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SENTENCIAS DE TUTELA 1993 
(Octubre) 



SENTENCIA No. T-418 
de octubre 4 de 1993 

PARTICIPACION COMUNITARIA/ACCION DE TUTELA-Improcedencia 

Los derechos de participación en la órbita de la gestión ifiscalización de los servicios públicos 
se traduce en el ejercicio defunciones nciones públicas por parte de la tu iSma coiti un ¡dad, aproximan el 
Estado a la sociedad civil, garantizan una ;naior efectividad ij control de su prestación t 

contribuyen al fortalecimiento de la legitimidad institucional. Si al ciudadano le es impedido el 
ejercicio de su derecho a la participación, es la acción de tu tela el mecon ¡sino idóneo para su 
protección, siempre j cuando no exista otro medio judicial de defensa. Se considtra que la 
intervención com u, itaria para la vigilancia de la gestión pública puede realizarse a través de los 
tueca nisinos señalados por la propia Constitución o la ley, que no exijan desarrollo legislativo o 
(jili', cxi 'iihidolo, pa exista. Por el contrario, los mumecanismos que requiriendo expresión legal 
carecen de ella, no son a ñu, por lo prat mt o viables. 

JUEZ DE TUTELA-Prohibiciones 

Los jueces de tutela de la República deben evaluar la discrecio;malidail pfolla r en derecho, sin 
invadir las ciencias técnicas, fruto del conocim ici ita cien tífico  o técnico de expertos. 

JUEZ DE TUTELA- Facultades/ACCION DE TUTELA-Irnprocedencia/ 
PUENTE-Construcción 

Eiuez de tutelo debe buscarla naturaleza del derecho fundaomcnlal que permita su tutela. Es 
etilo; tres t'?1 lo ¡muía role:ti, et i Cl es ti 1 dma de su esencia, en do ide el juez desci ibre si se ci ¡ci it'; it ro 
(lijo f ren te mmliii derecho bu ¡dii mmmcmi tal a uit'; tazado. En el caso sub exa inca, 10 a un' 1 ¡aza del olero'cIio 
11 111 salud, po la propu'iloml privado no se materializan 11 no existo' pruebo que denote la t'Viti''iciti 
le mino umc;iaza i;i;iuncmmíc contra los derechos hntdaoie,itales. Ademuiuís de iii jmrobuubi!muloul de 

lo amin'nazo, debe existir iii, nexo de causalidad entre la ommmeimaza del derecho fuumdooieiitol mj lo 
situación qn' lo origil mo. No existe uexo ca misal o relación de necesidad cmi tre la construcción del 
puco fe sobre el coño Puerto Tranco i lo amuieiinzo o la salud p  a la propiedad de los habitantes 
del lugar. 
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T-418/93 

Ref.: Expediente N T-14813. 

Peticionario: John Bernardo Ochoa. 

Procedencia: Juzgado Civil Municipal de Turbo. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 

Santafé de Bogotá, D.C., octubre cuatro (4) de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Alejandro Martínez Caballero -Presidente de la Sala-, Fabio Morón Díaz y  Vladimiro 
Naranjo Mesa. 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en proceso de Tutela identificado con el número de radicación T-14813, adelantado 
por John Bernardo Ochoa. 

I. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y33 del Decreto 2591 de 1991, 
la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió, para efectos de 
su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591, esta Sala de Revisión de la Corte 
"ntra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

John Bernardo Ochoa vecino del Municipio de Turbo, presentó solicitud de tutela 
contra el Alcalde Municipal, Edgar Alfonso Genez Campillo, por la construcción de un 
puente ubicado en la calle 101 N" 12y 13 del Municipio de Turbo y  requirió en su escrito, 
lo siguiente: 

"1. Se decrete la suspensión provisional de la obra en cuestión, ya que hoy 20 de abril 
de 1993 está previsto el vaciado del concreto sobre las vigas de sostén del puente, y,  una 
vez vaciado sería nugatorio o inútil la presente tutela. 

"2. Se ordene al señor Alcalde o al contratista encargado de la obra reconsiderar el 
diseño para la mencionada obra y  si es del caso concertar con la comunidad quienes 
hemos convivido por muchos años con el afluente o caño en mención, para ejecutar una 
obra de mayor envergadura e idóneo para toda la comunidad y  el bienestar del pueblo 
en general". 

Los hechos que dieron origen a la solicitud son los que a continuación se reseñan: 
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T-418/93 

1. FI puente que está ubicado en la avenida "Germán Lopera" del Municipio de 
Turbo sutrio un desperfecto y  se derrumbó debido al paso de vehículos de gran 
envergadura, cuyo tránsito estaba prohibido. 

2. El peticionario se dio ala tarea de vigilar el desarrollo de la obra con la intención 
de que se construyera un puente que no obstruyera el caño sobre el cual queda, a fin de 
que en el futuro no presente represamiento de aguas negras y  basuras, lo que atentaría 
contra la población que habita en su cercanía. 

3. Manifiesta el peticionario que cuando se comenzó a ejecutar la obra, la comuni-
dad se percató de que se estaban clavando pilotes en el mismo caño para construir el 
puente. Este sistema traería represamiento del agua, situación que le fue informada al 
constructor y a las entidades administrativas, pero la solicitud no ha sido atendida en 
debida forma. 

Por lo expuesto, John Bernardo Ochoa considera amenazados los derechos a la salud 
de su familia y  de la comunidad así como la propiedad privada de los habitantes del 
sector. 

Previo al fallo de tutela la Juez Civil Municipal de Turbo ordenó la suspensión de la 
construcción del puente. 

2. Fallo del Juzgado Civil Municipal de Turbo (Antioquia), providencia de abril 
27 de 1993. 

El Juzgado Civil Municipal de Turbo concedió la tutela instaurada por John 
Bernardo Ochoa contra el Municipio de Turbo, en los siguientes términos: 

"Primero: Ordénase al Municipio de Turbo, suspender definitivamente la obra que 
del puente sobre el caño Puerto Tranca venía realizando en la calle 101 con carrera 12 
de la actual nomenclatura urbana por no reunir las condiciones y  características 
necesarias. 

"Segundo: Igualmente ordénase al Municipio de Turbo, representado por el señor 
Alcalde Municipal Edgar Alfonso Genez Campillo, realizar en un término no mayor de 
cuarenta y  cinco (45) días calendario la siguiente obra: Puente vehicular y  peatonal sobre 
el caño Puerto Tranca, en la calle 101 con carrera 12 de la actual nomenclatura urbana 
de la ciudad, el cual debe tener las siguientes características: ancho transversal de 13.20 
mts, con guardarruedas; para tránsito vehicular un ancho de 11.20 mts; y  un paso 
peatonal de cada lado de 1.00 mt de ancho con barandas; la superestructura del puente 
quedará 1.00 mt sobre la rasante o nivel del pavimento actual, construyéndole rampas 
de acceso a cada lado o cabecera, debiendo quedar una luz mínima de 1.00 mt entre el 
nivel máximo de agua y la parte inferior de la loza. Todo de acuerdo a lo indicado en el 
informe presentado por el señor Secretario de Obras Públicas Municipales y  conforme 
al diseño igualmente presentado por la misma Secretaría y  entregado al ingeniero 
contratista, y que obran en el expediente a folios 11 y  13 fte. 

"Tercero: De igual manera ordénase al Municipio de Turbo, representado por el 
Alcalde Municipal Edgar Alfonso Genez Campillo, realizar como obra accesoria o 
complementaria y paralela a la construcción del puente descrito en el artículo anterior, 
la limpieza del mismo caño Puerto Tranca, desde el lugar en donde se construirá el 
puente hasta su desembocadura en el Waffe en el sector del Parque". 
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T-418/93 

Para llegara la decisión transcrita, el Juzgado Civil Municipal de Turbo, practicó las 
siguientes pruebas: 

a. Pruebas testimoniales: además de la ampliación de la solicitud realizada por el 
peticionario, se recepcionaron los testimonios de tres personas vecinas del sitio donde 
se lleva a cabo la construcción del puente y  coinciden todas ellas en afirmar que 
informaron al Secretario de Obras del municipio los inconvenientes de la construcción, 
que pueden llevar al estancamiento de basuras, aguas negras e inundaciones. 

El contratista manifestó en su declaración que durante el tiempo de ejecución de la 
obra se ha modificado el diseño del puente en tres oportunidades. A su juicio el diseño 
inicial y  el segundo sí podían causar problemas por el nivel inferior del puente ya que 
el caño se encuentra sedimentado, lo cual disminuye la capacidad hidráulica del mismo. 

b. Inspección judicial: la Juez Civil Municipal de Turbo practicó diligencia de 
inspección judicial y  solicitó dictamen del Ingeniero Luis Humberto Guerrero Castri-
llón. El perito en su informe se refiere a: 

"1. En la construcción de las vigas, para apoyar la formaleta de éstas, se hincaron 
pilotes sobre el lecho del caño; dichos pilotes son obstáculo para el paso libre del agua, 
lo cual ocasionaría inundaciones y  desbordamientos de aguas arriba, eso sin tener en 
cuenta el invierno, mareas altas y sedimentaciones que se presentan en la zona. 

"2. La altura de 50 cms. del nivel de agua con respecto al nivel inferior del puente son 
insuficientes, teniendo en cuenta que el área de influencia o cuenca hidrográfica es muy 
extensa. 

"3. Como su diseño debe corresponder a las necesidades del lugar, es arbitrario decir 
que una altura de 0.60, 1.000 1.50 con respecto al nivel normal de las aguas, es suficiente 
para una buena capacidad de evacuación, puesto que no se tienen los parámetros 
adecuados o suficientes para tomar esa determinación". 

Con las pruebas antes mencionadas, el Juzgado considera que la construcción del 
puente sobre el caño "Puerto Tranca" se empezó a realizar sin ninguna planeación ni 
diseño técnico definido, por lo menos sin ningún estudio serio sobre el caudal o volumen 
de agua que transporta. Así, pues, con la actitud imprevisible, los habitantes del sector 
donde se construye la obra se sintieron amenazados por posibles inundaciones con lo 
cual se perjudicarían en sus propiedades, en la tranquilidad de sus hogares y  hasta en 
su salud familiar; por esto acudieron a las autoridades municipales y  como no obtuvie-
ron respuesta, recurrieron a la defensa de sus derechos por vía de tutela a fin de lograr 
tanto la suspensión como el rediseño de la obra. 

Afirma el fallador que el Municipio de Turbo debe realizar o ejecutar las obras 
públicas necesarias para el progreso y  desarrollo del pueblo, pero antes debe por 
intermedio de la oficina respectiva bien sea Planeación Municipal o Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, realizar los estudios y  diseños técnicos, para evitar causar 
perjuicios a los ciudadanos y  violarlos derechos de los mismos. Cuando se trate de obras 
-como la construcción del puente-, se debe acudir al mecanismo de la consulta o al menos 
escuchar las inquietudes de los usuarios, de los beneficiarios y  de los vecinos de la 
misma, con lo cual, dicho sea de paso, se le da aplicación a la participación ciudadana. 
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T-418/93 

II. FL\DA\lI Nl C IL Ru )l(OS 

1 Coiiipetencia 

l-., (tnipotonto ot,i s,lla do Revkiún do la Corto (' ntilu ional para protorir 

'ilt('ilcI,l de revisión dontro do la accion (lo tiitoia do la rotoroncia, con fuvidaillonto ou 
lo articulol, n inciso lorcoro y 2-11 numeral noveno do la (on'.titiiou Política, e n 
oncordancia con lo articiálus 113135 y lb do! 1 )ocroto \ 250 do H9  a'nla, LI 

oamon o hace por virtud do la &I&cciún iio do dichas amos pricticú la Sala 

corrospondionto, Y dol reparto luo  sevoritioú en la lorma unalada poro! Reglamento 
do esta ('orporacion. 

2. l)el tema juridico cii estudio. 

Esta Sala do Ro Ision do li ('orto considera que los tomas a ostudio en este Caso son 

los sipulontos: 

a. l a particpaciún ciudadana un la pistiún publica os un derecho constitucional 
tundaniontal? 

b. ¿;\ través do la tutela so puedo ordenar a la administra( ión pública la adopción 
do ciertas 	pociticacionos técnicas do una obra pública? 

1. FI fundamento constiluciona do la partioipaciún ciudadana. 

li Lonstitucion l'olitioa do lbbl faculta la participacion do todo oil las 	cislonos 

que lo alooton en la vida oconomioa, politica, administrativa cultural do la Nacion. 

Partiendo do! antorior Íuiidimonto so adopta la doni criioia pilrtiolpativa como 

cniploniontarii dol concepto do democracia representativa, en buo.1noda do una 

doniocracia integral. (C. P. art. Y). 

V1) la democracia ri'pri'sontiilo'i taiubi(ii hay por/ii ¡JIiiciiill; lo (lue  ocurro os uo dioha 
participacion 50 baco niodiaiito un representa lit e Así lo expresa el articulo 21 do la 
doolaraoion (iii\ orsal do Doroclios 1 lumanos. 

loan Rivoroon su libro, ;\ propositodola niotaniortosisdola administracion do ho\ 

dia', manilosto: "la domocra ji no os solo un modo do d('Slpilicion, 51110 Ufl modo do 
ejercer o! poder—. Con ol concepto do la domooracii pirticipativa dol ciudadano no su 

imita a suÍrapar, a sor un suloto pasivo oii su rolacion 0011 o! Istado, sino que pisa a &'r 
liii (opostordo sil propio desarrollo, un lorjadordt'l poder público, al cnsaprarsucumu 

dohor do la persona y dol cnididino la participad u Oil la vida política, cívica y 
c(un uiii t a ria del pi is. (( P. art bS un moral 3") 

:\iitos dot'ntraron ol analusis del artioulidoou la t,irti puo lleno rolacion 0011 ol toma 
do la pa rticl pa cioui y siptuondo un cuifojiio ampliamente dosarrollado por o! cOilStitIO 

cloiillHillt iiiodl'rilo, oscoilvonionto los m  c,iboun ,in,ilisisdol Proimbuh. como  tosto 

(110' rotloji eluiriuntos fiindainouitalos (lo la (Icisloul politica del .iistitu\ ente. .\llí .o 

atirma 1110  el iii os fi ti! ('Oil la unidad do la \acInn, \ s)' ('iilllilOr,iul los hiunos (1110 

'oral) aso31lrad 	a'lis liltopralitos ( ida, c(lnvi\ emia, trabajo, justio1,1, Ibualdid, 
conocimioiito, libertad 	pa/), istabloco olio todo ollo so llo ari i cabo deifini de iiui 
maro 	jiiridico , 'domocratico \ particlpativ 	l)iclio marco, a sil voL, o'ta subIr- 
linado a baraliti/ar li 1 1 511(01 mtocra! (oconúmica, socia! \ politica). 
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T-418/93 

La participación es el encuentro de la sociedad y  el Estado, que se expresa en varios 
mecanismos, así: 

1. En la esfera política al reiterare! derecho político (art. 40), aumentar el número de 
los funcionarios electos (art. 260), establecer el Voto programático (art. 259) y consecuen-
cialmente la revocatoria del mandato (art. 103). 

2. En la esfera normativa mediante el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el 
cabildo abierto, la iniciativa legislativa para aprobar o derogar leyes (art. 103). 

3. En la planeación al ordenar la consulta previa al Consejo Nacional de Planeación 
integrado por sectores económicos, sociales, culturales, comunitarios y  ambientales del 
plan de desarrollo elaborado por el Gobierno, antes de ser presentado a la corporación 
de origen popular para que adopte la decisión (art. 341). 

4. En la administración activa al prever: a) que los servicios públicos puedan ser 
prestados por la comunidad organizada (art. 365); b) la participación de los usuarios en 
la administración y  fiscalización de las empresas estatales (art. 369); c) en la dirección y 
administración de la educación (art. 68), salud (art. 49) y  ambiente (art. 79); d) en la 
posibilidad de asignarle funciones públicas a los colegios profesionales (art. 26); e) en 
la respuesta ante las peticiones elevadas (art. 23), y  f) en las consultas o estudios de las 
organizaciones de consumidores, sobre las medidas relativas a la calidad de los bienes 
y servicios ofrecidos al público (art. 78). 

5. En la administración de justicia a través de los jueces de paz encargados de resolver 
en equidad conflictos individuales y comunitarios (art. 247); en la asignación de 
funciones jurisdiccionales a las autoridades indígenas, de acuerdo con sus usos y 
costumbres (art. 246), y  al consagrar como deber de la persona y  del ciudadano la obli-
gación de colaborar con el buen funcionamiento de la administración de justicia (art. 95 
numeral 72).  

6. En la administración pasiva al facultar ala ley para organizarlas formas o sistemas 
de participación ciudadana para vigilar la gestión pública y  sus resultados (art. 270), y 
en el derecho a elevar peticiones respetuosas a las autoridades (art. 23) 

Ahora bien para ser efectiva la democracia participativa, el Estado contribuirá a la 
organización, promoción y  capacitación de las asociaciones profesionales, cívicas, 
sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidad común, sin detrimento de su 
autonomía, con el objeto de que constituyan un mecanismo de representación en sus 
diferentes instancias (C. P. art. 103 inc. 22), en las acciones populares establecidas en el 
artículo 89 que están destinadas a la protección de los derechos e intereses colectivos. 

Así mismo el Estado regula, financia y controla la actividad de los partidos políticos 
(arts. 108 y  109), con el ánimo de garantizar la vigencia de reglas democráticas en su 
gestión. 

Por ello se irradia el concepto de democracia en las organizaciones sociales, al exigir 
que la estructura y  funcionamiento de los sindicatos (art. 39), organizaciones gremiales 
(art. 39), colegios profesionales (art. 26), clubes deportivos (art. 52), asociaciones cívicas 
y comunitarias estén inspirados en principios democráticos (art. 103 inciso 2v). 
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T-418/93 

La Constitución de 1991 está ainpl ¡amente orientada e iiispi rada por la concepción de 
dciii acracia pa rl icipa twa. 

Ello podría indicar, en primera instancia, que la Carta Fundamental propicia una 

dinámica política tendiente a la máxima superación de la distinción entre gobernantes 
y gobernados, y, en consecuencia, a la reducción al mínimo de la heteronomía que se 
deriva del concepto de democracia representativa. 

Como ya lo ha sostenido la Corte Constitucional, "la participación comunitaria es 
fundamental para la efectividad de los derechos económicos, sociales y  culturales, ya 
que estos responden a la satisfacción de intereses y necesidades básicas de sus miem-
bros, quienes más las conocen y las sufren. Los derechos de participación en la órbita de 
la gestión y  fiscalización de los servicios públicos se traduce en el ejercicio de funciones 
públicas por parte de la misma comunidad, aproximan el Estado a la sociedad civil, 
garantizan una mayor efectividad y control de su prestación y contribuyen al fortaleci-
miento de la legitimidad institucional". 

1.a participación comunitaria es, pues, un medio para lograr la cristalización de los 
fundamentos del Estado y  no un fin en sí mismo. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones se tiene que la participación 
ciudadana en la gestión pública que se cumple en los diversos niveles territoriales es en 
principio un derecho constitucional fundamental. 

El ¡os ad reo:, es decir, la facultad de participar sí es un derecho fundamental (Cfr., 
artículo 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos); pero la participación en 
la gestión pública, indiscriminada, no es, propiamente hablando, derecho fundamental. 

Por lo tanto si al ciudadano le es impedido el ejercicio de su derecho a la participa-
ción, es la acción de tutela el mecanismo idóneo para su protección, siempre y cuando 
no exista otro medio judicial de defensa. 

1 lasta el momento no ha sido expedida la ley de vigilancia de la gestión pública, en 
la que se determinarán las modalidades y  mecanismos de la participación comunitaria 
como lo determina el artículo 27() de la Constitución Política. 

/-ai consecuencIa Se considera (Jili' la ni li'rz'encióii coi n iI,ii fario para la vigilancia ¡lela gestión 
pública j'ut'ílt' realizarse a través de los ,necaiiisoios seúa lados por la propia Cans!i lución o la ley, 
í]ue no exijan desarrollo le'islati'o o que, exigiéndolo, tja exista. Por el contrario, los mecanism ti os 
Ib' n'qii i riendo expresión legal carecen de ello, no son aún, por lo pronto vial'les. 

3. Nexos tutela-ciencia 

La Sala de Revisión de la Corte Constitucional considera que en el estudio de asuntos 
en los que se encuentre involucrado el análisis de temas científicos o técnicos, los jueces 
de tutela, cuando decidan amparar un derecho, no deben llegar en todo caso a inmis-
cuirse en dichos asunto, fruto de disciplinas científicas diferentes al derecho, para 
efectos de obligar a tina autoridad administrativa a realizar algo técnico de tina cierta 
manera. 

1 c (nn',t it iici, ni! - Sentencia T-383 de 1993 Magistrado Sustanciad i'r: 1 )r kd u rd' Ciiucnies Xl tiiii ',. 
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Ahora bien, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, al revisar la decisión 
producto de la discrecionalidad, debe examinar si ésta es razonable o arbitraria, de 
conformidad con el artículo 36 del Código Contencioso Administrativo, que dispone: 

En la medida en que el contenido de una decisión, de carácter general o particular, 
sea discrecional, debe ser adecuada a los fines de la norma que la autoriza, y  proporcio-
nal a los hechos que le sirven de causa. 

No es posible confundir "discrecionalidad" con "arbitrariedad". La primera está 
rodeada de 'Juridicidad"; la segunda de "antijuridicidad". El acto administrativo 
"discrecional" es por principio, legítimo; el acto arbitrario es siempre "ilegítimo". El acto 
administrativo "discrecional" tiende a satisfacer los fines de la ley o sea en definitiva los 
intereses públicos. El acto "arbitrario", aún aparentando a veces legitimidad, se aparta 
de la finalidad a que el acto emitido debe responder. Discrecionalidad administrativa 
es aquella en que el acto que se emite debe quedar adecuado al interés público. 
Discrecionalidad técnica es, según Garrido 1,alla 2, aquella en la cual la emisión del acto 
administrativo depende de un juicio o informe técnico previo, cuya valoración queda a 
cargo de la Administración Pública. 

A criterio de la Sala de Revisión, el derecho público colombiano es ajeno a la 
"discrecionalidad técnica", por las siguientes razones: 

1. Porque las reglas técnicas no pueden estar supeditadas a la discrecionalidad. A lo 
sumo la técnica puede quedar supeditada a la elección de un método, sistema o 
procedimiento científico, pero nunca a la discrecionalidad. [,as reglas técnicas obedecen 
a conclusiones científicas, y  éstas derivan de criterios que nada tienen que ver con la 
discrecionalidad; por ejemplo: la capacidad de una presa o la estructura de un puente. 

2. Porque aun cuando una conclusión "técnica" puede lograrse mediante distintos 
métodos, igualmente eficaces, ello no siempre sucede así, pues puede ocurrir que para 
llegar a la conclusión deseada exista un método único, cuya utilización sea entonces 
ineludible. 

3. Porque para llegar a una conclusión científica o técnica, el elemento o factor 
"interés público" es irrelevante. Este interés sólo se valora y entra en juego cuando, 
conocido un informe técnico, haya de resolverse si, con base en tal informe, corresponde 
o no dictar determinado acto administrativo para satisfacer exigencias del interés 
público. 

No hay, pues, discrecionalidad técnica como dice Alessi. Discrecionalidad técnica 
es un concepto antagónico. Cuando hay discrecionalidad no puede hablarse de técnica 
y cuando hay técnica no puede hablarse de discrecionalidad. Lo técnico, e,i cllallt() tI?!, /10 

s' onloin Sl/lO 17l0' se C0//tprllL' él?. Lo iltscrecionul ;io se comprueba si/lo qt' se ca/oro, como dice 
García Frevijano Fos en su libro "1 ratado de Derecho Administrativo" 

G \iiliin,i 1 iii i, 1 eii,irrl,. Tratad,' de I)rrcc O Adiiiiiu',Ir,,LiNo. iI]i,,  1, pig 213 

.'\Ics,,i. Sistema Inslilu,i,'nalr dr? 21rO?,, ammini'Iraliv,' ilIian,i, p2ini 215 \lilais', 960; (ir di Tr'vij,uu, 
lis.: Tratad ' de ),r,vh, , ,\ 2 mi nistra liv,,. T 'iii 	1 páginas 385-389. Li lid, ' por \ Iariiiih, i i. Miguel S.  
Tratad,, dr' I)err'cho Adrninistraliv,, Tciinc, II. Tr'rcer,i hd ción. -Scrvjcjo,. !'úbIic, , y ,\ci,,,.dclv Admini,.iracii'n 
Pública. Editorial Abckd, '-l'rrri'I-, Ilucrn''. Aire,, 1988. pág. 430. 

Tvi Vil i.'oa ls., Js.' Aro/,ni'. Tratad,i de 1 )t'ri'ch,, Adin,nistraiivn. T,,m,,] le rcra Id ici,'n, \Iadriil, I974, 
pág. 432. 

20 



T-418/93 

i ampoco puede haber discrecionalidad para requerir o no un dictamen tecuico 

indispensable para resolver una cuestión administrativa. 

En conclusión, los jueces de tutela de la República deben evaluarla discrccionalidad 

y tallar en derecho, sin invadir las ciencias técnicas, fruto del conocimiento cientít Ci) 1) 

técnico de expertos. 

4. De la improcedencia de la acción de tutela en el caso concreto. 

En el análisis del caso concreto es preciso recordar que el peticionario considera que 

la act u acii)n de las autoridades adni nustrativas del Municipio de 1 u rbo oinun:a u los 

derechos fundamentales a la salud de los habitantes que residen en cercanía del caño 

Puerto 1 ranca y a la propiedad privada por las oobIc inundaciones que se puedan 

Presentar. 

LI artículo 86 de la Constitución consagra como requisitos para conceder la tutela, 

los siguientes: a) Que la acción u omisión de una autoridad pública o de un particular 

amenace o vulnere un derecho constitucional fundamental; y b) que el peticionario no 

cuente con otro medio judicial de defensa, salvo que se trate de evitar un perjuicio 

ir re m cd i ble 

Esta Sala de revisión se limitará al an,ílisis del primer requisito, esto es, la amenaza 

de los derechos fundamentales. 

FI artículo 86 de la Constitución establece que la acción de tutela procede cuando 

exista oiiliu'racion o uoit'uu:u del derecho fundamental. 

La z'iil,ic'rueió,i us el efectivo menoscabo que sufre el derecho fundamental, mientras 

que la ioueuo:o es la expectativa real de la ocurrencia del dano. la amenaza debe ser 

analizada en cada caso concreto en el cual se denote la posibilidad del daño. 

Una amenaza contra la salud puede tener diferentes niveles de gravedad. Puede ir 

desde la realización de actos que determ:nen un peligro adicional mínimo para alguien, 

hasta la realización de actos de los cuales se derive la inminencia de un atentado. LI n iiLk'ii 

t'L')l(Uil lit ,  la aolL'ua:o, que is la 	 tic un l lano, Milo plii'li' ser j 3cn iIíIo por el ,ne: ¿le 

fu te/ii ¿'u el (liS)) concreto 

Ahora bien, el juez de tutela debe buscar -como lo establece el artículo 2" del Decreto 

2,591 de 1991-, lo iaiiiralc:a del derecho fundamental que permita su tutela. Es entonces 

en la naturaleza, en el estudio de su esencia, en donde el juez descubre si se encuentra 

o no trente a un derecho fundamental amenazado. 

[De conformidad con los criterios expuestos se concluye de paso que cobra gran 

importancia la labor deinterpretación del juez, al asumir un serio com promiso impuesto 

por la filosofía que orienta la nueva Constitución, pues sol a mente mcd a ute el ami lisis 

critico y razonable se pueden encontrar los paranletros pistos en la comparacion entre 

los hechos expuestos y la norma constitucional. 

1:1 juez de tutela debe determinar en particular i se trata de un dicho o hecho mas 

o menos inmediato de causar un mal, o el indicio o anuncio de un perjuicio cercano. 

( 	1 . '.1 1 	( ;tt!k•rn) 	i )iC) ,)1,)r)(,  tn.i 	pe'Uic 	L¡,-¡ )e'rectu IJoiti 	in 	\ II IdiS Oil i it'iii),i. I)iieii', 

\ire"., I's'. pig 	2. 
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En el caso sub-examen, observa esta Sala de Revisión que la amenaza del derecho a 
la salud, y a la propiedad privada no se materializan y no existe prueba que denote la 
existencia de una amenaza inminente contra los derechos fundamentales. 

Además de la probabilidad de la amenaza, debe existir un nexo de causalidad entre 
la amenaza del derecho fundamental y la situación que lo origina. 

Se desprende de lo anterior, en el caso concreto, que no existe prueba alguna de 
inundaciones y  enfermedades en las personas que habitan en las orillas del caño Puerto 
Tranca, en especial los del barrio donde se encuentra ubicado el puente, cuando se 
presente un fuerte aguacero. 

Así pues, para esta Corporación no existe nexo causal o relación de necesidad entre la 
construcción del puente sobre el cabo Puerto Tranca y  la amenaza a la salud ya la propiedad de 
los habitantes del lugar. 

A la anterior conclusión llega la Sala de Revisión porque no figura en el expediente 
constancia de médico que determine la probabilidad de una enfermedad o certificación 
del impacto al medio ambiente y  menos aún de los posibles daños que pudieran sufrir 
los inmuebles ubicados en las orillas del caño. 

Encuentra la Sala de Revisión que por decisión errónea del Juzgado Civil Municipal 
de Turbo se ordenó la construcción del puente sobre el caño Puerto Tranca, de 
conformidad con unas especificaciones científicas que se consideraron por el juez de 
tutela como las más adecuadas a los intereses de la comunidad. 

Estima la Corte que con fundamento en los argumentos sobre la amenaza como una 
de las manifestaciones de la acción u omisión de las autoridades o los particulares, la 
tutela no podía serconcedida, razón por la cual esta Sala de Revisión revocará la decisión 
del Juzgado Civil Municipal de Turbo y  en consecuencia no concederá la petición de 
tutela formulada por John Bernardo Ochoa. 

Además, como se pudo comprobar por información suministrada -por vía telefóni-
ca-, a la Magistrada Auxiliar del Despacho del Magistrado Sustanciador, Dra. Martha 
Lucía Zamora A vila, por el Secretario de Obras del Municipio de Turbo, IngenieroJorge 
Ospina, ya la obra está concluida, por lo que, frente a esto, el fallo de la Corte 
Constitucional en nada modifica la obra civil en sí misma considerada. La sentencia 
entonces sería inocua en este aspecto. Pero a pesar de ser un hecho consumado. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Civil Municipal de Turbo 
(Antioquia), con fundamento en los argumentos expuestos en esta Sentencia. 

Segundo. DENEGAR la solicitud de tutela hecha por el señor John Bernardo Ochoa 
por las razones expuestas en esta Sentencia. 

Tercero. COMUNICAR el contenido de la sentencia al Juzgado Civil Municipal de 
Turbo (Antioquia), al Gobernador del Departamento de Antioquía, al Alcalde del 
Municipio de Turbo, a la Secretaría de Obras del mismo municipio, al Defensor del 
Pueblo y al peticionario de la tutela. 
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Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

1 IFRNAN OI,ANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-419 
de octubre 6 de 1993 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL/PROCESO CONCORDATARIO/ 
ACCION DE TUTELA-Improcedencia/PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURIDICA/ 

ACCION DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO/PINSKI 

pj0  es posible dejar de /ad las acciones pertinentes, frs 	reemplazarlas, a ilesticnipo, por la 
pci icion de tutela. Si tal conducta fuera permitida, la acción de tutela ocupa ría el lugar de todos 
los medios judiciales que no se intentaron oportunamente, por ignorancia de la ley o por desidia. 

Entra aquí en juego el principio ciernen tal que proh [be alegar la propia torpeza. En el caso en 

examen existía una oportu o/dad para debatir la alegada falta de competencia del Su perui 1 ende ¡te 
de Sociedades. Habría bastado atacar el auto que declaró fracasado el trámite concorda tuno, 

inedia o te el recurso de reposicion al ¡te el mismo S'uperin tendente, o en ejercicio de la acción de 
nulidad  y res tablecim ¡en fo del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso tiil,ii hust rol i:'o. 

Ref.: Expediente N' T-5088. 

Peticionario: Sociedad Pinski & Asociados S.A. 

Procedencia: Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil de Decisión. 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Sentencia aprobada, según consta en Acta número diecisiete (17), correspondiente 
a la sesión de la Sala Primera de Revisión, celebrada a los seis (u) días del mes de octubre 
de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Procede la Sala Primera de Revisión de la Corte constitucional, integrada por lo', 
Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carboneli y Eduardo Cituentes 
Muñoz, a dictar la sentencia que ha de reemplazar la Sentencia 1-1 20, anulada por auto 
de Sala Plena, de fecha veintiséis (26) de julio del año en curso, en el proceso de tutela 
iniciado por la Sociedad Pinski & Asociados S.A. en contra de actuaciones del Superin- 
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tendente de m iedades, dentro del trámite del concordato pre tiiti\o obligatorio de la 

Sociedad Pinski & Asociados S.A.  

FEClDlN 1 lS 

1". Por auto ()C-Cl.(R) 188 de febrero 17 de 1989, el Superintendente de Sociedades 

convoe( a la sociedad Pinski & Asociados S. A. al tramite de u ji concordato preventivo 

obligatorio, de conformidad con la solicitud presentada por la misma sociedad en la 

fecha indicada. 

2". 1.1 día 15 de agosto de 1 )9O, el Superintendente de Sociedades, en cumplimiento 

del Decreto 350 de 1589, dictó el auto ()C-C1,01626, por el cual califico y pradu6 los 
créditos presentados y  resoIk ¡o las objeciones contra los mismo. 

3". Mediante auto ()C-Cl ,85() de mayo 28 de 1991, el Superintendente de Socieda-

des negó la solicitud de nulidad de todo lo actu ado en el proceso concordata rio a partir 
del 15 de agosto de 1991, fecha en la cual se adoptaron las decisiones ci Litie  se refiere el 
aparte 2" La solicitud de nulidad se había basado en la supuesta carencia de com petencia 

del Superintendente para sobre las objeciones. 

4'. Por auto de junio 19 de 199 1, el Superintendente de Sociedades declarú "1 raea 

sado el trámite concord citano de la sociedad" mencionada, porque "agotada la audien-

cia final de deliberaciones", "no se logró celebrar acuerdo concordatario". En conse-

cuencia, ordené enviar el expediente al Juez Civil del Circuito de Cali, para la declara-
ción y trámite de la quiebra. 

5'. Por considerarse competente para resolverlas objeciones a los créditos y calificar 
y graduar é,,t ,e 1 lu ti. Y` Civil del Circuito de Cali pidió al Su perintendente de 

Sociedades el envio del proceso aludido, para tal fui. 

Rechazada su petición por el Superintendente de Sociedades, Cl jtiez promovi6 la 
colisión de com petencias ante el Tribunal Disciplinario, pero este no dirim 6 el conflicto, 

por consid erar que se presentaba entre tina autoridad administrativa y otra judicial y no 
entre dos de estas filtuitas. 

6". El auto de mayo 28 de 1991 que había negado la n ul idad del proceso de 

concordato, tue demandado ante el Consejo de 1»tado por la sociedad Pinski & 

Asociados S.A., en ejercicio de la accun de nulidad y restablecimiento del derecho. 11 
(_iueio recito:) la ilennnnla por autos de veinte (20) de abril Y  ont e (1 1) de junio de 1592, 

ponijin' se fnttul'o E' un acto de ¡ruo,ijíe, y no de uno definitivo, que pusiera tt'rmino a la 
actiiacion administrativa. 

7'. Considerando la Sociedad que sr' le había vulnerado el derecho fundamental al 

debido proceso, al expedir el auto OC-CI -89(1 le 28 de mayo de 199 1, mediante el cLial 
(la Slc/ernitL'l,ilL',n ni ile Soto'SciI's) rechaz6 la nulidad propuesta en el memorial del 7 de 

mayo ,ifl(erlor, pese a encontrarse probada la i ncom petene i a de ese t ti neo ma ro 
1 

.

u1erpn 	a 1(11 /' fuE/a. 1 a petici6n principal consistia en que SL' garantitara ci la 
Sociedad "el pleno gocedesLi derecho, ordenando voN eral estado,interiorci la violaci6n 

(momento en que se presento la nulidad por incompetencia del Superintendente)' ci 

proceso concordatario. Concretamente, que '1 íin6' ()ironitho ial' 1Soki 	.\soeiiIo 
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S.A. se retrotraiga hasta el período de traslado común a las partes para objetar los créditos de esa 
sociedad concordada. (Destacado fuera de texto) 

Como consecuencia de lo anterior, que se ordenara el envío del expediente al Juez 
Civil del Circuito de Cali, "para que éste resuelva las objeciones y  efectúe la graduación 
y calificación de créditos a que hubiere lugar". 

En síntesis: por medio de la acción de tutela se buscaba la declaración de la misma nulidad 
propuesta ante el Consejo de Estado y  rechazada por éste. 

8e. El Juez 24 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, en primera instancia, denegó la 
solicitud de tutela; y el Tribunal Superior de la misma ciudad, Sala Civil de Decisión, 
confirmó esa negativa. 

9. Argumentos de la sentencia de primera instancia. 

Las razones del fallo de primera instancia, de julio veintidós (22) de 1992, son las 
siguientes: 

V. "La acción de tutela únicamente procede cuando la persona interesada carece de 
otro medio de defensa o de acción y  siempre  y  cuando se esté en presencia de un derecho 
fundamental". 

2. " lo que en el fondo se intenta.., es la declaratoria de nulidad parcial del proceso 
concordatario preventivo obligatorio de Pinski & Asociados S.A. que se tramitó ante la 
Superintendencia de Sociedades... sin que se hayan agotado todos los medios de defen-
sa o ejercido todas las acciones de que dispone legalmente la prenombrada sociedad 
para los propósitos que busca, como podría ser la acción pertinente ante la jurisdicción 
ordinaria...". 

10. La sentencia de segunda instancia. 

El Tribunal, en sentencia de agosto treinta y  uno (31) de 1992, también entiende que 
el ejercicio de la acción de tutela se origina en la nulidad que no decretó la Superinten-
dencia de Sociedades en el auto de mayo 28 de 1991. 

Y al analizar lo relativo a la competencia del Superintendente, el Tribunal concluye 
que sí existía en el caso concreto. Dice así: 

"Es patente que el Decreto 350 de 1989 que es materia de controversia constituye un 
cuerpo íntegro, dividido en materias cada una relativa a la especie concordataria 
pertinente, con un marco legal imposible de ignorar y  con la correspondiente armonía 
entre cada una de sus normas. 

"De allí que cuando al tratar lo atinente al concordato potestativo y  al obligatorio 
disponga que el último se tramitará de conformidad con las disposiciones referentes al 
primero, legalmente no esté al alcance del intérprete asumir que haya quedado un 
verdadero vacío legislativo porque expresamente no se otorguen facultades jurisdiccio-
nales al funcionario del ramo administrativo a quien se le concedió la facultad de 
tramitar y  resolver todo lo pertinente al concordato preventivo obligatorio. El memora-
do artículo 52 remite, corno es fácil advertirfo, al trámite que el juez debe imprimir al 
potestativo, entre cuyas facultades está, corno una de las más sobresalientes, la de 
graduary calificarlos créditos, así como la de resolverlas objeciones a éstos formuladas. 
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El verdadero sentido de la providencia de la Corte al hablar de la 'inconstituciona-
lidad por omisión' no puede referirse al preanotado artículo, sino a los artículos 15, inc. 

y 28 de la misma normatividad porque, como allí se lee, los problemas planteado' en 
tales disposiciones pertenecen exclusivamente al juez competente y  no a la Superinten-
dencia de Sociedades. Es porello por lo que la Corte enfatiza que 'en este entendimiento 
se declarará constitucional el texto expreso de la norma acusada'. 

Esta interpretación se afianza si se atiende al contenido del artículo 32 del Decreto 
265 l de 1991 que adscribe de una vez por todas el conocimiento de las objeciones a la 
Superintendencia de Sociedades. Este es su tenor literal: 

Los jueces que estén conociendo de las objeciones presentadas en los concordatos 
preventivos obligatorios iniciados antes de la vigencia del Decreto 350 de 1989, remiti-
rán el expediente contentivo de la actuación al Superintendente de Sociedades a efecto 
de que éste resuelva tales objeciones". 

De esta suerte, y corno lo anota 1- lernán Fabio López Blanco, se concentra de manera 
completa en dicha entidad 'todo lo que concierne con dichos trámites,c umpliéndose así 
una vieja aspiración de esa entidad de manejar integralmente los mismos y  por sobre 
todo acabando con el mito que tanto daño ocasionó a la administración de justicia y 
concerniente a que la jurisdicción sólo la podían ejercer los jueces, trasnochado y 
revaluado criterio que ha sido la causa para que se asignen a éstos los más disímiles e 
innecesarios asuntos, afortunadamente hoy por entero superado, de ahí que a nadie 
cause pasmo que un superintendente, un notario o un inspector de policía desempeñe 
funciones que antes se consideraba eran del sagrado e inalienable fuero de los jueces'. 
(Comentarios al Decreto de Descongestión, p.  85). 

"Compártase o no este criterio, la realidad incontrovertible es que aquel decreto, 
derivado de facultades constitucionales de carácter transitorio, ostenta verdaderos 
alcances de una ley, porloque mal podría argumentarse, bajo las premisas de una acción 
de tutela, que el funcionario al que se hace alusión carece de competencia para conocer 
de los precisos asuntos aquí analizados. 

En conclusión, la especial acción aquí invocada habrá de negarse. Y en cuanto a la 
solución legal al 'limbo jurídico' dequese ha echadomanopara fundamentar la petición, 
es obvio que el paso a seguir está al alcance de uno cualquiera de los acreedores si es que 
estima que debe llegarse a la quiebra de la sociedad mercantil". 

II . Revisión por la Corte Constitucional. 

Llegado el proceso a la Corte Constitucional, fue seleccionado para su revisión 'i 

repartido a la Sala Séptima de Revisión. Esta, por sentencia de marzo 29 de 1993, revocó 
las de primera y segunda instancia y  tuteló el derecho invocado. Ordenó, por consi-
guiente, al Superintendente remitir el proceso al juez competente para "la calificación 
de créditos y para la resolución de objeciones y la graduación del proceso concordatario 
de Pinski & Asociados SA.'. 

12. Nulidad de la sentencia de la Corte Constitucional. 

Propuesta la nulidad de la sentencia últimamente mencionada, la Corte Constitucio-
nal, finalmente, la declaró, por auto de fecha veintiséis (26) de julio del presente año, por 
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considerar que al dictarla se había desconocido la cosa juzgada constitucional. En 

consecuencia, ordenó que el proceso de tutela volviera a la Corte para dictar la sentencia 
que reemplazara la anulada. 

La Sala Plena, además, dispuso que la Sala Primera de Revisión dictara la sentencia 
últimamente mencionada. 

En consecuencia, la Corte Constitucional procede a decidir, previas las siguientes 
razones. 

II. CONSIDERACIONES 

Primera. Competencia. 

l.a Corte Constitucional es competente para conocer de este asunto, según lo 
dispuesto por el artículo 86 de la Constitución y  las disposiciones concordantes del 
Decreto legislativo 2,591 de 1991. 

Segunda. Finalidad de la acción de tutela ejercida en este caso. 

Para la Corte Constitucional es indudable que lafnialidad de esta acción de tute/a, es la 
declaración de nulidad  de la actuación cu inplida por el Si peri itei iden te de Sociedades cii el 

(rilen te concordatario, a partir del mo,ne,ito en que calificó tj graduó los créditos p resolvió las 
objeciones contra los nns,nos, i aún desde antes, pues se pide ordenar que el proceso se 
retrotraiga hasta el período de traslado común a las partes para que puedan objetar los créditos 
de esa Sociedad concordada. (Destacado fuera de texto). 

Se pretende, en síntesis, lo mismo que se buscó por medio de la petición presentada 
al Superintendente el 7 de mayo de 1991, petición que éste denegó por auto de mayo 28 
del mismo año; y  lo mismo que se intentó al demandar esta última decisión ante el 
Consejo de Estado, en acción de nulidad y  restablecimiento del derecho. lodo el pro-
blema, según esto, se limita a contestar esta pregunta: ¿Es la acción de tute/a el canino para 
alcanzar el fin propuesto? Para responderla habrá que analizar algunos aspectos del 
negocio. 

Tercera. Lo que se demandó y  lo que no se demandó. 

a. Como se vio, la sociedad demandó ante el Consejo de Estado el auto OC-CL-890, 
de mayo 28 de 1991, en ejercicio de la acción de nulidad y  restablecimiento del derecho. 
1.a demanda no fue admitida, y, al resolver el recurso de súplica contra tal determina-
ción, la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, estimó que la demanda 
no era admisible, por tratarse de un acto ile Inmute, que no ponía liii a la actuación 
ahnniistratiz'a. En auto de junio once (II) de 1992, se dijo: 

Estatuye el artículo 60 del Decreto 350 de 1989: 

Los actos de la Superintendencia de Sociedades en el curso del concordato preven-
tivo obligatorio son de trámite. No obstante, la providencia mediante la cual se apruebe 
el acuerdo celebrado entre el empresario y sus acreedores, que le pone fin a la actuación 
administrativa, podrá demandarse ante la jurisdicción de lo contencioso adminístrati- 
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(ontorme lo manifestó esta mi,,irla Sala en providencia de 5d e junio de 1 9)2, actor: 

Instituto de Financiamiento y Desarrollo ( ooperativo linanciacoop', del contenido del 

artículo transcrito, que fue declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia en sen-
tencia de 31 de agosto de 1989, el cual armoniza en un todo con lo preceptuado en el 
artículo 135 del C. C. A., se inticre que sólo es susceptible de control por la tirisdiccion 
de lo contencioso administrativo, ci acto que pone ¡ni a la actuación administrativa, bien 
sea aprobando el acuerdo concordatario o de( ¡arando fracasado ci tramite del con( or-
dato. 1 os demás actos, por expresa prohibición legal, no son objeto de demanda ante e'Oa 

jurisdicción. 

1 eniendo en cuenta que el acto impugnado, esto es, el auto f)C-Cl -890 de 28 de 
mayo de 1991, expedido por la Superintendencia de Sociedades, no pone fin a la 
actuación administrativa, como quiera que no aprueba el acuerdo concordatario ni 
declara fracasado el trámite del concordato, no puede ser objeto de control por la u ns-
dicción contenciosa administrativa, lo que hace que ni el Consejo de Estado en única 
instancia, ni el 1 ribunal Administrativo de Cundinamarca, en única o en primera ins-
tancia, segun el caso, puedan conocer, por falta de competencia, la acción instaurada en 

relación con el mismo". 

Al declarar improcedente la demanda, el Consejo no sólo aplicó el artículo 60 del 
Decreto 350 de 1989, sino que ratificó su jurisprudencia constante en esta materia. En 
Sentencia 0671 de mayo 20 de 1991, había dicho la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, Sección Segunda: 

"Ciertamente lo hace notarla señora fiscal, la resolución acusada es un acto de mero 
trámite dictado dentro de un procedimiento administrativo, no para poner fin a la 
actuación adelantada, sino por el contrario, para hacer posible el acto principal ulterior 
con el que debía culminar el disciplinario seguido contra la actora. Por ello, al tenor de 
lo dispuesto por el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo (D. ((1, 84) el acto 
no era objetode las acciones contencioso administrativas". (Extractos de jurisprudencia, 
lomo XII, pág. 400). 

\'o sobra uiiotiir ¿po', aunque el Consejo no lo dijo en su providencia. cl iiiiti) ¿/e ¡u 

Supenutendeiieia se ¿/i'iníoidó ciw;u/o 11(1  había caducado la acción 6' ui/alud n'stublceunieuto 

6'1 clerecho, pues habían transcurrido más ¿lu' cuatro (4) iuc'ses. 

En conclusión: La uoci'iiad mciirruí i'li ¿'rl oc al hi'i,iauilar 11111t. la  jnrisdicciíu ile /o 

eoiuteueuso uu:louoi,'t rutiz'o lo ijiu' no ira ih',iuu;iuhuildc. 

h. Corno se dijo, por auto d e 1 0 de jti mo de 1991, el Superintendente de Sociedades 
declaró trutuusuuuhu el trámite concordatario y dispuso el envío del expediente al uei 
competente para la declaratoria y trámite de la quiebra. 

(stc Él 11foJJOdUiult'uuiau1d0i'i'ul&'/i'ii1t u)u/('laulcciu)uulu' uuu/iulaihi,ii's1u!'1u'ciuu,i'ullclle,ce/u. 

lo dijo el ( onse)o en el auto de junio once (1 1) de 102 ya transcrito parcialmente, y 
lo había expresa ti o en providencia de cinco (5) de junio de 1992, dictada en el expediente 

1008, en ea so semejante: 

bser\ a la Sala que el acto id ni i nist rat i yo que declara fracasado el proceso 
concordatario, al igual qtieel que aprueba el acuerdo, p i&'ióiu huc1uiuuíiuilouiniHuto'ui, 

y por lo misnloes susceptible decontrol porla jurisdicciúneontencinsoadniinistrativa' 
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Y más adelante, en el mismo auto: "En conclusión, los actos respecto de los cuales es 
viable el control por parte de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, son los 
referentes a los N" OC-002372 (fis. 175 a 180) que declara fracasado el trámite del 
proceso concordatario, y,  OC-00960 (fI. 158), OC-00963 (fi. 140) y  OC-00965 (fI. 129) que 
resuelven los recursos de reposición interpuestos contra dicha providencia". (Actor, 
Instituto de Financiamiento y  Desarrollo Cooperativo de Colombia "Financiacoop"). 

Si se h ubiera demandado el auto que declaró fra casado el trámite concordatario, habría podido 
debatirse el tema de la supuesta incompetencia del Superintendente, pues esa es la oportunidad 
para demostrar los vicios en que se haya incurrido en la tramitación. Al respecto dijo el mismo 
Consejo de Estado: 

"El concepto, entonces, del Departamento Nacional de Planeación es un acto 
preparatorio en el sentido obvio de que en primer lugar ha de rendirse y  de manera 
favorable respecto de las circunstancias del artículo 16 precitado, y  en segundo término, 
será el instrumento a manera de asesoría técnica que ha de servir a los Diputados como 
elemento de juicio, para formarse su opinión y  adoptar la decisión a que hubiere lugar. 

"Siendo ello así, no procede la acción de nulidad contra el concepto ahora cuestio-
nado de Planeación Nacional, de conformidad con el artículo 84 inciso Y del C. C. A., 
tal como se resolvió en el auto recurrido. Los yerros que pudieran haberse cometido en 
relación con las exigencias legales del artículo 16 del Decreto 1333 de 1986 para la 
creación del municipio o todavía más, con la formación y  expedición de la Ordenanza 
respectiva pueden alegarse pero ya dentro del contexto de dirigir la acción de nulidad 
contra el acto definitivo, esto es, la ordenanza creadora del municipio". (Auto 1546 de 
noviembre 16 de 1989. Expediente N2  1305, Extractos de Jurisprudencia, Tomo VI, pág. 
144). 

También en relación con el auto de junio diecinueve (19) de mil novecientos noventa 
y uno (1991), caducó la acción de nulidad y  restablecimiento del derecho, pues no se 
ejerció dentro de los cuatro (4) meses siguientes 

No se demandó, pues, lo que sí era susceptible de demanda. 

c. En resumen, se demandó lo que no era susceptible de demanda; y no se demandó lo que 
sí lo era. 

Hay aquí un obstáculo insalvable para la acción de tutela. Pues la sociedad actora sí 
tuvo medios judiciales de defensa, pero no hizo USO de ellos. La acción de tutela, se ha 
dicho y  se repite, no está establecida para enmendar los errores en que haya incurrido 
quien acude a ella. En particular, no es posible dejar de lado las acciones pertinentes y 
reemplazarlas, a destiempo, por la petición de tutela. Si tal conducta fuera permitida, la 
acción de tutela ocuparía el lugar de todos los medios judiciales que no se intentaron 
oportunamente, por ignorancia de la ley o por desidia. Entra aquí en juego el principio 
elemental que prohibe alegar la propia torpeza. 

Lo dicho hasta ahora permite afirmar, para contestarla pregunta inicial, que la acción 
de tutela 710 es el cain o ¡o señalado por la ley pura alcanzar el tui í'rsc'i ¡ido por la parte actora. 

Cuarta. El motivo que indujo a demandar la nulidad ante el Consejo de Estado. 

Al parecer la demanda ante el Consejo de Estado en contra del auto del Superinten-
dente que no decretó la nulidad parcial del proceso concordatario, obedeció a una razón 
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diferente a la sola incompetencia del funcionario. En efecto, según la transcripción de la 
demanda que se hace en el auto en que el Consejo de Estado niega su admisión, en ella 
se afirmó: 

"c. Quien representaba en esa fecha (se refiere al 15 de agosto de 1990, según se 
desprende del literal anterior, anota esta Sala Unitaria) a la Sociedad Pinski & Asociados 
S.A. ,io objetó los créditos presentados por los acreedores, siendo muchos de ellos 
objetables. En cuanto a su cuantía, existencia, etc. Hoy, (sic) que el Dr. Ezequiel Pinski 
ha recobrado la representación y control de la suciedad, ha advertido sobre el enorme 
perjuicio que representaría para la misma y  para sus accionistas el tener que pagar 
créditos inexistentes o en cuantía superior a las reales, entre muchos aspecto,..... 

Admitiendo que quien "no objetó los créditos presentados por los acreedores" ejercía 
la representación de la sociedad, pues de lo contrario se habría alegado como causal de 
nulidad la indebida representación, el supuesto perjuicio no aparece claro. Pues lo cierto es 
que fracasado el trámite concordatario, en un hipotético proceso de quiebra habría lugar 
a objetar los créditos que no lo fueron en el trámite del concordato. [o cual, en cierta 
forma, satisfaría las pretensiones de la actora, pues, como se vio, su aspiración era la de 
obtener la declaración de nulidad no sólo de la actuación cumplida por el Superinten-
dente al resolver las objeciones y  calificar  y  graduar los créditos, actuación para la cual 
se decía que no era competente; sino de la anterior, para que [itero posible objetar los créditos. 
Esto, pese a haberse afirmado en la demanda ante el Consejo, que: Eltrdinit e concordatario 
clon p/ió norma linen te con sus etapas de eiriplazamien to a los acreedores, presentación de créditos 
i,' traslado para efectuar objeciones a los que fueron presentados. (Destacado fuera de texto). 

Quinta. Algunas consideraciones sobre la seguridad jurídica. 

Uno de los fines del derecho objetivo, es la seguridad jurídica, la certeza. Esta exige 
que los procesos terminen, no sólo por haberse ejercido y  fallado las acciones y  los 
recursos previstos en la ley, sino por no haberse intentado unas y otros en tiempo 
oportuno. Lo contrario implicaría una situación de interminable desorden, negación de 
la esencia del derecho. 

Qué ocurrió cii es te caso? Existía una oportunidad para debatir la alegada falta de 
coiiipetencia del Supc'rin tendente de Sociedades. Habría bits todo atacar el auto di'! 19 dejun ¡o ¡le 
1991,   que declaró fracasado el trdonte concordatario, oiediante el 	de reposición ante cl 
in isi no Su peri i tei ¡den fe, o cii ejercicio de la acción de nulidad  ij res tableciin ien lo ilel derecho ante 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Como así no se hizo, quedó cerrada la puerta 
pa/it debatir ese tenia. Porque absurdo sería que cmi casos como ósh' pudiera ,udefiuulonien te 
mil roit'r(irse lo pite no se debatió en su momento. 

Es más: en relación con el auto que declaró fracasado el trámite concordatario, va no 
procede la acción de nulidad prevista por el artículo 84 del U. C. A. Al respecto ha dicho 
el Consejo de Estad o: 

"Es de vital importancia anotar en favor de lo aquí sostenido que si la tactiltad de los 
ciudadanos de atacar jurisdiccionalmente actos administrativos de contenido objetivo  
no tuviera limitación alguna y la acción del artículo 84 se pudiera emplear indiscrimi-
nadamente, no sólo contra los actos generales o reglamentarios, sino contra todos 
aquellos creadores de situaciones particulares, derechos o relaciones de esta naturaleza, 
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sin excepción alguna, carecería tot aunen le de sen tido qiu' la Icillililliera establecido expresaoieii-
te las acciones ile u uulidad en los casos arriba listados ¡j cii otros que, se'u rautieui te, la sabiduría del 
le,çisladordispondruíeui su oportunidad. En tal supuestohastaríala simple acción de nulidad 
de que habla el artículo 84 del C. C. A. para gobernar todas las hipótesis en que se 
impugnaran actos particulares por cualquier persona. 

"Lo contrario es dejar al garete, a la deriva y  sin gobierno los derechos individuales 
y quitarle a los actos administrativos particulares la virtud de ser ejecutorios. Es 
sencillamente, acabar con el principio básico de la seguridad de las relaciones jurídicas 
que vertebra el derecho colombiano y le hace indispensable en el mantenimiento del 
sistema político. La misma administración, al perder el privilegio de la ejecutoriedad, 
se encontraría en incapacidad de hacer cumplir lo dispuesto en sus providencias, 
expuestas al ataque generalizado de cualquier persona. Es evidente que en tales 
circunstancias el desquiciamiento del orden jurídico sería inminente". (Consejo di.' 
Estado, auto de techa agosto 2 de 1990, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera, Consejero Ponente, doctor Pablo Cáceres Corrales, Jurisprudencia y Doctrina, 
Tomo XIX, N 226, pág. 831). 

A lo cual cabría agregar en relación con la acción de tutela, que ésta se estableció para 
la protección de los derechos constitucionales fundamentales, il no para renoir procesos 
judiciales o adin iii ¡st ra tinos le'al,ne,i te terno uuados. Sostener lo col i Ira no onplicaría darle a esta 
acción ioi poder destructor de todas las situaciones jurídicas concretas, lo que no estuvo cii la 
inen te del Coi ¡5 tíO nei ¡ te ni se pulas md c, ¡ la muormna. Cvii mayor razón cuando, como aquí ocurre, 
se intenta reabrir un proceso le,'alunemi te co nc/u ido antes de la vigencia de la actual Constitución. 

Sexta. La competencia del Superintendente de Sociedades. 

Ya se ha dicho que la oportunidad para debatir en torno de la competencia del 
Superintendente, habría sido el proceso originado en la acción de nulidad y restableci-
miento del derecho, no éste. Sin embargo, son pertinentes algunas reflexiones sobre esta 
materia. 

En el auto de julio veintiséis (26) de mil novecientos noventa y  tres (1993) que anuló 
la sentencia de marzo 29 de 1993, en relación con la supuesta incompetencia del 
Superintendente de Sociedades, se dijo 

"De otro lado, hay que tener en cuenta que cuando se dictó la Sentencia T-l2Ode 1993, 
el Superintendente de Sociedades, según el artículo 32 del Decreto 2651 de 1991, y el 
Decreto 350 de 1989, era competente, sin lugar a dudas, para resolver sobre las obje-
ciones. Competencia de la cual carecía y carece aún hoy el juez. 

"En síntesis: por uneuliode laacción de tutela st'auuíló una actuación cuunpliila (,ti un 
antes ile la t'i\'encia de la Constitución de 1991; 11 Se ordenó enviar tI proceso a otro funciuuirio 
para que cuuuipliera una actuación para la cual no era ni es conipi'ti'nte. 

"No sobra advertir lo siguiente: 

"Según consta en el segundo de los II ECIiOS de la Sentencia 1-120, El Superinten-
dente de Sociedades, mediante auto del 17 de febrero de 1989, convocó a la peticionaria 
(Pinski&Asociaitos SA.) al trámite del concordato preventivo obligatorio" (el paréntesis 
no es del texto). Esto indica tiLle  el concordato se inició antes de la vigencia del Decreto 
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350 de 1989, pues según el artículo 61 del mismo, éste regiría a partir del día primero (IC) 

de mayo de 1989. En estas condiciones, hay, en cuanto a la competencia del Superinten-
dente para conocer de las objeciones a los créditos en el referido concordato, dos 
opciones: 

'a. Considerar que al proceso, iniciado con anterioridad a la vigencia del Decreto 
350, le era aplicable el artículo 62 del mismo, por ser posteriores las objeciones al día en 
que entró a regir tal decreto, como ya se explicó. Esta fue la solución adoptada por el 
Superintendente. 

"b. Estimar que la competencia del Superintendente se basaba en el artículo 32 del 
Decreto legislativo 2651 de 1991, por haberse iniciado el concordato antes de la vigencia 
del Decreto 350 de 1989. 

"Por cualquiera de estos dos caminos se llegaba a la misma solución: la competencia 
tú'! it peri i íeiiilcn te de Sociedades, recoi iocida por la Corte Coi s tit ocio no! en la Seuteuciti C-592, 
de diciembre 7 de 1992 i/ negada en la St'ntencia T-120 del 29 de marzo de 199.3" 

Pero si el Superintendente es competente, el Juez Civil del Circuito de Cali, por el 
contrario, no lo es. A la luz del artículo 116 de la Constitución que permite "atribuir 
función jurisdiccional en materias precisas a determinadas autoridades administrati-
vas", no hay base para ninguna controversia al respecto. Por manera que si el artículo 
52 del Decreto 350 de 1989, declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia en 
vigencia de la anterior Constitución, fuera nuevamente demandado invocando la 
misma razón, tendría su respaldo en el mencionado artículo 116, como ya lo definió la 
Corte Constitucional en la Sentencia C-592 de diciembre 7 de 1992, al declarar exequible 
el artículo 32 del Decreto 2651 de 1991, 

En síntesis: nada autoriza ordenar que se envíe al Juez Civil del Circuito el 
expediente de un trámite concordatario que ya terminó, para que realice una actuación para la 
cital carece de competencia. Hacerlo supond ría inaplicar normas que han sido declaradas 
exequibles por esta misma Corte, como el citado artículo 32 del Decreto 2651 de 1991. 

Séptima. Situación actual de la Sociedad. 

Se dice en el escrito de impugnación de la sentencia de primera instancia, que "al 
declararse fracasado el trámite concordatario por el Superintendente de Sociedades val 
negarsela declaratoria de quiebra porlos jueces civiles del Circuito de Cali, la sociedad 
que represento no se encuentra en concordato ni en quiebra, lo cual carece de toda lógica 
y razonabilidad jurídica". Por análoga razón se había afirmado en la demanda de tutela 
cine"la sociedad que represento :,e encuentra ho' en un verdadero limbo jurídico...". 

En relación con estas afirmaciones, se dijo en la sentencia de segunda instancia que 
se revisa: "Y en cuanto a la solución legal al 'limbo jurídico' de que se ha echado mano 
para fundamentar la petición, es obvio que el paso a seguir está al alcance de uno 
cualquiera de los acreedores si es que estima que debe llega rse ala quiebra de la sociedad 
mercantil". 

La Corte Constitucional comparte esta afirmación. Pero no sobra agregar que el 
fracaso del trámite concordatario, supone necesariamente la tramitación del proceso de 
quiebra, como lo dispone el inciso 32  del artículo 33 del Decreto 350 de 1989, en su parte 
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final "Sino fuere posible el acuerdo así lo dispondrá y declarará iniciado el trámite del 
proceso de quiebra". Esta norma del concordato preventivo potestativo, es aplicable al 
concordato preventivo obligatorio en virtud de lo dispuesto ene! artículo 52 del decreto 
citado. 

En cuanto a la razón esgrimida por el Juez Once (11) Civil del Circuito de Cali para 
abstenerse de tramitar el proceso de quiebra, cabe decir lo siguiente: 

Dijo el juez que la no celebración de una segunda audiencia, después de no haber 
acuerdo en la primera, dejaba sin piso el auto que declaró fracasado el trámite. La no 
celebración por el Superintendente de otra audiencia antes de aplicar el artículo 33 del 
Decreto 350 de 1989, en cuanto éste dispone la tramitación de la quiebra, era, en 
principio, otro motivo, que tenía la Sociedad para intentar la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho. Sin que sobre advertir que contra el auto que declaró 
fracasado el trámite concordatario podría haberse interpuesto el recurso de reposición 
ante el mismo Superintendente. Al no interponerse éste, y no demandarse ante la 
Jurisdicción Contenciosa, quedó en firme la providencia del Superintendente y no correspondía 
al juez con trovertirla. 

Finalmente, es evidente que si la Empresa no está en concordato ni en quiebra, su 
situación, en abstracto, es mejor que la de aquella que sí lo está. El problema en este caso 
surge para los acreedores y no para el deudor. Pero ellos, a su turno, podrán intentar los 
correspondientes procesos ejecutivos singulares. 

Como se ve, el supuesto limbo jurídico no existe en realidad. 

Octava. Conclusiones. 

Lo expuesto lleva a estas conclusiones: 

10. El auto que declaró fracasado el trámite concordatario, quedó definitivamente en 
firme al no ejercerse contra él la acción de nulidad y restablecimiento del derecho en el 
plazo fijado por la ley; 

2. La petición relativa al envío del expediente al Juez Civil del Circuito de Cali para 
que éste califique y gradúe los créditos y resuelva las objeciones contra los mismos, es 
improcedente por estos motivos: 

a. Está terminado legalmente el trámite concordatario; 

b. No es competente el Juez Civil del Circuito de Cali para tal actuación, que compete 
exclusivamente al Superintendente de Sociedades. 

3. De conformidad con la ley, lo que sigue al fracaso del trámite del concordato 
preventivo obligatorio, es el proceso de quiebra. 

III. DECISION 

En virtud de las anteriores consideraciones, la Corte Constitucional, administrando 
justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMASE por las razones expuestas, la sentencia del Tribunal Supe-
rior de Bogotá, Sala de Decisión Civil, que a su vez confirmara la decisión del Juez 24 
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Civil del Circuito de Bogotá, que denegó la tutela pedida por la sociedad Pinski y 
Asociados S.A." en contra del Superintendente de Sociedades. 

Segundo. Expresamente se ADVIERTE que no tiene valor cualquier actuación 
realizada en cumplimiento de la Sentencia T-120 de marzo 29 de 1993, declarada nula 
y a la cual ésta reemplaza. 

Tercero. COMUNIQUESE al Juez 24 Civil del Circuito de Bogotá, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Comuníquese, publíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
- con aclaración de voto - 

HERNAN OLA NO GARCIA, Secretario General (E.) 
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ACLARACION DE VOTO A LA SENTENCIA No. T-419 DE OCTUBRE 6 DE 1993 

Ref.: Expediente N° T-5088. 

Peticionario: Sociedad Pinski & Asociados S.A. 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Si bien me aparté de la declaratoria de nulidad pronunciada por la Sala Plena el día 
26 de julio del año en curso, recaída en la Sentencia T-120, por las razones consignadas 
en el respectivo salvamento de voto, adoptada ya esa decisión, como miembro de la Sala 
de Revisión a la que compete dictar la sentencia de reemplazo debo suscribirla, además, 
porque dirimido el asunto de la nulidad, coincido integralmente con la ponencia 
presentada. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
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SENTENCIA No. T-420 
de octubre 6 de 1993 

DEBIDO PROCESO/PRESUNCION DE INOCENCIA/DERECHO 
A LA IGUALDAD-Vulneración/SALARIO-Retención/PERSONAL DOCENTE 

Pese a no existir un debido proceso legal para efectuar la retención salarial, lo cierto es que la 
obligación de demostrar la no recuperación del tiempo de servicios recae en la autoridad pública 
que toma la decisión de retener parte del salario. No de otra forma podría ser a la luz del artículo 
29 de la Constitución que establece el debido proceso en todas las actuaciones administrativas 
-derecho que incluye en su núcleo esencial la presunción de inocencia-, sin que sea viable la 
imposición de sanciones de plano por parte de la administración. En todo caso, se vulnera el 
derecho a la igualdad, de los educadores que amortizaron el trabajo dejado de efectuar y  que no 
obstante, por razones ajenas a su control, no fueron incluidos en la relación enviada ti la Secretaría 
de Educación y  Cultura, pues a los profesores que figuran en ella y  que recuperaron las horas 
dejadas de laborar se les hizo el correspondiente reconocimiento salarial. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Eficacia/VIA GUBERNATIVA-Recursos 

No basta para concluir la un procedencia de la acción de tutela que el afectado disponga en 
abstracto de las acciones que la leijconsagra para la defensa  desus intereses sino, además, que ellas 
sean objetivaine,ite eficaces  para la protección de sus derechos fundamentales. Los recursos de la 
vía gubernativa no son medios de defensa judicial a disposición del afectado, sino mecanismos de 
control de legalidad de las propias actuaciones administrativas. Por ello la norma que regula la 
acción de tutela no supedita su interposición al agotamiento previo di' la vía gubernativa. 

Ref.: Expediente N T-14674. 

Actor: Diego Medina Osorio. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de Santafé de 
Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 
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La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y José Gregorio Hernández 
Galindo, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela T-14674 adelantado por Diego Medina Osorio contra la 
Secretaría de Educación y Cultura del Departamento de Antioquia y el Fondo Educativo 
Regional. 

1. ANTECEDENTES 

1. Diego Medina Osorio, en su calidad de profesor de tiempo completo del Instituto 
Departamental de Enseñanza Media -IDEM- "Samuel Barrientos Restrepo" de Mede-
llín, interpuso acción de tutela contra la Secretaría de Educación y Cultura del Depar-
tamento de Antioquia y el Fondo Educativo Regional de Antioquia, por considerar que 
el descuento y retención de diecisiete (17) días de salario correspondiente a vacaciones 
del año 1992, en cuantía de $119.701,24, vulnera sus derechos al debido proceso, al 
trabajo, a la libertad de asociación y al descanso. Afirma que la actuación de la autoridad 
educativa constituye una sanción impuesta con desconocimiento de sus derechos al 
debido proceso y a la defensa, que lo colocó a él y a su familia en estado de necesidad 
y le impidió disfrutar del descanso y de la recuperación física y mental propia de las 
vacaciones. 

2. El petente señala que la decisión arbitraria de las autoridades educativas se originó 
en el hecho de haber participado en un paro regional que adelantó el magisterio 
antioqueño en septiembre de 1992, bajo la orientación de la asociación sindical a que se 
encuentra vinculado (ADIDA), con el objeto de buscar solución a problemas de tipo 
salarial, prestacional e institucional. Manifiesta que el magisterio y la Secretaría de 
Educación llegaron finalmente a un acuerdo, comprometiéndose esta última a no 
imponer sanciones por motivo del cese de actividades, ya que los estudiantes no 
sufrieron perjuicio alguno al haber concluido normalmente el año lectivo. Agrega que 
no existe declaratoria de ilegalidad del cese de actividades ni notificación o proceso 
alguno anterior a la retención salarial, por lo que la actuación de la autoridad adminis-
trativa consistente en el pago incompleto de las vacaciones vulnera sus derechos 
fundamentales. 

El petente acompañó certificación original del Rector del IDEM "Samuel Barrientos 
Restrepo" de Medellín, señor Darío Vargas Arango, expedida el 22 de diciembre de 
1992, en la que se informa: 

"Que Medina Osorio Diego, profesor de tiempo completo, laboró hasta el 4 de 
diciembre inclusive, dando cumplimiento al plan elaborado para la recuperación del 
tiempo dejado de laborar por el paro". 
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3. El Juez Séptimo Civil Municipal de Medellín, mediante sentencia de marzo P,  de 
1993, concedió la tutela solicitada; ordenó a la Secretaría de Educación y  Cultura del 
Departamento de Antioquia y  al Fondo Educativo Regional la cancelación al peticiona-
rio del salario retenido y  condenó en abstracto a las dos entidades al pago de los 
perjuicios ocasionados previa su tasación judicial y  a la cancelación de las costas del 
proceso. 

Como fundamento de su decisión, el fallador estimó que la acción de tutela sí era 
procedente por ser un medio más eficaz para la protección de los derechos invocados 
que un proceso laboral administrativo, el que por su duración y  costo haría nugatorios 
los derechos reclamados. Por otra parte, a juicio del juez de tutela la abstención y  silencio 
de las instituciones demandadas luego de notificada la admisión de la demanda, 
aunados a la presunción de buena fe consagrada en el artículo 83 de la Constitución, 
constituyen indicio en su contra y  asentimiento tácito de los hechos relativos a la 
retención salarial. De las anteriores circunstancias se desprendería la ilegalidad de la 
actuación oficial y  la consiguiente vulneración del derecho al debido proceso laboral, 
"por cuanto se retuvieron algunas sumas referidas a prestaciones sin orden judicial o 
administrativa, las que -de haber existido- ha debido la Secretaría de Educación 
aportar". 

4. Beatriz Restrepo Gallego, Secretaria de Educación y  Cultura de Antioquía, 
impugnó la anterior providencia y  solicitó su revocatoria. Rechaza la interpretación 
hecha por el juez del "silencio" de las autoridades públicas, en el sentido de constituir 
un indicio en su contra. Afirma que en el presente caso, no se decretaron pruebas para 
establecer la veracidad de los hechos ni se solicitaron informes de conformidad con el 
artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, y  que sólo al término del plazo estipulado para 
rendirlos podían tenerse por ciertos los hechos y  entrar a decidir de plano. Sostiene que 
el fallador dio un trámite de demanda civil a la acción de tutela, por lo que partiendo de 
la "no contestación de la demanda" presumió la ilegalidad de la retención y  derivó la 
vulneración del derecho al debido proceso. 

En relación con la retención del salario la impugnante manifiesta que no es posible 
"entrar a aclarar o a precisar los argumentos que tuvo la administración para hacer el 
descuento de 17 días a los educadores que estuvieron en cese de actividades en el mes 
de septiembre y no recuperaron el tiempo de clases". Considera que la acción de tutela 
debió rechazarse por improcedente "ya que el educador pudo haber acudido a la vía 
gubernativa para reclamar el pago de los días no cancelados demostrando la recupera-
ción de los días del paro, como en varias formas se los hizo saber la Secretaría". 
Finalmente, señala, que el juez de tutela desconoció las normas legales que excluyen a 
la Nación, los departamentos y  municipios del pago de costas, y  asevera que tampoco 
se reunían los requisitos establecidos por el artículo 25 del Decreto 2591 de 1991 para 
condenar al pago de daños y  perjuicios por violación manifiesta del derecho como 
consecuencia de una acción clara e indiscutiblemente arbitraria. 

5. En cumplimiento del fallo judicial de primera instancia, la Secretaría de Educación 
y Cultura del Departamento de Antioquia, mediante Resolución 024 de marzo 3 de 1993, 
reconoció y  autorizó el pago a Diego Medina Osorio de la nómina individual correspon-
diente a vigencias anteriores por la suma de $109.684,57. 

39 



T-420/93 

6. El Juzgado Noveno Civil del Circuito de Medellín, mediante sentencia de abril 23 
de 1993, revocó la condena en costas a la entidad pública por encontrar que ella contraría 
expresas disposiciones legales, al igual que la orden de indemnizar los daños y 
perjuicios, "dada la existencia del trámite del proceso correspondiente para obtener la 
comprobación y  solución de los perjuicios a que hubiere lugar" Respecto de la petición 
principal de la apelante se abstuvo, "por sustracción de materia", de analizar y 
considerar la revocatoria de la decisión de primera instancia: 

"Pero en fin, ni en la primera instancia ni en ésta, se explicaron las razones para no 
efectuar el pago, es decir, si se llevó a cabo procedimiento alguno para tal omisión. Pero 
lo cierto es que se allegó al expediente la Resolución número 024 de marzo 3 de 1993, por 
la cual se le reconoció al señor Medina Osorio, el pago acá aludido, resolución expedida 
por el Ministerio de Educación Nacional, Fondo Educativo Regional de Antioquia, así 
mismo copia de la nómina y  del cheque que se le expidió. Luego por sustracción de 
materia, este Despacho no hace consideración al respecto". 

7. Remitido el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, 
correspondió a esta Sala su conocimiento. En ejercicio de las facultades legales (D. 2591 
de 1991, art. 19), el Magistrado ponente, mediante oficio 125 de septiembre 17 de 1993, 
solicitó a la autoridad educativa que informara lo pertinente sobre los motivos tenidos 
en cuenta para ordenar la retención salarial. El 22 de septiembre de 1993 la Secretaría de 
Educación y  Cultura de la Gobernación de Antioquia contestó: 

"1. Mediante acuerdo firmado entre el Gobierno Departamental y  los representantes 
del Magisterio el día 24 de septiembre de 1992, estos últimos se comprometieron 1 

cumplir con el calendario escolar en los términos exigidos por el Ministerio de Educa-
ción Nacional, a condición de la cancelación de 17 días dejados de laborar con motivo 
de un cese de actividades programado por la Asociación de Educadores. 

"2. La Secretaría de Educación, con fundamento en el artículo 16 del Decreto 
Nacional 525 de 1990y para dar cumplimiento al Decreto Nacional 174 de1982,   autorizó 
la modificación del calendario escolar en los establecimiento donde sus educadores 
estuvieron en cese de actividades, comprometiéndose cada uno a elaborar el plan de 
trabajo tendiente a cumplir con el calendario escolar de acuerdo con el número de días 
que se dejó de trabajar en cada caso, responsabilizando a los Directivos docentes de su 
control y  aprobación. 

"No podía la Secretaría de Educación elaborar un calendario único de recuperación 
ya que cada establecimiento presentaba una situación específica que ameritaba un 
tratamiento especial. La recuperación de este tiempo implicaba una reducción de las 
vacaciones para los docentes implicados. 

"3. Los Directivos docentes son responsables del informe de novedades y  reporte de 
servicios rendidos por los docentes, y  en tal sentido se impartieron instrucciones 
mediante comunicado de prensa del l  de noviembre de 1992 y circular del 5 de 
noviembre de 1992. 

"Teniendo en cuenta que algunos docentes no recuperaron el tiempo dejado de 
laborar, incumpliendo así lo acordado, y  otros no fueron reportados por los directivos 
docentes, se procedió a descontar a estos los días dejados de laborar, actuando de 
conformidad con el Decreto Nacional 1647 de 1967 que autoriza el descuento de todo día 
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no trabajado sin la correspondiente justificación legal, ya que los pagos sólo pueden 
hacerse por servicios rendidos. 

"4. El educador Diego Medina Osorio no recuperó los días dejados de laborar en el 
mes de septiembre de 1992 con ocasión del cese de actividades decretado por el 
magisterio, incumpliendo así lo pactado, yen consecuencia, se procedió a descontarlos 
17 días no laborados, ya que el cumplimiento real del tiempo de labores por parte de los 
docentes es garantía del desarrollo académico estipulado en los planes de estudio  debe 
exigirse por respeto a los estudiantes y  para garantizar su derecho de aprendizaje y a la 
calidad que debe acompañar los procesos institucionales de formación, va que las 
exigencias gremiales no pueden terminar por vulnerar los derechos fundamentales de 
la niñez y la juventud, cuando además, de estos principios surge el soporte moral de la 
institución educativa y  de los educadores mismos. 

"5. Mediante Resolución 024 del 3 de marzo de 1993, expedida por este Despacho, 
se autoriza el pago de los 17 días de salario al educador Medina Osorio, para dar 
cumplimiento al fallo proferido por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Medellín, el 
cual una vez impugnado fue revocado por el Juzgado Noveno Civil del Circuito, el cual 
se abstuvo de pronunciarse sobre el reintegro del dinero pagado al educador sin haber 
laborado, aduciendo que existía sustracción de materia por cuanto al educador ya se le 
había cancelado dicha suma, sin advertir que el pago se hizo precisamente para atender 
la orden delJuez de primera instancia, desconociendo dicho funcionario que en la acción 
de tutela los recursos se conceden en el efecto devolutivo y  que por lo tanto son de 
cumplimiento inmediato". 

8. Ante nueva solicitud del despacho, la Secretaría de Educación y  Cultura, mediante 
comunicación 06.000 de septiembre 29 de 1993, envió copia del comunicado de prensa 
publicado el 19  de noviembre, de la Circular N 78 de noviembre 5 de 1992, y  del reporte 
entregado el 18 de marzo de 1992 por el rector del IDEM "Samuel Barrientos Restrepo", 
Darío Vargas Arango, en su calidad de directivo docente de esa entidad educativa, en 
el que figuran los nombres de los docentes que recuperaron el tiempo dejado de laborar 
con motivo del paro, entre quienes se encuentra el educador Diego Medina Osorio. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Posiciones de las partes y  debate constitucional. 

1. El educadorDiego Medina Osorioestima vulnerados susderechos fundamentales 
por la decisión de la Secretaría de Educación y  Cultura de Antioquia de retenerle 17 días 
de salario en el mes de diciembre de 1992. A su juicio, el pago incompleto de las 
vacaciones correspondientes al año de 1992 viola los derechos al trabajo y  al descanso. 
Además, ello constituye una sanción que se impuso sin un debido proceso y atenta 
contra la libertad de asociación, ya que la retención se efectuó por el hecho de haber 
participado en un cese de actividades del magisterio antioqueño en septiembre de 1992, 
promovido por la asociación sindical a la que se encuentra afiliado. 

2. Por su parte, la autoridad administrativa justilica el descuento y retención de 17 
días de salario en el hecha de que el peticionario "no recuperó los días dejados de laborar 
en el mes de septiembre de 1992 con ocasión del cese de actividades decretado por el 
magisterio'. Como fundamento legal de la decisión invoca el artículo l 5 del Decreto 1647 
de 1967, que -afirma- "autoriza el descuento de todo día no laborado sin la cOrrespon 
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diente justificación legal, ya que los pagos sólo pueden hacerse por los servicios 
rendidos." Sostiene, además, que se procedió a descontar los días no laborados a los 
docentes que no recuperaron el tiempo perdido y a los que no fueron reportados por los 
directivos de los establecimientos. 

3. El juez de primera instancia interpreta el silencio de las autoridades administra-
tivas durante el trámite del proceso de tutela como indicio en su contra, y concluye que 
existió una vulneración del derecho al debido proceso laboral "por cuanto se retuvieron 
algunas sumas referidas a prestaciones sin orden judicial o administrativa". Impugnada 
esta decisión por múltiples errores en la tramitación del proceso e improcedencia de 
la acción de tutela, el fallador de segunda instancia se abstuvo de pronunciarse sobre la 
presunta vulneración de los derechos fundamentales invocados, aduciendo para ello 
que si bien la administración no explicó en ningún momento las razones que tuvo para 
no efectuar el pago, posteriormente allegó al proceso la Resolución 024 de marzo 3 de 
1993 por la que se reconoció al señor Medina Osorio el aludido pago. La Secretaría de 
Educación y  Cultura en la respuesta a la solicitud elevada por este despacho critica el 
fallo de segunda instancia por no advertir que el referido pago se realizó en cumplimien-
to de la sentencia de primera instancia. 

4. Corresponde a esta Sala, en ejercicio de la revisión constitucional de las sentencias 
de tutela, establecer si en efecto se configuró la vulneración de los derechos fundamen-
tales del peticionario como consecuencia de la retención salarial por parte de la 
Secretaría de Educación y Cultura y, si la acción de tutela, es el mecanismo judicial 
idóneo con miras a la protección de sus derechos fundamentales. 

Vulneración de los derechos al debido proceso y  a la igualdad. 

5. Mientras que para la Secretaría de Educación y Cultura la retención salarial 
efectuada a los educadores que no laboraron por motivo del cese de actividades, y que 
posteriormente no recuperaron el tiempo de trabajo oeste hecho no fue oportunamente 
reportado por los directivos docentes, tiene plena justificación en las normas que 
autorizan el pago por los servicios efectivamente rendidos, para el petente la decisión 
vulnera sus derechos fundamentales. 

La normatividad en que se apoya la administración para realizar el descuento de 
parte del valor correspondiente a las prestaciones del educador no establece un 
procedimiento especial previo a la toma de la determinación. La Secretaría de Educación 
y Cultura, no obstante, en un comunicado de prensa advirtió a los directivos docentes 
que debían comunicar las novedades sobre cumplimiento del calendario académico 
antes de la iniciación del período de vacaciones. Igualmente, mediante Circular 78 de 
noviembre 5 de 1992 les puso de presente que ellos serían "responsables penal y 
administrativamente si no comunican al tesorero respectivo sobre los educadores que 
no recuperen el tiempo dejado de laborar y  estarán obligados al reintegro de las 
remuneraciones indebidamente pagadas, de conformidad con el Decreto Nacional 1647 
de 1967. 

El demandante aportójunto con la solicitud de tutela la certificación original firmada 
por el rector de la entidad educativa -a la que se encuentra vinculado en calidad de 
profesor de tiempo completo-, en la que se establece que recuperó el tiempo dejado de 
laborar por el paro, dándose así cumplimiento al plan elaborado para tal efecto. La 
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existencia de prueba documental contrasta con la afirmación de la Secretaría de 
Educación y  Cultura de Antioquia, doctora Beatriz Restrepo Gallego, en el sentido de 
que el docente Diego Medina Osorio "no recuperó los días dejados de laborar en el mes 
de septiembre de 1992 con ocasión del cese de actividades decretado por el magisterio", 
y con el posterior informe que el mismo rector entregó a la Secretaría de Educación y 
Cultura donde aparece el actor como uno de los docentes que recuperaron los días no 
laborados. 

Con independencia de los motivos que expliquen las contradicciones en que 
incurren las autoridades educativas -rector del IDEM y  la Secretaría de Educación y 
Cultura- y  de las erráticas órdenes impartidas a los directivos docentes, primero la de 
reportar las novedades sobre recuperación del tiempo dejado de laborar y  luego la de 
comunicar sobre los docentes que flO recuperaron dicho tiempo, lo cierto es que las 
consecuencias de los errores de la administración no deben recaer en la persona cuyos 
derechos dependen de la acertada y  oportuna intervención de la autoridad llamada a 
reconocerlos y  garantizarlos. 

La omisión de los directivos docentes en informar oportunamente a la Secretaría de 
Educación la recuperación del tiempo no laborado por motivo del paro tampoco justifica 
la decisión administrativa de descontar parte del salario al educador, ya que la conducta 
en la que se basó la retención no es imputable al afectado mismo sino a un tercero. 

6. El petente aportó al proceso de tutela la prueba de haber redimido el tiempo de 
servicios correspondiente al cese de actividades decretado por el magisterio, en tanto 
que las entidades demandadas no se preocuparon por desvirtuar este hecho, limitándo-
se a señalar en su escrito de impugnación las fallas en que habría incurrido el juez y  la 
improcedencia de la tutela. 

Ahora bien, pese a no existir un debido proceso legal para efectuar la retención 
salarial, lo cierto es que la obligación de demostrar la no recuperación del tiempo de 
servicios recae en la autoridad pública que toma la decisión de retener parte del salario. 
No de otra forma podría ser a la luz del artículo 29 de la Constitución que establece el 
debido proceso en todas las actuaciones administrativas -derecho que incluye en su 
núcleo esencial la presunción de inocencia-, sin que sea viable la imposición de sanciones 
de plano por parte de la administración. 

En todo caso, se vulnera el derecho a la igualdad (C. P. art. 13), de los educadores que 
amortizaron el trabajo dejado de efectuar y  que no obstante, por razones ajenas a su 
control, no fueron incluidos en la relación enviada a la Secretaría de Educación y 
Cultura, pues a los profesores que figuran en ella y  que recuperaron las horas dejadas 
de laborar se les hizo el correspondiente reconocimiento salarial. A este respecto, 
compartiendo la misma característica a la que indefectiblemente sigue la devolución 
salarial, la diferencia sustancial de trato respecto de quienes participaron en los planes 
extraordinarios y no fueron comprendidos en la información enviada a la mencionada 
oficina pública, es injustificada y  generadora de discriminación si sólo se apoya en esta 
circunstancial y  culposa omisión. 

Procedencia de la acción de tutela. 

7. Establecida la vulneración de derechos fundamentales, resta evaluar si la acción 
de tutela es el mecanismo procesal idóneo para pretender su protección inmediata en el 
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presente evento. En principio, podría pensarse que el conflicto surgido entre un 
educador y  la Secretaría de Educación y Cultura en calidad de entidad pagadora, es de 
naturaleza laboral administrativa, por lo que ante la retención ilegal de su salario el 
afectado tendría a su disposición las acciones contencioso administrativas correspon-
dientes al incumplimiento de la administración. 

Sin embargo, el artículo 62  del Decreto 2591 de 1991 dispone que la existencia de los 
otros medios de defensa judicial debe apreciarse en concreto, en cuanto a su eficacia, 
atendiendo las circunstancias en que se encuentre el solicitante. Así las cosas, no basta 
para concluir la improcedencia de la acción de tutela que el afectado disponga en 
abstracto de las acciones que la ley consagra para la defensa de sus intereses sino, 
además, que ellas sean objetivamente eficaces para la protección de sus derechos 
fundamentales. 

El juez de primera instancia considera que la acción de tutela es un mecanismo más 
eficaz que el proceso laboral administrativo, el que por su costo y  duración haría 
nugatorio el derecho reclamado. Por el contrario, la entidad demandada estima que la 
acción de tutela debió rechazarse, ya que el afectado pudo acudir a la vía gubernativa 
para reclamarel pago de los días no cancelados, demostrando la recuperación de los días 
dejados de laborar por el paro. 

S. No le asiste razón al impugnante cuando afirma que la acción de tutela era 
improcedente porque el afectado había podido en su momento ejercer los recursos 
propios de la vía gubernativa. Con el objeto de asegurar la protección inmediata de los 
derechos fundamentales, la Constitución consagra la acción de tutela, condicionando su 
ejercicio a la no disponibilidad de otros medios de defensa judicial. Los recursos de la vía 
gubernativa no son medios de defensa judicial a disposición del afectado, sino mecanis-
mos de control de legalidad de las propias actuaciones administrativas. Por ello la 
norma que regula la acción de tutela no supedita su interposición al agotamiento previo 
de la vía gubernativa. (D. 2591 de 1991, art. 99). 

De otra parte, atendidas las circunstancias concretas del solicitante -cuyo sustento 
familiar depende de su trabajo- es evidente que someter la reclamación de 17 días de 
salario no pagados al desarrollo de un proceso laboral administrativo, se revela como 
una exigencia irrazonable, dadas la cuantía mínima de la pretensión, su duración y  el 
costo asociado a la representación judicial, a luque se añade la ausencia de conflictividad 
que apareja el fundamento de su pretensión y  el reconocimiento de su derecho. La Sala 
considera que los anotados elementos de hecho que concurren en el presente caso, por 
su carácter singular y  excepcional, conducen a admitir la procedencia de la acción de 
tutela que de otro modo no podría prosperar. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR el numeral Vele la sentencia de abril 23 de 1993, proferida por 
el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Medellín y  en consecuencia, CONCEDER la 
tutela solicitada en lo que respecta al pago de los salarios dejados de percibir por la 
actuación de la autoridad administrativa. 
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Segundo. CONFIRMAR el numeral 2  de la referida sentencia. 

Tercero. LIBRESE comunicación al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Medellín, 
Con miras a que se surta la notificación de esta providencia, según lo establecido en el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 

45 



SENTENCIA No. T-421 
de octubre 6 de 1993 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL/REINTEGRO/PERSONAL DOCENTE 

El afectado no dispone de otros medios de defensa para exigir de la autoridad pública la 
inclusión en nómina, acto de trámite que daría cumplimiento definitivo a la orden judicial de 
reintegro. El otro medio de defensa judicial -proceso ejecutivo laboral- no se revela como un medio 
idóneo para brindar protección inmediata a los derechos del solicitante. 

SENTENCIA-Cumplimiento Obligatorio/DERECHO A LA EJECUCION DE LAS 
SENTENCIAS/DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

La omisión en el cumplimiento de una sentencia ejecutoriada por parte de la autoridad pública 
vulnera, entre otros, los derechos fundamentales al debido proceso -cuyo núcleo esencial incluye 
el derecho al cumplimiento efectivo de las sentencias-ya acceder a la administración de justicia. 

AUTORIDAD PUBLICA-Omisión Legítima 

La entidad demandada no omitió el cumplimiento de sus funciones cuando se negó a realizar 
un acto para cuya expedición carece de competencia. Mal puede afirmarse que esa omisión, por 
lo demás legítima, ha vulnerado o amenazado los derechos fundamentales del petente. 

Ref.: Expediente N2  T-13170. 

Actor: Luis Antonio Molina Hernández. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de Santafé de 
Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y  José Gregorio Hernández 
Galindo, ha pronunciado 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela T-13170 adelantado por Luis Antonio Molina Hernández 
contra la Nación -Ministerio de Educación Nacional. 

1. ANTECEDENTES 

1. Luis Antonio Molina Hernández, profesor del Instituto Nacional de Educación 
Media Diversificada -INEM- "Simón Bolívar" de Santa Marta, fue declarado insubsis-
tente, mediante la Resolución N 7285 del 8 de septiembre de 1976, como consecuencia 
de una supuesta incompatibilidad en el ejercicio de cargos públicos. Demandada la 
respectiva resolución, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en providencia del 
13 de julio de 1979, declaró la nulidad del acto y  ordenó al Ministerio de Educación 
Nacional que, dentro del término del artículo 121 C. C. A., se reintegrara al actor a un 
cargo de similares condiciones al que desempeñaba y  se le pagaran los sueldos y 
prestaciones dejados de percibir desde su desvinculación hasta el momento en que se 
produjera el reintegro. La decisión fue revisada en grado de consulta por el Consejo de 
Estado, que la confirmó mediante sentencia del 8 de octubre de 1979. 

2. En cumplimiento de las providencias señaladas, y  con base en las normas de 
descentralización educativa, el Alcalde Mayor de Santa Marta dictó la Resolución N'405 
del 30 de mayo de 1992, en la que dispuso el reintegro del señor Molina al INEM Simón 
Bolívar de esta ciudad. Así mismo, el rector del Instituto, por Resolución Interna A-ls 
de julio 23 de 1992, asignó al petente las funciones de profesor en el Departamento de 
Catequesis. 

3. No obstante lo anterior -según el actor- el Ministerio de Educación Nacional, por 
conducto del Fondo Educativo Regional -FER- del Departamento del Magdalena, hasta 
la fecha ha omitido incluirlo en nómina. Prueba de lo anterior es la respuesta del 
Delegado del Ministerio de Educación Nacional ante el FER del Magdalena dirigida al 
rector del INEM Simón Bolívar en julio de 1992, en el sentido en justificar la no 
cancelación de los salarios del educador Luis Antonio Molina Hernández en el hecho de 
haberse realizado el reintegro en una plaza no presupuestada. Señala igualmente el 
funcionario que la oficina jurídica del Ministerio de Educación estudia la legalidad del 
acto administrativo respectivo y  que de este concepto están pendientes los trámites para 
la creación de la plaza y  posterior cancelación de los salarios. 

4. Ante la situación descrita, Luis Antonio Molina Hernández, por intermedio de 
apoderado, Interpuso acción de tutela contra la Nación -Ministerio de Educación 
Nacional- con el fin de que se ampararan sus derechos al trabajo y  a la libertad de escoger 
profesión u oficio, los cuales estima violados por la omisión del Ministerio. Funda la 
vulneración en la circunstancia de haberse posesionado del cargo de docente el 1p  de 
junio de 1992 e iniciado labores a partir de julio 16 del mismo año en el INEM Simón 
Bolívar donde fue reintegrado en una jornada de 7:00 am. a 12:30 pm. No obstante, 
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hasta la fecha no se le ha cancelado salario alguno desde esa fecha, lo que riñe con las 
condiciones justas en que el trabajo se debe realizar según ordena la Constitución. A este 
respecto señala el apoderado del actor: 

...toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y  justas, siendo ello 
así es incuestionable que en el presente caso a mi representado se le está vulnerando el 
aludido derecho fundamental, como quiera que lo justo para un empleado es recibir el 
salario o remuneración derivados de ese trabajo". 

Por otro lado, considera que de seguir laborando en las condiciones actuales se vería 
obligado a retirarse y buscar otra actividad, lo que vulnera el derecho a la libertad de 
escoger profesión u oficio, pues, como lo señala la Corte Constitucional en sentencia 
T-554 de octubre de 1992, éste no consiste únicamente en la opción de escoger una 
actividad "sino también la posibilidad de conservarla de manera efectiva y  permanen-
te" 

Por lo tanto, solicita se ordene al Ministerio de Educación Nacional a través del FER 
efectuar su inclusión en nómina y  el pago de los sueldos y  emolumentos causados desde 
mayo 30 de 1992 hasta que ella se realice. 

5. El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, mediante sentencia 
del 31 de marzo de 1993, denegó la acción por considerar que existen otros medios de 
defensa judicial. 

"La acción aquí instaurada tiene como finalidad el pago de los salarios que se le 
adeudan al peticionario como consecuencia del reintegro. Efectivamente está acredita-
do en autos que el señor Molina hasta la fecha no ha recibido el pago de sus salarios pero 
el reintegro opera en razón de una sentencia debidamente ejecutoriada emanada del 
Tribunal Contencioso Administrativo al petente le quedó la acción judicial correspon-
diente para iniciar la acción ejecutiva para el cobro de los salarios dejados de cancelar 
con ocasión del reintegro constituyendo en título ejecutivo la sentencia". 

6. El demandante impugnó la anterior decisión, alegando que el juez omitió 
analizar el punto de la procedencia de la tutela por la inexistencia de otro medio de 
defensa judicial. Indicó que la sentencia de la jurisdicción contencioso administrativa 
hizo referencia al pago de los salarios dejados de percibir desde la desvinculación del 
cargo hasta la fecha del reintegro, y  no a la remuneración que se ha causado desde el mo-
mento en que se vinculó nuevamente a un instituto docente. Luego -afirma- mal podría 
la mencionada sentencia ser fundamento para iniciar un proceso ejecutivo dirigido al 
cobro de los anteriores salarios y  prestaciones ya satisfacer la pretensión de la inclusión 
en nómina. 

7. La Sala Laboral del Tribunal Superior de Santafé de Bogotá confirmó el fallo de 
primera instancia mediante la sentencia del 20 de abril de 1993. A su juicio la situación 
del actor no conlleva un perjuicio irremediable y  el peticionario, mediante la acción de 
tutela, pretende el pago de salarios y  su inclusión en nómina, derechos subjetivos que 
son controvertibles judicialmente y  sobre los que no se puede pronunciar para no 
desbordare! ámbito de la tutela como mecanismo subsidiario. 

8. Remitido el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, 
correspondió a esta Sala su conocimiento. 
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9. En ejercicio de las facultades legales (D. 2391 de 1991, art. 19), el Magistrado 
Ponente solicitó información sobre las razones que obraron para no haber ordenado la 
inclusión en nómina del petente. El delegado del Ministerio de Educación ante el Fondo 
Educativo Regional del Departamentodel Magdalena, doctor JulioCésarBiancoGarcía, 

en oticio 000755 de septiembre27 de 1993 respondió que el reintegro del docente Molina 
se realizó pretermitiendo los requisitos legales, motivo por el cual la Resolución 405 de 
mayo 30 de 1992 de la Alcaldía Mayór de Santa Marta adolece de un vicio de nulidad. 
Sostiene que esta situación fue puesta en conocimiento de la oficina jurídica y de 
personal del Ministerio de Educación, pero que hasta el momento no se ha recibido 
instrucciones precisas para proceder de conformidad .Adicionalrnente, informa que el 
Ministerio de Educación, en cumplimiento de la sentencia del Iribunal Contencioso 
Administrativo de fecha 13 de julio de 1979, ordenó en lunio  de 1980 el reintegro del 
docente Molina Hernández al Instituto Nacional de Educación Media Diversificada 
-lNFM "luis López de Mesa" de Villavicencio, pero que este no tomo posesión de su 
cargo sino que procedió a demandar la nueva resolución de reintegro. Manifiesta, por 
último, que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca rechazó las pretensiones de 
la demanda contra la decisión del Ministerio de Educación de reintegrarlo como 
profesor en la ciudad de Villavicencio, quedando pendiente la resolución del recurso de 
súplica interpuesto por el apoderado del educador contra la sentencia de segunda 
instancia del H. Consejo de Estado que confirmó la decisión del Tribunal. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Concepto de la vulneración y  pretensiones del actor. 

1. El petente alega la vulneración del derecho al trabajo y de la libertad de escoger 
profesión u oficio como consecuencia de la omisión del Ministerio de Educación 
Nacional Fondo Educativo Regional del Magdalena, de incluirlo en nómina y  cance-
larle los salarios correspondientes a los servicios prestados como educador en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media -INEM- Simón Bolívar de Santa Marta, cargo al 
que fuera reintegrado por Resolución 405 de mayo 30 de 1992 expedida por el Alcalde 
Mayor de la mencionada ciudad. En su concepto, la omisión de la autoridad pública 
vulnera el precepto constitucional que garantiza el derecho al trabajo en condiciones 
dignas y  justas, al igual que la libertad de escoger profesión u oficio (C. P. art. 20) que, 
como lo ha expuesto la Corte Constitucional (Sl-554 92), no sólo incluye "la opción de 
asumir una actividad sino también la posibilidad de conservarla de manera efectiva i' 
pi' rm ant' nt e". 

2. El 1 ribunal que desató la impugnación considera que, siendo la inclusión en 
nomina y el pago de salarios y demás prestaciones lo pretendido por el actor, la acción 
de tu tela no es la vía judicial procedente, no pudiendo el juez de tutela ordenar la 
incluision en nómina y el pago de salarios por estar con ello disponiendo de un derecho, 
con desconocimiento de precisas normas legales que son de orden público y de 
obligatorio co illp!inliento. 

Naturaleza constitucional o legal de la controversia. 

3. El trabajo es un medio imprescindible de dignificación y autorealización huma-
nas de cuya protección etecti\'a depende el ejercicio y goce de otros derechos constitu-
cionales. Consciente di' su tr,iscend en tal import a ncia,  el constitu yente consagró  el 
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trabajo como derecho fundamental, a la vez que lo elevó a nivel de fundamento de 
nuestra organización política (C. P. art. 12), otorgándole al Congreso la atribución de 
expedir el estatuto del trabajo de conformidad con principios mínimos fundamentales 
consignados en el artículo 53 de la Constitución. 

La constitucionalización del trabajo no supone que las disposiciones legales en 
materia laboral hayan sido derogadas por las normas constitucionales, o que las 
acciones y  recursos establecidos en leyes especiales para reclamar derechos subjetivos 
originados en las relaciones de trabajo hayan sido automáticamente absorbidos por el 
mecanismo constitucional para la defensa inmediata de los derechos fundamentales 
(C. P. art. 86). La difícil apreciación sobre lo que constituye un asunto constitucional o 
legal en materia laboral es un juicio que corresponde hacer al intérprete frente a las 
circunstancias concretas de cada caso. La conclusión, no obstante, no debe derivarse de 
manera automática mediante la invocación del carácter subsidiario de la acción de 
tutela. El juzgador deberá tener en cuenta el tipo de pretensiones y  las circunstancias en 
que se encuentra el solicitante (D. 2591 de 1991, art. 6) con miras a establecer si los 
medios judiciales ordinarios garantizan en forma suficiente, en cuanto a su eficacia, la 
vigencia de derechos constitucionales fundamentales involucrados en la controversia. 

En el presente evento, el petente no restringe su petición al pago de salarios y  demás 
emolumentos a los que tendría derecho como contraprestación por su trabajo de 
educador -pretensión ésta de índole estrictamente legal cuyo reconocimiento puede 
reclamarse ante la jurisdicción contencioso administrativa-, sino que vincula esta 
solicitud a otra principal, de forma que pretende se ordene al Ministerio de Educación 
su inclusión en nómina como acto de trámite para así dar cumplimiento definitivo a la 
sentencia de reintegro al cargo de profesor en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
-INEM- Simón Bolívar de Santa Marta, o a otro de igual o superior categoría y 
remuneración, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en julio 13 
de 1979. Es necesario, entonces, entrar a determinar si la pretensión que envuelve la 
ejecución de una conducta positiva por parte de la administración puede hacerse 
exigible por la vía de la acción consagrada en el artículo 86 de la Constitución. 

Procedencia de la acción de tutela. 

4. Sobre la presunta disponibilidad de otros medios de defensa judicial cuando lo 
que se busca por el actor es el reintegro efectivo ordenado por una autoridad judicial y 
no el pago de salarios y  prestaciones o de la indemnización correspondiente, esta 
Corporación se pronunció anteriormente en los siguientes términos: 

"Sin embargo, no basta una simple verificación de la existencia in abstracto u objetiva 
de un medio de defensa judicial. Es fundamental determinar si éste es adecuado para 
tal fin, según las circunstancias concretas del caso (D. 2591 art. 6  nuni. 1) para garantizar 
la efectividad de los derechos fundamentales invocados y  respecto de los cuales se 
impetra una vulneración o amenaza. 

"Los artículos 177 a 179 del Código Contencioso Administrativo y  334 a 339 del 
Código de Procedimiento Civil, establecen claramente la posibilidad de exigir la 
ejecución de providencias judiciales ejecutoriadas impuestas a una entidad pública, 
incluidas aquéllas por obligaciones de hacer como sucede con la condena al reintegro 
de quien fuera ilegalmente desvinculado de su actividad laboral. En este evento, el juez 
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ordena al deudor en el mandamiento de pago a que ejecute el hecho dentro de un plazo 
prudencial (C. P. C. art. 500), que de no cumplirse deja abierta la posibilidad de condenar 
en perjuicios o de autorizar la ejecución por un tercero a expensas del deudor, siempre 
y cuando la obligación de hacer no sea de aquellas personalísimas que sólo puedan ser 
cumplidas por un individuo específico. Al aplicar la normatividad procesal civil a la 
ejecución de una entidad pública las alternativas de solución se restringen. 

Ninguna autoridad con funciones establecidas en la ley puede sustraerse al 
cumplimiento de las mismas por decisión voluntaria o discrecional, sin que con ello deje 
de verse comprometida la responsabilidad estatal, además de la responsabilidad 
personal del servidor público. De otra parte, cuando una sentencia condena a una 
persona jurídica pública a realizar una conducta en desarrollo de sus competencias, si 
ésta se niega a cumplir no es factible jurídicamente autorizar la ejecución del hecho por 
otra entidad a expensas de la primera, pues se arriesga con ello el principio de legalidad. 

"En consecuencia, en el proceso ejecutivo contra la administración por obligación de 
hacer sólo existe la alternativa indemnizatoria cuando la entidad oficial no se allana a 
cumplir la sentencia"'. 

Esta Corporación no comparte la afirmación -carente de justificación- del Tribunal 
de segunda instancia respecto a que el afectado dispone de otros medios de defensa para 
exigir de la autoridad pública la inclusión en nómina del petente, acto de trámite que 
daría cumplimiento definitivo ala orden judicial de reintegro. El otro medio de defensa 
judicial referido en el fallo de primera instancia -proceso ejecutivo laboral- no se revela 
como un medio idóneo para brindar protección inmediata a los derechos del solicitante. 
Por tanto, corresponde a la Sala analizar si efectivamente se ha configurado una 
vulneración de los derechos fundamentales invocados como consecuencia de la omisión 
del Ministerio de Educación -por intermedio del Fondo Educativo Regional del Magda-
lena- de no incluir al peticionario en nómina para así dar cabal cumplimiento a la 
sentencia de reintegro. 

Vulneración del derecho fundamental al trabajo y de la libertad de escoger 
profesión u oficio. 

5. La omisión en el cumplimiento de una sentencia ejecutoriada por parte de la 
autoridad pública vulnera, entre otros, los derechos fundamentales al debido proceso 
-cuyo núcleo esencial incluye el derecho al cumplimiento efectivo de las sentencias-y a 
acceder a la administración de justicia. Sobre este particular, la Corte se pronunció 
anteriormente en los siguientes términos: 

"El incumplimiento de la orden de reintegro -de suyo generadora de cargas 
económicas para la Nación como consecuencia del pago dinerario por concepto de 
indemnización- por razones desconocidas, no imputables al interesado además de 
constituir una omisión de la autoridad pública que vulnera el derecho a la igualdad, 
también desconoce el derecho fundamental al debido proceso y  el derecho al trabajo del 
actor. Los principios de seguridad jurídica -que supone el cumplimiento de las senten-
cias-, y  de legalidad presupuestal, requieren ser armonizados para evitar que la 

Corte Constitucional. Sentencia ST-554 de 1992. 
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administración pueda diferir indefinidamente la ejecución de una orden judicial más 
allá del tiempo indispensable para obtener, actuando con la debida diligencia, las 
partidas presupuestales necesarias para garantizar la efectividad de los derechos 
fundamentales del solicitante"2. 

Bajo este marco de referencia pasa la Sala a evaluar si en el presente caso se observa 
una omisión de la autoridad pública violatoria de los derechos fundamentales del 
petente. 

6. El actor acusa al Ministerio de Educación - Fondo Educativo Regional del 
Magdalena de omitir su inclusión en nómina para el pago de los salarios y  prestaciones 
que le corresponden por los servicios prestados como profesor del INEM Simón Bolívar 
de Santa Marta. No obstante, de los informes allegados al proceso por el delegado de la 
entidad demandada se deduce claramente que el Ministerio de Educación, en cumpli-
miento de la sentencia de julio 13 de 1979 del Tribunal Administrativo de Cundinamar-
ca, procedió a reintegrar al profesor Molina Hernández al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media Diversificada, -INEM- "Luis López de Mesa" de Villavicencio, 
decisión con la que no estuvo de acuerdo el docente quien procedió a demandarla, pero 
que fue posteriormente confirmada por el H. Consejo de Estado mediante sentencia del 
29 de julio de 1991. (Sala de la Contencioso Administrativo - Sección Segunda, Consejero 
Ponente Dr. Reynaldo Arciniegas Baedecker, proceso N9  1044). 

De otra parte, para la Sala también resulta determinante lo afirmado por el Delegado 
del Ministerio de Educación en relación con la manera irregular como fuera reintegrado 
el docente Luis Antonio Molina Hernández por parte del Alcalde Mayor de Santa Marta 
quien, de forma inconsulta, procedió a nombrarlo en el cargo de profesor del INEM 
Simón Bolívar de Santa Marta, contraviniendo la expresa prohibición legal de efectuar 
nombramientos sin la previa comprobación de existencia de plazas vacantes y  de la 
disponibilidad presupuestal respectiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
92 de la Ley 29 de 1989: 

"Parágrafo 2.  La Nación no asume responsabilidad alguna por los nombramientos 
que excedan las plantas de personal aprobadas por el Gobierno Nacional para la 
respectiva jurisdicción municipal y  para la jurisdicción de la Isla de San Andrés, ni 
nacionalizará el personal así designado. 

"Los nombramientos y  demás novedades de personal que se llegasen a producir por 
fuera de las respectivas plantas de personal o contraviniendo las normas del Estatuto 
Docente y  de la Carrera Administrativa y  las disponibilidades presupuestales corres-
pondientes, serán de exclusiva responsabilidad del municipio o entidad territorial que 
los hiciera, y  suyas las cargas civiles, administrativas y  laborales que de tales actuaciones 
se desprendan. El funcionario que produjere el nombramiento o la novedad de personal, 
incurrirá en causal de mala conducta, y  responderá solidariamente con la entidad que 
dicho funcionario represente. 

"Las demandas que se llegaren a presentar por causa de los nombramientos y  demás 
novedades de personal con desconocimiento de lo prescrito en este parágrafo, se 

11221e,u 
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dirigirán contra el municipio o entidad territorial respectiva, y  contra el funcionario que 
produjo el acto" 

Las anteriores consideraciones permiten concluir que la entidad demandada no 
omitió el cumplimiento de sus funciones cuando se negó a realizar un acto para cuya 
expedición carece de competencia. Mal puede afirmarse que esa omisión, por lo demás 
legítima, ha vulnerado o amenazado los derechos fundamentales del petente. Si bien el 
Alcalde Mayor de Santa Marta ordenó el reintegro del docente con el fin de cumplir la 
providencia judicial que condenó a la Nación a hacerlo, la forma como llevó a cabo esta 
decisión -sin consultar previamente al Ministerio de Educación para quien la obligación 
se hallaba cumplida con el reintegro de Molina Hernández al INEM de Villavicencio-
desconoció la existencia de preceptos legales que eximen al Ministerio de Educación de 
cualquier obligación o responsabilidad originadas en el nombramiento indebido de 
docentes (L. 29 de 1989, art. 9). 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia del 20 de abril de 1993, proferida por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Santafé de Bogotá. 

Segundo. LIBRESE comunicación al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de San-
tafé de Bogotá, con miras a que se surta la notificación de esta providencia, según lo 
establecido en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNA NDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-422 
de octubre 6 de 1993 

DERECHO DE PROPIEDAD/LEGISLACION URBANA 

El derecho de propiedad no es absoluto, tiene una función social y su condición fundamental 
sólo puede determinarse a la luz de las circunstancias concretas del caso. Justamente, la legislación 
urbana constituye una fuente legítima de relativización del contenido del derecho de propiedad 
sobre los inmuebles. La correcta ordenación y el desarrollo equilibrado de las ciudades, particu-
larmente en lo que respecta a los usos del suelo, incesantemente introduce exigencias de orden 
social que gravitan sobre las titularidades privadas, lo que no puede considerarse excepcional y 
externo al derecho de propiedad sino por el contrario connatural a éste e incorporado a su núcleo 
esencial. 

LEGITIMACION POR ACTIVA 

Se echa de menos en el demandante la legitimación en la causa -como portador de un interés 
propio- así como la titularidad de los derechos invocados. 

AGENCIA OFICIOSA-Improcedencia 

No corresponde a la esencia de la agencia oficiosa y tampoco se aviene a su naturaleza, exigir 
la configuración de una relación formal entre el agente y los titulares de los derechos que no están 
en condiciones de promover su propia defensa. Por el contrario, se trata de una relación de hecho 
que puede reclamar efectos jurídicos válidos y desplegar eficacia representativa sise cumplen los 
requisitos previstos en la ley. El actor ha desarrollado una actividad jurídica en interés de otros 
sin contar para el efecto con un poder que le confiriese el encargo. Se ha verificado, por es te aspecto, 
una gestión judicial de intereses ajenos. La intención del demandante, se colige de su memorial, 
no es diferente a la de procurar que en cabeza de las personas cuya vocería asume se produzca una 
decisión judicial de amparo de sus derechos. Si bien no se lince una manifestación expresa de la 
situación de indefensión de las personas que auxilia, se enuncian y acreditan circunstancias que 
sustancialmente, podrían configurarla. Se le debe dar curso favorable a la agencia oficiosa si el 
titular de los derechos ajenos no está en condiciones de promover su propia defensa y si esta 
circunstancia se manifiesta en la solicitud. No obstante, silos enunciados elementos mínimos no 
se acreditan, no será posible acceder a la solicitud de tutela. 
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PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD SOCIAL 

La ley presume que el mejor vocero del derecho o de interés vulnerado es quien lo sufre y  es 
él quien en primer término debe buscar la protección judicial, salvo que a la situación de 
vulneración o indefensión se a fiada la imposibilidad circunstancial de promover su propia 
defensa, momento en el que la solidaridad social está llamada a abogar porsu causa que, en últimas, 
tratándose de las violaciones a los derechos fundamentales, es la de todos los miembros de la 
comunidad. 

Ref.: Expediente N T-13820. 

Actor: José Albendea Pabón. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de Santafé de 
Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y  José Gregorio Hernández 
Galindo, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela T-13820 adelantado por José Albendea Pabón contra el 
Director del Departamento Administrativo de Planeación Distrital de Santafé de 
Bogotá. 

1. ANTECEDENTES 

1. El abogado José Albendea Pabón, en su condición de vecino de la urbanización 
San Patricio de la ciudad de Santafé de Bogotá, interpone acción de tutela contra el 
Director del Departamento Administrativo de Planeación Distrital, doctor Luis Kopec, 
alegando la violación de "casi todos nuestros derechos" a los que se refieren los artículos 
1, 2, 6, 15, 21, 23, 42, 44, 58 y  82 de la C. P. Se asevera en la demanda que ella es 
coadyuvada por el 74% de los vecinos de la mencionada urbanización que suscriben una 
comunicación dirigida al mismo señor Luis Kopec y  que contiene peticiones análogas 
a las que se formulan a través de la presente acción. 

2. Se expresa en la demanda que reiteradamente los habitantes del sector han 
solicitado que se modifique el tratamiento que la norma urbanística -Decreto 340 de 1992 
expedido por el Alcalde Mayor de Santafé de Bogotá- le asigna al tramo de la diagonal 
109 comprendido entre la avenida 19 y  la autopista norte que, de acuerdo con la misma, 
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puede ser utilizado para ubicar oficinas y  realizar actividades comerciales de cobertura 
zonal y  local, lo que a juicio del demandante riñe con el carácter exclusivamente 
residencial de la urbanización. La vulneración de los derechos fundamentales invoca-
dos derivada de esta pluralidad de usos no compatible con las características de esa 
específica área urbana, según el actor, puesta de presente repetida e infructuosamente 
a la administración, se ve acrecentada ante la eventualidad de que se autorice a un 
tercero un cambio de licncia de construcción, inicialmente referida a vivienda y  ahora 
a oficinas y  locales comerciales, la que se otorgaría en los términos de la norma vigente, 
pero cuya modificación se ha solicitado con anterioridad al Departamento Administra-
tivo de Planeación Distrital. 'Si del estudio de planeación se concluyera esto último, la 
nueva licencia de construcción -se expone en la demanda- lo haría nugatorio y  nuestros 
derechos de propiedad, a la intimidad, de petición serían vulnerados". 

3. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, mediante sen-
tencia de febrero 15 de 1993, accedió a la solicitud de tutela y  ordenó que el trámite 
relativo a la modificación de la licencia de construcción se supeditara a la previa 
respuesta que la administración distrital debía dar a la petición formulada por los 
residentes de la urbanización tocante a la revisión de la norma sobre uso del suelo en 
dicho sector. A juicio del Tribunal, la posibilidad de que el Decreto 340 de 1992, pudiera 
ser revocado por la autoridad como resultado de las peticiones elevadas por los vecinos 
-a este respecto se cita el informe de la unidad de planeamiento físico que alude a "los 
motivos que llevaron a elaborar un proyecto de decreto para ser presentado a la junta 
de planeación, en el cual se plantea la modificación de la reglamentación actual" - 
justifica el establecimiento de la indicada prelación, pues de otro modo, se atentaría 
contra el derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la C. P. como quiera que 
de obtenerse una decisión favorable a los intereses de los residentes ésta no desplegaría 
sus efectos plenos si con antelación se resuelve positivamente la solicitud de cambio de 
licencia. En suma, el derecho de petición, para el Tribunal, no sólo exige una pronta 
respuesta, sino también un grado mínimo de eficacia que debe garantizarse si lo que se 
pretende es su efectividad. La regla de la prelación cabalmente se endereza a asegurar 
el presupuesto de eficacia del anotado derecho fundamental. 

4. Guillermo Vargas Ayala, apoderado de los señores Javier Martínez Naranjo y 
Juan Diego Martínez Naranjo -titulares de la licencia de construcción cuya modificación 
se discute- impugnó ante el Consejo de Estado la sentencia de tutela proferida por el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca. Entre otros argumentos esgri-
me los siguientes: 

1.- Dado que el actor tiene su residencia en un lugar bastante alejado del eje de 
tratamiento -carrera 20A No 104-97 de Santafé de Bogotá-y que ninguno de los múltiples 
memoriales dirigidos a las autoridades fue suscrito por él como vecino del sector, carece 
de interés en la causa, a lo que se agrega la falta de solicitud expresa de los coadyuvantes 
y la ausencia de manifestación sobre la imposibilidad en que pudieren encontrarse 
eventualmente los presuntos titulares de los derechos afectados para promover su 
propia defensa. 2.- La acción de tutela es improcedente pues se propone la modificación 
del Decreto 340 de 1992, acto impersonal, general y  abstracto que, además, como norma 
urbana se adoptó después de realizada la audiencia pública de rigor en la que los 
interesados no obstante haber podido intervenir no lo hicieron. 3.- Mientras se encuentre 
vigente la mencionada norma urbana -que representa el interés general y  se expidió 

56 



T-422/93 

luego de agotar un procedimiento complejo que incluyó corno UflO de sus pasos la 
intervención ciudadana- deberá aplicarse, ya que "no pueden inaplicarse las normas 
porque es posible que en un futuro se cambien". 

5. El funcionario demandado, doctor Luis G. J. Kopec, Director del Departamento 
Administrativo de Planeación Distrital, impugnó el fallo del Tribunal. Señala el funcio-
nario que su Despacho no es competente para modificar el Decreto 340 de 1992, que es 
en el fondo lo que se solicita por los vecinos de San Patricio, aunque admite que "el 
Departamento Administrativo de Planeación Distrital adelantó estudios cuyo resultado 
sugiere cambiar la reglamentación". De otra parte, prosigue, se quebrantaría el principio 
de legalidad si funcionarios de esa dependencia deben inhibirse, en acatamiento de un 
mandato judicial, de resolver una solicitud de licencia de modificación elevada por un 
particular dentro del marco normativo vigente. 

6. El accionante, en memorial dirigido al Ti. Consejo de Estado, replica las anteriores 
tesis. Sostiene que tanto el trámite de la petición general -modificación del Decreto 340 
de 1992- como de la particular -solicitud de cambio del tipo de licencia de construcción-
no son ajenos a las competencias de la indicada dependencia oficial toda vez que ella 
prepara los proyectos de decretos reglamentarios del Acuerdo 06 de 1990 del Concejo 
Distrital y  decide acerca de las licencias de construcción. Advierte que la acción de 
nulidad enderezada contra el citado decreto no era idónea para poner término a la 
amenaza de violación de los derechos, como quiera que antes de la respectiva sentencia 
se habría concluido la construcción del edificio destinado a comercio y  a oficinas. 
Admite que habita en la carrera 20A esquina con la calle 104, pero precisa que frecuenta 
como lugar de trabajo el apartamento 101 de un edificio ubicado en la diagonal 109 N°' 
26-70 y que, en todo caso, como vecino de la ciudad capital está interesado en que los 
barrios residenciales "sean respetados por los comerciantes y  no se vuelva todo Bogotá 
un mercado persa". Acompaña un documento suscrito por 26 vecinos de la diagonal o 
calle 109, en el tramo comprendido entre la avenida 19 y  la avenida paseo de los 
libertadores (paralela a la autopista norte), en el que bajo la gravedad del juramento 
manifiestan que "en el primer semestre de 1992 no hemos recibido citación alguna a 
audiencias que se suponen debieran haberse convocado previamente a la expedición del 
Decreto 340 de 1992, que declaró eje de tratamiento nuestra calle 109 en el tramo de la 
referencia". Finalmente, niega que la tutela se encamine contra un acto general, 
impersonal y abstracto, pues se limita a que el Director del Departamento Administra-
tivo de Planeación Distrital resuelva la petición presentada por los residentes de la 
diagonal desde el mes de septiembre de 1992 y  que "hasta tanto no lo haga, se abstenga 
de conceder licencias de construcción sobre esa vía, en el tramo avenida 19 -paso de los 
libertadores-, para usos incompatibles con la vocación de residencial especial que tiene 
el sector y la calle misma". 

7. La Sala Plena del H. Consejo de Estado, mediante sentencia de abril 21 de 1993, 
rechazó la acción de tutela. El honorable Consejo de Estado, en su sentencia, acoge un 
argumento) esgrimido por uno de los impugnantes de la providencia del Tribunal y 
revoca la sentencia dictada en primer grado, luego de encontrar que el actor no es titular 
del derecho presuntamente quebrantado ni califica como agente oficioso o representan-
te de los vecinos del eje vial cuyo tratamiento urbanístico constituye la materia de la 
discusión. En efecto, se acota en la sentencia, el demandante reside en la Carrera 20A N' 
104-97, por fuera del sector de San Patricio, así confiese frecuentar un inmueble ubicado 
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allí, lo que no lo hace titular de los derechos que se dicen vulnerados; tampoco obra en 
el expediente, se advierte, poder alguno que lo habilite como representante de los 
vecinos ni estos plantearon la coadyuvancia que se refiere en la demanda y, finalmente, 
en ésta no se menciona que los interesados no se hallan en condiciones de promover su 
propia defensa. 

8. Remitido el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, 
mediante auto de junio 18 de 1993, correspondió a esta Sala su conocimiento. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Legitimidad e interés para actuar. 

1. Según el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, "la acción de tutela podrá ser 
ejercida, en todo momento y  lugar, por cualquier persona vulnerada o amenazada en 
uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de represen-
tante..... La tesis sostenida en las impugnaciones a la sentencia del Tribunal, prohijada 
por el H. Consejo de Estado, debe analizarse, como cuestión previa, a la luz del precepto 
transcrito. 

2. Para presentar peticiones a las autoridades por motivos de interés general o 
particular y  obtener pronta respuesta -facultad que constituye el núcleo esencial del 
derecho de petición consagrado ene! artículo 23 de la C. P.- sólo se requiere ser persona. 
La solicitud elevada, repetidas veces, a las autoridades ene! sentidode que se modificara 
el Decreto 340 de 1992, únicamente exigía la anotada calidad y  no la de ser vecino. Es 
evidente que la vulneración del derecho de petición sólo puede predicarse de las 
personas que han formulado una concreta solicitud a las autoridades. Así se acepte, en 
gracia de discusión, que el actor como vecino tenía interés en la respuesta eventual que 
las autoridades pudieran darle a las solicitudes cursadas a los funcionarios de la 
administración distrital, el sujeto que puede verse expuesto a la vulneración del derecho 
de petición no podría ser nunca él sino las personas que hicieron uso de la prerrogativa 
de pedir y  ellas son las que suscribieron las diversas comunicaciones. No encontrándose 
el demandante entre estas últimas personas, la posible vulneración del derecho de 
petición permanece ajena a su órbita jurídica y no puede ser asumida como propia. En 
principio, la violación de un derecho fundamental suscita una facultad de restableci-
miento o reparación que hace parte del derecho mismo que, de desplazarse libremente 
-así sea por conmiseración o en virtud de un sano sentimiento de solidaridad- a otra 
persona distinta de su titular, sufriría similar menoscabo. Por esta vía, no cabe duda, se 
colectivizarían indebidamente todos los derechos. 

3. El actor no posee sobre los dos costados del eje de tratamiento propiedad alguna. 
Los vecinos de la indicada vía, en su calidad de propietarios de inmuebles, en las 
comunicaciones que han cursado a las autoridades, atribuyen al régimen urbanístico, 
cuyo cambio requieren, el efecto de desvalorizar sus activos. La norma no modifica la 
característica de zona residencial exclusiva del resto del sector y  solo cobija al entorno 
inmediato del mencionado eje. Los dueños de inmuebles excluidos de la preceptiva 
sobre pluralidad de usos, bien pueden apoyar la causa de quienes se consideran 
perjudicados por ella; sin embargo, la coincidencia de pretensiones reivindicativas, no 
se extiende hasta el punto de considerar como propio el derecho de propiedad de un 
tercero. 
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De otra parte, ha sostenido esta Corte que el derecho de propiedad no es absoluto, 
tiene una función social y  su condición fundamental sólo puede determinarse a la luz 
de las circunstancias concretas del caso. Justamente, la legislación urbana constituye una 
fuente legítima de relativización del contenido del derecho de propiedad sobre los 
inmuebles. La correcta ordenación y  el desarrollo equilibrado de las ciudades, particu-
larmente en lo que respecta a los usos del suelo, incesantemente introduce exigencias de 
orden social que gravitan sobre las titularidades privadas, lo que no puede considerarse 
excepcional y  externo al derecho de propiedad sino por el contrario connatural a éste e 
incorporado a su núcleo esencial. 

4. El artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 dispone que la acción de tutela podrá ser 
ejercida por cualquier persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos 
fundamentales. La norma exige que el solicitante de la tutela tenga legitimación en la 
causa, esto es, que de conformidad con la Constitución Política sea el sujeto activo del 
derecho fundamental pretendidamente violado y  sobre el cual ha de pronunciarse el 
juez. No obstante, tanto la titularidad como la vulneración y  el derecho mismo, pueden 
no acreditarse o ser desestimados en la sentencia, pese a la legitimación. En el presente 
caso, se echa de menos en el demandante ambas: la legitimación en la causa -como 
portador de un interés propio- así como la titularidad de los derechos invocados. 

Descartada la gestión judicial de un interés propio, procede la Sala a determinar si 
el solicitante puede conservar su capacidad procesal como gestor judicial de un interés 
ajeno. 

5. Señala el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 que la acción de tutela puede 
entablarse a través de representante y  agrega que los poderes se presumirán auténticos. 
Igualmente, expresa la norma que se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular 
de los mismos no esté en condiciones de promover su propia defensa, en cuyo caso 
deberá manifestarse así en la solicitud. 

No se acompanó a la petición de tutela el poder para iniciar el proceso. Eliminada 
la posibilidad de existencia de un mandato judicial, resta analizar si se reúnen los 
elementos de la agencia oficiosa, pese a la ausencia de manifestación expresa del actor 
en el sentido de obrar en ese carácter y  de la declaración relativa a la situación de 
indefensión de los titulares de los derechos vulnerados. 

No corresponde a la esencia de la agencia oficiosa y  tampoco se aviene a su 
naturaleza, exigir la configuración de una relación formal entre el agente y  los titulares 
de los derechos que no están en condiciones de promover su propia defensa. Por el 
contrario, se trata de una relación de hecho que puede reclamar efectos jurídicos válidos 
y desplegar eficacia representativa Si se cumplen los requisitos previstos en la ley. 

No cabe duda que el actor ha desarrollado una actividad jurídica en interés de otros 
sin contar para el efecto con un poder que le confiriese el encargo. Se ha verificado, por 
este aspecto, una gestión judicial de intereses ajenos. La intención del demandante, se 
colige de su memorial, no es diferente a la de procurar que en cabeza de las personas cuya 
vocería asume se produzca una decisión judicial de amparo de sus derechos. Si bien no 
se hace una manifestación expresa de la situación de indefensión de las personas que 
auxilia, se enuncian y  acreditan circunstancias que sustancialmente (C. P. art. 228) 
podrían configurarla. Ellas básicamente estarían constituidas por la ineficacia y  los 
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magros resultados obtenidos por los vecinos que repetidamente han elevado solicitudes 
de protección a las autoridades -entre ellas a la Alcaldía Mayor y  a la Personería- sin 
obtener en la mayoría de las veces respuesta efectiva a sus inquietudes, a la que se 
adiciona la situación de inminente peligro representada por la eventual concesión de la 
licencia de construcción de oficinas y  locales comerciales que es la máxima amenaza que 
se cierne sobre la comunidad. 

Si se repara que el contenido de la solicitud de tutela es en gran medida semejante 
al de las múltiples e infructuosas peticiones dirigidas por los vecinos a las autoridades, 
sería osado presumir que la actuación procesal llevada a cabo por el actor pueda ser 
objeto de reproche o censura por parte de aquéllos. Es claro que no se advierte en el 
comportamiento del demandante trazas de abusiva intromisión en la esfera de intereses 
ajenos. No encuentra la Sala razones ni pruebas suficientes para dejar de suponer que 
la actuación cuestionada por los impugnantes, sea vista por los vecinos como convenien-
te y  socialmente meritoria. Nótese que en un plano objetivo, desde esta perspectiva, la 
gestión judicial fue útilmente iniciada (utiliter coepturn), pues la situación de peligro se 
estimaba próxima -otorgamiento de la licencia de construcción de oficinas y  locales 
comerciales- y  la instauración de una acción de tutela fue utilizada como mecanismo 
efectivo para asegurar la protección de los derechos amenazados. 

6. Sin embargo no es suficiente que se pruebe ante el juez de tutela la situación de 
vulneración de un derecho fundamental que afecta a un tercero, para que automática-
mente deba reconocerse legitimidad procesal a quien solicita el amparo. La disciplina 
normativa de la acción de tutela se inspira en un amplio designio cautelar y  elimina, en 
este campo, exigencias estrictas que ordinariamente se establecen para la agencia 
oficiosa procesal, tales como la caución y  la ratificación posterior de los interesados 
principales. El régimen legal aplicable a la acción de tutela reduce al mínimo los 
requisitos de esta modalidad de intervención judicial, pues, se fundamenta en la 
trascendencia social que reviste cualquier violación de los derechos fundamentales, 
cuyo respeto es condición esencial de la convivencia pacífica. En este orden de ideas, se 
le debe dar curso favorable a la agencia oficiosa si el titular de los derechos ajenos no está 
en condiciones de promover su propia defensa y  si esta circunstancia se manifiesta en 
la solicitud (D. 2591 de 1991, art. 10). No obstante, si los enunciados elementos mínimos 
no se acreditan, no será posible acceder a la solicitud de tutela. 

7. Pese a que el demandante no ha hecho señalamiento expreso de que obra como 
agente oficioso ni ha manifestado la situación de indefensión en que se encuentran las 
personas presuntamente afectadas, la Sala ha querido privilegiar el derecho sustancial 
y hacerse cargo de la precaria y  deficiente explicación de los hechos, y  como hipótesis 
de trabajo se asume la existencia de un supuesto de indefensión de los derechos de los 
que son titulares los vecinos. Empero, la mera indefensión -en este caso como simple 
hipótesis arduamente articulada a partir de los materiales dispersos que suministra la 
demanda-, por sí sola, no legitima procesalmente a la agencia oficiosa. Se requiere que 
los titulares de derechos ajenos no estén en condiciones de promover su propia defensa, 
extremo sobre el que pasa en silencio el demandante. En ciertos eventos, de la demanda 
y de los hechos en ella referidos, aún en ausencia de una expresa manifestación en la 
solicitud, puede inferirse con seguridad no sólo una aparente situación de indefensión, 
sino también una objetiva incapacidad de los titulares de los derechos vulnerados para 
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promover su propia defensa, lo que excusa al juez para suplir la omisión de esa 
referencia literal en la demanda con la prueba misma de las circunstancias que justifican 
sobradamente la intervención del agente oficioso. 

Como lo ha advertido el H. Consejo de Estado, el demandante omitió expresar en la 
solicitud las circunstancias que impedían a los titulares de los derechos promover su 
propia defensa. Adicionalmente, de la demanda se infiere que dichos titulares, dada la 
ubicación de sus viviendas en un sector en el que sus moradores usualmente perciben 
altos ingresos y  en el que se congregan profesionales, si habrían podido promover su 
propia defensa, ya sea directamente o a través de apoderado, lo que no hicieron. La ley 
presume que el mejor vocero del derecho o del interés vulnerado es quien lo sufre y  es 
él quien en primer término debe buscar la protección judicial, salvo que a la situación 
de vulneración o indefensión se añada la imposibilidad circunstancial de promover su 
propia defensa, momento en el que la solidaridad social está llamada a abogar por su 
causa que, en últimas, tratándose de las violaciones a los derechos fundamentales, es la 
de todos los miembros de la comunidad. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia de abril 21 de 1993, proferida por la Sala Plena 
del H. Consejo de Estado. 

Segundo. LIBRESE comunicación al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Primera, con miras a que se surta la notificación de esta providencia, según lo 
establecido en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFU ENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

1-IFRNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-423 
de octubre 6 de 1993 

TUTELA CONTRA EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO! 
CARBOCOL 

Se requiere del juez de tutela un ejercicio analítico con elfin de determinar si una empresa 
industrial y comercial del Estado, al amenazar o vulnerar supuestamente un derechofundamental 
de alguna persona, lo hizo en ejercicio de su actividad comercial o industrial, o en desarrollo de 
los actos administrativos proferidos para cumplir con una atribución estatal contenida en una ley. 
La presente tutela se dirige contra Carbocol, en su calidad de empresa industrial y  comercial del 
Estado, quien, para estos efectos, actúa como particular y  no como autoridad pública. 

ACCION DE TUTELA-Indefensión 

La posición económica y  social de los peticionarios yla ya reiterada relación contractual con 
las compañías explotadoras de carbón, constituyen fundamentos suficientes para considerar que, 
srbien el cobro de la denominada contraprestación puede afectar económicamente a las personas 
y alas empresas transportadoras de carbón, ello no significa que estas se encuentren en estado de 
indefensión. 

CARRETERA PRIVADA/PEAJE 

El hecho de que el Código Civil reconozca el carácter de privada de un vía, así esté destinada 
al uso público (con permiso del dueño), no es óbice para que el Código de Tránsito Terrestre se 
ocupe de regular algunos aspectos de dicha vía, aspectos que por lo demás se relacionan con la 
señalización y  las medidas de seguridad que deban adoptarse para la protección de los asociados. 
A Carbocol le asiste la facultad de adoptar e implementar las gestiones necesarias para lograre! 
adecuado funcionamiento de la vía. Entre ellas, se encuentra naturalmente el exigir a los 
responsables de su deterioro una colaboración para sufragar los gastos de mantenimiento. Debe 
recordarse que la señalada carretera no fue construida con e/propósito de transportar carbón, sino 
que mediante ella se buscaba garantizar el desplazamiento de los materia/es y  del personal 
empleado en el complejo carbonífero, y  que posteriormente fue abierta para el uso y  disfrute de 
todos los habitantes de la región. El cobro de la contraprestación no constituye una especie de 
impuesto manifestado  mediante la figura del peaje. 
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LIBERTAD DE LOCOMOCION-Violación 

Para que exista una violación al derecho fundamental de locomoción respecto dellibre tránsito 
por las vías públicas, se deben cumplir con los siguientes requisitos: a) que se trate de un vía 
pública; b) que efectivamentese prive a las personas del libre tránsito por esa vía, jc) que se lesione 
el principio del interés general. 

DERECHO AL TRABAJO 

El casa sub examine no representa una violación al derecho al trabajo de los peticionarios, 
pues, alexistirla posibilidad de desplazarse desde o hacia el lugar donde scdeseinpeiian las labores, 
no se está impidiendo el ejercicio una actividad económicamente productiva. Lo anterior porque 
el cobro de la contraprestación por parte deintercor no ocasiono una privación al derecho de ejercer 
el trabajo de transporte del carbón, toda vez que los interesados se encuentran en la libertad de 
someterse a las condiciones estipuladas por lntercor y  gozar así de una carretera que responde 
adecuadamente a sus necesidades. Silos transportadores no escogen esta posibilidad, entonces, 
podrán usar la carretera nacional que cumple con los mismos propósitos laborales. 

Ref.: Expediente N2  T-15304. 

Peticionario: Evert Velandia y  otros. 

Procedencia: Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., seis (6) de octubre de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Vladimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Jorge Arango Mejía y 
Antonio Barrera Carbonell, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela radicado bajo el número T-15304, adelantado por Evert J. 
Velandia, Carlos Alberto Blanco, Germán Agudelo, Jairo Bolívar, José H. Hernández, 
John W. Alvarez, Néstor J. Plata,  y  las Sociedades Carbonera de Transportes Ltda. y 
Transcarga Ltda., en contra de Carbones de Colombia S.A. -"Carbocol SA". 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto 2591 de 1991, 
la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió para efecto de 
su revisión, la acción de tutela de la referencia. De conformidad con el artículo 34 del 
Decreto 2591 de 1991, esta Sala de Revisión de la Corte entra a dictar sentencia de 
revisión. 
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1. Solicitud. 

Los ciudadanos Evert J. Velandia, Carlos Alberto Blanco, Germán Agudelo, Jairo 
Bolívar,José H. Hernández,John W. Alvarez, NéstorJ. Plata, y  las sociedades Carbonera 
de Transportes Ltda. y  Transcarga Ltda., mediante apoderado judicial, interpusieron, 
ante la Sala de Decisión Civil del Tribunal Superior de Riohacha, acción de tutela en 
contra de la Empresa Industrial y  Comercial del Estado de orden nacional, Carbones de 

Colombia SA. -"Carbocol" con el fin de que se les ampararan sus derechos a la libre 
locomoción, a la libertad de movimiento, habeas corpus e inviolabilidad de domicilio ' 

al trabajo, consagrados en los artículos 24,28 y 25, respectivamente, de la Constitución 
Política de Colombia. 

2. Hechos. 

Manifiesta el apoderado de los actores que "La Nación colombiana, por intermedio 
de Carbocol, una de sus agencias, construyó la carretera a Cuestecitas-Cuatrovías-
Uribia, la cual atraviesa el noventa y  cinco por ciento (95%) de la península de la Guajira 
y comunica los municipios de Barrancas, Maicao, Riohacha, Manaure y  Uribia". Señala 
igualmente que Carbocol ha impedido el tránsito vehicular por dicha carretera, argu-
mentando que es privada. Así mismo afirma que, a partir del 16 de marzo de 1993, 
Carbocol comunico a los accionantes que, como requisito para transitar por la carretera, 
debían pagar un peaje de veinte mil pesos "(...) establecido legalmente por el Ministerio 
de Obras Públicas y  las autoridades de la Guajira ( ... )" y que la policía vial ha llegado a 
imponer multas a aquellos vehículos que no lo pagan. 

Adicionalmente, considera que Carbocol, en su condición de Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, no puede realizar obras que no sean de interés general. "No se 
concibe entonces al Estado haciendo obras para su provecho particular, porque sería un 
contrasentido". Afirma que las carreteras construidas por el Estado son bienes de uso 
público y que por tanto no se concibe que una vía que comunica a varios municipios sea 
particular. 

Señala además que Carbocol "(...) está tratando de impedir el trabajo de transporta-
dores honestos, limitándoles su libertad de transitar por una parte del país". 

Por último solicito como medida provisional, que se ordene a Carbocol suspender 
la limitación al tránsito de la carretera Cuestecitas-Cuatrovías-Uribia. 

3. Pretensiones. 

Solicito el apoderado de los actores que se ordene a Carbocol "abstenerse de impedir 
o tratar de impedir, por sí o por interpuesta persona, el tránsito de vehículos (...) por la 
carretera Cuestecitas-Cuatrovías-L'ribia.... 

II. ,'\C lL'ACION PROCESAL 

1. Primera instancia. 

1. 1. Pruebas. 

\lcd i,inte auto de techa 19 de marzo de 1993, la Sala de Decisión Civil del Tribunal 
Superior del 1)itrito Judicial de Riohacha, resolvió admitir la presente acción de tutela 

licito a Carbocol S.A . que aportara toda la documentación relacionada con la 
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construcción de la carretera a que hace referencia la demanda 'i que rindiera informes 
sobre el cobro del peaje y  los fundamentos con los cuales se tomó tal medida. 

Carbocol, por intermedio de su apoderado judicial y  mediante escrito de fecha 23 de 
marzo de 1993 atendió la solicitud hecha por el Tribunal. En dicho escrito se destaca lo 
siguiente: 

a. Afirma que la carretera Mina-Puerto fue construida por Carbocol e Intercor, 
empresas entre las cuales se celebró el contrato de asociación para la explotación minera 
del "Cerrejón-Zona Norte". Posteriormente, aclara que dicha obra se realizó por 
Intercor, en su calidad de operador del contrato ya referido, con cargo a la cuenta 
conjunta del mismo contrato "y no con cargo al presupuesto de la Nación". Señala que, 
en consecuencia, la carretera pertenece a Carbocol e Intercor por partes iguales. 
Después, aclara que la vía está construida en su mayor parte sobre terrenos reservados 
por el lncora a favor de Carbocol, según la Resolución 002 de 21 de enero de 1981, y en 
una menor proporción sobre terrenos adquiridos a particulares, aunque destaca que la 
parte de la carretera objeto de controversia abarca, casi en su totalidad, los terrenos de 
propiedad privada que fueron adquiridos por Intercor. 

b. En cuanto al fundamento jurídico del cobro de la tarifa por el uso de la carretera, 
el interesado manifiesta que, por regla general, a las empresas industriales ycomerciales 
del Estado se les aplican las normas de derecho privado, salvo "aquéllas que realicen 
para el cumplimiento de las funciones administrativas que les haya confiado la ley", que 
son actos administrativos, como lo ordena el artículo 31 del Decreto 3130 de 1968. 
Igualmente señala que "en el presente caso, Carbocol no ha expedido ningún tipo de acto 
que pudiera calificarse como administrativo o proferido en ejercicio de sus funciones 
públicas. Por el contrario, lo que ha hecho es consentir, en desarrollo del contrato de 
asociación tantas veces referido, una decisión tomada por el operador del mismo, para 
que de acuerdo con las normas del derecho privado ejerza las prerrogativas que 
confieren el derecho de propiedad, en ejercicio de la autonomía de la voluntad privada". 

c. Argumenta además que dentro de las especificaciones técnicas de la carretera, no 
se contempló el tránsito masivo de camiones transportadores del carbón extraído por la 
compañía " Frodeco" de las minas de "El Cerrejón Zona Central", razón por la cual se 
le planteó a ésta la necesidad de que el tránsito se realizara por la vía nacional 
Cuestecitas-La Florida-Riohacha. 

d. Como no se llegó a un acuerdo con Prodeco, Intercor "decidió cobrar una tarifa 
a aquellos vehículos pesados (de más de tres ejes) que constantemente están utilizando 
dicha vía privada con el fin de resarcir, en parte, el costo del deterioro que sufre la misma 
por el tráfico de equipo pesado, y defender el derecho constitucional de la propiedad". 
Así, de común acuerdo con Carbocol, Intercor decidió establecer el cobro de una tarifa 
de veinte mil pesos ($20J1100.00) para los vehículos de tres o más ejes. El apoderado 
justifica el cobro del peaje diciendo que "a los particulares les está permitido realizar 
todos aquellos actos que no estén expresamente prohibidos por la ley o i' atenten 
contra la moral y las buenas costumbres y los derechos constitucionales fundamenta-
le', y que tal como lo ratificó el Ministerio de Obras Públicas' Transporte, al manitcstar 
en su Memorando 218 del 12 de febrero de 1993, e n respuesta a una comunicación 
enviada por Intercor: "De conformidad con las disposiciones legales transcritas y 
teniendo en cuenta las comunicaciones en las cuales indican que la asociación es 
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propietaria de ¡avía en referencia, considera esta oficina que el manejo y utilización de 
la misma debe realizarse como mejor convenga a los intereses de los propietarios, desde 
luego ajustándose a las normas de derecho privado". 

Concluye el informe diciendo que la tarifa fijada para el tránsito de camiones de tres 
o más ejes corresponde a estudios técnicos y económicos que se calcularon con base en 
la inversión y en los gastos realizados. 

1.2. Coadyuvancias. 

1.2.1. Transportes de Carbón S.A. 

Mediante escrito presentado el día 29 de marzo de 1993, la sociedad Transportes de 
Carbón S.A., Transcarbón, por conducto de apoderado judicial, presentó escrito coadyu-
vando la presente acción de tutela. 

En primer lugar, considera que la acción de tutela es procedente, ya que Carbocol, 
pese a no considerarse como una autoridad pública en relación con los hechos descritos, 
sí ha colocado en un estado de indefensión a las compañías transportadoras de carbón, 
al impedir el uso de la carretera, ya que éstas no han podido defender su legítimo 
derecho a la libre locomoción. Manifiesta igualmente que en el evento en que no se 
considere que las accionantes estén en un estado de indefensión frente a Carbocol S.A., 
la tutela sería procedente "contra las autoridades públicas encargadas de garantizar el 
acceso a las vías de uso público, teniendo en cuenta que de los hechos narrados y los 
documentos aportados en la demanda se concluye que las autoridades de tránsito y la 
policía vial no sólo han facilitado el uso de la vía sino que lo han impedido a través de 
la imposición de sanciones a los conductores-que se negaban a pagar el ilegal 'peaje' (...)". 

Posteriormente afirma que "el derecho a circular libremente en el territorio nacional 
guarda particular relación con el uso del espacio público, que goza de una protección 
esencial encaminada a que la destinación consulte el interés general y social. Vale decir, 
cuando se está frente ala amenaza o vulneración de un derecho fundamental individual 
lo que procede es la tutela, puesto que la que se deriva del derecho colectivo exclusivo 
del espacio público es la popular. Por eso, en este caso la protección implorada cae en 
el ámbito del artículo 86 de la Constitución Nacional, por cuanto los derechos que los 
transportadores invocan comprometen el interés específico a la igualdad, al trabajo y a 
la locomoción, todos fundamentales. Al igual, valga aclarar, que la tutela se abre paso 
respecto a violaciones de derechos colectivos, como el referido al espacio público, pero 
que afectan derechos individuales y fundamentales de las personas, como la libertad de 
locomoción". A su criterio, la carretera es espacio público, y por tanto en el presente caso 
debe primar el interés general sobre el interés particular. 

1.2.2. Santiago Alvarez. 

El ciudadano Santiago Alvarez presentó escrito mediante el cual manifestó que 
intervenía como coadyuvante de Carbocol S.A., defendiendo el argumento de que la 
carretera es un bien privado y que el interés general tiene la ¡imitante del respeto hacia 
la propiedad privada, salvo en los casos en que se decrete la expropiación. 

1.2.3. International Colombia Resources Corporation - Intercor. 

Mediante memorial de impugnación contra la acción de tutela sub examine, la 
compañía Intercor se dirigió ante el Tribunal Superior de Riohacha con el fin de hacer 
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valer sus derechos como propietaria del cincuenta por ciento (50%) de la carretera "La 
Mina-Cuatrovías", según se desprende de las cláusulas del contrato de asociación 
suscrito entre la señalada empresa y  Carbocol. 

Considera la interesada que no entiende porqué sin notificación alguna, se le 
pretende limitar, mediante la acción de tutela, su derecho de propiedad y  su libertad 
para disponer de la vía según su propia autonomía. 

Posteriormente, Intercor hace referencia a las diferentes comunicaciones intentadas 
con la compañía Prodeco con el fin de llegar a un acuerdo respecto de la utilización de 
la carretera. Señala que finalmente Intercor decidió no otorgar el permiso correspon-
diente y  que, sin embargo, Prodeco ha venido aprovechando la vía, ante lo cual el 
impugnante se vio en la necesidad de cobrar una tarifa de veinte mil pesos ($2000000) 
con el fin de asumir los costos de mantenimiento de la vía que se requieren debido a los 
deterioros causados por el paso de los camiones transportadores de carbón. 

Intercor considera que la referida tarifa constituye un contrato de adhesión, donde 
el transportador está en la libertad de someterse voluntariamente a las condiciones del 
mismo para utilizarla carretera, o de lo contrario podrá movilizarse por la vía nacional 
"Cuestecitas-La Florida-Riohacha". Para la señalada empresa, el cobro de la tarifa es 
jurídicamente viable, no sólo por cuanto el Ministerio de Obras Públicas y  Transportes 
así lo ha permitido, sino, además, debido a que se trata de la utilización de una vía que 
es privada según lo dispone el artículo 676 del Código Civil. 

Finalmente, Intercor manifiesta que en ningún momento se ha impedido el uso de 
la vía a los transportadores de carbón, pues tan sólo se han establecido unas condiciones 
para la utilización de la misma y  su adecuado mantenimiento. 

1.3. Decisión. 

Mediante providencia de fecha 31 de marzo de 1993 la Sala de Decisión Civil del 
Tribunal Superior de Riohacha resolvió tutelar los derechos fundamentales a la libre 
locomoción y  al trabajo, consagrados en los artículos 24 y 25 de la Constitución Política 
de Colombia, y  ordenó a Carbocol S.A. que se abstuviera de impedir o trata de impedir 
el tránsito de los vehículos automotores de 3 o más ejes, por la carretera Cuestecitas-
Cuatrovías-Uribia. 

Determinó el Tribunal que lo relativo a la propiedad de la vía no era materia de 
discusión: En el citado fallo se dice que el Ministerio de Obras Públicas es el único que 
está facultado para "determinar las señales de reglamentación que indica a los usuarios 
de la vía las prohibiciones o restricciones existentes sobre su uso ( ... )", tal como lo 
dispone el Código Nacional de Transportes, que, de acuerdo con su artículo 1, regula 
"la circulación de los peatones, animales y  vehículos por las vías públicas y  por las vías 
privadas abiertas al público ( ... )" 

Sostiene el citado fallo que Carbocol no puede imponer restricciones o retribuciones 
por el uso de la carretera ya que el poder impositivo sólo radica en cabeza del Estado 
colombiano. "La Sala no puede desconocer que se trata de una obra construida a 
expensas de la Asociación, que ( ... ) representa una gran inversión teniendo en cuenta por 
demás el gasto de mantenimiento que conlleva, pero si consideran que el tránsito de 
determinados vehículos automotores puede deteriorar la vía o causarle perjuicios, ellos 
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podrán utilizar la vía procesal que estimen conveniente para resarcir el daño en el 
ámbito del derecho privado, mas no obtener esa recuperación del servicio que volunta-
riamente prestan usurpando facultades que no les competen". 

Considera el Tribunal que la libertad de empresa está supeditada al bien común o 
al interés general; que al restringir la circulación de los vehículos de propiedad de los 
accionantes "a cambio del pago de una tarifa impuesta sin tener poder para ello, impide 
el ejercicio de la libertad de locomoción, por cuanto no se pueden transitar en igualdad 
de condiciones respecto de los propietarios de vehículos con características diferentes". 

En cuanto a la protección de la libertad de movimiento y  la inviolabilidad del 
domicilio invocados por el actor, afirmó el Tribunal que estos no son materia susceptible 
de protección a través de la acción de tutela. 

Finaliza el Tribunal estimando que en virtud de que la carretera construida por 
la accionada facilita y  agiliza el acceso de los transportadores de carbón a las minas, "la 
restricción de su uso conculca la libertad de los transportadores para movilizarse a 
través de la vía más expedita para llegar a sus sitios de trabajo (...)". 

2. Impugnación. 

Carbocol, por intermedio de apoderado judicial, presentó escrito de impugnación al 
fallo proferido por el Tribunal Superior de Rjohacha. Fundamenta dicha impugnación 
en los argumentos que a continuación se resumen: 

En primer lugar, aclara que la providencia impugnada hizo referencia a la carretera 
Cuestecitas-Cuatrovías-Uribia, pero que la vía construida por la Asociación Carbocol-
Intercor es la que comprende el trayecto la Mina (Albania)-Cuatrovías-Uribia, construi-
da en terrenos de su propiedad con sus propios recursos. 

Considera el apoderado de Carbocol, que la decisión impugnada da por sentado que 
su representada es una autoridad estatal, y que además vincula a Intercor, sin haber 
determinado si ésta podía ser sujeto pasivo de la acción de tutela, sin garantizarle la 
efectividad de sus derechos constitucionales. Además, sostiene que ni Carbocol ni 
Intercorse encuentran dentro de las hipótesisseñaladas por el Decreto 2591 de 1991 para 
que proceda la acción de tutela contra particulares. Además "ni Carbocol ni Intercor, 
conjuntamente o por separado, actúan para estos efectos, o deben actuar, en ejercicio de 
funciones públicas". 

Por otra parte, manifiesta que el Tribunal, "pretende configurar la condición de 
servicio público en torno a la utilización que los propietarios han permitido en relación 
con la vía de su propiedad, quizá en el afán de encontrar un fundamento realmente 
existente por su decisión de tutelar los derechos alegados por las transportadoras del 
carbón extraído de la Zona Central del Cerrejón por el titular de los correspondientes 
derechos de explotación" 

Considera el impugnante que los accionantes contaban con otros recursos o medios 
de defensa judicial, tales como acudir al reconocimiento de una servidumbre de tránsito 
o una servidumbre minera. 

A criterio del interesado," la decisión impugnada acude al concepto de función social 
para proteger no a la comunidad o para hacer privar el interés general sobre el 
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'particular' de los propietarios". El Tribunal invoca la función social de la propiedad 
para imponer ala Asociación Carbocol Intercor una obligación en beneficio de personas 
determinadas (los transportadores del carbón extraído del Cerrejón Central), y  en 
último análisis las propietarias del mismo, yen detrimento de la Asociación propietaria 
de la carretera. 

Manifiesta el apoderado de la sociedad accionada que no existe norma legal que le 
prohiba a un particular limitaciones al tránsito por una vía privada, de su propiedad, 
abierta de manera voluntaria al público. Recuerda que "no es libre el tránsito por las vías 
privadas que no constituyen bienes de uso público, aunque estén abiertas al público, 
como lo acepta el propio Tribunal con cita del artículo 676 del Código Civil ( ... )". 

De igual forma señala que el Tribunal desestima la existencia de un contrato de 
adhesión entre los propietarios de la vía y  sus eventuales usuarios, diciendo que en 
realidad lo que existe es un peaje. Sobre el particular afirma: "En contra de la apreciación 
del honorable Tribunal, es necesario reiterar que en el documento que se entrega al 
usuario cuyo vehículo reúne las características anunciadas se plasman las obligaciones 
básicas del usuario, consistentes en cumplirlas normas de tránsito y  cancelarel valordel 
contrato. A cambio de ello, el usuario adquiere el derecho de transitar por una vía 
privada en condiciones de ser adecuadamente transitada, vale decir, útil para el 
propósito del contrato celebrado. Estas connotaciones, son justamente las que diferen-
cian el contrato de adhesión con el peaje propiamente dicho ( ... ). Además, el usuario 
potencial de la vía privada no está necesariamente obligado a contratar. Por el contrario, 
la anterioridad con que recibe el aviso de las condiciones establecidas por el uso de la 
vía, le permiten escoger entre utilizar la vía de uso público de propiedad de la Nación 
que de Cuestecitas, conduce a La Florida y  luego a Riohacha. Ello implica que el usuario 
cuenta con la opción que le determina su libertad de contratar o no, como corresponde 
al tipo contractual llamado de 'adhesión' 

Afirma el Impugnante que en el presente caso el Tribunal le reconoció un carácter 
absoluto al derecho a la libertad de locomoción, haciéndolo primar sobre el derecho de 
propiedad, imponiéndole a sus titulares unos deberes "que hacen absolutamente 
nugatorio" su ejercicio. 

3. Réplica a la impugnación. 

La sociedad Transportes de Carbón S.A., Transcarbón, presentó ante la honorable 
Corte Suprema de Justicia, escrito de oposición a los argumentos a la impugnación 
presentada. 

Considera el apoderado deTranscarbón que la tutela se dirigió contra Carbocol S.A., 
ya que este es un acto de autoridad pública, impuso el peaje, reforzando esta medida con 
la intervención de las autoridades de policía vial que imponían multas a aquellos 
vehículos que no cancelaran el valor establecido. Independientemente de este hecho, 
Carbocol ha colocado en estado de indefensión a los accionantes, ya que estos no pueden 
ejercer el derecho de defensa de manera distinta a la acción de tutela. 

En cuanto a la existencia de otros mecanismos judiciales, considera el replicante que 
los accionantes, en su condición de personas naturales, no tienen a su favor ningún título 
minero y  que por tanto, no pueden gozar de una servidumbre minera. Sostiene además 
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que los procesos de servidumbre no son tan efectivos como la acción de tutela cuando 
el objetivo es la protección de los derechos fundamentales. 

Dice, además, que no se puede desconocer la función social de la propiedad privada, 
y que para el presente caso debe operar el interés general sobre el interés particular, 
permitiendo el libre tránsito sobre la vía. 

4. Segunda instancia. 

Mediante providencia de 26 de mayo de 1993 la Corte Suprema de Justicia decidió 
revocar el fallo proferido por el Tribunal Superior de Riohacha, yen su lugar denegó la 
acción de tutela solicitada. 

Consideró la Corte Suprema de Justicia que "con la imposición de una tarifa por 
parte de Carbocol, para que pudieran transitar por la carretera de su propiedad 
vehículos de tres o más ejes, o por el contrario optaran por hacerlo a través de la vía de 
uso público, no se ve que se vulneren de manera flagrante derechos fundamentales de 
los peticionarios, pues no se les prohíbe en forma alguna el derecho a la circulación y al 
trabajo, que bien pueden realizar en otras condiciones quizás menos cómodas desde 
luego". 

Sostiene la Corte que los derechos al trabajo y a la libre locomoción no son derechos 
absolutos; la ley y el respeto que debe observarse por los derechos de las demás personas 
son sus limitantes. En el caso concreto, el derecho a la propiedad privada obliga al Estado 
y a los particulares. "En este evento, es evidente que no se da una privación arbitraria 
del normal ejercicio de la actividad que realizan en desarrollo del derecho al trabajo los 
acá accionantes; por el contrario, estos están en plena libertad para desplegar su 
actividad laboral ( ... ) por la vía pública que así se los permite, o aún por la vía 
mencionada, en vehículos de características diferentes a las de tres o más ejes, o en las 
condiciones que de común acuerdo pacten con los propietarios de la misma (...)". 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y  241, numeral 92  de la 
Constitución Política y  31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala Novena de Revisión de 
la Corte Constitucional es competente para revisar el fallo de tutela de la referencia. 

2. La materia. 

2.1. Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado como sujetos pasivos de 
la acción de tutela. 

El artículo 6° del Decreto 1050 de 1968 se ocupa de dictar los lineamientos generales 
de las empresas industriales y  comerciales del Estado, en los siguientes términos: 

"Son organismos creados por la ley, o autorizados por ésta, que desarrollan 
actividades de naturaleza industrial o comercial conforme a las reglas del derecho 
privado, salvo las excepciones que consagra la ley, y que reúnen las siguientes caracte-
rísticas: 

"a. Personería jurídica,-

"b. 

urídica;

"b. Autonomía administrativa, y 
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Capital independiente, constituido totalmente con bienes o fondos públicos 
comunes, los productos de ellos, o el rendimiento de impuestos, tasas o contribuciones 
de destinación especial". 

A partir de la anterior disposición, es posible concluir que el régimen jurídico 
aplicable a este tipo de entidades puede calificarse de mixto, esto es, se aplican los 
principios reguladores del derecho privado, salvo que la ley, en forma expresa, 
disponga lo contrario, es decir que se aplican los de derecho público, cuando se dote a 
dichas entidades de competencias administrativas. Deberá analizarse, entonces, si la 
entidad desarrolla actividades de orden eminentemente comercial o industrial, con el 
fin de enmarcarlas dentro del espectro del derecho privado y  la consecuente competen-
cia de la jurisdicción ordinaria para conocer de los conflictos que se derivan de dichas 
actuaciones. O si, por el contrario, la empresa tiene a su cargo el ejercicio de atribuciones 
estatales en virtud de un mandato legal expreso, lo que lleva a determinar un marco de 
derecho público y  la correspondiente atribución de la jurisdicción administrativa para 
controvertir los actos administrativos que se hayan dictado en ejercicio de las referidas 
atribuciones. 

Sobre el particular, el Consejo de Estado, señaló: 

"En conclusión puede afirmarse que cuando las empresas industriales y  comerciales 
del Estado desarrollan actividades comerciales o industriales se colocan dentro del 
ámbito del Derecho Privado y  que, cuando su actividad consiste en la prestación de un 
servicio público, se colocan bajo la tutela del Derecho Público. Sin embargo en lo 
referente a su administración, control y  régimen del personal directivo siempre se 
consideran gobernadas por el régimen especial de Derecho Público que los menciona-
dos estatutos les prescriben`. 

Adicionalmente, conviene hacer referencia a la naturaleza jurídica de los contratos 
que celebren las empresas industriales y  comerciales del Estado. Al respecto, cabe 
remitirse a lo dispuesto en el artículo 254 del Decreto 222 de 1983: 

"De los contratos de las empresas industriales o comerciales del Estado. Salvo lo 
dispuesto en este estatuto, los requisitos y  las cláusulas de los contratos que celebren las 
empresas industriales y  comerciales del Estado, no serán los previstos en este decreto 
sino las usuales para los contratos entre particulares. 

"Sin embargo, cuando a ello hubiere lugar, incluirán lo relativo a renuncia a la 
reclamación diplomática por parte del contratista extranjero". 

Frente a lo anterior, debe agregarse que, no obstante que en materia de contratación 
se aplica el principio general mediante el cual los contratos que celebren las empresas 
en mención en ejercicio de su objeto industrial o comercial se someten a las reglas del 
derecho privado, aquellos que recaigan sobre obras públicas o empréstitos, deben 
regularse las normas generales de contratación administrativa, según lo prescriben los 
artículos 255 y  256 del Decreto 222 de 1983. Adicionalmente resulta pertinente llamar la 
atención respecto del artículo 79 del Código de Minas, donde se prevé que los contratos 

C(,nscc1 de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo; Sección Primera. Sentencia del Pl de febrero de 
1980. Magistrado Ponente: Dr. Alfonso Arango 1 Ienao. 
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de "gran minería" celebrados por las empresas industriales y  comerciales del Estado, 
deben ceñirse a los artículos 82 a 87 de ese estatuto, y  que a esos contratos "no les serán 
aplicables las normas de contratación administrativa ordinaria", salvo la obligación de 
incluir las cláusulas de caducidad y  de renuncia a la reclamación diplomática, cuando 
resultare pertinente. En tal virtud, esta clase de contratos se consideran de carácter 
administrativo (artículos 116 del Decreto 222 de 1983 y  87 del Código Contencioso 
Administrativo). 

Las anteriores consideraciones requieren del juez de tutela un ejercicio analítico con 
el fin de determinar si una empresa industrial y comercial del Estado, al amenazar o 
vulnerar supuestamente un derecho fundamental de alguna persona, lo hizo en ejercicio 
de su actividad comercial o industrial, o en desarrollo de los actos administrativos 
proferidos para cumplir con una atribución estatal contenida en una ley. 

La acción de tutela que le corresponde revisar a esta Sala se refiere a la pretendida 
limitación que Carbocol hizo a los derechos fundamentales del trabajo y  de locomoción, 
al exigir el pago de una contraprestación de veinte mil pesos ($2000000), para permitir 
el tránsito de camiones de tres o más ejes en una carretera que la citada empresa 
construyó a sus expensas. 

Antes de entrara analizar los pormenores de este asunto, la Sala considera indispen-
sable aclarar que la participación de Carbocol en la construcción, pavimentación y 
administración de la carretera "La Mina-Puerto", se desarrolló en virtud de la actividad 
comercial definida en sus propios estatutos y  en la ley de su creación. En efecto, puede 
observarse que la construcción de la citada vía tuvo como objetivo inicial la de 
transportar los materiales necesarios para la construcción del complejo carbonífero 
denominado "Cerrejón Zona Norte". Posteriormente, la referida carretera no sólo fue 
abierta al público, sino que además fue utilizada para garantizar el seguro y  eficiente 
transporte de los trabajadores del mencionado proyecto. En este caso, considera la Sala 
que Carbocol desarrolló las facultades comerciales que le asisten, no sólo para explorar 
y explotar las minas de carbón en el territorio nacional, sino también para realizar las 
obras necesarias que permitan el adecuado transporte del mineral y de las personas 
encargadas de su exploración, extracción, administración y  comercialización. 

En conclusión, y  teniendo en consideración los argumentos expuestos, la Sala 
advierte que la presente tutela se dirige contra Carbocol, en su calidad de empresa 
industrial y  comercial del Estado, quien, para estos efectos, actúa como particular y  no 
como autoridad pública. 

2.2. Viabilidad de la acción de tutela en el caso en concreto. 

Antes de estudiar si resultan aplicables las causales contenidas en el artículo 42 del 
Decreto 2591 de 1991 -referentes a la tutela contra particulares-, debe señalarse que el 
asunto sub examine afecta igualmente a otra empresa de derecho privado que tiene la 
misma participación en el proyecto "Cerrejón Zona Norte" que Carbocol: se trata de la 
compañía "International Colombia Resources Corporation-Intercor". Para la Sala resul-
ta, entonces, extraño que los peticionarios no hubiesen dirigido la acción de tutela 
también en contra de esta empresa, cuando es sabido que ella explota conjuntamente la 
mina en mención, y  participa con un cincuenta por ciento (50%) en los gastos necesarios 
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para el desarrollo de la actividad minera. Dentro de esos gastos se encuentran, 
lógicamente, la construcción de la carretera objeto del caso bajo examen. 

En el contrato de asociación celebrado entre Carbocol e Intercor para la exploración, 
explotación y  comercialización del carbón en la mina 'El Cerrejón Zona Norte", suscrito 
el diecisiete (17) de diciembre de 1976, se encuentran una serie de cláusulas que, para la 
Sala, revisten la mayor importancia dentro del asunto que se revisa. En efecto, la claúsula 
9.3 dispone: 

El período de montaje comenzará una vez termine el período de exploración. (...) 
El período de montaje será de tres (3) años durante los cuales el operador realizará para 
la Cuenta Conjunta las siguientes actividades e investigaciones: 

"d. Construcción de vías hasta el puerto de embarque, instalaciones y  equipos para 
el manejo del carbón tanto en la mina como en el puerto de embarque". 

Por su parte, las cláusulas 10.1 y  10.2, referentes a la "Dirección Técnica de las 
Operaciones", señalan: 

"10.1. Las partes acuerdan que intercorserá el Operador y  como tal, con las limitaciones 
previstas en este contrato, tendrá la dirección y  orientación de todas las operaciones y 
actividades que considere necesarias para el montaje, explotación, producción p transpor-
te del Carbón obtenido en el área contratada, inclusive las obras e instalaciones de 
infraestructura que requiera el proyecto y las demás que sean conexas, complementarias o 
dependientes de ellas, ( ... ). Las obras e instalaciones queseadelanten pertenecerán a la Cuenta 
Conunta, estarán bajo la dirección general del Comité Ejecutivo, y  serán realizadas por el 
Operador, aprovechando en lo posible la técnica colombiana disponible ( ... )". 

10.2. En el caso de que terceros deseen hacer uso de todas o alyunas de las instalaciones de 
infraestructura de la Cuenta Conjunta para la movilización de carbones producidos en el área de 
El Cerrejón o sus inmediaciones, o para tal fin deseen aportar a las inversiones que al 
efecto puedan requerirse, podrán hacerlo en cualquier momento pero deberán suscribir con las 
partes en este contrato de asociación los documentos que se requieran los cuales deberán ser 
aprobados previamente por el Comité Ejecutivo ( ... ). Queda entendido que, en todo caso, 
Intercor continuará siendo el Operador de todas las facilidades, instalaciones y equipos 
de la infraestructura". (Cursivas fuera de texto original) 

Finalmente, la claúsula 21.2, correspondiente a la "Cuenta Conjunta", prevé: 

"Desde el momento en que se establezca la existencia de un depósito comercial  con 
sujeción a las disposiciones de la claúsula 9, la propiedad ile los derechos o interés en la 
operación del A reo Contratada, quedará dividida así: Carbocol enicuen ta por L'IL'li fo (505,' ) e 
Intercor en iciic'nhi por ciento (50%). De allí e i adela it te todos los gas tos, pagos, inversiones, 
costos :, obliyicioi:es que se efectúen ij con traigan para el desarrollo de /as operaciones, de 
coiiformidatl co,: este cont ralo, será i cargadas a la Cuenta Con ¡u ti ti? (. . .). Todas las propiedades 
adquiridas o utilizadas tica/líen adela, i te para el cii oipliin ien fo de bis ud ividades de la c'Xp/otiicion 
del ijaciiniento comercial será, i pagadas así: Carbocol ciiici,ei ita por ciento (505,) e Intercor 
cincuenta por ciento (50%) ". (Cursivas fuera de texto original). 
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Las anteriores disposiciones demuestran el legítimo interés que le asiste a la 
compañía Intercor respecto del resultado de este proceso. En consecuencia, y teniendo 
en consideración que los hechos del caso comprueban claramente que Intercor, en su 
calidad de operador y en ejercicio de las atribuciones contenidas en el contrato de 
Asociación, fue el encargado de realizar la contrucción, pavimentación y  mantenimien-
to de la carretera referida, deberá estudiarse lb acción de tutela, repetimos, respecto de 
la posible vulneración de un derecho fundartental por parte de los particulares. 

El artículo 86 de la Carta Política dispone que toda persona tendrá acción de tutela 
para reclamar ante los jueces, mediante un procedimiento especial, la protección 
inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales en aquellos casos en que 
estos resulten amenazados o vulnerados por la acción o la omisión de una autoridad 
pública. Posteriormente, la disposición en cqmento señala que "la ley establecerá los 
casos en que la acción de tutela procede contra particulares encargados de la prestación 
de un servicio público o cuya conducta atente grave y directamente el interés colectivo, 
o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión". 

El artículo 42 del Decreto-ley 2591 se ha ocupado de señalar los casos en que procede 
la acción de tutela contra particulares. Como se afirmó anteriormente, para la Sala ni 
Carbocol y  mucho menos Intercor, tienen a su cargo la prestación de uno de los servicios 
públicos a que hace alusión la disposición citada. De igual forma, -reiteramos- ninguna 
de las dos entidades actuó en ejercicio de una función pública. Por tanto, corresponderá 
examinar si los peticionarios se encontraban en una situación de subordinación o de 
indefensión respecto de Carbocol o de Intercor (o de ambas), en los términos de los 
numerales 45y95  de la norma referida. Sobre el particular, esta Corporación ha señalado: 

"Tanto el artículo 86 de la Constitución como el numeral 42  del artículo 42 del Decreto 
2591 de 1991 utilizan los términos 'subordinación' e 'indefensión' que en su sentido 
jurídico significan: 

'Subordinación': Condición de una persona sujeta a otra o dependiente de ella. En 
el derecho laboral constituye el elemento característico y el más importante del contrato 
de trabajo, de tal manera que cuando existe, comienza hacia esa relación contractual la 
tutela del Estado. 

'Indefensión': La violación del derecho de defensa y su garantía constitucional 
colocan a la persona en estado de indefensión. La indefensión se produce cuando una 
persona, sin culpa de su parte, no ha podido defenderse o defender sus derechos 
conforme a las leyes que reglamentan su ejercicio. 

"En el numeral 49  se protegen los derechos fundamentales que pueden ser vulnera-
dos o amenazados por una organización privada con la sola condición de la relación de 
subordinación o indefensión con tal organización, es decir no se condiciona al ejercicio 
de determinado derecho, sino que se hace referencia a una situación concreta '12. 

Pri,nafacie puede observarse que los peticionarios, en su calidad de transportadores 
de carbón y contratistas de las empresas beneficiarias de títulos mineros -diferentes a 

Corte Constitucional. Sala de Revisión N 4. Sentencia N T-412/92 del 17 de junio de 1992. Magistrado 

Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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Carbocol- en lamina del Cerrejón, en particular en lo que se conoce como "Zona Centro", 
no son personas sujetas o dependientes laboral o contractualmente de las entidades 
acusadas de vulnerar sus derechos constitucionales fundamentales. En consecuencia, 
deberá descartarse la posibilidad de invocar la causal de "subordinación" y,  por tanto, 
deberá concentrarse el estudio en la causal de "indefensión". La Corte Constitucional 
también se ha pronunciado sobre este asunto en los siguientes términos: 

"La acción de tutela no procede contra todos o contra cualquier particular. Sólo 
procede contra los particulares en aquellos casos en que expresa y  taxativamente lo 
autorice la ley para tutelar los derechos en ella previstos. Sólo procede para proteger el 
derecho a la vida y  a la integridad. Cuando se trate de la vulneración de derechos 
distintos a estos, el intérprete tendrá que estudiar si los hechos encajan en los supuestos 
de algún otro numeral distinto al noveno. De otro modo, no procederá la tutela. La 
situación de indefensión a que alude el numeral noveno del artículo 42, significa que la 
persona que interpone la tutela carezca de medios de defensa contra los ataques o agravios que, 
a sus derechos constitucionales fundamentales, sean realizados por el particular contra el 
cual se impetra. El estado de indefensión o un potencia se analizará teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso concreto, de las personas involucradas y  de los hechos relevantes 
(condiciones económicas, sociales, culturales, antecedentes personales, etc.). El concepto de 
indefensión es relacional. Esto significa que el estado de indefensión en que se encuentra el 
ciudadano en relación con otro particular habrá que determinarlo de acuerdo al tipo de vínculo 
que exista entre ambos". (Cursivas fuera de texto original). 

En otra providencia, se manifestó: 

"De conformidad con el numeral V del art. 42 del Decreto 2591 de 1991, el estado de 
indefensión acaece o se manifiesta cuando la persona ofendida por la acción u omisión 
del particular, sea éste persona jurídica o su representante, se encuentra inerme o 
desamparada, es decir, sin medios físicos o jurídicos de defensa o con medios y  elementos 
insuficientes para resistir o repeler la agresión o la amenaza de vulneración, a su derecho 
fundamental; estado de indefensión que se debe deducir, mediante el examen por el juez 
de la tutela, de los hechos y  circunstancias que rodean el caso en concreto"'. (Cursivas 
fuera de texto original) 

Sin entrar a determinar, como se hará más adelante, si se vulneraron o no los 
derechos constitucionales fundamentales de los peticionarios, deberá examinarse la 
posible presencia de una causal de indefensión en el caso sub examine, teniendo en 
consideración la carencia de medios de defensa por parte de los interesados, además de 
su situación económica y  social. 

Para poder llegar a una conclusión, la Sala debe referirse previamente a la posibili-
dad que le asistía a las empresas explotadoras de carbón en el área, para llegar a un 
acuerdo con la asociación Carbocol-Intercor, en cuanto al uso de la carretera "La Mina-
Cuatrovías". Lo anterior porque para la Sala resulta por lo menos extraño que esas 

Corle Constitucional. Sola de Revisión N' L Sentencia N" T-73/92 del 28 de octubre de 1992. Magistrado 
Ponente: Dr. Ciro Angarita Barón. 

Corle Constitucional Sala de Revisión NP 2. Sentencia N T.254'93 del 3)) de junio de 1993. Magistrado 
iS'nenie, Dr. Antonio Barrera Carbonell. 
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compañías -que en últimas eran las más interesadas en el asunto en comento- ni siquiera 
hubiesen coadyuvado la acción de tutela instaurada por sus propios contratistas. 
Resulta claro, de las pruebas que obran en el expediente, que las citadas empresas, y en 
particular Prodeco, son responsables de no haber llegado a un acuerdo con Intercor. Para 
el efecto, conviene remitirse a las múltiples comunicaciones enviadas por el operadordel 
contrato de asociación (julio 14 de 1992, agosto 12 de 1992, septiembre 7 de 1992, entre 
otras), en las cuales se pone en conocimiento de Prodeco la inconveniencia de que los 
camiones transportadores de carbón transiten por la vía anteriormente citada. Dentro 
de las respuestas remitidas por Prodeco al operador, llaman la atención las del 14 de 
agosto y  el 28 de octubre de 1992, en las cuales esa compañía manifiesta su compromiso 
de no transitar por la carretera en cuestión, para lo cual informa que ha dado las 
correspondientes instrucciones a "nuestros contratistas" o a "los vehículos que trans-
portan nuestro carbón". 

De acuerdo con las anteriores consideraciones, se pregunta la Sala: Si la compañía 
contratante dio las instrucciones de no transitar por la vía "La Mina -Cu atrovías", y  por 
tanto asume el incremento económico que respecto del transporte del carbón puede 
significar el desplazarse por la carretera nacional, ¿están los peticionarios en el estado 
de indefensión de que tratan los artículos 86 de la Carta Política y  42 del Decreto 2591 
de 1991? 

La respuesta debe ser negativa por varias razones. En primer lugar, los peticionarios 
tenían conocimiento de la decisión del operador de cobrarla contraprestación de veinte 
mil pesos ($2000000) con el fin de lograr el adecuado mantenimiento de la carretera, y 
por una decisión de las compañías contratantes se optó por no colaborar con la 
pavimentación de la vía. Para la Sala, las consecuencias de esa posición, se enmarcan más 
dentro de la relación contractual existente entre la empresas explotadoras del carbón en 
el "Cerrejón Zona Centro" y  sus contratistas, que entre estos y  la Asociación Carbocol 
- Intercor. 

En segundo lugar, la Sala considera que la posición económica y  social de los 
peticionarios y  la ya reiterada relación contractual con las compañías explotadoras de 
carón, constituyen fundamentos suficientes para considerar que, si bien el cobro de la 
denominada contraprestación puede afectar económicamente a las personas y  a las 
empresas transportadoras de carbón, ello no significa que éstas se encuentren en estado 
de indefensión, según los términos de la jurisprudencia constitucional anteriormente 
citada. 

Por último, la Sala debe referirse a la posibilidad de que en el presente asunto existan 
otros medios de defensa judicial para la protección de los derechos de los peticionarios. 
Si bien debe aceptarse que realmente los transportadores de carbón no pueden hacer uso 
de los mecanismos judiciales para exigir una servidumbre minera (arts. 165o 175 Código 
de Minas), o una servidumbre de tránsito en los términos del art. 905 del Código Civil 
-por no ser ellos beneficiarios de un título minero, o dueños de un predio-, para la Sala 
-reiteramos- resulta extraño que las compañías beneficiarias de un título minero no 
hayan acudido ante las autoridades competentes con el fin de lograr el tránsito de sus 
contratistas por la vía "La Mina-Cuatrovías", ].o cual requiere, naturalmente, el pago de 
las indemnizaciones correspondientes. Debe agregarse que, para la Sala, en el presente 
asunto no es posible invocar una situación de perjuicio irremediable, al tenor de la 
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legislación vigente. Adicionalmente, no se observa que los hechos objeto de la acción de 
tutela que se revisase refieran a una situación inminente, urgente y grave que ameriten 
la protección inmediata de unos derechos constitucionales fundamentales supuesta-
mente violados por entidades particulares'. 

Por las razones expuestas, la Sala considera que en el asunto sitO exainjuL' no se 
presenta una causal que permita intentar la acción de tutela contra particulares. Sin 
embargo, y para una mayor claridad, procederá la Sala a analizar otros aspectos del 
asunto que se revisa, con el fin de demostrar que no ha existido vulneración de derecho 
constitucional fundamental alguno. 

2.3. Naturaleza de la carretera "La Mina-Cuatrovías" y del cobro por el uso de la 
misma. 

Para poder definir si Carbocol e lntercor violaron los derechos fundamentales de los 
peticionarios, es necesario analizar, en primer lugar, si el operador del contrato de aso-
ciación ya descrito, podía establecerla contraprestación de veinte mil pesos ($2000000), 
para que los camiones de tres o más ejes pudieran transitar por la carretera 'La Mina-
Cuatrovías". A su vez, resulta indispensable examinarlas características principales de 
la mencionada carretera y  las atribuciones que las entidades demandadas tienen sobre 
la misma. 

Las pruebas que obran en el expediente demuestran que Intercor, en su calidad de 
operador del contrato de asociación, adquirió, mediante los procedimientos propios del 
derecho privado, unas tierras con el fin de desarrollar las obras de infraestructura 
necesarias para el complejo carbonífero, las cuales -cabe agregar- constituyen aproxima-
damente el noventa por ciento (90%) de la carretera "La Mina-Cuatrovías". Por su parte, 
Carbocol recibió del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria-" Incora", a título de 
reserva, "una franja de terreno baldío de 3.645.5 hectáreas, ubicada en jurisdicción de 
los Municipios de Barrancas, Maicao y  Uribia, Departamento de la Guajira, con destino 
a la construcción y  funcionamiento de un ferrocarril, una carretera y  demás obras de 
infraestructura requeridas para la explotación, exportación y  transporte del carbón que 
se producirá en la cuenca del Cerrejón ( ... )". (Resolución N9  002 del 21 de enero de 1981). 

"o estima la Sala necesario reiterar las consideraciones realizadas por la Sala de 
Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, en las cuales se demuestra que la 
carretera citada reviste el carácter de privada. Sin embargo, se considera oportuno 
realizar algunas aclaraciones relacionadas con los argumentos que han presentado los 
peticionarios, respecto de la naturaleza jurídica de la vía y la facultad del operador para 
realizar el cobro al que se ha hecho referencia. Para el efecto, conviene remitirse al 
artículo 676 del Código Civil que prevé: 

"[os puentes y caminos construidos a expensas de personas particulares, en tierras 
que les pertenecen, no son lit'in'stlt' ¡ci tocón, aiocqccc'los dccc'óos pc'riccitocl sil lIs()i/ , OCCl1 todos 

los luibi ccitt's 1/1' wi tt'rr ono. 

Clr. Corte Conscituci,nal. Sala de Revisión N" 9. Sentencia >" [-225/93 del 15 d  l tini' de 1993. Magistrado 
I'iwnie: Dr. V1,,dirniro Naranjo Mesa 
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"Lo mismo se extiende a cualesquiera otras construcciones hechas a expensas de 
particulares y en sus tierras, aun cuando su uso sea público, por permiso del dueño". 
(Cursivas fuera de texto original). 

Por su parte, el artículo i  del Código Nacional de Tránsito Terrestre, dispone: 

"Las normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y regulan la 
circulación de los peatones, animales y vehículos por las vías públicas y por las vías 
privadas que estén abiertas al público (...)". (Cursivas fuera de texto original). 

Para la Sala, las normas citadas en vez de contraponerse, se complementan. En 
efecto, el hecho de que el Código Civil reconozca el carácter de privada de un vía, así esté 
destinada al uso público (con permiso del dueño), no es óbice para que el Código de 
Tránsito Terrestre se ocupe de regular algunos aspectos de dicha vía, aspectos que por 
lo demás se relacionan con la señalización y las medidas de seguridad que deban 
adoptarse para la protección de los asociados. En consecuencia, considera la Sala que la 
carretera "La Mina -Cu atrovías", construida por el operador, es de propiedad de la 
Asociación Carbocol e Intercor, ante lo cual pueden efectuar todas las actuaciones 
propias del derecho privado, teniendo como único limitante el hecho de someterse a las 
normas de señalización contenidas en el Código citado. 

Ahora bien, realizadas las anteriores consideraciones, conviene examinar la natura-
leza del cobro de veinte mil pesos ($20.000.00) por parte de Intercor, para permitir el 
desplazamiento de camiones de tres o más ejes en la carretera "La Mina-Cuatrovías". Se 
discute si se trata de una contraprestación que debe pagarse como fruto de un contrato 
de adhesión, o si realmente debe asimilarse en sus efectos a un peaje. 

El concepto de "peaje", ha sido definido doctrinariamente en los siguientes térmi-
nos: 

"En concepto amplio, derecho de tránsito como impuesto por el paso a través de 
caminos, canales o puentes, realícenlo las personas por sí solas o con caballerías o 
v'hículos, lleven estos carga o vayan de vacío"'.  

El Decreto 1173 de 1980 le otorga en su artículo 22  al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, entre otras, las siguientes funciones: 

"2.8. Organizar, tasar y recaudar los peajes y pontazgos". 

Lo anterior significa que únicamente le corresponde al Ministerio en mención, 
decretar los casos en que se cobrará el peaje en una carretera determinada. Ahora bien, 
la Sala encuentra que esa misma entidad, al estudiar el cobro de los veinte mil pesos 
($2000000) aludidos por parte de Intercor, encontró que, al tratarse de una vía privada, 
el operador podía administrar dicha carretera según sus propios criterios y de acuerdo 
con las normas jurídicas que regulan las relaciones entre particulares. Al respecto, el 
Secretario General Técnico del Ministerio citado, se dirigió el 25 de febrero de 1993 al 
Presidente de Intercor, con el fin de exponerla posición de esa entidad pública respecto 
del cobro de la contraprestación ya referida. Para ello, el señalado funcionario acompa- 

CABANELAS, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Editorial Fleliasta, Buenos Aires, 1981, 
pág. 171. 
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ñó un concepto emitido por la Asesoría Jurídica del Ministerio, el cual, en sus propias 
palabras, "le agradezco tener en cuenta". Del citado concepto, debe la Sala consignarlos 
siguientes apartes: 

"De conformidad con las disposiciones legales transcritas y  teniendo en cuenta las 
comunicaciones en la cuales indican que la asociación es propietaria de la vía en 
referencia, considera esta oficina que el manejo y atilización de la misma debe realiza rse como 
mejor convenga a los intereses de los propietarios, desde luego ajustándose a las normas de 
derecho privado". (Cursivas fuera de texto original). 

En desarrollo de este concepto, Intercor, en su calidad de operador del contrato y 
ante la necesidad de garantizar la adecuada utilización de la carretera, decidió cobrar 
una contraprestación a los camiones de tres o más ejes con el fin de financiar el 
mantenimiento de la carretera "La Mina-Cuatrovías". Debe afirmarse que las facultades 
de Intercor para realizar el señalado cobro son, para la Sala, jurídicamente viables, 
debido a tres razones principales: a) El artículo 676 del Código Civil garantiza los 
derechos del propietario sobre la vía, así ésta se encuentre abierta al público; b) la 
autoridad competente para decretar un peaje, facultó a Intercor para utilizar la carretera 
como mejor convenga para sus intereses, y c) la Resolución 002 de 1981 proferida por el 
Incora, le otorga a Carbocol unos predios a título de reserva "con destino a la construc-
ción y  funcionamiento de un ferrocarril, una carretera y  demás obras de infraestructura 
requeridas para la explotación, exportación y  transporte del carbón que se producirá en 
la cuenca del Cerrejón". En consecuencia, a Carbocol le asiste la facultad de adoptar e 
implementar las gestiones necesarias para lograr el adecuado funcionamiento de la vía. 
Entre ellas, se encuentra naturalmente el exigir a los responsables de su deterioro una 
colaboración para sufragar los gastos de mantenimiento. Debe recordarse que la 
señalada carretera no fue construida con el propósito de transportar carbón, sino que 
mediante ella se buscaba garantizar el desplazamiento de los materiales y del personal 
empleado en el complejo carbonífero, y que posteriormente fue abierta para el uso y 
disfrute de todos los habitantes de la región. 

Las anteriores consideraciones demuestran, para la Sala, que el cobro de la contra-
prestación de veinte mil pesos ($2000000), no constituye una especie de impuesto 
manifestado mediante la figura del peaje. Por ello, se comparte la posición del impug-
nador de la acción de tutela, cuando manifiesta que realmente se trata de un contrato en 
el cual, ante el pago de una contraprestación económica, se garantiza la utilización de 
una carretera privada en condiciones aptas para su adecuada utilización. En este punto 
debe la Sala llamar la atención en el hecho de que los transportadores de carbón se 
encuentran en plena libertad de utilizar la vía nacional "Cuestecitas-La Florida", y  que, 
en aras de la justicia y  la equidad, si pretenden hacer uso de una carretera privada, deben 
compartir los gastos por su utilización, más aun si son los transportadores los principa-
les responsables del deterioro de la vía. 

2.4. Los derechos fundamentales vulnerados en el caso en concreto. 

Para los peticionarios la decisión adoptada por Intercor constituye una violación de 
sus derechos constitucionales fundamentales al trabajo y  de locomoción. Señalan que el 
derecho a circular libremente en el territorio nacional guarda particular relación con el 
uso del espacio público, el cual goza de una protección esencial encaminada a que la 
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destinación consulte el interés general y  social. En consecuencia, consideran que la 
decisión de Intercor de cobrar la contraprestación mencionada para permitir el tránsito 
de los camiones de tres o más ejes, constituye una violación a la libertad que le asiste a 
todas las personas de desplazarse libremente por el país. 

La Sala debe aclarar que realmente el derecho constitucional que presuntamente se 
considera violado, es el de locomoción, pues el de trabajo, como más adelante se 
explicará, resulta accesorio a la decisión que se tome respecto de la posibilidad de que 
los peticionarios transiten por la vía de propiedad de la Asociación Carbocol-Intercor, 
llamada "La Mina-Cuatrovías". 

El artículo 25 de la Carta Política, le garantiza el derecho a todos los colombianos 
-con las limitaciones que establezca la ley- a circular libremente porel territorio nacional, 
lo cual conlleva, además, la facultad para entrar o salir de él. La Corte Constitucional se 
ha ocupado de analizar los alcances de este derecho, así como su relación con el libre 
tránsito por las vías públicas. Sobre el particular, ha señalado: 

"Esta norma (art. 24 C. P.) consagra dos derechos cuyos titulares son los colombia-
nos: la libertad de circulación -que abarca la facultad de desplazarse por el territorio 
nacional y  de entrar y  salir del país-, y la libertad de residencia -que es el derecho a 
determinar el lugar donde se desea fijar tanto el asiento principal de los negocios como 
el sitio donde vivir-. 

"El primero de los derechos es el que interesa para el caso concreto. Vale la pena 
resaltar que esta libertad se predica exclusivamente de los colombianos, pues los 
extranjeros deben sujetarse a los Tratados Internacionales, a las normas de inmigración 
y a las leyes de extranjería, que regulan su ingreso, su permanencia y  su salida del 
territorio nacional. 

"La Constitución faculta al legislador para establecer limitaciones a la libertad de 
locomoción. Estas pueden ser necesarias cuando el orden público se encuentre grave-
mente alterado. Igualmente pueden justificarse, entre otras, por razones de planeación 
rural o urbana, por motivos culturales o para proteger zonas de reserva natural. La 
misma Constitución prevé un tratamiento especial para el Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y  Santa Catalina (art. 310). De la Constitución también se derivan obvias 
restricciones a esa libertad en la propiedad privada (art. 58), y  en los resguardos 
indígenas (arts. 319 y  330), ya que estas normas establecen que la propiedad de los 
resguardos es colectiva y  no enajenable y  facultan a los Consejos Indígenas para velar 
por la aplicación de las normas legales sobre usos del suelo y  poblamiento de sus 
territorios. Yen las zonas de reserva natural, como se deduce de la norma constitucional 
que protege el derecho al ambiente sano (art. 79), COfl la preservación de las áreas de 
especial importancia ecológica". 

En otro pronunciamiento, se manifestó: 

"El derecho que ahora nos ocupa es fundamental en consideración a la libertad 
-inherente a la condición humana-, cuyo sentido más elemental radica en la posibilidad 

Corte Constitucional Sala de Revisión N" 7 Sentencia N" T-257/93 del 3)) de junio de 1993. Magistrado 
Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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de transitar o desplazarse de un lugar a otro dentro del territorio del propio pais, 
especialmente Si se trata de las vías y  los espacios públicos. 

(.'.) 

Así una vía pública no pude ohstruirse privando a las personas del simple transito 
por ella, pues semejante conducta atenta contra la libertad de locomoción de la mayoría 
de los habitantes y lesiona el principio de prevalencia del interés general, además que 
constituye una apropiación contra el derecho al espacio público, esto es, un verdadero 
abuso por parte de quien pone el mecanismo de cierre"'. 

Del anterior pronunciamiento se puede concluir que para que exista tina violación 
al derecho fundamental de locomoción respecto del libre transito por las vías públicas, 
se deben cumplir con los siguientes requisitos: a) Que se trate de un vía pública; h) que 
efectivamente se prive a las personas del libre tránsito por esa vía, y c) que se lesione ci 
principio del interés general. 

En primer lugar debe reiterarse que, para esta Sala de Revisión, las consideraciones 
expuestas en este pronunciamiento demuestran que la carretera "la Mina-Cuatrovías", 
de propiedad de la Asociación Carbocol-Intercor no puede calificarse como tina Vía 

pública. 

En segundo lugar, la Sala estima que en el caso sol' i'xaolout' no se está realmente 
privando a los transportadores del carbón de utilizar la carretera citada, pues debe 
repetirse que los peticionarios no se encuentran en la obligación de utilizar la carretera 
de propiedad de la Asociación, toda vez que ellos pueden, o someterse a las condiciones 
de pago para transitar por la carretera en comento, o hacer uso de la vía nacional 
"Cuestecitas-La Florida". Adicionalmente, resulta conveniente recordar que, como se 
ha visto, Intercor, al exigir la contraprestación, está buscando procurar el debido 
mantenimiento de la vía, y poder garantizar así las condiciones de seguridad requeridas 
por los usuarios. 

Por otra parte, debe recordarse que el mismo contrato de Asociación, en su cláusula 
10.2., señala las condiciones para que los terceros utilicen las instalaciones del complejo 
carbonífero, condiciones que han sido desconocidas por los peticionarios y por las 
empresas explotadoras del carbón en la "Zona-Centro". Además, el Código de Minas, 
al facultar en sus artículos 6-c y 178, a los terceros para utilizar las vías de tránsito y 
transporte construidas dentro de la infraestructura minera, tienen como restricción el no 
perjudicar, estorbar o limitar "el regular funcionamiento de la empresa explotadora", 
y deben sujetarse a "los términos y condiciones que sean económicamente aceptables 
para la partes". Para la Sala, ci desplazamiento de los camiones transportadores de 
carbón por una carretera que no está diseñada técnicamente para ello, implica que 
Intercor, como operador du'l contrato de asociación, asum,i los costos de mantenimiento 
de la vía, lo cual signi Íica re,i liza r erogaciones que no hacen parte del "regulan 
tunco oii miu'nh " de esa impresa. 

rtc C,n,iituicinui Sala di' Rivi.,i,,n N' 3. Se'nttni,,u \'' 1 501 92 dci Ii' de tpii'mbri di 	\i1gNtr1de 
1 )r. 1-é 1 rtgrI 1 ji'rnandi', Giiund' 
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Finalmente, la Sala debe referirse a la prevalencia del interés general en el presente 
asunto, con el fin de establecer si realmente existe o no la violación del derecho 
fundamental de los interesados. Antes de hacer alusión a las implicaciones del interés 
general en el caso en concreto, la Sala considera oportuno recordar que constituye un 
hecho notorio el que el complejo minero del "Cerrejón - Zona Norte" ha sido calificado 
por las autoridades gubernamentales como un asunto de "interés nacional". Es decir, se 
trata de la ejecución de un proyecto que influye decididamente en el desarrollo de la 
economía del país. Ese proyecto, abarca no solamente la explotación de la mina, sino 
también toda la obra de infraestructura necesaria para el transporte y  comercialización 
del carbón, como es el caso del ferrocarril y  de la carretera construida con los recursos 
de la Asociación Carbocol-Intercor. Ahora bien, está reconocido dentro del expediente 
que la carretera, por decisión de la Asociación, ha sido abierta al público en general, tanto 
para los habitantes del Departamento de La Guajira como para todas las personas del 
país que quieran transitar por ella. La Sala considera que si esa carretera se habilita para 
el desplazamiento de todas las personas, se requiere que la misma cuente con las 
condiciones mínimas de seguridad y comodidad. Si la vía en comento fue construida 
para el transporte de materiales y  de personal del complejo carbonífero, y  no reúne las 
condiciones técnicas necesarias para el desplazamiento de camiones transportadores de 
un mineral tan pesado como el carbón, entonces el tránsito de estos necesariamente 
afecta el buen estado de la vía y  constituye amenaza para la seguridad de los usuarios 
de la misma, que son potencialmente todos los colombianos. Por tanto, la Sala encuentra 
que la decisión de cobrar una contraprestación razonable con el fin de lograr el 
mantenimiento de la vía "La Mina-Cuatrovías", y  así asegurar los requisitos de 
seguridad y  comodidad necesarios, representa la prevalencia del "interés general" de 
todos los usuarios sobre los intereses económicos particulares de unas personas que, por 
lo demás, cuentan con otra carretera por la cual pueden transportar el carbón extraído 
de lo que se conoce como "El Cerrejón-Zona Centro". 

Conviene agregar que la Sala no encuentra de recibo el hecho de que la vía nacional 
"La Florida-Cuestecitas" se encuentre en condiciones no aptas para el transporte del 
recurso natural no renovable por parte de los peticionarios, pues ese hecho no puede 
justificare! tránsito por la vía "La Mina -Cu atrovías" y  la correspondiente amenaza para 
sus usuarios. En primer lugar, la Sala comparte los argumentos del impugnador en el 
sentido de que el mal estado de la vía nacional no puede afectar los intereses de la 
Asociación como propietaria de la carretera, pues es cierto que no le corresponde a un 
particular subsidiar a otro particular, sobre todo cuando se trata de personas jurídicas 
que se ocupan a una actividad similar en ejercicio de la libre competencia económica de 
que trata el artículo 333 de la Carta Política. Adicionalmente, debe señalarse que resulta 
extraño que la empresa contratante y  los mismos peticionarios, al ser los principales 
responsables del mal estado de la carretera nacional, no se hayan preocupado por 
colaborar con las autoridades, o asumir ellos mismos las obras de reparación de la vía 
que les corresponde utilizar para el transporte del carbón. 

Finalmente, esta Sala debe manifestar que el caso 51,1? ,'xamnu' no representa una 
violación al derecho al trabajo de los peticionarios, pues, al existir la posibilidad de 
desplazarse desde o hacia el lugar donde se desempeñan las labores, no se está 
impidiendo el ejercicio una actividad económicamente productiva. Lo anterior, porque 
la Sala estima que el cobro de la contraprestación por parte de Intercor no ocasiona una 
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privación al derecho de ejercer el trabajo de transporte del carbón, toda vez que los 
interesados se encuentran en la libertad de someterse a las condiciones estipuladas por 
Intercor y  gozar así de una carretera que responde adecuadamente a sus necesidades. 
Si los transportadores no escogen esta posibilidad, entonces, como se ha dicho, podrán 
usar la carretera nacional que cumple con los mismos propósitos laborales. Cabe reiterar 
que el mal estado de la vía en comento, no constituye justificación para exigir que la 
Asociación Carbocol-Intercor subsidie a las demás empresas explotadoras del carbón. 
La Sala debe advertir que, en este caso, la invocación del derecho al trabajo requiere 
haber agotado todas las posibilidades para desplazarse por la zona. La falta de 
entendimiento de las empresas contratantes con la Asociación para el mantenimiento de 
la carretera "La Mina-Cuatrovías", y  la carencia de cuidado por parte de esas empresas 
y de los peticionarios respecto de la carretera nacional, demuestran que en el asunto sub 
L'xfltfllflC se está pretendiendo el amparo de un derecho fundamental cuando la supuesta 
violación del mismo se debe a la responsabilidad de los peticionarios y  de las empresas 
que contratan sus servicios. 

En conclusión, la Sala considera que la acción de tutela contra Carbocol es improce-
dente y  que los argumentos jurídicos expuestos en esta providencia demuestran que no 
ha existido violación o amenaza de los derechos constitucionales fundamentales al 
trabajo y  de locomoción. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, en 
nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia del 26 de mayo de 1993, mediante la cual se revocó el fallo 
proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha del treinta y  uno (31) 
de marzo. 

Segundo. ORDENAR que por intermedio de la Secretaría General de la Corpora-
ción, se comunique esta providencia en la forma y  para los efectos previstos en el artículo 
36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y  cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

lIERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-424 
de octubre 6 de 1993 

TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES/VIA DE HECHO 

La acción de tutela contra providencias judiciales procede, siempre y cuando la decisión 
contenga un fundamento arbitrario por medio del cual se haya violado un derecho fundamental 
de la persona, es decir se haya incurrido en "vías de hecho". En otras palabras, al juez le 
corresponde pronunciarse judicialmente de acuerdo con la naturaleza misma del proceso y las' 
pruebas aportadas, todo ello de acuerdo con los criterios que establezca la ley, y no de conformidad 
con su propio arbitrio. 

FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO/MANDATO AD SCRIBENDUM 

La doctrina nacional ha coincidido en que la teoría del mandato ad scribendum es válida y 
no se presenta el delito de falsedad de documento privado cuando una persona firma con lafirina 
de otra, cuando haya una previa autorización la Fiscal interpretó los alcances del delito consagrado 
en el artículo 221 del Código Penal, de acuerdo con una posición doctrinaria que señala como 
jurídicamente válida -desde una perspectiva punitiva-la teoría del mandato ad scribendum. Si 
bien debe señalarse que las opiniones doctrinarias que se expresen en un caso contrario pueden 
ser objeto de controversia en materia jurídica, esto no significa que se esté actuando caprichosa 
o arbitrariamente al momento de tomar una decisión. 

INTERPRETACION LEGAL ERRONEA/TUTELA TEMERARIA 

La acción de tutela no puede intentarse contra la acción de las autoridades por suponerse 
errónea la interpretación de la ley. La Sala debe censurar la temeridad en la impetración de la tutela 
que se revisa, toda vez que considera que la peticionaria se valió de unos mecanismos legales, como 
la denuncio penal y  la acción de tutela contra la providencia de la Fiscal, con el fin de evitar las 
consecuencias jurídicas de su reprochable actuación, esto es, haber firmado unos cheques sin la 
suficiente provisión de fondos. 

Reí.: Expediente 	T-15578. 

Peticionaria: Beatriz Orozco Gómez. 
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Procedencia: Sala Penal de Decisión - Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla. 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., seis (6) de octubre de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Vladimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Jorge Arango Mejía y 
Antonio Barrera CarboneO, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION, 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela radicado bajo el número T-15578, adelantado por Beatriz 
Orozco Gómez, en contra de la providencia de fecha 30 de abril de 1993, proferida por 
la Fiscal Tercera Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla. 

1. ANTECEDENTES 

1. Solicitud. 

La señora Beatriz Orozco Gómez interpuso, ante la Sala Penal de Decisión del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, acción de tutela contra la 
providencia de fecha 30 de abril de 1993, proferida por la Fiscal Tercera Delegada ante 
la Sala Penal de Decisión del Tribunal Superior de ese mismo Distrito Judicial, con el fin 
de que se le ampare el derecho fundamental al debido proceso, consagrado en el artículo 
29 de la Constitución Política. 

2. Hechos. 

Manifiesta la peticionaria que los días cuatro (4) y  once (11) de marzo de 1991, la 
sociedad "Mercado Mayorista Super Extra Ltda.", la cual ella representa, giró tres 
cheques a favor del señor José Miguel Carreño, para garantizar el pago de unas 
mercancías que este último le había despachado. Debido a que algunas de las mercancías 
enviadas estaban en mal estado, y  a que para otras se había cumplido la fecha de su 
vencimiento, éstas fueron devueltas al señor Carreño. En virtud de lo anterior, se acordó 
que los cheques girados para el pago de las mercancías le serían devueltos a la actora, 

se girarían unos nuevos cF'ques que corresponderían al valor real de la mercancía 
aceptada. 

Afirma la accionante que la señora Romana de Carreño falsificó la firma de su esposo 
para poder consignar los cheques, pese al acuerdo que había celebrado con éste, y 
posteriormente poder llevar a cabo su cobro ejecutivo. Igualmente, manifiesta que los 
cheques sólo podían ser cobrados porsu primer beneficiario. Señala igualmente que dos 
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de los cheques girados fueron consignados en la cuenta de Rider Carreño, hijo de la 
señora Romana de Carreño, y  el otro fue consignado en la cuenta del primer beneficiario, 
es decir, la del señor José Miguel Carreño. Manifiesta además que, una vez protestados 
los cheques, se cometió otra falsedad al hacer aparecer que el señor José Miguel Carreño 
había endosado los cheques para su cobro judicial. Con el falso endoso se presentaron 
demandas ejecutivas contra la sociedad "Mercado Mayorista Super Extra Ltda.", las 
cuales fueron admitidas y  en ellas se decretaron embargos preventivos de bienes. 
Cuando esta situación fue conocida por la accionante, por intermedio del señor Iván 
Tarud María, gerente asesor de la sociedad, se procedió a instaurar la denuncia penal 
por falsedad en documento y  fraude procesal. 

El Juez 19 de Instrucción Criminal radicado en Barranquilla conoció del delito 
denunciado y  mediante providencia de fecha 6 de mayo de 1992, dictó resolución de 
acusación contra la señora Romana de Carreño. Dicha providencia fue apelada por la 
sindicada y  mediante la providencia que es objeto de la presente acción de tutela, la 
Fiscal Tercera Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, 
la revocó en su totalidad. 

Cita la accionante algunos apartes de la providencia objeto de la presente acción de 
tutela, entre los cuales cabe resaltar los siguientes: 

"Es cierto que la grafía que allí aparece como hecha por poderdante -en la que se lee 
claramente su nombre completo- es ostensiblemente diferente de aquélla con que José M. 
Carreño signó los cheques y  tarjetas de aperturas de cuentas corrientes (traídos de los 
archivos bancarios para la práctica del cotejo pericial correspondiente) en los que s 
observan rúbricas ininteligibles, mas tal circunstancia no lleva a predicar indefectible-
mente que el referido documento sea apócrifo, pues no es nada raro que una persona tenga 
una firma especial para sus 'operaciones bancarias' y  otra, para los demás actos. 

"Resulta fácil creer, dado el contexto general del mandato conferido por José M. 
Carreño y  particularmente las expresas facultades conferidas en su punto noveno, que 
Romana Roncancio hubiera entendido que estaba autorizada para endosar con la firma del 
poderdante los cheques girados a nombre de éste, máxime si se tiene en cuenta que según 
se desprende de sus propias aseveraciones y  de las de su hijo Rider Carreño, era ella la 
que llevaba como quien dice la administración del negocio que la familia tenía en 
Granabastos, pues ella era quien hacía cobros, consignaciones y  acostumbraba a endosar 
por su marido los cheques. Como tales se realizaban en vida de José M. Carreño hay que 
admitir que ellos tenían su aceptación, expresa o tácita. El mandato ad scribendum es lícito, 
y por lo tanto no puede existir comportamiento falsario cuando alguien firma con el nombre 
de otro previo consentimiento de éste. 

"Es frecuente en nuestro medio que un cónyuge 'firme con lafirina'del otro cónyuge y  'que 
una secretaria firme con la firma de su jefe',yen ambos casos con el consentimiento expreso o tácito 
del documentador jurídico. 

"En ninguno de estos casos se puede predicar siquiera tipicidad falsaria, por cuanto 
lo que ya se ha explicado. 

"Que las conductas que se le imputan a Romana Roncancio son atípicas, pues si como ya se 
dijo no hubo acción falsaria, tampoco se indujo a esto a los funcionarios judiciales ante quienes 
se adelantan los procesos ejecutivos. 
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No hubo daño alguno, todo lo cual permite predicar sin duda, siguiendo el pensa-
miento del maestroCarrara "si una conducta no es dañosa, todo el andamiaje dogmático 

penal pierde su sentido, su razón de ser, su explicación, su justificación" 

Sostiene la señora Orozco que la Fiscal acepta el hecho de que la señora Romana de 
Carreño confesó que había falsificado la firma de su esposo por endosar el cheque, 
amparando su conducta en el hecho de que ella tenía un poder general otorgado por su 
cónyuge. Sin embargo, dice la accionante, la señora Romana de Carreno no exhibió 

dicho poder sino sólo al momento en el que se le citó en segunda indagatoria, cuando 
ha debido exhibirlo al momento de endosar los cheques e iniciarlas acciones ejecutivas. 

Considera que para poder consumar los embargos dentro de los procesos ejecutivos 
se tuvo que cometer una serie de falsedades para presentarle al juez una verdad 

aparencial (sic) que entraba en la dicotomía con la verdad real, lo que daba margen al 
Fraude Procesal". Sostiene además que "(... )afirmar que porque se tenga un poder 
general se puede fingirla firma en un título valor para su endoso del otorgante del poder, 
es iota als'riacióo ". Más adelante dice que "( ... ) lodos estos argumentos sotisticos, 
empleados por la ilustre Fiscal tienen conio único objetivo distorsionar siib'tit'anic,ite la 
czudc'ncia pitea t riots de it ita prueba le,\'ítu?iaoIi'nh(' practica había adquirirlo el juez, que como 
juez de derecho necesariamente tienen que apreciar el tren probatorio en su ol)/t'tu'nlad 
jurídico p rocesa ¡ 

Concluye la accionante haciendo un recuento de las pruebas legalmente aportadas 
que, en su sentir, fueron desestimadas y mal interpretadas por la Fiscal Tercera 
Delegada. 

3. Pretensiones. 

Solicita la señora Orozco Gómez que "( ... ) se otorgue la tutela contra la providencia 
de fecha abril 3)) de 1993 y en su detecto se mantenga la resolución acusatoria dictada 
por el Juez 19 de Instrucción Criminal". 

II. ACI'CACIO\ PROCESAL 

1 Decisión de la Sala Penal de Decisión del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla. 

Mediante providencia de fecha 26 de mayo de 1993, la Sala Penal de Decisión del 
frihunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla decidió rechazar por improce-
dente la acción di' tutela instaurada por la senora Beatriz Orozco. 

Considera el honorable Tribunal que, en virtud de la declaratoria de inexequibilidad 
del artículo 40 del Decreto 1.591 de 1991, es improcedente la acción de tutela contra 
sentencias y demás providencias judiciales que pongan fin a un proceso. Manifestó el 

honorable Tribunal que la presente acción de tutela si' dirigió contra la resolución de 
preclnstón de investigación "(...) que tiene la misma tuerza vinculante de tina sentencia, 
pues hice tránsito a cosa juzgada (...)". En cuanto a la inconformidad que manifestó la 
accionantc en relación con el sistema acusatorio desarrollado en el Código de Procedi-
miento Penal, dice el tallador que se puede acudir a llis acciones públicas previstas en 
la Constit ucion \acional, a fin de debatir la legalidad de dicho sistema. 

Concluye ci honorable 1 ribunal diciendo que " ( ... ) dentro del sistema establecido 
por el Constituyente di' 1991 y desarrollado por el actual Código de Procedimiento 
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Penal, los jueces no pueden inmiscuirse en las actividades de la fiscalía sino tramitar los 
juicios que surjan de sus acusaciones. De lo contrario, los jueces a través de la tutela 
estarían profiriendo resoluciones acusatorias y  luego conocerían del correspondiente 
juicio, lo cual es ostensiblemente contrario al ordenamiento constitucional. 

2. Impugnación. 

El fallo proferido por la Sala Penal de Decisión del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla no fue impugnado, razón por la cual fue remitido a la Corte 
Constitucional en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Competencia. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 86 y  241, numeral 9  de la Constitución 
Política, y  31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala Novena de Revisión de la Corte 
Constitucional es competente para revisar el fallo de tutela de la referencia. 

2. La materia. 

2.1. Objeto de la acción de tutela. 

De acuerdo con los parámetros establecidos por el artículo 86 del Estatuto Superior, 
la tutela presenta como características fundamentales la de ser un mecanismo inmediato 
o directo para la debida protección del derecho constitucional fundamental violado; y 
la de sersubsidiaria, esto es, que su implementación solamente resulta procedente a falta 
de otro medio de defensa judicial, salvo que se trate de evitar un perjuicio irremediable. 

Conviene, para los efectos de este pronunciamiento, recalcar que el referido meca-
nismo de protección, no fue consagrado en la Constitución de 1991 como un medio para 
reemplazar o sustituir los procedimientos ordinarios existentes en nuestro ordenamien-
tojurídico, ni para cuestionar el desempeño de las autoridades judiciales respecto de los 
asuntos relacionados con la interpretación de la ley. Sobre el particular, ha señalado esta 
Corporación: 

"No hay lugar a que prospere la acción de tutela, cuando la persona que la invoca 
cuestione la acción de las autoridades por errónea interpretación de la ley, ni en el caso 
de que la decisión de la autoridad pública o del particular hayan definido el derecho 
dentro de sus competencias constitucionales y legales". 

Y posteriormente agrega: 

"De manera que el juez de la tutela no puede reemplazar al juez competente para 
fallar en lo que autoriza la ley, sino que su accionar es un medio de protección de 
derechos propios de la persona humana en su primacía"'. 

2.2. La acción de tutela contra providencias judiciales. 

Si bien esta Corporación, mediante Sentencia C-543 de 1992, declaró inexequible el 
artículo 40 del Decreto 2591 de 1991, la doctrina acogida por esta misma Corte ha 

Corte Constitucional. Sala de Revisión de Tutelas, Sentencia N' T-0081 92. Magistrado l',ncnte: Dr. F lb¡ o 
Moren Díaz. 
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determinado que la acción de tutela resulta procedente cuando se pretenda proteger los 
derechos constitucionales fundamentales de las personas que se hayan visto amenaza-
dos o vulnerados mediante vías de hecho por parte de las autoridades públicas y, en 
particular, de las autoridades judiciales. 

En el caso que ocupa la atención de esta Sala, conviene señalar que la acción de tutela 
contra providencias judiciales procede, siempre y  cuando la decisión contenga un 
fundamento arbitrario por medio del cual se haya violado un derecho fundamental de 
la persona, es decir se haya incurrido en "vías de hecho". En otras palabras, al juez le 
corresponde pronunciarse judicialmente de acuerdo con la naturaleza misma del 
proceso y las pruebas aportadas, todo ello de acuerdo con los criterios que establezca la 
ley, y no de conformidad con su propio arbitrio. 

Sobre la procedencia de la acción de tutela en los casos de la denominada "vía de 
hecho", ha manifestado la Corte: 

"Una actuación de la autoridad pública se torna en una vía de hecho susceptible del 
control constitucional de la acción de tutela cuando la conducta del agente carece de 
fundamento objetivo, obedece a su sola voluntad o capricho y tiene como consecuencia 
la vulneración de los derechos fundamentales de la persona. 

"Carece de fundamento objetivo la actuación manifiestamente contraria a la Cons-
titución y  a la ley. La legitimidad de las decisiones estatales depende de su fundamen-
tación objetiva y  razonable. El principio de legalidad rige el ejercicio de las funciones 
públicas (C. P. art. 121), es condición de existencia de los empleos,  públicos (C. P. art. 122) 
y su desconocimiento genera la responsabilidad de los servidores públicos (C. P. arts. 
6, 90). Una decisión de la autoridad no es constitucional solamente por el hecho de 
adoptarse en ejercicio de las funciones del cargo. Ella debe respetar la igualdad de todos 
ante la ley (C. P. art. 13), principio que le imprime a la actuación estatal su carácter 
razonable. Se trata de un verdadero límite sustancial a la discrecionalidad de los 
servidores públicos, quienes, en el desempeño de sus funciones, no pueden interpretar 
y aplicararbtraruiint'utc' las normas, so pena de abandonar el ámbito del derecho y pasar 
a patrocinar simple y llanamente actuaciones de hecho contrarias al Estado de Derecho 
que les da su legitimidad. 

"Ladecisiónrevestida de las formalidades de un acto jurídico encubre una actuación 
de hecho cuando ésta obedece más a la voluntad o al capricho del agente estatal que a 
las competencias atribuidas por ley para proferirla. El criterio para evaluar qué 
conductas tienen fundamento en el ordenamiento jurídico y cuáles, no es finalista y 
deontológico. las autoridades públicas están al servicio de la comunidad (C. P. art. 123) 
y en el cumplimiento de sus funciones deben ser conscientes de que los fines esenciales 
del Estado son, entre otros, servir a dicha comunidad y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados un la Constitución (C. P. art. 2). las 
autoridades públicas deben ceñir sus actuaciones a los postulados de la buena te (C. P. 
art. 83). La conducta dolosa o gravemente culposa de los servidores públicos debe ser 
excluida del ordenamiento jurídico y su demostración genera la responsabilidad 
pa tri ni onial del Estado, así como el deber de repetir contra el agente responsable del 
daño (C. E. art. 90). 

La vulneración de los derechos fundamentales por parte de servidores públicos que 
actúan sin fundamento objetivo y  razonable, y obedecen a motivaciones internas, 
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desconoce la primacía de los derechos inalienables de la persona (C. P. art. 5), la 
protección constitucional de los derechos fundamentales (C. P. art. 86) y  la prevalencia 
del derecho sustancial (C. P. art. 228). En caso de demostrarse su ocurrencia, el juez de 
tutela deberá examinar la pertenencia del acto al mundo jurídico y  proceder a la defensa 
de los derechos fundamentales vulnerados en el curso de una vía de hecho por parte de 
la autoridad pública `2. 

En otro pronunciamiento, relacionado también con el tema de la acción de tutela 
contra las providencias judiciales, la Corte agregó: 

( ... ) la doctrina de la Corte ha efectuado un análisis material y  ha establecido una 
diáfana distinción entre las providencias judiciales -que son invulnerables a la acción de 
tutela en cuanto corresponden al ejercicio autónomo de la función judicial y  respecto de 
las cuales existen, dentro del respectivo proceso, los medios judiciales de defensa 
establecidos por el ordenamiento jurídico- y  las vías de !IL'CIIO por cuyo medio, bajo la 
forma de una providencia judicial, quien debería administrar justicia quebranta en 
realidad los principios que la inspiran y  abusa de la autonomía que la Carta Política 
reconoce a su función, para vulnerar en cambio los derechos basicos de las personas. 

"En ese orden de ideas, la violación flagrante y  grosera de la Constitución por parte 
del juez, aunque pretenda cubrirse con el manto respetable de la resolución judicial, 
puede ser atacada mediante la acción de tutela siempre y  cuando se cumplan los 
presupuestos contemplados en el artículo 86 de la Constitución y  no exista otro medio 
al alcance del afectado para la defensa de su derecho. 

"En tales casos, desde luego, el objeto de la acción y  de la orden judicial que puede 
impartirse no toca con la cuestión litigiosa que se debate en el proceso, sino que se 
circunscribe al acto encubierto mediante el cual se viola o amenaza un derecho 
fundamental"'. 

Resulta pertinente entonces, determinar, como se hará más adelante, si para los 
efectos de la decisión que le corresponde tomar a esta Sala, la Fiscal Tercera Delegada 
ante el Tribunal Superior 'del Distrito Judicial de Barranquilla, interpretó y  aplicó en 
forma arbitraria, flagrante y  caprichosa las normas jurídicas relacionadas con el delito 
de falsedad en documento privado. 

2.3. El delito de falsedad en documento privado. 

El artículo 221 del Código Penal dispone: 

"El que falsifique documento privado que pueda servir de prueba, incurrirá, si lo 
usa, en prisión de uno (1) a seis (6) años". 

Cabe anotar que el Código Penal de 1936 no contemplaba, en este tipo de delito, el 
uso obligatorio del documento y  exigía que se causara un perjuicio a terceros o que la 
falsedad se realizara con un propósito lucrativo. Por su parte, el Código Penal vigente 
tan solo exige que el documento sea de aquéllos que puedan servir de prueba y  que el 

Corte Constitucional. Sala de Resisión J' 2. Sentencia " T-079 93 Magisiradu l'unenle: Dr. i.duardii 
Cilucnies.\luno, 

Corte Constitucional. Sala de Revisión N 5. Sentencia 	T- 173 93. Magistrado Ponente. Dr. lo,' Gregorio 
E lc'rndndea Galindo. 

yo 



T-424/93 

sujeto activo del hecho punible lo use. Se trata, pues, de un tipo penal de dos actos: que 
el mismo agente ejecute la falsificación en un documento y que lo utilice. Por tratarse de 
un delito donde el interés jurídico protegido es la fe pública, la legislación penal 
colombiana ha considerado innecesaria la presencia de un perjuicio real o la demostra-
ción del ánimo lucrativo del actor. 

Como se señaló anteriormente, el bien jurídicamente protegido en este delito es la fe 
pública. Sobre el particular ha señalado la doctrina: 

"Hay actos externos, signos o formas autenticadoras del valor jurídicos de las 
relaciones jurídicas. El incumplimiento de esas investiduras, señales o fórmulas, intro-
duce la falta de certeza en las relaciones jurídicas, entorpece la vida económica, 
intranquiliza la vida política 'y desorganiza la vida familiar, esto es, se atenta contra la 
fe pública'. 

"Según la opinión corriente la fe pública constituye un bien o interés jurídico, una 
entidad real, y su titular es la sociedad, vale decir la colectividad viviente dentro de un 
Estado`.  

Por su parte, la jurisprudencia colombiana ha considerado que la fe pública, dentro 
del contexto del delito de falsedad en documento, se refiere a la confianza que la 
colectividad tiene en ciertos medios de prueba, como es el caso de los documentos que 
permiten establecer la existencia, modificación o alteración de un derecho. 

Otro de los aspectos, quizás el más importante para efectos del pronunciamiento de 
esta Sala, es el del dolo o la intención para cometer el delito anteriormente señalado. Sin 
entrar en detalle respecto de la conocida discusión entre los que consideran que existe 
dolo cuando se prevé el resultado dañoso y  los que estiman que además de prever se 
necesita querer el resultado, la Sala considera pertinente señalar que la doctrina, tanto 
nacional como extranjera, se ha encargado de afirmar que este tipo de hechos punibles 
requieren una actuación dolosa, por encima de una culposa. Al respecto se ha manifes-
tado: 

"El delito de falsedad es imputable a título de dolo. El dolo consiste en la conciencia 
y voluntad de inmutar la verdad y producir daño o peligro. La ley no castiga toda 
falsedad sino solamente aquélla que daña o tiene potencia de dañar. De manera que el 
agente actúa con dolo cuando además de conocer que fabrica un documento, conoce 
también que esa falsedad es dañosa al menos potencialmente. Si falta lo último tendrá 
la conciencia de que hace un documento falso, pero no tendrá la conciencia de que hace 
algo que puede ocasionar un perjuicio y, de tal manera, no estará en dolo. 

"Cuando falta la conciencia de hacer valercomo verdadero un documento falso, con 
daño ajeno, no hay delito imputable a título de dolo: pero se podría responder a título 
de culpa. Mas en nuestro Derecho se ignora la figura de falsedad culposa". 

C fr Corte SLIp re¡ a del usiicii. Sala de( asación Perol - Sentencia Ji 7 de luiS de liS i Magistrado , 1' 'nenie 

1 )r. Alfnsii Reyes Ichindia. 

Ii pedo 1 tirídici Ciniet,a - { ' 	' XI, pág. 550. 

Ci r. (.oric Suprema de 1 usljcji. Sala de Caiei,"n Penal. Sentencia del 17 de mar' de liS 1 Magistrado 

l'iinenle Dr. Luis Enrique Romero Siai' 

Enciclopedia tiridie (imeha, citada, pgs. 554 y 555. 
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En relación con este mismo asunto, la doctrina nacional ha señalado: 

"En cambio, la falta de intención fraudulenta, la carencia de lo que los franceses 
llaman el dL'ssein de mire, o sea el propósito de dañar, sí tiene efecto discriminante. De 
acuerdo con autores atrás mencionados, sostenemos que el dolo en el delito de talsedad 
no consiste en la intención de alterarla verdad, sino que exige un propósito de daño. Pero 
no de daño a la fe pública sino a los derechos individuales. Cuando esta intención no 
existe, no puede decirse que hay delito de falsedad". 

Finalmente, conviene advertir que para que se configure el delito de falsedad de 
documento privado, se requiere -como se ha dicho- que el actor lo use. Es decir, resulta 
indispensable que la utilización de ese documento no sea inocua sino, por el contrario, 
se requiere que produzca los efectos queridos por el actor al introducirlo dentro del 
tráfico jurídico. 

2.3.1. La teoría del "mandato ad scribendum". 

Tanto la doctrina nacional como la extranjera, se han ocupado de definir si existe 
delito de falsedad en los casos en que una persona firma un documento con la firma de 
otra en ejecución de una autorización de ésta. Dentro de los autores extranjeros, algunos 
consideran que esa firma, así esté autorizada, no es válida y,  por tanto, constituye delito 
de falsedad; mientras que otros consideran indispensable analizar si las leyes autorizan 
o no este tipo de mandatos. Con todo, debe resaltarse que independientemente de la 
posición adoptada, autores como Carrara, Mirto, Maggiorio O Boretinni, coinciden en 
afirmar que el elemento subjetivo, esto es, el dolo, resulta fundamental para determinar 
la actuación punitiva, pues, en una mayoría de casos, quien actúa amparado por una 
orden o un permiso, lo hace sin la intención específica de causar un daño o perjuicio. 

La doctrina nacional ha coincidido en que la teoría del mandato ad scribendum es 
válida y  no se presenta el delito de falsedad de documento privado cuando una persona 
firma con la firma de otra, cuando haya una previa autorización. Sobre este aspecto se 
ha señalado: 

"De conformidad con las normas que regulan lá suscripción de documentos ante 
norio, y  que se puede extender para todos los casos en que se firma documento ante 
funcionario público, si la persona no sabe o no puede firmar la alternativa legal es la 
firma a ruego, como lo prevén los arts. 39 y  69 del Decreto 960 de 1970. 

"Si se trata de suscripción de documento privado y  el documentador no sabe o no 
puede firmar, la opción es también la firma a ruego en la forma establecida por el art. 826 
del Código de Comercio. 

"Si no se trata de estos casos, es decir que el documentador jurídico sí sabe y  puede 
firmar, pero por razones de distancia, de urgencia o práctica de cualquier orden quiere 
hacerlo por mandato, se considera que es válida esta firma y  por tanto válido será el 
documento de conformidad con las normas reguladoras del mandato en el sistema 
positivo colombiano. 

"Desde un punto de vista estrictamente penal, es decir, prescindiendo de la validez 
del documento, se considera que no hay delito de falsedad por no haber mutación, ni 
imitación, ni dolo ni daño. 

Ro,wRo Sujo, l.ui,, inriqm. La Falsedad Documental. ltditorial Temts, Santafe de Bogotá, 1991, píig. 2(15. 
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No hay mutación porque -de acuerdo con lo que se ha sostenido de la noción de 
autor de un documento, asunto en el cual es de inclinarse sin vacilaciones por la autoría 
intelectual o espiritual jurídica-, en este caso el mandante es el autor jurídico del 
documento, y por tanto resulta vinculadoa todos los efectos de dicha autoría. Fi signante 
material por mandato es extraño a la autoría del documento. 

Entre mandante y mandatario no hay mutación ni imitación, por cuanto ambos, 
conscientemente, deciden realizar un negocio jurídico como el mandato para que uno 
suscriba por el otro. 

No hay  dolo, porq y e el m 	 u m 

	

andante ase su co n 	 u m n 	u dición de docetador jrídico, 
y el mandatario en tal entendimiento cumple con un mandato, que a la luz del derecho 
es u negocio jurídico lícito. 

"En cuanto al daño, se puede afirmar que tampoco existe real ni potencialmente, 
porque el documentador jurídico o mandante queda legalmente vinculado a todos los 
efectos que puedan derivarse de dicha autoría. 

No obstante, en el desconocimiento del mandato el mandatario habría obrado sin 
dolo. Y en el casi) del abuso del mandatario, el mandante corre con los riesgos frente a 
los terceros conforme a la ley, sin perjuicio de las acciones contra el mandatario. Por lo 
dicho, se considera que no comete delito de falsedad el cónyuge que acostumbra, con 
autorización o con el consentimiento del otro cónyuge, firmar por éste, los cheques, los 
recibos, las constancias, las nóminas y similares. 

"Sólo sería necesario agregar que ese mandato, para efectos penales puede ser escrito 
o verbal, expreso o tácito, o que su prueba es libre y  no sometida a las restricciones u 
formalidades de ordenamientos jurídicos extra pena les". 

Otro autor maniliesta sobre el particular: 

"A nuestro modo de ver, el tiuoidato ad scribr'iidium es lícito y,  por lo tanto, no existe 
el delito cuando alguien firma con el nombre de otro previo consentimiento de éste. Es 
de advertir que los funcionarios públicos no pueden conferir esa especie de mandato, 
ya que no tienen facultad para delegar sus funciones. 

"En el caso de la agencia oficiosa, esto es, cuando alguien firma con el nombre de otro 
en el convencimiento de que éste, cuando lo sepa, convendrá un ello, puede ocurrir que 
falte el dolo si el que firma lo hace un tal convencimiento" 

2.4. El caso en concreto. 

Por tratarse de un caso de tutela contra providencias u dicialus, considera esta Sala 
Pertinente aclarar que la revisión del asunto su/? ('veo/Ini', debe enmarcar-,e únicamente 
dentro de la denominada doctrina de las "vías de hecho", con (-1 1111 de ,inalizarsi la Fiscal 
1 r'rcera I)elegada ante el 1 ribunal Superior del Distrito tuidicial de Hirr)nrliii!le,  actuo 
arbitrariamente al decretar la precl iisión de la invesi Igacion dentro del caso de la 

Ajo 	Su ., -i, Jigc 1 )elii .ic i-,ikcd,id. Id uines 1)ectrini s 1 	 de t41',i,i. Oi'), 	5281 

,iI' R. su u 	1 iuu' 	uiruifui, 	'Sri cui.i,ji, ',ig. 55 
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denuncia penal instaurada por la peticionaria contra la señora Romana Roncancio de 
Carreño. Significa lo anterior que esta Sala se abstendrá, como es natural, de entrar a 
calificar si realmente existió el delito imputado, pues, como acertadamente lo afirma el 
Tribunal "De lo contrario los jueces a través de la tutela estarían profiriendo Resolucio-
nes Acusatorias y  luego conocerían del correspondiente juicio, lo cual es ostensiblemen-
te contrario al ordenamiento constitucional". 

Observa la Sala que la Fiscal Tercera interpretó los alcances del delito consagrado en 
el artículo 221 del Código Penal, de acuerdo con una posición doctrinaria que señala 
corno jurídicamente válida -desde una perspectiva punitiva- la teoría del mandato ad 
scribendum. Posición que, como se ha visto, es compartida por numerosos autores tanto 
nacionales como extranjeros. Si bien debe señalarse que las opiniones doctrinarias que 
se expresen en un caso contrario pueden ser objeto de controversia en materia jurídica, 
esto no significa que se esté actuando caprichosa o arbitrariamente al momento de tomar 
una decisión. A manera de ejemplo, cabe señalar que autores como Luis Enrique Romero 
Soto, en la obra anteriormente citada, consideran que el mandato ad scribendum no cabe 
en los casos en que se trate de firmar un instrumento negociable". Sin embargo, otros 
autores, como es el caso de Jorge Arenas Salazar, estiman que el poder o la autorización 
que se le otorga a una persona para firmar por otra, debe ser analizada desde un punto 
de vista más amplio y,  por tanto, puede incluir la negociación de títulos valores o, para 
estos efectos, el endoso de cheques". 

Por otra parte, la Sala considera que la decisión de la Fiscal se basó, adicionalmente, 
en el consentimiento por parte del beneficiario del cheque y  en la ausencia del dolo 
encaminado a ocasionar un perjuicio o un daño. 

En cuanto al primer elemento, se reitera que doctrinariamente ha existido una 
controversia respecto de los alcances de la autorización para que una persona signe un 
documento privado con la firma de otra. Es así como en este caso, la Sala estima que la 
Fiscal adoptó una posición amplia y  concluyó que el poder general otorgado por el señor 
José Miguel Carreño a su cónyuge y  las circunstancias particulares del caso, permitían 
cofcluir que la actividad desplegada por la sindicada se encontraba amparada por una 
autorización de su esposo para que firmara y  endosara los cheques. Debe recordarse, tal 
y como consta en la providencia proferida por la Fiscal, que el señor Carreño "concurrió 
el 9 de enero de 1991 ante la Notaría Segunda del Círculo de Barranquilla a conferir 
poder general amplio y  suficiente a Romana Roncancio entre otras cosas: 'para que 
judicial o extrajudicialmente cobre y  perciba el valor de los créditos que se aducen al 
poderdante, expida los recibos y  haga las cancelaciones correspondientes'" (folios 20 y 
21). Adicionalmente, la Sala estima que la Fiscal consideró corno elemento fundamental 
para sustenar la teoría del mandato ad scribL'ndumt, el delicado estado de salud del señor 
Carreño al momento de consignarse los cheques anteriormente mencionados, yel hecho 
que la señora de Carreño administraba el negocio familiar "pues ella era quien hacía 
cobros, consignaciones y  acostumbraba a endosar por su marido los cheques. Corno 
tales actos se realizaban en vida de José M. Carreño, hay que admitir que ellos tenían su 
aceptación( ... )" (folios 21 y 22). 

Gr. SOTO ROMERo, Luis bnriquc, obra citada, págs. 250v 251. 
2 Cfr. AI1Nss Su AYAR, Jorge, obra citada, págs. 283 y 284. 
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Respecto del segundo punto, la Fiscal consideró que los hechos en mención no 
tueron desarrollados con el propósito de causar un daño o un perjuicio, pues,e n electo, 
el señor Carreño -como supuesto perjudicado- no sufrió menoscabo económico o 
patrimonial ¿ilgtiiio con la acción realizada por su cónyuge. Debe la Sala agregar que no 

es de recibo el argumento de que se le causó un daño a la peticionaria, pues la "falsedad 
de la firma' -al endosar los cheques- constituye tina actuación diferente al hecho de que 
los mencionados títulos valores no hubieren contado con la siiliciente provisión de 
fondo,,. En otras palabras, el cobro judicial de la obligación contenida en los cheques era 
viable con o sin firma "falsificada" 

En conclusión, la Sala observa que la decisión adoptada por la Fiscal no puede 
calificarse corno caprichosa o arbitraria y,  por tanto, no es aplicable la doctrina de las 
"vías de hecho" dentro del caso en comento. Adicionalmente debe reiterarse que esta 
Corporación ha insistido en que la acción de tutela no puede intentarse contra la acción 

de las autoridades por suponerse errónea la interpretación de la ley. Por último, la Sala 
debe censurar la temeridad en la impetración de la tutela que se revisa, toda vez que 
considera que la peticionaria se valió de unos mecanismos legales, corno la denuncia 
penal y la acción de tutela contra la providencia de la Fiscal Tercera, con el fin de evitar 
las consecuencias jurídicas de su reprochable actuación, esto es, haber firmado unos 
cheques sin la suficiente provisión de fondos. 

Con base en las razones expuestas, la Sala procederá a confirmar la sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, que denegó la acción de tutela 
interpuesta por la señora Beatriz Orozco Gómez. 

IV. II)IICISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por la Sala de Decisión Penal del 
1 ribunal Superiordel Distrito judicial de Barranquilla del día veintiséis (26) de mayo de 
1993, mediante la cual se denegó la acción de tutela instaurada por la ciudadana Beatriz 
Orozco Gómez. 

Segundo. ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación se comuni-
que esta providencia a la Sala de Decisión Penal del Irihunal Superior del Distrito 
judicial de Barranquilla, en la forma y para los efectos previstos en el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notiliqtiesc, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional Vcúmplase 

VI '\DIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

OR(1L ARANG() yILJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONFIl., Magistrado 

1 lFRNAf\ ()LAN() GARCIA, Secretario General (E) 
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SENTENCIA No. T-425 
de octubre 6 de 1993 

PLANTEL EDUCATIVO-Pagos 

Si bien es cierto que los planteles educativos tienen derecho a recibir los pagos de las 
matrículas, pensiones, etc., provenientes de la ejecución del contrato educativo, noes menos cierto 
que resulta contrarioa la propia naturaleza impuesta porel nuevo orden constitucionala esta clase 
de contratos, que la exigibilidad de dichos pagos tenga como elemento adicional la posibilidad de 
retención del resultado de la actividad educativa del educando, hasta cuando se produzca la 
aludida solución crediticia. En consecuencia, los planteles educativos pueden exigir requerimien-
tos al educando, pero no pueden condicionar el derecho a la educación al cumplimiento de ciertas 
obligaciones. 

DERECHO A LA EDUCACION-Contenido Esencial/EXCEPCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Aunque en el estat vto de la entidad universitaria se estipula que en el evento de no pago se 
sancione -en la forma enquesehizo-al estudi'nite, taldis posición se tiene por no válida, por cuanto 
desconoce el contenido esencial del derecho a la educación. 

UNIVERSIDAD-Estudiante Deudor 

En casos de negativa al ¡us (o pago, la entidad universitaria no está obligada a autorizar la 
matrícula al estudian te deudor en el siguiente periodo lectivo. Es apenas razonable que las 
entidades privadas que presta u el servicio público de la educación tengan un legítimo interés en 
obtener iiii beneficio por el trabajo ejecutado. La Universidad no está autorizada a imponer una 
sanción de carácter e,níiientemente aiadt1nico por una causa de carácter pecuniario, para cuya 
solución existen vías adecuadas señaladas por la ley. 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

LI Ñu?tiib) le la auto,uomía iuiiizersitaria no es otro que brindar a las u,uversidades la 
discreciou ualudad necesaria para desarrollar el contenido acadóunico de acuerdo con las un úl tiples 
capacidades crc'alivasdeaqiuellas, co/u el línuite que euiciieiiIra dicluaaiitouuoinuu en el orden público, 
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el interés general ij el bien común. La autonomía es, pues, connatural a la institución universi-
taria; pero siempre debe estar regida por criterios de racionalidad, que impiden que la universidad 
se desligue del orden social justo. De ahí que puede afirmarse que la autonomía universitaria 
conlleva la facultad de iniciativa singular encaminada al fortalecimiento de la educación i el 
aporte al conocimiento científico de los educadores. No puede aducirse el principio de autonomía 
universitaria para instaurar un régimen jurídico paralelo a la legalidad vigente en el Estado. Se 
trata de facilitar un manejo administrativo g  docente autónomo a nivel de la educación superior. 

Ref.: Expediente N T-15585. 

Peticionario: Antonio Carlos Pimienta Padilla. 

Procedencia: Tribunal Superior de Montería -Sala Civil- 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., seis (6) de octubre de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Vladimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Jorge Arango Mejía y 
Antonio Barrera Carbonell, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION, 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela radicado bajo el número T-15585, adelantado por Antonio 
Carlos Pimienta Padilla en contra de la Corporación Universitaria del Sinú. 

1. ANTECEDENTES 

1. Solicitud. 

El ciudadano Antonio Carlos Pimienta Padilla interpuso, ante el Juez Tercero Civil 
del Circuito de Montería, acción de tutela contra la Corporación Universitaria del Sinú, 
a fin de que se le amparara su derecho a la educación, consagrado en el artículo 67 de 
la Constitución Política. 

2. Hechos. 

Afirma el actor que desde el año 1985 ha venido adelantando la carrera de Derecho 
en la Corporación Universitaria del Sinú. A efectos de cancelar su matrícula se acogió 
al sistema de cuotas, respaldando los créditos con la firma de pagarés yletras de cambio. 

Manifiesta que, para la época de exámenes finales del año 1992, la Corporación 
Universitaria del Sinú expidió una resolución mediante la cual se dispuso que única-
mente podían presentar dichos exámenes los estudiantes que estuvieran a paz y  salvo 
con la institución. Para hacer efectiva esta medida se ordenó que únicamente los 
estudiantes que cumplieran con este requisito podían ingresara las aulas y  presentar los 
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exámenes. Dice el actor que, en virtud de que no se encontraba a paz y salvo con la 
institución educativa, no se le permitió presentar sus exámenes finales. Posteriormente, 
mediante otra resolución, la Corporación Universitaria permitió que los estudiantes que 
se hubiesen puesto a paz y  salvo presentaran sus exámenes finales en las fechas 
establecidas para las habilitaciones, y  que aquéllos que tuvieren que habilitar se les 
convalidaría la misma nota. 

Sostiene el actor que agotó el conducto regular con las directivas de la Corporación, 
solicitando que se le permitiese presentar sus exámenes finales "sin tener en cuenta la 
situación económica que debe ser distinta a la Académica ( ... )". (Destaca el actor). Dice que 
para recaudar los dineros la Corporación ha podido acudir al cobro judicial, en virtud 
de los pagarés suscritos a su favor. La Corporación no atendió su petición y expidió una 
nueva resolución en la cual se fijó la nota de uno (1) para todos los exámenes de aquéllos 
estudiantes que no los presentaron por falta de pago. Posteriormente apareció en la 
cartelera de la Corporación otra resolución en que se manifestaba que ( ... )FUERON 
MUCHAS LAS OPORTUNIDADES QUE SE OFRECIERON A LOS ESTUDIANTES, Y 
QUE NUESTRA SOLICITUD DE REALIZACION DE LOS EXAMENES ERA NEGADA 
POR SER UNA SITUACION QUE PROPENDIA AL DESORDEN Y A LA INDISCIPLI-
NA. (...). (Mayúsculas del actor). 

Sostiene el señor Pimienta Padilla que "ha sido costumbre año tras año de la 
Corporación exigir el pago de sus deudas a los estudiantes, coaccionando con no 
dejarlos entrar al salón a escuchar sus clases, cuando no se cumple alguna cuota, o no 
permitiéndoles la realización de sus exámenes finales. ( ... )". 

Concluye el actor manifestando que desconoce los estatutos de la Corporación 
Universitaria del Sinú, y  que por tal motivo no sabe si en ellos se contempla una medida 
como la tomada en su contra; "( ... )  que con este proceder la Corporación está flagrante-
mente violando mi derecho a la educación pues ( ... ) existen medios judiciales para hacer 
efectiva una deuda, máxime cuando se ha firmado un título valor". 

3. Pretensiones. 

Solícita el actor que se ordene a la Corporación Universitaria del Sinú que le permita 
presentar sus exámenes finales "desprendiéndose de la noción de que se coacciona en 
lo académico para lograr el resultado económico de la Institución". 

II. ACTUACION PROCESAL 

1. Fallo de primera instancia. 

Tras practicar algunas pruebas (Inspección Judicial a los Estatutos de la Corporación 
Universitaria del Sinú, a las resoluciones aludidas en la demanda, entre otras), el 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería resolvió denegar la acción de tutela 
interpuesta por el actor. 

Apreciando las pruebas aportadas, encontró el fallador que "se pudo constatar que 
en la forma de autorización académica para matrícula existen unas cláusulas, entre ellas, 
que el estudiante esté a paz y  salvo por todo concepto relacionado con el valor del 
semestre o año, para la presentación de los exámenes finales, y  que quien no presentare 
examen parcial o final en cualquier materia, la calificación será de uno". Estas disposi-
ciones aparecen consagradas en los Estatutos de la Corporación Universitaria del Sinú. 
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Así, el Juez Tercero Civil del Circuito de Montería concluye que la acción de tutela 
no procede ya que el actuar de la accionada no es antijurídico, por estar previsto en sus 
Estatutos y  encontrarse estos amparados en el artículo 69 Superior que consagra la 
autonomía universitaria. 

2. Impugnación y  fallo de segunda instancia. 

El señor Antonio Carlos Pimienta Padilla impugnó la decisión del Juez Tercero Civil 
del Circuito de Montería, con base en los argumentos que a continuación se resumen: 

Considera el actor que los argumentos aducidos por el fallador difieren de las 
disposiciones constitucionales "que colocan al servicio público de la educación en la 
nieta de cumplir siempre una función social como derecho fundamental de toda persona 
(art. 67 C. N.) y  que por tal razón la autonomía universitaria que se garantiza a las 
instituciones de educación superior, no pueden rebasar esta función social, porque se 
desnaturalizará ci fin de la educación, y  se estaría permitiendo a diario el desconoci-
miento del respecto a recibirla". 

Sostiene el actor que los Estatutos de una Universidad no pueden desconocer 
principios superiores como el del derecho a la educación, y  que no se debe confundir el 
manejo económico con el manejo académico que se le dé a este tipo de instituciones. Dice 
que "del mismo documento en el cual se contiene la obligación, resalta a primera vista 
que el mismo puede hacerse exigible por los mecanismos judiciales establecidos para tal 
efecto, dando aplicación a las normas civiles y  procedimientos civiles que regulan la 
materia". 

Por último, resalta el actor el hecho de que la Universidad admitió recibir el pago del 
saldo de la obligación a su cargo "cuestión ésta que recíprocamente la está obligando a 
la Universidad (sic) a cumplir con la obligación académica que tiene ( ... )". 

Mediante providencia de mayo 26 de 1993 la Sala Civil de Decisión del Tribunal 
Superior de Montería decidió revocar la providencia de fecha 26 de febrero del mismo 
año, proferida por el Juzgado Tercero Civil del Circuito y  conceder la tutela al 
accionante, ordenando a la Corporación Universitaria del Sinú que le practicara los 
exámenes finales de 6 Grado de Derecho, "dejando a salvo el derecho que le asiste a la 
Universidad de hacer efectiva por otro medio distinto al ejercido, el derecho a cobrare! 
pagaré que a su favor giró el estudiante Antonio Carlos Pimienta Padilla". 

La decisión del Tribunal tuvo como fundamento la Sentencia T-429 de 24 de junio de 
1992, de la Corte Constitucional, y  reconoció el carácter de fundamental al derecho a la 
educación, y además el de ser un servicio público que tiene una función social. 

Consideró el Tribunal que "es totalmente aberrante por decir lo menos que se 
invoque este principio de la autonomía universitaria, para violar uno de los más 
elementales de los derechos cuales son (sic) el de la educación, y que ese hecho sea 
prohijado por tina decisión de un juez, que no se detuvo al análisis de las limitaciones 
que esa norma encuentra cuando ella se enfrenta a un derecho fundamental". 

Sostiene el Tribunal que el principio de la autonomía universitaria no faculta a esa 
Universidad para negarle a un estudiante la presentación de sus exámenes, ya que "no 
puede ser utilizado para llegara estos extremos de insensibilidad humana corno es el de 
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desechar (sic) a un estudiante por su condición económica, en sus aspiraciones a ser un 
profesional". 

El honorable Magistrado Jaime Márquez Mendoza salvó su voto, argumentando 
que, pese al carácter fundamental que se le reconoce al derecho a la educación, éste 
puede ser condicionado, pero no negado, tal como lo ha sostenido la Corte Constitucio-
nal. Manifiesta, además, que el pagaré no es un instrumento de pago sino un instrumen-
to de crédito, y considera que el hecho de suscribir un pagaré no significa que se haya 
satisfecho una obligación, razón por la cual no da fe de un estado de paz y salvo. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y  241, numeral 92  de la 
Constitución Política y  31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala Novena de Revisión de 
la Corte Constitucional es competente para revisar el fallo de tutela de la referencia. 

2. La materia. 

a. El contenido esencial de un derecho. 

Es aquello que identifica un derecho en cuanto tal, el que expresa su naturaleza 
distintiva respecto de los demás. La esencia, en efecto, es el constitutivo de un ente que 
hace que éste sea una cosa y no otra. ¿Cuál es el contenido esencial del derecho a la 
educación? Es la facultad de formarse intelectual y culturalmente de acuerdo con los 
fines racionales de la especie humana. Esa facultad, cabe preguntarse, ¿se ha descono-
cido? 

Una cosa es encauzar el núcleo esencial de un derecho y  otra desconocerlo. En el caso 
sub examine hay, pues, una sanción y es evidentemente de tipo académico. Pero la motiva 
un hecho pecuniario, de suerte que no hay proporcionalidad causa-efecto. Una causa 
económica ha generado una calificación académica, lo cual desconoce la esencia de la 
educación. Toda respuesta docente es formativa y con base en las capacidades académi-
cas del estudiante. Por tanto, la calificación de uno (1) no responde a la realidad de una 
evaluación, y se finge el proceso académico mediante una sanción, que no tiene 
fundamento pedagógico. 

La hoja de vida del estudiante va a figurar ante los terceros como una prueba de su 
falta de aptitud, o de su indisciplina. En otras palabras, no corresponde lo que se afirma 
en el expediente académico del alumno con la realidad docente; luego, desde cierto 
punto, implica la afirmación falsa de un hecho académico inexistente. Es cierto que se 
trata de una sanción prevista en los reglamentos, pero que no por ello permite 
desconocer el núcleo esencial de un derecho - deber fundamental, como lo es la 
educación. 

Para el caso concreto es insostenible la postura de que se trata del justo pago por la 
prestación de un servicio. En otras palabras, de algo inherente al derecho al trabajo por 
parte de los miembros que laboran en la docencia universitaria. Es viable suponer que 
el estudiante ha tenido la sana intención de cancelar su deuda: para ello ha firmado un 
pagaré, viable ejecutivamente para la efectividad de la deuda, que él no desconoce. Lo 
proporcionado es el libramiento ejecutivo, y no la sanción académica, la cual debe 
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obedecer a motivos de carácter pedagógico, es decir, formativos de la inteligencia y  la 
voluntad humanas, y  no derivados de la situación económica. 

Esta Corte ha sentado jurisprudencia aplicable al caso en estudio, en la cual señala 
que no es legítimo que la exigibilidad de los pagos tenga como elemento adicional la 
facultad de retención del resultado de la actividad académica del alumno: 

"Pues si bien es cierto que los planeles educativos tienen derecho a recibir los pagos 
de las matrículas, pensiones, etc., provenientes de la ejecución del contrato educativo, 
no es menos cierto que resulta contrario a la propia naturaleza impuesta por el nuevo 
orden constitucional a esta clase de contratos, que la exigibilidad de dichos pagos tenga 
como elemento adicional la posibilidad de retención del resultado de la actividad 
educativa del educando, hasta cuando se produzca la aludida solución crediticia". 
(CIT). 

Más adelante, la misma sentencia se refiere a la dimensión académica: 

"Las relaciones académicas que se generan con la matrícula deben ser leídas a la luz 
de la teoría del núcleo esencial de los derechos. 

"Se denomina contenido esencial -afirma Háberle-, al ámbito necesario e irreducti-
ble de conducta que el derecho protege, con independencia de las modalidades que 
asuma el derecho o de las formas en que se manifieste. Es el núcleo básico de derecho 
fundamental, no susceptible de interpretación o de opinión sometida a la dinámica de 
coyunturas o ideas políticas'. 

"Según la teoría del núcleo esencial de los derechos, estos pueden en consecuencia 
ser canalizados en sus diferentes expresiones, sin ser desconocidos de plano; ellos 
pueden ser objeto de regulación, pero no de desnaturalización. 

"Ahora bien, cuando para el ejercicio de un derecho se establezcan requisitos 
mínimos razonables, que apuntan a hacer más viable el derecho mismo y  que no 
desconocen su núcleo esencial, no puede aducirse que se está violando de plano tal 
derecho. 

"En realidad los requisitos son de dos naturalezas: aquéllos que apuntan a viabilizar 
el derecho, y  aquéllos que tienden a dificultarlo, a complicarlo y,  en últimas, a impedirlo. 

"Esta última clase de naturaleza de los requisitos de los derechos caracterizó el 
positivismo jurídico en el mundo y  ello se manifestó -y  sigue manifestándose en algunas 
prácticas- en Colombia. Ella evoca a las administraciones Kafkianas. La primera de tales 
naturalezas fue introducida en el mundo a nivel jurídico con la axiología fundamental 
del derecho escrito. 

"De conformidad con lo anterior, el derecho constitucional fundamental di' la educación 
puede -i, debe- ser regulado, pero no desnaturalizado. 

"En consecuencia, los planteles educativos pueden exigir requerimientos al educan-
do, pero no pueden condicionar el derecho a la educación al cumplimiento de ciertas 
obligaciones".' 

Sentencia T-612 de 16 de diciembre de 1992. Magistrado Su',tanciador: Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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b. El caso concreto. 

Teniendo en cuenta que el derecho a la educación, como derecho constitucional 
fundamental, es incondicional, y  que la entidad universitaria está condicionando la 
prestación de su servicio esencial al pago de una suma de dinero, cuando hay mecanis-
mos idóneos para satisfacer esta deuda -como es el pagaré que firmó el alumno, el cual 
puede ser cobrado por la vía ejecutiva-, es obvio que el contenido esencial del derecho 
a la educación se está desconociendo, lo cual condena a la violación del derecho mismo. 

Por otra parte, como se ha dicho, se revela que el estudiante no está rehusando el justo 
pago de lo que debe, porque la intención de pagar se evidencia con la firma de un pagaré, 
en el cual consta su voluntad de satisfacer el cumplimiento de su obligación. 

La Sala considera que, aunque en el estatuto de la entidad universitaria se estipula 
que en el evento de no pago se sancione -en la forma en que se hizo- al estudiante, tal 
disposición se tiene por no válida, por cuahto desconoce el contenido esencial del 
derecho a la educación. 

Además, hay una afirmación falsa, ya que sin haber examinado al alumno, se le coloca 
la calificación académica mínima, cuando toda calificación debe ser el resultado justo de 
una evaluación. Como ésta no se ejecutó, la calificación no tiene principio académico de 
razón suficiente y  no corresponde a la realidad. 

Esta Sala aclara, sin embargo, que lo anterior no significa que las entidades 
universitarias no tengan el derecho a la justa retribución económica, por la prestación 
de sus servicios, ni que el servicio educativo se tenga como una ejecución que no deba 
reportar beneficios pecuniarios para sus ejecutores. 

Es por lo anterior que la Sala considera que en casos de negativa al justo pago, la 
entidad universitaria no está obligada a autorizar la matrícula al estudiante deudor en 
el siguiente periodo lectivo. Es apenas razonable que las entidades privadas que prestan 
el servicio público de la educación tengan un legítimo interés en obtener un beneficio por 
el trabajo ejecutado. Uno de los fines del trabajo es el de mantenimiento y  superación de 
las condiciones de vida del trabajador, sea cuaj fuere su oficio, manual o intelectual. Esta 
Sala considera que toda entidad univeritaria tiene derecho a percibir ingresos propor-
cionados al servicio educativo que prestan, y que no hay razón suficiente para que, 
pudiendo los beneficiarios de dicho servicio retribuir económicamente a la Universidad, 
se le niega la satisfacción de una pretensión justa. Pero la Universidad no está autorizada 
a imponer una sanción de carácter eminentemente académico por una causa de carácter 
pecuniario, para cuya solución existen vías adecuadas señaladas por la ley. 

La autonomía universitaria no Consiste en la autorregulación absoluta de los centros 
de enseñanza superior, hasta el punto de deconocer el contenido esencial del derecho 
fundamental a la educación, ya que dicha autonomía se entiende que debe estar 
encausada siempre en aras del objetivo para el cual la consagró el constituyente, esto es 
la educación, concebida por él como un servicio público que tiene una función social (art. 
67); siendo ello así, jamás puede el medio ir contra el fin. El sentido de la autonomía 
universitaria no es otro que brindar a las universidades la discrecionalidad necesaria 
para desarrollar el contenido académico de acuerdo con las múltiples capacidades 
creativas de aquéllas, con el límite que encuentra dicha autonomía en el orden público, 
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el interés general y  el bien común. La autonomía es, pues, connatural a la institución 
universitaria, desde su inicio en Bolonia, en las postrimerías del siglo XI,- pero siempre 
debe estar regida por criterios de racionalidad, que impiden que la universidad se 
desligue del orden social justo. Por el contrario, con la autonomía que se le reconoce, 
debe desplegar su iniciativa como un aporte a la sociedad, mediante su triple misión de 
docencia, investigación y  extensión. De ahí que puede afirmarse que la autonomía 
universitaria conlleva la facultad de iniciativa singular encaminada al fortalecimiento 
de la educación y  el aporte al conocimiento científico de los educadores. 

Como se observa, no puede aducirse el principio de autonomía universitaria para 
instaurar un régimen jurídico paralelo a la legalidad vigente en el Estado. Se trata de 
facilitar un manejo administrativo y  docente autónomo a nivel de la educación superior, 
sin ceñirse a dogmas científicos impuestos por el Estado, con el fin de promover la libre 
investigación, y  con ello también el libre desarrollo de la personalidad teniendo como 
finalidades el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y  a los demás bienes y 
valores de la cultura, todo ello enmarcado dentro de los objetivos que señala la 
Constitución Política: formar al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la 
paz y  a la democracia; y  en la práctica del trabajo y  la recreación, para el mejoramiento 
cultural, científico, tecnológico y  para la protección del ambiente (art. 67). 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, en 
nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR en su totalidad la providencia de mayo 26 de 1993 proferida 
por la Sala Civil de Decisión del Tribunal Superior de Montería, mediante la cual revocó 
el fallo proferido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, y  se tuteló el 
derecho a la educación del ciudadano Antonio Carlos Pimienta Padilla. 

Segundo. ORDENAR que por Secretaría General de esta Corporación se comunique 
esta providencia a la Sala Civil de Decisión del Tribunal Superior de Montería, en la 
forma y  para los efectos previstos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-430 
de octubre 11 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Indefensión 

El estado de indefensión acaece o se manifiesta cuando la persona ofendida por la acción u 
omisión del particular, sea esta persona jurídica o su representante, se encuentra inerme o 
desamparada, es decir, sin medios físicos o jurídicos de defensa o con medios y elementos 
suficientes para resistir o repeler la agresión o la amenaza de vulneración a su derecho 
fundamental; estado de indefensión que se debe deducir, mediante el examen por el juez de tutela, 
de los hechos y circunstancias que rodean el caso concreto. 

LIBERTAD DE CULTOS-Contenido 

El derecho a la libertad religiosa implica para toda persona no sólo la autonomía para actuar 
conforme a su libre voluntad, sino la inmunidad para estar excluida de cualquier género de 
impedimento. La libertad religiosa, es simultáneamente una permisión y una prerrogativa. Como 
permisión significa que el hombre no puede ser obligado a actuar contra su creer y su sentir. Como 
prerrogativa, que nadie puede impedirle obrar de acuerdo con sus creencias y sentimientos. 
Cuando se ejerce el derecho a la libertad religiosa en su ámbito de manifestación o exteriorización, 
tal ejercicio puede ser limitado por leyes cuyo objeto sea la tutela del orden público o de intereses 
jurídicos cuya existencia y mantenimiento se estiman indispensables para la existencia, la 
conservación y el desarrollo de la sociedad. 

LIBERTAD DE CULTOS/LIBERTAD DE EXPRESION/LIBERTAD DE 
RELIGION/GNOSTICOS 

El accionan te tiene la libertad para difundir sus ideas sobre lo que él profesa acerca de la ciencia 
gnóstica, utilizando como en efecto lo ha hecho, diversos medios, tales como reuniones en su casa 
de habitación para dictar conferencias a las personas interesadas y que quieran seguir sus 
doctrinas y orientaciones, sin que se lo pueda prohibir o impedir ninguna autoridad pública o 
particular, teniendo en cuenta la facultad que le otorga la norma superior, en igualdad de 
condiciones con cualquier otra iglesia. 
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Reí.: Expediente N T-13284. 

Peticionario: Luis Carlos Ramírez contra el reverendo párroco de Ubaque y  su 
asistente. 

Procedencia: Juzgado Civil del Circuito de Cáqueza. 

Tema: Derecho a la Libertad de Cultos / Acción de tutela contra particulares - Im-
procedencia. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre once (11) de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

Procede la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y  Fabio Morón 
Díaz, a revisar los fallos proferidos por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Choachí, el día 12 de marzo de 1993 y  por el Juzgado Civil del Circuito de Cáqueza, el 
día 13 de abril del mismo año, en el proceso de Tutela número 1-13284, adelantado por 
Luis Carlos Ramírez, en su propio nombre, y  dirigido contra el reverendo párroco de 
Ubaque y  su asistente. 

El negocio llegó al conocimiento de esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional 
por la vía ordinaria de la remisión que hizo el Juzgado Civil del Circuito de Cáqueza, 
en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto ibidein, la Sala 
de Selección de la Corte eligió para efectos de revisión la presente acción de tutela. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

a. Hechos. 

Se acusa en el presente asunto la actuación del señor cura párroco del Municipio de 
Ubaque, Cundinamarca, y  de su asistente, con respecto al dirigente del Centro Gnóstico 
del mismo lugar, la cual a juicio del accionante, vulnera su derecho constitucional 
fundamental a la libertad de cultos, consagrada en el artículo 19 de la Carta Política, al 
igual que su derecho a la igualdad ante la ley. (C. P. artículo 13). 

El peticionario fundamenta su solicitud en los siguientes hechos: 

En el Municipio de Ubaque, Cundinamarca, el señor Cura Párroco, Julio Alberto 
Rincón Rojas, junto con su asistente, el señor Germán Poveda, lo han hecho objeto de 
numerosos ataques desde el púlpito y en las veredas, por ser el dirigente o cabeza del 
Centro Gnóstico de dicho municipio, difamando de la ciencia gnóstica y  de sus 
integrantes, violando según él, su intimidad personal, discriminando y  persiguiendo a 
sus amigos por ser sus seguidores. 

Asevera que teniendo conocimiento de que próximamente el señor cura párroco del 
municipio tiene proyectos de azuzar (sic) al pueblo para ataques personales contra él y 
sus demás compañeros de ciencia, utilizando micrófonos y  visitas personales a los 
estudiantes de las escuelas y  colegios y presionando a directores y profesores de los 
mismos, aprovechándose de su investidura y  poder para amedrentarlos, se ha visto en 
la obligación de interponer la presente demanda de tutela. 
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En cuanto al asistente del cura párroco, señor Germán Poveda, manifiesta que 
además de ataques verbales, ha tenido la osadía de penetrara su vivienda para revisarla, 
cometiendo el delito de violación de domicilio, posiblemente con la intención de aportar 
datos al señor cura párroco. 

Respalda la anterior solicitud con firmas de las personas seguidoras de la citada 
ciencia, y  manifiesta que ante las represalias que ya se vislumbran, se han visto obligados 
a pedir la protección de la policía municipal. 

Finalmente, señala que ante la persecución religiosa se ha llegado al extremo de 
afectar a profesores de escuelas y  colegios quienes se han visto obligados a actuar en 
contra de quienes practican la ciencia gnóstica, como fue el caso de la reunión de padres 
de familia del jardín infantil en la que se les advirtió se cuidaran de la presencia de los 
gnósticos, violando según él, el artículo 11 del Código del Menor. 

b. Petición. 

En virtud de los hechos expresados anteriormente, el accionante solicita se proteja 
el derecho constitucional de libertad de cultos e igualdad de las personas ante la ley, en 
razón a la persecución de que son víctimas por la acción desarrollada por el señor cura 
párroco del municipio desde el púlpito y  veredas, lo cual pone en peligro la integridad 
física de las personas que se le dirigen o se acercan a él. 

II. LAS DECISIONES JUDICIALES MATERIA DE REVISION 

a. Sentencia del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Choachí. 

El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Choachí, por sentencia fechada marzo 
12 de 1993, resolvió rechazar la acción de tutela incoada por el señor Luis Carlos 
Ramírez, con fundamento en las siguientes consideraciones: 

"1. En el caso que nos ocupa de acuerdo con lo establecido por el constituyente de 
1991, la iglesia católica dirigida en el Municipio de Ubaque por el sacerdote Julio Alberto 
Rncón Rojas, está o se encuentra en igualdad de condiciones con el grupo dirigido por 
el señor Luis Carlos Ramírez, denominado gnóstico, ya que ambos gozan de la libertad 
para difundir su respectiva religión de manera individual o colectiva por los medios que 
ellos consideran idóneos". 

"En el caso subjudice encontramos que tanto al accionante como al sacerdote Julio 
Alberto Rincón, la ley les otorga la facultad de difundir sus creencias y  conseguir adeptos 
valiéndose en el caso del párroco del Municipio de Ubaque, de hacerlo dentro de la 
celebración de la misa como en efecto lo ha hecho según lo ha manifestado ante este 
despacho por ser él un sacerdote que tiene que cuidar de sus ovejas, manifestando que 
en los sermones y  en las pláticas de la misa, tanto en las veredas como en el pueblo, les 
llama la atención a la gente para que no se dejen engañar. Lo mismo que manifiesta que 
ha tenido conversaciones con algunos de los profesores tanto del colegio como de las 
escuelas, para que estos defiendan la fe católica". 

"2. El hecho de que el párroco Julio Alberto Rincón utilice el púlpito para difundir 
las ideas de la religión católica y para defenderla según él de otras religiones, no quiere 
decir que con esto se esté vulnerando o violando el derecho fundamental de la libertad 
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de cultos del artículo 19 de la Constitución Nacional ya que este mismo le concede 
completa libertad para difundir su religión católica y  de manera individual o colectiva". 

"3. De las múltiples declaraciones y testimonios recogidos por el despacho, se 
deduce que al hacer uso de la libertad que tiene el Sacerdote Julio Alberto Rincón Rojas, 
para profesar libremente su religión y  difundirla en forma individual o colectiva, no con 
este proceder, el cual se ha demostrado dentro de esta actuación, se ha vulnerado o 
violado el derecho que a su vez tiene el accionante y  que la Constitución se lo garantiza 
de igual forma y manera y  en las mismas condiciones como miembro de otra Iglesia o 
creencia religiosa". 

"Es por lo anterior que el Despacho considera que no ha habido violación al derecho 
fundamental de la libertad de cultos por parte del señor párroco del Municipio de 
Ubaque con relación al dirigente y  demás integrantes del grupo gnóstico de ese mismo 
municipio". 

4. "La acción de tutela aquí instaurada por el señor Luis Carlos Ramírez está dirigida 
contra particulares, concretamente contra él señor cura párroco de Ubaque y su 
asistente. De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, 
reglamentado por el Decreto 306 de 1992, la acción de tutela no procede contra los 
particulares o contra las organizaciones particulares sino en aquellos casos en que 
expresa y taxativamente lo autorice la ley. No es extensible a otros particulares., ni a otras 
organizaciones particulares bajo ningún pretexto". 

"En el caso que nos ocupa, la acción de tutela ha sido instaurada contra particulares, 
como son el reverendo Julio Alberto Rincón Rojas, párroco del Municipio de Ubaque y 
contra el señor Germán Poveda, pertenecientes ambos a la Iglesia Católica". 

"El Despacho observa que los particulares contra quienes se dirige la acción, no 
reúnen los requisitos que establece el numeral Pdel artículo 42del Decreto 2591 de 1991, 
ya que estos no están encargados y  así se ha demostrado, de la prestación del servicio 
público de educación que se exige como requisito respecto del particular contra quien 
se dirija la acción para que esta proceda. En virtud a ello, se torna improcedente la acción 
de tutela aquí instaurada y es por eSto que este Despacho la rechazará por estos 
iTiOtiVO5" 

h. De la impugnación a la sentencia de primera instancia. 

Respecto a la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Choachí, el accionante manifestó su desacuerdo, por cuanto a su juicio sí se presentaron 
los ataques y violaciones al derecho fundamental a la libertad de cultos por parte del 
señor cura párroco de Ubaque, por cuanto "en la persecución ejercida a profesoras de 
los establecimientosescolares del municipio,y desde el púlpito ya las difercntesveredas 
que visita, siempre hace alusión al grupo gnóstico como grupo que ataca la religión 
católica". 

De otra parte, señala "que el proceder al artículo 42 del Decreto 2,591 de 1991, 
numeral 4' ha dejado manifiesta la indefensión de los minoritarios frente a una 
organización como loes la Curia, de la que es dependiente el señor cura párroco y quien 
actúa como representante de la parroquia de Ubaque; por su parte los numerales 8 y 9- 
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de la misma disposición, forman la situación por las que he solicitado el amparo de 
tutela: por ser mi demandado quien de una forma presta un servicio público". 

c. Sentencia del Juzgado Civil del Circuito de Cáqueza. 

El Juzgado Civil del Circuito de Cáqueza, por sentencia del 13 de abril de 1993, con-
firmó la sentencia de primera instancia, con fundamento en los siguientes argumentos: 

"1. Tal como lo advirtió el Juzgado de primera instancia, las personas contra quienes 
se dirige esta acción de tutela, concretamente los señores Julio Alberto Rincón Rojas, 
párrroco de Ubaque y  su asistente, Germán Poveda, son particulares que no están 
encargados de la prestación de servicio público de educación, ni de ningún otro de los 
previstos en la norma transcrita (artículo 42 del Decreto 2591 de 1991)". 

"2. Se deduce de lo anterior, que no existe legitimidad por pasiva, toda vez que las 
personas contra quienes se dirige la acción no se encuentran dentro de ninguno de los 
casos previstos en el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, toda vez que se trata de 
particulares que no están encargados de la prestación de un servicio público. Tampoco 
se deduce de las pruebas arrimadas al expediente, que los mismos estén violando o 
amenacen violar el artículo 17 de la Constitución Política, o que la solicitud sea para 
tutelar la integridad de quien se encuentre en situación de subordinación o indefensión 
respecto al párroco y  su asistente". 

"3. De acuerdo con lo manifestado por el peticionario, pareciera que las menciona-
das personas estuvieran pregonando informaciones inexactas o erróneas sobre la 
doctrina gnóstica; sin embargo, para que proceda su rectificación, debe figurar el texto 
del agravio en documento o grabación magnetofónica anexos al expediente, tal como lo 
ordena el numeral 711  del artículo 42 ibidem, lo cual no sucede en el presente caso, pues 
en el cassete anexo a la declaración rendida por el accionante, es ininteligible la 
grabación". 

"4. En síntesis se infiere que los señores Julio Alberto Rincón Rojas, párroco de 
Ubaque y su asistente Germán Poveda, no han vulnerado derechos fundamentales del 
actor, y  de otra parte, no pueden ser sujetos de la acción de tutela por no hallarse dentro 
de ninguno de los casos enlistados en el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, razón por 
la cual habrá de confirmarse la decisión que se impugnó". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir senten-
cia, en relación con el fallo dictado por el Juzgado Civil del Circuito de Cáqueza, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, inciso 39 y 241, numeral 9  de la Cons-
titución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto 2591 de 
1991. 

Segunda. De la acción de tutela contra particulares y su improcedencia en este 
caso. 

Encuentra la Corte que en el asunto objeto de revisión, surge como aspecto de 
especial relevancia para poder considerar su procedencia, la determinación de la 
viabilidad de la acción de tutela contra un particular. 
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La acción de tutela materia de revisión, fue interpuesta contra unos particulares, 
representados en el cura párroco del Municipio de Ubaque y  su asistente, quienes según 
el accionante, asumieron una serie de actitudes y conductas que violaban sus derechos 
constitucionales fundamentales a la libertad de cultos y  a la igualdad ante la ley, tales 
como los ataques personales y  la persecución contra todos los miembros de la ciencia 
gnóstica, al igual que las presiones contra los directores y  profesores de los colegios y 
escuelas del lugar. 

Al respecto, es pertinente manifestar que la tutela como mecanismo de protección de 
los derechos constitucionales fundamentales de las personas, procede contra toda 
acción u omisión proveniente bien sea de una autoridad pública o de un particular, que 
amenace o vulnere tales derechos; en este último caso, en los eventos contemplados por 
la ley. 

Sobre el particular, el artículo 86 de la Constitución Política, en su inciso final dispone 
que: 

"La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares 
encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 
directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado 
de subordinación o indefensión". 

En desarrollo de este precepto, el legislador expidió el Decreto 2591 de 1991, en cuyo 
capítulo III reguló el tema de la acción de tutela contra particulares, señalando en su 
artículo 42, expresamente y  de manera taxativa, los eventos en los cuales la acción puede 
instaurarse contra un particular y  está llamada a prosperar, yen ninguno de ellos encaja 
la conducta que aduce el accionante en relación con los accionados. 

El peticionario considera que las conductas del Reverendo cura párroco de Ubaque 
y de su asistente que vulneran sus derechos fundamentales, podrían encuadrarse dentro 
de los eventos contemplados en los numerales 42 y 92 del artículo 42 del citado decreto. 
El primero de ellos establece que la tutela procederá contra acciones u omisiones de 
particulares en los siguientes casos: 

"42 Cuando la solicitud fuere dirigida contra una organización privada, contra 
quien la controle efectivamente o fuere el beneficiario real de la situación que motivó la 
acción, siempre y  cuando el solicitante tenga una relación de subordinación o indefen-
sión COfl tal organización..... 

Porsu parte, el numeral 92 dispone que también procede la tutela contra particulares: 
"9. Cuando la solicitud sea para tutelar la vida ola integridad de quien se encuentre en 
situación de subordinación o indefensión respecto del particular contra el cual se 
interpuso la acción..... 

De las normas transcritas, se infiere la procedencia de la tutela contra particulares, 
siempre y  cuando se den los siguientes requisitos: 

V. El sujeto pasivo de la acción o aquel contra quien se demanda la protección es una 
organización privada o quien la controla efectivamente o es el beneficiario real de la 
situación que motivó la acción. 
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2. Entre los sujetos activo y  pasivo de la acción, es decir entre accionante ya ccionad o 
debe existir o mediar una relación de subordinación o indefensión, y 

3. Que la solicitud se dirija a tutelar la vida o la integridad del afectado o de quien 
se encuentra en esa situación de subordinación o indefensión. 

En cuanto hace a las expresiones de "subordinación" e 'indefensión", ha expresado 
de manera reiterada esta Corte, que: 

'La subordinación es la expresión del vínculo jurídico de dependencia de una 
persona con respecto a otra, en virtud del cual, el sujeto pasivo está obligado a recibir 
y acatar las órdenes impartidas por quien ocupa la posición dominante en la respectiva 
relación. Entendida así la noción, resulta claroel hecho de que no sólo hay subordinación 
cuando media un contrato de trabajo, siendo este el caso más caracterizado de tal 
situación, sino también, cuando quiera que resulte una relación de dependencia con 
efectos en derecho, porque ni la Constitución ni la ley limitan la procedencia de la tutela 
exclusivamente a la vigencia de una relación laboral. 

"Ha expresado esta Sala de Revisión que 'el estado de indefensión acaece o se 
manifiesta cuando la persona ofendida por la acción u omisión del particular, sea esta 
persona jurídica o su representante, se encuentra inerme o desamparada, es decir, sin 
medios físicos o jurídicos de defensa o con medios y  elementos suficientes para resistir 
o repeler la agresión o la amenaza de vulneración a su derecho fundamental; estado de 
indefensión que se debe deducir, mediante el examen por el juez de tutela, de los hechos 
y circunstancias que rodean el caso concreto". Podrá decirse, entonces, que una persona 
está en indefensión en relación con una organización privada, cuando ésta neutraliza las 
posibilidades de defensa de aquélla, limitándole sin razón los medios para reaccionar 
en defensa de sus intereses ̀2. 

Conforme a lo anterior, y  teniendo en cuenta el argumento del peticionario en su 
libelo de impugnación, según el cual es procedente la tutela en este asunto por existir una 
relación de subordinación e indefensión del accionante en relación con el accionado, 
considera la Corte que ella no se da, ya que como lo ha establecido la doctrina 
constitucional sobre la materia, la subordinación es la expresión del vínculo jurídico de 
dependencia de una persona con respecto a otra, dependencia que no se da en el presente 
caso; y  de otra parte, el estado de indefensión acaece o se manifiesta cuando la persona 
ofendida por la acción u omisión del particular, en este evento el cura párroco se 
encuentra inerme o desamparada, es decir, sin medios físicos o jurídicos de defensa o 
con medios y  elementos suficientes para resistir o repeler la agresión o la amenaza de 
vulneración a su derecho fundamental; estado de indefensión que se debe deducir, 
mediante el examen por el juez de tutela, de los hechos y  circunstancias que rodean el 
caso concreto, y  que como lo señalara el juez de segunda instancia, en virtud de estos no 
se puede inferir la existencia de agresión ni amenaza por parte del accionado contra el 
a cci (man te. 

No encuentra la Corte, y  en este sentido avala las decisiones de primera y  segunda 
instancia, que en el presente asunto la conducta que se dice asumida por el cura párroco 

Cfr. Corte Constitucional Sentencia N' T- 161  dL 1993. 

Cfr. Corte Constitucional. Sentencia ."J" T-272 de 1993. Magistrado J'onente: Dr. Antonio Barrera Carboneil 
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del Municipio de Ubaque encaje dentro de una de las causales que consagra el artículo 
42 delDecreto259l de 1991 para la procedencia de la acción de tutela contra particulares, 
ni que aún en el caso en que fuese viable su utilización, viole en manera alguna el derecho 
fundamental a la libertad de cultos del accionante ni la de los demás miembros de la 
ciencia gnóstica. 

No obstante, como ya ha quedado expuesto, la acción de tutela es improcedente en 
el asunto objeto de revisión, esta Sala estima de especial importancia dada la naturaleza 
del tema, hacer algunas consideraciones en cuanto al derecho fundamental a la libertad 
de cultos. 

Tercera. Del derecho a la libertad de cultos. 

a. Antecedentes en la Asamblea Nacional Constituyente. 

Los temas que se debatieron en el seno de la Asamblea Nacional Constituyente sobre 
la libertad de religión y cultos fueron la protección de todos los ritos y cultos, la 
protección de las minorías religiosas, el Concordato, el ministerio sacerdotal y la 
educación religiosa. 

En cuanto hace a la libertad de religión y  cultos, la ponencia elaborada por el 
delegatario Diego Uribe Vargas en representación de la Comisión Primera, se refirió a 
ella en los siguientes términos: 

"Las palabras, todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante 
la ley, expresan la diferencia fundamental con el texto de la Constitución de 1886, en el 
cual se hace referencia, a la moral cristiana y  a las restricciones que de ellas se derivan. 
El haber desaparecido del preámbulo de la Carta que fuera aprobado en el Plebiscito de 
1957 el carácter oficial de la religión católica, da paso a la plena igualdad de religiones 
e iglesias, lo cual se traduce en la libertad de cultos ". 

En los debates sobresalió el propósito de proteger a las minorías. Precisamente por 
ese espíritu, la libertad de religión fue generosamente consagrada. Se dijo: 

"No se puede molestar por diversas opiniones religiosas; entonces se debe dejar (el 
artículo) en términos amplios para que cada ciudadano pueda profesar la religión que 
a bien tenga y que ese derecho se respete'. 

El debate sobre este derecho giró en torno a la igualdad de religiones e iglesias ante 
la ley, ya que un sectorbuscó proteger constitucionalmente a la Iglesia Católica, mientras 
que otros consideraron que debía establecerse la igualdad religiosa. Las propuestas que 
buscaron resaltar constitucionalmente la preeminencia del catolicismo afirmaron: 

"Se deben respetar las creencias religiosas ajenas -respeto a los gnósticos, respeto a 
los ateos, respeto a los politeístas- pero tina gran mayoría del pueblo colombiano es 
católico y  reconocer este hecho no hace ningún mal sino que obedece a un comporta-
miento estrictamente democrático; es una realidad nacional y es una realidad que yo 
creo debería ser reconocida 

Uli Gaceta (. 'n,OtticinaI N' 82 di 25 Jc inayo di 1991, pagina 12. 

Cii. CnnllsiÚn l'rinlirl. '\,irnblci Nacn u.0 (.un1u iuivu.nii ini crvcnciñn dii dcicgaiuriu ' irincJ,co Roju Hirrv 
Seuñn del 24 di abril di 191 

Cfr. Comisión 1 'rirnera Asamblea \aiiu'nuI Con,titui yente. Intervención del delegaLino Augusto R,mire, 
tcuinpuu Sesión del 24 de abril de 199 1. 
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Como bien lo advertía la Conferencia Episcopal Colombiana al comentar el artículo 
27 del Proyecto de Acto Reformatorio de la Constitución Política de Colombia, la 
expresión libertad de culto o de cultos es incompleta y antitécnica, pues de lo que se trata es del 
reconocimiento civil del derecho a la libertad religiosa en toda su amplitud. No basta hablar de 
libertad de cultos para consagrar la inmunidad de coacción en materia religiosa6 . 

b. La libertad de cultos en la Constitución Política de 1991. 

El derecho fundamental a la libertad de cultos está consagrado en el artículo 19 de 
la Constitución Política, de la siguiente manera: 

"Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a profesar libremente 
su religión y  a difundirla en forma individual o colectiva. 

Todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley". 

El constituyente de 1991 optó por garantizar la igualdad entre las diferentes 
religiones e iglesias y  liberalizar la libertad de cultos, sin consagrar límites constitucio-
nales expresos a su ejercicio. Así mismo, y como se deduce del texto transcrito, prefirió 
el término "libertad de cultos" para referirse al derecho de toda persona a no ser objeto 
de constreñimientos arbitrarios o de prohibiciones injustas en el desenvolvimiento in-
terno y  externo de su vida como ser religio5o. 

El Diccionario de la Real Academia defineireligión  como un "conjunto de creencias 
o dogmas acerca de la divinidad, de sentimientos de veneración y  temor hacia ella, de 
normas morales para la conducta individual y  social,  y  de prácticas rituales, principal-
mente la oración y  el sacrificio para darle culto". 

En nuestro idioma, la palabra culto no es sinónimo de religión. El culto es, apenas, 
uno de los elementos de la religión, junto con las creencias, los sentimientos y  los 
principios morales. La vida religiosa del hombre no se desarrolla sólo en el plano 
externo, ni se limita al cumplimiento de unos ritos. La vida del hombre religioso abarca, 
como se lee en el artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y  Políticos, "el 
cuto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza". 

Como complemento a la libertad de religión se garantiza la libertad de cultos; esto 
es, el derecho de toda persona a celebrar ceremonias, ritos o actos, de acuerdo con las 
propias convicciones religiosas, así como a no practicar ningún culto sin que pueda ser 
castigada o presionada para obligarla a hacerlo. 

El principio que guió a la Constitución de 1886 en cuanto al tema religioso fue el de 
las mayorías, razón por la cual se le brindó especial protección a la religión mayoritaria 
en el país: la católica. La Constitución de 1991, por el contrario, se orienta por el concepto 
de respeto a las minorías religiosas. Por eso, no sólo las tolera sino que les facilita un 
espacio para que se desarrollen libremente en condiciones de igualdad. El artículo 53 de 
la Constitución de 1886 únicamente se refería a la libertad de cultos, a diferencia de la 
nueva norma que garantiza también el derecho a profesar cualquier religión y  a 
difundirla individual o colectivamente. 

Cfr. Conferencia Episcopal de Colombia. Propuestas específicas a la Asamblea Nacional Constituyente. 
Bogotá, D. E., febrero de 1991, página 8. 
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La norma aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente garantiza a toda 
persona no sólo el derecho a profesar libremente una religión, sino a difundirla en forma 
individual o colectiva. Las personas pueden tener sus propias creencias religiosas, no 
tenerlas o modificarlas, y pueden divulgarlas de manera individual o en asociación con 
otros individuos, sin interferencia previa o posterior de las autoridades o de otras 
personas que profesan religiones diferentes. También pueden competir pacíficamente 
con otros con el fin de ganar adeptos para su fe. 

Consagrar en forma expresa la libertad de profesar una religión y de divulgarla 
individual o colectivamente, constituye un avance significativo para el individuo frente 
al derecho constitucional vigente, pues se trata de una libertad pública fundamental, 
inseparable de la dignidad humana, que es importante proteger tanto en el mundo 
interior del individuo como en sus manifestaciones externas, para permitirle a éste 
actuar de manera coherente con sus convicciones religiosas. Así lo han reconocida la 
mayoría de los pactos internacionales sobre derechos humanos que no sólo se refieren 
a la libertad de profesar una religión, sino también de manifestarla o divulgarla en forma 
individual o colectiva. 

A lo dicho anteriormente sobre las actividades protegidas por la libertad de religión 
y cultos, cabe agregar que ésta no sólo protege la adoración de tina divinidad o la 
observancia de prácticas, sino que también cobija las expresiones de los ateos., de los 
grupos religiosos heterodoxos o de asociaciones que solo de manera parcial se dedican 
a promover los aspectos religiosos de sus miembros. 

Frente al Estado ya los demáshombres, el derecho a la libertad religiosa implica para 
toda persona no sólo la autonomia para actuar conforme a su libre voluntad, sino la 
inmunidad para estar excluida de cualquier género de impedimento. La libertad 
religiosa, es pues, simultáneamente una permisión y  una prerrogativa. Como permisión 
significa que el hombre no puede ser obligado a actuar contra su creer y  su sentir. Como 
prerrogativa, que nadie puede impedirle obrar de acuerdo con sus creencias y senti-
mientos. 

Según el Concilio Vaticano II (Declaración "Dignitatis Ilumanae" sobre la libertad 
religiosa), la libertad religiosa consiste "en que todos los hombres deben estar inmunes 
de coacción, tanto por parte de personas particulares, como por parte de grupos sociales 
y de cualquier potestad humana, y  esto de tal manera que, en lo religioso, ni se obligue 
a nadie a actuar contra su conciencia, ni se le impida que actúe conforme a ella en privado 
N ,  en público, solo o asociado con otros, dentro de los límites debidos". 

La libertad de profesar y difundir la religión está limitada en su ejercicio por los 
derechos ajenos y por las exigencias del justo orden público. 1 oda persona que prof esa 
o difunde sus creencias u convicciones religiosas dentro de un régimen democrático 
tiene derecho al máximo de libertad y el mínimo de restricción, lo cual no significa 
irresponsabilidad ni excesos. lanto al creer val contesar su religión como al propagarla, 
cada hombre debesometerse a las normasdeconducta dictadas porla autoridad pública 
para tutelar la justicia, la paz, las buenas costumbres y otros bienes eminentes cuya 
conservación interesa al ser mismo de la sociedad. 

Por su lado, el inciso segundo del artículo 19 no hace otra cosa distinta a garantizar 
a las comunidades o ciencias religiosas, independientemente del lugar que cada una de 
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ellas ocupe en la historia y  en la vida social, los mismos derechos que en materia de 
religión reconoce la ley fundamental a las personas naturales. Por consiguiente, toda 
confesión tiene en Colombia según la nueva Carta Política, "el derecho de inmunidad 
para regirse por sus propias normas, para hónrar a la divinidad con culto público, para 
ayudar a sus miembros en el ejercicio de la vida religiosa y  sostenerlos mediante la 
doctrina, así como para promover instituciones en las que sus seguidores colaboren con 
el fin de ordenar la propia vida según sus principios religiosos"  7. 

El artículo 19 de la Constitución no señala cuáles son los límites externos del ejercicio 
del derecho a la libertad religiosa. Este silencio del constituyente no debe llevarnos a 
creer que el derecho a profesar y difundir libremente la religión es absoluto e incondi-
cional. En el Estado de Derecho, hay tres principios que rigen la libertad de las personas, 
dentro de los cuales debe encuadrarse siempre el ejercicio de la libertad religiosa: 

a. El de sujeción al ordenamiento jurídico, que el artículo 49  de la Constitución 
consagra al estatuir que "es deber de los nacionales y  de los extranjeros en Colombia 
acatar la Constitución y  las leyes.... 

b. El de la buena fe, que el artículo 83 de la Constitución consagra al establecer que 
"las actuaciones de los particulares y  de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos 
adelanten ante éstas", y 

c. El de la responsabilidad, que el artículo 6 de la Constitución recoge al disponer: 
"Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitu-
ción y  las leyes". 

De esa manera, aplicando estos principios al derecho a la libertad religiosa, las 
personas que en Colombia profesan y  difunden una religión están obligadas a cumplir 
lo que el derecho positivo manda, mientras sea justo y  posible; a no hacer lo que 
jurídicamente está prohibido; a comportarse lealmente con el Estado y  con sus conciu-
dadanos, y  a someterse a las consecuencias jurídicas de sus actos ilícitos. La autonomía 
y la inmunidad del hombre en materia religiosa, tienen pues, unos límites que se deben 
cumplir. De ellos, unos son intrínsecos y  emanan de la propia esencia del derecho 
humano a la libertad religiosa; otros son extrínsecos y  provienen de los derechos ciertos 
y prevalentes de la sociedad y  de sus mienbros. 

Así pues, cuando se ejerce el derecho a la libertad religiosa en su ámbito de 
manifestación o exteriorización, tal ejercicio puede ser limitado por leyes cuyo  objeto sea 
la tutela del orden público o de intereses jurídicos cuya existencia y  mantenimiento se 
estiman indispensables para la existencia, la conservación y  el desarrollo de la sociedad. 

Por su parte, la Corte Constitucional en cuanto a este derecho, ha señalado: 

"El derecho a profesary difundir libremente la religión permite al individuo ordenar 
su vida y  decidir cómo desea participar en su comunidad. 

"La libertad de difundir una fe o creencia supone la posibilidad de hacer conocer a 
otros su doctrina. El valor de la propia dignidad y  autonomía legitima al individuo para 

Cfr. Concilio Vaticano 11 Declaración l)ignitatis 1 ItirnanaL,', N 4. 

114 



T-430/93 

exponer sus posiciones morales y ejercitar su derecho a formar, expresar y  revisar las 
propias convicciones religiosas COfl miras a compartirlas con la comunidad. 

(. O ) 

"De otra parte, una interpretación de los derechos de conformidad con los tratados 
y convenios internacionales ratiÍicads por el Congreso llevaría a la conclusión de que 
la manifestación de la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a 
las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para protegerla seguridad, el 

orden, la salud o la moral públicos o los derechos o libertades de las demás' (artículo 12, 
numeral 3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José 
de Costa Rica, ratificada por la Ley 16 de 1972 y  artículo 18, numeral 3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y  Políticos, ratificado por la Ley 74 de 1968)". 

c. Del caso concreto. 

En el Casi) objeto de revisión, y de acuerdo a lo establecido por ci constituyente de 
1991 en relación con la libertad de cultos, la Iglesia Católica orientada en el Municipio 
de tibaque por el cura párroco, Reverendo Julio Alberto Rincón Rojas, se encuentra en 
igualdad de condiciones con el grupo dirigido por el accionante, denominado de la 
ciencia gnóstica, ya que ambos gozan de la libertad para difundir su respectiva religión, 
bien sea de manera individual o colectiva, por los medios que consideren idóneos. Así, 
tanto al accionante como al accionado en la difusión de su respectiva religión, la ley les 
otorga la facultad para divulgar sus creencias y  conseguir adeptos valiéndose de los 
medios que estimen adecuados para ello, corno los utilizados por el accionado dentro 
de la celebración de la misa desde el púlpito, donde ha manifestado su deber de cuidar 
de "sus ovejas", y ha llamando la atención acerca de la necesidad de defender la fe 
católica contra otras creencias corno la gnóstica. 

De la misma manera, el accionante tiene la libertad para difundir sus ideas sobre lo 
que él profesa acerca de la ciencia gnóstica, utilizando como en efecto lo ha hecho, 
diversos medios, tales como reuniones en su casa de habitación para dictar conferencias 
a las personas interesadas y que quieran seguir sus doctrinas y orientaciones, sin que se 
lo pueda prohibir o impedir ninguna autoridad pública o particular, teniendo en cuenta 
la facultad que le otorga la norma superior, en igualdad de condiciones con cualquier 
otra iglesia. 

El hecho de que el cura párroco de Ubaque (o cualquier otro sacerdote de la Iglesia 
Católica) utilice el púlpito para difundir las ideas de la religión católica y para defenderla 
de otras religiones, no quiere decir que con ello se esté vulnerando o amenazando el 
derecho constitucional fundamental a la libertad de cultos, por cuanto es esta misma 
norma la que le concede completa libertad para difundir su religión de manera 
individual o colectiva. 

1) sobra nianilesta r con fundamento en lo que se' ha dejado consignado anterior-
mente, que la difusión y profesión de las ideas de la religión o culto de que se trate', sea 
en este caso particular, la católica o la ciencia gnóstica, ha de hacerse dentro de Linos 

(ti Corle C,niiiiicicniI Sntun,_ji \' 	-403 d'ti¡ ni, ,  3 utu.' 112 Migi(rid I'ont'nk i )r. (duIr(t, ' 
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límites enmarcados por el respeto hacia las creencias religiosas ajenas, lo cual no obsta 
para que quien las transmite a sus feligreses o seguidores, pueda advertirles y  enseñarles 
acerca de cómo defender y cultivar su respectiva fe en relación con las demás. 

En cuanto a las agresiones y  ataques directos a que se refiere el accionante por parte 
del reverendo cura párroco contra él y  los demás seguidores de la ciencia gnóstica, no 
se logró demostrar fehacientemente tal circunstancia, pues las declaraciones y  testimo-
nios recogidos en el expediente, no permiten inferir que se encuentre probada ni 
demostrada la violación al derecho fundamental invocado por parte de los accionados, 
toda vez que todas ellas manifestan que fueron de oídas y  no escuchadas directamente 
por las personas que rindieron su declaración. 

De lo anterior se debe concluir, que al hacer uso de la libertad que tiene el sacerdote 
Julio Alberto Rincón Rojas para profesar y  difundir su religión en forma individual y 
colectiva, no con este proceder se ha vulnerado o amenazado el derecho que a su vez 
tiene el accionante y  que la Constitución se lo garantiza de igual forma y  manera  y  en 
las mismas condiciones como miembro de Otra iglesia o creencia religiosa, en cuanto a 
la difusión de su culto o ciencia religiosa. Por lo tanto, se considera que en el presente 
caso no se ha violado el derecho fundamental del accionante a la libertad de cultos por 
parte de los accionados, razón por la que se confirmarán en este sentido las sentencias 
de primera y  segunda instancia. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR, por las razones expuestas las sentencias proferidas por el 
Juzgado Civil del Circuito de Cáqueza, el día 13 de abril de 1993, y  por el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de Choachí, el día 12 de marzo de 1993, en el sentido de 
la improcedencia de la acción de tutela promovida por el señor Luis Carlos Ramírez. 

Segundo. ORDENAR que por Secretaría se comunique esta providencia en la forma 
y para los efectos previstos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, publíquese, comuníquese a quien corresponda e insértese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VEkGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-431 
de octubre 11 de 1993 

ACTO POLICIVO-Natu raleza/ACCION DE TUTELA 

Las decisiones que ponen término a un proceso civil de policía (el cual se inicia con la querella), 
no son objeto de recursos ante la jurisdicción contencioso administrativa, en consecuencia, estas 
actuaciones administrativas decarácter po! icivo son susceptibles decontrol constitucional por vía 
de la acción de tutela, en especial ene! evento de una vulneración de los derechos constitucionales 
fundamentales. 

DEBIDO PROCESO-Vulneración/DERECHO DE PROPIEDAD-Perturbación/ 
LANZAMIENTO POR OCUPACION DE HECHO/POSESION DEL INMUEBLE 

La Inspectora de Policía al adoptar la decisión de llevar a cabo la diligencia de lanzamiento 
por ocupación de hecho, ordenando el desalojo de la accionante del predio sin fundamento legal 
y violando las normas que amparan estos procedimientos, vulneró los derechos al debido proceso 
y a la defensa  de la peticionaria. Así mismo, se vulneraron estos derechos por haber obtenido la 
sociedad, la entrega del inmueble sine! lleno de las formalidades de un juicio ordinario, que ese! 
único que tenía la mencionada sociedad querellante, en virtud a lo dispuesto por el Juzgado Cuarto 
de Ejecuciones Fiscales. 

TUTELA CONTRA ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

Las actuaciones y aún las omisiones no sólo de las autoridades judiciales, sino igualmente de 
los funcionarios administrativos, cuya ostensible y flagrante desviación o desconocimiento del 
ordenamiento jurídico las convierte en verdaderas vías de hecho, son susceptibles de la protección 
t el amparo que a través de la acción de tutela se otorga. 

AUTORIDAD PUBLICA-Concepto/INSPECTOR DE POLICIA/VIA DE HECHO 

Por autoridad pública debe entenderse "aquellos servidores públicos llamados a ejercer dentro 
del orócuamniento jurídico que define sus funciones o competencias, poder de mando o decisión, 
cuyas determinaciones, por tanto, afectan a los gobernados". Por lo tanto, entendiendo comno 
a utoridades públicas a los Inspectores de Policía, no son ajenos al desconocimiento e inaplicación 
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de las reglas propias del debido proceso en el ejercicio des iis fu nciones. Cuando asís ii cede, es decir 
que por su conducta o accionar incurren en vías de h 	v echo, ulneran derechos fundamentales, por 

lo que se hace susceptible su protección mediante la acción de tutela. 

Ref.: Expediente N T-14886. 

Peticionaria: Bertha Edelmira Dávila Yañez contra la Inspectora Novena "E" Distri-
tal de Policía de Bogotá. 

Procedencia: Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá. 

Tema: Derecho al debido proceso. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre once (11) de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

Procede la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y  Fabio Morón 
Díaz, a revisar los fallos proferidos por el Juzgado 44 Civil Municipal de Bogotá, el día 
13 de abril de 1993 y  por el Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá, el día 19 de mayo 
del mismo año, en el proceso de Tutela número T-14886, adelantado por la señora Bertha 
Edelmira Dávila Yáñez, en su propio nombre, y  como representante de la Sociedad 
Representaciones Internacionales Ruda Ltda. y  dirigido contra la Inspectora Novena 
"E" Distrital de Policía de Bogotá. 

El negocio llegó al conocimiento de esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional 
por la vía ordinaria de la remisión que hizo el Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá, 
en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto ibidem, la Sala 
de Selección de la Corte eligió para efectos de revisión la presente acción de tutela. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

a. Hechos. 

La accionante, Bertha Edelmira Dávila Yáñez, en su propio nombre, y  en represen-
tación de la sociedad Representaciones Internacionales Roda Ltda., interpuso acción de 
tutela, por considerar que se le había violado por obra imputable a la Inspección Novena 
"E" Distrital de Policía de Bogotá, su derecho fundamental al debido proceso, consagra-
do en el artículo 29 de la Constitución Nacional. 

Señala la actora como acto violatorio del derecho al debido proceso, la orden de 
desalojo proferida por decisión de diciembre 14 de 1992, expedida por la Inspección 
Novena "E" Distrital de Policía de Bogotá. A su juicio, dicha decisión se produjo en 
flagrante violación de otros derechos fundamentales, como los de propiedad, trabajo, 
defensa, igualdad ante la ley, buen nombre, honra y  paz, al haberse omitido la 
observancia de la plenitud de las reglas propias del debido proceso. 

La peticionaria fundamenta su solicitud en los siguientes hechos: 

La sociedad accionante adquirió la propiedad y posesión material del terreno 
denominado "El Porvenir", ubicado en la ciudad de Bogotá, Zona Menor de Fontibón, 
a través de escritura pública No. 3130 de octubre 16 de 1992. 
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Para esa época cursaba ante el Juzgado Cuarto de Ejecuciones Fiscales, el proceso 
ejecutivo N 073-R 4100200 en contra del anterior dueño, Juan Humberto Ramírez 
García, por el no pago de impuestos distritales a cargo del citado predio; como 
consecuencia lógica pesaban sobre el inmueble las medidas cautelares de embargo y 
secuestro, medidas que se hicieron efectivas con la inscripción del embargo ante la 
Registraduría, según Oficio N 1657 de 27 de marzo de 1992, llevándose a cabo también 
el secuestro del predio en mención el día 12 de agosto del mismo año. 

Con motivo de las medidas cautelares practicadas por el Juzgado Cuarto de 
Ejecuciones Fiscales, se originaron dos situaciones: la discusión de la posesión real y 
efectiva por parte de un tercero denominado Luis Arcelio Torres Ortiz, quien fuera 
encontrado en el predio en el acto del secuestro del mismo y,  porotra parte, la incursión 
de la sociedad Vipacon Ltda. como tercer incidentante tratando de probar que era la 
propietaria del predio "El Porvenir". 

A raíz de lo anterior, la Sociedad Representaciones Internacionales Roda Ltda., como 
nueva propietaria del citado predio, resolvió comprarle los derechos y  mejoras existen-
tes en el inmueble al señor Luis Arcelio 1 orres Ortiz, lo que se materializó mediante 
Escritura pública N 3224 de octubre 22 de 1992 ante la Notaría 33 del Círculo de Santafé 
de Bogotá, ateniéndose de otro lado a las resultas del incidente propuesto por Vipacon 
Ltda., el que finalmente fue fallado en contra de la firma incidentante. 

Manifiesta la peticionaria que en todo caso, la entrega real y  material del citado 
predio se llevó a cabo por parte del Juzgado Cuarto de Ejecuciones Fiscales e igualmente 
por su anterior propietario, el señor Juan Humberto Ramírez García a la sociedad 
compradora, en forma pacífica, pública y  tranquila, sin que se vislumbrara oposición 
alguna a los derechos que como nueva propietaria adquiriera la sociedad Representa-
ciones Internacionales Roda Ltda., el día 22 de octubre de 1992, fecha a partir de la cual 
le puso, en ejercicio de su derecho, vigilancia al inmueble. 

El día 23 de octubre de 1992, la sociedad Vipacon Ltda., a través de su representante 
legal inició una querella policiva, la que correspondió a la Inspección Novena "E" 
Distrital de Policía, ven la cual se señaló a la sociedad Representaciones Internacionales 
Roda Ltda. como ocupante de hecho e invasora del predio "El Porvenir", solicitando la 
querellante, a través del procedimiento administrativo correspondiente, el desalojo de 
sus moradores. 

1,a Inspectora Novena de Policía, desconociendo a juicio de la accionante los hechos 
dilucidados por el Juzgado Cuarto de Ejecuciones Fiscales, de los cuales tuvo conoci-
miento al formularse la oposición dentro de la diligencia de lanzamiento, procedió 
a materializarla argumentando que la sociedad Representaciones Internacionales Roda 
Ltda. era ocupante de hecho del predio "F.I Porvenir" y por ende existían motivos para 
proceder al desalojo como en efecto se hizo, lo cual motivó la presentación de la tutela 
que se revisa. 

L-). Petición. 

En virtud de los hechos expresados anteriormente, la accionante solicita: 

I. Que se ordene la suspensión de los efectos de la decisión de diciembre 14 de 1992, 
tomada por la Inspección Novena "E" Distrital de Policía, para proteger los derechos 
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vulnerados, y admitir como medida de conservación y  seguridad al respecto, se ponga 
vigilancia para la propiedad y  demás derechos esgrimidos a su favor. 

2. Que se ordene a la Inspección de Policía, que en concreto, admita la oposición 
presentada por Representaciones Internacionales Roda Ltda., y  a la vez, determine la 
falta de legitimidad de Vipacon Ltda. para reclamar sobre el inmueble que se identificara 
con anterioridad, y  que en consecuencia no será desalojada la empresa Representaciones 
Internacionales. 

Y. Que de manera subsidiaria, ante la alegación de la existencia de la vía judicial 
para definir la desviación de poder de la Inspectora de Policía, o ante Vipacon Ltda., 
solicita se ordene ante la inminencia de producirse otros daños fuera de los causados de 
connotación irremediable, como es la venta aparente a terceros presuntos compradores 
de buena fe, la insolvencia y  liquidación de la sociedad Vipacon Ltda., ante reclamacio-
nes futuras por parte suya, y  en la que se vea obligada la Inspectora de Policía de hacer 
llamamiento en garantía o acción de revertimiento para que Vipacon Ltda. responda al 
efecto. 

II. LAS DECISIONES JUDICIALES MATERIA DE REVISION 

a. Sentencia del Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá. 

El citado despacho, por providencia de fecha abril 13 de 1993, resolvió conceder la 
tutela impetrada, con base en las siguientes consideraciones: 

1. "El inmueble objeto del proceso administrativo policivo de lanzamiento por 
ocupación de hecho para el día 22 de octubre de 1992, fecha en la cual se dice se llevó a 
término la ocupación por parte de los querellados se encontraba embargado y  secues-
trado por cuenta del Juzgado Cuarto de Ejecuciones Fiscales de Bogotá y  por ende estaba 
a disposición del secuestre, pues si bien se había ordenado su entrega al demandado en 
el proceso ejecutivo a su propietario Juan Humberto Ramírez García, lo cierto, es que la 
entrega no se había verificado, luego entonces, para esa fecha la sociedad querellante 
Vipacon Ltda., ni el señor Bernabé Forero tenían ningún poder de disposición sobre el 
referido bien, ni tampoco tenían la posesión y  por consiguiente no se encontraban 
legitimados en causa por activa para incoar la acción de lanzamiento por ocupación de 
hecho, máxime cuando dentro del proceso ejecutivo del Juzgado de Ejecuciones Fiscales 
se había establecido que el inmueble que reclamaba la referida sociedad no era el mismo 
secuestrado". 

2. "Igualmente, se establece que los querellados y  ocupantes del inmueble no lo 
ocuparon arbitrariamente, sino que la posesión o tenencia les fue entregada voluntaria-
mente por quien en ese momento ocupaba el inmueble sin interesar a qué título lo hacía, 
señor Luis Arcelio Torres Ortiz, que se hizo en forma provisional y  que posteriormente 
en octubre 29 de 1992, se le hizo en forma definitiva directamente el Juzgado Cuarto de 
Ejecuciones Fiscales; esto es, que legitimó la entrega provisional que se le había 
efectuado". 

3. "En este orden de ideas encontramos que si bien el procedimiento del proceso de 
lanzamiento por ocupación de hecho en un inicio se ajustó a lo dispuesto en la Ley 57 
de 1905 y  en su Decreto reglamentario 992 de 1930, lo cierto es que en el decurso de la 
diligencia respectiva cambió totalmente la situación, mediante la oposición presentada 
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por l3ertha Edelmira Dávila Yáñez, en su condición de representante legal de la Sociedad 
Representaciones Internacionales Roda Ltda., pues con la documentación que se le 
aporto a la Inspectora Novena "E" Distrital de Policía se le demostró fehacienternente 
la justificación de la ocupación, pues corno ya se dijo, se le demostró que la ocupación 
ejercida procedía de una autoridad, como loes un juzgado de Ejecuciones Fiscales, luego 
entonces, dicha funcionaria debió proceder conforme lo indica el art. fl del Decreto 992 
de 1930, suspendiendo la diligencia de lanzamiento y  dejando en libertad a los 
interesados para comparecer a hacer valer sus derechos ante la rama judicial del poder 
público, pero corno así no se hizo, encontramos que se ha violado el derecho fundamen-
tal del debido proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra Carta Política, que es 
aplicable a todas las actuaciones judiciales y  administrativas. 

"Luego entonces, en el caso subcxamine se violó este precepto, pues no se observaron 
en la diligencia de lanzamiento por ocupación de hecho la plenitud de las formas propias 
de tales juicios, pues no se aplicó el procedimiento señalado en la norma legal en 
comento". 

4. "Así mismo, se produce la violación del debido proceso, por haber obtenido la 
entrega de un inmueble sin el lleno de las formalidades de un juicio ordinario que es el 
único que tenían y  tienen los querellantes, en virtud de lo dispuesto por el juzgado 
Cuarto de Ejecuciones Fiscales". 

5. "Finalmente, no encuentra el despacho vulnerados los derechos de propiedad, 
trabajo, defensa, buen nombre, honra e igualdad". 

6. "En conclusión, encuentra el juzgado que el único derecho fundamental que se 
ha violado es el del debido proceso y  que por tanto el Juzgado lo debe tutelar, pero no 
accediendo a las pretensiones de la accionante, por ser éstas imprecisas e incongruentes. 
Luego entonces, para tutelar el derecho antes dicho se ordenará a la señora Inspectora 
Novena "E" Distrital de Policía de la ciudad que en el improrrogable término de 48 horas 
vuelva las cosas a su estado inicial, restituyendo la tenencia o posesión del inmueble 
objeto de la diligencia de lanzamiento por ocupación de hecho, según querella instau-
rada por Vipacon Ltda., a la señora Bertha Edelmira Dávila Yáñez, dejando en libertad 
a los interesados para que acudan a la justicia ordinaria a hacer valer sus derechos, 
mediante las acciones pertinentes". 

h. De la impugnación a la sentencia de primera instancia. 

Respecto a la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y  Cuatro Civil Municipal 
de Bogotá, el accionado manifestó su desacuerdo, por cuanto a su juicio: 

El derecho fundamental del debido proceso en manera alguna aparece quebranta-
do con motivo de las diligencias policivas practicadas dentro del proceso de lanzamien-
to por ocupación de hecho promovido por Vipacon Ltda., por cuanto en aquellas 
instancias administrativas se observó en todo momento el rigorismo procesal de que 
trata el Decreto 992 de 1930, por lo que los cargos imputados en la sentencia de primera 
instancia son del todo infundados. 

"Censura igualmente, el hecho de que la funcionaria judicial en su sentencia, haya 
verificado tina crítica probatoria a los medios de convicción aportados a la querella, pues 
en su sentir tales reflexiones de orden probatorio bajo ninguna consideración se pueden 
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hacer por vía de la tutela. Además, que esta acción no es procedente por existir otras vías 
o acciones tendientes a la defensa de los derechos de la accionante. 

'Concluye, que como bien lo expusiera el juez de primera instancia en su fallo, a la 
accionante le quedaba la vía ordinaria para acudir al restablecimiento de su posesión 
respecto del predio denominado 'El Porvenir'. 

"Igualmente, fue impugnada la sentencia de primera instancia por el representante 
de la Sociedad Vipacon Ltda., aduciendo tener interés legítimo en el resultado del 
proceso. Manifestó, que 'la acción de tutela es dable sólo cuando el petente no disponga 
de otro medio de defensa, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para 
precaver un perjuicio irremediable. Sabido como es, que las decisiones policiales 
constituyen sólo una medida provisional que se mantiene vigente hasta cuando el juez, 
con ocasión de un proceso ulterior, provea en sentido contrario, frente a dichos fallos, 
y conforme a lo dispuesto por el artículo 62  del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela 
es improcedente pues existen otros medios de defensa judicial para propender por la 
desafectación que con la medida policial se pudiere causar' 

c. Sentencia del Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Bogotá. 

El Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Bogotá, por sentencia del 19 de mayo de 
1993, decidió revocar la sentencia de primera instancia, con fundamento en los siguien-
tes argumentos: 

1. "En el sub lite, debemos afirmar que innegablemente la accionante contaba con 
otras vías judiciales ordinarias tendientes al restablecimiento de la situación posesoria 
alterada por las consecuencias del trámite policivo de lanzamiento de ocupación de 
hecho adelantado ante la Inspección 9-E de esta ciudad capital, del que dan cuenta las 
diligencias aquí traídas. 

"En efecto, si las secuelas dejadas por la intervención de la funcionaria de policía en 
el debate de ocupación de hecho, se reducen a la pérdida de la posesión material por 
parte del titular del derecho real del dominio del predio denominado 'El Porvenir', le 
correspondía a la accionante acudir ante la Justicia civil ordinaria y  mediante el trámite 
A un proceso reivindicatorio, a reclamar la restitución o reivindicación de la posesión, 
sin que hubiese podido optar en forma directa por la acción de tutela. A esta misma 
conclusión llegó la juez de primera instancia, cuando expuso con contundencia en las 
consideraciones de su fallo, que la acusada quebrantadora de derechos fundamentales 
(Inspectora 9-E) debió negarse al lanzamiento de hecho, y  en su lugar dejar en libertad 
a los interesados para acudir ante la justicia ordinaria a debatir sus derechos, pero 
curiosamente acogió la acción de tutela, cuando ella misma, advirtió la presencia de una 
vía o acción de defensa de los intereses de los perjudicados. 

"De manera, que este simple aspecto por sí sólo, nos permite sentenciar la improce-
dibilidad de la tutela, en nuestro caso". 

2. "Aplicando a nuestro caso la anterior teoría (la de la subsidiariedad de la acción 
de tutela), igualmente debemos concluir, que la acción de tutela tampoco obtendría paso 
triunfal bajo estos supuestos, pues si se originó un perjuicio material o moral a la 
accionante con la decisión de la Inspectora dePolicía acusada, éste igualmente puede ser 
objeto de corrección o reparación en su totalidad con alcances indemnizatorios, esto en 
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el evento de la prosperidad de las pretensiones reivindicatorias invocadas en el proceso 
ordinario civil correspondiente". 

En aquella eventualidad, indudablemente el reivindicante alcanzaría la restitución 
o reivindicación de la posesión material de que fue privado en la diligencia policiva, 
reiterándose que el supuesto perjuicio causado, bien puede verse resarcido, revocado o 
reparado". 

3. "Por todo, débese concluir, que la acción de tutela que nos ocupa en manera 
alguna debió prosperar, por lo que la sentencia recurrida ha de revocarse". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia, en relación con el fallo dictado por el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de 
Bogotá, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y 241, 
numeral noveno de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33,'34, 35 
y 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. Consideraciones preliminares. 

De la solicitud de tutela se infiere que la peticionaria considera vulnerado su derecho 
fundamental al debido proceso por parte de la autoridad administrativa que intervino 
en el proceso civil de policía por perturbación de la posesión, y  concretamente, de la 
Inspectora Novena "E" Distrital de Policía, actuaciones que terminaron por desalojarla 
de la posesión material del predio "El Porvenir", el cual había sido adquirido mediante 
compraventa del señor Juan Humberto Ramírez García, en nombre de la sociedad 
Representaciones Internacionales Roda Ltda. 

No cabe duda para la Corte, inicialmente, que si la pretensión de la accionante es la 
de la restitución del inmueble de su propiedad, la acción de tutela no es la vía judicial 
procedente, por disponer la petente de otros medios de defensa judicial para la 
protección de su derecho, como lo son las acciones civiles establecidas en la ley. En este 
sentido se pronunció el juez de segunda instancia, cuando manifestó que "en el sub lite, 

debemos afirmar que innegablemente la accionante contaba con otras vías judiciales 
ordinarias tendientes al restablecimiento de la situación posesoria alterada por las 
consecuencias del trámite policivo de lanzamiento por ocupación de hecho adelantado 
ante la Inspectora Novena de Policía. Así pues, le correspondía a la accionante acudir 
ante la justicia civil ordinaria y mediante el trámite de un proceso reivindicatorio, a 
reclaniar la restitución o reivindicación de la posesión, sin que hubiese podido optar en 
forma directa por la acción de tutela". 

No obstante lo anterior, para determinar la procedencia de la acción de tutela en este 
caso, la Sala estima conveniente analizar y evaluar en primer lugar, si en el trámite del 
proceso policivo realizado por la Inspectora Novena "E" I)istrital de Policía, que 
inalmente concluyó perjudicando de manera notoria los derechos de la petente, se 

respetó el derecho al debido proceso, y 	 m a que el desalojo del cual dice fue víctima pudo 
deberse a una actuación arbitraria imputable a la autoridad de policía; en segundo lugar, 
si las actuaciones administrativas de carácter policivo son susceptibles de control 

123 



T-431/93 

constitucional por vía de la tutela, y finalmente, silos otros medios de defensa judiciales 
de que dispone son lo suficientemente idóneos y efectivos para la protección de los 
derechos presuntamente vulnerados por la acción de la Inspectora. 

Tercera. Del derecho al debido proceso. 

Considera pertinente esta Corte en aras a determinar si se produjo o no la vulnera-
ción del derecho fundamental al debido proceso, presuntamente desconocido por la 
Inspectora Novena "E" Distrital de Policía, a que se refiere la peticionaria en su demanda 
de tutela, hacer algunas breves consideraciones en cuanto a la esencia, contenido y 
principales características de este derecho, el cual se encuentra consagrado en el artículo 
29 de la Constitución Política, de la siguiente manera: 

"El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administra-
tivas. 

"Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio. 

"En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará 
de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

"Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado 
escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido 
proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertirlas que 
se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos 
veces por el mismo hecho. 

"Es nula de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso". 

La doctrina define el debido proceso como todo ese conjunto de garantías que 
protegen al ciudadano sometido a cualquier proceso, que le aseguren a lo largo del 
mismo una recta y cumplida administración de justicia, al igual que la libertad, la 
seguridad jurídica y la fundamentación de las resoluciones judiciales proferidas confor-
me a derecho. 

De esa manera, el artículo 29 de la Carta, por expresa voluntad del Constituyente de 
1991, plasmada en su mismo texto, es de obligatoria e ineludible observancia en toda 
clase de actuaciones tanto judiciales como administrativas, de tal modo que, ante la 
meridiana claridad del precepto, ninguna autoridad dentro del Estado está en capaci-
dad de imponer sanciones o castigos ni de adoptar decisiones de carácter particular 
encaminadas a afectar en concreto a una o varias personas en su libertad o en sus 
actividades, si previamente no se ha adelantado un proceso en cuyo desarrollo se haya 
brindado a los sujetos pasivos de la determinación, la plenitud de las garantías que el 
enunciado artículo incorpora. 

El derecho al debido proceso comprende no sólo la observancia de los pasos que la 
ley impone a los procesos judiciales y a los procesos y  trámites administrativos, sino 
también, el respeto a las formalidades propias de cada juicio, que se encuentran, en 
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general, contenidas en los principios que los inspiran, el tipo de intereses en litigio, las 
calidades de los jueces y  funcionarios encargados de resolver. 

Así pues, la inobservancia de las reglas que rigen para cada proceso, no sólo cuando 
se adelanta uno diferente al que legalmente corresponde, sino cuando dentro del 
pertinente no se siguen las secuencias que le son propias por ley, es lo que constituye una 
violación y  un desconocimiento al principio del debido proceso, erigido por la Consti-
tución en derecho fundamental. 

Cuarta. El debido proceso, las vías de hecho y  la actuación imputable a la 
inspectora de policía. 

La ley garantiza la posesión o tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor 
y dueño (C. C. artículo 762). De allí que se hayan consagrado diversos mecanismos 
procesales para su protección, entre los cuales están las acciones civiles (interdictos 
posesorios) y las acciones policivas (amparos posesorios y  lanzamiento por ocupación 
de hecho). Unas y  otras tienen por objeto conservar o recuperar la posesión de inmuebles 
(bienes raíces) o de derechos reales constituidos sobre ellos, siendo facultativo del 
interesado su utilización, según la amenaza o el término de caducidad de la respectiva 
acción. 

En materia policiva, la ley consagra el amparo posesorio como instrumento para 
conservar la posesión, y  acciones para recuperarla, como en el evento de su despojo, el 
lanzamiento por ocupación de hecho. 

En este orden de ideas, podría decirse en principio, corno lo hizo el juez de segunda 
instancia, que la tutela es improcedente por existir otros medios de defensa judicial, para 
los casos en que quien ha perdido injustificadamente o arbitrariamente la posesión 
pueda recuperarla. Para ello, el ordenamiento jurídico consagra, como se anotó, 
diversas vías o mecanismos de defensa judiciales tendientes al restablecimiento de la 
situación posesoria alterada por las consecuencias del trámite policivo de lanzamiento 
de ocupación de hecho adelantado en el caso particular, por el accionado, y. gr., acudir 
a la justicia civil ordinaria y  mediante el trámite de un proceso reivindica torio, reclamar 
la restitución o reinvindicación de la posesión. En estos casos, y como así lo establece en 
forma clara y diáfana tanto el artículo 86 de la Constitución, como el artículo 6 numeral 
1p  del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es improcedente por existir otros medios 
de defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. Esto, obviamente es aplicable siempre y  cuando en el proceso o 
querella de que se trate sea viable y  procedente acudir a esos otros medios de defensa, 
pues de lo contrario los derechos del afectado por la acción u omisión de la autoridad 
pública quedarían desamparados y en situación de desprotección ante el ordenamiento 
jurídico. Pero cabría preguntarse, en relación con los otros medios de defensa judicial 
en cabeza de quien ha sido afectado por una decisión en virtud de la cual ha perdido la 
posesión "arbitrariamente", tales como la acción reivindicatoria, ¿sí será justo yjurídico 
enviar al dueño y  poseedor del inmueble a un proceso ordinario reivindicatorio, por 
haber sido despojado de su predio mediante lanzamiento por ocupación de hecho 
totalmente arbitrario? 
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Esta Sala, reiterando la doctrina de la Corporación, considera que cuando las 
decisiones que ponen término a un proceso civil de policía (el cual se inicia con la 
querella), no son objeto de recursos ante la jurisdicción contencioso administrativa por 
expresa disposición legal (C. C. A. artículo 82), en consecuencia, estas actuaciones 
administrativas de carácter policivo son susceptibles de control constitucional por vía 
de la acción de tutela, en especial en el evento de una vulneración de los derechos 
constitucionales fundamentales. 

Así pues, y  reiterando lo anterior, en caso de que las decisiones que ponen fin a una 
querella de policía, como la que es objeto de revisión por esta Sala, vulneren derechos 
fundamentales como el debido proceso, el derecho de defensa y  el derecho de propie-
dad, la acción de tutela es el mecanismo indicado para controvertirlas. El fundamen-
to legal de tal consideración está en el inciso tercero del artículo $2 del Código 
Contencioso Administrativo que establece que "la Jurisdicción de lo Contencioso Admi-
nistrativo no juzga las decisiones proferidas en juicios civiles o penales de policía 
regulados especialmente por la ley". 

En el caso concreto del lanzamiento por ocupación de hecho, el artículo 15 de la Ley 
57 de 1905 señala que contra la providencia del alcalde que ordena el lanzamiento no hay 
recurso alguno. En casos similares al que se examina, ha señalado la Corte que: 

"Las decisiones que ponen término a un proceso civil de policía no son susceptibles 
de recursos ante la jurisdicción contencioso-administrativa por expresa disposición 
legal. En consecuencia, esta suerte de actuaciones administrativas de carácter policivo 
son susceptibles de control constitucional por vía de la acción de tutela. Desde el punto 
de vista orgánico la actuación policiva tiene carácter administrativo. En el plano 
material, su naturaleza administrativa -situada en el umbral mismo de la judicial- se 
deduce de su función preventiva y  protectora de las situaciones de libertad y  de las 
diferentes titularidades jurídicas. Si bien las decisiones policivas reciben la misma 
denominación de las sentencias, no pueden asimilarse a éstas. En este orden de ideas, 
aquéllas no se encuentran excluidas de la acción de tutela en el evento de una 
vulneración de los derechos fundamentales ..."2 . 

La vulneración del derecho fundamental al debido proceso de la peticionaria y su 
representada, según se deduce de la demanda de tutela y  de la revisión del expediente, 
consistió en la omisión de la Inspectora Novena "E" de Policía Distrital en haber 
observado en la diligencia de lanzamiento por ocupación de hecho, en relación con e! 
predio "El Porvenir", la plenitud de las formas propias de tales juicios, pues no aplicó 
el procedimiento señalado en el artículo 13 del Decreto 992 de 1930, según el cual, dicha 
funcionaria debió suspender la diligencia de lanzamiento al habersele comprobado por 
parte de la accionante fehacientemente, la justificación de la ocupación, la cual según 
demostró, procedía de una autoridad pública -el Juzgado Cuarto de Ejecuciones 
Fiscales-. Dicha norma establece que: 

Cit. C,,rtc C,,n'titucionaI. Sriitenci.i N" T-101) deI ¡9d e mar/ ti d' 1993. Magitr,id,, Ponen 	1 )r 1 d nardo 
CCucn 1i'. Mil¡],,/, 

Cte Corle Constitucional Sentencia N T-101) de 1993 Magislr.ido Ponente: Dr. I1diiardo Ci tuenles \liiño,. 

126 



T-431/93 

"Si antes de practicarse el lanzamiento, el ocupante de la finca o heredad exhibiere 
un título o prueba que justifique legalmente la ocupación, el alcalde suspenderá la 
diligencia de lanzamiento, quedando en libertad los interesados para ocurrir al poder 
judicial 

De tal manera que la inaplicación de la disposición anterior por parte dela Inspectora 
Novena "E" Distrital de Policía constituye una violación al debido proceso, que implica 
para el juez o funcionario administrativo la obligación de aplicar en todo proceso o 
actuación las formas propias que para todo proceso exige la Constitución en su artículo 
29, especialmente cuando ci propietario -accionante- ha exhibido los títulos que lo 
acreditan como tal en relación con el predio "El Porvenir", objeto del lanzamiento por 
ocupación de hecho, decretado por la Inspectora de Policía, al igual que li copia de la 
diligencia de entrega del inmueble por parte del juzgado Cuarto de Ejecuciones Fiscales, 
documento que acreditaba la tenencia del inmueble conforme a derecho, por lo que 
cualquier posibilidad de ocupación de hecho debía descartarse. 

Así, lo procedente ante la presentación de títulos de dominio por un supuesto 
ocupante de hecho, como asílo hizo la accionante al momento de practicarse la diligencia 
de lanzamiento por parte de la accionada, era suspenderla diligencia para que las partes, 
si lo estimaban conveniente, acudieran a la justicia ordinaria para dirimir el conflicto 
relacionado con la posesión del inmueble en mención, todo ello de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 13 del Decreto 992 de 1930, disposición que como se anotó, fue 
desconocida por la Inspectora Novena de Policía, lo que conlleva una violación al 
derecho fundamental al debido proceso. 

Encuentra la Corte que la Inspectora de Policía al adoptar la decisión de llevar a cabo 
la diligencia de lanzamiento por ocupación de hecho, ordenando el desalojo de la 
accionante del predio sin fundamento legal y violando las normas que amparan estos 
procedimientos, como lo son la Ley 57 de 1905 y el Decreto reglamentario 992 de 1930, 
vulneró los derechos al debido proceso y a la defensa (le la peticionaria. Así mismo, se 
vulneraron estos derechos por haber obtenido la sociedad Vipacon Ltda. la entrega del 
inmueble sin el lleno de las formalidades de un juicio ordinario, que es el único que tenía 
la mencionada sociedad querellante, en virtud a lo dispuesto por el Juzgado Cuarto de 
Ejecuciones Fiscales. 

Por lo tanto, la accionada al haber desconocido los títulos de propiedad y el origen 
de la tenencia del inmueble (proveniente de una decisión judicial), llevando a cabo sin 
la observancia de las normas legales el lanzamiento del propietario del predio "El 
Porvenir", lo privó del ejercicio pleno de su derecho de propiedad sobre el predio 
mencionado, incurriendo de esa manera en las denominadas oías tú 

Se muere de lo anterior, que las actuaciones y aún las omisiones no solo de las 
autoridades judiciales, sino igualmente de los funcionarios administrativos, cuya 
ostensible y flagrante desviación o desconocimiento del ordenamiento jurídico las 
convierte en verdaderas vías de hecho, son susceptibles de la protección y el amparo que 
a través de la acción (le tutela se otorga. 

Sobre el particular, algunas providencias de la Corte Constitucional, en cuyos casos 
se ha concedido la tutela por incurrir en las denominadas vías de hecho", han 
expresado: 
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Una actuación de la autoridad pública se torna en vía de hecho susceptible del control 
constitucional de la acción de tutela cuando la conducta del agente carece de fundamen-
to objetivo, obedece a su sola voluntad o capricho y  tiene como consecuencia la 
vulneración de los derechos fundamentales de la persona. 

"( ... ) La decision revestida de las formalidades de un acto jurídico encubre una 
actuación de hecho cuando esta obedece más a la voluntad o al capricho del agente 
estatal que a las competencias atribuidas por ley para proferirla. 

( ... ) La vulneración de los derechos fundamentales por parte de servidores públicos 
que actúan sin fundamento objetivo y razonable, y obedecen a motivaciones internas, 
desconoce la primacía de los derechos inalienables de la persona (C. P. art. SQ),  la 
protección constitucional de los derechos fundamentales (C. P. art. 86) y  la prevalencia 
del derecho sustancial (C. P. art. 228). En caso de demostrarse su ocurrencia, el juez de 
tutela deberá examinar la pertenencia al mundo jurídico y  proceder a la defensa de los 
derechos fundamentales vulnerados en el curso de una vía de hecho por parte de la 
autoridad pública"3. (Cursivas fuera de texto). 

En otra sentencia de especial importancia por las consideraciones en ella contenidas, 
se afirmó: 

"Aunque esta Corte declaró inexequible el artículo 40 del Decreto 2591 de 1991, la 
doctrina acogida por esta misma Corporación, ha señalado que es procedente la acción 
de tutela cuando se ejerce para impedir que las autoridades públicas, mediante vías de hecho, 
vulneren o amenacen derechos fundamentales "1. (Cursivas fuera de texto). 

En tales casos, desde luego, el objeto de la acción y  de la orden judicial o adminis-
trativa -que para el caso se deriva de una actuación emanada de una Inspección de 
Policía- que puede impartirse, no toca con la cuestión litigiosa que se debate en el 
proceso, sino que se circunscribe al acto encubierto mediante el cual se viola o amenaza 
un derecho fundamental. 

En relación con el caso particular, y  para hacer más clara la doctrina de la Corte 
Constitucional en cuanto hace referencia al tema de la vías de hecho, es necesario, y  así 
lo estima esta Sala de Revisión, señalar que no sólo incurre en estas vías de hecho el juez, 
sino que también lo hace la autoridad administrativa en el caso concreto. Ya lo ha 
manifestado esta Corporación, en sentido general, cuando ha indicado que "una 
actuación de la autoridad pública se torna en vía de hecho..., cuando la conducta del 
agente carece de fundamento objetivo y  obedece a su sola voluntad o capricho..... 

Y por autoridad pública debe entenderse "aquellos servidores públicos llamados a 
ejercer dentro del ordenamiento jurídico que define sus funciones o competencias, 
poder de mando o decisión, cuyas determinaciones, por tanto, afectan a los goberna-
dos"'. De acuerdo con ese concepto constitucional, no cabe duda de que los jueces tienen 
esa calidad en cuanto les corresponde administrar justicia y  sus decisiones son obliga- 

Cfr. Corte Constltuelon,31, Sentencia N 79 del 29 de lebrero de 1993. Magistrado Ponente: I)r. bduardo 
Cifuentes Muñoz. 

Cfr. Corte Constitucional. Sentencia N T-155 del 26 de abril de 1993. Sala Novena de Revisión. 

Cir. Corte Constitucional. Sentencia N T-501 del 21 de agosto de 1992. 
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tonas para los particulares y para el Estado. Lo mismo ha de predicarse en cuanto a la 
función administrativa, que corresponde a los Inspectores de Policía, en cuanto a las 
resoluciones s' decisiones que adoptan dentro de sus respectivas competencias. 

Por lo tanto, entendiendo como autoridades públicas a los Inspectores de Policía, no 
son ajenos al desconocimiento e inaplicación de las reglas propias del debido proceso 
en el ejercicio de sus funciones. Cuindo así sucede, es decir que por su conducta o 
accionar incurren en vías de hecho, vulneran derechos fundamentales, por lo que se hace 
susceptible su protección mediante la acción de tutela. Esto obviamente debe entenderse 
aplicado al caso concreto y previo el examen de las situaciones de hecho, tarea que 
corresponde adelantar al juez de tutela, para determinar si excepcionalmente, habién-
dose comprobado la vulneración del derecho fundamental, procede a protegerlo y 
ampararlo, y por ende a volver las cosas al estado anterior a que se encontraban, para 
que de esa manera, y  como así debe suceder en el asunto objeto de revisión, sea el poder 
judicial, a través de su jurisdicción ordinaria, quien entre, según lo establecido en el 
artículo 13 del Decreto 992 de 1930, a determinar si se justifica legalmente la ocupación 
y si hay o no lugar al lanzamiento. 

En consecuencia y teniendo en cuenta los hechos narrados en la demanda de tutela, 
y las pruebas que aparecen a lo largo del expediente, considera la Corte que la actuación 
administrativa impugnada conforma en realidad una vía de hecho por cuyo conducto 
la Inspectora Novena "E" de Policía desconoció las reglas del debido proceso, pues al 
llevar a cabo la diligencia de lanzamiento por ocupación de hecho desconociendo los 
títulos de propiedad y el origen de la tenencia del inmueble, al igual que lo ordenado en 
el artículo 13 del Decreto 992 de 1930, en el sentido de suspender la diligencia de 
lanzamiento ante la presentación de títulos de dominio por un ocupante de hecho, 
omitió dar cumplimiento a las normas legales que regulan estos procedimientos, como 
lo son la Lev 57 de 1905 y  el Decreto 992 de 1930. 

Así, la actuación de la Inspectora Novena de Policía constituye innegablemente una 
vía de hecho, pues no sólo corno se indicó anteriormente, desconoció sin razón 
justificada lo establecido en el artículo 13 del Decreto 992 de 1930, sino que con su 
actuación vulneró los derechos de defensa y de propiedad de la accionante. Al respecto 
ha sostenido la Corte que: 

"El debido proceso y concretamente el derecho de defensa, es un derecho fundamen-
tal que tiene, en todo tiempo y  en todo l ugar, la persona humana, como requisito s,;o' 91/ti 
iiou del orden social justo. El desconocimiento que se hizo de los derechos del poseedor 
para oponerse, constituye, por las vías de hecho que se emplearon, una flagrante 
violación de ese derecho fundamental que tiene todo individ un de la especie humana, 
cualquiera qi sea su condición. El desconocimiento de la oportunidad legal de ejercer 
un derecho fundamental, viola la esencia misma del ordenamiento jurídico y vicia, 

m radicalmente, el juicio mismo en que se vulneré) tal derecho, porque la actuación ui1 icial 
qtii' contradice el un legitimo, no tiene razón de ser". 

En virtud a lo expuesto y encontrándose como lo isla para esta Sala, viiI nerad o ii 
derecho al debido proceso de la accionante por la omisión de la Inspectora Novena "E" 

ti- 	ni 1. n,,tiliiuinnal. Sentencia \'" T-198 di JI13.  \I,igi.ir,iiti, Ponente: I)r \'I,iilimirt, >.lrluhi' Nl 
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Distrital de Policía en la aplicación de las normas y  reglas propias del procedimiento de 
lanzamiento por ocupación de hecho, se ordenará en la parte resolutiva de esta 
providencia, revocar el fallo proferido en segunda instancia por el Juzgado Veintiuno 
Civil del Circuito de Bogotá, y en su lugar confirmar el fallo del Juzgado Cuarenta y 
Cuatro Civil Municipal, por medio del cual se concedió la tutela promovida por Bertha 
Edelmira Dávila Yañez contra la mencionada Inspectora de Policía, y  "se ordenó a la 
señora Inspectora Novena 'E' de Policía de la ciudad que en el improrrogable término 
de cuarenta y  ocho (48) horas vuelva las cosas a su estado inicial, restituyendo la tenencia 
o posesión del inmueble objeto de la diligencia de lanzamiento por ocupación de hecho, 
según querella instaurada por Vipacon Ltda., a la Señora Bertha Edelmira Dávila Yáñez, 
dejando en libertad a los interesados para que acudan a la justicia ordinaria a hacer valer 
sus derechos, mediante las acciones pertinentes". 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR, por las razones expuestas, la sentencia proferida por el 
Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Bogotá, el día 19 de mayo de 1993, y  en su lugar 
CONFIRMAR la providencia del, Juzgado Cuarenta yCuatro Civil Municipal de Bogotá, 
proferida el 13 de abril del mismo año, en el sentido de conceder la tutela impetrada por 
Bertha Edelmira Dávila Yañez, en su propio nombre y  en representación de la Sociedad 
Representaciones Roda Ltda. 

Segundo. ORDENAR a la señora Inspectora Novena "E" Distrital de Policía para 
que en el improrrogable término de cuarenta y  ocho (48) horas vuelva las cosas a su 
estado inicial, restituyendo la tenencia o posesión del inmueble objeto de la diligencia 
de lanzamiento por ocupación de hecho, según querella instaurada por Vipacon Ltda., 
a la Señora Bertha Edelmira Dávila Yañez, representante de la sociedad Representacio-
nes Roda Ltda., dejando en libertad a los interesados para que acudan a la justicia 
ordinaria para hacer valer sus derechos, mediante las acciones pertinentes. 

Tercero. ORDENAR que por Secretaría se comunique esta providencia al Juzgado 
Cuarenta y  Cuatro Civil Municipal de Bogotá, en la forma y  para los efectos previstos 
en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, publíquese, comuníquese a quien corresponda e insértese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO), Magistrado 

FABIO MORON DJAZ, Magistrado 

1 IERNAN OLA NO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-432 
de octubre 11 de 1993 

TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES/ACCION DE TUTELA- 
Improcedencia 

Se ha sostenido itt /1r0LL'ih'flCUi de la aceuhi 1/e Iii lela eii io c0S0ii de di'CLUI1it' jinlii tales 
(onnai,netileioiiideradas, que inipliqiícii una uegación del derecho, tutu z'íu de/tedio, co;itrar:an-
do ti 1lt'I,'UlldO loi (0111 eiutlos le aqiCl. 

ReÍ.: l.xped tente N 1-12482. 

Peticionario: l'icardo Castillo Medellín 

\1agitrados: Drs. FAbIO MORON DIAZ, Ponente; JORGE ARANG() \1FJl;\ y 
\l\DIM1R() NARANJO MESA. 

Santafd de Bogutí, D. C., octubre once(] 1) de mil novecientos noventa y tres (1 1N3). 

1 a Corte Constitucional, Sala de Revisión de tutela, se pronuncia sobre la acciñn de 
la reterencia, en el grado u risdiccional de revisión, teniendo en cuenta los igu !ente 

1. ANlFCEDI:NTFS 

1.1 enor Ricardo Castillo Niedellin, obrando en nombre propio, lormulo accion de 
[atela consagrada en el articulo 86de la Carta Política desarrollada en los Uecretos 2591 
de 1991 y 39a de 1992,   contra la senora Martha Vargas Londoño, en su calidad de Incí 
Promiscuo Municipal de Silvania, por \'iolacion de su derecho al debido proceso, dentro 
del tramite ejecutivo LJue en ese despacho se adelanta en sil contra, promovido por el 
senor Jose t\rnusto Moreno, para que se declare "nula la actuicion desde el auto de 
septiembre 8 de 1991 deba ordenar rehacer el proceso desde allí". 1 a peticidn anterior 
tiene fundamento en los siguientes hechos- 

- Que ante el Juzgado l'romiscuo Municipal de Silvania, el senor ¡ose A rmisto 
Moreno, mediante apoderado presento demanda ejecutiva en u contra, dirigida a 
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obtener el cumplimiento de una obligación civil de suscribir escritura pública sobre los 
derechos herenciales que correspondían a su señora madre dentro de la sucesión de 
Crisanto Medellín y  Primitiva Rodríguez. 

- Que dentro del término legal, y  considerando que el documento aportado por el 
demandante para exigir el cumplimiento de la obligación, no reunía los requisitos de ley, 
propuso las excepciones de "inexistencia de la obligación, insuficiencia de poder y 
preclusióri de la oportunidad procesal". 

- Que por auto de agosto 12 de 1992, el Juzgado de conocimiento señaló fecha y  hora 
para llevar a cabo audiencia de conciliación el día 15 de octubre de 1992. 

- Que mediante memorial presentado el día 27 de agosto de 1992 por el apoderado 
de la parte demandante, dentro del proceso a que se viene haciendo referencia, solicitó 
se fijara una nueva fecha para realizar la diligencia de conciliación decretada en auto de 
agosto 12 del mismo año. 

- Que por auto de septiembre 8 de 1992, el Juzgado accede a la solicitud del 
apoderado, señalando nueva fecha y  hora para diligencia el día 17 de septiembre de 
1992. "Nótese que no fue revocado el auto de 12 de agosto y  por ende se creó una colisión 
de leyes procesales en el tiempo". 

- Que ni a él como parte demandada dentro del proceso ejecutivo, ni a su apoderada, 
se les notificó el auto que fijó la nueva fecha para la diligencia, y  que adelantaba la 
práctica de la misma en un mes respecto de la fecha inicialmente fijada por auto en firme. 

- Que como consecuencia de lo anterior no asistió a la audiencia celebrada por el 
Juzgado el día 17 de septiembre, y  fue condenado por el juez, "a pagar 5 salarios mínimos 
de multa, y  se declararon desiertas las excepciones de mérito propuestas, cercenando así 
el derecho de defensa". 

- Afirma el peticionario, que el auto de agosto 12 de 1992, proferido por el Juzgado 
y mediante el cual se fijó la fecha inicial para la realización de Audiencia de Conciliación 
dentro del proceso ejecutivo, "quedó en firme el día 21 del mismo mes y  año a las 6p.m. 
y por ello se convirtió en ley del proceso, vulnerada por el auto de septiembre 8 de 1992, 
emitido sin cumplir el requisito previo sine qua non de REVOCAR el anterior". 

Primera instancia. 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca -Sección Primera-, mediante senten-
cia de febrero diecisiete (17) de mil novecientos noventa y  tres (1993), niega acción de 
tutela con base en las siguientes consideraciones: 

- Que la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Carta Política, tiene un 
carácter subsidiario, en el sentido de que solo es procedente cuando no existen otros 
medios de defensa judicial. 

- Que en el caso concreto, el peticionario dirige la presente acción de tutela, contra 
decisiones tomadas por el Juzgado Promiscuo Municipal de Anapoinia, dentro de un 
proceso ejecutivo, mediante las cuales se declararon probadas las excepciones de mérito 
que él propuso como parte ejecutada. 
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- Que "cuando se adelanta un proceso judicial existen mecanismos establecidos en 
las normas para controvertir las decisiones que se tomen en el proceso". 

- Que "la circunstancia de que el peticionario aduzca que en este momento no posee 
un recurso distinto al de la tutela que le permita dejar sin valorla decisión que declarara 
desiertas las excepciones de mérito propuestas, no es razón válida para acudir a ese 
mecanismo excepcional, por cuanto, de una parte, en el proceso pudo interponer 
recursos contra las providencias cuestionadas, sin que ello se hubiese hecho". 

- De manera excepcional, la tutela procede contra actuaciones judiciales, "mas no 
contra providencias judiciales que se dicten en procesos de esa naturaleza" "Es claro 
que la actuación judicial planteada en este proceso, no encuadra dentro de los casos 
excepcionales susceptibles de acción de tutela, puesto que, como ya se consignó, se 
dirige contra providencias judiciales". 

La impugnación. 

Mediante escrito presentado el día 23 de febrero de 1993, el peticionario impugna la 
decisión proferida por el Tribunal Administrativo, y  donde expresa lo siguiente: 

- Que la presente acción se dirige contra la actuación "ilegal" del Juez Promiscuo de 
Anapoirna dentro del proceso ejecutivo que se adelanta en su contra al "señalar nueva 
fecha para audiencia de conciliación, cuando un auto anterior, que ya estaba notificado 
se había señalado otra conocida por las partes". 

- Que la providencia mediante la cual el juzgado fijó nueva fecha para la realización 
de audiencia de conciliación dentro del proceso ejecutivo no se notificó en debida forma 
a las partes. 

- Que como consecuencia de la actuación ilegal del Juzgado, no logró comparecer a 
la audiencia de conciliación efectuada el día 17 de septiembre de 1992, declarándose así 
desiertas las excepciones que él presentó dentro del proceso en su oportunidad legal. 

- Que no tiene otro medio de defensa, para la protección de su derecho al debido 
proceso y  el desconocimiento del derecho sustancial inserto en la litis que originó la 
actuación ilegal. 

Segunda instancia. 

El Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, mediante 
sentencia de 17 de marzo de 1993, REVOCA la providencia del 17 de febrero de 1993, 
proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por la cual se negó acción 
de tutela, para en su lugar "RECI IAZARLA por improcedente", luego de las siguientes 
consideraciones: 

- Que en el presente caso, el peticionario pretende mediante acción de tutela atacar 
providencias judiciales en firme. 

- Que por decisión de la Corte Constitucional se declaró inexequible los artículos 11, 
12 y 40 del Decreto 2,591/ 91, resultando así la improcedencia de la acción de tutela contra 
providencias judiciales. 
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II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primera. La competencia. 

Es competente la Sala para conocer de la acción de tutela instaurada por el señor 
Ricardo Castillo Medellín, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 86 inciso 
segundo, y241 num. 9dela Constitución Política, y  según los desarrollos de los artículos 
33 y 34 del Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. La materia. 

La decisión se ocupa de definir si contra providencias judiciales, susceptibles de 
recursos, procede la acción de tutela, y  de la revisión de las decisiones de instancia en 
el asunto sub examine. 

La acción de tutela tiene por su naturaleza, definida en el texto constitucional, un 
carácter residual o subsidiario, según el cual, no procede cuando existen otros medios 
de defensa judicial. 

Esta circunstancia y  las demás consideraciones que dieron lugar a la declaratoria de 
inconstitucionalidad de los artículos 11, 12 y  40 del Decreto 2591/91, mediante la 
Sentencia número C-543 del V de octubre de 1992, hacen de ordinario, en casos como 
éste, improcedente la acción de tutela. 

Sin embargo, de manera excepcional, eta Corporación en la decisión antes citada, 
y en sucesivas sentencias ha sostenido la procedencia de la acción de tutela en los casos 
de decisiones judiciales formalmente consideradas, que impliquen una negación del 
derecho, una vía de hecho, contrariando y  negando los contenidos de aquél. Circunstan-
cias estas últimas que flO median en el asunto de la referencia. 

En efecto, aparece probado en el expediente que el cambio de la fecha en que debía 
realizarse la audiencia de conciliación, mediante providencia que anticipó la dicha 
oportunidad, fue objeto de recursos por parte del accionante, que fueron resueltos en su 
contra, y  quien además dejó de hacer uso de otros medios judiciales de defensa de su 
derecho. No es la acción de tutela un instrumento para subsanar la deficiencia de las 
partes, o por lo menos su no uso de los medios disponibles, en el curso de los procesos 
de que conocen los jueces de la República, por mandato de la Constitución y  de la ley, 
justamente por su carácter subsidiario antes aludido. 

De otra parte, el honorable Consejo de Estado, en la decisión de segunda instancia, 
revocó la providencia del 17 de febrero de 1993, proferida por el honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca -Sección Primera-, en la cual denegó la acción de 
tutela solicitada por el actor, y  en su lugar rechazó la acción por improcedente. 

Sobre esta última decisión la Sala encuentra pertinente hacer algunas consideracio-
nes. En primer lugar por razón del carácter popular de la acción de tutela, que impone 
al Juez o Magistrado de su conocimiento cierta flexibilidad frente a las deficiencias que 
puedan tener los actores en su ejercicio, de manera que corresponde al juez de tutela 
razonar, con suficiente motivación, sus decisiones, con un efecto de algún modo de 
magisterio moral, educador de la sociedad, teniendo en cuenta, de manera adicional, 
que la acción de tutela tiene por objeto el interés público superior de todo el sistema 
jurídico, cual es la garantía de los derechos fundamentales de la persona humana (art. 
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` de la (onstit ucion Política). lo antes u\ptiesto ini pone al piel de tutela la carga de 
defender ese interés público por encima, e incluso de manera independiente, al iiitercs 
de las partes. 

lii segundo lugar, la procedencia de la acción de tutela rc1uicre un razonamiento 
y no puede convertirse en un a priori para el juez que así la declare, pudiendo existir 
razonable divergencia sobre una causal de procedencia o de improcedencia de la acción 
de tutela, entre la parte actora y el juez de la tutela, 

en tercer lugar por cuanto si bien es cierto pie m procede la acción de tu tui a contra 
decisiones judiciales, ni) es menos cierto ue  puede presenta rse la lii pótusi s de la vía de 
hecho, con ocasión de providencias formalmente consideradas, cuya aprecia( ion por el 
juez no tendría oportunidad con un rechazo de plano, de las acciones dirigidas contra 
prov id uncias i  u diciales. 

Previas las anteriores consideraciones, la Corte Constitucional, en Sala de Revisión 
de 1 ululas, administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitu-
ci ó u, 

RES U El. VP: 

Primero. Rl'.VOCi\R la sentencia del honorable Consejo de Estado, Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo, del 17 de marzo de 1993, mediante la cual se revocó la 
providencia del 17 de febrero de 1993 proferida por el 11. Iribunal A dniinistrativo de 
Cundinamarca -Sección Primera-, en la acción formulada por el señor Ricardo Castillo 
Medellín. 

Segundo. DE-NEGAR la acción de tutela formulada por el senor Ricardo Castillo 
Medellín, en el asunto de la referencia, por las razones precedentes. 

lercero. COMUNIQUESE la presente decisión al honorable 1 ribunal Administra-
tivo de Cundinamarca, Sección Primera, para que sea notificada a las partes, conforme 
lo ordena el artículo 36 del Decreto 2,591/91. 

Cópiese, noliliquese, cúmplase, publíquese e insértese en la (',iceta Constitucional 
y cúmplase. 

FABIO MORON I)lAZ, Magistrado 

JORGE ARANGO ME! lA, Magistrado 

Vl.Al)IMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

11 ERNAN 01 ..'\NO GARCIA, Secretario General (1..) 
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SENTENCIA No. T-433 
de octubre 11 de 1993 

TUTELA CONTRA ACTUACIONES JUDICIALES/VIA DE HECHO 

En oportunidades se presentan en el marco dejas actuaciones judiciales, verdaderas vías de 
hecho, que son la negación misma de la naturaleza de las providencias judiciales, que significan 
Justamente el no derecho, y  no simples interpretaciones erróneas de la ley, en las cuales procede 
la acción de tutela para evitar la vulneración de un derecho fundamental. 

IMPUGNACION-Desistimiento 

El carácter público de la acción de tutela, cuyos contenidos estructurales se centran en la 
defensa de los derechos fundamentales, disminuye el grado de voluntariedad de las partes, pero 
teniendo en cuenta lo dispuesto ene! artículo 26 del Decreto 2591 de 1991 ("El recurrente podrá 
desistir de la tutela, en cuyo caso se archivará el expediente"), estima la Corte que también es 
desistible la impugnación, de conformidad con lo dispuesto en este artículo para la misma acción 
de tutela. 

Ref.: Expediente N T-12503. 

Tutela contra providencias judiciales. 

Peticionario: Luis Felipe Castillo. 

Magistrados: Drs. FABIO MORON DIAZ, Ponente; JORGE ARANGO MEJIA y 

VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre once (11) de mil novecientos noventa y  tres (1993) 

La Corte Constitucional, Sala de Revisión de Tutelas número 8, integrada por los 
señores Magistrados Jorge Arango Mejía, Vladirniro Naranjo Mesa y  Fabio Morón Díaz, 
se pronuncia sobre la acción de la referencia, en el grado jurisdiccional de revisión, 
teniendo en cuenta los siguientes 
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1. ANTECEDENTES 

El senor Luis Felipe Castillo, en ejercicio de la acción de tutela prevista en el artículo 
86 de la Constitución Política y desarrollada legalmente en los Decretos V2591 de 1991 
y N' 306 de 1992, formuló demanda contra 'sendas decisiones del señor Juez 23 Civil 
del Circuito y  del Tribunal Superior de Bogotá, tornadas dentro del proceso ordinario 
indemnizatorio de Luis Felipe Castillo contra Armaduras 1-leliacero S.A., que considera 
atentatorias del principio jurídico denominado non bis ¡o ulí',n, contenido en el artículo 
29 de la Constitución Nacional, con fundamento en los hechos y razones siguientes: 

- Que debido a una información errada proveniente de la Secretaría del Juzgado 23 
Civil del Circuito de esta ciudad 'se presentó en fecha diferente a la que tuvo ocurrencia 
la audiencia contemplada en el artículo 101 del C. P. C.". 

- Que pese a lo anterior "los jueces de primera ysegunda instancia, procedieron a dar 
aplicación al artículo 10 del Decreto 2651 de 1991, sancionándolo con multa de cinco 
salarios mínimos (sanción pecuniaria) y  además decretaron la perención del proceso 
(sanción procesal)". 

- Que el artículo mencionado, es contrario al artículo 29 de la C. P., que consagra 
Principio non bis in idem, esto es que nadie puede ser juzgado ni sancionado dos veces 
por la misma causa. 

- Que "por expreso mandato constitucional y  legal (arts. 40 C. Ny4' y  5' del C. de 
P. C. y5de la Ley 57 de 1887), es obligatorio para el juez, cuando haya incompatibilidad 
entre una norma legal y  una constitucional, dar preferente aplicación a ésta". 

- Que con esos actos se le causa un perjuicio irremediable, ya que sólo se puede 
reparar mediante indemnización, lo que ha reclamado en el proceso "abruptamente ter-
minado". Además sostiene que debido a la perención del proceso, perdería la posibili-
dad de reclamar a la sociedad demandada los perjuicios, pues sólo podría volver a 
demandar en dos años, termino en el cual ya estaría prescrita la acción correspondiente. 

- Que si bien es cierto que la Corte Constitucional declaró inexequibles los artículos 
11, 12 y 40 del Decreto 2591 de 1991, esto es que la acción de tutela no procede contra 
fallos en firme de los jueces, no es menos cierto que "las jurisprudencias en ningún caso 
tienen fuerza de ley ni obligan a ningún funcionario; as¡ éstas procedan del más alto 
Tribunal de Justicia, pues sólo pueden constituir doctrina probable de discrecional 
aplicabilidad (art. 4 Ley 1569 de 1896)". 

- Que los artículos F y 5 del mencionado decreto se encuentran vigentes, así como 
el artículo 86 de la C. P. yen ellos no se establece "discriminación alguna respecto de los 
actos u omisiones acusables por vía de tutela". 

Primera instancia. 

El honorable 1 ribunal Superior de Distrito Judicial de Santafé de Bogotá -Sala Ci-
vil-, en sentencia del cuatro (4) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993), 
resolvió las pretensiones de las demandas disponiendo: 

"Negar la tutela impetrada" contra las decisiones del Juez 23 Civil del Circuito y 
Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, dentro del proceso ordinario indemnizatorio 
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del ahora petente contra Armaduras Heliaceró S. A., previas] as consideraciones siguien-
tes: 

- Que carece de competencia, según la Sentencia de inconstitucionalidad N C-543 
de 1992, sobre los artículos 11, 12 y  40 del Decreto 2591 de 1991 y  dispone que no puede 
pronunciarse sobre las actuaciones judiciales llevadas a cabo por el Juez 23 Civil del 
Circuito y  el Tribunal, "pues es dentro de las correspondientes instancias donde las 
partes pueden reclamar mediante el ejercicio de los recursos la corrección de los errores 
en que el juez pueda haber incurrido al proferir sus decisiones, las cuales una vez 
ejercidos, o vencidos los términos para hacerlo, agotan el debate". 

- Que "no es atendible el argumento expuesto por el accionante en el sentido de que 
la sentencia de inconstitucionalidad citada ro tiene poder vinculante para los jueces, 
pues ella produce unos efectos materiales respecto de las normas declaradas inconsti-
tucionales, al punto que en virtud de aquélla pierden estos su característica de derecho 
positivo". 

La impugnación. 

El peticionario, dentro del término legal;  impugnó el fallo anterior con base en lo 
siguiente: 

- Que la acción de tutela impetrada por él no se basó en las normas del Decreto 2591 
de 1991, declaradas inexequibles, sino por el:contrario en el artículo 86 de la C. P. y  en 
los artículos 1 y 52 del aludido decreto, normas estas que se encuentran en plena vigencia, 
y que además no establecen diferencias respecto de los actos acusables por vía de tutela, razón 
por la cual no lees dado al juez hacer sustituciones que no ha hecho el constituyente o el legislador. 

- Que "el juez al fallar debe tener en cuenta prevalentemente el derecho sustancial (art. 
228 C. N.) y  en mi caso los jueces han desobedecido totalmente este mandato". 

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Santafé de Bogotá -Sala Civil- mediante 
auto de marzo dos de 1993, resolvió admitir la impugnación y  remitir el expediente a la 
Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 del Decreto 
2591 de 1991. 

Frente a esta providencia, el Magistrado Luis Miguel Carrión Jiménez, presentó 
salvamento de voto en el que expresa lo siguiente: 

- Que de la Sentencia de inexequibilidad N C-543/92, sobre los artículos 11, 12 y  40 
del Decreto 2591 de 1991, se desprende "que cualquier petición de acción de tutela que 
se formule frente a providencias judiciale debe rechazarse, dada su ostensible y 
evidente improcedencia. Así mismo, si el juez de tutela procede a pronunciarse para 
denegar la prosperidad de dicha acción, el correspondiente fallo no puede ser suscep-
tible de impugnación". Criterio este adoptado por la 1-1. Corte Suprema de Justicia en 
varias providencias. 

- Que se aparta de la decisión de la mayoría de los integrantes de la Sala de decisión, 
toda vez que se ha debido "rechazar, por improcedente la impugnación formulada por 
el accionante tutelar y  en su lugar ordenar la remisión de la actuación a la FI. Corte 
Constitucional para su revisión, decisión esta última que se ajusta a la normatividad que 
rige esta procesa (sic) materia". 
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Encontrándose el expediente en la H. Corte Suprema de justicia, el accionante 
mediante escrito de marzoS de 1993, desiste de la impugnación [ormulada contra el fallo 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad y solicita que se envíe el 
expediente a la II. Corte Constitucional para su eventual revisión. 

La segunda instancia. 

La 11. Corte Suprema de Justicia -Sala Civil- mediante sentencia de veinticuatro (2.1) 
de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993), resuelve: "RECHAZAR la impugna-
cion, por ser improcedente la acción de tutela instaurada por Luis Felipe Castillo contra 
las decisiones judiciales del Juez 23 Civil del Circuito y  el Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Santafé de Bogotá, dentro del proceso ordinario indemnizatorio de 1 .uis 
Felipe Castillo contra Armaduras Heliacero SA. y como consecuencia de lo anterior 
DEVUELVAS[ la presente actuacion al tribunal de origen, el que se pronunciará sobre 
s,u remisión a la Corte Constitucional", por las razones siguientes: 

- Que "al haber sido declarados inexequibles por la Corte Constitucional, a través de 
su Sentencia C-543 del V de octubre de 1992, los artículos II, 12 y  -ti) del Decreto 2591 
de 1991, reglamentario de la acción de tutela, deviene como consecuencia lógica de ello, 
la improcedencia de dicha acción contra actuaciones y providencias judiciales, tanto 
cuando se le utiliza en forma autónoma como cuando se le emplea como mecanismo 
tra n si t ori o - 

"Luego, la improcedencia es absoluta o radical y señala que la acción de tutela en 
casos como el presente, no puede existir por ausencia de objeto impugnable, carencia de 
objeto jurídico para ello, por este medio y  ausencia de órgano con jurisdicción y 
competencia para atenderlo". 

- Que porla razonanterior, dichas accionesdetutela "deben rechazarse de inmediato 
y ordenarse la devolución por el órgano correspondiente. Pero si a pesar de ello, y 
desconociendo el provei miento que sobre inconstitucionalidad ha sido proferido, el que 
como se sabe tiene poder vinculante absoluto frente a todas las autoridades y particu-
lares (art. 21 del Decreto 2067 de 199!), ésta se abre a trámite y  recibe pronunciamiento 
denegatorio, en tal evento, como igualmente lo ha indicado esta Sala, tal decisión, corno 
ocurre en el presente caso, también quedará consecuencial y estructuralmente sin 
impugnación, la que de presentarse, deberá rechazarse para poder generar esta instan-
cia ordenándose su devolución al tribunal de origen para que se pronuncie sobre su 
remisión a la Corte Constitucional". 

FI accionan te haciendo uso del ci erecho de petición, consagrado en el artículo 23 ci c' 
la C. P., solicita mediante escrito presentado el 26 de marzo de los corrientes, a la Corte 
Suprema de Justicia "dejar sin electo la decisión tomada en la providencia del 2.1 de mar-
zo de los corrientes y en su lugar procedan a aceptar el d i'sisf onueiuto y acatar la solicitud 
que en ese nlismo hace, para que sea enviado de inmediato a la Corte Constitucional para 
lo de su cargo, habida cuenta de que debe respetarse lo preceptuado por el inciso 
segundo del articulo 31 del Decreto 2,591 de 1991". 

-.1 II. Magistrado Ponente, Dr. l-.duardo García Sarmiento, mediante auto de marzo 
treinta y uno (SI) de mil novecientos noventa y tres (1993), dispone cinc'  no es procedente 
declarar sin etectos la providencia de marzo veinticuatro (24), ya que "no otorgó ni negó 
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la acción de tutela y  ordenó devolver la actuación al tribunal de origen", para que éste 
lo enviara a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

JI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

a. La competencia. 

Es competente la Sala para conocer de la acción de tutela impetrada por el señor Luis 
Felipe Castillo, de acuerdo a lo preceptuado en los artículos 86 inciso 2 y 241 numeral 
9' de la Constitución Política, desarrollados en los artículos 33 y  34 del Decreto 2591 de 
1991. 

b. La materia. 

La decisión permite a la Sala pronunciarse sobre la procedencia de la acción de tutela 
contra las decisiones judiciales que pongan fin a un proceso. 

La Corte Constitucional mediante la Sentencia MC-543, del 1 de octubre de 1992, 
declaró la inconstitucionalidad de los artículos 11, 12 y  40 del Decreto 2591 de 1991, 
reglamentario de la procedencia de la acción de tutela contra actuaciones y  providencias 
judiciales. 

En esa oportunidad la Corte sostuvo: 

"Ahora bien, de conformidad con el concepto constitucional de autoridades públi-
cas, no cabe duda de que los jueces tienen esa calidad en cuanto les corresponde la 
función de administrar justicia y  sus resoluciones son obligatorias para los particulares 
y también para el Estado. En esa condición o están excluidos de la acción de tutela 
respecto de actos u omisiones que vulneren o amenacen derechos fundamentales, lo cual 
no significa que proceda dicha acción contra sus providencias. Así, por ejemplo, nada 
obsta para que por la vía de la tutela se ordene al juez que ha incurrido en dilación 
injustificada en la adopción de decisiones a su cargo que proceda a resolver o que 
observe con diligencia los términos judiciales, ni riñe con los preceptos constitucionales 
la utilización de esta figura ante actuaciones de helio imputables al funcionario por 
medio de las cuales se desconozcan o amenacen los derechos fundamentales, ni tampoco 
cuando la decisión pueda causar un perjuicio irremediable, para lo cual sí está consti-
tucionalmente autorizada la tutela pero como mecanismo transitorio cuyo efecto, por 
expreso mandato de la Carta es puramente temporal y  queda supeditado a lo que se 
resuelva de fondo por el juez ordinario competente (artículos 86 de la Constitución 
Política y 82  del Decreto 2591 de 1991). En hipótesis como éstas no puede hablarse de 
atentado alguno contra la seguridad jurídica de los asociados, sino que se trata de hacer 
realidad los fines que persigue la justicia. 

"Pero, en cambio, no está dentro de las atribuciones del juez de tutela la de 
inmiscuirse en el trámite de un proceso judicial en curso, adoptando decisiones paralelas 
a las que cumple, en ejercicio de su función, quien lo conduce, ya que tal posibilidad está 
excluida de plano en los conceptos de autonomía e independencia funcionales (artículos 
228 y 230 de la Carta), a los cuales ya se ha hecho referencia. 

"De ningún modo es admisible, entonces, que quien resuelve sobre la tutela extienda 
su poder de decisión hasta el extremo de resolver sobre la cuestión litigiosa que se debate 
en un proceso, o en relación Con el derecho que allí se controvierte. 
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No puede, por tanto, proferir resoluciones o mandatos que interfieran u obstacu-
licen diligencias judiciales ya ordenadas por el juez de conocimiento, ni modificar 
providencias por él dictadas, no solamente por cuanto ello representaría una invasión 
en la órbita autónoma del juzgador y  en la independencia y  desconcentración que 
caracterizan a la administración de justicia (artículo 228 C. N.), sino porque, al cambiar 
inopinadamente las reglas predeterminadas por la ley en cuanto a las lormas propias de 
cada juicio (artículo 29 C. N.), quebrantaría abierta y gravemente los principios consti-
tucionales del debido proceso. Lo anterior sin tener en cuenta la ostensible falta de 
competencia que podría acarrear la nulidad de los actos y diligencias producidos como 
consecuencia de la decisión con los consiguientes perjuicios para las partes, la indebida 
prolongación de los procesos y la congestión que, de extenderse, ocasionaría esta 
practica en los despachos judiciales. 

"De las razones anteriores concluye la Corte que no procede la acción de tutela contra 
ninguna providencia judicial, con la única salvedad del perjuicio irremediable, desde 
luego aplicada en este evento como mecanismo transitorio supeditado a la decisión 
definitiva que adopte el juez competente". 

De suerte que es improcedente la acción de tutela en el presente caso, por cuanto esa 
decisión judicial no puede ser revisable mediante la vía judicial autorizada por el 
artículo 86 de la Constitución Política; razón por la cual la Sala comparte la decisión del 
H.'I'ribunal Superior de Distrito judicial deSantafédeBogotá -Sala Civil-en su sentencia 
del 4 de febrero de 1993. 

Sin embargo, ha sostenido la Corporación, en distintas providencias, en varias de sus 
salas de revisión de tutelas, que en oportunidades se presentan en el marco de las 
actuaciones judiciales, verdaderas vías de hecho, que son la negación misma de la 
naturaleza de las providencias judiciales, que significan justamente el no derecho, y no 
simples interpretaciones erróneas de la ley, en las cuales procede la acción de tutela para 
evitar la vulneración de un derecho fundamental. 

Lo anterior lleva a la Sala a apartarse del criterio expresado por la II. Corte Suprema 
dejusticia, en su decisión desegunda instancia en el presente asunto. Decisión en la cual, 
sostiene la H. Corte, la improcedencia absoluta o radical de la acción de tutela en casos 
corno el presente, por ausencia de objeto impugnable o carencia de objeto jurídico para 
ello, -"por este medio y ausencia de órgano con jurisdicción y competencia para 
atenderlo"-, y que dichas acciones de tutela "deben rechazarse de inmediato y  ordenarse 
la devolución por el órgano correspondiente", lo que implica un rechazo de plano de las 
pretensiones, que inhibe la posibilidad de caracterizar lo que esta Corporación ha 
denominado, "la vía de hecho" o "el no derecho en decisiones judiciales", formalmente 
consideradas. 

('orno resultado de lo sostenido por la 11. Corte Suprema de Justicia, llega esta alta 
Corporación, en el criterio de rechazar de plano las acciones de tutela contra sentencias, 
a considerar que, cuando se hubiere surtido la primera instancia, como en el presente 
casi), se debe "rechazar la impugnación.....y ordenar la devolución de "la presente 
actuación al tribunal de origen, el que se pronu nciará sobre esa remisión a la Corte 
Constitucional", quedando "consecuencial y  estructuralmente sin impugnación". 
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El carácter popular de la acción de tutela hace que sean contrarias a su naturaleza, 
interpretaciones corno la sostenida por la H. Corte Suprema de Justicia, cuyo  rigorismo 
no puede ser exigible alas personasen general, quienes tienen reconocida su titularidad 
en la Carta, en especial como resultado de la determinación de la existencia eventual de 
la antes aludida vía de hecho. 

El carácter público de la acción de tutela, cuyos contenidos estructurales se centran 
en la defensa de los derechos fundamentales, disminuye el grado de voluntariedad de 
las partes, pero teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991 
("El recurrente podrá desistir de la tutela, en CUYO caso se archivará el expediente"), 
estima la Corte que también es desistible la impugnación, de conformidad con lo 
dispuesto en este artículo para la misma acción de tutela. 

Alega el accionante la existencia de una información proveniente de la Secretaría del 
Juzgado 23 Civil del Circuito, sobre la fecha en que debía celebrarse la audiencia de 
conciliación consagrada en el artículo 101 del C. de P. C. No obra al expediente de la 
referencia, prueba sobre la dicha información,ni aparece la figura mencionada por el 
accionante, entre las previstas por la ley procesal corno instrumentos de significancia en 
el diálogo judicial. Pues las fechas de las diligencias se fijan de acuerdo con la ley, 
mediante providencias notificadas según las distintas modalidades igualmente consa-
gradas por la ley, de suerte que las referidas informaciones son extrañas a los elementos 
integrantes del debido proceso judicial. 

Igualmente, el accionante reclama violaciones al fundamental derecho al debido 
proceso, consistentes en el rompimiento del principio según el cual no se puede ser 
sancionado dos veces por el mismo hecho. Lo cierto es que la naturaleza de las sanciones 
legales puede ser simple o compleja, sin perjuicio de lo cual, ni una ni otra de las 
sanciones señaladas por el actor, están debidamente probadas en el proceso. 

El parágrafo segundo del artículo 101 de C. de P. C., trae corno consecuencia de la 
no comparecencia, de una de las partes, tanto la consideración de su conducta como 
indicio grave en contra de sus pretensiones o de sus excepciones de mérito, como la 
sanción pecuniaria, de una multa porvalor de cinco a diez salarios mínimos mensuales. 
El acumular estos dos efectos sancionatorios corno resultado de un acto tipificado en la 
ley (la no comparecencia a la audiencia), no constituye violación del principio no,, bis ¡o 
idem consagrado en el artículo 29 de la Carta Política. (Sentencia N C-165-93. M. P.: Dr. 
Carlos Gaviria Díaz). 

Ahora bien, dentro de las sanciones que prevé la ley, originadas en la inasistencia de 
la parte a la audiencia de conciliación, no se encuentra la perención del proceso (art. 101 
del C. P. C.). la perención se origina en el surgimiento durante el proceso de otras 
circunstancias, de cuya descripción legal se dprende, que aparecen cuando el expe-
diente permanece en la Secretaría por seis meses o más, por estar pendiente un acto del 
demandante, caso en el cual, el juez decretará la dicha perención del proceso (articulo 
346 del C. P. C.). Observa la Sala que la perención alegada por el actor, no se encuentra 
probada en el proceso. 

Lo expuesto pone de presente no solo que por lo improcedente no esta llamada a 
progresar la presente acción, sino por su aspecto material. 
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Previas las anteriores consideraciones, la Corte Constitucional, Sala de Revisión de 
1 utelas, administrando Justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

R E S U E 1, V E: 

Primero. REVOCAR la sentencia de la H. Corte Suprema de Justicia de fecha 
cinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y tres. 

Segundo NEGAR la tutela impetrada por las razones precedentes. 

lercero. LII3RENSE las comunicaciones alas que se retiere el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

USpiese, Comuniquese, notifíquese, insertese en la Gaceta Constitucional y cúmplase. 

FAEIO MORON DIAZ, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

VLADIMIR() NARANJO MESA, Magistrado 

JIIiRNAN 01 ANO GARCIi\, Secretario General (L) 
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SENTENCIA No. T-434 
de octubre 11 de 1993 

OCUPACION TEMPORAL DE INMUEBLES/EJERCITO NACIONAL/ 
DOMICILIO-Inviolabilidad/DERECHO A LA LIBERTAD-Violación/ 

DERECHO A LA INTIMIDAD-Violación 

Se trata de una modalidad de ocupación de la propiedad mm ueble, en la que se desconocen los 
derechos constitucionales ala intimidad ya la libertad personal yfainiliar del peticionario, puesto 
que las acciones contra las que se dirige la petición no son simples labores de vigilancia ypatrullaje 
o del recorrido normal, eventual o especial de las tropas de las fuerzas militares, que encuentran 
fundamento constitucional pleno por las razones señaladas, sino de la prolongada y  continuada 
permanencia de las mnismas fuerzas, por fuera de los límites racionales de coexistencia de las dos 
instituciones normativas de rango constitucional. En caso de grave conflicto interno, que pueda 
asimilarse a una situación de guerra interna que haya dado lugar a la declaración del Estado de 
Conmoción Interior, la Fuerza Pública puede ocupar temporalmente la propiedad inmueble. Tal 
ocupación será por el tiempo razonable que exija la misma situación de conflicto, como se ha 
señalado en esta providencia. 

ACCION DE REPARACION DIRECTA 

En caso de existir inconformidad por los daños ij perjuicios causados por la presencia, las 
acciones y en general por la conducta del mencionado número de soldados, el peticionario tiene 
abiertas las puertas de la jim risdicción de lo contencioso administrativo a donde puede acudir para 
reclamar la reparación que proceda. 

SENTENCIA DE TUTELA-Alcance/DOCTRINA CONSTITUCIONAL- 
Criterio Auxiliar 

Con ocasión de ¡as revisiones de las decisiones judiciales de tutela, los tullas sólo son 
predicables para el caso concreto ij que por tanto sus consideraciones tienen valor referidas  a las 
circunstancias fácticas que rodean el derecho cuya violación es denuindada, sin perjuicio del 
carácter de criterio auxiliar que reconoce la ley a la doctrina constitucional enunciada cmi las 
sentencias de esta Corporación. 
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Ref.: Expediente N T-15797. 

Peticionario: José Eliécer Palacios Gómez. 

Magistrados: Drs. FABIO MORON DIAZ, Ponente; JORGE ARANGO MEJIA y 
VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre once (11) de mil novecientos noventa y tres (1993) 

La Sala de Revisión en asuntos de tutela integrada por los honorables Magistrados 
Jorge Arango Mejía, Viadimiro Naranjo Mesa y  Fabio Morón Díaz, en ejercicio de sus 
competencias constitucionales y  legales, previo estudio del Magistrado Ponente, resuel-
ve sobre la sentencia relacionada con la acción de la referencia, proferida por el Tribunal 
Superior de Cúcuta -Sala Civil-, el día I  de junio de 1993. 

1. ANTECEDENTES 

a. La petición. 

1. El día 20 de enero de 1992, el señor José Eliécer Palacios Gómez, presentó ante el 
honorable Tribunal Superior del Distrito judicial de Cúcuta, un escrito mediante el cual 
ejerce acción de tutela establecida en el artículo 86 de la Constitución, para que sea 
concedido el amparo correspondiente de sus derechos fundamentales, consagrados en 
los artículos 11, 12, 15,16, 22, 23, 24, 25, 28, 42, 58 de la Constitución Nacional, mediante 
orden al Ejército Nacional, para que proceda a desalojar el inmueble rural de su 
propiedad, ubicado en el corregimiento de Astilleros -Municipio de Zulia- Norte de 
Santander. 

En este sentido solicita que mediante dictamen pericial se establezcan los daños 
causados a efecto de obtener la indemnización correspondiente, como consecuencia de 
la ocupación ilegal de su inmueble. 

2. Los fundamentos de hecho y  de derecho que el peticionario señala como causa de 
la acción impetrada se resumen como sigue: 

a. El peticionario es propietario inscrito y  poseedor de una finca ubicada en el 
corregimiento de Astilleros del Municipio de Zulia, en el sitio denominado "La Ye", 
donde vive con su familia, compuesta por su señora y  por tres (3) hijas. 

b. Desde el mesde octubrede 1991, ochenta soldados del Ejército Nacional del Grupo 
Maza, ocuparon su parcela para utilizarla como campamento militar, "colocando 
trincheras, puestos de vigilancia, hamacas colgadas delos árboles frutales" y  emplazan-
do su armamento. 

c. Considera el peticionario que la presencia del ejército en su propiedad ha traído 
intranquilidad e inseguridad a su vida yla de su familia convirtiéndola en "campamento 
militar". 

d. Que como consecuencia del peligro que representaba esta situación, teniendo en 
cuenta que en cualquier momento podría presentarse un enfrentamiento, de los que a 
diario sedan en esta región entre el ejército y  la "insurgencia", y  para preservar su vida 
y la de su familia, así como la "intimidad, armonía e integridad me vi en la obligación 
en desalojar la parcela..... 
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e. En virtud de lo anterior afirma que perdió el derecho a vivir en sociedad, porque 
cada vez que llegaba alguien a su casa a visitarlo, el ejército lo hostigaba, lo indagaba y 
lo alejaba de su parcela; igualmente perdió el trabajo que realizaba en su parcela, 
terminando con su único medio de subsistencia. 

f. Afirma el solicitante que elevó ante la Procuraduría Provincial y  la Personería 
Municipal las peticiones correspondientes, denunciando los hechos anteriores sin haber 
obtenido una solución al problema. 

g. Manifiesta que se la ha violado su derecho a la vida ya que al convertirse su parcela 
en un campamento militar la amenaza de enfrentamiento con la guerrilla hace peligrar 
su vida; igualmente ha recibido tratos crueles y  denigrantes  y  se ha violado su derecho 
a la intimidad personal y  familiar por la conducta grosera e inadmisible de los soldados. 
También sostiene que se la ha violado su derecho a la paz, pues el campamento militar 
los involucra en un conflicto armado; de igual modo señala que se ha desconocido su 
derecho de petición, pues no se le ha solucionado sus reclamaciones ni en la Procuradu-
ría ni en la Personería. Además, señala que se ha violado el derecho a circular libremente 
y el derecho al trabajo pues la presencia de las tropas no le permite actuar con libertad 
ni cultivar su parcela. Indica que se ha desconocido el derecho a tener una familia digna 
y organizada por la presencia perturbadora de más de 80 personas en su parcela. 

Pide que se ordene desocupar inmediatamente su propiedad y  que se haga un 
peritazgo ola cuantificación y  avalúo de los daños causados y  las ganancias dejadas de 
percibir para su respectiva indemnización. Por último, pide que se ordene a las fuerzas 
militares que no tomen ninguna represalia en su contra. 

b. Actuación judicial. 

El Tribunal Superior de Cúcuta, allegó al expediente copia de las actuaciones 
adelantadas por la Procuraduría Provincial, respecto de la solicitud elevada por el 
peticionario, en las que consta que se practicó inspección ocular el día 21 de diciembre 
de 1992. 

c. La sentencia de primera instancia. 

Mediante sentencia proferida el día primero (IQ)  de junio de mil novecientos noventa 
y tres, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, resolvió "TUTELAR el 
derecho que tiene el peticionario José Eliécer Palacios Gómez a la intimidad personal y 
familiar; además, en la mencionada providencia se ordena al comandante del Grupo 
Mecanizado número 5, Teniente Coronel Henry Domínguez Monsalve, que en el 
término de 48 horas tome todas las medidas necesarias para que la Unidad Militar 
ubicada en el sitio conocido como "La Ye" del corregimiento de Astilleros, evacue 
totalmente la propiedad del señor José Eliécer Palacios Gómez 

La sentencia que se revisa fundamenta su resolución en las siguientes consideracio-
nes, que se resumen así: 

- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 217 de la Constitución Nacional, 
las Fuerzas Militares tienen la finalidad de la defensa de la soberanía, la independencia 
y la integridad del territorio nacional, con el correlativo deber de los ciudadanos de 
propender el logro y  mantenimiento de la paz; además, es a las fuerzas militares a las 
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que se les ha encargado el control de todo aquello que atente contra la seguridad y la paz 
de todos los asociados. 

- Encuentra ajustadas las explicaciones dadas por el comandante del Grupo Meca-
nizado Maza, 'en cuanto al control y  vigilancia al instalar un puesto móvil en el sitio de 
'La Ye' ", que ha permitido disminuir notoriamente los ilícitos que frecuentemente se 
venían cometiendo en esta región por las organizaciones de guerrilleros, logrando 
controlar el orden público. 

- A pesar de lo anterior, estima la Sala que si para el cumplimiento de su deber de 
vigilancia, los miembros del Ejército Nacional establecen un cuartel militar en propie-
dad privada de un particular, construyendo barricadas, levantando hamacas, guardan-
do sus ropas, aseándose y manteniéndose permanentemente con su armamento, 
limpiándolo, reparándolo y  guardándolo allí, sin el permiso de su propietario, están 
violando el derecho de propiedad por cuanto todas estas actitudes constituyen actos 
inequívocos de perturbación de la posesión material. 

- Los derechos que resultan violados en este caso son el de la intimidad y el de la 
dignidad humana, puesto que el titular del mismo no ha consentido su restricción o su 
limitación y los actos de ocupación contra los que se dirige la acción son perturbación 
inequívoca de los mismos. 

- Igualmente el ejército estaría vulnerando otros derechos fundamentales como el 
derecho a la vida y  al libre desarrollo de la personalidad, al impedir que el peticionario 
y su familia tengan una vida familiar, e incomodándolos al tener que convivir con otras 
personas. 

- La presencia del ejército dentro de la propiedad del peticionario constituye un 
latente peligro atentatorio no sólo contra la seguridad personal del querellante, sino 
también la de su familia y  aún la de sus bienes, en caso de un eventual encuentro con los 
bandoleros; de igual modo, la ocupación permanente de los uniformados causa zozobra, 
intranquilidad, incomodidad y  rompe la unidad familiar. 

- Además, señala que: "El derecho a que tiene el actor Palacios Gómez a su intimidad 
y a la intimidad de su familia es un derecho que prima sobre las consideraciones que 
puedan hacerse respecto de las situaciones de orden público y por lo tanto, al igual que 
el de la seguridad personal y de su familia, ese derecho a la intimidad no puede 
condicionarse a la noción que sobre orden público aplique el comandante de un grupo 
militar..... 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Primera. La competencia. 

Esta Sala de la Corte Constitucional es competente para conocer de la revisión de la 
sentencia de la referencia, en atención a lo dispuesto por los artículos 86 inciso tercero 
y 241 numeral Y'  de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34,35 
y 236 del Decreto 2591 de 1991; además, este examen se hace por virtud de la selección 
que de dicho acto practicó la Sala correspondiente y  del reparto que se verificó en la 
forma señalada por el reglamento de esta Corporación. 
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Segunda. La materia objeto de las actuaciones y la procedencia de la acción de 
tutela. 

a. En primer término encuentra la Corte que el asunto de que se ocupa la providencia 
relacionada con la acción de tutela de la referencia, es de aquéllos que quedan 
comprendidos dentro del concepto de la acción de tutela contra acciones de la adminis-
tración, tal y como se advierte por el artículo 86 de la Constitución Nacional. 

Igualmente, se trata de una operación administrativa prolongada en el tiempo que 
debe ser examinada de modo autónomo, por el aspecto de su vinculación con las 
instituciones que, en la Constitución, aparecen integrando el concepto de derechos 
constitucionales fundamentales, y de sus garantías procesales específicas, como la 
acción de tutela, no obstante que por su relación con derechos de orden patrimonial y 
de contenido económico, también pueda implicar vínculos con los instrumentos proce-
sales de protección contencioso-administrativa de aquellos derechos de contenido 
patrimonial, como lo es la acción de reparación directa. En este sentido se advierte que 
la mencionada acción de tutela es procedente para la protección de los derechos 
constitucionales fundamentales del peticionario, no obstante que exista la vía judicial de 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo, puesto que lo que se reclama y lo que 
se puede amparar o tutelar en estos estrados especializados de la jurisdicción constitu-
cional de la libertad, no son las consecuencias patrimoniales de la mencionada operación 
sino, solamente, los derechos constitucionales fundamentales violados o amenazados 
de violación, por las actuaciones que forman la operación administrativa. 

b. En esta oportunidad encuentra la Corte que el pronunciamiento judicial que se 
revisa, dictado por la Sala de Decisión Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cúcuta debe ser confirmado, puesto que se profirió dentro de los límites constitucio-
nales que regulan el alcance de la acción de tutela, y  porque en aquel se garantizan y 
tutelan de modo efectivo unos derechos constitucionales fundamentales, afectados por 
el conjunto de acciones administrativas causantes de la violación señalada. 

En efecto, lo cierto en el caso que se examina, es que la protección judicial ordenada, 
encuentra pleno fundamento en el carácter prevalente de los derechos constitucionales 
fundamentales de aplicación inmediata, y dentro de ellos en el derecho constitucional 
fundamental a la intimidad personal y familiar (art. 15) y en los derechos a la libertad 
personal y familiar y a la inviolabilidad del domicilio (art. 28). 

En este sentido cabe adelantar algunas consideraciones, para efectos de señalar la 
jurisprudencia de esta Corporación respecto de la ocupación de la propiedad inmueble 
por las tropas militares: 

1. En primer término se advierte que, en el artículo 59 de la Constitución Nacional, 
se establece una de las excepcionales modalidades de afectación administrativa de la 
propiedad inmueble sin previa indemnización; esta modalidad de restricción adminis-
trativa de la propiedad es llamada por el Constituyente Ocupación temporal de la propiedad 
inmueble y en todo caso comporta la responsabilidad del Estado por las expropiaciones 
que el Gobierno haga por sí o por medio de sus agentes (art. 59). 

Desde luego, esta interpretación corresponde a la aplicación de una de las especies 
del método sistemático e implica el examen de los términos empleados por el Constitu- 
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yente, de tal manera que en el examen de la disposición jurídica, se produzca la 
continuidad de los conceptos utilizados en el resto del ordenamiento constitucional. 

En este orden de ideas, también se concluye que, eventualmente, y  de modo 
ordinario, también se puede señalar que en situaciones de ausencia de guerra, la 
propiedad inmueble particular y  privada, puede ser aprovechada con fines militares si 
existe el consentimiento y  la aceptación del propietario o del poseedor, y  el negocio 
jurídico correspondiente, como el arrendamiento o el comodato. 

2. Además, se debe señalar que dentro de los términos empleados por el Constitu-
yente, también es cierto que las fuerzas militares están encargadas de la defensa de la 
soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y  el orden constitucio-
nal, y  que junto con la función constitucional de conservación del orden público que 
entrega la Carta Política al Presidente de la República, es admisible y  necesario que las 
tropas de las fuerzas militares patrullen y  recorran el territorio nacional, mucho más 
cuando se trata de las zonas rurales, en las cuales se presenten situaciones de conflicto 
o deba ejercerse la acción preventiva que a ellas corresponde. 

Estas disposiciones no admiten duda al respecto, y  es bien claro que las tropas de las 
fuerzas militares están llamadas constitucional y  legalmente a desarrollar las activida-
des de patrullaje, control y  vigilancia correspondientes a la gravedad e importancia de 
la misión constitucional que les incumbe. 

En efecto, dentro de un examen integrador y  sistemático de las disposiciones 
constitucionales que se han mencionado, resulta evidente que las vías, los caminos, las 
plazas y  el campo abierto pueden ser patrullados, recorridos o vigilados por las fuerzas 
militares y  de policía, tanto en situaciones de alteración del orden público, como en 
situaciones de normalidad, dadas las mencionadas funciones de rango constitucional 
relacionadas con la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y 
con el orden constitucional. Ahora bien, en terrenos de propiedad privada, como los 
constituidos por instalaciones de laboreo o de industria, por zonas de labranza o de 
cosecha, o en los que se han construido casas, depósitos o almacenes, también pueden 
desarrollar las actividades de patrullaje, control y  vigilancia las fuerzas militares y  de 
policía, con la advertencia de que ellas se ajusten a márgenes de razonabilidad para 
respetar los derechos fundamentales a la libertad y  a la intimidad personal y  familiar; 
así como a la garantía de la inviolabilidad del domicilio señalada en el artículo 28 de la 
Carta; en estos casos hay que teneren cuenta estos derechos del propietario garantizados 
en la Carta, y  que incluyen las acciones a la reparación directa ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, si de tales actividades del Estado surgiese un perjuicio o 
daño para el mencionado propietario. No se olvide, por otra parte, el deber de 
solidaridad que tiene tan amplia consagración en el artículo 95 de la Constitución 
Política, y que obliga a todas las personas, y  en este caso a los propietarios de predios 
rurales, a respaldar la acción legítima de las autoridades para garantizar la seguridad 
y la convivencia sociales, bajo cuyo marco no sólo se protegen los intereses públicos sino, 
así mismo, los intereses individuales de las personas. Esta sería una modalidad de la 
ocupación racionalmente transitoria de una propiedad, por razones de defensa del 
orden público, que se basa en el cumplimiento de las normas consagradas esencialmente 
en la Constitución Política, y que postulan que "el ejercicio de los derechos y  libertades 
reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades". 
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Todas estas prescripciones constitucionales, constituyen límites normativos expre-
sos de las competencias constitucionales de las mencionadas fuerzas militares, para 
cuyo entendimiento se exige una integración racional que asegure su vigencia armónica 
y coherente; para estos efectos se debe arribar a una interpretación de la normatividad 
constitucional que asegure la correcta distribución funcional de competencias de rango 
constitucional. 

En verdad de lo que se trata en el asunto en cuestión es de una modalidad de 
ocupación de la propiedad inmueble, en la que se desconocen los derechos constitucio-
nales a la intimidad y  a la libertad personal y  familiar del peticionario, puesto que las 
acciones contra las que se dirige la petición no son simples labores de vigilancia y 
patrullaje o del recorrido normal, eventual o especial de las tropas de las fuerzas 
militares, que encuentran fundamento constitucional pleno por las razones señaladas, 
sino de la prolongada y  continuada permanencia de las mismas fuerzas, por fuera de los 
límites racionales de coexistencia de las dos instituciones normativas de rango consti-
tucional. 

Es cierto también que con las medidas adoptadas consistentes en el emplazamiento 
de un retén permanente y  de un puesto de control armado y  suficientemente protegido 
para controlarlas dos vías que forman la llamada "Y", se percibe el mejoramiento de las 
condiciones de orden público de la región en la que se encuentra la fuerza militar. No 
obstante lo anterior el régimen de la libertad prevalece sobre el de la limitación 
administrativa o militar de las garantías constitucionales de la misma. 

Asiste razón al peticionario en lo que se refiere a la violación de los derechos a la 
intimidad y  a la libertad personal y  familiar,  y  estos derechos fueron tutelados de modo 
efectivo por el Tribunal Superior; además, no es del caso adentrarse en el examen de las 
restantes peticiones de contenido económico, pues también es cierto que en caso de 
existir inconformidad por los daños y  perjuicios causados por la presencia, las acciones 
y en general por la conducta del mencionado número de soldados, el peticionario tiene 
abiertas las puertas de la jurisdicción de lo contencioso administrativo a donde puede 
acudir para reclamar la reparación que proceda. 

Expresamente se advierte que en caso de grave conflicto interno, que pueda 
asimilarse a una situación de guerra interna que haya dado lugar a la declaración del 
Estado de Conmoción Interior, la Fuerza Pública puede ocupar temporalmente la 
propiedad inmueble. Tal ocupación será por el tiempo razonable que exija la misma 
situación de conflicto, como se ha señalado en esta providencia 

Así las cosas, cabe ordenar la confirmación de la parte resolutiva de la sentencia que 
se revisa y  que dispone acceder parcialmente a la solicitud formulada por el peticionario. 

El alcance de los fallos de tutela. 

Tiene bien definido la jurisprudencia de esta Corte Constitucional en punto al 
alcance de sus fallos, con ocasión de las revisiones de las decisiones judiciales de tutela, 
que los mismos sólo son predicables para el caso concreto y  que por tanto sus 
consideraciones tienen valor referidas a las circunstancias fácticas que rodean el derecho 
cuya violación es demandada, sin perjuicio del carácter de criterio auxiliar que reconoce 
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la ley a la doctrina constitucional enunciada en las sentencias de esta Corporación (art. 
36 Decreto 2591 de 1991). 

Con base en lo anterior, la Corte Constitucional, en Sala de Revisión de Tutelas, 
administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

R E 5 U E [.V E: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia relacionada con la acción de la referencia, 
proferida por el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta -Sala Civil-
el primero (0) de junio de 1993, por los motivos que en este fallo se han expuesto. 

Segundo. COMUNIQUESE la presente decisión al honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta -Sala Civil- para los efectos legales que corresponden. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, publíquese e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

FA8IO MORON DIAZ, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

1- IERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-435 
de octubre 11 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Naturaleza/MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL/ 
ACCION DE TUTELA-Improcedencia 

El carácter subsidiario de la acción de tutela, evita que ésta se convierta en un instrumento 
procesal sustitutivo de los medios judiciales autorizados en la Carta, carácter expresamente 
consagrado en la Constitución Política de 1991 al indicar que esta acción solo procederá cuando 
el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable, y, los accionan tes disponen de otros medios de 
defensa judicial para que, el juez administrativo o eljuez ordinario laboral establezca la existencia 
del Acuerdo NP 49, y  la confrontación sobre las características legales del régimen de pensiones 
aplicable, y para que se declare la existencia o inexistencia de esas variables del derecho pensional 
originadas en la preceptiva señalada, reclamadas aquí. 

Ref.: Expediente N2  T-15982. 

Actor: Unión de Pensionados del Municipio de Popayán Unipempo". 

Magistrados: Drs. FABIO MORON DIAZ, Ponente; JORGE ARANGO MEJIA y 
VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre once (11) de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La Corte Constitucional, Sala de Revisión de Tutelas, se pronuncia sobre la acción de 
la referencia, en el grado jurisdiccional de revisión, teniendo en cuenta los siguientes: 

1. ANTECEDENTES 

Los señores Guillermo Rojas P. y  Luis Carlos Alegría Mayorga, obrando en calidad 
de Vicepresidente y  Secretario General, respectivamente, de la Unión de Pensionados 
del Municipio de Popayán Unipempo", y en representación de todos los socios que 
componen esta institución, presentaron demanda, en ejercicio de la acción de tutela 
prevista en el artículo 86 de la Constitución Política, y  desarrolrada en los Decretos N 
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2591 de 1991 y N' 306 de 1992, contra la Caja de Previsión Social del Municipio de 
Popayán, para que su Junta Directiva resuelva favorablemente el derecho de reajuste de 
las pensiones de jubilación de que trata el Decreto N 2108 del 29 de diciembre de 1992 
y que les cobija por medio del Acuerdo N2  49 de diciembre 19 de 1975, emanado del 
honorable Concejo Municipal de Popayán. Fundamentan sus pretensiones en los 
siguientes hechos y  razones: 

- Que el Presidente de la República expidió el Decreto N 2108 de 1992, reglamen-
tario del artículo 116de la Ley6 de 1992, por el cual se ajustan las pensiones de jubilación 
del sector público del orden nacional. 

- Que el Acuerdo N 49/75 del Concejo Municipal dispone que a partir del primero 
de enero de 1977, los aumentos, reajustes, actualizaciones, mesadas especiales en 
fallecimiento del beneficiario y  demás prestaciones que la ley o régimen respectivo 
consagre en favor de los pensionados oficiales de carácter nacional (se encuentra subraya-
do en el acuerdo), se aplicarán oficiosa y  automáticamente a las pensiones de jubilación, 
invalidez, retiro por vejez a cargo de la Caja de Previsión Social de este municipio en 
todos sus aspectos más favorables. 

- Que dicho acuerdo se encuentra vigente, según certificación del Concejo Munici-
pal. 

- Que la Directora de la Oficina Jurídica del Municipio de Popayán rindió concepto 
favorable sobre su solicitud. 

- Que la Caja de Previsión Social les dio respuesta a su solicitud mediante el Oficio 
Ng CPSM-10574 del 24 de febrero de 1993, en el cual manifiestan que se realizará un 
estudio jurídico para establecer la vigencia del Acuerdo N 49 de 1975. 

La primera instancia. 

El honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, mediante providen-
cia del 31 de marzo de 1993, "Resuelve: DENEGAR la solicitud de tutela formulada por 
la unión de pensionados del Municipio de Popayán, quien obra representada por los 
señores Guillermo Rojas P. y  Luis Carlos Alegría Mayorga, en sus calidades de 
Secretario de Educación y Cultura y  Secretario General respectivamente", con base en 
las consideraciones siguientes: 

- Que la acción de tutela no puede ser utilizada para hacer respetar derechos de 
rango legal, ni para hacer cumplir las leyes, los decretos, los reglamentos o cualquier otra 
norma de rango inferior. 

- Que los actores no plantearon la violación de ningún derecho fundamental y  del 
contenido de la demanda no se desprende que ninguno de ellos haya sido vulnerado. 

- Que existen otros medios de defensa judicial para hacer valer los derechos que se 
pretenden. 

La sentencia mencionada no fue objeto de impugnación. 

Visto loanterior, pasa la Corte a decidircn el presente negocio, previas las siguientes: 

153 



T-435/93 

II. CONSIDERACIONES 

a. La competencia. 

Es competente la Sala de Revisión para conocer de la acción de tutela formulada por 
los señores Guillermo Rojas P. y  Luis Carlos Alegría Mayorga, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 86 inciso 2!'y 241 numeral 9  de la Constitución Política y 
según los desarrollos de los artículos 33 y  34 del Decreto 2591 de 1991. 

b. La materia. 

La sentencia se ocupa de determinar la procedencia de la acción de tutela con el fin 
de hacer cumplir un acuerdo del Concejo Municipal por parte de la administración de 
ese nivel, norma que ordena la homologación del tratamiento legal de las pensiones 
de un municipio con el régimen nacional de los servidores públicos. También compren-
de la decisión la revisión de la sentencia de instancia, proferida en el asunto. 

La acción de tutela es una garantía de la libertad, cuyo ámbito de eficacia ampara los 
denominados derechos fundamentales, de donde su celeridad, su carácter preventivo 
y cautelar orientado a proteger los más esenciales desarrollos de la existencia y  conducta 
de las personas. Esto le otorga, y  así lo establece la nueva Carta Política, un carácter 
subsidiario de las acciones ordinarias, que pueden iniciar las personas ante los distintos 
jueces de la República. Decisiones a cargo de estos, que tienen un carácter declarativo, 
sobre la existencia misma del derecho motivo de conflicto entre las partes. El debido 
proceso señalado por la ley es una garantía procesal que se desenvuelve dentro de un 
procedimiento breve y  específico, como lo consagra el artículo 86 de la Carta Política y 
el Decreto 2591 de 1991, normas que determinan el objeto de esta acción que no es otro 
que el de evitar una violación de un derechofundamental, por acciones u omisiones de 
las autoridades, o de los particulares en los casos de ley. 

En el presente caso los accionantes solicitan que la administración municipal 
interprete un acuerdo del concejo (N 49 del 17 de diciembre de 1975), según el cual para 
el Municipio de Popayán, a partir del 12  de enero de 1977, los aumentos, reajustes, 
actualizaciones, mesada especial en Navidad, servicios asistenciales, sustitución de la 
jubilación por el fallecimiento del beneficiario y  demás prestaciones que la ley o régimen 
respectivo consagre en favor de los pensionados oficiales de carácter nacional, se 
aplicarán oficiosa y  automáticamente a las pensiones  de jubilación, invalidez, retiro por 
vejez a cargo de la Caja de Previsión Social de ese municipio, en todos los aspectos más 
favorables. 

La pretensión anterior se encuentra justificada materialmente en los preceptos 
contenidos en el Decreto N"21 08 del 19 de diciembre de 1992, expedido por el Presidente 
de la República en desarrollo de las facultades extraordinarias que le fueron conferidas 
en virtud del artículo 116 de la Ley 6' de 1992, que regula el régimen de pensiones del 
sector público del orden nacional, regulaciones, que la Unión de Pensionados del 
Muncipio de Popayán, "Unipempo", aspira le sean aplicables. 

De lo anterior se desprende que lo demandado en la presente acción no es la 
protección de un derecho fundamental, sino la declaración de la existencia de un 
derecho de rango legal. 
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El artículo Vd el Decreto 2591 de 1991 autoriza a toda persona el ejercicio de la acción 
de tutela a fin de promover la protección inmediata de 'sus derechos constitucionales 
fundamentales". En concordancia con éste, el artículo 2 del Decreto 306 de 1992 precisa 
aún más el objeto di' la acción de tutela, al indicar que ésta protege "exclusivamente" esa 
categoría de derechos, "y  por lo tanto, no puede ser utilizada para hacer respetar 
derechos que sólo tienen rango legal, ni para hacer cumplir las leyes, los decretos, los 
reglamentos o cualquier otra norma de rango inferior". De donde se desprende que en 
el presente caso, es improcedente la acción de tutela al pretenderse hacer valer derechos 
originados en una norma de rango inferior, de cuya Interpretación, los demandantes 
deducen el interés jurídico cuyo amparo pretenden por esta vía procesal. 

De otra parte, el carácter subsidiario de la acción de tutela, evita que ésta se convierta 
en un instrumento procesal sustitutivo de los medios judiciales autorizados en la Carta, 
carácter expresamente consagrado en la Constitución Política de 1991 al indicar que esta 
acción solo procederá cuandoel afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 
salvo que se utilice corno mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, 
y, los accionantes disponen de otros medios de defensa judicial para que, el juez 
administrativo o el juez ordinario laboral establezca la existencia del Acuerdo N'-' 49 
antes señalado, y  la confrontación sobre las características legales del régimen de 
pensiones aplicable, y  para que se declare la existencia o inexistencia de esas variables 
del derecho pensional originadas en la preceptiva señalada, reclamadas aquí. De donde 
resulta evidente la improcedencia de la acción en el caso so/, t'xaIni?u'. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones la Corte Constitucional, adminis-
trando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el FI. Tribunal Contencioso 
Administrativo del Cauca, de fecha treinta y  uno (31) de mayo de mil novecientos 
noventa y  tres (1993), en el asunto de la referencia, por las razones expuestas en esta 
providencia. 

Segundo. COMUNICAR la presente decisión al 1-1. Tribunal Administrativo del 
Cauca, juez de instancia en la causa, para los efectos de la notificación di' esta sentencia 
a las partes, de conformidad con el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase, publíquese e insértese en la Gaceta Constitucional 
y cúmplase. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

FIERNAN OI.ANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-436 
de octubre 11 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia/ACTO POLICIVO/MEDIO DE DEFENSA 
JUDICIAL/MUSICA-Ejecución Pública 

En ningún momento se demostró la violación a ninguno de los derechos constitucionales 
reclamados, ni la relación de causalidad entre la aparente violación al medio ambiente y los 
derechos fundamentales del peticionario o de cualquiera otra persona afectada por los hechos 
señalados por el peticionario; como se ha visto, se trata de un simple problema de inconformidad 
que no trasciende el ámbito de lo meramente policivo entre vecinos de unos establecimientos de 
atención al público que cuentan con el permiso policivo respectivo, pero que molestan a los 
primeros. Para este tipo de problemas, el ordenamiento jurídico nacional ha previsto un buen 
número de acciones y recursos administrativos e incluso judiciales, que pueden ser utilizados para 
proteger bienes como los que en el fondo preocupan al peticionario. 

Ref.: Expediente N1' T-16206. 

Acción de Tutela presentada "contra el señor Alcalde Municipal de Puerto Berrío". 

Peticionario: Gonzalo López Arroyave. 

Magistrados: Drs. FABIO MORON DIAZ, Ponente; JORGE ARANGO MEJIA y 
VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre once (11) de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La Sala de Revisión en asuntos de tutela, integrada por los honorables Magistrados 
Jorge Arango Mejía, Vladimiro Naranjo Mesa y  Fabio Morón Díaz, en ejercicio de sus 
competencias constitucionales y  legales, previo estudio del Magistrado Ponente, resuel-
ve sobre la decisión judicial relacionada con la acción de la referencia, proferida por el 
Juzgado Civil Municipal de Puerto Berrío, el 3 de junio de 1993. 
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1. ANTECEDENTES 

a. La petición. 

1. Con fecha mayo 18 de 1993, el señor Gonzalo López Arroyave, cura párroco de 
la ciudad, presentó ante el Juez Civil Municipal de Puerto Berrío, un escrito en el que 
ejerce la acción de tutela establecida en el artículo 86 de la Constitución, para que le sea 
concedida la protección judicial inmediata respecto del derecho constitucional funda-
mental a la intimidad personal y  familiar, consagrado en el artículo 15 de la Carta 
Política, violado en su opinión por el señor Alcalde Municipal Saúl Orozco González, 
al conceder eventualmente permisos para ejecutar música con parlantes de alta potencia 
en algunos establecimientos como "Los Cisnes" y  "Casa Vieja" durante las horas de la 
noche y  hasta las cuatro (4) de la madrugada, lo que impide el sueño de los moradores. 

2. El peticionario sostiene que en su caso no se le ha dado respuesta positiva a las 
peticiones presentadas al mencionado funcionario municipal. 

b. La actuación judicial y la sentencia de instancia. 

En primer término se observa que el Juzgado Civil Municipal de Puerto Berrío 
ordenó las comunicaciones y  las notificaciones correspondientes y  solicitó informes al 
Señor Alcalde Municipal, al señor Procurador Provincial y  al Comandante de la Policía,-
además, 

olicía;
además, decretó la recepción de las versiones del peticionario sobre un interrogatorio 
formulado por el señor Alcalde y  la del Director del Hospital Regional sobre el estado 
de salud de la población. También se solicitó a la Cámara de Comercio que se informara 
sobre los nombres de los propietarios de los establecimientos mencionados por el 
peticionario. Igualmente se recibió la versión de las señoras Alcira Arias Torres y 
Margarita Ruiz de Echeverry y  la declaración de la señora Silvia Pernet Cardona 
propietaria de uno de los establecimientos señalados por el peticionario. 

El despacho que resolvió en instancia la petición de la referencia, concedió la tutela 
reclamada con fundamento en las siguientes consideraciones: 

- En el caso que se resuelve, no obstante tratarse de la solicitud de tutela en favor de 
la protección judicial al derecho constitucional fundamental a la intimidad personal y 
familiar, lo cierto es que interpretada la situación descrita por el peticionario, ella se 
dirige a obtener la protección al derecho constitucional a la tranquilidad y  a la 
salubridad. Advierte que en el caso concreto estos derechos colectivos pueden proteger-
sea través de la acción de tutela y  están relacionados con el derecho a un medio ambiente 
sano ya que el ruido contamina y  produce "ambientes pesados" hasta afectar la salud 
de las personas. [.a música no puede ser mal administrada pues como cualquier ruido 
puede afectar el medio ambiente, la tranquilidad y  la salubridad de las personas. 

Como se desprende del examen de la normatividad que regula el régimen de policía 
departamental, se encuentra que corresponde al Alcalde Municipal el cumplimiento de 
las disposiciones que protegen la salubridad y  la tranquilidad en relación con el horario 
y el volumen de la ejecución de música en los establecimientos de expendio y  consumo 
de licor; empero, el Alcalde Municipal no ha ejercido oportunamente la función de 
policía en favor del interés general, no ha hecho cumplir la Constitución ni la ley, y ha 
desconocido sistemáticamente la citada normatividad, concediendo permisos a estable-
cimientos públicos para que vendan licor y  ejecuten música que excede los límites de los 
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horarios y  las mínimas condiciones para ello, permitiendo, además, que los volúmenes 
trasciendan al exterior del correspondiente local y  que en muchas ocasiones los 
parlantes sean ubicados en las áreas exteriores de los establecimientos. 

El despacho destaca que, en el ordenamiento nacional, no existe vía judicial para 
lograr la protección y  la defensa de este derecho colectivo y,  por tanto, es preciso acudir 
a la vía de tutela prevista en el artículo 86 de la Carta; además, los restantes recursos son 
menos eficaces que la misma acción de tutela y por tanto debe atenderse el reclamo 
planteado. Pero además, no obstante que se pida la protección de un derecho colectivo 
y que se produzca la violación al mismo y  la afectación del interés general, lo cierto es 
que se produce, igualmente, amenaza de violación a la salubridad, a la vida y  a la 
dignidad del ser humano. 

Observa que los establecimientos a los que se refiere la tutela se encuentran en zonas 
comerciales, también existen otros diferentes ubicados en zonas residenciales y  otras 
áreas en las que no es posible realizar la diferenciación específica. 

Destaca que es del caso conceder la protección reclamada, y  que la resolución a tomar 
consistirá en requerir al señor Alcalde del municipio para que en adelante se sirva dar 
estricto cumplimiento a las normas de policía contenidas en el Código de dicha materia 
para Antioquia, y  específicamente las relacionadas con los establecimientos abiertos al 
público, en cuanto a la venta de licor y  ejecución de música; señala, además, que lo an-
terior no obsta para que, en casos especiales, como son las fiestas patronales que se 
celebran regularmente en estas localidades, y  que se efectúan en interés de la recreación 
de la comunidad, en donde se presentan desfiles, competencias y  muchos otros espec-
táculos, los organice de acuerdo con las facultades de policía. En este sentido ordena que 
se hagan cumplir los horarios para los mencionados establecimientos, que la música se 
ejecute a bajo volumen y  dentro de los establecimientos públicos autorizados. 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Primera. La competencia. 

Esta Sala de la Corte Constitucional es competente para conocer de la revisión de la 
sentencia de la referencia, en atención a lo dispuesto por los artículos 86 inciso tercero 
y 241 numeral 9  de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 
y 36 del Decreto 2591 de 1991; además, este examen se hace por virtud de la selección 
que de dicho acto practicó la Sala correspondiente y  del reparto que se verificó en la 
forma señalada por el Reglamento de esta Corporación. 

Segunda. La materia objeto de las actuaciones. 

a. Sea lo primero advertir que en este caso se trata de la acción de tutela dirigida 
contra unas actuaciones y  otras omisiones del Alcalde Municipal, relacionadas con el 
ejercicio de las funciones de policía local que le corresponden por mandato de la 
Constitución, de la ley y  del reglamento de policía departamental. En este caso, como fue 
planteado por el peticionario, el asunto es de aquellos que quedan comprendidos dentro 
del concepto de la acción de tutela contra acciones y  omisiones de una autoridad pública 
en los términos del artículo 86 de la Carta. 
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En estos casos, tal y  corno lo tiene definido la Corte Constitucional, puede cualquier 
persona acudir directamente ante los jueces para efectos de solicitar la protección 
judicial directa y  específica de uno odevarios derechos constitucionales fundamentales, 
o de estos y  de otros de rango constitucional, siempre que exista una evidente relación 
de causalidad entre la violación al derecho constitucional fundamental y la violación al 
derecho colectivo. Esta observación se hace teniendo en cuenta las manifestaciones que 
sobrela procedencia de la acción hace el despacho de instancia y el equivocado juicio que 
se vierte en las consideraciones de la providencia que se revisa, las que obligan a ordenar 
su revocatoria por esta Sala de la Corte Constitucional. 

En efecto, se controvierte la constitucionalidad de los actos en virtud de los cuales 
el alcalde autoriza la ejecución pública de música en establecimientos donde se expende 
y consume licor, bajo el supuesto de la violación al derecho fundamental a la intimidad 
personal y  familiar  y,  de otra parte se cuestiona la omisión de la misma autoridad en el 
sentido de controlar el volumen de la misma y  el respeto a los horarios establecidos en 
el acto de autorización. El señor juez por su parte interpreta la petición formulada 
por el señor cura párroco, bajo el entendido de que no se desconoce el derecho invoca-
do por el peticionario, sino el derecho constitucional a la vida y  a la salud, en relación 
con el derecho colectivo al medio ambiente desconocido por el alto volumen de la música 
en lo sitios señalados; empero ordena que se cumpla la ley y  el reglamento de policía y 
que, además, en caso de fiestas patronales se autorice la prolongación de las horas de 
ejecución de la música. 

En este orden de ideas la Sala también interpreta el alcance de la petición en el sentido 
de entender que lo que se propone el señor cura párroco peticionario, es que el alcalde 
cumpla con sus funciones de autoridad de policía y ejerza correctamente las competen-
cias que en este campo le entrega la ley y  el reglamento departamental, autorizando la 
ejecución pública de música únicamente en sitios distintos de los residenciales; además, 
el peticionario solicita que no se descuide el control de los mencionados establecimientos 
y que se les haga cumplir cabalmente con los límites reglamentarios impuestos por el 
Código Departamental de Policía de Antioquia y por las resoluciones que conceden el 
permiso. 

En este caso, la Sala considera que no obstante la invocación al derecho a la intimidad 
personal y familiar, no es del caso el ejercicio de la acción de tutela en estos casos, pues 
se trata de un asunto que se resuelve a través del ejercicio de las acciones y querellas de 
policía o por virtud de las acciones populares, en caso de la afectación al derecho 
colectivo y difuso al medio ambiente sano en una determinada parte de la ciudad; en 
verdad no se trata de la violación a los contenidos normativos delderecho constitucional 
fundamental a la intimidad personal o familiar, ni de la violación al derecho a la salud 
y por ende a la vida, como en abstracto y de modo genérico lo asevera el juez, sino, 
simplemente, de la perturbación eventual, circunstancial y apenas ocasional del orden 
policivo local. 

Desde luego, es posible que en extremas circunstancias se presenten tales amenazas 
o violaciones a los citados derechos constitucionales fundamentales o a los mencionados 
derechos constitucionales colectivos y difusos, como cuando se trata de un hospital o de 
tina clínica que demanda silencio para sus pacientes a la que posteriormente y en su 
funcionamiento se arriman las causas de la perturbación por el ruido, y se afecta el 
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derecho a la salud de los pacientes o el derecho a un ambiente sano de los mismos; en 
aquellos casos es posible el ejercicio de la acción de tutela que por su carácter preferente 
y sumario resulta idónea y eficaz para atender a la protección del derecho constitucional 
fundamental a la vida de los enfermos. 

Advierte la Sala que el despacho judicial de origen equivoca el examen del plantea-
miento del peticionario, ya que no se trata del cuestionamiento de las acciones y 
omisiones del alcalde frente a los postulados de la Carta Constitucional que establecen 
los derechos que el Despacho estima violados; en este asunto se destaca el afán de 
banalización del instrumento procesal específico y  directo, preferente y sumario de 
carácter judicial y  de origen constitucional, previsto para la protección inmediata de los 
derechos constitucionales fundamentales, lo cual redunda en equívocos generalizables 
y en el desgaste de los recursos de la administración de justicia. 

Lo cierto es que, debe revocarse la sentencia que se revisa y  no accederse a la tutela 
reclamada, mucho más teniendo en cuenta que en ningún momento se demostró la 
violación a ninguno de los derechos constitucionales reclamados, ni la relación de 
causalidad entre la aparente violación al medio ambiente y  los derechos fundamentales 
del peticionario o de cualquiera otra persona afectada por los hechos señalados por él 
peticionario; como se ha visto, se trata de un simple problema de inconformidad que no 
trasciende el ámbito de lo meramente policivo entre vecinos de unos establecimientos 
de atención al público que cuentan con el permiso policivo respectivo, pero que molestan 
a los primeros. Para este tipo de problemas, el ordenamiento jurídico nacional ha 
previsto unbuen número de accionesy recursos administrativos e incluso judiciales, que 
pueden ser utilizados para proteger bienei como los que en el fondo preocupan al 
peticionario. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, la Corte Constitucional, en Sala 
de Revisión de Sentencias relacionadas con la acción de tutela, administrando justicia, 
en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia relacionada con la acción de la referencia, profe-
risa por el Juzgado Civil Municipal de Puerto Berrío, el tres (3) de junio de 1993, y  en 
consecuencia, no acceder a la petición formulada por el señor Gonzalo López Arroyave. 

Segundo. COMUNICAR la presente decisión al Juzgado Civil Municipal de Puerto 
Berrío para los efectos de la notificación a las partes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase, publíquese e insértese en la Gaceta Constitucional 
y cúmplase. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-437 
de octubre 12 de 1993 

EMBARAZO-Protección 

1_a mujer que se encuentra en los últimos ?nc'ses del embarazo o pri u eros de lactancia, tiene 
el derecho constitucional y  legal de recibir trato especial de las autoridades. 

DETENCION HOSPITALARIA 

Tu detención hospitalaria ordenada por un funcionario_judicial correa cargo del Estado, salvo 
que la persona detenida o/ile por pagar para sí un servicio ¡tos pi la/a rut diferen te al que se ofrece 
u los dc'nuís detenidos en içual situación. Toda institución hospitalaria del país está en la 
obligación de recibir i atender, por el 1 ieinpo que sena/e el funcionario judicial competente, a la 
ni tíer a quien se le ordene perina 1 iecer ti/li bajo deteucioti hospitalaria. 

DERECHO A LA ATENCION MEDICA/MATERNIDAD-Protección/ 
DERECHOS DE LOS INTERNOS/DERECHOS DE LOS NIÑOS-Atención Gratuita 

Cualquier institución hospitalaria, del nnel de atención requerido para atender i? una unu/re 
parturienta, puede ser obligada a abrigar u la in uje'r que se e'nCu entre en las condiciones de la 
actora. Pura abundar sobre' el pitiiio la ¡u ja de la actora está ampo rada por e! ma tic/alo del articulo 
5!) de la Consfiluuóei, pite ordena: "Todo niño menor de un año que no este,  cubierto por algún 
tipo de protección o de se'u ru/oil social, tendrá derecho a recibir atención 'ral utlu en todas ¡as 
ilistil iuiolie'S (1e' siffild tille  reciban aportes de! Estado... 

Reí.: Expediente N 1- 1/275. 

Acción de tutela en contra de la 1)ireccion Regional de Fiscalías con sede en 
Barranquilla, por violación de los derechos fundamentales de la actora y de su hija recién 
nacida, al sermantenidas en detención preventiva que viola las normas constitucionales 
Y legales. 
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Tenias: 

La persona detenida preventivamente sigue presumiéndose inocente, hasta que por 
sentencia se declare lo contrario. 

La mujer que se encuentra en los últimos meses del embarazo o primeros de 
lactancia, tiene el derecho constitucional y  legal de recibir trato especial de las autorida-
des. 

La detención hospitalaria ordenada por un funcionario judicial corre a cargo del 
Estado, salvo que la persona detenida opte por pagar para sí un servicio hospitalario 
diferente al que se ofrece a los demás detenidos en igual situación. 

Toda institución hospitalaria del país está en la obligación de recibir y  atender, por 
el tiempo que señale el funcionario judicial competente, a la mujer a quien se le ordene 
permanecer allí bajo detención hospitalaria. 

Actor: Ana Milena Campo Ramos. 

Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz. 

En Santafé de Bogotá, D. C., a doce (12) de octubre de mil novecientos noventa y  tres 
(1993), la Corte Constitucional, Sala Cuarta de Revisión de Tutelas, compuesta por los 
Magistrados Carlos Gaviria Díaz, Hernando Herrera Vergara y  José Gregorio Hernán-
dez Galindo, procede a dictar sentencia en el negocio de la referencia, revisando la 
decisión de instancia proferida por el honorable Tribunal Superior de Valledupar, Sala 
de Decisión Penal, el tres (3) de mayo del presente año, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

se dicta sentencia en el proceso de Tutela radicado bajo el número T-14275, después 
de hacer las siguientes consideraciones. 

1. ANTECEDENTES 

Ana Milena Campo Ramos, mujer joven y mayor de edad, residenciada en el 
municipio de Pelaya, donde vivía con sus padres en extremas condiciones de pobreza, 
fue capturada cuando contaba con cinco meses y medio de embarazo, y se encuentra 
detenida preventivamente en la cárcel de Valledupar, desde el veintitrés (23) de 
diciembre de 1992, acusada de "pretender hacer salir  unos soldados hacia el monte Cofl 

el ánimo de atentar contra su vida, para hurtarles sus armas de dotación". Rindió 
indagatoria y  el K de enero del presente año se le definió su situación jurídica con una 
medida de aseguramiento consistente en su detención preventiva. 

El 8 de marzo del presente año, la actora solicitó a la Dirección Regional de Fiscalías 
de Barranquilla que se le suspendiera la ejecución de la medida de aseguramiento, de 
acuerdo con la causal 2' del articulo 407 del Código de Procedimiento Penal. FI examen 
médico-legal fue practicado -16 de marzo-, y  se confirmó que presentaba un embarazo 
de 354 semanas de gestación, correspondientes a 7,9 meses de.emharazo, con fecha 
probable de parto entre el 11 y  el 16 de abril. 
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No obstante el resultado del peritazgo módico legal, la Dirección Regional de 
Fiscalías de Barranquilla se abstuvo de resolver la petición de la ciudadana Campo 
Ramos hasta el 15 de abril, cuando según el Módico Legista era probable que se hubiera 
producido el parto. Tal decisión, según informó al Tribunal Superior de Valledupar el 
Director Regional de Fiscalías de l3drranquilla, se encontraba aún en Irárnite de 
notificacion a los sujetos procesales", el 26 de abril, fecha en la que va se había interpuesto 
la acción de tutela y era inminente que se produjera el parto. 

El 22 de abril, ante la premura por resolver la situación de la actora y luego de cinco 
semanas de presentada la petición de suspensión temporal de la medida de asegura-
miento, sin que se supiera qué había resuelto la Fiscalía o, siquiera, si lo había hecho, la 
Abogada Jannv Gabriel de Rodríguez, a nombre 'e en representación de la actora, 
interpuso la presente Acción de 1 utela, que fue denegada por el honorable Tribunal 
Superior de Valledupa r, en providencia que no fue impugnada en su oportunidad. 

El señor Defensor del Pueblo, dentro del termino legal, insistió ante la Corte 
Constitucional en la selección del presente proceso para su revisión, siendo acogida su 
solicitud por la Sala de Selección 	5, mediante Auto del 7 de julio del presente año; así, 
se repartió el Expediente N5  1-14275 a la Sala Cuarta de Revisión de lutelas. 

Sentencia de primera instancia. 

Fue presentada la demanda detutela ante el honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Valledupar y repartida a la Sala Penal del mismo. Se practicaron algunas 
pruebas y, con Ponencia del Magistrado Alfredo Alfonso Ariza Padilla, se denegó la 
tutela impetrada por las razones que mis adelante se examinarán. 

Sin embargo, el honorable Tribunal Superior, en la parte resolutiva de la misma 
sentencia, comunicó a la Dirección Regional de Fiscalías de Barranquilla ya la Dirección 
de la Cárcel de Valledupar, que debían proceder a adoptar "las medidas pertinentes 
a fin de que se cumpla lo dispuesto en el auto del 15 de abril de 1993, por medio del cual 
se ordenó la detención hospitalaria de Ana Milena Campo". 

Se transcriben a continuación algunas de las consideraciones tenidas en cuenta por 
el honorable 1 ribunal Superior de Valledupar, para denegar la tutela: 

no suscita ninguna discusión por estar fehacientemente acreditado, que por un 
acto de postulación la propia reclusa embarazada recurrió a la jurisdicción balo cuya 
disposición se encontraba y pidió se ordenara su detención en un centro hospitalario o 
en u domicilio familiar, petición respecto de la cual no prestó oido sordo la Fiscalía 
Regional con sede en Barranquilla y mediante auto del 13 de abril de 1993 satisfizo lo 
solicitado, disponiendo la detención hospitalaria de ¡\ ¡la Milena Canipo Ramos". 

Como bien se sabe, mediante el artículo 1')) del Decreto legislativo V 99 de 1991, 
stibrogitorio de su homologo 60 del Decreto \' 279() del 20 de noviembre de 11)1)0, la 
igura de la detención domiciliaria lue abolida del proced miento que se debe seguir Con 

respecto a los procesos por delitos de competencia de la otrora llamada jurisdicción de 
Orden 1 >úhl co, al disponer dicha norm a (le manera expresa y perentoria que ni) llibra 
lugar a la suspensión de la detención preventiva, ni de la ejecución de la pena, pero 
procedera la detención hospitalaria que e concedera por el juez previo concepto del 
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Fiscal cuando a la imputada le faltare cuatro semanas o menos para el parto, o sino han 
transcurrido dos meses desde la fecha en que dio a luz." 

"En tales circunstancias, por haber sido aprehendida Ana Milena Campo Ramos, 
por hechos ocurridos con posterioridad a la vigencia de la norma citada en precedencia, 
jurídicamente no era ni es posible la aplicación ultractiva del artículo 60 del Decreto 2790 
de 1990 el cual parejamente prohibía la suspensión de la detención preventiva y de la 
ejecución de la pena, empero autorizaba al lado de la detención hospitalaria, la 
detención domiciliaria. La legalidad de la actuación adelantada por la Fiscalía Regional 
con sede en Barranquilla, no suscita, pues, ninguna discusión, puesto que de acuerdo 
con la previsto ene! Decreto N5  1156 del 10 de julio de 1992, en relación con los delitos 
de competencia de los jueces regionales se deben aplicar las normas especiales de 
procedimientos sustanciales de conformidad con el artículo 5° transitorio del Decreto 
2700 de 1991 y  las disposiciones de dicho Decreto". 

"Los reparos de la petente a esta medida, es evidente que carecen de todo fundamen-
to, ya que basta con destacar con la Corte Constitucional, 'que la lamentable situación 
económica por la que atraviesan los hospitales del país -en especial los de provincia-, no 
puede convertirse en un pretexto para vulnerar derechos constitucionales fundamenta-
les -así se obre con el mejor propósito-, y  lo que se necesita es que el Estado cumpla con 
sus obligaciones también constitucionales, consagradas en los artículos 48 y  49, como 
son la de seguridad social y  atención a la salud, respectivamente' ". 

"Las reflexiones que vienen de exponerse, ponen a las claras que la tutela impetrada, 
para conseguir la detención domiciliaria de la reclusa Ana Milena Campo no está 
llamada a prosperar y  en tal sentido se pronunciará este cuerpo colegiado, pero en 
cambio se dará aviso inmediato a la Fiscalía Regional con sede en Barranquilla para que 
se cumpla de inmediato la medida de detención hospitalaria adoptada". 

Solicitud del señor Defensor del Pueblo. 

Como se anotó, el fallo de primera instancia no fue impugnado; pero, el señor 
Defensor del Pueblo solicitó que se revisara el expediente, dados los problemas 
constitucionales que en él se plantean y,  en especial, la necesidad de conocer un 
pronunciamiento de la Corte Constitucional sobre los temas que planteó de la siguiente 
manera: 

"En el caso particular de la ciudadana Ana Milena Campo Ramos, a pesar de 
habérsele concedido la detención hospitalaria y  existir una orden del Juez de Tutela para 
que se dispusiera lo pertinente a su traslado, por la circunstancia particular de no 
disponer de medios económicos para asumir su estadía en el hospital, se encuentra 
actualmente recluida en la cárcel de Valledupar, asistiendo a su menor hija con las 
ayudas que humanitariamente le ha prestado el personal de la reclusión" 

"La Defensoría del Pueblo estima que es necesario que la Corte Constitucional aclare 
el alcance del derecho de la mujer embarazada y  madre, detenida en establecimiento 
penitenciario frente a la facultad punitiva del Estado". 

"De igual manera determinar si viola el derecho a la igualdad el establecimiento de 
beneficios distintos frente a la misma condición de mujer embarazada y  madre proce-
sadas a través de dos procedimientos penales diversos". 
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Así mismo, a quién corresponde asumirlos costos de la detención hospitalaria y qué 
tipo de instituciones pueden ser obligadas a abrigar a la mujer en esas condiciones". 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Examinadas por la Corte las pruebas que obran en el expediente N T-14275 y  clin-
forme que se solicitó a la Dirección de Fiscalías con sede en Barranquilla, sobre el cum-
plimiento de la sentencia del honorable Tribunal Superior de Valledupar en el proceso 
que acá se revisa, proceden las siguientes consideraciones. 

1. Derechos fundamentales vulnerados y amenazados. 

Los artículos 43 y 44 de la Constitución plantean un caso especial, dentro del marco 
general garantista consagrado en la Carta, para regular las relaciones entre la facultad 
punitiva del Estado y  la protección y  garantía de los derechos y  libertades de las 
personas. Tres condiciones fisiológicas de la mujer, el estado de gestación avanzado, el 
parto y  la lactancia y  atención del neonato, son señalados en esos dos artículos y  en varias 
normas de Derecho Internacional incorporadas al Derecho interno (Convención sobre 
los Derechos del Niño, aprobada por la Ley 12 de 1991 y  Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, aprobada por Ley 
51 de 1981, etc.), como parte de la personalidad jurídica de la mujer que las vive. Esas 
normas, que más adelante se examinarán, obligan al Estado y  a los particulares, a 
reconocer tales condiciones fisiológicas propias de la especie, como supuesto normativo 
al que va aparejado un tratamiento proteccionista especialísimo, por los riesgos que 
comportan para la vida, la integridad personal y  el desarrollo de la personalidad de la 
madre y  su hija recién nacida, por respeto a la dignidad humana de ambas y,  porque 
también la familia que ellas -madre e hija- forman, ha de ser amparada como institución 
básica de la sociedad que se organizó como Estado Social de Derecho. 

1.1. Derechos de la mujer embarazada, parturienta y lactante, del que está por 
nacer y del neonato. 

La mujer, sin importar su estado, ha de ser tratada por las autoridades colombianas, 
conforme a su calidad y  dignidad de persona. Según el artículo 43 de la Carta," durante 
el embarazo y  después del parto gozará de especial asistencia y  protección del Estado, 
y recibirá de éste subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desampara-
da". Este derecho y  el de protección a la infancia, que consagra la Constitución en el 
artículo 44, están consagrados también en la Convención sobre los Derechos del Niño 
(artículos 2 y 3S) y en la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (artículos 11 y 12), ambas obligatorias en Colombia, 
según las Leyes 12 de 1991 y  51 de 1981. 

Por ser importante para la revisión del caso a estudio, se cita especialmente el artículo 
12, numeral 2' de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer, suscrita por Colombia, aprobada por la Ley 51 de 1981 y vigente 
en el país desde el 18 de febrero de 1982, cuyo texto dice: "2. Sin perjuicio de lo dispues-
toen el párrafo 1k'. Supra, los Estados partes garantizarán a la mujerservicios apropiados 
en relación con el embarazo, el parto y  el período posterior al parto, proporcionando 
servicios gratuitos cuando fuere necesario, y  le asegurarán una nutrición adecuada 
durante el embarazo y  la lactancia". 
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1.2. Responsabilidad del Estado y  de sus funcionarios judiciales. 

El Estado es responsable de garantizar a las personas el ejercicio y  goce de todos 
aquellos derechos y  libertades que no hubieren sido restringidos o limitados jurídica-
mente, incluso -y  tal vez con mayor razón-, de los derechos y garantías de quienes han 
sido privados de su libertad. Los artículos Y y  408 del Código de Procedimiento Penal, 
Decreto 2700 de 1991, expresamente ratifican la vigencia de los derechos de la persona 
privada de su libertad; y,  el artículo 90 de la Constitución Política, consagra la respon-
sabilidad patrimonial del Estado y  de sus funcionarios por "los daños antijurídicos que 
le sean imputables....., mandato que, de manera especial, también consagra el artículo 
86 de la Carta, para los perjuicios que se ocasionen con la violación de los derechos 
fundamentales por acción u omisión de las autoridades. 

2. Derecho a la igualdad ante la ley. 

El señor Defensor del Pueblo, al insistir en la revisión del presente caso, se queja del 
tratamiento desigual que ha recibido la actora por parte de la Fiscalía, al no aplicársele 
el tratamiento previsto en el Decreto 2700 de 1991 -Código de Procedimiento Penal-, y 
tal cargo, también se planteó en la demanda de tutela. 

El artículo 13 de la Constitución Política, establece que: "Todas las personas nacen 
libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y  trato de las autoridades y 
gozarán de los mismos derechos, libertades y  oportunidades sin ninguna discrimina-
ción...".  

Bajo ese supuesto, la actora solicitó -8 de marzo del presente año-, al funcionario 
judicial que tiene a su cargo la investigación en contra de ella, que ordenara la 
suspensión de la detención preventiva con la que le había definido su situación jurídica, 
en obediencia al mandato expreso del artículo 407, numeral 2, del Código de Procedi-
miento Penal, que establece: 

"La privación de la libertad se suspenderá en los siguientes casos: 

"2. Cuando a la sindicada le falten menos de dos meses para el parto o si no han 
transcurrido seis meses desde la fecha en que dio a luz. 

En estos casos, el funcionario determinará si el sindicado debe permanecer en su 
domicilio, en clínica u hospital, en el lugar de trabajo o de estudio..... 

El 16 del mismo mes de marzo, se realizó el examen médico legal ordenado por el 
señor Fiscal de la causa, Dr. Armando José Araújo Baute; sin embargo, y en clara 
violación de los artículos 29 y 228 de la Constitución y 178 del Código de Procedimiento 
Penal, la petición sólo se resolvió el 15 de abril, fecha aproximada del parto según el 
perito, 22 días hábiles después de presentada la solicitud. Pero, el 26 de abril, 7 días 
hábiles después, no se había notificado a las partes, según informe de la Dirección 
Regional de Fiscalías de Barranquilla, que obra en folios 23 y 24. Ya con lo expuesto, es 
claro que se violó el derecho al debido proceso de Ana Milena Campo Ramos. Pero, ¿se 
le dio trato igual? 
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A 11)110 56 del expediente de tutela, obran parte de las consideraciones de la Fiscalía 
para resolver la petición de Ana Milena Campo Ramos. luego de transcribir el artículo 
407, numeral 2, del Código de Procedimiento Penal, aducido como justificación para la 

peticion de la actora, dijo el señor fiscal: ... La anterior es tina disposición legal ordinaria 
di' carácter procesal. Sin embargo, en materia de jurisdicción regional existen unas 
disposiciones especiales para estos caso, que precisamente por su carácter especialísi-
mo sustraen el caso de la regulación general ti ordinaria. FI art. 60 del Decreto 2790 de 
1990, adoptado como legislación permanente por el Decreto 2271 de 1991,  establece: "Fn 
los procesos por los delitos de competencia de los jueces de Orden Público, no habrá 
lugar a la suspensión de la detención preventiva ni di' la ejecución di' la pena, pero 
procederá la detención hospitalaria gui' se concederá por el juez cuando el...... (Aquí se 
interrumpe el texto del informe enviado a la Corte Constitucional). Así, parece que el 
señor fiscal aplicó el artículo 6)) del Decreto 2790 de 1990, modificado por iI artículo 1 
del Decreto-lev 99 de 1991 y no el artículo 407, numeral 2, del Código de Procedimiento 
I'enal. 

Dado el texto del artículoS transitorio del Código de Procedimiento Penal: " con-
tinuarán conociendo de los mismos hechos punibles que han venido conociendo hasta 
ahora, de acuerdo con los decretos que no impruebe la comisión especial para convertir 
normas expedidas en ejercicio de facultades de Estado de Sitio en legislación permanen-
te.", ha de aceptarse que hay en Colombia dos normas vigentes sobre la situación: el 
artículo 407, numeral 2, del Código de Procedimiento Penal y el artículo O, del Decreto-
lev 99 de 1991. Y es perfectamente plausible que, frente a dos normas legales que regulan 
la misma materia, el intérprete escoja la norma especial sobre la general; e principio 
hi'rmenóutico lo autoriza a ello respecto de la actora, a quien, habrá de concluírse, se le 
dio el mismo tratamiento que a otro sindicado cualquiera de la misma clase de delito que 
a ella si' It' endilga. 

3. Actuación posterior de la Fiscalía. 

La Corte encuentra que la actora, Ana Milena Campo Ramos (según el Decreto 279)) 
de 1990, el Decreto 2271 de 1991, iI Decreto 99 de 1991 y la Resolución expedida por el 
fiscal de la causa el 15 de abril de 1)93), no debió permanecer en la cárcel de Valledupar, 
ni lo debió hacer su hija; debieron permanecer en una institución hospitalaria di' esa 
misma ciudad, como lo ordenó la autoridad competente. Según iI informe del señor 
director de la cárcel, sólo hasta que se lli'gó el momento del parto, fue admitida la actora 
en ti hospital e, inmediatamente después de dar a luz, tanto la actora como su hija fueron 
remitidas nuevamente al centro de reclusión, donde la caridad pública viene sirviendo 
de paliativo al grave incumplimiento di' las obligaciones que constitucional y legalmen-
te le corri'spondi'n al Estado, sin que el funcionario competente para ri'med i a r isa 
situacion aberrante, el señor fiscal di' la causa, actuara para ponerle fin. 

Si se revisa el textil de la demanda di' tutela, se encuentra que tui' precisamente esa 
situación violat oria de los derechos de la actora y de su hija -entonces por nacer-, y la 
a mi'naza de gui' si' prolongara, como i'ti'ct iva mi'nt e si' prolongó, la violación continua-
da di' los derechos iii' madre e hija, lo gui' motivó gui' si' imprecara la tut i'la que el 
1 ribunal Superior de \'alli'dupar denegó. 

Sin i'iiiha rgo, el 1 rihunal Superior de Valli'd upar, en el numeral segundo de la parte 
resolutiva ile li sentencia que se revisa, si ordenó: "Comunicar de inmediato esta 
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decisión, por el medio más eficaz, a la Fiscalía Regional de Barranquilla y a la Dirección 
del Centro Penitenciario, para que adopten las medidas pertinentes a fin de que se 
cumpla lo dispuesto en el auto del 15 de abril de 1993, por medio del cual se ordenó la 
detención hospitalaria de Ana Milena Campo". 

Según el informe de la Dirección del Centro Penitenciario y el de la Fiscalía Regional 
de Barranquilla, "las medidas pertinentes a fin de que se cumpla... la detención 
hospitalaria de Ana Milena Campo", no se tomaron (pues el hospital no la mantuvo 
internada por la falta de la orden de una autoridad competente), o fueron completamen-
te inocuas, pues la detención hospitalaria de Ana Milena Campo no se cumplió, a ciencia 
y paciencia de quienes habían recibido la orden expresa del juez de tutela -Tribunal 
Superior-, de adoptar las medidas pertinentes para que se hiciera efectiva la dicha 
detención. Se ordenará entonces a la Procuraduría General de la Nación, que proceda 
a investigar la responsabilidad que pueda corresponder al funcionario de la Unidad 
Regional de Fiscalías con sede en Barranquilla, por el retraso en la decisión de la petición 
de la actora y en el incumplimiento de la orden expresa del honorable Tribunal Superior 
de Valledupar. 

4. Prestaciones incumplidas en el caso. 

El señor Defensor del Pueblo solicitó a esta Corte que se aclarara "a quién correspon-
de asumir los costos de la detención hospitalaria y qué tipo de Instituciones pueden ser 
obligadas a abrigar a la mujer en esas condiciones". 

Para esta Corte es meridianamente claro que es el Estado que priva de su libertad a 
un ciudadano, el que ha de responder patrimonialmente por las necesidades de 
subsistencia y  conservación de la salud del ciudadano recluido en cualquiera de los 
centros carcelarios del país (artículo 49 de la Constitución Política). 

En el caso de Ana Milena Campo Ramos, ella es una interna a órdenes de un fiscal 
de la República, con respecto a la cual se cumple la regla general enunciada arriba. Pero, 
es que, a más de privada de su libertad, está desamparada, al hallarse lejos del humilde 
hogar de sus padres; y,  es una mujer desempleada, que se encuentra lactando a su hija, 
por lo que además cumple con los requisitos del artículo 43 de la Constitución, para que 
el Estado le entregue un subsidio alimentario. A la obligación constitucional, se suma en 
este caso el compromiso internacional adquirido por el Estado colombiano y  aprobado 
por la Ley 51 de 1981, citado ya en esta providencia, según el cual, el Estado colombiano 
garantizará "...a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y  el 
período posterior al parto, proporcionándo servicios gratuitos cuando fuere necesario, 
y le asegurará una nutrición adecuada durante el embarazo y  la lactancia". Para abundar 
en la cita de normas, recuérdese que Colombia es un Estado Social de Derecho, fundado 
en el respeto de la dignidad humana de la actora, de su hija, y  de cualquiera otra persona, 
y en la solidaridad de quienes lo Integramos (artículo 12  Constitución Nacional). 

Finalmente, también el artículo 49 de la Constitución aclara la última inquietud del 
señor Defensor del Pueblo, afirmando que cualquier institución hospitalaria, del nivel 
de atención requerido para atender a una madre parturienta, puede ser obligada a 
abrigar a la mujer que se encuentre en las condiciones de la actora. Para abundar sobre 
el punto, la hija de la actora está amparada por el mandato del artículo 50 de la 
Constitución, que ordena: "Todo niño menor de un año que no esté cubierto por algún 
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tipo de protección o de seguridad social, tendrá derecho a recibir atención gratuita en 

todas las instituciones de salud que reciban aportes del Estado.". 

Teniendo presentes las consideraciones expuestas, la Corte Constitucional, Sala 
Cuarta de Revisión de Tutelas, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia del honorable Tribunal Superior de Valledu-
par, fechada el tres (3) de mayo del presente año. 

Segundo. ORDENAR que se remita copia del Expediente N T-14275 a la Procura-
duna General de la Nación, para que se investigue y  sancione a quien resulte respon-
sable de haber desatendido la orden expresa contenida en la sentencia de primera 
instancia, en detrimento de los derechos de la actora. 

Tercero. COMUNICAR, a través de la Secretaría General de la Corte, esta providen-
cia al honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valled upar, para los fines del 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Comuníquese, notifíquese y cúmplase. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

HERNANDO IIERRERA VERGARA, Magistrado 

JOSE GREGORIO 1 IERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-438 
de octubre 12 de 1993 

DERECHO A LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS/PRINCIPIO DE LA BUENA FE 

La persona favorecida con una sentencia ejecutoriada que obliga al Estado al cumplimiento 
de una prestación espera tj confía le'íti,na,nente que la autoridad respectiva ejecute, sin dilaciones 
y en sus estrictos términos, lo ordenado por la decisión judicial. Los privilegios que protegen a la 
Administración no la sitúan por fuera del ordenamiento jurídico, ni la eximen de dar cuinplimien-
to a lo ordenado por los jueces. 

ORDEN JUSTO 

El orden justo, cuya vigencia plantea la Constitución como uno de los fines esenciales del 
Estado colombiano, es el que corresponde a la vigencia del ordenamiento constitucional de 1991, 
desarrollado por el ordenamiento legal que no le sea contrario, por los actos aó,ninistrativos que 
reglamentan la aplicación de los dos ordenes normativos anteriores y por las providencias 
judiciales que dicen cuál es el derecho aplicable a los casos particulares. 

CONDENA A LA NACION-Efecti vid ad/DEBIDO PROCESO 

La efectividad de las condenas contra la Nación, que es la pretensión perseguida por los actores 
de las tutelas que se revisan, está regulada por el artículo 177 del C. C. A., el cual señala que tales 
condenas sólo "serán ejecutables ante la justicia ordinaria dieciocho (18) meses después de su 
ejecutoria ". Existiendo ese plazo, no cii mplido aún, 'ii  estando prevista por la ley ¡ti¡¡¡ vía j udicial 
específica para la protección i del derecho pres u u tainei i te conculcado, asícomo la o po rt u u idad pa ni 
ejercitarlo, es claro para la Corte que 110 procede lo tu tela del derecho al debido proceso (,ti el caso 
de los petel u tes. 

MINISTERIO DE HACIENDA/TRAMITOMANIA/CAUSAL DE MALA 
CONDUCTA 

Las inconsistencias del informe de la Subsecretaría Jurídica del Ministerio de T-Iacieu ida y 
Crédito Público, hacen sospechar que se está vui,i'rauudo el artículo 84 de la Constitución. Ello 
obliga a la Corte a remitir copia de esta providencia a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
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Prt'siipiieIiih''i a f,i LIC' 1/He investigue ij, si c'S del caso, proceda le acuei do ci)n el inciso cuarto 
(1(1 artículo ¡77 del U. U. A. 

Reí.: Expediente' acumulados 	T-1,5871 y 1-15872. 

Acciones de tutela en contra del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por omitir 
el cumplimiento de dos sentencias del Consejo de Estado. 

1 cm as: 

Derecho al debido proceso. 

Derecho a lo ejecución de las sentencias. 

Derecho al debido proceso en las actuaciones administrativas. 

Actores: Antonio Carlos Merlano Alvarez, Norma Isabel, Julio Manuel y Manuel 
Julian Patrón Chadid 

Magistrado Ponente: Dr, CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

En Santafé di' Bogotá, D. (1., a los doce (12) días del mes de octubre de mil novecientos 
noventa y tres (1993), la Sala Cuarta de Revisión de 1 utelas, compuesta por los 
Magistrados Carlos (,aviria Díaz, 1 lernando 1 lerrera Vergara yJos( Gregorio l-lernóndez 
Galindo, procede a dictar sentencia en la revisión de las providencias expedidas por el 
honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, ambas sobre 
ponencia de la Magistrada María Elena Giraldo Gómez y fechadas a Junio tres (3) del 
presente año, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONS!l'F UCIÓN 

se dieta sentencia en los procesos radicados bajo los nurneros 1-15871 y  1-15872, que 
tueron acumulados, dada la unidad de materia, por Auto del siete (7) de julio del 
presente ano, luego de considerar lo siguiente: 

1. A  1 FCFI)FN 1 lIS 

El Con"ejo de Estado, en sentencia del veinte (20) de agosto de mil novecientos 
noventa y dos (1992), ejecutoriada el tres (3) de septiembre del mismo ano, condeno a 
la Nación y al Municipio de Sincelejo, a pagar una indemnización al señor Antonio 
Carlos Me riano Alvarez, para resarcirle el daño acaionado por la fallo en el servicio que 
se pre'entó en "lo tragedia del despl orne de lo, palcos de toros el 20  de enero d e 1980  
en Sincelejo" - 

Por la misma tallo en el servicio, el Consejo de Estado tambien condeno a la Nación 
al Municipio de Sincelejo a pagar una indemnización a los hermanos Norma Isabel, 

Julio .Manuel y Manuel Jullán Patrón Chadid, en sentencia del trece (13) de mayo de mil 
novecientos ochenta ocho (1988), ejecu h ri ada el nueve (9) de marzo de mil novecientos 
ochenta y nueve (1980). 
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En ambos casos, se ordenó en las sentencias que, conforme a lo preceptuado por los 
artículos 173, 174, 176, 177 y  178 del Código Contencioso Administrativo, se notificara 
al Ministerio Público para velar por el cumplimiento de los fallos y  se entregaran 
"coplas auténticas de las mismas, para su ejecución y cumplimiento", tanto a la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Presupuestales, como al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. 

También en ambos casos, a nombre de los accionantes, el Abogado Antonio Luis 
Yarzagaray Sarmiento presentó las solicitudes de pago radicadas así en la Subsecretaría 
Jurídica del Ministerio de Hacienda y  Crédito Público: la correspondiente a Antonio 
Carlos Merlano Alvarez, radicada 574-92, el dieciseis (16) de octubre de 1992, y,  la 
correspondiente a los hermanos Patrón Chadid, radicada 066-89, el seis (6) de agosto de 
1992. 

Según el informe que la Corte Constitucional solicitó a la Subsecretaría Jurídica del 
Ministerio de Hacienda y  Crédito Público, fechado el treinta (30) de septiembre del 
presente año, el estado presente de las actuaciones administrativas correspondientes a 
las dos solicitudes de pago 066-89 y  574-92, es el mismo que la dicha Subsecretaría 
informó a la Procuraduría Delegada para Asuntos Presupuestales, el doce (12) de agosto 
del presente año: 

-Solicitud de pago 066-89 (beneficiarios: hermanos Patrón Chadid): 

Se cancelaron las sumas correspondientes a los perjuicios morales reconocidos en la 
sentencia, el veintiocho (28) de noviembre de 1989. 

Se enviaron comunicaciones para completar la documentación requerida para el 
pago de los perjuicios materiales y  de los intereses, a una lista de beneficiarios -la 
documentación de los actores está completa- 

Existe proyecto de resolución ordenando el pago a todos los beneficiarios. 

-Solicitud de pago 574-92 (beneficiario: Antonio Carlos Merlano Alvarez): 

Existe proyecto de comunicación solicitando copia del fallo. 

Existe proyecto de resolución ordenando el pago. 

El ciudadano Merlano Alvarez presentó demanda de tutela el 19 de mayo del 
presente año y,  los hermanos Patrón Chadid lo hicieron el 18 del mismo mes y año. En 
ambas demandas se invoca la violación del derecho al debido proceso, por haberse 
presentado demoras injustificadas en el pago de las obligaciones a las que fue condena-
da la Nación, desde el cumplimiento del plazo de treinta (30) días, establecido por el 
artículo 176 del Código Contencioso Administrativo. 

II. FALLOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Aunque los expedientes de tutela iniciados con las demandas del señor Merlano 
Alvarez y  de los hermanos Patrón Chadid, no fueron acumuladas por el honorable 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, sí fueron repartidos ambos a la Sección 
Tercera y,  en ella, a la Magistrada María Elena Giraldo Gómez, para elaborar las 
ponencias. Las dos sentencias de primera instancia fueron adoptadas el mismo día, se 
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basan en consideraciones iguales y  niegan la tutela impetrada, en los términos que a 
continuación se transcriben. 

"Jurisprudencialmente se ha interpretado el derecho al debido proceso, como una 

prerrogativa de origen constitucional, o conjunto de garantías que protegen a toda 
persona, sometida a cualquier proceso o procedimiento, que le aseguran la libertad y 
seguridad iurídicas, y en donde las decisiones adoptadas, que le comprendan, estén 
conforme a derecho, en cuanto a formas o procedimientos". 

"El debido proceso, tiene como deber correlativo, radicado en cabeza de la adminis-

tración, o del impartidor de justicia -según el caso-, que todas las actuaciones de éstos, 
deben estar sujetas a la ley; que ese deber coaligado al derecho que se protege, carece de 
excepción de alguna índole, debiendo siempre la autoridad, ceñirse a los procedimien-
tos que previamente hayan sido establecidos en el ordenamiento jurídico, so pena de 
incurrir en la violación de ese derecho fundamental constitucional". 

"El derecho al debido proceso, nació, como limitación de los poderes estatales, con 
el fin de lograr la protección de los derechos, y  garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones, de los asociados". 

"De lo antedicho puede concluirse, que no se ha vulnerado el 'derecho al debido 
proceso', porque la administración pública demandada no haya ejecutado una decisión 
jurisdiccional, que afirma la parte actora, le favorece". 

"Esa omisión, considera el Tribunal, no puede asegurarse como transgresora del 
"Derecho al debido proceso"; no se ha juzgado al demandante, y  por lo tanto, la omisión 
que se imputa a la administración -no ejecución de una sentencia condenatoria en contra 
de ésta ya favor del reclamante-, no se encuentra dentro de situaciones jurídicas, de las 
cuales sí se derivaría en forma indiscutible, la conculcación del derecho al debido 
proceso. La Constitución tiene como causas de violación de ese derecho, las siguientes": 

"Que se tenga como culpable a una persona, sin que se haya declarado judicialmente 
como tal". 

"Que estando como sindicado, no se le haya dado derecho a la defensa y a la 
asistencia de un ahogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el 
u z ga miento". 

"Que se le haya negado un debido proceso público o éste se haya dado con dilaciones 
injustificadas". 

"Que se le haya vedado la oportunidad de presentación de pruebas". 

"Que se le haya denegado la controversia de los medios probatorios que se allegaran 
en su contra". 

"Que se le haya rehusado la impugnación, o controversia de una sentencia conde-
natoria en su contra, y o". 

"Que se haya violado el principio non ¡'is iii idem, es decir, queso,  le haya juzgado, dos 
veces por el mismo hecho". 
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"La omisión, que el solicitante, endilga al demandado, no puede concluir en 
violación al derecho constitucional fundamental, del debido proceso, pues la no 
ejecución de una sentencia judicial condenatoria en contra de la administración, no es 
circunstancia que haga inferir la vulneración del derecho que se cree conculcado; 
además no encuentra esta Corporación judicial, que otro derecho fundamental cons-
titucional se haya transgredido, con la omisión que se imputa al demandado". 

Ninguna de las dos sentencias de primera instancia, fue impugnada en la Oportuni-
dad legal. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SUBSECRETARIA JURIDICA DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

La Subsecretaría Jurídica del Ministerio de Hacienda y  Crédito Público, acompañó 
al informe solicitado por la Corte, un listado de consideraciones sobre los procesos que 
se revisan. A continuación se resumen tales consideraciones, conservando el orden del 
original, que consta en el expediente a folios 71 a 76. 

3.1. Para el pago de las sumas de dinero al que se condena a la Nación, la 
Subsecretaría Jurídica tiene establecido un trámite uniforme que consta de diez (10) 
etapas, previas al pago. 

3.2. Para que el Ministerio de Hacienda pueda atender el pago de las sumas 
señaladas en las sentencias, requiere contar con disponibilidad presupuestal. 

3.3. Año tras año, se viene triplicando el número de sentencias en que se condena a 
la Nación, y  algunas de ellas no SOfl conocidas oportunamente por la dependencia 
encargada de tramitar su pago. 

3.4. En 1992, la Procuraduría General descubrió un desfalco de casi $1 .000'000.000 
originado en el pago de obligaciones que constaban en sentencias falsas, lo que obliga 
a mayores controles. 

3.5. Invocando esa circunstancia, la Resolución 0043 del 18 de enero del presente año, 
suspendió por un (1) mes los términos respecto del trámite y  pago de las sentencias en 
que se condenó a la Nación. 

3.6. Se expidió el Decreto 768 del presente año, reglamentando el trámite a cumplir 
para el pago y se espera entonces, poder hacer efectivo el mismo en un término menor 
a los dieciocho (18) meses. 

3.7. Ordenar el pago de una de estas obligaciones por la vía de Id tutela, generaría 
una situación de injusticia, inequidad y  desigualdad hacia los demás beneficiarios, que 
se encuentran en el mismo plano. 

3.8. El artículo 176 del Código Contencioso Administrativo debe ser interpretado en 
concordancia con el 177 del mismo estatuto y demás normas concordantes. 

3.9. En el caso de las solicitudes de pago 066-89 y 574-92, el estudio de los poderes 
conferidos a los ahogados ha sido especialmente ditícil. 

3.10. En la actualidad se tramita el pago de las obligaciones originadas en cerca de 
dos mil (2.000) sentencias, para lo que se estableció un rígido orden. 
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3.11. El Ministerio de 1 lacienda es consciente de los perjuicios que para los ciudada-
nos, sus apoderados y  la Nación, genera el retraso en el pago de las indemnizaciones. 

IV. CONSIDERACIONES DF l..'\ CORTE 

4.1. Competencia. 

Corresponde a la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas pronunciar sentencia en los 
procesos acumulados U- 15871 y  1-15872, en virtud de la selección y reparto que constan 
en el Auto de la Sala de Selección númeroS, techado el siete (7) de julio d el presente año. 

4.2. Derecho a la ejecución de las sentencias. 

Las sentencias de instancia, en los dos procesos que se revisan, concluyen que: "1 .a 
omisión, que el solicitante, endilga al demandado, no puede concluir en violación al 
derecho fundamental constitucional, del debido proceso, pues la no ejecución de tina 
sentencia judicial condenatoria en contra de la administración, no es circunstancia que 
haga inferir la vulneración del derecho que se cree conculcado; ademas no encuentra 
esta Corporación Judicial, que otro derecho fundamental constitucional se haya 
transgredido, con la omisión que se imputa al demandado". 

En mérito de las consideraciones que llevaron a la Sección 1 ercera del Iribunal 
Administrativo de Cundinamarca a la anterior conclusión -véase la transcripción del 
aparte 2 de esta providencia-, se negó la tutela impetrada por el ciudadano Merlano 
Alvarez y se negó también la solicitada por los actores Patrón Chadid. 

La Corte Constitucional no comparte tal apreciación y, en su función de revisión, no 
puede dejar de plantear nuevamente la doctrina que, al respecto, fijó en la Sentencia T-
554 de octubre nueve (9) de mil novecientos noventa y dos (1992), sobre ponencia del 
Magistrado Eduardo Cifuentes Muñoz. 

El artículo 2" de la Constitución, señala que entre los fines esenciales del Estado se 
encuentran los de "... asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo". 

Para asegurar la convivencia pacífica, el constituyente no sólo consagró los derechos 
y libertades de las personas, sino que impuso a todos (artículo 95), tres deberes generales 
e irrenunciables: "Respetar los derechos ajenos y no ahusar de los propios" (numeral 1), 
l)efender y  difundir los derechos humanos como fundamento de la convivencia 

pacífica" (numeral 4) y "Colaborar para el buen funciona miento de la administración de 
justicia' (numeral 7). 

Si todos respetan los derechos ajenos y no abusan de los propios, deben presentarse 
pocos conflictos entre las personas,e ntre las organizaciones y entre éstas y  aquéllas. 
Pero, una vez se presenten los conflictos, han de ser resueltos pacíticanit'nte (artículo 22 
de la Constitución), bien sea directamente por las partes i u vol ucra U as o acud end o a los 
orga u imt j  ti risd iccionales, pues i no se logra un acuerdo entre las partes, ninguna  de 
ellas tiene It facti liad de hacerse justicia por mano propia. 

Es por esto que la convivencia pacífica y el orden justo, fines esenciales del Estado, 
solo se a lcaiiza O u garantizando a tod s el derecho a tener acceso a la ad mini st racion de 
justicia (artículo 221) de la Carta). El conflicto que no puedan solucionar las partes entre 
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sí y  de manera pacífica, debe ser resuelto por un tercero imparcial que es el Juez. Pero, 
si el derecho que el Juez declara competentemente, no obliga por igual a todas las partes 
intervinientes en el proceso, quien tiene el derecho reconocido en la sentencia quedará 
burlado, la convivencia pacífica será imposible y  el orden justo previsto por el Consti-
tuyente para todos, devendrá en una burla para quien se somete a las normas del 
ordenamiento vigente. 

Dijo la Corte en la Sentencia T-554, ya referida: "Los derechos procesales fundamen-
tales no restringen su efectividad a la existencia de un proceso. Ellos incluyen tanto el 
derecho a acceder a la justicia, como el derecho a la ejecución de las sentencias en firme. 
Lo contrario llevaría a restarle toda fuerza coercitiva a las normas jurídicas, convirtiendo 
las decisiones judiciales y  la eficacia de los derechos en ellas reconocidos, en formas 
hueras, carentes de contenido. Bajo una perspectiva constitucional, las obligaciones 
emanadas de una sentencia adversa a la Nación no son transmisibles a otra entidad 
territorial, por implicar ello una vulneración de los derechos procesales fundamentales 
reconocidos a las personas jurídicas de derecho público, además de significar una 
afectación presupuestal para una entidad ajena a la condena. La persona favorecida con una 
sentencia ejecutoriada que obliga al estado al cumplimiento de una prestación espera y  confía 
legítimamente que la autoridad respectiva ejecute, sin dilaciones y en sus estrictos términos, lo 
ordenado por la decisión judicial. Los privilegios que protegen a la administración no la sitúan 
por fuera del ordenamiento jurídico, ni la eximen de dar cumplimiento a lo ordenado por los 
jueces". (Cursivas fuera de texto). 

Queda en estos términos expuesta nuevamente la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional sobre el punto de derecho que se examina y  explicado el porqué no 
comparte esta corporación la motivación de los fallos de instancia. 

4.3. Efectividad de los derechos ciudadanos y  eficiencia de la administración. 

No basta entonces, para el logro de los fines esenciales del Estado, de asegurar la 
convivencia pacífica y  la vigencia de un orden justo, que las personas cumplan con los 
deberes y  obligaciones constitucionales consagrados en el artículo 95. Se requiere 
además, que las autoridades también cumplan con las funciones para las que están 
instituidas, según el artículo 2'-de la Carta; y el tema de decisión en los procesos que se 
revisan, versa precisamente sobre la no realización del derecho ciudadano, imputada 
por los actores a la ineficiencia de la administración. 

Fue probado y  declarado por dos organismos judiciales, que los actores sufrieron un 
daño -la muerte de sus parientes cercanos-, imputado a una falla en el servicio a cargo 
de la administración -la función de policía consistente en garantizar la seguridad 
ciudadana- y que ello obliga a la Nación a indemnizarles, pues se les ocasionó un daño 
injustificado y no es posible volver las cosas al estado en que se encontraban antes de que 
se presentara la falla en el servicio. Este es el contenido de las sentencias del Consejo de 
Estado, debidamente ejecutoriadas, que los entes públicos condenados al pago de la 
indemnización correspondiente, no han ejecutado. 

Habiendo quedado establecido en el aparte anterior de esta providencia, que los 
actores sí son titulares del derecho a la ejecución de las sentencias, corno parte de su 
derecho al debido proceso, el problema a resolver ahora es, si tal derecho fue violado por 
la administración, a través de la Subsecretaría Jurídica del Ministerio de Hacienda y 
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Crédito Público, entidad competente para hacer efectivo, en estos casos, el mandato de 
los artículos 95 y  201, numeral 1 de la Constitución. 

Opinan los ciudadanos Merlano Alvarez y  Patrón Chadid en sus demandas, que no 
corresponde a un orden justo, que el Estado, por una omisión de sus autoridades, les 
haya causado el daño injustificado que sufrieron en 1980, que se hayan necesitado doce 
años para que se ordenara pagar la indemnización correspondiente a ese daño injusto, 
período durante el cual varios de los que debían ser compensados murieron esperando 
que se les aplicara justicia sin dilaciones injustificadas, y  que, más de un año después de 
ejecutoriadas las sentencias que ordenan el pago indemnizatorio, éste no se haya hecho 
efectivo. 

Sin embargo, del estudio de los expedientes se puede deducir que, el orden justo 
reclamado por los actores no es el mismo -o, al menos, no implica el mismo concepto y 
desarrollo normativo de lo justo-, que aquél que el constituyente y  el legislador han 
consagrado en el ordenamiento jurídico vigente. 

Ya que no se probó, o siquiera se adujo, que hubieran existido demoras injustificadas 
en el trámite de la indemnización ante la jurisdicción contencioso-administrativa, pero 
sí se acusa de tales demoras al ente encargado del pago, en esta revisión sólo se hará 
referencia al período posterior a la ejecutoria de las sentencias expedidas por el Consejo 
de Estado. 

El orden justo, cuya vigencia plantea la Constitución como uno de los fines esenciales 
del Estado colombiano, es el que corresponde a la vigencia del Ordenamiento Consti-
tucional de 1991, desarrollado por el ordenamiento legal que flO le sea contrario, por los 
actos administrativos que reglamentan la aplicación de los dos ordenes normativos 
anteriores y  por las providencias judiciales que dicen cuál es el derecho aplicable a los 
casos particulares. 

Que ese orden justo coincida o no con los personales conceptos sobre lo justo que 
tenga éste o aquél ciudadano, es una mera eventualidad. Pero, según el mandato 
Constituyente, la aplicación del ordenamiento jurídico vigente -ese y  no otro orden 
justo-, permite garantizar a cada quien los derechos que en él le corresponden y,  entre 
ellos, el de hacerles posible a todos, la participación en la conformación, aplicación y 
control del ejercicio del poder público (artículo 40 de la Constitución), a través del cual 
pueden intentar que el contenido de las normas vigentes, se acerque más a las 
particulares concepciones de lo que sería más justo que lo actualmente consagrado. 

Según los actores, la Subsecretaría Jurídica del Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público debió cancelarles la indemnización a la que indudablemente son acreedores, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la comunicación de la sentencia, acorde con 
lo estipulado en el artículo 176 del Código Contencioso Administrativo. 

Pero, el artículo 176 del dicho Código, no ordena a la entidad demandada lo que los 
actores quieren. Dentro de los treinta (30) días, contados a partir de la comunicación de 
la sentencia, la Subsecretaría jurídica sólo estaba obligada a expedir una resolución, 'en 
la cual se adoptarán las medidas necesarias para su cumplimiento". Y la Subsecretaría 
jurídica no expidió resoluciones particulares, porque ya tenía establecido un procedi-
miento a seguir para dar cumplimiento a todas y  cada una de las sentencias en que se 
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condene ala Nación al pago de indemnizaciones a los particulares: es ese procedimiento, 
hoy consagrado con algunas modificaciones en el Decreto 768 de 1993, el que se viene 
aplicando y en el que habrá de buscarse si se vulneró el derecho al debido proceso de 
los peticionarios. 

La efectividad de las condenas contra la Nación, que es la pretensión perseguida por 
los actores de las tutelas que se revisan, está regulada por el artículo 177 del Código 
Contencioso Administrativo, el cual señala que tales condenas sólo "serán ejecutables 
ante la justicia ordinaria dieciocho (18) meses después de su ejecutoria". Existiendo ese 
plazo, no cumplido aún, y estando prevista por la ley una vía judicial específica para la 
protección del derecho presuntamente conculcado, así como la oportunidad para 
ejercitarlo, es claro para la Corte que no procede la tutela del derecho al debido proceso 
en el caso de los ciudadanos Merlano Alvarez y Patrón Chadid. Así, la Corte Constitu-
cional confirmará la sentencia de instancia en los procesos que se revisan, aunque por 
motivos distintos a los aducidos por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

Empero, no puede terminar acá la revisión de los procesos T-1 5871 y  T-1 5872, porque 
si bien la ley consagró el plazo de dieciocho (18) meses para que la Subsecretaría Jurídica 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público adelante la actuación administrativa 
tendiente a hacer efectivas las condenas contra la Nación, antes de tener que atender 
perentoriamente un mandamiento de pago ejecutivo, frente al cual no serán procedentes 
las razones hasta ahora esgrimidas para retrasar el pago, la decisión de tomarse todo el 
plazo para adelantar la actuación administrativa, no es discrecional de la Subsecretaría, 
como lo reclama en el informe presentado a la Corte, la actual titular de ese cargo. 
Veamos: 

El plazo de dieciocho (18) meses consagrado en el artículo 177 del Código Conten-
cioso, tiene su razón de ser en: 1) Asegurar que la Nación haga un buen pago de las 
obligaciones a su cargo -evitando fraudes al Tesoro Público y a los beneficiarios de las 
indemnizaciones-, a lo cual se atendió con la reglamentación del Decreto 768 de 1993. 
2) Permitir que se cumpla con las normas legales relativas a la inclusión, en los 
presupuestos de los entes públicos, de partidas suficientes para el pago de las sentencias 
condenatorias en firme -véanse los incisos segundo y tercero del dicho artículo 177-. 

Salvo esas restricciones que obligatoriamente han de ser atendidas por los funciona-
rios competentes para pagar las indemnizaciones, éstos han de ser conscientes de que, 
a partir de la ejecutoria de las sentencias, sobre las cantidades líquidas reconocidas en 
ellas, se han de reconocer a los beneficiarios de las indemnizaciones, "intereses comer-
ciales durante los seis (6) meses siguientes a su ejecutoria y moratorios después de este 
término" (artículo 177, repetidamente citado). Ello implica que los intereses, comerciales 
o moratorios, que se generen y  haya que pagar a los beneficiarios, por dolo o culpa de 
los funcionarios, ocasionan un daño patrimonial a la Nación, que no está autorizada a 
asumir discrecionalmente la Subsecretaría Jurídica, ni el Ministerio al cual pertenece. 

Según el informe de la Subsecretaría Jurídica sobre el estado actual de las actuaciones 
administrativas correspondientes a los procesos que se revisan, transcurridos doce (12) 
meses, de un término máximo de dieciocho (18), se puede afitmar que: 
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1. Existe disponibilidad presupuestal para cancelarlas solicitudes radicad as bajo] os 
números 066-89 y  574-92, durante la vigencia fiscal de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 

2. Fn la actuación correspondiente a la solicitud 066-89, sólo el 17 de agosto del 
presente año se envió comunicación a la Secretaría del Consejo de Estado, "pidiendo 
información acerca del estado del incidente de liquidación en concreto de los perjuicios 
materiales correspondientes a cinco (5) de los beneficiarios -distintos a los actores-. 

Esta actuación, corresponde al segundo de los diez (10) pasos que deben cumplirse 
en la Subsecretaría Jurídica, antes de proceder al pago de las indemnizaciones. 

3. En la actuación correspondiente a la solicitud 574-92, está proyectada una 
comunicación, solicitando al Consejo de Estado, copia de la misma sentencia que se le 
adjuntó a la solicitud de pago y  que, en cumplimiento del artículo 177 del Código 
Contencioso, les remitió la Procuraduría Delegada para Asuntos Presupuestales, desde 
el 22 de abril del presente año. 

Las inconsistencias del informe de la Subsecretaría Jurídica del Ministerio de 
Flacienda y  Crédito Público, hacen sospechar que se está vulnerando el artículo 84 de 
la Constitución, que establece: "Cuando un derecho o una actividad hayan sido regla-
mentados de manera general, las autoridades públicas no podrán establecer ni exigir 
permisos, licencias o requisitos adicionales para su ejercicio". Ello obliga a la Corte a 
remitir copia de esta providencia a la Procuraduría Delegada para Asuntos Presupues-
tales, a fin de que investigue y,  si es del caso, proceda de acuerdo con el inciso cuarto del 
artículo 177 del Código Contencioso Administrativo, que dice: "Será causal de mala 
conducta de los funcionarios encargados de ejecutar los presupuestos públicos, pagar 
las apropiaciones para cumplimiento de condenas más lentamente que el resto". 

En razón de lo expuesto, la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas, de la Corte 
Constitucional, 

R E 5 U E 1.. V E: 

Primero. CONFIRMAR las sentencias del honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, fechadas el tres (3) de junio de mil novecientos noventa y tres (1993), en 
los que se deniega la tutela del derecho al debido proceso a los ciudadanos Antonio 
Carlos Merlano Alvarez, Norma Isabel, Julio Manuel y Manuel Julián Patrón Chadid, 
aunque por las razones distintas que quedaron expuestas en la parte motiva de esta 
providencia- 

Segundo. 

rovidencia.

Segundo. ORDENAR que a través de la Secretaría General de la Corte Constitucio- 
nal, se remita copia dela presente providencia, a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Presupuestales, a fin de que se investigue si en el trámite de las solicitudes de pago 
radicadas bajo los números 066-89 y 574-92 en la Subsecretaría Jurídica del Ministerio 
de F lacienda y Crédito Público, se ha vulnerado el mandato del artículo 84 de la 
Constitución. 

tercero. COMUNICARla presente providencia al honorable Irihunal Administra-
tivo de Cundinamarca, para los fines del artículo 36 del Decreto 2,591 de 1991. 
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Comuníquese, notifíquese y cúmplase. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

JOSÉ GREGORIO HERNANIDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNAN OLA NO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-439 
de octubre 12 de 1993 

DERECHO A LA EDUCACION 

El ejercicio del derecho a la educación es uno de los elementos indispensables para que el 
individuo adquiera las herramientas que le permitan, en forma eficaz, desempeñarse en el medio 
cultural que habita, recibir y  racionalizar la información que existe a su alrededor, a más de 
ampliar sus conocimientos a medida que avanza en su desarrollo como ser humano. 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO/REGLAMENTO ACADEMICO-Corrección 
de Notas/DEBERES DEL ESTUDIANTE 

Los establecimientos que imparten educación superior, establecen una serie de normas que 
permiten, de alguna manera, medir el nivel de aptitud y  desempeño del estudiante dentro del 
ámbito universitario, asícomo establecer mecanismos para la verificación de esas aptitudes, de tal 
manera que puedan seleccionarse, dentro de un conglomerado de estudiantes, aquellos que 
demuestren una mayor capacidad de aprovechamiento de la instrucción que se im parte. De la 
documentación aportada, se infiere que efectivamente no se cumplieron los procedimientos que 
se han establecido para Incorrección de las notas dentro de la Universidad, puesto que ni el actor 
ni el profesor, tuvieron en cuenta los artículos del reglamento académico. 

Ref.: Expediente N 16387. 

Acción de tutela presentada por Eduardo García-Herreros Ramírez, contra la 
Universidad Francisco de Paula Santander. 

Temas: Derecho a la educación, deberes del estudiante dentro de las instituciones 
de educación superior, la educación como factor de desarrollo humano. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

Santafé de Bogotá, D. C., doce (12) de octubre de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 
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La Corte Constitucional de la República de Colombia, a través de su Sala Cuarta de 
Revisión, integrada por los Magistrados Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández 
Galindo y  Hernando Herrera Vergara, conforme al artículo 241 numeral 9 de la 
Constitución Nacional, procede a revisar el fallo proferido por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, el nueve (9) de junio de mil 
novecientos noventa y  tres (1993), en el proceso de tutela instaurado por el señor 
Eduardo García-Herreros Ramírez, por medio de apoderado, contra la Universidad 
Francisco de Paula Santander de Cúcuta, por presunta violación al artículo 67 de la 
Carta Política. 

1. ANTECEDENTES 

a. Hechos. 

El señor Eduardo Garcia-Herreros Ramírez, se encontraba matriculado en la Univer-
sidad Francisco de Paula Santander, en la Facultad de Ingeniería Civil, cursando quinto 
semestre. Realizada la evaluación de las materias correspondientes al primer semestre 
de 1991, obtuvo en la asignatura Diseño Georhétrico de Vías, una calificación de dos con 
dos (2.2). Debió habilitarla y  la calificación que se publicó fue de cero cinco (0,5). 
Conocido este hecho, el actor acudió ante el doctor Hernán David Angarita Pallares, 
profesor de la asignatura, para que efectuara la revisión, facultado por el artículo 87 del 
Reglamento Académico de la Universidad. 

Advertido un error, el profesor procedió a enviar a la Oficina de Registro y  Control 
la nota correcta, que era tres con cinco (3.5), calificación correspondiente a la prueba 
practicada al alumno. 

El día 3 de diciembre de 1992, el doctor Grard Raynaud Delaval, Jefe de la División 
de Admisiones y  Registro de la Universidad, en comunicación dirigida al accionante, 
manifestó que el Consejo de la Facultad de Ingeniería tomó la determinación de 
mantener la nota de 0,5 impuesta al actor en la materia de Diseño Geométrico de Vías, 
"pomo existir una justificación razonable para el cambio de nota por parte del profesor". 

El peticionario afirma que se le está perjudicando con tal decisión, pues el promedio 
ponderado que le exige la Universidad para continuar sus estudios, es de tres con uno 
(3.1) como mínimo, y  el suyo se vió reducido al negarse la corrección de la calificación 
citada; de tal manera que al expedir el certificado de calificaciones, el señor García-He-
rreros Ramírez, encuentra que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53, literal b, 
del reglamento académico de la Universidad, no se puede matricular y  continuar sus 
estudios, vulnerándose así su derecho a la educación consagrado en el artículo 67 de la 
Constitución Nacional. 

b. La petición. 

El actor, por medio de apoderado, interpuso la acción de tutela para que se ordenara 
asentar la calificación correspondiente a la habilitación de la asignatura, Diseño 
Geométrico de Vías, corregida por el profesor. En consecuencia, solicitó que se mandara 
al Jefe de la División de Admisiones y  Registro, procediera a ordenar la matrícula del 
señor Eduardo García-Herreros Ramírez, en forma inmediata, para que prosiguiera sus 
estudios, reduciendo así los perjuicios causados por el Consejo Académico de la 
Facultad de Ingeniería Civil de la Universidad Francisco de Paula Santander. 
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c. La decisión que se revisa. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cilcuta, en sentencia del día nueve (9) 
de junio de mil novecientos noventa y  tres (1993), decidió negar por improcedente la 
tutela instaurada por el accionante, con fundamento en las siguientes consideraciones: 

El Despacho advierte que la acción se instaura contra autoridad pública, por cuanto 
la Universidad Francisco de Paula Santander es un establecimiento público, adscrito a 
la Gobernación del Departamento de Norte de Santander, según lo establecido por la 
Ley 67 de 1968, la Ordenanza N 14 del 2 de diciembre de 1969 y  el Decreto 323 de mayo 
13 de 1970, emanado del Gobierno Departamental. 

Con referencia al caso bajo examen, sostiene que el derecho a la educación, presun-
tamente violado, se consagró en la Constitución Nacional como derecho de la persona 
y como servicio público que cumple una función social, buscando el acceso al conoci-
miento, la ciencia, la técnica ya los demás bienes y  valores de la cultura. Hace referencia 
a la Sentencia T-02 de mayo 8 de 1992, proferida por la Corte Constitucional, donde se 
hace una interpretación sistemática de los artículos 2, 67 y  365 de la Carta; concluyendo 
que la educación tiene una función social, que se erige como "Derecho-Deber" e 
involucra a quienes participan en esa órbita cultural. 

Los derechos fundamentales constitucionales, deben examinarse dentro del conjun-
to de derechos que tienen como vértice a la persona. La educación ha sido definida como 
derecho fundamental; pero el incumplimiento de los requisitos para su ejercicio -como 
sería el evento en que el estudiante no se ciñera a las obligaciones académicas y  a las 
reglas de comportamiento, establecidos en el reglamento- puede dar origen a la sanción 
establecida en el ordenamiento de la institución educativa o a la desvinculación de la 
misma. 

El Tribunal encuentra que, de conformidad con el reglamento académico de la 
Universidad Francisco de Paula Santander de Cúcuta, contenido en el Acuerdo 025 de 
octubre 10 de 1979, en el capítulo IV, artículo 53, se establece como condición para la 
permanencia dentro de la institución, que el promedio ponderado acumulado tendrá un 
rango de dos con ocho (2.8), a tres con uno (3.1), aplicado de la siguiente manera: 

a. El estudiante que al culminar un semestre obtenga un promedio ponderado 
acumulado inferior a dos con ocho (2.8), quedará como estudiante condicional por un 
semestre, con la obligación de elevarlo a dos con ocho (2.8); de no lograrlo, quedará 
excluido de la carrera, salvo que apruebe todas las materias. 

b. El estudiante que al finalizar el semestre obtenga un promedio ponderado 
acumulado igual o mayora dos con ocho (2.8), pero inferior a tres con uno (3.1), quedará 
como estudiante condicional por tres semestres académicos, con la obligación de elevar 
el promedio ponderado acumulado a por lo menos tres con uno (3.1); en caso de no 
lograrlo, quedará excluido de la carrera, salvo que apruebe todas las materias del último 
semestre cursado. 

c. El estudiante que en desarrollo de la condicionalidad prevista en el literal b) del 
artículo 53 del reglamento de la Universidad, logre alcanzar un promedio ponderado 
de (3.1), pero no pueda mantenerlo en alguno de los semestres académicos posteriores, 
podrá permanecer como estudiante condicional hasta por dos (2) semestres académicos 
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con la obligación de elevar el promedio ponderado acumulado, por lo menos a tres con 
uno (3.1); de no lograrlo, quedará excluido de la carrera salvo que apruebe todas las 
asignaturas del último semestre cursado. 

d. El estudiante que en desarrollo de la condicionalidad prevista ene! literal c) de este 
artículo, logre alcanzar un promedio ponderado acumulado de tres con uno (3.1), pero 
no pueda mantenerlo durante alguno de los semestres posteriores, quedará excluido de 
la carrera, a menos que apruebe todas las asignaturas cursadas en el último semestre en 
que se haya matriculado. 

De lo anterior infirió el Tribunal que el estudiante matriculado en la institución de 
educación superior acusada, debe cumplir las normas contenidas en el reglamento para 
poder continuar sus estudios en ese centro de enseñanza. 

A partir del tercer semestre, el actor disminuyó su promedio ponderado acumulado 
a tres con cero siete (3.07), con lo cual quedó en calidad de "condicional", situación que 
se mantuvo por un lapso de tres semestres académicos, con la obligación de elevar el 
promedio, ya que de lo contrario, quedaría excluido de la carrera, salvo que aprobara 
todas las asignaturas. 

Observando las calificaciones del último semestre cursado por el señor Eduardo 
García-Herreros, se aprecia que perdió las asignaturas Diseño Geométrico de Vías y 
Métodos Numéricos, siendo evidente que el actor no cumplió con el presupuesto 
consagrado ene! artículo 53 del reglamento académico de la Universidad Francisco de 
Paula Santander, haciéndose merecedora la consecuencia prevista para este caso, la cual 
consiste en la exclusión de la carrera. 

De otra parte, sobre el hecho de haberse negado la corrección de la nota correspon-
diente a la asignatura Diseño Geométrico de Vías, el Tribunal analiza el material 
probatorio que reposa en el expediente, comb son las actas números 21 y 22 del Consejo 
de la Facultad de Ingeniería. Allí se recomienda mantener la nota de cero cinco (0.5), 
impuesta al estudiante García-Herreros Raipírez, puesto que la corrección de la califi-
cación se solicitó en forma extemporánea, no se allegó ningún documento justificativo 
de la misma y no se tenía autorización de las directivas para asentarla. 

De los hechos anteriores, da cuenta en su declaración el profesor Gerard Raynaud, 
quien en su condición de Jefe de Admisiones y Registro de la Universidad acusada, 
manifiesta que la corrección hecha al examen presentado por el actor, no se ajustó a los 
parámetros establecidos para ello; coincide lo anterior con la versión rendida por el 
profesor de la asignatura, Héctor Hernán Angarita Pallares, quien admite no haber 
calificado todas las hojas del examen presentado por el actor, por lo que efectuó, en la 
lista de calificaciones, la corrección de la nota, por ser éste el procedimiento que se había 
venido observando para esos casos hasta 1991. 

Todo lo anterior lleva al Tribunal a concluir, que en efecto, el accionante no cumplió 
con las condiciones exigidas para permanecer en la institución, pues no respondió a sus 
obligaciones académicas dentro de la Universidad, ya que con la pérdida de la 
asignatura Métodos Numéricos, queda incurso en la causal de retiro de la carrera 
contenida en el artículo 53, literal b, del reglamento académico de la Universidad 
Francisco de Paula Santander, por lo que no existe vulneración alguna del derecho 
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invocado por el actor, sea que se acepte o no la corrección de la calificación impuesta al 
examen de habilitación de la materia Diseño Geométrico de Vías. 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Primera: La competencia. 

Es competente esta Sala de la Corte Constitucional, para conocer de la revisión de la 
sentencia indicada en el acápite de antecedentes de esta providencia, por disposición de 
los artículos 86 inciso 29 y  241 numeral 9 de la Constitución Nacional, en concordancia 
con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Este examen del fallo de instancia se hace en virtud de la selección que del proceso 
hizo la Sala correspondiente y  del reparto adelantado conforme a lo señalado por el 
reglamento interno de la Corporación. 

Segunda: El objeto de la solicitud de tutela. 

El señor Eduardo García-Herreros Ramírez, invoca la acción de tutela para obtener 
la protección de su derecho fundamental a la educación, el cual considera está siendo 
vulnerado por la Universidad Francisco de Paula Santander de Cúcuta, Facultad de 
Ingeniería Civil, al negarse a corregir la nota de calificación de la asignatura Diseño 
Geométrico de Vías, en la cual se le puso una calificación que no corresponde a la que 
en realidad obtuvo en el examen de habilitación que presentó; esta situación le causa un 
gran perjuicio, puesto que su promedio ponderado se ve reducido a menos de tres con 
uno (3.1), con lo cual se hace acreedor a la sanción que impone el artículo 53, literal b), 
del reglamento académico de la institución, que le impide matricularse y  continuar su 
carrera. 

Tercera: La educación como factor de desarrollo humano. 

Debe establecerse el alcance de la educación como factor de desarrollo humano; el 
ejercicio del derecho a la educación es uno de los elementos indispensables para que el 
individuo adquiera las herramientas que le permitan, en forma eficaz, desempeñarse en 
el medio cultural que habita, recibir y  racionalizar la información que existe a su 
alrededor, a más de ampliar sus conocimientos a medida que avanza en su desarrollo 
como ser humano. 

El derecho a la educación superior, va aparejado con la existencia de un deber 
jurídico a cargo del Estado, de proporcionar a cada individuo las oportunidades 
necesarias para educarse; es así como el inciso 49  del artículo 69, de la Constitución 
Nacional establece que el Estado se encuentra obligado a facilitar los recursos financie-
ros necesarios para que todas las personas tengan acceso a la educación superior, 
siempre que sean aptas para ello. 

Si bien es cierto, el Estado debe garantizar el acceso a la educación -obligatoria entre 
los cinco y  los quince años de edad y,  comprendiendo como mínimo, un año de 
preescolar  nueve de educación básica, según lo preceptuado en el inciso 3del artículo 
67 de la Constitución Nacional-, no es menos cierto que para lograr el acceso a la 
educación superior y  mantenerse en ella, el individuo debe demostrar su capacidad y 
competencia, lo cual hace a través de las evaluaciones exigidas por el establecimiento 
donde cursa sus estudios. 
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En este mismo orden de ideas, los establecimientos que imparten educación supe-
rior, establecen una serie de normas que permiten, de alguna manera, medir el nivel de 
aptitud y  desempeño del estudiante dentro del ámbito universitario, así como establecer 
mecanismos para la verificación de esas aptitudes, de tal manera que puedan seleccionarse, 
dentro de un conglomerado de estudiantes, aquellos que demuestren una mayor 
capacidad de aprovechamiento de la instrucción que se imparte. 

Cuarta: El caso que se examina. 

El reglamento académico de la Universidad Francisco de Paula Santander, cuyo 
artículo 53 literal b) establece: 

"Artículo 53. El valor promedio ponderado acumulado tendrá un rango de dos con 
ocho (2.8) a tres con uno (3.1) con la siguiente aplicación... 

...b) El estudiante que al terminar un semestre académico, obtenga un promedio 
ponderado acumulado igual o mayor a dos ocho (2.8) pero inferior a tres uno (3.1) 
quedará como estudiante condicional por tres semestres académicos, con la obligación 
de elevar su promedio ponderado acumulado por lo menos a tres uno (3.1); en caso de 
no lograrlo quedará excluido de la carrera, a menos que apruebe todas las materias 
matriculadas en el último semestre cursado". (FIs. 49 y  50). 

Así las cosas, es fácil inferir que el señor Eduardo García-Herreros, no cumplió con 
las normas establecidas en el reglamento académico de la Universidad, quedando 
incurso en la consecuencia que impone el artículo antes citado, puesto que ya a partir del 
tercer semestre, su promedio ponderado acumulado era de tres cero siete (3.07). Estaba 
obligado a elevar dicho promedio a por lo menos tres con uno (3.1) o, de lo contrario, 
sería excluido de la carrera, sino aprobaba todas las asignaturas, lo cual, evidentemente 
no logró; pues además de Diseño Geométrico de Vías, el actor reprobó la materia 
Métodos Numéricos. 

En cuanto a las afirmaciones hechas por el actor y  los profesores Hernán Angarita 
Pallares y  Gerard Raynaud, respecto de la corrección de la calificación del examen de 
haljlitación de la materia Diseño Geométrico de Vías, esta Sala encuentra que, en efecto, 
el profesor Angarita Pallares admite haber cometido un error en la calificación de la 
prueba, puesto que omitió considerar todos los pliegos y  colocó una nota inferior a uno; 
advertido de la equivocación, procedió a calificar las hojas restantes, elevándose la nota 
a tres con cinco (3.5). 

Luego de las vacaciones, el profesor Angarita Pallares solicitó la lista de notas en la 
Oficina de Admisiones y  Registro  y  sobre ella corrigió la calificación, firmando al lado. 
Sostiene el docente, que el Consejo de la Facultad no le ha solicitado aclaración alguna 
acerca de los motivos por los cuales corrigió la nota; además, asegura que el procedi-
miento que utilizó para ello es el mismo que se acostumbraba hasta 1991, agregando que 
con otro estudiante hizo exactamente lo mismo. 

El Magistrado Ponente estimó procedente solicitar a la Universidad Francisco de 
Paula Santander, copia de las actas donde constara la adopción del procedimiento para 
la corrección de calificaciones en la Facultad de Ingeniería Civil, vigente al momento de 
la ocurrencia de los hechos materia de esta acción, las cuales fueron aportadas a este 
proceso, una vez vencido el término otorgado para tal fin. 
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De la documentación aportada, infiere esta Sala que efectivamente no se cumplieron 
los procedimientos que se han establecido para la corrección de las notas dentro de la 
Universidad, puesto que ni el actor ni el profesor, tuvieron en cuenta los artículos 86 al 
00 del reglamento académico que imponen al docente la obligación de dar a conocer el 
resultado de las evaluaciones dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a la 
presentación de la misma, para que los estudiantes puedan ejercitar los recursos a que 
haya lugar. 

La revisión de examenes finales debe solicitarse por escrito al Vice-Rector Académi-
co, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que se dio a conocer la nota. 
Se nombra un segundo calificador y  la nota definitiva será el promedio de ambas 
calificaciones, siempre que la del segundo no difiera en cinco (5) décimas o más de la 
primera nota cuando ésta sea inferior a tres cero (3.0) o de uno cero (1.0) si la nota 
existente es superior o igual a tres cero (3.0). 

Lo anteriormente expuesto lleva a esta Corporación a concluir, que no se ha dado el 
lleno de los requisitos exigidos en el reglamento de la Universidad para que el actor 
pueda obtenerla corrección en la nota de la asignatura Diseño Geométrico de Vías, que 
pretende obtener por medio de esta acción. 

En lo atinente a la exclusión de la carrera impuesta al actor, contenida en el artículo 
53, literal h), del reglamento académico, consistente en que no puede matricularse en la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad Francisco de Paula Santander, esta Sala 
considera que dicha norma es clara cuando establece que el estudiante que se halle en 
la posición de "condicional" dentro de dicho establecimiento educativo, si no logra 
elevar el promedio ponderado acumulado a por lo menos tres con uno (3. 1), o aprobar 
todas las asignaturas, (lo cual no logró el actor), deja de cumplir con los requisitos 
mínimos para conservar la calidad de estudiante y  debe negársele la matrícula para los 
períodos académicos posteriores. 

Con fundamento en lo anterior, la Corte Constitucional, en Sala Cuarta de Revisión 
de Tutelas, administrando justicia en nombre del Pueblo y  por mandato de la Constitu-
ción 

RESUELVE: 

Primero: CONFIRMASE la sentencia dictada por el honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta, Sala Laboral el nueve (9) de junio de mil novecientos noventa 
y tres (1993), para resolver sobre la tutela solicitada por el señor Eduardo García-
Herreros Ramírez, por los motivos expuestos en este fallo. 

Segundo: COMUNIQUESE la presente decisión al Tribunal Superior del Distrito 
judicial de Cúcuta, para que dé cumplimiento a lo disptiesto en el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase, publíquese e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 
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CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-440 
de octubre 12 de 1993 

FUNCIONARIO PUBLICO-Lesión de Derechos/FUNCIONARIO PUBLICO- 
Responsabilidad 

Existe la posibilidad de que, quien sustenta un proyecto de ley o quien emite un comunicado 
oficial lesione o amenace los derechos a la honra o al buen nombre de una persona natural oju rídica, 
al involucrarla en la comisión de hechos delictivos o ilícitos sin exhibir prueba y sin apoyarse cii 
sentencia judicial condenatoria; que difunda versiones erróneas o falsas, o que desconozca el 
derecho a la intimidad personal o familiar. En tales hipótesis elfuncionario comprometería su 
responsabilidad y  la actuación sería susceptible de las acciones legales. En lo que hace a los 
derechos fundamentales conculcados, podría interponerse la acción de tutela con elfin de obtener 
su protección judicial. 

ACCION DE TUTELA-Nexo Causal 

La amenaza o violación de un derecho requiere de una acción u omisión imputable a aquél 
contra quien se endereza el sumario procedimiento de la tutela. Su existencia y el daño que 
ocasiona deben seres tablecidos con certeza para que la decisión judicial pertinente pueda dirigirse 
inequívocamente a la salvaguarda de los derechos en juego mediante orden de inmediato 
cumnpluniento que recaiga precisamente sobre la conducta -positiva o negativa- que se constituye 
cmi causa cf cien te de la violación o amenaza. Debe darse, por otra parte, una relación de ca usalidacl 
entre el acto u omisión que se imputo al demandado y  el daño real o la verdadera amnemiaza del 
perjuicio que alego el peticionario. Sin ella no hay lugar a la tutela. 

DERECHO AL BUEN NOMBRE-Violación 

La violación del derecho al 1,i,en nombre está referida  por esencia a alguien en concreto, 
identificado, individualizado, sobre quien recae el concepto público que resultaría lesionado si se 
hiciera, i imputaciones en cuya virtud se deteriorara la bondad del mismo, la imnagemi positiva o el 
criterio favorable generalizado acerca de la persona. En casos como el presente, es requisito 
indispensable para que la acción de tutela pueda prosperar que se acredite de niamiera inequívoca 
liii perjuicio tangible o una amenaza cierta al patrinionio 1 noral o inaterial de quien i se dice 
afectado. 
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PROYECTO DE LEY-Presentación/IMPUESTO AL CONSUMO DE LA CERVEZA-
Evasión/RECTIFICACION DE INFORMACION/SUSTRACCION DE MATERIA 

Una vez adelantado el análisis del extenso material probatorio aportado al proceso, encuentra 
cierto el hecho de que el Ministro de Hacienda, al presentar el proyecto de ley ya! informar a los 
medios acerca del tema, 110 hizo cosa distinta de exponer el criterio oficial de la administración, 
in genere, sobre el preocupante asunto del contrabando y la evasión del impuesto al consumo. 
También halla la Corte que con tales declaraciones no se produjo amenaza o vulneración de los 
derechos de ninguna persona particularmente considerada, lo que resta todo sentido a la acción 
de tutela instaurada y hace completamente inaplicable -por sustracción de materia- cualquier 
modalidad de rectificación. 

DERECHOS-Titularidad/DERECHOS-Protección 

Si no logró establecerse en cabeza de quién están radicados los derechos que se invocan, no 
podía elfallador de instancia, ni puede hacerlo la Corte, pronunciarse acerca de la protección a los 
mismos, pues toda orden de amparo, a la luz del artículo 86 de la Constitución, requiere, además 
de la identificación del derecho comprometido, la determinación de su titular y  la demostración, 
siquiera s umaria, sobre la relación de causalidad existente entre la acción u omisión de que se trata 
y el perjuicio o amenaza del derecho. 

Bavaria/LEGITIMACION POR ACTIVA-Ausencia 

Entre los peticionarios de la tutela está una sociedad cuyo objeto es la fabricación de envases, 
a los cuales jamás hizo referencia el Ministro de Hacienda, pues toda la documentación existente 
versa sobre el impuesto al consumo de cerveza, motivo por el cual dicha compañía, carente de todo 
interés legítimo en el proceso, no tenía razón alguna para acudir a la acción de tutela. 

ACCION DE TUTELA-Objeto/DENUNCIA PENAL-Objeto 

No se debe consideraral proceso penal como otro medio de defensa judicial que pudiera impedir 
el ejercicio de la acción de tutela, toda vez que ésta y  el trámite adelantado por la Fiscalía General 
de la Nación tienen objetivos sustancialmente distintos, pues mientras con la primera se pretende 
proteger los derechos al buen nombre y  al debidó proceso, con el segundo se ha puesto en marcha 
la acción punitiva del Estado por delitos que, como el de pánico económico, alegado, atentan  contra 
el orden económico y  social. 

JUEZ DE TUTELA-Obligatoriedad/MEDIOS DE COMUNICACION- 
Responsabilidad 

Es el juez de tutela quien, después de evaluar las pruebas, formará su propio criterio, sin que 
para ello deba acudir a los conceptos expresados sobre el caso por los diversos medios de 
comunicación, menos todavía si éstos tienen vínculo económico ode otro índole con alguna de los 
partes. Los medios, en ejercicio de sus derechos j dentro de los límites impuestos por la 
Constitución Política y  la ley, deben informar acerca de la existencia de los procesos, incluso del 
estado en que se encuentran y,  citando la ley no lo prohíba, pueden hacer de público conocimiento 
determinados actos realizados por los des pachos judiciales. Al mnismno tiempo, deben recordar que 
la competencia para decidir sobre los conflictos jurídicos, está radicada en los jueces de la 
República y que no son ellos los llamados a emitir veredicto alguno. 
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DEMANDA DE TUTELA-Rechazo 

Rechazar una demanda de tutela por causas diferentes a las legales, equivale a negar a la 
persona el acceso a la administración de justicia y,  además, resulta contrario al mandato del 
artículo 228 ibidem, según el cual en las actuaciones judiciales prevalecerá el derecho sustancial. 
Este principio inspira el trámite de la acción de tutela, como lo ordena el artículo 3 del Decreto 
2591 de 1991. El rechazo arbitrario de una petición de tutela comporta el desconocimiento del 
derecho que toda persona tiene a un análisis material de su pretensión. 

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

El acceso a la administración de justicia no es un derecho apenas formal que se satisfaga 
mediante la iniciación del proceso sino que su contenido es sustancial, es decir, implica que la 
persona obtenga a lo largo de la actuación y  hasta la culminación de la misma, la posibilidad real 
de ser escuchada, evaluados sus argumentos y  alegatos  y  tramitadas, de acuerdo con la ley, sus 
peticiones, de manera que las resoluciones judiciales sean reflejo y realización de los valores 
jurídicos fundamentales. En tal sentido, el acceso a la administración de justicia es i,iescindible 
del debido proceso y únicamente dentro de él se realiza con certeza. 

ACCION DE TUTELA-Titularidad 

Las personas jurídicas sí son titulares de la acción de tutela. El artículo 86 de la Constitución 
no está imiclimyendo a las personas jurídicas, pues el precepto no introduce distinción alguna y,  por 
el contrario, las supone cobijadas por el enunciado derecho cuando de modo genérico contempla 
la posibilidad de solicitar el amparo por conducto de otro, sin que nada obste dentro del sistema 
jurídico colombiano para que una de las especies de ese género esté conformada precisamente por 
las personas jurídicas. 

-Sala Quinta de Revisión-

Ref.: Expediente Ng T-15151. 

Acción de tutela instaurada por Bayana S.A., Colenvases S.A., Cervecería Aguila 
S.A., Cervecería Unión S.A. y  Cervecería del Litoral S.A. contra Rudolf Hommes, 
Ministro de Hacienda y  Crédito Público. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante acta del doce (12) de 
octubre de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

Se revisan los fallos proferidos en el asunto de la referencia por el Tribunal 
Adninistrativo de Cundinamarca y  por el Consejo de Estado. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

Las sociedades Bayana S.A., Compañía Colombiana de Envases S.A., -Colenvases 
S.A.-, Cervecería Aguila S.A., Cervecería Unión S.A. y Cervecería del Litoral SA., por 
conducto de apoderado, ejercieron acción de tutela ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca contra el Ministro de Hacienda y Crédito Público, Rudolf Hommes, por 
considerar que éste atentaba contra sus derechos fundamentales, en especial el buen 
nombre y  el debido proceso. 
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Manifestaron los accionantes que el Ministro, en la exposición de motivos del 
Proyecto de ley número 126 de 1992 afirmó:" datos teóricos estimados nos señalan que 
en el caso de cervezas estamos llegando a una evasión aproximada del 36%...". 

Dicen que posteriormente el Ministro emitió un comunicado de prensa en el cual 
insistía en la evasión del impuesto al consumo de la cerveza y señalaba el porcentaje que, 
según el funcionario, alcanzaba dicha evasión. 

Para los peticionarios las afirmaciones del Ministro fueron ampliamente difundidas 
como conclusiones de una supuesta investigación, sin que los administradores y 
gestores de la industria cervecera hubieran tenido noticia de ella, ni hubieran sido oídos 
en descargos, propagándose, de esta manera, el hecho no probado de la evasión del 
impuesto al consumo de las cervezas " con las graves consecuencias que tal divulga-
ción entraña para los inculpados, sin que los presuntos evasores hubiesen sido oídos". 

En concepto del apoderado, los dirigentes de la industria cervecera no se sienten 
subjetivamente maltratados con la actitud del funcionario, sino que efectivamente lo han 
sido, pues los efectos de tal comportamiento se han traducido en el deterioro de su 
imagen comercial, tanto en el plano nacional como en el extranjero. 

Con fundamento en lo anterior, el apoderado solicitó al Tribunal que ordenara al 
Ministro de Hacienda y Crédito Público rectificar públicamente las acusaciones de 
evasión del impuesto al consumo de cervezas y disponer así mismo que el funcionario 
se abstuviera de expresar opiniones sobre la situación fiscal de la industria cervecera, 
por considerar que con ello se lesionaba el buen nombre de la misma y de sus gestores 
y administradores. 

Consideraciones del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

Después de examinar las cuestionadas actuaciones del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca estableció que el funcio-
nario no mencionó en forma concreta, como evasora del impuesto al consumo de 
cerveza, a ninguna empresa productora de esa bebida y que solamente hizo alusión 
abstracta y general acerca del fenómeno de la evasión del mencionado impuesto como 
sustento al Proyecto de Ley, sin indicar quiénes eran los responsables de la misma. 

Lo anterior llevó al Tribunal Contencioso Administrativo a considerar que no se 
violó el derecho al buen nombre, toda vez que tal infracción requiere determinar al 
titular del derecho vulnerado, evento que, en su parecer, no se presentó en el asunto 
examinado. 

En cuanto al debido proceso, el Tribunal estimó que las manifestaciones del Ministro 
de Hacienda y Crédito Público no correspondieron a una sanción deducida sin cumplir 
el trámite establecido en la ley, toda vez que el comportamiento del funcionario no 
produjo consecuencias jurídicas a las empresas responsables de la probable infracción 
tributaria. 

A lo anterior añadió la Sala que la presentación del proyecto de ley, con la motivación 
sobre evasión del impuesto al consumo de cerveza, no requería una investigación de 
orden tributario que hubiera concluido con sanciones a las empresas infractoras, toda 
vez que el Ministro sólo buscaba que se plasmaran normas dirigidas a contrarrestar la 
evasión fiscal. 
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Con fundamento en tales argumentos se resolvió negar el amparo solicitado. La 
decisión fue impugnada por el apoderado de la parte actora. 

Impugnación. 

II escrito mediante el cual se impugno el tallo estaba dirigido a demostrar que las 
afirmaciones hechas por el Ministro tenían carácter concreto y no abstracto Además, 
con él se pretendió demostrar que sí hubo violación al debido proceso. 

Manifestó el recurrente que la industria de la cerveza en Colombia, así como sus 
representantes y  gestores, constituyen una estructura personificada jurídicamente, 
poseedora de un aparato material de producción y  que las empresas que la integran son 
conocidas y su número puede contarse en los dedos de la mano. 

En cuanto al debido proceso, estimó el recurrente que considerar no violado este 
derecho por la inexistencia de una sanción, significa tomar un efecto posterior para 
desconocer la validez de una causa. Al mismo tiempo señaló que con la actitud del 
Ministro sí se produjeron efectos jurídicos, ya que todo lo que afecta adversamente 
produce una perturbación del orden jurídico, correspondiendo al Estado respetarlo y 
hacerlo respetar. 

Consideraciones del Consejo de Estado. 

Dijo el Consejo de Estado: 

"1. lo primero a señalar es la presencia entre los solicitantes de la tutela de una 
sociedad fabricante de envases que, mientras no demuestre lo contrario, nada tiene que 
ver con las aseveraciones del Ministro Hommes respecto de la evasión fiscal en el 
consumo de cervezas. En lo que a ella respecta cabe negar de plano la pretensión, por 
cuanto carece de legitimación en la causa. 

"2. Por lo que atañe a la procedencia de la acción incoada, aspecto a dilucidar con 
anterioridad al estudio de las motivaciones que llevaron ala que a decidir con denegatoria 
de la tutela, y las críticas que a ellas hace el impugnador, se tiene: 

"a. No cabe hesitación en cuanto al carácterde constitucionales fundamentales de los 
derechos al debido proceso, con su implicación del respeto al derecho de defensa, y al 
buen nombre u honra, entendida ésta como la buena reputación de que se goza en la 
comunidad. No sólo por estar prescritos en el Capítulo C del Título Segundo de la Carta 
Política sino, de especial modo, por su condición de prerrogativas inherentes a la 
dignidad de la persona humana, están revestidos aquéllos del atributo que les asigna la 
parte actora. 

b. Sin duda que el debido proceso es obligatorio en actuaciones administrativas. El 

	

constituy 	 o ente de 1991 hizo expreso ese condicionamiento para la vía gubernativa por 
mandato del artículo 29, inciso primero de la Carta. 

"e. La acción de tutela se puede ejercitar, aunque existan otros medios judiciales de 
defensa, cuando se la propone como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable, sólo reparable en su integridad mediante indemnización. Así lo prescribe 
el inciso tercero, art. 86 de la Constitución, desarrollado en el a rtícu lo " del Decreto 259 1 
del mismo ano, en concordancia con el numeral 1', artículo 6 ¡bu/tui. 
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d. Pero en lo concerniente a la procedencia de la acción de tutela para proteger 
derechos fiiuhont'iila1e de personas colectivas discrepa la Sala del criterio del solicitante, 
sin maYor análisis acogido por el Tribunal de primera instancia. En reiteradas oportu-
nidades ha expuesto que los derechos constitucionales fundamentales se equiparan a los 
derechos humanos". 

(...) 

"3. Pero sise toman en cuenta las pretensiones de la solicitud, en el sentido de tutelar 
los aducidos derechos fundamentales de los dirigentes de la industria cervecera 
"maltratados porla intemperancia oral del apresurado Ministro.....(fol. 35), se observa 
que los representantes legales de las sociedades productoras de cerveza, que otorgaron 
poder para incoar la acción, lo hicieron para que se protegieran 'los derechos 
fundamentales al buen nombre y  al debido proceso de las compañías productoras de 
cerveza en Colombia....., que no en su propio nombre (folios 1, 13, 18 y 24). 

"Es más: de acogerse el criterio jurisprudencial sentado por la H. Corte Constitucio-
nal en fallo de 17 de junio de 1992, en cuanto a que los derechos constitucionales de las 
personas jurídicas son tutelables "no pL'r St', sino en tanto vehículo para garantizar los 
derechos constitucionales fundamentales de las personas naturales....., se debieron 
señalar precisamente cuáles personas naturales pudieron resultar afectadas, en su 
honra y  en sus derechos de defensa y  debido proceso, por las afirmaciones del Ministro 
de Hacienda en la exposición de motivos al Proyecto de ley 126 de 1992 -Cámara de 
Representantes- y  en el comunicado de prensa atrás mencionado. 

"La ausencia de todo señalamiento al respecto haría impróspera la solicitud, pues 
que la acción no se institucionalizó para proteger derechos constitucionales fundamen-
tales de individuos innominados sino de personas en particular. 

"Mucho más porque la aseveración contenida en esos documentos se refirió a la 
evasión del impuesto al consumo de cerveza, siendo responsables del impuesto, como 
bien lo señaló el apoderado del Ministro de Hacienda, no sólo quien produce el artículo 
de consumo sino muchísimas otras personas, como son los distribuidores e importadores 
(arts. 3' del Decreto 190 de 1969 y  75 de la Ley 49 de 1990). 

"También carece de vocación de prosperidad la acción en razón a que, no habiéndose 
surtido procedimiento alguno de orden administrativo para fundamentar la aprecia-
ción teórica consignada en la exposición de motivos y en el comunicado de prensa 
expedido con relación a ella, apoyada en investigaciones estadísticas de la Dirección de 
Impuestos Nacionales sobre cálculos macroeconómicos que bien pudieron ser los del 
Banco de la República o del Dane, por la amplia publicidad que estas entidades hacen 
de sus estudios de esa índole, no cabe hablar de vulneración del derecho al debido 
proceso de las compañías cerveceras o sus directivos. 

"Y en lo que al buen nombre respecta, no se ve por qué una afirmación impersonal 
contenida en la exposición di.' motivos a un proyecto de ley pudiera lesionarlo. [so 
conduciría a que en ejercicio de la facultad que tienen los ministros de presentar 
proyectos de ley ante las Cámaras Legislativas no pudieran aseverar lo que estiman 
sustentatorio de la normatividad propuesta, encaminada a establecer o modificar 
situaciones jurídicas en procura del bien común, ante el riesgo de que los presuntos 
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atectados con la proyectada ley interpongan acción de tutela por considerarse lesiona-
dos en su buen nombre. 

En la referencia que hito el Ministro a l3avaria S.A. en el reportaje dado en Medellín 
con ocasión del Congreso de l'enalco, se limitó a contestar lo que precisamente le 
preguntó el reportero respecto de esa empresa, no aseverando nada que pudiera 
lesionar el buen nombre de sus directivos sino, por el contrario, admitiendo la posibi-
lidad de rectificar lo consignado en la exposición de motivos si tina investigación 

tributaria, con intervención de representantes de esa sociedad, demostraba error en su 
apreciación meramente especulativa, encaminada a sustentar el provecto de modifica- 
ción de las tarifas de un gravámen como mecanismo para lograr 	una reducción 
importante de los altos índices de contrabando existentes con relación a los productos 
objeto del impuesto" (fol. 64). 

"Resta observar que no procede aplicar la previsión del art. 38 del Decreto 259! de 
1991 contra las sociedades solicitantes de la tutela, por cuanto la que se resuelve es 
distinta, en lo que atañe a los derechos por tutelar val funcionario contra qtui'n se dirije, 
de la propuesta por tI apoderado especial de Bayana ante el 11. tribunal Superior del 
Distrito Capital, en la que se pide tutelar el derecho de propiedad sobre las fórmulas de 
las cervezas y el mapa de distribución de ese producto por la citada empresa". 

Basándose en los criterios jurídicos reseñados, el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, decidió revocar la sentencia impugnada y, en su lugar, 
rechazar la solicitud de tutela por improcedente. 

II. CONSIDERACIONES DE [A CORTE CONS'l'l'lLCIONAI, 

Competencia. 

Por haber sido seleccionada y  repartida a la Sala Quinta de esta Corte, de conformi-
dad con lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, goza ella de competencia para revisar 
las decisiones judiciales proferidas al resolver sobre la acción en referencia, según lo 
dispuesto en los artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política, 

1 as actuaciones del Ministro. Su contexto. Necesidad de acción u omisión que cause 
daño real o amenaza concreta para que pueda tutelarse un derecho 

Según el apoderado de las compañías peticionarias, la actuación que produjo el 
agravio a los derechos di' éstas se circunscribe a las declaraciones hechas por el Ministro 
de 1-lacienda y Crédito Público al presentar el provecto de ley relativo al régimen 
tributario di' las entidades territoriales y al contenido del comunicado di' prensa del 21 
de octubre del año anterior, expedido por tse Ministerio, mediante el cual se informó de 
tal acontecimiento. 

En la exposición de motivos al provecto de ley se lee: 

"Es importante destacar que en el caso de los impuestos al consumo, ti Gobierno 
Nacional es partidario di' una rebaja sustancial di' las tarifas, pui's tenemos el conven-
cimiento di' que a través de este mecanismo lograríamos a corto o mediano plazo tina 
reducción importante di' los altos índices di' contrabando existentes con relación a los 
productos objeto del impuesto; consecuentemente, tina ampliación considerable di' la 

base gravable por cuanto inci'nti\'ariamos la formalización de la comercialización de 
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tales bienes; además, lograríamos reducir ks altos índices de evasión existentes, cuyos 
datos teóricos estimados nos señalan que en el caso de cervezas estamos llegando a una evasión 
aproximada del 36% yen el caso de cigarrillos aproximadamente del 50%. Pensamos que 
este fenómeno obedece fundamentalmente a la sobre-saturación impositiva que hoy 
existe frente a estos bienes". (Destaca la Sala). 

A lo anterior se alude en el comunicado de prensa de la siguiente manera: 

"En el caso de los departamentos se proponen reformas a los impuestos de cerve-
zas..... 

"La fiscalización de los impuestos de consumo, incluido el de cervezas, será 
realizada directamente por las Secretarías de Hacienda de los Departamentos. Con lo 
anterior, el Gobierno Nacional pretende corregirlos altos índices de evasión existentes 
que podrían significar pérdidas de ingreso para los departamentos del orden de 
$120.000 o más millones..... 

El primero de los actos señalados corresponde formalmente al cumplimiento de 
funciones que la Constitución atribuye a los Ministros del Despacho. 

Según el artículo 200 -numeral 	de la Carta, compete al Gobierno concurrir a la 
formación de las leyes, presentando proyectos por intermedio de los ministros. Estos, 
de acuerdo con el artículo 208 ibidem, son losjefes de la administración en sus respectivas 
dependencias y,  bajo la dirección del Presidente de la República, les atañe la formulación 
de las políticas relativas a sus carteras, dirigir la actividad administrativa y  ejecutar la 
ley. 

La misma norma dispone que los ministros, en relación con el Congreso, son voceros 
del Gobierno, presentan a las cámaras proyectos de ley, atienden las citaciones que 
aquéllas les hagan y  toman parte en los debates. Las cámaras pueden requerir su 
asistencia, o ellos acudir voluntariamente a sustentary defender los proyectos de ley que 
han presentado. 

El segundo acto corresponde a la libertad de expresión de toda persona y  al 
elemental deber de quien, como en el casa presente, tiene a su cargo trascendentales 
funciones públicas y,  dentro del ámbito de sus competencias, debe informar a la opinión 
acerca de las actividades y  programas que su Despacho adelanta o hacer claridad en 
torno a puntos materia de controversia. 

Claro está, existe la posibilidad de que al desarrollar una u otra de las señaladas 
actuaciones, quien sustenta un proyecto de ley o quien emite un comunicado oficial 
lesione o amenace los derechos a la honra o al buen nombre de una persona natural o 
jurídica, al involucrarla en la comisión de hechos delictivos o ilícitos sin exhibir prueba 
y sin apoyarse en sentencia judicial condenatoria; que difunda versiones erróneas o 
falsas, o que desconozca el derecho a la intimidad personal o familiar. 

En tales hipótesis el funcionario comprometería su responsabilidad y  la actuación 
sería susceptible de las acciones legales. En lo que hace a los derechos fundamentales 
conculcados, podría interponerse la acción de tutela con el fin de obtener su protección 
judicial. 
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Pero la amenaza o violación de un derecho requiere de una acción u omisión 
imputable a aquél contra quien se endereza el sumario procedimiento de la tutela. Su 
existencia y  el daño que ocasiona deben ser establecidos con certeza para que la decisión 
judicial pertinente pueda dirigirse inequívocamente a la salvaguarda de los derechos 
en juego mediante orden de inmediato cumplimiento que recaiga precisamente sobre 
la conducta -positiva o negativa- que se constituye en causa eficiente de la violación o 
amenaza 

Debe darse, por otra parte, una relación de causalidad entre el acto u omisión que se 
imputa al demandado y el daño real o la verdadera amenaza del perjuicio que alega el 
peticionario. Sin ella no hay lugar a la tutela. 

La violación del derecho al buen nombre está referida por esencia a alguien en 
concreto, identificado, individualizado, sobre quien recae el concepto público que resul-
taría lesionado si se hicieran Imputaciones en cuya virtud se deteriorara la bondad del 
mismo, la imagen positiva o el criterio favorable generalizado acerca de la persona. 

En casos como el presente, es requisito indispensable para que la acción de tutela 
pueda prosperar que se acredite de manera inequívoca un perjuicio tangible o una 
amenaza cierta al patrimonio moral o material de quien se dice afectado, eventos que, 
como se verá, no se presentaron en el proceso que ocupa la atención de la Corte. 

Para el apoderado de las compañías accionantes, las afirmaciones del Ministro 
significan atentado a su buen nombre y  al debido proceso porque los presuntos evasores 
de impuestos no tuvieron oportunidad de hacerse oír, ni de defenderse ante tal 
imputación. Según él, se trata de acusaciones hechas públicamente por el Ministro de 
Hacienda "...a la industria cervecera, sin que se haya previamente concluido investigación 
alguna". (Resaltados no originales). 

De los documentos señalados por los demandantes como instrumentos de agresión 
a su buen nombre no surge evidencia y  ni siquiera sospecha fundada acerca de que el 
Ministro hubiese sindicado o pretendido señalar a la industria cervecera colombiana 
como evasora de Impuestos, no solamente por cuanto no hizo referencia directa ni 
indirecta a ella sino porque aludió de manera tan amplia a la evasión del impuesto al 
consumo que sus palabras bien pueden ser aplicadas al de cervezas extranjeras vendidas 
en territorio colombiano. Recuérdese que el punto central de la exposición de motivos 
era el contrabando. 

l.a Corte estima que las aseveraciones cuestionadas aludían objetivamente a índices 
resultantes de estudios técnicos incorporados a un documento oficial que no buscaba 
establecer responsabilidades sino plantear soluciones. 

A ello tuvo ocasión de referirse el Ministro de Hacienda en declaración rendida ante 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca: 

"Como va se ha dicho, la información suministrada por el Ministerio de 1 lacienda 
sobre los índices de evasión del Impuesto al consumo de la cerveza, corresponde a los 
resultados de los estudios que elaboró el Centro de Estudios Fiscales de la Dirección de 
Impuestos Nacionales. ( ... ) Estos estudios no permiten individualizar responsables pues se 
trata de datos a'regados sobre la producción, distribución, transporte y comercialización 
de los productos. Permite, eso sí, estimar el valor de los impuestos que hipotéticamente 
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se dejan de recaudar comparando el recaudo efectivo con el recaudo potencial. Esto es 
lo que se estima como evasión y a ello se refieren los estudios realizados, la exposición 
de motivos y  el comunicado de prensa. Los estudios y afirmaciones aluden solainL'nte al 
tamaño de la evasión estimada y no a sus actores. 

De lo anterior se concluye que no se sabe en qué consiste la evasión del impuesto al 
consumo de la cerveza así como dónde se presenta". (Destaca la Corte). 

A lo anterior debe agregarse lo manifestado por el mismo funcionario ante el Sellado 
de la República: 

"Este proyecto de ley era para defender las rentas de los departamentos. Dentro de 
ese criterio, cuando nosotros abogamos por una reducción de los impuestos al consumo, 
es porque estábamos firmemente convencidos de que, uno, hay contrabando. A mí nadie 
me ha pedido que haga una comprobación del contrabando. Basta salir a la esquina a 
mirarlo y  creo que todo el mundo estaría de acuerdo en que eso no necesita comproba-
ción. Y, dos, hay evasión en los impuestos y  eso lo pudimos nosotros mostrar con 
indicadores y  así está dicho en la exposición de motivos. Se dice que hay unos indicadores 
(Destaca la Corte. Gaceta del Congreso número 183, martes 19  de diciembre de 1992, 
página 17). 

Como puede observarse, lo acontecido en el asunto que dio lugar a la acción de tutela 
en referencia no encaja de ninguna manera en un cuadro de vulneración o amenaza del 
buen nombre de persona o entidad alguna. Lo expuesto por los demandantes contrasta 
abiertamente con el contenido de la exposición de motivos tomada por ellos como acto. 
violatorio de sus derechos, con el texto del comunicado de prensa oficial sobre el tema 
y con las posteriores declaraciones públicas del Ministro, así como con lo informado por 
él al Tribunal que tramitó la petición de tutela. 

Tales aseveraciones no pueden sacarse del contexto. Tienen que ser comprendidas 
e interpretadas como lo que son -argumentos generales y  abstractos sobre las cifras del 
contrabando y  la evasión en perjuicio del fisco, para buscar soluciones de carácter legal, 
igualmente generales y  abstractas, a una problemática que la Cartera de Hacienda ha 
establecido con base en índices técnicamente obtenidos- y  no como imputaciones a una 
o varias personas naturales o jurídicas, o a determinadas compañías dedicadas a la 
producción de cerveza, así entre ellas exista una vinculación empresarial que permita 
en la práctica identificarlas con "la industria cervecera". 

Esta Sala de la Corte, una vez adelantado el análisis del extenso material probatorio 
aportado al proceso, encuentra cierto el hecho de que el Ministro de Hacienda, al 
presentar el proyecto de ley y  al informar a los medios acerca del tema, no hizo cosa 
distinta de exponerel criterio oficial de la administración, in genere, sobre el preocupante 
asunto del contrabando y  la evasión del impuesto al consumo. También halla la Corte 
que con tales declaraciones no se produjo amenaza o vulneración de los derechos de 
ninguna persona particularmente considerada, lo que resta todo sentido a la acción de 
tutela instaurada y hace completamente inaplicable -por sustracción de materia- cual-
quier modalidad de rectificación. 

En efecto, según las apreciaciones del Ministro, los estudios mostraban una evasión 
al impuesto al consumo de cerveza, mas no evasión en el pago de impuestos por parte 
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de a Igun contribuyente individualizado. No puede predicarse, entonces, la vi lacién ni 
la amenaza de ti n derecho constitucional l undamental de una o \ arias en lid ad es, pues, 
si atendemos a la naturaleza propia de la acción de 1 utela, ella debe partir del ejercico 
actual de tina /i'f'Hsa oiti' /os jiu'ees, intentada por aquél que cree en peligro tales derechos 
o los e atectados ciertamente. Para concederla entratándose de derechos tonio el di'l 
buen nombre, que aquí se invoca, es indispensable que el perjudicado sea determinad 
o determinable de manera simple, sin que el jue/ de la causa esté obhgado a e\traer de 
circu nsta ucia genéricas o de afirmaciones abstractas conclusiones que no e deri\ u 
precisa Y concretamente de los hechos, ni a leer entre líneas' para definir que tras una 
duela raen u o concepto global se esconde la verdadera intencién de causar (1,11-10 al 
nombre de un determinado sujeto. Cosa distinta es que los acciona ntes en este caso se 

hayan dado por alud idos, tornando para sí unas afirmaciones que no necesa riainente It 
involucraban y cuyo caracter abstracto, nítidamente establecido en el pr(ceso, exclus e, 
por definición, toda posibilidad de atentado a su buen nombre. 

1 )e lo dicho no qued a duda si se tiene presente que, tal como varias veces lo matuifesto 
el Ministro, su actitud en relación con los hechos que motivaron la acción estuvo siempre 
tu ndada en estudios efectuados sobre el comportamiento general de los tributos y la 
efectividad de su recaudo, habiéndose percibido -según lo expresé- que en determina-
dos tributos los recaudos no correspondían a las metas fijadas. 1k' alli ti motivo de la 
preocupación del Gobierno, que era quien debía adoptar las medidas indispensables 
para entrentar el problema planteado (1 impulsar ante el Congreso las vías legislativas 
de solucién al mismo. De él surgió la propuesta de rebajar las tarifas de los impuestos 
al consumo, con el objeto de disminuir los índices de evasión y contrabando, con lo cual 
se pretendía -era el parecer del Ejecutivo dentro de las metas y proyecciones de la 
1 lacienda Pública, a cargo del Ministro demandado- incrementar el recaudo dentro de 
una estrategia global. 

Ahora bien, en el comunicado de prensa del 21 de octubre de 1992, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público reiteré lo afirmado en el provecto de ley, por lo cual ese 
ti ocu nuento no puede considerarse como t actor o hecho inconexo de la actitud general 
asumida por el Ministro en la conducción de la política de su Cartera al proyectar, 
tu ndamentar y defender las normas que estimaba deberían adj ptarse. A li, como en el 
provecto, se dice en forma genérica tille  "la fiscalizacién de los impuestos de consumo, 
incluido el di,  cervezas, será realizado di rectam ente por las secret 1 ri as de It aciend a de 

1 )epa rta mentos". 

Y es 

 

que los estudios sobre evasién, como los que podriau lles arse a cabo sobre la 
mayor o menor extensión de ti eterminad as practicas sociales o respecto al a u mento o 
disnunucién de la criminalidad oen tornoa la progresividad di' un síndrome en materia 
médica, no pueden sigu it ic,i r acu sacién contra determinad as personas -a menos que 
estas st' autoincriminen voluntariamente-, toda vez que, por su natuurale,,i, si' trata de 
an,ilisis genéritos, en este caso macroeconomit os, que ni mencionan ni comprometen a 
nadie en concreto. Ello resulta muy claro en el presente asunto, si se tiene en cotilla que 
el e\aiuien adelantado porel \linisteriodt' 1 lacienda 	hasado, de modo inonereto, 
en ti comportamiento mostrado por el impuesto al consumo di' li terve/a. 

l.)entro del acervo probatorio se cuenta con un video-casete y cinto eiutas magneto-
material en el que, adem/s de otras entres istas etectuadas por diversos medios 
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de comunicación, se encuentra una, atendida por el Ministro de Hacienda y  Crédito 
Público, en la cual, ante interrogantes periodísticos bastante confusos e irrespetuosos y 
en relación con declaraciones previas del Presidente de Bayana, el funcionario manifes-
tó: 

"Periodista: 

"Usted está pecando por ignorancia o que actúa por mala fe, o de mala fe porque se 
refería a la cifra sobre la evasión al consumo de la cerveza; él dice que los cálculos suyos 
o de su consultor en el Ministerio de Hacienda están mal equivocados (sic) y  pide 
también que u replantee esas cifras, que rectifique o que, silo considera conveniente, 
pues que acuda a la justicia, pues de pronto se estaría incurriendo en un delito por ser 
evasores y  reteniendo estas sumas. 

"Ministro: 

"Yo no he leído las declaraciones. No voy a referirme a lo que él dijo hasta que las 
lea, no, porque me parece que lo que ustedes dicen son cosas muy graves y  esto daría 
a hacer mi propio juicio. Sin embargo, pues todo el mundo me ha contado lo que usted 
me ha contado y  le he pedido al doctor Pizza, Director de Impuestos, que le pida a la 
Empresa Bayana pues esto ya se vuelve un problema entre el Ministro de Hacienda y 
un contribuyente, que designe más contadores y auditores  y  nosotros vamos a asignar 
un grupo de personas de la Dirección de Fiscalización, que van a mirar las cifras de 
Bayana y  si cometimos un error con mucho gusto lo rectificaremos, pero una vez se haga 
la investigación". 

Se observa en lo transcrito que el funcionario en ningún momento muestra delibe-
rada intención de producir daño a las compañías accionantes. Por el contrario, estima 
la Corte que su actuación se enmarca dentro de los lineamientos establecidos por el 
artículo 83 de la Carta Política, a cuyo tenor debe presumirse, para todos los efectos la 
buena fe de los particulares. Y, a juicio de esta Corporación, también debe presumirse 
la del Ministro, en especial si -como en realidad acontece- el análisis de su conducta no 
permite concluir animadversión contra nadie, ni el cotejo de sus declaraciones arroja 
imputación de ningún tipo. 

Así, pues, imposible como ha sido establecer quién es el titular del derecho presun-
tamente conculcado, dado el carácter difuso de las afirmaciones traídas al proceso como 
causantes del daño, resulta ilógico y  del todo improcedente avanzar en consideraciones 
acerca de su amenaza o vulneración. Es decir, si no logró establecerse en cabeza de quién 
están radicados los derechos que se invocan, no podía el fallador de instancia, ni puede 
hacerlo la Corte, pronunciarse acerca de la protección a los mismos, pues toda orden de 
amparo, a la luz del artículo 86 de la Constitución, requiere, además de la identificación 
del derecho comprometido, la determinación de su titular y la demostración, siquiera 
sumaria, sobre la relación de causalidad existente entre la acción u omisión de que se 
trata y  el perjuicio o amenaza del derecho. Ninguno de estos elementos se tienen en el 
caso que ha dado ocasión a la presente controversia judicial. 

Debe la Corte advertir por otro lado que, como bien lo indicó la sentencia del Consejo 
de Estado, entre los peticionarios de la tutela está una sociedad cuyo objeto es la 
fabricación de envases, a los cuales jamás hizo referencia el Ministro de Hacienda, pues 
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toda la documentación existente versa sobre el impuesto al consumo de cerveza, motivo 
por el cual dicha compañía, carente de todo interés legitimo en el proceso, no tenía razón 
alguna para acudir a la acción de tutela. 

Finalmente, por cuanto hace al debido proceso, no podía ser violado, pues las 
palabras del Ministro en la exposición de motivos a un provecto de ley y en un 
comunicado de prensa, no estaban orientadas a la imposición de sanción alguna, ni 
culminaron en ella, luego, por sustracción de materia, no había reglas procesales que 
observar. 

Otro medio de defensa judicial. 

De la documentación allegada al expediente se establece quela empresa Bayana S.A. 
y la Asociación Colombiana de Cervecerías, formularon denuncia penal contra el 
Ministro del lacienda y Crédito Público porlos mismos hechos que originaron la acción. 
A este respecto estima la Sala que, en el presente caso, no se debe considerar al proceso 
penal como otro medio de defensa judicial que pudiera impedir el ejercicio de la acción 
de tutela, toda vez que ésta y el trámite adelantado por la Fiscalía General de la Nación 
tienen objetivos sustancialmente distintos, pues mientras con la primera se pretende 
proteger los derechos al buen nombre y  al debido proceso, con el segundo se ha puesto 
en marcha la acción punitiva del Estado por delitos que, como el de pánico económico, 
alegado, atentan contra el orden económico y social. 

Las pruebas y  los medios de comunicación. 

En el artículo 21, inciso 2, del Decreto 2591 de 1991, se establece que" ... .Ijuez. podrá 
fundar su decisión en cualquier medio probatorio para conceder o negar la tutela". 
Atendiendo a este precepto, en el asunto que se revisa se han analizado, además de las 
pruebas tendientes a demostrar la responsabilidad del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, otros elementos llevados al expediente entre los que se cuentan cinco (5) 
ejemplares de la revista Cromos, dos (2) de la revista Semana, cuatro (4) del periódico 
El Nuevo Siglo, cinco (5) cintas magnetofónicas y un (1) video-casete. 

El mencionado material pone de relieve el especial interés que la opinión pública o, 
cuando menos, alguna parte de ella, puede tener respecto de la controversia jurídica en 
cuestión, pero de ninguna manera dem uestra que se hayan amenazado (1 vulnerado los 
derechos de los accionantes, pues debe advertirse que es el juez de ttitela quien, después 
de evaluar las pruebas, formará su propio criterio, sin qtit para ello deba acudir a los 
conceptos expresados sobre el caso por los diversos medios de comunicación, menos 
todavía si éstos tienen vínculo económico o de otra índole con alguna de las partes. 

los medios, en ejercicio de sus derechos y  dentro de los límites impuestos por la 
Constitución Política y la ley, deben informar acerca de la existencia de los procesos, 
incluso del estado en qn e se encuentran y, cuando la ley no lo prohíba, pueden hacer de 
público conocimiento determinados actos realizados por los despachos judiciales. Al 
mismo tiempo, deben recordar que la competencia para decidir sobre los eonllictos 
jurídicos, está radicada en los jueces de la República y que m son ellos los llamados a 
emitir veredicto alguno. 
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Necesidad de resolución en los fallos de tutela. 

Dentro de la actuación que se revisa, la Corte estima conveniente analizar la 
determinación adoptada por el Consejo de Estado en el sentido de revocar la sentencia 
impugnada y en su lugar, pese a que en el mismo fallo de segunda instancia se dan 
razones que llevarían a concluir -como lo hizo el de primer grado- en la negativa de la 
tutela, rechazar la solicitud por improcedente. 

Considera la Corte Constitucional que, sise cumplen los mandatos del artículo 86 de 
la Constitución, toda solicitud de protección formulada " ...ante los jueces...... debe ser 
tramitada y  resuelta dentro del perentorio término constitucional de diez (10) días e, 
igualmente, toda impugnación contra un fallo de tutela en primera instancia debe ser 
estudiada y fallada por el superior jerárquico dentro de los veinte (20) días siguientes 
a la recepción del expediente. Así lo establece el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, que 
en materia de impugnaciones ordena: 

"El juez que conozca de la impugnación estudiará el contenido de la misma 
cotejándola con el acervo probatorio y  con el fallo. El juez, de oficio o a petición de parte, 
podrá solicitar informes y  ordenar la práctica de pruebas y  proferirá el fallo dentro de 
los 20 días siguientes a la recepción del expediente. Si a su juicio el fallo carece de 
fundamento, procederá a revocarlo, lo cual comunicará de inmediato. Si encuentra el 
fallo ajustado a derecho, lo confirmará. En ambos casos, dentro de los diez días 
siguientes a la ejecutoria del fallo de segunda instancia, el juez remitirá el expediente a 
la Corte Constitucional para su eventual revisión". 

El juez o tribunal de segunda instancia debe entrar, pues, en el fondo del asunto y 
resolver acerca de si el fallo de primer grado se ajusta a la Constitución ya la ley o si, por 
el contrario, desconoce sus preceptos. 

De allí se concluye que, al culminar el trámite propio de la acción de tutela, "toda 
persona" que la ejerza debe ser notificada por funcionario judicial de las razones por las 
cuales se ordenó la protección de sus derechos fundamentales o, si no es así, de los 
motivos en cuya virtud se negó el amparo. 

Las peticiones de tutela no pueden ser rechazadas, ni en primera ni en segunda 
instancia, sino por los motivos establecidos en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991 - 
cuando, no habiéndose podido determinar el hecho o la razón que motiva la solicitud, 
se ha ordenado corrección de la solicitud y  ésta no se ha efectuado dentro de los tres días 
siguientes-. Se trata de razones de forma que aluden a presupuestos indispensables para 
el fallo, sin que, inclusive, el funcionario esté obligado a tomar tal determinación, toda 
vez que, según allí se dice, "la solicitud podrá ser rechazada....., lo que implica la 
posibilidad de que el juez la tramite si logra dilucidar su contenido. 

Rechazar una demanda de tutela por causas diferentes equivale a negara la persona 
el acceso a la administración de justicia (artículo 229 C. N.) y, además, resulta contra-
rio al mandato del artículo 228 ilndt'oi, según el cual en las actuaciones judiciales 
prevalecerá el derecho sustancial. Este principio inspira el trámite de la acción de tutela, 
como lo ordena el artículo 3' del Decreto 2591 de 1991. 

Por otra parte, el rechazo arbitrario de una petición de tutela comporta el descono-
cimiento del derecho que toda persona tiene a un análisis material de su pretensión. El 
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acceso a la administración de justicia no puede ser puramente formal, como ya lo ha 
subrayado esta Corte: 

"Considera la Corte que el acceso a la administración de justicia no es un derecho 
apenas formal que se satisfaga mediante la iniciación del proceso sino que su contenido 
es sustu,icuil, es decir, implica que la persona obtenga a lo largo de la actuación y hasta 
la culminación de la misma, la posibilidad real de ser escuchada, evaluados sus 
argumentos  alegatos ytramitadas, deacuerdocon la ley, sus peticiones, de manera que 
las resoluciones judiciales sean reflejo y  realización de los valores jurídicos fundamen-
tales. En tal sentido, el acceso a la administración de justicia es inescindible del debido 
proceso y  únicamente dentro de él se realiza con certeza". (Cfr. Corte Constitucional. 
Sala Quinta de Revisión. Sentencia 1-173 del 4 de mayo de 1993). 

El órgano judicial debe exponer, de manera razonada y  comprensible, los motivos 
de su determinación. Ello hace parte de los derechos esenciales del accionante en el 
proceso de tutela y explica porqué el legislador, al desarrollar la norma del artículo 86 
de la Carta, dispuso que "el contenido del fallo no podrá ser inhibitorio" (artículo 29 del 
Decreto 2591 de 1991). 

En desarrollo de los aludidos preceptos, no era éste el caso de una acción improce-
dente que debiera rechazarse de plano, sin entrar al fondo de la controversia planteada, 
sino el de una acción procedente pero, a juicio de esta Corte, no llamada a prosperar, 
dada la configuración de los hechos en los cuales se apoyaba. Era menester que el juez 
de tutela, en primera yen segunda instancia, efectuara un análisis jurídico material de 
las pretensiones, de las pruebas y  de la normatividad aplicable para concluir negando 
o concediendo la protección, según lo que concluyera dentro del marco de su autonomía 
funcional. 

Con base en las consideraciones que anteceden, se revocará la decisión adoptada por 
el Consejo de Estado en este proceso y  se confirmará la providencia de primer grado. 

La persona jurídica, titular de derechos, también está amparada por la acción de 
tutela. 

Entre los motivos que llevaron al Consejo de Estado a resolver ordenando rechazar 
la petición, se encuentra aquél en cuya virtud la acción no procede cuando se trata de 
proteger derechos de personas jurídicas o morales. 

A este respecto la Corte Constitucional, en Sala Plena yen distintas Salas de Revisión, 
ha tenido oportunidad de pronunciarse, señalando que las personas jurídicas sí son 
titulares de la acción de tutela. 

Así, por ejemplo, en la Sentencia número T-067 de 1993, adoptada por la Sala l'le'na, 
se dijo: 

por voluntad expresa del Constituyente, ésta -la Constitución- fue mucho niás allá 
al incrementar no sólo el número de los derechos fundamentales de la persona humana 

Y al hacer extensiva su eventual protección judicial a todas las personas, inclusive en 
algunas situaciones jurídicas, a la persona moral sino al e'stable'cer mayores y más 
efectivos mecanismos de su amparo judicial, como ocurre con la denominada acción de 
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tutela consagrada en el artículo 86 de la Carta, enderezada de modo complementario 
hacia la protección de los derechos constitucionales de las personas" 

La Sala Tercera de Revisión sostuvo: 

"Cuando el artículo 86 de la Constitución establece que 'toda persona tendrá acción 
de tutela para reclamar ( ... ) por sí misma o por quién actúe a su nombre, la protección 
inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública', no está excluyendo a las personas jurídicas, pues el precepto no introduce 
distinción alguna y,  por el contrario, las supone cobijadas por el enunciado derecho 
cuando de modo genérico contempla la posibilidad de solicitar el amparo por conducto 
de otro, sin que nada obste dentro del sistema jurídico colombiano para que una de las 
especies de ese género esté conformada precisamente por las personas jurídicas". (Cfr. 
Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Sentencia T-437 del 24 de junio de 1992). 

En el mismo sentido el pasado 20 de junio, la Sala Séptima de Revisión (Sentencia 
T-257 de 1993), manifestó: 

"Ahora bien, algunos derechos constitucionales son predicables indistintamente de 
las personas individuales y  de las personas colectivas. Así, pues, corresponde al juez de 
tutela examinar si el derecho de cuyo amparo se trata, se aviene o no con el anterior 
criterio. 

"En otras ocasiones, las personas colectivas como realidades jurídicas y  económicas 
que son, resultan por éste sólo aspecto titulares directas del derecho fundamental 
consagrado en los siguientes artículos: 

"13 (igualdad), 15 (buen nombre), 23 (petición), 28 (inviolabilidad de domicilio), 29 
(debido proceso), 31 (reformatio in pejus), 34 (no confiscación), 36 (libre asociación), 39 
(sindicación), entre otros. 

"Luego las personas jurídicas poseen derechos constitucionales fundamentales por 
dos vías: 

"a. Directamente cuando las personas jurídicas son titulares de derechos fundamen-
tales no porque en subordinación de sus miembros, sino que lo son por sí mismas, 
siempre, claro está, que esos derechos por su naturaleza sean ejercitables por ellas 
mismas. 

"b. Indirectamente: cuando la esencialidad de la protección gira alrededor de la 
tutela de derechos constitucionales fundamentales de las personas naturales asocia-
das". 

Esta Sala de la Corte ratifica la enunciada línea jurisprudencia¡ y  precisa que en el 
asunto sometido a revisión, la tutela hubo de negarse, como bien lo hizo el Tribunal en 
primera instancia, no por haber sido ejercida a nombre de personas jurídicas, sino por 
la inexistencia de acciones u omisiones causantes de amenaza o vulneración a los 
derechos constitucionales fundamentales de los peticionarios. 
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III. DECIS ION 

Parlo anteriormente expuesto, la Sala Quinta de Revisión dela Corte Constitucional, 
actuando en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCASE el fallo proferido el veintiuno (21) de abril de mil novecientos 
noventa y tres (1993), por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
mediante el cual se dispuso revocar la sentencia del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca 'y rechazar la solicitud de tutela por improcedente. 

Segundo. En consecuencia, CONFIRMASE el fallo de primera instancia, proferido 
el veinte (20) deenerodel presente año, porel Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
-Sección Primera-, mediante el cual se negó la tutela. 

Tercero. LIBRENSE las comunicaciones a que se refiere el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional y  cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

SUSANA MONTES DE ECHEVERRI, Conjuez 

HERNANDO VALENCIA VILLA, Conjuez 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-441 
de 12 de octubre de 1993 

DERECHOS DE LOS MINUSVALIDOS/INSUBSISTENCIA 

Cuando esas circunstancias de debilidad manifiesta provienen de condiciones físicas que, 
como las de los minusválidos, afectan gravemente a la persona haciendo que le sea más difícil que 
a las demás llevar a cabo su actividad personal y  laboral, el Constituyente ha previsto de manera 
expresa e indudable la función del Estado Social de Derecho. 

INSUBSISTENCIA-Buen Servicio/IGUALDAD ANTE LA LEY! 
EMPLEADOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION 

El buen servicio, entendido como la eficiencia de la actividad estatal, no rifle con el respeto que 
exie la dignidad humana ni está enfrentado a los expuestos criterios de igualdad material 
consagrados en la Carta. Ha de subrayarse que el principio de igualdad alegado en este proceso 
es de rango constitucional y  permnea, por tanto, la integridad del orden jurídico. Así, pues, la 
facultad legal de libre nombramiento y  remoción, invocada en este proceso por la Contraloría, no 
puede contradecirlo ni derogarlo. Ella debe ejercerse con sujeción a las reglas constitucionales ij 
nunca cmi detrimento de la dignidad humana. 

LEGISLACION PARA MINUSVALIDOS 

El carácter tuitivo de la legislación para minusválidos condiciona el tratamiento que las 
autoridades públicas  están en la obligación de dar a estas personas. En materia de ema; ileo -la cual 
incluye la facultad de la declaratoria de insubsistencia en favor de la administración- el Convenio 
159 (de la OiT) constituye ¡ex specialis frente a uorinas de igual categoría por lo que dclii' ser 
aplicado con prt,fcrencia. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Eficacia 

Un medio judicial fi mi icamnemi te excluye la acción de tu lela cuando sirve en cfecto ¡/ co'' 
suficien te aptitud a la salvaguarda del derecho fu ndamnen tal invocado. En consecuencia, si dicho 

ed inedia protege derechos distintos, es viable la acción de tu tela en lo que concierne al derecho que 
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el seña liii la medio no protege, pueS para la protección de aquél se e, t ¡e le que uy lun otro 
proceilnnu'nto de h'f'usa  que piada i,ilr'ntarsc ante !osjiieci's. 

ACCION DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-Objeto/ 
ACCION DE TUTELA-Ohjeto 

La acción de nulidad 1/ restablccoiia'nto del iL'recho tiene por objeto la verificación ile la 
!e'\'aIidail ilel acto iui'djauite el cual se ¡ni declarado la nisubsisfeuicia del nonibriuiuieiito -de muy 
difícil prosperidad, según la jurisprudei ¡cia del Consejo de Lstado en 1 rafáni lose de cargos ile libre 
ionibra,na'ui!o 1/ reuno ión- al paso que la acción de tutela e.çfa euidere:aila específn1uuun!e a la 
protección del derecho fundamen tal a la igualdadreal t, efectiva del unu usválulo u, su conslr,'ii ie te 
lereclnu al tríiiiajo dentro de las co,ii!icimies especiales es tableculus por el art [en lo 54 ibídem. 

DESMEJORA DE CONDICIONES LABORALES 

Las expresiones "iu,teruor o", co,ileoulas en la sentencia de primera instancia, en cuanto 
implican desune jora de las condiciones laborales e, pm' ¡en ja actuando el trabajador. Se las 
susti! ni nl por la orden, que se iuuipartiró al Contralor General de la República en el seui túlo de 
ubicar al peticionario, si no lo ha hecho, en un empleo 'acorde con sus condiciones de siiluil 
COmO lo ma ,ila la Constitución, sin disunni ición de su salario i, sin perjuicio a la Idunilia ql/e 
de di depende. 

-Sala Quinta de Revisión-. 

ReÍ.: Expediente N` T-15978. 

Acción de tutela instaurada por Rafael López Anava contra la Contraloría General 
de la República. 

Magistrado Ponente: Dr. EOSE GREGORIO I -IERNANDF7 GALINDO. 

Sentencia aprobada en Santaté de Bogotá, D. C., mediante acta del doce (12) de 
octubre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Se revisan los fallos de tutela proferidos en el asunto de la referencia por los juzgados 
Promiscuo Municipal y Civil del Circuito de Sahagún (Córdoba). 

1. INR)RMACION PRELIMINAR 

Rafael Ramón López Anaya, minusválido, prestaba sus servicios a la Contraloría 
General de la República desde el 20 de noviembre de 1956 en el cargo de Revisor de 
documentas Nivel 1 ecnico Grado (II, en la Revisoría Delegada ante la Reca ridacióii de 
Impuestos Nacionales de Sahagún. Si¡ nombramiento fue declarado insubsistente por 
Resolución \`08248 del 2-1 de septiembre de 1992. 

[o julio de 1992 el peticionario se había dirigido por escrito al Contralor General, 
e\presa nd al e que, si bien entendía el sentido de la política de modernización y 
reestructuración que se venía adela ntand oen el organismo, en u caso pa rt ico lar, Jodas 
sus condiciones t isicas, las dii en Itad es económ cas que padecía y la obligación d e 
sostener a su campanera pernlanente y a sus hijos, la salida del cargo representaría un 

rl u ro golpe, ro tan por la cual solicitaba que su situación friese tenida en cuenta y se 
preservara su estabilidad laboral. 
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Los ruegos de López Anaya no fueron oídos y  el 25 de septiembre se le Comunicó por 
vía telegráfica sobre la decisión adoptada por el Contralor. 

Aseguraba el actor en la demanda que su hogar se desenvolvía en insoportables 
circunstancias de miseria y  que toda su familia dependía exclusivamente de su salario, 
pues carecía de bienes y  rentas. 

El peticionario estimó violados sus derechos constitucionales, en especial el de 
igualdad e invocó como disposiciones aplicables a su caso las consagradas en los 
artículos i, 2, 13 -inciso 3Q,  16, 44, 47 y  93 de la Carta Política. 

Aportó varias pruebas documentales respecto a su condición de minusválido y 
acerca de la existencia de sus hijos y  solicitó se tomaran declaraciones de dos conocidos 
suyos en lo referente a su precaria situación económica. 

II. DECISIONES JUDICIALES 

Tanto en primera como en segunda instancia se halló fundamento constitucional a 
las pretensiones del actor y  se estimó viable la concesión de la tutela. Por tanto, la 
providencia del 12 de abril de 1993, proferida por el juzgado Promiscuo Municipal de 
Sahagún, fue confirmada por el Juez Civil de Circuito de la misma ciudad mediante 
sentencia del 14 de mayo. 

A juicio del fallador de primer grado, la Constitución impone al Estado el deber de 
proteger a aquellas personas que por sus condiciones económicas o físicas se encuentran 
en circunstancias de debilidad manifiesta; es claro, según su criterio, que, en el caso 
sub lite, López Anaya se encontraba en una de tales circunstancias por ser minusválido 
y merecía, por tanto, la protección especial del Estado. 

De conformidad con el fallo de primera instancia, no puede aceptarse el argumento 
de que la administración actuó haciendo uso de facultad discrecional pues lo que quiso 
el Constituyente fue la defensa de personas manifiestamente débiles frente a las cuales 

be haber un trato excepcional, atendidas sus condiciones. 

En el caso particular -expresa la providencia- debió considerarse la situación del 
afectado y  permitirle trabajar de acuerdo con sus posibilidades, tal como lo prevé el 
artículo 54 de la Carta. 

El juzgado de segunda instancia encontró fundadas estas razones y  agregó: 

- No es cierto que el tutelado dispusiera de un medio sustantivo y  procesal típico para 
defenderse de su desvinculación laboral como afirmó la Contraloría en el escrito de 
impugnación. 

- En cuanto a las circunstancias económicas, familiares, laborales y  sociales del actor, 
las pruebas demuestran que se trata de una persona minusválida, paupérrima, con dos 
hijas menores, condenada a una existencia indigna por haber sido excluida de la 
actividad laboral y  que no ha podido conseguir empleo debido, en mucho, a su grave 
limitación física perenne. 

- La resolución de insubsistencia omitió la atención y el acatamiento debido a los 
mandatos de los artículos 1, 13-3, 44 y  47 Constitucionales. 
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III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Competencia. 

Esta Corporación es competente para revisar las decisiones judiciales en referencia, 
según lo previsto en los artículos 86 y 241, numeral 9, de la Constitución y en el Decreto 
2591 de 1991. 

Alcance constitucional del derecho a la igualdad. La protección constitucional del 
minusválido. 

Factor determinante para el establecimiento y  desarrollo del Estado Social de 
Derecho y  del orden justo que buscó instaurar el constituyente (Preámbulo y  artículo l 
C. N.) es el de una concepción material de la igualdad ante la ley. En ella prevalece el 
reconocimiento real de situaciones diversas y,  por tanto, de condiciones de original 
desigualdad, frente a las cuales es papel de las autoridades el de procurar, por los medios 
que les brinda el sistema jurídico, un equilibrio en cuya virtud, si bien es cierto no es 
factibe pretender que aquéllas desaparezcan en todos los casos, cuando menos puede 
mitigarse el padecimiento de quienes parten de una condición inferior para que les sea 
posible sobrevivir de manera digna como corresponde al ser humano, sea cualquiera su 
circunstancia particular. 

Así entendida la igualdad, no es un criterio vacío que mide mecánicamente a los 
individuos de la especie humana equiparándolos desde el punto de vista formal pero 
dejando vigentes y  aun profundizando las causas de desigualdad e inequidad sustan-
ciales, sino un criterio jurídico vivo y  actuante que racionaliza la actividad del Estado 
para brindar a las personas posibilidades efectivas y  concretas de ver realizada, en sus 
respectivos casos, dentro de sus propias circunstancias y  en el marco de sus necesidades 
actuales, la justicia material que debe presidir toda gestión pública. 

Ha sido este el criterio de igualdad prohijado por la Corte Constitucional en los 
siguientes términos: 

El objeto de la garantía ofrecida a toda persona en el artículo 13 de la Carta no es 
el de construir un ordenamiento jurídico absoluto que otorgue a todos idéntico trato 
dentro de una concepción matemática, ignorando factores de diversidad que exigen del 
poder público la previsión y la práctica de razonables distinciones tendientes a evitar 
que por la vía de un igualitarismo ciego y  formal en realidad se establezca, se favorezca 
o se acreciente la desigualdad. Para ser objetiva y  justa, la regla de la igualdad ante la 
ley, no puede desconocer en su determinación tales factores, ya que ellas reclaman 
regulación distinta para fenómenos y  situaciones divergentes. 

La igualdad exige el mismo trato para los entes y  hechos que se encuentran 
cobijados bajo una misma hipótesis y una distinta regulación respecto de los que 
presentan características desiguales, bien por las condiciones en medio de las cuales 
actúan, ya por las circunstancias particulares que los afectan, pues tinas u otras hacen 
imperativo que, con base en criterios proporcionados a aquéllas, el Estado procure el 
equilibrio, cuyo sentido en Derecho no es otra cosa que la justicia concreta. 

De allí que el mismo artículo constitucional en mención haya estatuido que la 
actividad estatal se orientará al logro de la igualdad real y efectiva, adoptando medidas 
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en favor de grupos discriminados o marginados y protegiendo especialmente a las 
personas que por su condición económica, física o mental, se encuentran en posición de 
debilidad manifiesta. Esta función, que tiene fundamento en el concepto del Estado 
Social de Derecho, excluye las tendencias que pretenden hacer de la igualdad un rasero 
único, inmodificable y  no susceptible de adaptaciones. 

"En ese orden de ideas, la posición que fije el Estado en ejercicio de su actividad, en 
especial si de la función legislativa se trata, no puede ser ajena al reconocimiento de la 
diversidad como dato de obligada referencia al adoptar sus decisiones". (Cfr. Corte 
Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-094 del 27 de febrero de 1993). 

Se trata de un alcance material de la igualdad, que se deriva de lo estatuido en el 
artículo 13 de la Constitución: 

"El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y  efectiva  y 
adoptará medidas en favor de grupos discriminados y  marginados. 

"El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan". 

Cuando esas circunstancias de debilidad manifiesta provienen de condiciones 
físicas que, como las de los minusválidos, afectan gravemente a la persona haciendo que 
le sea más difícil que a las demás llevar acabo su actividad personal y  laboral, el 
Constituyente ha previsto de manera expresa e indudable la función del Estado Social 
de Derecho: 

"Artículo 54. Es obligación del Estado y  de los empleados ofrecer formación y 
habilitación profesional y  técnica a quienes lo requieran. El Estado debe propiciar la 
ubicación laboral de las personas en edad de trabajar y garantizar a los minusválidos el 
derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud". (Destaca la Corte). 

Este mandato se erige en verdadero deber de las autoridades, pues hace parte de su 
razón de ser constitucional: "Las autoridades de la República están instituidas para (...) 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y  de los particulares". 

Se trata de una doble obligación estatal respecto de tales personas: la de asegurarles 
que trabajarán y  la de ofrecerles la posibilidad de hacerlo en labores que se ajusten a sus 
limitaciones. 

Privar a un minusválido de su trabajo, sin que medie una causa justificada que vaya 
mucho más allá del simple uso de un poder discrecional, implica entonces flagrante 
violación de la Carta Política; claro desconocimiento de derechos constitucionales 
fundamentales: el de igualdad material y  el del trabajo. 

En referencia directa al punto, expreso elPapaJuan Pablo 11 en su Encíclica "Laburem 
Exercens": 

"Recientemente, las comunidades nacionales y las organizaciones internacionales 
han dirigido su atención a otro problema que va unido al mundo del trabajo y  que está 
lleno de incidencias: el de personas minusválidas. Son ellas también sujetos plenamente 
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humanos, con sus correspondientes derechos innatos, sagrados e inviolables, que, a 
pesar de las limitaciones y  los sufrimientos grabados en sus cuerpos yen sus facultades, 
ponen más de relieve la dignidad y  grandeza del hombre. Dado que la persona 
minusválida es un sujeto con todos los derechos, debe facilitársele el participaren la vida 
de la sociedad en todas las dimensiones y a todos los niveles que sean accesibles a sus 
posibilidades. La persona minusválida es uno de nosotros y participa plenamente de 
nuestra misma humanidad. Sería radicalmente indigno del hombre y negación de la 
común humanidad admitir en la vida de la sociedad, y, por consiguiente, en el trabajo, 
únicamente a los miembros plenamente funcionales porque, obrando así, se caería en 
iota 'ravL' forma de discriminación, la de los fuertes y  sanos contra los débiles y  enfermos. 
El trabajo en sentido objetivo debe estar subordinado, también en esta circunstancia, a 
la dignidad del hombre, al sujeto del trabajo y no a las ventajas económicas. 

"Corresponde por consiguiente a las diversas instancias implicadas en el mundo 
laboral, al empresario directo corno al indirecto, promover con medidas eficaces y 
apropiadas el derecho de la persona minusválida a la preparación profesional y  al 
trabajo, de manera que ella pueda integrarse en una actividad productora para la que 
sea idónea. Esto plantea muchos problemas de orden práctico, legal y  también econó-
mico; pero corresponde a la comunidad, o sea, a las autoridades públicas, a las 
asociaciones y los grupos intermedios, a las empresas y  a los mismos minusválidos 
aportar conjuntamente ideas y  recursos para llegar a esta finalidad irrenunciable: jiie se 
ofrezca un trabajo a las personas minusválidas, según sus posibilidades, dado que lo exige su 
dignidad de hombres y  de sujetos del trabajo. Cada comunidad habrá de darse las 
estructuras adecuadas con el fin de encontrar o crear puestos de trabajo para tales 
personas tanto en las empresas públicas y  en las privadas, ofreciendo un puesto normal 
de trabajo o uno más apto, como en las empresas y  en los llamados ambientes 
'protegidos'. 

"Deberá prestarse gran atención, lo mismo que para los demás trabajadores, a las 
condiciones físicas y  psicológicas de los minusválidos, a la justa remuneración, a las 
posibilidades de promoción, y  a la eliminación de los diversos obstáculos. Sin tener que 
ocultar que se trata de un compromiso complejo y  nada fácil, es de desear que iota recta 
concepción del trabajo en sentido subelivo lleve a una situación que dé a la persona 
m inusválidala posibilidad de sentirse no al margen del mundo del trabajo oen situación 
de dependencia de la sociedad, sino corno un sujeto de trabajo de pleno derecho, útil, 
respetado por su dignidad humana, llamado a contribuir al progreso y al bien de su 
familia y  de la comunidad según las propias capacidades". (Cursiva en texto). (Juan 
Pablo 11. Carta Encíclica "Laborem Exercens", en el 90 aniversario de la "Rerum 
Novarum". Bogotá, Ediciones Paulinas. 1982, págs. 104-107). 

El Convenio 159 de 1983 de la Organización Internacional del] rabajo, aprobado por 
Colombia mediante la ley 82 de 1988, establece en su artículo l': 

Artículo V. 

'1. A los efectos del presente Convenio se entiende por 'persona inválida' toda 
persona cuyas  posibilidades de obtener y  conservar un empleo adecuado y de progresar 
en el mismo quedan substancialmente reducidas a causa de una deficiencia de carácter 
físico o mental debidamente reconocida. 
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"2. A los efectos del presente Convenio, todo Miembro deberá considerar que la 
finalidad de la readaptación profesional es la de permitir que la persona inválida 
obtenga y conserve un empleo adecuado y  progrese en el mismo, y que se promueva así 
la integración o la reintegración de esta persona en la sociedad. 

"3. Todo Miembro aplicará las disposiciones de este Convenio mediante medidas 
apropiadas a las condiciones nacionales y  conformes con la práctica nacional. 

"4. Las disposiciones del presente Convenio serán aplicables a todas las categorías 
de personas inválidas". 

En Colombia, el Decreto 2177 de 1989 (artículos 16 y  17), que reglamentó la citada ley, 
obliga a patronos públicos y  privados a reincorporar al trabajador inválido en el cargo 
que ocupaba antes de producirse la invalidez, si recupera su capacidad de trabajo, o a 
reubicarlo en actividad distinta dentro del trabajo, según su situación física y  las 

limitaciones de las cuales padezca cuando la incapacidad le impide el cumplimiento de 
las funciones que venía desempeñando, o si ellas representan riesgo para su integridad. 

Esta Corte, al considerar el tema en caso similar al presente, expresó: 

(...) 

"El trato desigual -más favorable- dispensado a los minusválidos por parte de las 
autoridades públicas tiene como fundamento los principios del Estado Social de 
Derecho, de igualdad y  de dignidad humana. 

"El presupuesto fundacional del Estado Social de Derecho consagrado ene! artículo 
19  de la Constitución, que como tal califica esencialmente al Estado colombiano, plantea 
no pocos problemas en su interpretación. La dificultad de precisar su alcance radica en 
que en él se funden concepciones jurídicas tan diferentes como las del Estado social de 
prestaciones y  las del Estado de derecho de libertades. 

"El Estado de Derecho se asienta desde sus orígenes en la concepción liberal del 
Estado que manda, prohíbe o permite, pero que carece de normas eficaces que protegen 
al individuo y  a las que éste pueda recurrir para exigir del Estado una determinada 
prestación. El desarrollo constitucional de la segunda mitad de este siglo conserva la 
estructura fundamental del Estado liberal, pero transformado ene! sentido de reconocer 
garantías sustanciales al individuo, mediante la redistribución de la riqueza y el 
reconocimiento de derechos prestacionales frente al Estado para garantizar la existencia 
digna de la persona. 

La transición del Estado de Derecho a un Estado Social de Derecho tiene hondas 
repercusiones en la relación entre el Estado ye! ciudadano. Mientras que la Constitución 
tradicional, democrática, con separación de poderes impide la intervención del Estado 
para favorecer a ciertas personas o grupos y  tiene como idea central el abstencio-nismo, 
el Estado Social de Derecho es un Estado de prestaciones y  de redistribución con fines 
de asistencia social obligatoria. La tradicional estructura del derecho administrativo, 
derivada esencialmente de la noción de la ley y  del principio de legalidad, ha sido por 
tanto superada por la administración que interviene, ayuda, sirve y  protege al indivi-

duo. 
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Con el paso del Estado de Derecho al Estado Social de Derecho, las viejas libertades 
públicas también han modificado parcialmente su significado, dejando de ser meras 
obligaciones de abstención impuestas a los poderes públicos. 

"las garantías y los deberes sociales a cargo del Estado que en la antigua Constitu-
ción dependían en forma exclusiva de un desarrollo legislativo para obligar al Estado 
a otorgar prestaciones, en el Estado Social de Derecho adquieren una nueva dimensión. 
En la nueva 'Constitución social', las autoridades están vinculadas de manera directa a 
la realización de la igualdad sustancial, a partir de la asignación de mínimos materiales 
en favor de grupos sociales determinados (C. P. arts. 13, 44, 45, 46, 17, 48,49,50,51 y  67). 

"En igual sentido, el reconocimiento de la dignidad humana como fundamento de 
la organización política en el artículo 19  de la Constitución, realza el valor de los derechos 
constitucionales de la igualdad". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Segunda de Revisión. 
Sentencia T-427 del 24 de junio de 1992. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes 
Muñoz. Gaceta de la Corte Constitucional. Tomo 2, 1992, pág. 472). 

La Corte estima necesario reafirmar estos principios a propósito del caso que nos 
ocupa. 

Límites de la facultad discrecional de libre nombramiento y  remoción. Jerarquía 
constitucional de los principios protectores del minusválido. El buen servicio y  la 
persona humana. 

Alegó la Contraloría General de la República al impugnar la sentencia de primera 
instancia que no fueron violados los derechos constitucionales del accionante, por 
cuanto el nominador -en este caso el Contralor General- tiene la facultad de remover 
libremente a los empleados de su dependencia que no estén en carrera administrativa 
y no gocen de fuero laboral amparado por la ley, sin necesidad de motivar la providen-
cia, con base en la facultad discrecional que le conceden los artículos 121 y  123 del 
Decreto 937 de 1978. 

Dice el escrito de impugnación: 

"Como el accionante no se encontraba en estas dos situaciones, el señor Contralor 
podía declarar insubsistente su nombramiento, como en efecto lo hizo, en razón del buen 
Servicio público, sin que por ello se le viole su derecho al trabajo, ya que éste debe 
entenderse como la posibilidad que tiene toda persona de ejercer libremente la profe-
sión u oficio que escoja, en condiciones dignas y justas, como lo expresa el artículo 26 de 
la C. N., pero ello no implica que el Contra lor Genera l de la República estuviera obligado 
a mantener al accionante en su cargo, máxime cuando el nominador, obra con facultad 
legal dentro de su competencia ypormotivosque se presumen dehuen servicio, facultad 
que según la reiterada jurisprudencia del H. Consejo de Estado en ningún caso se 
suspende". 

En relación con lo transcrito debe afirmarse ante todo que el buen servicio, entendido 
como la eficiencia de la actividad estatal, no riñe con el respeto que exige la dignidad 
humana ni está enfrentado a los expuestos criterios de igualdad material consagrados 
en la Carta. 

Baste recordar lo dicho por la Sala Plena de esta Corporación bajo el título Necesulud 
ile 1? der;iizar tj racionalizar la planta de ser,idorc' del Estado Sin desconocer los ulereclws de la 
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"El Estado, en el sentir de la Corte, debe asumir la tarea de adecuar su estructura a 
las circunstancias que hoy le exigen eficiencia y  celeridad en el cumplimiento de las 
múltiples responsabilidades que le competen. 

"El Estado moderno necesita tecnificarse para brindar a los gobernados plena 
garantía en el sentido de que controle los diversos factores de carácter económico y  social 
que debe atender para cumplir el papel que le corresponde en orden a obtener el 
bienestar de la comunidad. Eso es imposible si no se cuenta con mecanismos aptos para 
diseñar, en el corto y en el largo plazo, una planificación que, más allá del simple 
diagnóstico de necesidades, indique los medios a través de los cuales -en los distintos 
órdenes- se orientará una acción coordinada de las agencias estatales para atenderlas, 
señalando las prioridades y  las metas propuestas, dentro de un contexto adecuado al 
desarrollo integral. 

"Así se deduce de varios principios y  disposiciones constitucionales, entre los cuales 
cabe destacar: 

"a. El Preámbulo de la Carta indica como propósito fundamental del Estado el de 
asegurara sus integrantes 'un marco jurídico, democrático y  participativo que garantice 
un orden político, económico y  social justo y  comprometido a impulsar la integración 
de la comunidad latinoamericana'; 

"b. Al tenor del artículo 1° de la Constitución, que define a Colombia como un Estado 
Social de Derecho, la prevalencia del interés general es valor fundamental de la 
organización estatal; 

"c. Para el artículo 22  de la Carta son fines esenciales del Estado el servicio a la 
comunidad, la promoción de la prosperidad general, la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y  en la vida económica, política, administrativa y  cultural de 
la Nación; 

"d. El mismo artículo ordena a las autoridades asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y  de los particulares; 

"e. Al Estado competen, según numerosos artículos de la Constitución, las mayores 
cargas y  responsabilidades en relación con el apoyo, promoción y  protección de los 
derechos individuales, sociales, económicos y  culturales, en particular por lo que hace 
a salud, educación y  vivienda; el saneamiento ambiental; la seguridad social; la protec-
ción de la familia y  de los niños, los adolescentes, las personas de la tercera edad y  los 
disminuidos físicos, sensoriales o psíquicos; la procura de la igualdad real y  efectiva; los 
estímulos y  medios para que los trabajadores participen en la gestión de las empresas; 
el acceso progresivo de la propiedad de la tierra a los trabajadores agrarios; la formación 
y habilitación profesional y  técnica; la producción de alimentos; la racionalización de las 
políticas en materia crediticia; la defensa del patrimonio cultural.., y,  en general, el 
liderazgo de la comunidad hacia las metas del desarrollo y  la promoción de los derechos 
individuales y  colectivos, de conformidad con los demás preceptos constitucionales; 

'T El artículo 209 dispone que la función administrativa está al servicio de los intere-
ses generales y  se desarrolla con fundamento en los principios de eficacia, economía y 
celeridad, entre otros y  añade que las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 
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Nada de lo dicho podría cumplirse a cabalidad sin un aparato estatal diseñado 
dentro de claros criterios de mérito y eficiencia, para lo cual no resulta necesario su 
excesivo tamaño ni un frondoso árbol burocrático, sino una planta de personal 
debidamente capacitada y  organizada de forma tal que garantice niveles óptimos de 
rendimiento. 

"En contra de estas aspiraciones militan factores como la inmoralidad, la negligencia 
y la falta de adecuada preparación del personal no menos que la deficiente operación de 
una carrera administrativa desvirtuada por prácticas contrarias a los principios que la 
inspiran, de todo lo cual se quejan con frecuencia y con razón tanto los organismos 
estatales como la opinión pública". 

La Corte Constitucional encuentra deseable y,  más aún, imperativo, a la luz de los 
retos y  responsabilidades que impone el Estado Social de Derecho, que se prevean 
mecanismos institucionales aptos para alcanzar la modernización y  eficiencia de los 
entes públicos, capacitando a sus trabajadores, estructurando adecuadamente el con-
junto de funciones que les corresponde cumplir, reduciendo las plantas de personal a 
dimensiones razonables y separando de sus cargos a los empleados cuya ineptitud o 
inmoralidad sean debidamente comprobadas. 

"Pero, claro está, ello únicamente puede hacerse partiendo de la plena observancia 
de los principios y disposiciones constitucionales, en especial de aquellos que reconocen 
los derechos fundamentales de la persona y  los que corresponden de manera específica 
a los trabajadores". 

(...) 

"De tal manera que, siendo loables los fines perseguidos por una política guberna-
mental enderezada a la mayor eficiencia de la función pública, la Constitución Política 
se convierte en barrera insalvable para su ejecución si aquélla desconoce o quebranta 
derechos fundamentales inherentes a la persona, o si vulnera garantías ya adquiridas 
por los trabajadores o derechos reconocidos a su favor de conformidad con los mandatos 
que la preceptiva fundamental consagra. Y, desde luego, para asegurar que así sea, se 
ha dispuesto precisamente el sistema de control constitucional que a esta Corte corres-
ponde ejercer y ejercerá con decidido empeño respecto de los actos que enuncia el 
articulo 241 de la Carta, con la honda convicción de que la estricta observancia y 
exigencia de los principios y normas constitucionales hará que el Estado ni) olvide que 
su razón de ser consiste, además del logro del bien común, en la protección y promoción 
de la persona humana". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-479 del 13 
de agosto de 1992 Magistrados Ponentes: Dr. José Gregorio Hernández Galindo y 

Alejandro Martínez Caballero. Gaceta de la Corte Constitucional. 1 orno 4, 1992, págs. 
183 y siguientes). 

En segundo lugar, ha de subrayarse que el principio de igualdad alegado en este 
proceso es de rango constitucional y permea, por tanto, la integridad del orden jurídico. 

Así, pues, la facultad legal de libre nombramiento y remoción, invocada en este 
proceso por la Contraloría, no puede contradecirlo ni derogarlo. Ella debe ejercerse con 
sujeción a las reglas constitucionales y nunca en detrimento de la dignidad humana. 
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Además, sobre el particular, deben reiterarse los siguientes criterios constitucionales 
que permiten la adecuada interpretación del poder discrecional mencionado: 

"Con respecto al ejercicio de la facultad de remover libremente a los empleados flO 

inscritos en la carrera administrativa cuando median circunstancias de debilidad 
manifiesta por invalidez parcial o total, es indispensable para las autoridades públicas 
ceñir sus actuaciones al principio de la buena fe, consagrado en el artículo 83 de la 
Constitución. Aunque la administración pueda aducir la legalidad de su decisión, si con 
ella se vulnera la efectiva protección de las personas disminuidas física, sensorial o 
psíquicamente, aquélla sólo será constitucional si es compatible con el principio de la 
buena fe en cuanto a la oportunidad y proporcionalidad de la medida. Una resolución 
inoportuna o inadecuada que no tenga en cuenta la condición de manifiesta debilidad 
en que se encuentra la persona al momento de ser proferida, está, en consecuencia, 
viciada de nulidad. 

"La buena fe incorpora el valor ético de la confianza, la cual se vería traicionada por 
un acto sorpresivo de la administración que no tenga en cuenta la situación concreta del 
afectado. Las facultades discrecionales de la administración deben ejercitarse conforme 
a las exigencias de la buena fe. Un momento inoportuno para adoptar la medida, la 
desproporción de la misma o la indiferencia respecto de la situación especial de la 
persona afectada por la decisión, dan lugar al control jurisdiccional de la actuación 
administrativa en defensa de los derechos fundamentales". (Cfr. Corte Constitucional. 
Sala Segunda de Revisión. Fallo T-427 del 24 de junio de 1992. Magistrado Ponente: Dr. 
Eduardo Cifuentes Muñoz. Gaceta de la Corte Constitucional. Tomo 2, 1992, pág. 475). 

Agrega la Corte que, como bien lo dice el Código Contencioso Administrativo, 

"Artículo 36. En la medida en que el contenido de una decisión, de carácter general 
o particular, sea discrecional, debe ser adecuada a los fines de la norma que la autoriza, 
y proporcional a los hechos que le sirven de causa". 

En casos como el que se analiza, es evidente que las finalidades que sustentan el 
ejercicio de la facultad de libre nombramiento y remoción no son ni podrían ser las de 
dejar desprotegida a la persona inválida en relación con las demás, contra el clarísimo 
mandato constitucional expuesto. 

Por otra parte, como ya lo señaló esta Corte, "el carácter tuitivo de la legislación para 
minusválidos condiciona el tratamiento que las autoridades públicas están en la 
obligación de dar a estas personas. En materia de empleo -la cual incluye la facultad de 
la declaratoria de insubsistencia en favor de la administración- el Convenio 159 (de la 
OIT) constituye lex specialis frente a normas de igual categoría por lo que debe ser 
aplicado con preferencia" (Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-427 del 24 de Junio de 
1992). 

Además, como allí mismo se dice, no estamos ante una obligación absoluta de la 
administración, en cuya virtud deba mantener a perpetuidad en el empleo a un minus-
válido por el hecho de serlo, pues si su conducta es contraria al régimen disciplinario 
aplicable o a la ética, si incurre en la comisión de actos delictivos o si su rendimiento 
-en labores que pueda desempeñar, considerado su estado- resulta ser insatisfactorio, 
la administración tiene plenas atribuciones constitucionales y  legales para disponer de 
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su cargo, pues todo derecho comporta unos deberes correlativos que también los 
minusválidos están obligados a cumplir. 

El otro medio de defensa judicial. Necesidad de su aptitud para proteger el 
derecho fundamental de que se trata. 

1-la sostenido la jurisprudencia constitucional y  es imperativo reiterarlo en esta 
ocasión, que la acción de tutela es improcedente cuando para los fines de la protección 
efectiva del derecho fundamental amenazado ovulnerado, existe otro mediodedefensa 
judicial, salvo el caso del perjuicio irremediable. 

Obsérvese, sin embargo, que la existencia del medio judicial alternativo, suficiente 
para que no quepa la acción de tutela, debe apreciarse en relación con el derecho 
fundamental de que se trata, no respecto de otros. 

Esto significa que un medio judicial únicamente excluye la acción de tutela cuando 
sirve en efecto y  con suficiente aptitud a la salvaguarda del derecho fundamental 
invocado. En consecuencia, si dicho medio protege derechos distintos, es viable la acción 
de tutela en lo que concierne al derecho que el señalado medio no protege, pues para la 
protección de aquél se entiende que no hay otro procedimiento de defensa que pueda 
intentarse ante los jueces. 

Desde este punto de vista, es necesario que el juez de tutela identifique con absoluta 
precisión en el caso concreto cuál es el derecho fundamental sujeto a violación o 
amenaza, para evitar atribuirle equivocadamente una vía de solución legal que no se 
ajusta, como debería ocurrir, al objetivo constitucional de protección cierta y efectiva 
(artículos 2, 5Ç y 86 de la Constitución). 

Deahíelmandatodelartículo6, numeral 19,del Decreto2591 de 1991: "La existencia 
de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las 
circunstancias en que se encuentre el solicitante". 

Grave error es el de negarla protección judicial impetrada aludiendo a un medio de 
defensa judicial que recae sobre objeto distinto del que dio lugar a la demanda de tutela. 

Así las cosas, no es acertado el alegato de la Contraloría General en el sentido de que 
1 Código Contencioso Administrativo, en su artículo 85, establece para estos casos 

la acción de restablecimiento del derecho". 

En efecto, en eventos como el aquí considerado, la acción de nulidad y restableci-
miento del derecho tiene por objeto la verificación de la legalidad del acto mediante el 
cual se ha declarado la insubsistencia del nombramiento -de muy difícil prosperidad, 
según la jurisprudencia del Consejo de Estado entratándose de cargos de libre nom-
bramiento y remoción- al paso que la acción de tutela está enderezada específicamente 
a la protección del derecho fundamental a la igualdad real y efectiva del minusválido 
(art. 13 C. N.) y su consiguiente derecho al trabajo dentro de las condiciones especiales 
establecidas por el artículo 54 ibidcoi. En otras palabras, la acción invocada por la 
Contraloría como medio de defensa judicial cuya existencia haría inaplicable la acción 
de tutela, por regla general, no puede desplazarla ni sustituirla en situaciones como la 
que se juzga, por cuanto tiene un objeto distinto a la defensa judicial de los derechos 
fundamentales en juego. 
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Advierte la Corte Constitucional que esta es una excepción al principio general de 
que la tutela no es el procedimiento adecuado para obtener el reintegro a un empleo. Ella 
tiene lugar por aplicación directa de mandato constitucional expreso alusivo a las 
condiciones de inferioridad en que se encuentra el minusválido y  examinado riguro-
samente el material probatorio en el caso concreto. No es la tutela, en situaciones como 
la descrita, un instrumento que de modo específico garantice la estabilidad laboral, sino 
un medio judicial adecuado para reivindicar la igualdad real y efectiva que impone un 
trato preferente a los disminuidos físicos (artículos 13 y  54 de la Constitución Política). 

El caso concreto. 

Según el examen de medicina Ilegal,  el peticionario "deambula con muletas como 
secuela de Poliorneiitis (sufrida) a los dos años de edad, desde cuando es minusválido, 
y ésta es de carácter permanente, lo que le produce una perturbación funcional del 
órgano de la locomoción de carácter permanente" (fi. 27 del cuaderno principal). 

Por éste y por otros medios probatorios puede verificarse, como lo hicieron los jueces 
de instancia, que el caso de Rafael Ramón López Anaya encaja exactamente dentro de 
la previsión general de los artículos 13, inciso 3, y  54 de la Constitución Política, razón 
por la cual el Estado, en vez de despojarlo sin motivo del empleo que desempeñaba, ha 
debido "garantizarle el derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud". 

Acertaron, entonces, los fallos materia de revisión, al otorgarle la tutela y  al ordenar, 
como en efecto lo hicieron, que fuera reintegrado al cargo que desempeñaba o a uno 
de superior categoría en la Contraloría General de la República. 

La Corte Constitucional los confirmará pero deberá revocar las expresiones infe-
rior o", contenidas en la sentencia de primeún instancia, en cuanto implican desmejora 
de las condiciones laborales en que venía actuando el trabajador. Se las sustituirá por 
la orden, que se impartirá al Contralor General de la República en el sentido de ubicar 
al peticionario, si no lo ha hecho, en un empleo "acorde con sus condiciones de salud", 
corno lo manda la Constitución, sin disminución de su salario y  sin perjuicio a la familia 
que de él depende. 

IV. DECISION 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, la Corte Constitucional de 
la República de Colombia, Sala Quinta de Revisión de Tutelas, una vez cumplidos los 
trámites de rigor, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR los fallos proferidos en el asunto de la referencia por los 
juzgados Promiscuo Municipal y  Civil del Circuito de Sahagún (Córdoba) el 12 de abril 
y el 14 de mayo del presente año, respectivamente, con excepción de las palabras 
"inferior o", del fallo de primera instancia, las cuales SE REVOCAN. 

Segundo. ORDENAR al Contralor General de la República que, si todavía no lo ha 
hecho, proceda, en un término máximo de cuarenta y  ocho (4) horas contadas a partir 
de la notificación del presente fallo, a REUBICAR al peticionario, Rafael Ramón López 
Anaya, en un cargo acorde con su estado de salud, que no signifique desmejora de sus 
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condiciones laborales, disminución del salario que devengaba antes de ser despedido 
ni perjuicio a su familia. 

Tercero. LIBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucio-
nal y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-442 
de octubre 12 de 1993 

TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES/VIA DE HECHO 

La tutela, como instrumento de protección de los derechos fundamentales contra decisiones 
judiciales que no tenga la condición de providencias que pongan fin a un proceso, resulta viable, 
si la conducta que vulnera o puede vulnerar las garantías de las partes o de terceros dentro del 
negocio, tiene la connotación de una vía de hecho, y  no proceden los mecanismos ordinarios de 
defensa ose impidió su ejercicio por cualquier media lo suficientemente eficaz para neutralizarlos, 
o cuando dicha acción se utiliza como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable; pero se aclara que jamás podrá darse un perjuicio de esta naturaleza cuando la 
actuación judicial es legítima. No se pueden adoptar medidas que resuelvan el fondo del negocio 
donde se cuestiona la conducta judicial, de suerte que sus efectos únicamente pueden afectar el 
acto u omisión que configura la violación, es decir, la conducta contra legem que constituye la 
vía de hecho y  que es el objeto de la medida extraordinaria y  transitoria, o configura el perjuicio 
irremediable, mientras los sujetos afectados acuden a los remedios judiciales ordinarios. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL/RECURSOS 

Las "irregularidades" procesales en caso de haber existido, bien pudieron superarse al ser 
interpuestos, en oportunidad, los medios de defensa que consagra la ley procesal, y que el afectado 
no utilizó sin que mediara impedimento serio, pues no se descubre ninguna acción u omisión del 
Juez, de tal entidad que pueda significar el desconocimiento arbitrario de los derechos procesales 
del demandado. 

Ref.: Expediente N T-13666. 

Terna: Tutela contra actuaciones judiciales. Vía de hecho. 

Procedencia: Tribunal Superior de Cartagena. 

Peticionario: Pedro Cadena Copete. 

Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL. 
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Santafé de Bogotá, D. C., octubre 12 de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Antonio Barrera Carbonell, Eduardo Cifuentes Muñoz y Carlos Gaviria Díaz, revisa 
el proceso de la acción de tutela ejercida por Miguel Guerra Pacheco en su condición de 

apoderado judicial de Pedro Cadena Copete, la cual se falló por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena-Sala de Decisión Civil, el veintiuno (21) de abril de mil 
novecientos noventa y tres (1993). 

1. ANTECEDENTES 

a. Los hechos. 

El accionante, al solicitar la tutela como "mecanismo transitorio", expone las 
siguientes razones de hecho: 

"1. Invoco la acción de tutela para la persona natural Pedro Cadena Copete, contra 
el Juez del Circuito Civil de San Andrés, Isla, doctor Ramón Arévalo Baños, que reside 
en la ciudad de San Andrés Isla, ejerciendo el cargo de Juez Civil del Circuito, que 
pertenece, en la actualidad, a la jurisdicción del Tribunal Superior de Cartagena, Sala 
Civil. 

"2. Los procesos en los que se viola el debido proceso, consagrado como derecho 
fundamental en el artículo 29 de la Constitución Nacional, son los siguientes: 

1. Ejecutivo Singular mayor cuantía Banco de Occidente contra Pedro Cadena 
Copete y  Pizarro Galvis Representaciones Limitada (Proceso Principal). 

'2. Ejecutivo Singular Mayor Cuantía Oscar Marín Rodríguez contra Pedro Cadena 
Copete (en dos cuadernos). 

'Cuaderno 1. Supuesta demanda acumulada (que es proceso según el auto del 
proceso acumulante), con mandamiento de pago de octubre 21 de 1992. 

'Cuaderno de medidas previas, con auto de 21 de octubre de 1992'. 

"Estos procesos estan íntimamente ligados, su llamada acumulación no lo es tal; en 
un auto, en el Banco de Occidente, se dice que hubo acumulación de procesos y  en el de 
Oscar Marín de que hay acumulación de demandas, autos todos del mismo día octubre 
21 de 1992, lo que es un imposible jurídico y físico que viola el artículo 313 del C. de P. 
C.; pues sin estar notificado el del proceso acumulante, del cual se desprenderían los del 
supuesto proceso acumulado (o la demanda acumulada ?), los autos del proceso, 
proceso acumulado, Oscar Marín Rodríguez, no se podían producir". 

'3. El día cinco (5) de octubre de 1992, el proceso Banco de Occidente recibió la 
solicitud prevista en el artículo 537 del C. de P. C.; que es un mandato al Juez. La 
terminación del proceso por pago total de la obligación y de las costas las hizo el 
apoderado Fernando Correa Echeverry, del Banco de Occidente, con facultades de 
recibir y el Juez tenía la obligación perentoria, por mandato perentorio de la norma 
citada, de declarar terminado el proceso y decretar el desembargo de bienes". 

"4. La solicitud prevista en el artículo 537 1l?uk'ol no se entra al Despacho si no hasta 
el día trece (13) de octubre /92, con el memorial del apoderado del Banco de Occidente 
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de octubre cinco (5) que pide la terminación del proceso por pago total de la obligación 
y con otro memorial-demanda de acumulación del mismo apoderado del Banco de 
Occidente, Fernando Correa Echeverry, ahora como apoderado de un tercero. Todos 
estos memoriales entran al mismo tiempo, el día trece (13) de octubre de 1992, siendo uno 
de ellos el que pide la terminación del proceso por pago total". 

"5. Siendo un imposible físico, y  desde luego jurídico, porque han entrado al mismo 
tiempo, el día trece (13) dé octubre de 1992, el juez, que no podía hacer otra cosa que 
DECLARAR la terminación del proceso y  decretar los desembargos, dicta el siguiente 
auto, absurdo, inentendible, contrario a la lógica e imposible: 

"Octubre 21/92: 'No se decrete la terminación del proceso, por cuanto se encuentra 
otro acumulado a dicho proceso, o sea el proceso ejecutivo de mayor cuantía seguido por 
el señor Oscar Marín Rodríguez contra Pedro Çadena Copete se encuentra acumulado 
al proceso ejecutivo del Banco del Occidente contra Pedro Cadena Copete y  Pizarro 
Galvis Representaciones Limitada'. 

"Este auto contiene las siguientes irregularidades: 

a. No decretar la terminación del proceso, que lo que sería es la de 'declarar la 
terminación' violando así el art. 537 del C. de P. C. 

"b. 'Por cuanto se encuentra otro acumulado', es'un hecho falso que no ha ocurrido, 
porque la solicitud de acumulación entró al mismo tiempo de la de terminación por 
pago, hecho que es monstruosamente irregular si la hace, precisamente, el mismo 
apoderado que recibió poder de un tercero. 

c. La parte que dice 'se encuentra acumulado al proceso ejecutivo del Banco de 
Occidente' es otra mentira del mismo auto, porque el auto que tal cosa pretende, como 
veremos, es de la misma fecha octubre 21 / 92. En el tiempo no puede ser un hecho pasado 
('se encuentra acumulado'). 

"d. Dice el auto 'se encuentra acumulado a dicho proceso' y  el 'dicho proceso' resulta 
str el mismo del Banco de Occidente donde se está dictando el auto. 

"6. Todos los autos dictados el 21 de octubre/92 violan el debido proceso porque se 
dictaron contra el mandato, no sólo de las normas procesales expresas sobre acumula-
ción de procesos, o de demandas, sino contra el art. 313 inciso segundo: 'Salvo los casos 
expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse 
notificado'. 

"7. Ninguno de los autos dictados el 21 de octubre/2 podían dictarse: el del Banco 
de Occidente porque el proceso estaba legítimamente terminado; el de Oscar Marín, 
porque en la misma fecha no se podía dictar, ni el mandamiento de pago ni el decreto 
de pagos, porque eran supuestamente resultado de un auto acumulante que no estaba 
notificado, por imposibilidad física: es de la misma fecha". 

"8. En un auto, el del Banco de Occidente, de oct-21 /92, se habla de acumulación, de 
proceso que se rige por los artículos 541 y  157 del C. de P. C.; el auto de Oscar Marín, de 
la misma fecha, se habla de la acumulación de demanda, que se rige por el artículo 540 
del C. de P. C. Son dos instituciones muy diferentes; que nada tienen que ver lo uno con 
la otra (el proceso acumulado con la demanda acumulada). El juego de palabras, que 
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usan los dos autos, y  aún en cada uno de ellos, e s ilegal y constituye una monstruosa 
violación al debido proceso". 

"9. El requisito taxativo para una acumulación, en todas las normas citadas, que es 
que se persigan los mismos bienes del primer proceso, el acumulante, no se da en este 
caso porque en el primer proceso, Banco de Occidente, no se embargaron ni secuestraron 
bienes de Pedro Cadena Copete; luego no podía haber, por ningún motivo acumu-
lación. Pero la hubo, o supuestamente se tendió esta apariencia para lograr embargar 
bienes". 

10. El auto mandamiento de pago, que como hemos visto es absurdo, que debe 
notificarse como lo ordena el artículo 515 del C. de P. C., esto es personalmente, tampoco 
lo fue en esta forma. Se notificó por Estado, una consecuencia de la ilegal acumulación 
no sabemos si de demanda o de proceso porque las dos cosas dicen los autos. Esta es, 
también, una violación al debido proceso y,  es más: es una violación al derecho de 
defensa". 

"11. Los autos a que nos referimos están todos ejecutoriados y  contra ellos no es 
posible recurso. Se dictaron, los del ejecutivo de Oscar Marín al amparo de un auto 
imposible de producirse legalmente; y  el de Banco de Occidente, cuando el proceso 
estaba legalmente teminado por mandato del art. 537 C. de P. C". 

"12. La forma irregular e ilegal de notificación, motivó la no presentación de 
excepciones que es el medio de defensa, pues teniendo conocimiento el demandado que 
no habían bienes embargados suyos en el primer proceso, cualquier notificación de auto 
mandamiento ejecutivo debía ser por el sistema personal. Todo auto mandamiento 
ejecutivo se debe notificar por el mandato del artículo 505 del C. de P. C. personalmente. 
La irregular notificación por Estado, ilegal e imposible procesal mente, porque no se 
podía acumular ni demanda ni proceso, porque no habían bienes de Pedro Cadena 
Copete embargados en el primer proceso, Banco de Occidente, es la clara violación no 
sólo al debido proceso si no también al derecho de defensa. Los bienes embargados en 
el primer proceso fueron sólo de la sociedad I'izarro Galvis Representaciones limitada". 

"13. El proceso ejecutivo nopodía iniciarse en acumulación, como se ha demostrado, 
luego el auto mandamiento de pago y  el de decretos de embargos y  secuestros, que se 
dictan en acumulación violan el debido proceso y el derecho de defensa". 

14. La orden de notificar por Estado el mandamiento de pago es otra violación al 
derecho de defensa y al debido proceso, que dejó indefenso a Pedro Cadena Copete. 
Primero porque por motivos de salud se encontraba en Bogotá, de'de el mes de febrero 
de 1992 y  no había regresado a San Andrés el 21 de octubre de 1992; sólo regresó a San 
Andrés, Isla, el ocho (K) de diciembre; segundo, porque en el proceso del Banco de 
Occidente, que era el único ejecutivo que había contra él en San Andrés, Isla, el únicoauto 
que podía salir era el de la 'terminación del proceso del Banco de Occidente' y el 
levantamiento de embargos y secuestros (art 337 C. de P. C.)". 

15. Es gravísimo el hecho de radicar un nuevo proceso, como se hizo, pues el del 
Banco de Occidente se radicó en el folio 97 del Cuaderno II y, la acumulación sólo debía 
tener un cuaderno especial, pero dentro del mismo expediente como lo ordena el 
numeral 4 del artículo 540 del C. de P. C. Tratándose de tina acumulación de una 
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demanda (que no era procedente hemos visto) se radica, en el folio 120 del Cuaderno 1 
del Tomo II un Proceso Ejecutivo Singular como se prueba con las carátulas que se 
acompañan a esta demanda". 

b. La pretensión. 

Con base en los hechos expuestos, el accionante solicita que se hagan las siguientes 
declaraciones: 

"Primero. Por violación del artículo 29 de la Constitución Nacional, al no haberse 
seguido el debido proceso, revócase el auto de fecha 21 de octubre de 1992, dictado por 
el Juez Civil del Circuito de San Andrés, Isla, en el Proceso Ejecutivo Singular Banco de 
Occidente contra Pedro Cadena Copete y  otra. En su lugar, como lo ordena y  declara el 
articulo 537 del C. de P. C., declárase terminado el proceso citado". 

"Segundo. Como consecuencia de la anterior declaración y  también por violación al 
debido proceso, revócase el auto de la misma fecha (octubre 21 de 1992) del proceso 
Ejecutivo Singular (acumulado) de Oscar Marín Rodríguez contra Pedro Cadena 
Copete, Cuaderno 1". 

"Tercero. Por las mismas razones, revócase el auto de 21 de octubre de 1992 (de la 
misma fecha de los anteriores) del Cuaderno de medidas previas del Proceso Ejecutivo 
Singular Oscar Marín Rodríguez contra Pedro Cadena Copete". 

"Cuarto. Como consecuencia de los autos anteriores, decrétase el levantamiento de 
los embargos y  secuestros de Propiedad de Pedro Cadena Copete, en la ciudad 
de Santafé de Bogotá, D. C., comunicados al Registrador de Instrumentos Públicos de 
Bogotá por medio de los oficios 746y747 de octubre 22 de 1992, del Juez Civil del Circuito 
de San Andrés, Isla". 

c. El fallo que se revisa. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena - Sala Civil de Decisión, 
mediante sentencia de abril veintiuno (21) de mil novecientos noventa y  tres (1993), 
rechazó la accion de tutela formulada por el señor Pedro Cadena Copete teniendo en 
cuenta , entre otras, las siguientes razones: 

...porque invocándose violación de un derecho constitucional fundamental, en el 
hecho sexto de la situación fáctica narrada, le dice que 'Todos los autos dictados el 21 
de octubre de 1992 violan el debido proceso porque se dictaron contra el mandato, no 
sólo de las normas procesales expresas sobre acumulación de procesos, o de demandas, 
si no contra el artículo 313 inciso segundo...'; lo que es indicativo, indudablemente, de 
que la acción de tutela aquí analizada se dirige contra los susodichos autos, los cuales 
en ningún momento le han puesto fin a la actuación judicial fuente de la inconformidad 
para que se produzcan los fines pretendidos por el tutelante". 

Más adelante señala el Tribunal: 

"Declarada la inexequibilidad del artículo 40 por la honorable Corte Constitucional, 
al igual que los artículos 11 y  12del aludido Decreto 2591, obviamente quedaron sin posi-
bilidad de ser atacadas por vía de tutela las providencias de los jueces, sobre todo las que 
se revisten con la etiqueta de cosa juzgada, preservándose así la estabilidad y  certeza de 
los derechos sustanciales existentes a favor de los asociados". 
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"De tal manera, pues, que actualmente no procede contra las providencias a que se 
refería el artículo 40, citado por enésima vez, y  menos en tratándose de autos que ni 
siquiera le ponen fin al proceso, como los dictados por el Juez Civil del Circuito de la 
Isla el 21 de octubre de 1992". 

"Es mas, la declaración de inconstitucionalidad expedida por la Corte constitucio-
nal, mediante Sentencia C-543 de fecha 1°de octubre de 1992, determinó la desaparición 
de toda regla de competencia funcional para las acciones de tutela contra providencias 
judiciales, puesto que éstas ya no son susceptibles del mencionado control, y  sólo son 
censurables por la vía de los recursos y  medios de impugnación (nulidades verbigratia), 
estabecidos por los códigos procesales". 

"Porque, desaparecidos con la declaración de inexequibilidad los elementos esen-
ciales de la acción contra providencias judiciales (precisamente porque no se ha expe-
dido ninguna otra reglamentación legal al respecto), no hay ahora objeto tutelable en ese 
sentido, ni un procedimiento para conocer y  adelantar las tutelas contra proveídos de 
los jueces, que es lo pretendido en el presente caso; concluyéndose al respecto, que en 
la actualidad es manifiesta la carencia de un órgano con competencia funcional para 
conocer de las acciones de tutela tendientes a enervar las providencias judiciales". 

Siendo así, no puede decirse que este Tribunal sea competente para conocer de la 
acción de tutela presentada por el doctor Pedro Cadena Copete, quien actúa mediante 
apoderado, contra los autos dictados por el a quo el 21 de octubre de 1992, porque no hay 
norma legal vigente que le asigne esa competencia, en el caso sub examine, en atención 
a que el artículo 40 tantas veces citado, dejó de tener vida jurídica". 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Competencia. 

De conformidad con los artículos 86 y  241-9 de la Constitución Política y  31 a 36 del 
Decreto 2591 de 1991, la Corte Constitucional es competente para conocer en el grado 
de revisión del presente asunto, por lo que procede a decidir sobre el particular. 

2. Fundamento de la decisión del juez de tutela. 

La tesis de fondo que aduce el Tribunal Superior de Cartagena para negar la tutela 
propuesta por el actor es su incompetencia, porque en su sentir, con la Sentencia C-543 
del l  de octubre de 1992, con la que la Corte Constitucional declaró inexequibles los 
artículos 11, 12 y  40 del Decreto 2591 de 1991, desapareció "toda regla de competencia 
funcional para las acciones de tutela contra providencias judiciales, puesto que éstas ya 
no son susceptibles del mencionado control, y sólo son censurables por la vía de los 
recursos y  medios de impugnación (nulidades verbi gratia) establecidas por los Códigos 
procesales". 

Ese convencimiento del Tribunal, por supuesto equivocado, lo inhibió para entrar 
a revisar los derechos fundamentales presuntamente violados sobre los cuales edificó 
el actor sus pretensiones, de manera que el análisis subsiguiente, antes de examinar la 
cuestión de fondo de la pretensión, debe centrarse sobre la viabilidad jurídica de la tutela 
en relación con providencias judiciales 
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3. La acción de tutela contra providencias judiciales. 

El artículo 40 del Decreto 2591 condicionaba la tutela a "las sentencias y demás 
providencias judiciales que pongan término a un proceso (...) cuando amenacen o 
vulneren un derecho fundamental". 

La posibilidad de la acción de tutela contra sentencias judiciales es ahora un tema 
perfectamente superado, al haberse resuelto por esta Corte la inexequibilidad de la 
referida disposición en sentencia que hizo tránsito a cosa juzgada constitucional. 

Pero resulta necesario establecer, si con la medida anterior, también se afectó la 
posibilidad de examinar, mediante la tutela, las providencias intermedias dentro de un 
proceso judicial, cuando con éllas se desconoce o amenaza por la autoridad, un derecho 
fundamental, particularmente, el del debido proceso que consagra la Constitución 
política. 

En el propio fallo con el que se declaró la inexequibilidad del artíciulo 40 menciona-
do, se dejó abierta la posibilidad del ejercicio de la acción como mecanismo transitorio, 
si las autoridades judiciales, por acto u omisión suya en el devenir del proceso, 
quebrantan derechos fundamentales de las partes o de terceros. 

Entonces se dijo: 

"Nada obsta para que por vía de la tutela se ordene al juez que ha incurrido en 
dilación injustificada en la adopción de decisiones a su cargo que proceda a resolver o 
que observe con diligencia los términos judiciales, ni riñe con los preceptos constitucio-
nales la utilización de esta figura ante actuaciones de hecho imputables al funcionario, 
por medio de las cuales se desconozcan o amenacen los derechos fundamentales, ni 
tampoco cuando la decisión pueda causar un perjuicio irremediable, para lo cual sí está 
autorizada la tutela pero como mecanismo transitorio`. 

Pero debe dejarse en claro que no es simplemente una irregularidad procesal la causa 
que puede justificar la medida excepcional de la tutela, si para superarla se dan por la 
ley instrumentos suficientes y adecuados para enmendar y  superar sus efectos, como 
ocurre con los recursos, las nulidades y  otras medidas que provee el Estatuto Procesal, 
porque entonces la tutela sería tan sólo otro mecanismo adicional de esa misma laya, lo 
cual contraría la intención Constitucional (art. 86) que le asignó la condición de remedio 
judicial de carácter excepcional y  subsidiario, de manera que "esta acción sólo procederá 
cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se 
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable". 

La conducta del juez debe ser de tal gravedad e ilicitud que estructuralmente pueda 
calificarse como una "vía de hecho", lo que ocurre cuando el funcionario decide, o actúa 
con absoluta falta de competencia o de un modo completamente arbitrario e irregular 
que comporta, según la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, una agresión grosera 
y brutal al ordenamiento jurídico, hasta el punto de que, como lo anota Jean Rivero, "su 
actuación no aparece más como el ejercicio irregular de una de sus atribuciones, si no 
como un puro hecho material, desprovisto de toda justificación jurídica", con lo cual, 

Sentencia C-543 di' octubre 1' de 1992. 

Rivero, Jean. Derecho Administrativo. Universidad Central de Venezuela, Caracas, 1984, p. 192. 
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la actividad del juez o funcionario respectivo, pierde legitimidad y sus actos, según el 
mismo Rivero, se han "desnaturalizado" 

Sobre estos aspectos la Corte se pronunció recientemente, en estos términos: 

"Aunque esta Corte declaró inexequible el artículo 40 del Decreto 2591 de 1991, la 
doctrina acogida por esta misma Corporación, ha señalado que es procedente la acción 
de tutela cuando se ejerce para impedir que las autoridades públicas, mediante vías de 
hecho, vulneren o amenacen derechos fundamentales. 

lo que el juez hace o exige debe estar conforme a la ley y  a la determinación del 
derecho. Según esto, hay que pronunciarse judicialmente de conformidad con lo que 
en el proceso se propone y  se aprueba, todo bajo el imperio de la ley, que es la que 
faculta taxativamente a la autoridad judicial para actuar dentro del proceso. Luego el 
juez debe proceder según estos criterios y  no según su propio arbitrio" . 

Sobre el concepto, alcance y  efectos de la llamada "vía de hecho", como expresión 
arbitraria de la actividad judicial, la Corte tiene sentado criterios definidos y  suficien-
temente decantados, que ha elaborado a través de diferentes providencias. En sentencia 
de la Sala Segunda de Revisión, se pronunció en los siguientes términos: 

"Una actuación de la autoridad pública se torna en una vía de hecho susceptible del 
control constitucional de la acción de tutela, cuando la conducta del agente carece de 
fundamento objetivo, obedece a su sola voluntad o capricho y  tiene como consecuencia 
la vulneración de los derechos de la persona. Carece de fundamento objetivo la actua-
ción manifiestamente contraria a la Constitución y  a la ley. La legitimidad de las 
actuaciones estatales depende de su fundamentación objetiva y  razonable. ( ... ) La 
decisión revestida de las formalidades de un acto jurídico, encubre una actuación de 
hecho cuando ésta obedece más a la voluntad o al capricho del agente estatal que a las 
competencias atribuídas por ley para proferirla. ( ... ) La vulneración de los derechos 
fundamentales por parte de servidores públicos que actúan sin fundamento objetivo 
y razonable  y  obedecen a motivaciones internas, desconoce la primacía de los derechos 
inalienables de la persona (C. P. art. 52), la protección constitucional de los derechos 
fundamentales (C. P. art. 86) y  la prevalencia del derecho sustancial (C. P. art. 228). En 
caso de demostrarse su ocurrencia, el juez de tutela deberá examinar la pertenencia del 
acto al mundo jurídico y  proceder a la defensa de los derechos fundamentales vulnera-
dos en el curso de una vía de hecho por parte de la autoridad pública"4 . 

Ahora, resulta necesario definir la noción de "autoridad pública", que es el eventual 
sujeto pasivo de la tutela según la voluntad constitucional (art. 86), y  que constituye una 
especie dentro del género "servidor público", a partir de lo cual se puede establecer si 
al juez, o mejor aún, a sus actos u omisiones, los alcanzan los efectos de la tutela. 

En Sentencia No T-5011 del 21 de agosto de 1992, dijo la Corte sobre el primer aspecto: 

'mientras las expresiones 'servidores públicos' son adecuadas para referirse a 
todas las personas que laboran para el Estado en cualquiera de las ramas del poder, bien 

Sala Novena de Revisión. Sentencia T-158 de abril 26 de 1993. 

Sentencia T-079 de 26 de febrero de 1993. 
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sea en los órganos centrales o en las entidades descentralizadas o por servicios, los 
términos 'autoridades públicas' se reservan para designar a aquellos servidores públi-
cos llamados a ejercer, dentro del organismo jurídico que define sus funciones o 
competencias, poder de mando o decisión, cuyas determinaciones, por tanto, afectan a 
los gobernados". 

Sobre el otro particular, igualmente la Corte ha expuesto su criterio, así: 

"Ahora bien, de conformidad con el concepto constitucional de autoridades públi-
cas, no cabe duda de que los jueces tienen esa calidad en cuanto les corresponde la 
función de administrar justicia y sus decisiones son obligatorias para los particulares y 
también para el Estado". 

De los criterios jurisprudenciales reseñados puede concluirse, que la tutela, como 
instrumento de protección de los derechos fundamentales contra decisiones judiciales 
que no tenga la condición de providencias que pongan fin a un proceso, resulta viable, 
si la conducta que vulnera o puede vulnerar las garantías de las partes o de terceros 
dentro del negocio, tiene la connotación de una vía de hecho, y no proceden los 
mecanismos ordinarios de defensa o se impidió su ejercicio por cualquier medio lo 
suficientemente eficaz para neutralizarlos, o cuando dicha acción se utiliza como un 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable; pero se aclara que jamás 
podrá darse un perjuicio de esta naturaleza cuando la actuación judicial es legítima, 
según la ley, y. gr., la orden de rematar un bien dentro de un proceso ejecutivo. 

También ha sentado la jurisprudencia constitucional, como regla vinculada a la 
decisión favorable de la tutela, el hecho de que no se pueden adoptar medidas que 
resuelvan el fondo del negocio donde se cuestiona la conducta judicial, de suerte que sus 
efectos únicamente pueden afectar el acto u omisión que configura la violación, es decir, 
la conducta contra legem que constituye la vía de hecho y que es el objeto de la medida 
extraordinaria y transitoria, o configura el perjuicio irremediable, mientras los sujetos 
afectados acuden a los remedios judiciales ordinarios. 

El siguiente es el criterio de la Corte en este aspecto: 

"De ningún modo es admisible, entonces, que quien resuelve sobre la tutela extienda 
su poder de decisión hasta el extremo de resolver sobre la cuestión litigiosa que se debate 
en un proceso, o en relación con el derecho que allí se controvierte. No puede, por tanto, 
proferir resoluciones o mandatos que interfieran u obstaculicen diligencias judiciales ya 
ordenadas por el juez de conocimiento, ni modificar providencias por él dictadas, no 
solamente por cuanto ello representaría una invasión en la órbita autónoma del 
juzgador y en la independencia y descocentración que caracterizan a la administración 
de justicia (artículo 228 C. N.), sino porque al cambiar inopinadamente las reglas 
predeterminadas por la ley en cuanto a la formas propias de cada juicio (C. P. artículo 
29), quebrantaría abierta y gravemente los principios constitucionales del debido 
proceso". 

Sentencia C-543 de 1992, Sala Plena. 

Sentencia C-543, 1" de octubre de 1992, Sala Plena. 
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4. Análisis del caso concreto. 

De la demanda, su impugnación por el apoderado de uno de los ejecutantes y  lo 
señalado en la providencia que se revisa, se establece lo siguiente: 

- El Banco de Occidente, Sucursal San Andrés, inició, mediante apoderado, el 21 de 
agosto de 1992, ante el juzgado Civil del Circuito de dicha localidad, un ejecutivo 
singular de mayor cuantía, contra la sociedad Pizarro Galvis Representaciones Ltda. y 
el señor Pedro Cadena Copete. 

- El 24 del mismo mes, el Juzgado, por autos separados, libró mandamiento 
ejecutivo contra los deudores y decretó el embargo y  secuestro de unos inmuebles de la 
sociedad demandada, para lo cual se libró la orden respectiva a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de San Andrés. 

- El 28 de septiembre de 1992, el señor Oscar Marín Rodríguez inició proceso 
ejecutivo singular de mayor cuantía contra el señor Pedro Cadena Copete, y solicitó, 
además, acumular la demanda al negocio del Banco de Occidente, según los términos 
del artículo 540 del C. de P. C. 

- El 5 de octubre, el apoderado del Banco de Occidente solicita al Juzgado la 
terminación del proceso por pago total de la obligación (fI. 43), para lo cual se apoya en 
las previsiones del artículo 537 del C. de P. C. 

- El 13 del mismo mes, según la constancia secretarial que obra en el expediente 
(fI. 44), las solicitudes anteriores entran al Despacho del juez para su pronunciamiento. 

- El 21 de octubre el Juzgado libra mandamiento ejecutivo contra Pedro Cadena 
Copete y  a favor de Oscar Rodríguez, admite la acumulación de demandas, emplaza a 
todos los acreedores del deudor para que comparezcan al negocio a hacer valer sus 
créditos (fI. 40), y  en auto separado, pero de la misma fecha, se niega la terminación del 
proceso del Banco de Occidente por cuanto se ordenó su acumulación con el negocio 
anterior (fI. 45) y  se decretan las medidas previas requeridas por el nuevo ejecutante. 

- El 26 de octubre se notificó por estado la decisión que ordenó la acumulación, sin 
que aparezca prueba de haber sido recurrida por el ejecutado. 

- El 9 de noviembre de 1992 el demandado Cadena Copete propuso un incidente de 
nulidad, señalando que se le dio a la acumulación referida un trámite diferente al 
previsto en la ley, con lo cual, en su sentir, se le dejó sin defensa al notificarse la orden 
de pago mediante estado y  no personalmente como lo dispone el artículo 505 C. de P. 
C., a raíz delocual, no tuvo la oportunidad de proponer excepciones. También cuestiona 
la decisión judicial porque a su juicio no era viable en virtud de que no se le embargaron 
bienes en el proceso del Banco de Occidente, y  esa situación constituye una condición 
ineludible para que pudiera prosperar la medida dispuesta por el Juzgado. 

De la relación de hechos y  razones jurídicas que plantea el actor y se establecen de 
los procesos respectivos, se llega al convencimiento de que no se dan los supuestos para 
que se tutele el derecho al debido proceso, que a juicio del actor fue desconocido por el 
juez Civil del Circuito de San Andrés, Isla. 

En dos situaciones bien definidas se apoya la tutela propuesta: la primera, en el 
hecho de que el mandamiento ejecutivo dentro del negocio promovido por Oscar Marín, 
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no se le notificó personalmente al demandado, lo cual dio lugar a que éste no pudiera 
proponer excepciones, desconociéndose así su derecho de defensa, y la segunda, que al 
disponerse por el juez la acumulación, sin que existiera identidad debienes embargados 
del demandado en los negocios, se desconocieron las previsiones formales de los 
artículos 541 y  157 del C. de P. C., que condicionan la viabilidad de la acumulación a que 
se persigan los mismos bienes del demandado. 

Para el análisis del caso en cuestión, examinaremos los artículos 540 y  541 del C. de 
P. C., cuyos textos, en lo que interesa al caso, son del siguiente tenor: 

"Art. 540. Acumulación de demandas. Aún antes de que se haya notificado el 
mandamiento ejecutivo al ejecutado y hasta la diligencia de remate de bienes, o la 
terminación del proceso por cualquier causa, podrán formularse nuevas demandas 
ejecutivas por el mismo ejecutante o por terceros contra cualquiera de los ejecutados, 
para que sean acumuladas a la demanda inicial...". 

"Art. 541. Acumulación de procesos ejecutivos. Se podrán acumular varios proce-
sos ejecutivos si tuvieren un demandado común y estuvieren notificados sus manda-
mientos, siempre que se encuentren en alguno de los casos previstos en el artículo 157, 
o cuando quien pida la acumulación pretenda perseguir total o parcialmente los mismos 
bienes del demandado, con la limitación establecida en el numeral 3 de dicho artículo". 

De los textos legales resulta evidente que las acumulaciones se identifican en cuanto 
que en ambas debe existir un demandado común y  que los títulos de recaudo tengan una 
misma naturaleza jurídica, porque no es de recibo acumular una ejecución con título' 
hipotecario o prendario a otra con título quirografario; pero igualmente median dife-
rencias importantes, principiando porque en el primerevento no se requiere que se haya 
notificado el mandamiento de pago, mientras que en el segundo tal medida es esencial 
para que resulte procedente, y en la acumulación de demandas es intrascendente que 
se hayan o no embargado bienes, en tanto que sí tiene especial importancia en la segunda 
modalidad de acumulación cuando quien la pida " ... pretenda perseguir total o parcial-
mente los mismos bienes del demandado". 

Por supuesto que se dan muchas otras diferencias, pero es suficiente lo acotado hasta 
aquí para advertir la confusión que se aprecia en el texto de la demanda de tutela. 

Se debe tener en cuenta, así mismo, que a la demanda acumulada se le da el mismo 
trámite que a la primera, pero la notificación del nuevo mandamiento ejecutivo se hace 
por estado y no personalmente (C. de P. C. art. 540-2), y además, la validez de la 
acumulación no se condiciona por la ley, corno lo señala el petente, al embargo previo 
de bienes del deudor. 

Al final de todo este debate la Corte concluye que el meollo de la cuestión que anima 
la tutela interpuesta por el señor Pedro Cadena, obedece a la real o presunta ocurrencia 
de "irregularidades" procesales, las cuales, en caso de haber existido, bien pudieron 
superarse al ser interpuestos, en oportunidad, los medios de defensa que consagra la ley 
procesal, y que el afectado no utilizó sin que mediara impedimento serio, pues no se 
descubre ninguna acción u omisión del juez, de tal entidad que pueda significar el 
desconocimiento arbitrario de los derechos procesales del demandado. 
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En resumen, no resulta establecido en el proceso de tutela, que el Juez del Circuito 
de San Andrés, Isla, en las actuaciones a que dieron lugar las ejecuciones acumuladas 
que se siguieron contra el peticionario, haya incurrido en una "vía de hecho", o causado 
un perjuicio irremediable hasta el punto que su actuación pueda considerarse como un 
puro hecho material, producto de torcidas intenciones y  con el propósito de vulnerar el 
derecho de defensa del actor. 

En tales condiciones, la Corte debe confirmar la providencia del Tribunal Superior 
de Cartagena, aunque por razones muy diferentes a las planteadas por dicha corpora-
ción, como se ha dejado establecido. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, 
en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la providencia de fecha veintiuno (21) de abril de mil 
novecientos noventa y  tres (1993), proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cartagena, mediante la cual se negó la tutela promovida por el señor Pedro 
Cadena Copete. 

Segundo. LIBRESE comunicación al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena para los fines señalados por el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y  cúmpla- 
se. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-443 
de octubre 12 de 1993 

DEBIDO PROCESO-Violación/DAÑO EN BIEN AJENO 

El Inspector de Policía y el Alcalde Municipal (e.), al proferir las resoluciones, violaron el 
debido proceso, el cual es un derecho constitucional fundamental. 

INSPECTOR DE POLICIA-Decisiones/ACTO POLICIVO 

Las resoluciones proferidas se califican por el artículo 7  de la Ley 23 de 1991 como sentencias, 
ellas no tienen el carácter de sentencias judiciales, por cuanto orgánicamente provienen de 
autoridades administrativas de policía y, por consiguiente, son actos policivos que, además, 
materialmente no hacen tránsito acosa juzgada, sise tiene en cuenta que el artículo 43 del Decreto 
0800 de 1991, prevé la revocación oficiosa o a petición de parte de esta clase de resoluciones, 
siguiendo las mismas reglas que rigen para la revocación de los actos administrativos. 

Ref.: Expediente N2  T-13862. 

Tema: Vulneración del debido proceso dentro de los procesos policivos penales y 
procedencia de la acción de tutela. 

Peticionario: Dagoberto Valencia Osorio. 

Procedencia: Juzgado Séptimo Penal Municipal de Armenia. 

Magistrado ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre doce (12) de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Antonio Barrera Carbone!!, Eduardo Cifuentes Muñoz y  Carlos Gaviria Díaz, revisa 
el proceso de la acción de tutela instaurada por Dagoberto Valencia Osorio, a través del 
abogado Oscar Jimenez Leal, contra la decisión de César Augusto Patiño Gómez, 
Alcalde Municipal (e.) de Armenia. 
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1. ANTECEDENTES 

a. Los hechos. 

El apoderado del accionante señala como supuestos fácticos, los siguientes: 

"1. A raíz de la querella formulada por la señora Neyla Rosa Rodríguez, el Juzgado 
Sexto Penal Municipal de Armenia, inició proceso penal contra el señor Dagoberto 
Valencia Osorio, por el presunto delito de daño en bien ajeno". 

"2. Después de recibida la correspondiente indagatoria, el mismo Despacho Judi-
cial al calificar la situación jurídica, mediante auto interlocutorio del 19 de octubre de 
1990, se abstuvo de proferir medida de aseguramiento por ausencia de culpabilidad y 
consecuencialm ente ordenó cesar todo procedimiento en contra de Dagoberto Valencia 
Osorio". 

"3. Apelada que fue la mencionada providencia, el señor Fiscal Segundo del 
Circuito de Armenia, conceptuó que debía confirmarse la providencia, objeto de alzada, 
puesto que en su criterio ninguna infracción penal había cometido el señor Dagoberto 
Valencia Osorio". 

"4. En el momento procesal de desatar el recurso, el Juzgado Tercero Penal del 
Circuito de Armenia, confirmó la decisión motivo del recurso de apelación en cuanto a 
la abstención de decretar medida de aseguramiento, por cuanto no se reunían los 
presupuestos para ello, pero revocó el cese de procedimiento, por faltar la prueba de la 
inspección judicial para determinar en predio de quién se presentaron los daños 
mencionados, todo con el fín de que prosiguiera la investigación". 

"5. En virtud de las nuevas competencias atribuidas por la Ley 23 de 1991, el 
Juzgado del conocimiento ordenó remitir las diligencias al señor Inspector Municipal de 
Policía (Reparto) para lo de su cargo, mediante auto del 19 de abril de 1991". 

"6. La Inspección Tercera Municipal de Policía de Armenia, a quien correspondió 
el proceso en reparto, a través del auto calendado el 22 de mayo de 1991, declaró 
legalmente abierta (nuevamente) la investigación, sin dictar el auto avocando el conoci-
miento de la misma". 

"7. Luego, el 27 de mayo de 1991, la Inspección Tercera de Policía, fijó la fecha del 
31 de mayo, a partirde las 8:30 de la mañana para llevar a cabo la diligencia de inspección 
ocular y  nombró perito al señor Diego Torres Hernández, sin expresar con claridad y 
precisión los puntos sobre las cuales había de versar, como lo establece el artículo 245 
del Código de Procedimiento Civil". 

"8. Posteriormente, el 5 de junio de 1992, la Inspección Tercera profirió la Resolución 
N' 078 de esa fecha, por medio de la cual, condenó al señor Dagoberto Valencia Osorio 
a la pena principal de seis meses de arresto por el delito de da;io en bien ajeno y al pago de 
cuatrocientos setenta y ocho mil pesos ($478.000,00) m/cte., por daños ocasionados a la 
señora Neyla Rosa Rodríguez de Córdoba y  ochocientos cuarenta y  siete mil doscientos 
sesenta pesos ($847.260,00) m/cte., por gastos ocasionados". 

"9. Antes de dictar la resolución condenatoria y en ella misma se cometieron por 
parte de la Inspección Tercera, las siguientes graves irregularidades: 
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'a. No se avocó el conocimiento del proceso por parte de la Inspección Tercera 
Municipal de Armenia. 

'b. Para la práctica de la Inspección Judicial no se expresó con claridad y  precisión 
los puntos sobre los cuales debía versar, ni la Inspectora procedió a identificar los 
predios por sus linderos. 

'c. No se dio traslado alas partes para alegar de conclusión, como lo prevé el artículo 
37 del Decreto 800 de 1991. 

'd. Tampoco se llenaron todos los requisitos que obligatoriamente debe contener 
toda providencia de ese tipo, según el artículo 38 de la norma citada, los cuales son: 

1. La identidad o individualización del procesado. 

'2. El resumen de los hechos investigados. 

'3. El análisis y  valoración de las pruebas en que se funda la decisión. 

'4. La calificación legal de los hechos y de la situación 'urídica del procesado. 

'5. Los fundamentos relacionados con la indemnización de perjuicios sise hubiesen 
producido. 

'6. Los fundamentos para la graduación de la pena. 

'e. Por ello, sin fundamento racional ni científico alguno, produjo la condena 
reseñada, cuando antes tres decisiones, proferidas por funcionarios judiciales coincidie-
ron plenamente en que el señor Valencia Osorio no había cometido el delito del que se 
sindicaba". 

"10. Por eso también, y  ante recurso de reposición y  subsidiario de apelación 
interpuesto por el señor Valencia Osorio, contra la providencia condenatoria, la Inspec-
ción Tercera de Policía, por resolución del 18 de junio de 1992, después de aceptar y 
reconocer tan graves irregularidades cometidas, con violación flagrante del derecho de 
defensa del condenado, revocó todo lo actuado en el proceso, a partir de la primera y 
hasta la última actuación, tal como lo ordena el inciso 2,  del artículo 43 del Decreto N 
800 de 1991". 

"11. Por último, el 27 de agosto de 1992, por medio de la Resolución 	1118, el 
Alcalde (e.) de Armenia, en virtud del Recurso de apelación interpuesto contra la 
decisión que denegó la petición de nulidad solicitada por la señora Neyla Rosa 
Rodríguez de Córdoba, revocó el auto del 27 de julio de 1992 que negó la nulidad 
formulada, decretó la nulidad de todo lo actuado a partir del 18 de junio de 1992 y 
declaró en firme la resolución del 5 de junio de 1992, cerrando con broche de oro la 
comedia de las graves irregularidades cometidas durante el trámite de todo el proceso 
policivo, en detrimento del sagrado derecho de defensa del procesado Valencia Osorio 
y del debido proceso que debe observar todo funcionario público". 

"12. Como si las anteriores irregularidades no hubiesen sido suficientes, el proceso 
que se inició el 6 de agosto de 1990, sólo vino a culminar el 27 de agosto de 1992, es decir, 
dos años y  26 días después". 
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"13. Fuera de las mencionadas irregularidades, en el proceso obra plena prueba 
documental en el sentido de estar el muro, materia de la controversia en propiedad del 
procesado Valencia Osorio, según la certificación emitida por los señores Guillermo 
Correa Vega, Jefe de Conservación de Catastro y  Oscar Martínez Sánchez, Topógrafo de 
la misma entidad, el día 29 de julio de 1992". 

"14. Para hacer efectiva la condena, la señora Rodríguez de Córdoba, instauró 
proceso ejecutivo contra el condenado Valencia Osorio por las sumas de dinero 
consignadas en la sentencia, ante el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia, 
despacho que dictó mandamiento de pago por la suma de un millón trescientos 
veinticinco mil doscientos sesenta pesos ($1.325.260,00) m/cte., más intereses y  costas 
del proceso, y  decretó, como medidas cautelares, el embargo y  secuestro de bienes de 
propiedad del ejecutado". 

b. La pretensión. 

Basado en los hechos atrás consignados, el apoderado del accionante solicita: 

"Que se proteja el derecho fundamental, de rango constitucional, del señor Dagoberto 
Valencia Osorio, al debido proceso y  al derecho de defensa, consagrados por el artículo 
29 de la Carta Política, mediante las siguientes actuaciones": 

"a. Que declare nulos todos los actos procesales dictados dentro del proceso que por 
daño en bien ajeno se tramitó en la Inspección Tercera de Policía de Armenia contra el 
señor Dagoberto Valencia Osorio, incluida la Resolución N' 1118 del 27 de agosto de 
1992, proferida por el señor Alcalde (e.) de Armenia. De tal suerte que el agraviado 
puede volver al goce de sus derechos y  al estado anterior a la violación". 

"b. Que solicite al señor juez Primero Civil Municipal de Armenia la suspensión del 
proceso ejecutivo iniciado por la señora Neyla Rosa Rodríguez de Córdoba contra el 
señor Dagoberto Valencia Osorio tendiente a obtener el cobro judicial de la suma de un 
millón trescientos veinticinco mil doscientos sesenta pesos ($1.325.260,00) m/cte., más 
los intereses y  las costas del proceso, mientras se resuelve la tutela". 

"c. Que consecuencialmente se ordene la indemnización del daño emergente 
causado por la violación manifiesta de los derechos fundamentales del señor Valencia 
Osorio y  en contra del municipio de Armenia, lo mismo que el pago de las costas del 
proceso". 

c. Actuación procesal. 

Al proceso se allegaron, entre otros, los siguientes documentos: 

Fotocopia del proceso policivo por daño en bien ajeno, instaurado por Neyla Rosa 
Rodríguez de Córdoba contra el señor Dagoberto Valencia Osorio, ante la Inspección 
Tercera de Armenia. 

Fotocopia del proceso ejecutivo que contra el señor Dagoberto Valencia Osorio, se 
adelanta ante el Juzgado Primero Civil Municipal de Armenia, y en el cual es 
demandante la señora Neyla Rosa Rodríguez de Córdoba. 

Fotocopias de providencias proferidas por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Armenia y  el Tribunal Superior de Distrito Judicial de la misma ciudad, dentro del 
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proceso ordinario de mayor cuantía promovido por Neyla Rosa Rodríguez de Córdoba, 
contra Dagoberto Valencia Osorio, Jorge Duván y Luis Fernando Valencia Hincapié. 

d. Los fallos que se revisan. 

Primera instancia. 

El Juzgado Séptimo Penal Municipal de Armenia, en providencia de fecha veintiséis 
(26) de marzo de mil novecientos noventa y  tres (1993), concedió la tutela solicitada por 
Dagoberto Valencia Osorio con el objeto de dar protección a los derechos fundamentales 
de la defensa y  del debido proceso, y  condenó al Municipio de Armenia, en abstracto al 
pago de la indemnización causada por el daño emergente y  al pago de las costas de este 
proceso y los demás perjuicios que liquida el Juez competente. Al efecto, entre otros 
razonamientos, adujo los siguientes: 

"Como el despacho consideró conveniente y  conducente practicar Inspección Judi-
cial con asistencia de peritos para ubicar primero que todo el lote y  de acuerdo con las 
escrituras de cada uno verificar si correspondían a cada propietario, su área, muro y 
malla, además de verificar con base en las escrituras expedidas por la oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos si el señor Dagoberto Valencia Osorio, había invadido el lote 
de la señora Rodríguez de Córdoba y así se realizó el 23 de marzo del presente año. A 
dicha diligencia de Inspección Judicial asistieron las doctoras Martha Liliana Cortés 
Quintero y  Laura Gómez Montealegre como peritos designados por el Juzgado, 
exponiendo en el dictamen visible al folio 50, entre otras, que el muro y  la malla que 
fueron destruidos o semidestruidos se encuentran ubicados dentro del predio del señor 
Valencia Osorio y  que está construido a continuación de los diez metros de frente que 
le corresponden a la señora Neyla Rosa Rodríguez de Córdoba, prolongándose en 
diagonal sobre el lote de los señores Valencia, con una extensión de 15 metros con 15 
centímetros en su centro o fondo y  que de conformidad con las escrituras, certificado de 
tradición y  planos obrantes dentro del expediente, en ningún momento el señor Valencia 
Osorio ha invadido el predio de la señora Neyla Rosa Rodríguez de Córdoba; como 
corolario del peritazgo deja en claro que el predio de la señora Rodríguez de Córdoba, 
es rectangular, con extensión de 10 metros de frente, por 24 metros de fondo y  el predio 
del señor Valencia es de forma irregular con una extensión superficiaria de trescientos 
noventa y  seis metros cuadrados, aproximadamente". 

"De esta Inspección Judicial saca como conclusión el Juzgado, que si bien se 
ocasionaron daños en el muro y  malla del lote, fue en el de propiedad del señor Valencia 
Osorio, quien construyó las mejoras mencionadas y  se puede apreciar que dicho señor 
construyó fue un muro de contención en concreto, que beneficia el lote de la señora y que 
aún en este momento, es así, pues el lote de la señora Rodríguez de Córdoba está ubicado 
en la parte más alta que el lote de él y el muro, corno se dijo le favoreció y  está allí; lo que 
sí se observó fue parte del ladrillo que posiblemente iba en hiladas sobre dicho muro y 
parte de la malla y  postes, pero todo estaba dentro del lote del señor Valencia Osorio, 
conforme lo determinó el Juzgado Tercero Civil del Circuito, confirmado por el H. 
Tribunal Superior de esta ciudad, mejoras que sí fueron pagadas, pero por esta razón no 
se puede considerar que eternamente tenga que quedar el señor Valencia y  sus hijos con 
este problema, sin poder disponer de algo que es de ellos legítimamente, pues sí hubo 
la posesión antes del lote, se demostró que fue de buena fe y  que por un error de 
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planeación se le entregó el lote que era de la señora Neyla Rosa Rodríguez de Córdoba, 
esta es la razón para encontrar el muro construido en forma diagonal y  en su terreno, 
pues al señalar cual era el lote de la señora Rodríguez de Córdoba y  en menor tamaño, 
el muro quedó dentro de su lote y  como el mismo iba en diagonal, como quedó dicho, 
al inciar la construcción sí invade una mínima parte de los 10 metros de frente, pues se 
entendía que al tirar los hilos para la construcción se puede ir un poco hacia el lote 
siguiente, pero no es tanto como la señora Rodríguez de Córdoba pretende hacer ver, 
que puedan ser 10 o más metros; no, lo que dice la escritura es que son 10 metros más 
o menos". 

"A consideración del despacho, no hay lugar a condenar a una persona por una 
situación que más parece rebeldía o intransigencia por parte de la señora Rodríguez de 
Córdoba, pues desde hace mucho tiempo cuando el Juzgado Tercero Civil del Circuito 
dilucidó el problema, debía haberlo arreglado y  antes, se observa que para su bien 
obtuvo unos frutos civiles en el tiempo que el señor Valencia poseyó de buena fe el lote 
de ella". 

"Además, no es justo que por una tramitación irregular por parte de la Inspección 
Tercera Municipal de Policía, con graves anomalías, se condene a una persona a pagar 
una suma de dinero y  que por tal razón esté en peligro su bien inmueble "Villa María" 
situado en Calarcá que ha sido objeto de medida previa por parte del Juzgado Primero 
Civil Municipal de la ciudad". 

"Lo que se pretende es que sea justa la determinación y  de acuerdo con las nuevas 
leyes Constitucionales y  las normas, se protejan los derechos fundamentales de las 
personas". 

Segunda instancia. 

El Juzgado Octavo Penal del Circuito de Armenia, revocó integralmente el proveído 
del Juzgado de primera instancia, entre otros planteamientos, con los siguientes: 

"A través de las referenciadas resoluciones, se impuso a Dagoberto Valencia Osorio, 
una consecuencia )urídica traducida en una pena de arresto de seis meses y  una condena 
en concreto que ascendió a la suma de $1 .325.260; corporizando los mencionados fallos 
todas las características típicas de una sentencia condenatoria y  esa es la conclusión a que 
hemos llegado". 

"En un profuso y fluido examen sobre este típico caso, el honorable Tribunal 
Superior de Armenia, mediante fallo de fecha diciembre 9 de 1992, dilucidó el tema 
objeto de análisis de la siguiente forma: De esta suerte, si constitucionalmente los 
Inspectores de Policía están facultados para administrar justicia dentro de procesos 
contra vencionales como los señalados de manera precisa por la Ley 23 / 91 y su Decreto 
reglamentario 0800 del mismo año, debe concluirse, que dentro de esta actividad 
delegatoria, ejercen funciones de estirpe estrictamente judicial, y siendo así, las senten-
cias o providencias con las cuales ponen fin a los respectivos procesos tienen ínsita esa 
misma naturaleza judicial, y  de consiguiente, frente a las mismas no resulta viable 
ejercer la acción subsidiaria de la tutela, conforme el sentido de la sentencia originaria 
de nuestra Corte Constitucional dictada el 1 de octubre de 1991". 
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"No podemos hallar en consecuencia causa alguna a través de la cual podemos 
discernirel porqué el a quo le dio un sentido totalmente diferente al fallo de inexequibilidad, 
trayendo con ello la equivocada interpretación del mismo las consecuencias ya conoci-
das. Es más, a este tipo de fallos no es necesario realizarse unos ajustes interpretativos, 
debido a la diafanidad y  transparencia de sus alcances, ya que la honorable Corte 
Constitucional fue clara y  precisa  y abundó en explicaciones de su lógico y  jurídico 
proceder y por ende, las consecuencias de dicha determinación no pueden ser objeto de 
divagaciones, pues ellas son traslúcidas y precisas, han sido declaradas inexequibles las 
riormatividades contenidas en los arts. 11, 12 y  40 del Decreto 2591 de 1991, normas que 
efectivamente hacían parte de una estructura que bajo determinadas condiciones, 
hacían que algunos fallos judiciales que ponían fin a un proceso, fueran objeto de tutela, 
pero que ahora ya no lo son, conforme a las motivaciones ampliamente explicadas 
anteladamente". 

"Otro tópico sobre el cual se deben hacer algunas acotaciones, es el de que, no era 
tampoco viable el reconocimiento de la tutela en este caso, pues el fallo atacado se 
profirió el veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y  dos  y  la presente acción se 
presentó el dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y  tres, de los que claramente 
se concluye que ya había pasado más del lapso indicado en aquellas normatividades que 
fueron declaradas inexequibles y  de las que ya hemos hecho alusión ampliamente; 
circunstancia clara, que igualmente el a que le dio un alcance e interpretación diferente 
en su proveído. Ello para indicarque así no se hubiese producido el fallo de inexequibilidad 
sobre los artículos 11, 12 y  40 del Decreto 2591 de 1991, tampoco era viable el 
reconocimiento de la acción de tutela, máxime hora, si dichas normas fueron abrogadas". 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para conocer el grado de revisión de la 
sentencia del juzgado del conocimiento, en atención a lo dispuesto por los artículos 86 
»241-9 de la Constitución Política, en armonía con los artículos 33, 34 y  35 del Decreto-
ley 2591 de 1991. 

2. El caso en estudio. 

2.1. Cuestión previa. 

La Sala considera oportuno, hacer un recuento de toda la litis en que han estado 
trabados Dagoberto Valencia Osorio y  Neyla Rosa Rodríguez de Córdoba, con el fin de 
revisar los fallos originados en la acción de tutela, promovida por el peticionario. 

Valencia es dueño de un lote de terreno ubicado en Armenia, el cual adquirió por 
venta que hiciera Colombia López de Velázquez, según escritura pública número 1111 
de 1981, y  Neyla Rosa Rodríguez es dueña de un lote contínuo a aquél y  que adquirió 
según escritura pública número 1603 de 1972, por compra que hiciera a Nestor Muñoz 
Aguirre; lote que por un error en la Oficina de Planeación Municipal, fue señalado como 
de propiedad de Valencia, quien realizó obras en dicho lote. 

Ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, Rodríguez adelantó proceso 
ordinario de mayor cuantía en contra de Valencia, el cual concluyó con fallo, en el cual 
se estableció que efectivamente los lotes de las partes habían sido delimitados erradamente 

238 



T-443/93 

por Planeación Municipal y  que el demandado había realizado mejoras de buena fe, 
ordenando reciprocamente a cada una de las partes, el pago de las mejoras realizadas 
y de los frutos civiles percibidos, así corno la entrega real y  efectiva de cada lote a su 
propietario; la referida providencia fue apelada por la demandante y  confirmada por el 
Tribunal Superior de Armenia. 

Transcurrido cierto tiempo, en razón de una construcción de edificios que se 
realizaba al fondo del lote de Valencia, este concedió permiso para entrar por allí los 
materiales y  volquetas que transportaban los mismos y  para tumbar parte del muro que 
el mismo Valencia había construido en el lote objeto de controversia, lo cual condujo, a 
que Rodríguez presentara demanda por daño en bien ajeno contra Valencia, que fue 
repartida al Juzgado Sexto Penal Municipal; este despacho con el argumento de que la 
conducta ejecutada por el sindicado no fue dolosa, se abstuvo de dictar medida de 
aseguramiento y  ordenó cesar en su favor todo procedimiento. 

La anterior providencia fue apelada, y  el Juzgado Tercero Penal del Circuito, al cual 
correspondió en reparto, confirmó la decisión en lo que atañe a abstenerse de decretar 
medida de aseguramiento, pero revocó la providencia revisada en lo demás, disponien-
do la continuación de la investigación, por cuanto se requería la práctica de una 
diligencia de inspección judicial para establecer en cuáles predios se habían producido 
los daños, pues la inspección que antes se había realizado sólo comprobó que hubo 
daños en el muro. 

Al entrar a regir la Ley 23 de 1991, que otorgó competencia a las Inspecciones 
Municipales de Policía para conocer de diferentes contravenciones, entre ellas, la de 
daño en bien ajeno, cuando el monto del daño no excediera de diez (10) salarios mínimos 
mensuales legales, el Juzgado Sexto Penal Municipal de Armenia, envió las diligencias 
a reparto, que correspondió a la Inspección Tercera Municipal de Policía, la cual, ordenó 
"abrir investigación" y  practicar inspección al lote, la que efectivamente se realizó; luego 
dictó la Resolución N9  078 de junio 5 de 1992, en la cual condenó al señor Valencia a la 
pena de arresto por 6 meses, al pago de los daños ocasionados en el inmueble de 
propiedad de la demandante por valor de $478.000 y  al pago de la suma de $847.260 por 
concepto de "gastos ocasionados durante el tiempo comprendido desde el 6 de agosto 
de 1990 hasta la fecha" de la resolución condenatoria. 

Valencia Osorio, interpuso ante la Inspección Tercera de Policía los recursos de 
reposición y  apelación contra la mencionada decisión, por cuanto, según él, se habían 
cometido una serie de irregularidades, y  violado el derecho de defensa. La referida 
Inspección, mediante auto interlocutorio de fecha 18 de junio de 1992, revocó la 
Resolución 078 del 5 de junio de 1992 que había proferido, anuló lodo lo actuado desde 
que avocó el conocimiento del proceso, pues aceptó que este adolecía de vicios, tales 
como, la ausencia de auto para avocar el conocimiento del proceso, y de claridad en el 
auto que decretó la inspección judicial, con intervención de peritos, y  la falta del auto de 
pruebas y del auto por medio del cual se debía correr traslado a las partes para presentar 
sus respectivos alegatos de conclusión. 

Rodríguez solicitó declarar la nulidad de lo actuado, a partir de la notificación de la 
providencia del 18 de junio de 1992 y  declarar en firme la resolución del 5 de junio de 
1992, aduciendo como fundamento legal, que contra "las sentencias", en este caso, las 
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resoluciones proferidas por las Inspecciones de Policía, sólo procede el recurso de 
apelación, ante el Alcalde, en el efecto suspensivo. 

Por medio del auto interlocutorio del 27 de julio de 1992, la Inspección Tercera 
denegó la petición de nulidad, decisión que fue apelada; conoció de este recurso la 
Alcaldía Municipal de Armenia, la cual, mediante Resolución 1118 del 7 de agosto de 
1992, decretó la nulidad de todo lo actuado, a partir del 18 de junio de 1992, revocó el 
auto del 27 de julio de 1992 y  declaró "en firme la resolución del 5 de junio de 1992". 

2.2. Vulneración del derecho constitucional fundamental al debido proceso. 

Esta Sala de Revisión de la Corte, estima, que el Inspector Tercero Municipal de 
Policía de Armenia y el Alcalde Municipal (e.) de la misma ciudad, al proferir las 
Resoluciones números 078 de junio 5 de 1992 y 1118 de agosto 27 de 1992, respectiva-
mente, violaron el debido proceso, el cual es un derecho constitucional fundamental. A 
esta conclusión se llega, luego del siguiente análisis: 

El artículo 72  de la Ley 23 de 1991 "por medio de la cual se crean mecanismos para 
descongestionar los Despachos Judiciales, yse dictan otras disposiciones", establece que 
contra las sentencias dictadas en los procesos de que trata la presente Ley procede el 
recurso de apelación en el efecto suspensivo, ante el Alcalde, el Gobernador del 
Departamento, y  en los Distritos Especiales ante el Alcalde Mayor, o en sus respectivos 
delegados. 

Así mismo, el inciso 12  del artículo 40 del Decreto 0800 de 1991, "por el cual se 
reglamenta la Ley 23 de 1991, sobre Descongestion de Despachos Judiciales", prevé que 
contra la providencia de condena dictada dentro de los procesos por las contravenciones 
especiales, procede el recurso de apelación, el cual podrá interponerse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes al de la desfijación del edicto o al de la última notificación 
personal. 

Conforme a dichas normas, contra la Resolución 078 del 5 de junio de 1992, proferida 
en primera instancia por el Inspector Tercero Municipal de Policía y  por medio de la cual 
se produjo la condena del señor Valencia, sólo era procedente el recurso de apelación, 
y no el de reposición; en consecuencia, podría pensarse, en principio, que se vulneró el 
debido proceso, por cuanto no se observaron las formas propias del respectivo juicio 
(inciso 29  del art. 29 de la C. P.), yen tal virtud, habría de anularse todo lo actuado, a partir 
de la resolución del 18 de junio, proferida por el mismo Inspector, mediante la cual 
desató el recurso de reposición y  se revocó la resolución del 5 de junio del mismo año. 

Sin embargo, la Sala encuentra que, de conformidad al inciso 22  del artículo 43 del 
Decreto 0800 de 1991, dentro de los procesos por las contravenciones especiales a que 
se refiere el artículo 12  de la Ley de Descongestión de los Despachos Judiciales, los 
funcionarios de policía que de ellas conocen, podrán, de oficio o a petición de parte, 
revocar las actuaciones que desconozcan el derecho de defensa, revocación que se hará 
de conformidad con lo previsto en los artículos 69 y  siguientes del Código Contencioso 
Administrativo, en los cuales se prevé, entre otras causales de revocación, que el acto se 
halle en manifiesta oposición con la Constitución Política o a la ley. 

Así entonces, y  dentro de un informalismo procesal, que constituye fiel desarrollo 
del principio constitucional de la "prevalencia del derecho sustancial" (art. 228 de la C. 
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1'.) 7  debe entenderse, que la reposición interpuesta por el condenado dentro del proceso 
policivo, se equipara a la "petición de parte", a que alude el inciso 2" dei artículo 43 del 
Decreto 0800 de 1991; por lo tanto, procesaimente era procedente la decisión contenida 
en resolución del 18 de junio de 1992, que revocó la Resol ucion 07$ del 5 de junio de 19921  
ambas emitidas por la plurimencionada Inspección y no tenía sustento jurídico, la 
Resolución 1118 del 27 de agosto de 1992, proferida por el Alcalde Municipal (e.) de 
Armenia que revoco la del 18 de junio, con el argumento de que al Inspector Municipal 
no le era dable revocar su propia decisión. 

En atención a le expuesto por el demandante y con el propósito de velar por la 
efectividad del derecho constitucional fundamental al debido proceso, se entra a 
analizar el trámite policívo que condujo a la condena del accionante de la tutela, y que 
antecedió la Resolución 07$ del 5 de junio de 1992, proferida por la Inspectora lercera 
.Municipal de Policía de Armenia. 

El accionante alega la violación del artículo 29 de la (onstituon \acional, pues 
cuando las diligencias fueron remitidas por el Juzgado Sexto Penal Municipal a las 
Autoridades Municipales de Policía, en virtud de lo establecido por el artículo 1 de la 
Ley 23 de I991, la Inspección Tercera Municipal de Policía de Armenia, a quien por 
reparte le correspondió conocer del asunto, no profirió providencia alguna para 
el conocimiento del proceso. 

No se comparte la referida apreciación, por considerarse que sería demasiado 
formalismo, no intuir, del auto de fecha mayo veintidós (22) de mil novecientos noventa 
Y Une) (1991), la existencia de lo que en la práctica jurídico-proces corresponde al auto 
Por el cual se avoca el conocimiento de un proceso. La susodicha providencia, que obra 
en el folio 150 del 2" cuaderno, expresa: "Con base en el anterior expediente proveniente 
del Juzgado Sexto Penal Municipal 'le Armenía,declárese legalmente abierta la presente 
investigación tal y come) lo ordena la I,ey 23 de 1991, en consecuencia téngase las 
anteriores diligencias como prueba y como base para continuar con la investigación". 
La Sala, estima además, que en el supuesto de que presentara dicha omisión, elle) 
tampoco constituiría una violación al debido proceso, pues sei i una irregularidad 
menor subsanable por no haber sido advertida por las partes, en su oportunidad, aparte 
di' que la circunstancia de acometer el trámite de tina investigación de hecho supone que 
el t u ncionario respective) ha avocad)) su conocimiento. 

Anota el accionante, que se quebrantó el articulo 29 de la Carta, en razón a qeie para 
la práctica de la inspección judicial no se expresó con claridad y precisión los puntos 
sobre lees cuales debía versar, ni la Inspectora procedió a identificar los predios por Sus 
lindero,,. 

Sobre este particular, ninguna irregularidad que sea trascendente se observa, por 
cuanto los puntos de la Inspección están determinados ven la misma se dejó constancia 
sobre la identidad de lees iimuebles de las partes Valencia y Rodríguez, que además está 
establecida con documentos y actuaciones que obran en el proceso pohci\ o. 

Además en el evento de haber existido los defectos di' procedimiento a que hace 
alusion el ai cionante', no es dable predicar un,i vol neracje)n del derecho al debido 
proceso para efectos de la precedencia de la a cien de tutela, ya que Cl eventual ofendido, 
t)j\'() tu su fl)e)meflt,), las oportunidades para corregir o solicitar e1tie se subsanaran las 
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irregularidades relacionadas con la inspección judicial, practicada dentro del proceso 
objeto de controversia, 

Se aduce por el actor de la acción de tutela, que según el artículo 38 del Decreto 0800 
de 1991, la Resolución 078 del 5 de junio de 1992 y  proferida por el inspector lercero 
Municip de Policía, no reúne los requisitos que obligatoriamente debe contener una 
providencia de ese tipo. 

La Sala constató, que en dicha resolución, de alguna manera, se identifica e indivi-

dualiza al procesado, se resumen los hechos investigados, se analizan y valoran las 
pruebas en que se funda la decisión, se califican los hechos y la situación jurídica del 
procesado y  se fundamenta la graduación de la pena, todo lo cual, pese a algunas 
imperfecciones que un procesalista rigido podría detectar, se adecua  lo mandado por 
el precepto últimamente citado. 

No obstante lo anterior, la Sala, le halla razón al petente en lo referente a la omisión 
del auto de traslado a las partes para alegar de conclusión. En efecto, el artículo 37 del 
Decreto 0800 de 1991, consagra que, vencida la etapa probatoria, se correrá traslado a 
las partes en la secretaría, por el término común de tres (3) días hábiles para que 
presenten sus alegatos de conclusión, al cabo de los cuales, el funcionario dispondrá de 
cinco (5) días hábiles para proferir la providencia correspondiente; por consiguiente, al 
no constatarse que la autoridad de policía corrió traslado a las partes para que 
presentaran dichos alegatos, según se deduce del examen del expediente incorporado 
como prueba al proceso, debe colegirse la vulneración del debido proceso, por la no 
observancia de las formas propias que rigen este tipo de actuaciones. 

Es tan evidente dicha vulneración, que así lo reconoció el Inspector Tercero Muni-
cipal de Policía, quien al resolver el escrito del recurso de reposición y  subsidiario de 

apelación contra la providencia condenatoria dentro del proceso policivo, interpuesto 
por el ahora accionante en tutela, aceptó y  reconoció la referida irregularidad. 

Detectada la irregularidad anotada que, como se dijo, constituye violación del 
debido proceso, resultaba obvio que para garantizarlo, fuera menester que el Inspector 
Tercero Municipal de Policía de Armenia, ordenara subsanar la actuación cumplida a 
efecto de que se produjera el auto de traslado para alegar y  luego sí procediera a dictar 
la resolución correspondiente para definir la cuestión de fondo. Por lo tanto, actuó en 
derecho dicho funcionario al revocarla Resolución N078 de 1992, que había proferido. 

En atención a que el Inspector Tercero Municipal de Policía, estaba facultado legal-
mente para revocar su decisión, mal podía el Alcalde Municipal de Armenia, revocarle 
aquella determinación, con el argumento de que el Inspector carecía de competencia, 

para ello. 

Debe concluirse de lo anterior, que la Resolución 1116 del 27 de agosto de 1092, 
proferida por el Alcalde Municipal (e.) de Armenia, desconoció el debido proceso, y  por 

ello prospera la acción de hilda. 

2.3. La naturaleza jurídica de las Resoluciones 708 de 1991 y  1118 de 1991, 

proferidas por la Inspector Tercero Municipal de Policía de Armenia y el Alcalde 
Municipal Encargado de la misma ciudad. 

Si bien las Resoluciones número,, 708 de 1991 y 1118 de 1991, proferidas por la 

Inspectora Tercera Municipal de Policía de Armenia 'y el Alcalde Municipal Encargado 
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de la misma ciudad, se califican por el artículo 7 de la Ley 23 de 1991 como sentencias, 
ellas no tienen el carácter de sentencias judiciales, por cuanto orgánicamente provienen 
de autoridades administrativas de policía y,  por consiguiente, son actos policivos que, 
además, materialmente no hacen transito a cosa juzgada, si se tiene en cuenta que el 
artículo 43 del Decreto 080() de 1991, prevé la revocación oficiosa o a petición de parte 
de esta clase de resoluciones, siguiendo las mismas reglas que rigen para la revocación 
de los actos administrativos. 

La conclusión anterior se avala con la norma del art. 28 transitorio de la Constitución 
Política que asigna a las autoridades de policía el conocimiento de los hechos punibles 
sancionados con pena de arresto, mientras se expide la ley que atribuya esta competen-
cia a las autoridades judiciales, pues la sanción de arresto, por principio, (art. 28 C. P.), 
sólo puede ser impuesta por "autoridad judicial competente". 

2.4. El accionante no dispone de otros recursos o medios de defensa judiciales. 

De conformidad con el artículo 82 del Código Contencioso Administrativo, la juris-
dicción de lo contencioso administrativo no juzga las decisiones proferidas en juicios 
civiles o penales de policía regulados especialmente por la ley; por ello, resulta forzoso 
concluir, que el afectado carece de otros medios judiciales para la defensa de sus 
derechos fundamentale,y por consiguiente, es procedente la acción de tutela. 

2.5. La indemnización decretada por el Juzgado Séptimo Penal Municipal de 
Armenia. 

No es del caso ordenar la indemnización a que se refiere el art. 25 del Decreto 2591 
de 1991, por cuanto en el presente caso no se dan los supuestos que esta norma exige 
para la procedencia de dicha indemnización. 

2.6. La adición de la sentencia. 

Mediante providencia del 29 de marzo de 1993, el Juzgado Séptimo Penal Municipal 
de Armenia adicionó la sentencia que había proferido, en el sentido de "REVOCAR la 
Resolución N' 1118 del 27 de agosto de 1992, por medio de la cual el Alcalde encargado 
de Armenia Quindío, puso fin al procedimiento penal de policía mencionado, con el 
objeto de dar protección inmediata a sus derechos fundamentales a la defensa y al 
debido proceso". 

Considera esta Sala de Revisión, que dicha decisión no es procedente, de acuerdo 
con los artículos 23 y 29, numeral 4 del Decreto 2591 de 1991, por cuanto la concesión 
de la tutela, en el presente caso, solamente implica la orden para que la misma autoridad 
que vulneró el derecho fundamental, proceda a restablecerlo, en la forma como se indicó 
anteriormente, en el plinto 2.2. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto la Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE:  

Primero. REVOCAR la sentencia del juzgado Octavo Penal del Circuito de Armenia, 
por medio de la cual se revocó la sentencia del Juzgado Séptimo Penal Municipal. 
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Segundo. CONFIRMAR los ordinales primero y  tercero de la sentencia proferida 
por el Juzgado Séptimo Penal Municipal de Armenia que concedió la tutela solicitada 
por Dagoberto Valencia Osorio, de su derecho fundamental al debido proceso, 
vulnerado por la Alcaldía Municipal de Armenia, y  revocar el ordinal segundo de dicha 
sentencia dado que no procede la indemnización ordenada con fundamento en el art. 
25 del Decreto 2591 de 1991. 

Tercero. REVOCAR la adición hecha a la sentencia por el Juzgado Séptimo Penal 
Municipal de Armenia, mediante providencia del 29 de marzo de 1993. 

Cuarto. LIBRENSE por Secretaría General las comunicaciones de que trata el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, para que notifique la presente providencia y adecue 
su fallo a lo dispuesto por esta sentencia en su parte considerativa. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-444 
de octubre 12 de 1993 

DERECHO AL AMBIENTE SANO/ACCION DE TUTELA 

El derL'c)io u 'ozar de un (1mb/ente sano, es un derecho colectivo, cuya protección se logra a 
1 ravds de las llamadas acciones populares. No obstante, cuando la violación del derecho u gozar 
de un ainbi:'nte sano, implica la violación de otro derecho fundamental (salud, vida e integridad 

física, entre otros) la acción de tutela es procedente, como mecanismo de protección directa del 
derecho (u ndaoien tal, e indirecta del ambiente. 

DERECHO A LA VIDA-Violación/CANTERAS-Explotación 

La antitécntcaeirreçularexplotación de las canteras existentes en las zonas alcda,iusal barrio, 
constitutje un riesgo uimi,u'nte de deslizamiento del terreno sobre las vivendus 1/ áreas cwnu,U's 
del mencionado  barrio, que coi isecuei ¡cia lmen te po nc cii grave peligro la- vida de sus habitantes, 
entre ellos, las personas en cupo nombre se ejercitó la tutela. 

Ref.: Expediente N 1-16194. 

lema: Prevalencia de la acción de tutela sobre las acciones populares cuando se 
vulnera o amenaza un derecho fundamental. 

Peticionario: Personero de Santafé de Bogotá. 

Magistrado ponente: Dr. AMONIO BARRERA CARBONELL 

Santafh de Bogotá, D. C., octubre 12 de mil novecientos noventa y tres (1993) 

la Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Niagistra-
do AntonioBarrera Carbonell, EduardoCifuentes Muñozy Carlos Gaviria Díaz, revisa 
el proceso de la acción de tutela instaurada por el Dr. Luis Antonio Bustos Esguerra, en 
Sil calidad de Personero de Santafh de Bogotá, D.C., conforme a la delegación otorgada 
por el Defensor del Pueblo, y en nombre de los senores Guillermo Franco Benítez y 
\italiano Arce, y las demás personas, vecinas del barrio Bella Flor, firmante' del escrito 
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que obra a folios 28 y 29 del expediente, contra e! Director General del Ministerio de 
Minas y  Energía  y  el Alcalde Local de Ciudad Bolívar, D. C. 

1. ANTECEDENTES 

a. La pretensión. 

El señor Personero de Santafé de Bogotá, D. C., solícita, en ejercicio de la represen-
tación que invoca, "ordenar el cese de la explotación de las canteras localizadas en la base 
del talud de la montaña sobre el cual está asentado el barrio Bella Flor, por los señores 
(sic) Moisés Rodríguez Rodríguez, Jeremías Cifuentes Cifuentes, Juan de Dios Borda 
Caro, Víctor Cangrejo y Fernando Ruiz García y,  como consecuencia disponer que los 
señores Director General de Minas y  Energía  y  Alcalde Local de Ciudad Bolívar, D. C., 
adopten las medidas pertinentes para impedir o clausurar los trabajos de explotación y 
para que, en su defecto, se proceda a la recuperación morfológica y ecológica del área". 

b. Los hechos. 

El señor Personero presenta como hechos que sustentan la acción de tutela, los 
siguientes: 

"Las actividades mineras no se pueden adelantar sin licencia, por disposición del 
Código de Minas contenida en el Decreto 2655 de 1988. El art. 11 preceptúa que: "Está 
prohibida toda actividad minera de exploración, montaje y  explotación sin título 
registrado y  vigente. Quien contravenga esta norma, incurrirá en las sanciones a que se 
refiere este Código, el Código Penal y  las demás contenidas en disposiciones especiales". 

"El citado Código de Minas define en el art. 112 la Cantera, como "el sistema de 
explotación a cielo abierto para extraer de él rocas o minerales no disgregados, utilizados 
como materiales de construcción" y  determina en el art. 114 que: "Las explotaciones de 
materiales de construcción de mediana y  gran minería se someterán al régimen general 
establecido por los demás minerales concesibles". 

"Ene! sector sur-oriental del carreteable que conduce a Quiba (Localidad de Ciudad 
Bolívar) existen cuatro frentes de explotación por el sistema de Cantera, que no cuentan 
con licencia de funcionamiento expedida por el Ministerio de Minas y  Energía". 

"El Acuerdo Distrital N 6 de 1990 ene! art. 306, determinó no permitir la "apertura 
de nuevas industrias extractivas canteras o chircales en las áreas suburbanas de los 
cerros orientales.., ni en las faldas de las lomas colindantes con las áreas urbanas o 
visibles desde ellas y  en general donde no cuenten con la aprobación de la Junta de 
Planeación Distrital, previo estudio conjunto del proyecto específico por parte del 
Departamento Administrativo de Planeación Distrital y  de la Secretaría de Obras 
Públicas". 

"Excepcionalmente las industrias extractivas existentes en las áreas urbanas y 

suburbanas podrán seguir funcionando únicamente con el objeto de la recuperación 
morfológica de los terrenos, previo estudio del Departamento Administrativo de 
Planeación Distrital y  entidades competentes según normas distritales y nacionales 
sobre la materia,...". 

246 



T-444/93 

eniendo como fundamento la prohibición del Acuerdo Ii de 1987 de explotar 
antenas en los cerros de Bogotá, ya el Alcalde Mayor di' la cuidad había expedido el 

1 )ecreto lO5 dci 2 de marzo de 1958, cuyo art. primero determinó que "corresponde a la 
Secretaría de Obras Públicas, exclusivamente, conceder licencia de recuperación de 
anteras en los cirros que circundan ci área urbana de I3ogotí únicamente cuando se haga 

con fines de recuperación morfológica y ecológica previa presentación y aprobación del 
provecto y d(, mis requisitos contemplados en las normas va existentes'. 

o, frentes de explotación en la yía a Quiha, tampoco cumplen con el requisito de 
ener licencia para la recuperación morfológica y ecológica del área, expedida por la 

Secretaría de Obras Públicas del Distrito Capital". 

"Si'giui informe técnico del Ministerio de Minas (División de Seguridad e 1 ligiene 
Minera - Sección de Protección al Medio Ambiente) rendido el 27 de junio de 1992 la 
densid a d de ep h taciones en el sector a lcd ano al barrio Bella Flor que esta ubicado en 
la parte alta. la observación del borde próximo al talud de la c\plotaciC)ri ha presentado 
de tiem po ¡tras a grietamientos longitudinales, conducentes a desprendimiento', de 
material y a afectar (sic) las viviendas existentes". 

FI informe indica que: "Estas canteras han sido explotadas desde hace varios anos 
en forma ini pirica, creando inestabilidad en la base del talud para almacenar carga por 
acumulación gravitacional, método inadecuado por la formación de taludes únicos difi-
ci 1 es de manejar de-de el punto de vista minero-ambiental, lo cual favorece la creación 
di' grieta,  y abismos, que generan riesgos para los habitantes de las partes altas del 

¡.os frentes de explotación local iiad os en la base deltalud di'1 terreno donde se ha 1 la 
ubicado el barrio Bulla 1 br, por el sistema empleado de banco único, di' altura superior 
a los It) m han generado agrietamientos en la tona en una longitud superior a 100 ni., 
con riesgo de desprendimiento de material, que puede afectar no sólo la maquinaria 
destinada a la explotacion, sino también al personal que labora en las mismas". 

"1 as explotaciones visitadas en el barrio Bella Flor se realizan por el métod ode ha neo 
único de elevada altura y han gen erad o un fenómeno geofísico de agrietamiento en la 
parte superior en sentido norte-su r, con riesgo para la estabilidad de la ladera sur-
oriental del barrio Bella Flor" 

1 .i constatacion actual de la situación, permite establecer cliii'  ha transcurrido largo 
tiempo sin la adopcion por las autoridades del Ministerio de Minas y  di' la Alcaldía Local 
de ( iiidad l3otivai, di' ninguna medida tendiente a remediar ¡a situación que configura 
la i rrl'gim lar ex pl i t,i ii ón it e las canteras y la falta de recuperación ni orfológica ecológica 
del ii la todo lo cual ha conducido a la desestahiliiación dei tirreno donde se encuentra 
el ,isi't,im unto Bella 1 br, con el consecuente riesgo para las \ iviendas y por ende el 
peligro para la \ ida de sus habitantes'. 

Fundamento jurídico de la pretensión. 

FI señor l'i'rsoni'ro invoca como fundamento di' su pnc'tensnin la vulneración de los 
derechos constitucionales a la vida y a po/ar di' un ambiente sino (irIs. II y 79 de 1,1 

247 



T-444/93 

d. Los fallos que se revisan. 

1. Primera instancia. 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en sentencia de fecha marzo 15 de 
1993, decidió "DENEGAR la acción de tutela presentada por el señor Personero de 
Santafé de Bogotá, en nombre de los particulares Guillermo Franco Benítez y  Vitaliano 
Arce", por las siguientes consideraciones: 

"El artículo 282 de la Constitución le asignó al defensor del pueblo, entre otras, la 
función de "interponer las acciones de tutela, sin perjuicio del derecho que le asiste a los 
interesados' en las mismas". 

"Con fundamento en esa norma, el defensor del pueblo, doctor Jaime Córdoba 
Triviño, expidió la Resolución N2  001 del dos (2) de abril de 1992, a través de la cual se 
facultó a todos los personeros del país para invocar dicha acción en nombre de 
"cualquier persona que se lo solicite o se encuentre en situación de indefensión". 

"A su vez, el Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la nueva figura, contempló 
también la posibilidad de que el personero interponga las acciones por delegación 
expresa del defensor del pueblo". 

"Esto permite concluir que los personeros municipales disponen de dos herramien-
tas jurídicas para invocar la tutela en favor de terceros: la delegación derivada de la 
norma y  aquella que se basa en una directriz expresa". 

"Con base en la anterior normatividad, el personero de Bogotá hizo uso de la acción 
en nombre de los dos particulares que, según su propia explicación, representan a los 
moradores del barrio Bella Flor". 

"Queda, entonces, respaldada la legitimidad del funcionario en lo que se refiere a su 
intervención en nombre de particulares que, en un momento dado, soliciten su interven-
ción ante las eventuales violaciones de sus derechos". 

"En lo que respecta al asunto de fondo no cabe duda que estamos frente a una 
petición que busca, esencialmente, la protección de un derecho de carácter colectivo, 
como el disfrute de un ambiente sano". 

"A eso se suma la solicitud de amparo para el derecho ala vida al parecer amenazado 
por la labor extractiva que, según el peticionario, se podrían generar de su continua e 
inadecuada exploración". 

"El artículo 86 de la Carta Política estableció que la tutela "sólo procederá cuando el 
afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable". 

"Pues bien, la Constitución Política también previó en su artículo 88 el mecanismo 
de las acciones populares como alternativa para la efectiva protección de los derecho' 
e intereses de carácter colectivo". 

"Entre ellos, la Carta citó "el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad 
públicos, la moral administrativa, LI a,nbu',ife la libre competencia económica v otros de 
similar naturaleza que se definen en ella". (Cursiva fuera de texto). 
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Eso significa que, antes de la acción de tutela, existe en el ordenamiento coi stitu-
cional otro mecanismo de defensa para los derechos e intereses de tipo colectivo, que 
también puede ser ejercido en cualquier momento". 

Aunque el Estatuto Fu nda mental dejo en manos del legislador la regulación de las 

acciones populares para defender derechos de orden colectivo, eso no implica que en la 
actualidad no puedan ser ejercidas". 

Nuestro Código Civil, aunque es un estatuto sustantivo, en varios de sus artículos 
contempla las siguientes acciones populares: protección de bienes de u'>' público, daño 
contingente, rem ocion de una cosa que se encuentra en un parte superior de un edificio, 
peligro de >onstrucciones o árboles mal arraigados, corrupción del aire y el concebido 
y no nacido", 

"La acción popular de protección de bienes de uso público que prevé el artículo 1(8)3 
del citado compendio normativo fue, inclusive, recogida por la Lev de Retoi ma Urbana 
(9 de 1989) como herramienta para defender los elenientos constitutivos del medio 
ambiente". 

Lo anterior permite concluir también que este tipo de acciones pueden invocarse 
como medidas de carácter preventivo, frente a situaciones que amenacen, precisamente, 
el goce de un derecho colectivo". 

Esta tesis encontró plena acogida en la Corte Constitucional, al advert:r que 
"característica fundamental o de las acciones populares previstas en el inciso 1" del 
artículo 88 de la Constitución Nacional, es que permiten su ejercicio pleno con carácter 
preventivo, pues, los fines públicos y colectivos que las inspiran, no dejan duda al 
respecto y en consecuencia no es, ni pude ser requisito para su ejercicio el que exista un 
daño sobre los derechos que se pueden amparara través de ellas". (Sentencia 1-528, Sala 
Quinta de Revisión. M. P.: Dr. Fabio Morón Díaz). 

De la misma manera, al resolver casos como el que analiza la Sala, esa Corporación 
sentó un criterio reciente según el cual la tutela es p"  cedente para proteger el derecho 
colectivo siempre y  cuando su titular acredite, en concreto, que la causa general esta 
amenazando sus derechos fundamentales". 

Es decir, si 'una persona individualmente considerada puede probar que la 
misma catisa (perturbación del mcdii> ambiente) isla afectando o anienajandii de modo 
directo sus derechos fundamentales o los de su familia, al poner en peligro su vida, su 

integridad 0 S salubridad, cabe la acción de tu tela Co cii an fo a la protección ete i\ a de 
esos derechos fundamentales en el caso concreto, sin que necesariamente el amparo 
deba condicionarse al ejercicio de las acciones populares' ". (Sentencia 1-43, Sala 
(ercer,) de Re sión. M. E.: Dr. José Gregorio Hernández). 

"Islas condiciones no se cumplen a cabalidad en el caso puesto a ci uisideracion de 
la Sala, pues ni) tue demostrada plenamente la indis idualización del supuesto pi'rjtucia 
ocasionado por los trabajos de estraccion en las canteras". 

"1 a situación en el sector de Bella Flor requiere una tarea de c,irafcr pre enti\ o, 
como se desprende de las conclusiones del informe elaborado por la comisión técnica 
de la dirección de mina,,". 
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A pesar de la alegada amenaza al derecho a la vida por parte de los peticionarios, 
no existe prueba di' que el perjuicio en contra del mismo sea efectivo contra los dos 
Particulares ni contra la comunidad que dicen representar" 

"Tampoco tui' aportada prueba que permita establecer un posible daño causado por 
la utilización de dinamita en el sector, como lue advertido en el escrito de tutela 
presentado ante este Iribunal" 

2. Segunda instancia. 

El Consejo de Estado mediante tallo .alendado el día diecinueve (19) de mayo del 
año iii curso, al acceder a la petición de tutela, decidió revocar " ....1 fallo iniptignado, 

y, en su lugar, dispuso: ORDENASE que, a más tardar en el término de ocho (8) días.... 
el señor Jefe de la Sección de Protección al Medio Ambiente de la Divisón de Seguridad 
e Higiene Minera de la Dirección General de Minas del Ministerio de Minas y Energía 
y el señor Alcalde Mayor del Distrito Capital de Santafé de Bogotá, adopten las medidas 
administrativas y técnicas necesarias, tendientes a: a) la recuperación morfológica y 
ecológica de la zona donde están ubicadas las canteras que tienen su asunto en iI barrio 
Bella Flor de este Distrito Capital; y  b) La suspensión di' la explotación de las mencio-
nadas canteras hasta tanto se realice en condiciones técnicas que ofrezcan garantía para 
la vida de los habitantes del citado barrio". 

Como fundamento de su decisión, dicha Corporación expreso las siguientes razo-
nes: 

"Si bien es cierto que el artículo 6 numeral Y del Decreto-ley 2591 de 1991 consagra 
la regla general de la improcedencia de la acción de tutela para proteger derechos 
colectivos, también lo es que, a manera de excepción, la citada norma permite que el 
titular de tal medio constitucional de protección de los derechos fundamentales pueda 
ejercitarlo cuando éstos hubieren sido 'amenazados o violados en situaciones que com-
prometan intereses, derechos colectivos, siempre que se trate de evita un perjuicio 
irremediable". 

"Es incuestionable que el Personero Distrital, al igual que los de los demás munici-
pios del país, está legitimado para instaurar la referida acción, en virtud de delegación 
expresa que le haga el Defensor del Pueblo, por mandato del artículo 49 del Decreto-ley 
2591 de 1991. Tal delegación le fue conferida a aquél por este último funcionario a través 
di' las Resoluciones N'" OñI y 094 de 2 y 2() de abril de 1992, respectivamente'. 

En el presente caso la acción de tutela se ha promovido por el señor Personero 
Distrital en nombre de los señores Guillermo Franco Benítez y Vitaliano Arce, habitan-
tes iii'! barrio Billa Flor de esta ciudad, quienes son Fiscal y Presidente, en su orden, di' 
la Junta de Acciún Comunal del mismo barrio, con la finalidad de que si' protejan los 
derechos a que se refieren los artículos 79 y 11 de la Constitución Política". 

La violación de los derechos antes mencionados la hace descansar primordialmen-
te el senor Personero Distrital en el hecho de la expl It ación di' las ca nteras localizadas 
en la base del ti lud de la montaña sobre la cual está asentado el barril) Bella Flor, 
constituye un inminente peligro para las vidas,v iviend,is y bienes di' sus habitantes' 

Después de hacer una síntesis de las pruebas aportadas por el peticionario, atirma 
el Consejo que éstas "... ponen iii evidencia que la tono a como se realiza la explotación 
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de las canteras que tienen asiento en el barrio Bella 1- ¡nr ha traído corno consecriencia el 

agrietamiento de la base del talud y la inminencia del ci es! za mir'iito del terreno, lo cual 

se constituye una clara transpresion del derecho colectivo a un ambiente sano de los 

moradores del mentado barrio" 

"El ataque o perturbacion contra el medio ambiente atect a o amena/a también en 

torma directa e inmediata el derecho a la vida de los habitantes de dicho barrio, entre 

los cuales están los que solicitaron al senor personero Distrital que incoara la acción iiI 

'.\tou ncc, habida cuenta que tales deslizamientos y aprieta m ientos pueden producir 

perjuicios de proporciones incalculables en materia de pérdidas humanas, cuya 

inminencia se torna más patente y prxima precisamente en esta fuerte temporada 

invernal que sufre la Capital de la República, fenómeno natural este que estinirila los 

derrumbes y, por ende, la ocurrencia de un siniestro" 

11. CC\ SIDERACIONES DE LA CORTE. 

1. Competencia. 

1 a Corte Constitucional es competente para conocer del prado de revision de las 

sentencias proteridas por el 11. Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección 

Primera, y la Sala Plena del II Consejo de Estado, en atención a lo dispuesto por los 

artículos 86 y 241 de la Constitución Política, en armonía con los artículos 33, 34 y 35 

del Decreto-ley 2591 de 1991. 

2. Breve justificación de la decisión contenida en la presente sentencia. 

Dado que en el caso que nos ocupa, no se está ante la previsión del aparte del artículo 

35 del Decreto 2591 de 1991, en cuanto expresa que 'las decisn mes de revisión que 

revoquen o modifiquen el fallo, unitiquen la jurisprudencia constitucional o aclaren el 

alcance de las normas constitucionales deberán ser motivadas", la presente decisión, 

según el acápite 1 ini! de la norma en referencia, será brevemente justificada, así: 

- Según los antecedentes que obran en el informativo, varias persona, vecinas del 

barrio Bella Flor, solicitaron al senor Personero de Santalé de Bogotá, D. C., insta u rar una 

acción de tutela, ante "la situación de peligro en que se encuentran nuestras viviendas 

Y  consecuencialmente nuestra vida, con la exploración de las canteras aledañas al barrio 

Bella Flor''. 

- lst,i Corte, a trav's de diíi'rentes salas de revisión de tutelas, se ha ocupado del 

tema del ambiente y de los mecanismos pala su proteceion,y ha considerarlo, que el 

derecho a gozar de un a inbir'nte sano, e u o dereclio colectivo, cuya protección se logra 

a trav's de las llamadas acciones populares (art. 88 C. 1'.)'. \o obstante, cuando la 

violación del derecho a gozar de un ,imbir'ntr' sino, implica la 'io!accón de otro derecho 

fund a mcii tal (salud, \ ,¡(¡,l e integridad física, entre otros) la a cci on de tutela  

procedente, como mecanismo de protección directa del derecho fundamental, e 

indirecta  rl rl am bir'nt r'. 

Al respecto, Sc,  pronuncio esta misma sala nc rr'\ iion, cii Seiitr'iceia 	! -231 dr'! it) 

de julio de 1993 

v 1 	1in (,iuiuitin'inil 8&'nini ii 1 -505 ,t, 1IM2, Fui'r 	1912 1 -is; de ns 	¡ - 	,tn i'': 
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Con todo, cuando la violación del derecho a un ambiente sano implica o con lleva 
sim ultanéamne ¡te im ataque directo t1 concreto a un derecho fu ndamen tal, se convierte la acción 
de tu tela en el ¡ostro mnen to de protección de todos los derechos amenazados, por virtud de la inaijor 
jerarquía que ostentan los derechos fundamentales dentro de la órbita constitucional". 

"Esa conexidad por razón de la identidad del ataque a los derechos colectivo y 
fundamental genera, pues, una unidad en su defensa, que obedece tanto a un principio 
de economía procesal corno de prevalencia de la tutela sobre las acciones populares, que de 
otra manera debería aplicarse independientemente como figuras autónomas que son". 
(Cursivas fuera de texto original). 

- En la motivación de la Sentencia del H. Consejo de Estado, que esta Sala de 
Revisión prohíja, se expresa que de acuerdo con las pruebas que obran en el expediente 
(visita técnica del 5 d juniode 1992, practicada por funcionarios del Ministerio de Minas 
y Energía -folios 45 a 50- y la inspección ocular realizada el día 19 de febrero de 1993, por 
funcionarios de la Personería Delegada para el Medio Ambiente y  el Desarrollo Urbano 
Distrital, folio 70), se pone en evidencia que la antitécnica e irregular explotación de las 
canteras existentes en las zonas aledañas al barrio Bella Flor, constituye un riesgo 
inminente de deslizamiento del terreno sobre las viviendas y  áreas comunes del 
mencionado barrio, que consecuencialmente pone en grave peligro la vida de sus 
habitantes, entre ellos, las personas en cuyo nombre se ejercitó la tutela. 

- Demostrado como está, la amenaza de violación del derecho fundamental a la 
vida de los peticionarios de la tutela, se confirmará la decisión contenida en la sentencia 
de la Sala Plena del H. Consejo de Estado, que concedió la tutela impetrada. 

III. DECISION. 

En merito de lo expuesto la Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por la Sala Plena del H. Consejo de 
Estado, que revocó la sentencia dictada por el Tribunal Adminitrativo de Cundinamarca, 
y concedió la tutela del derecho a la vida, invocada por el Doctor Luis Antonio Bustos 
Esguerra, Personero de Santafé de Bogotá, D. C., en nombre de los señores Guillermo 
Franco Benítez, Vitaliano Arce y  otras personas, habitantes del barrio Bella Flor de esta 
ciudad. 

Segundo. LIBRESE, por intermedio de la Secretaría General de la Corte, las comu-
nicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, para los fines allí 
allegados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplasee¡ nsértese en la Gaceta de la Corte Ccmstitucional. 

ANTONIO BARRERA CARBONE! 1., Magistrado Sustanciador. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

HERNÁN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-445 
de octubre 12 de 1993 

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA/DERECHO DE PETICION/ 
SILENCIO ADMINISTRATIVO 

1,! (It'1 ' 'Iii) lit,  petición ¡cion CO una dti?1 tICl'IlCItl ¡lar! (1 ¡pU ¡It 'ti (5 11 1111 herjitin ¡tilIa (71(1' 'e ni Ile el 

conocilu ten fo i por esa i'ÍO la intervención del administrado en la ,estióii pública. que al fin de 
cueutai es una tu ucuín compartida ¿'nire la administración tj la sociedad civil. 11 derel. ha de 
peticiói i -i/ Con tí!  la acción de fu tela - cu ulpio 1111  doble objt't u 'o: realiza el derecho it pedir 
¡itorniación no reservada por iei, ti a acceder a ¡os documentos pul'iicos. al tiempo que protege e! 
derecho correla Iiz'o ti ol'tcner ¡1ro?! la res puesta. Yel s ilencui odinzi i,slrat mo, por 'u parle. am iona 
el inc umpiiin ¡en fo di' la ad,ni,,ist racion al deber constitucional de responder, en la medida ('U que 
ao tu la t'iti u/'t'riititna ti permite el iiiiuo de las acciones co,ile;u Íos a. 

Sala Sdptinia de Revisión. 

ReÍ.: Expedientes acumulados N" 1-1221, 1-11224, -1-11343, 1-113-17, 1-11357, 

-I 1370v '1-1 1643. 

Peticionarios: Olga landono de Galindo, Juan Segundo Gutnrret l'imienta, jorge 

Hernando Guerrero Guerrero, julio t\ltono forero Ruiz, loso [duardo Morales fobias, 

¡ uis Moría Pinto Arguelle, Beatriz Carrillo de Ruiz, Ruth Marino Curiel Seoth, Griviela 

D1a7 di' 1 orres \' (,ilflOO Moreno de Ramirez. 

Procedencia: Iribunal Superiordel l3istritojudicial deSontal/de[oguLí,D.( 	Sala 

ihorol); 1 nbunal Superior del Distrito judicial de Sont,ift' de Bogotá, D. (.., (Sala 

¡ ahora!); Eoiisejo de Istado; Consejo de Atado, irbuno] Adniinitritivo de 

C u ndi no ma reo (Sección Segunda), 1 nbunal Superior de So nl a te de l5ogito, D. L,(Sala 

laboro!); Fribuna! Administrativo de Cu lid inoman a (Secion Segunda); litigado 33 

Civil Municipal de Sontalé de Bogotá, 1). C., respectivamente. 

Magistrado Ponente: Dr. Al.,EJA\'DRC \1ARllN1iZ CAFIA1 1 PRO. 

23 



T-445/93 

Santafé de Bogotá, D. C., doce (12) de octubre de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y  Vladimiro Naranjo 
Mesa, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en proceso de lutela identificado con el número de radicación T-11221, al cual han 
sido acumulados los procesos N T-11224, T-1 1343, T-11347, T-11357, T-11370 y 
T-11643. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 16 de la Constitución Política y  33 del Decreto N5  2591 de 
1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió y  acumulé), 
mediante auto de fecha diecinueve (19) de mayo de mil novecientos noventa y  tres 
(1993), para efectos de su revisión, los expedientes N T-11221, T-11224, T-11343, 
T-11347,T-11356,T-11357,T•ll370,T-11444,T-liSS2yT-11643. 

Por reparto le correspondió el presente negocio a esta Sala, la cual recibió formal-
mente el expediente el día 13 de julio del presente año. La presente Sala de Revisión 
decidió desacumularlos y  agruparlos según los temas que tratan. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto N2591 de 1991, esta Sala de Revisión 
de la Corte entra a dictar sentencia de revisión 

1. Solicitud. 

1.1. Del expediente T-11221. 

La señora Olga Galindo de Londoño instaura acción de tutela contra la Caja Nacional 
de Previsión basada en los siguientes hechos: 

a. Su esposo Eusebio Galindo López, pensionado por la Caja Nacional de Previsión 
Social, falleció el 28 de junio de 1990. 

b. Lii julio de 1990 solicitó la sustitución pensional y presentó la documentación 
necesaria según oficio remisorio N5  2610. La solicitud fue radicada con el 	1264. 

c. En julio de 1992 visitó las oficinas de Cajanal donde le informaron que la 
documentación estaba completa y aprobada. 

d. Señala que ha pasado el tiempo y el retardo de la solicitud le hace pensar que no 
le va ha ser resuelta su petición. 
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1.2. Dci expediente 4-11 224. 

1.o 	ñres brge 1 lcr indo ( ,uerrer(, (uerri'ro, julio ,\ltonso Inrero Ruii 	juu 
St1tti1ilO (;titkVfl_/ Pimienta, instauran accho de tutela (mfra la (ata Naiioii,iI d 
Previoii Social - ibdirecci(n de 1>rcsticioties 1-cononin is- por Li omision di' 
entidad en re'olver sus 	'tieimes, isado un los siguientes he( hin,: 

a. II 27 de noviembre de lññl el uno¡ hian Segundo (3titicrrez Pimielifi solicito vi 
e(,illoCIflR'nt0 Y .Ipi) (l(' li pun,i('w el. c' jiibilacftn a que tiene derecho a partir del ! de 

abril de IñOl. ¡ a solicitud fue radicada ciiil ii N 1-1535. 

b. 1 l II de'.eptiembre de 1991 e1 sr nr julio Alfonso loreri Rui, o!i( ito e! 
reconocimiento \ paco de la pension de ubilacion a la entilad iecion,ida Adquirid tal 
derecho a partir del 21 de aposlo de 1 OL Su solicitud fue radR ada con el \ 1 l'S 

c. El 11  de ir tubre de 1991 el señor jerpe 1 lernando (uerrero Guerrero solicitó e! 
reconociuiiento \ pago de la peiisnm de uhilacidn a que 'pdn 'l IRme derecho a partir 
del 1 1 de septiembre de lYñI 1,a solicitud tue iadicada con el \ 12672. 

d. enilaii cilio u la lecha sus silia iludes no han sido absueltas por la entidad 

e. ¡O, le(lOni lit is consideran vulnerados su derechos de petiiidn consagrado en e! 
articulo 23 y el derecho al trabajo establecido en el articulo 25 de la (irla l'olitira. 

Li. Del expediente 011343. 

FI senor lduirdo losé Morales 1 obias, instaura acción de tutela contra la (ata 
Nacional de Pre\ ision ron base en lo, siguiente hechos: 

a. 1125 de octubre de H91 radico en Li suhdirccción de pretaciones ucon uiiieas de 
li Caja Nacional de Previsión una solicitud para el reconocí 111 tento 	su pi'nsidn 
de jubilacion. la doetiuientacidn fue radicada con el N' l33t 

Ir ,\ la fecha la entidad no se ha pronunciado sobre su solicitud. 

C. Lonsidera uinerados sus derechos (le piticidn, debido proceso, derecho a a 
seguridad social y derecho al pipo oportuno cuisagrados en la ( arta. 

1.1. Del expediente 1111347. 

li señor Luis María Pinto \rpuel!o instiura a(:cion de bIela contra el 1 )irebor de la 
(aja Nacional de Prev isiou Social con fundamento en las siguientes consideraciones: 

a. FI lO de pililo de 199  el accionante cnvii a li fija Na ional de Previsnin una 
solicitud para que le sea reconocida y pagada la pensidn de jubilicidn 1 que tiene 

derecho por los s&r\ idos prestados en el \linisterio de lustik ia. 

L,  l)rsde el dii señalado, a la echa (octubre 27 de 1012), su petieiou no ha sido 
atendida. 

e. (insidera uluerados entre otros lis dere ho. (le petir idn, a la priasperi dad , a la 
subsistencia, a la pi! \ a li segul irlici social. 

15. [)ei expediente 1-11357 

1 a eñora l3eatrii ET de Rui, uistuiri a~ni de tuteli contra el 155 hasadi (u los 

siguientes hechos: 
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1. El 31 de julio de 1992 solicitó del ¡SS, reconocimiento y pago de su pensión de 
jubilación. Su solicitud fue radicada con el N5  1316126. 

2. A la fecha, 11 de febrero 1993, la entidad no ha dado respuesta a la petición. 

1.6. Del expediente 1-11370. 

Las señoras Marina Curiel Scoth y  Graciela Díaz de Torres instauran acción contra 
la Caja Nacional de Previsión Social -Subdirección de Prestaciones Económicas-, con 
fundamento en las siguientes consideraciones: 

a. La señora Marina Curiel Scoth solicitó a la entidad accionada el 15 de julio de 1991 
el reconocimiento y  pago de la pensión de jubilación a que según ella tiene derecho desde 
el P de junio de 1987. 

b. La señora Graciela Díaz de Torres solicitó el 20 de agosto de 1991 el reconocimiento 
y pago de su pensión de jubilación a que según ella tiene derecho a partir del 25 de 
diciembre de 1988. 

c. A la fecha, 7 de diciembre de 1992, la entidad no ha dado respuesta a las peticiones 
formuladas, ni ha manifestado el motivo de la demora. 

1.7. Del expediente T-11643. 

La señora Gilma Moreno de Ramírez instaura acción de tutela contra la Caja 
Nacional de Previsión -Subdirccción de Prestaciones Económicas-, con fundamento en 
los hechos siguientes: 

a. En escrito presentado el 28 de noviembre de 1991 y  radicado con el N 14584, 
solicite a la entidad accionada el reconocimiento y  pago de la pensión de jubilación. 

h. A la fecha (13 de enero de 1993) la entidad no ha dado respuesta a su solicitud. 

e. Considera que la entidad accionada ha vulnerado el derecho de petición consagra-
do en el artículo 23 de la Carta Fundamental. 

2. Fallos. 

2.1. Del expediente 1-11221. 

2.1.1. Fallo del Tribunal Superior de Distrito judicial de Santafé de Bogotá, D. C. -Sala 
Laboral- de marzo 3 de 1993. 

FI Tribunal niega la tutela por lo siguiente: 

Señala el Tribunal que la acción de tutela busca que se resuelva una solicitud que 
elevó ante la institución de seguridad social sobre sustitución pensional y que lleva más 
de un año sin obtener respuesta. 

Sin embargo, no obra en la actuación ningún elemento de juicio que haga inferir la 
violación de algún derecho fundamental; no puede adoptar el Tribunal, decisión alguna 
que imponga resolver la situación de la petente cuando se desconoce el derecho que 
supuestamente se viola Y el pronunciamiento que ya acogió la institución, pues en el 
expediente se afirma que fue aprobada su documentación. 
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2.2. Del expediente T-11224. 

2.2.1. Fallo del Juzgado 16 Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, D. C. 

El despacho concede la acción de tutela argumentando que los accionantes no han 
obtenido respuesta de la entidad accionada, y  de acuerdo con el artículo 23 de la 
Constitución Nacional, la autoridad administrativa estaba en el deber de dar pronta 
respuesta a las solicitudes. 

2.2.2. Impugnación. 

La Caja Nacional de Previsión Social impugna el fallo; manifiesta que las solicitudes 
deben ser resueltas sin prelación alguna (Decreto 1045/78 art. 49), igualmente señala 
que el silencio administrativo debe entenderse como un pronunciamiento negativo alas 
peticiones hechas a la administración. 

2.2.3. Fallo del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, D. C. 
-Sala laboral- de marzo 3 de 1993. 

El Tribunal revoca el fallo del a quo y  niega la tutela señalando que no obra en el 
expediente el poder que acredita al abogado Vicente Miranda Melo como apoderado 
judicial de los accionantes; tampoco se puede admitir como agente oficioso, ya que no 
se indicó esta circunstancia; además, no se dijo ni se demostró que los solicitantes 
estuvieran en imposibilidad de ejercer su propia defensa. 

2.3. Del expediente T-11343. 

2.3.1. Fallo del Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca -Sección 
Segunda, Subsección C- de diciembre 3 de 1992. 

El Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca niega la tutela, conside-
rando que el accionante cuenta con otros medios de defensa judicial en la vía adminis-
trativa. Señala el despacho que procede una acción de nulidad y  restablecimiento del 
derecho contra el acto administrativo ficto producido por el silencio administrativo. 
Igualmente considera que los derechos a la seguridad social y al pago oportuno de las 
pensiones legales, no son tutelables, porque el accionante deriva su vulneración de la 
violación del derecho de petición. 

2.3.1.1. Salvamento de voto de la Magistrada Teresa Rico de Morelli. 

Considera la magistrada que el silencio administrativo no es un medio eficaz para 
resolver una petición. Afirma que una decisión de esta naturaleza lo único que 
representa es un premio para el desmedro administrativo y no una posibilidad de 
justicia para el solicitante, lo que desfigura el sentido social y  humano consagrado en el 
artículo 23 de la Carta Fundamental. 

Bajo el mismo fundamento salvó el voto el Magistrado José llerney Victoria. 

2.3.2. Impugnación. 

El accionante impugna el fallo del Tribunal, manifestando que la utilización de la vía 
administrativa implica la pérdida de tiempo y  dinero que él no posee, pues su único 
patrimonio es la pensión a la cual tiene derecho. 
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2.3.3. Fallo del Consejo de Estado - Sala Plena de lo Contencioso Administrativo de 
febrero 4 de 1993. 

El Consejo de Estado indica que la acción de tutela no puede prosperar por cuanto, 
de una parte, no es posible ordenar a la administración que tome una decisión que ya 
existe en virtud de la ley (silencio administrativo negativo), y  de otra, porque al existir 
esa decisión, el interesado tiene otros recursos o medios judiciales de defensa. 

2.3.3.1. Salvamento de voto del Magistrado Carlos Betancur Jaramillo. 

Señala el magistrado que el artículo 23 de la Constitución Política, impone la 
obligación a las autoridades, de dar respuesta expresa y  oportuna. El silencio adminis-
trativo no lo considera respuesta expresa ni oportuna; dicha figura tiene otros alcances 
en favor de la administración, pero no la exonera para solventar las peticiones formu-
ladas. 

Bajo el mismo fundamento salvaron el voto los Magistrados Guillermo Chahín 
Lizcano, Miren de la Lombana de Magyaroff, Alvaro Lecompte Luna, Miguel González 
Rodríguez, Carlos Orjuela Góngora y  Jaime Abella Zárate. 

2.4. Del expediente T-11347. 

2.4.1. Fallo del Tribunal Contencioso Administrativo de Norte de Santander fechado 
el 12 de noviembre de 1993. 

El Tribunal concede la tutela. Considera vulnerados los derechos fundamentales de 
petición, seguridad social en conexión con el derecho de pago oportuno de las pensiones 
legales, así como la obligación de protección y  asistencia a la tercera edad. 

Indica que si bien es cierto que el derecho a la seguridad social no está consagrado 
en la Carta Magna como derecho fundamental, adquiere tal carácter, según las circuns-
tancias del caso, su no reconocimiento tiene la potencialidad de poner en peligro otros 
derechos y  principios fundamentales como la vida. En cuanto al derecho de petición, 
señala que su efectividad resulta indispensable para el logro de los fines esenciales del 
Estado. 

2.4.2. Impugnación. 

La Caja Nacional de Previsión Social impugnó el fallo con los siguientes argumentos: 

- Las solicitudes deben ser resueltas sin prelación alguna, según el Decreto 1045/78, 
Proceder en forma diferente, violaría el principio de la imparcialidad y el derecho a la 
igualdad (art. 13 C. N.). 

- El silencio administrativo es un medio de protección al derecho de petición ante las 
entidades públicas. 

- El derecho de petición tutelado es diferente cuando se hace en interés general o 
particular. Lo solicitado en este caso está sujeto a una actividad probatoria que 
corresponde por igual a la entidad accionada como al peticionario, y al cumplimiento 
de trámites legales. 

- La solicitud que motivó la presente acción de tutela ha sido atendida por la entidad 
en debida forma. 
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2.4.3. Fallo del Consejo de Estado - Sala de  lo Contencioso Administrativo- calendado 
el 2 de febrero de 1993. 

El Consejo de Estado revoca el fallo del u que, denegando la acción de tutela, 
argumentando para ello lo siguiente: 

- Manifiesta que el derecho de petición no ha sido vulnerado; es indudable que por 
el efecto del silencio administrativo negativo se genera acto ficto susceptible de ser 
demandado ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

- En relación al derecho a la seguridad social, ésta se presta bajo la dirección, 
coordinación y  control del Estado, en los térm¡nos que establece la ley. Es preciso atender 
a lo que la ley dispone con relación a dicho servicio público, cuya satisfacción no es 
procedente de modo inmediato, en ejercicio del precepto constitucionaL 

2.4.3.1. Salvamento de voto del Magistrado Alvaro Lecompte l.una. 

Señala el magistrado, que la obligación de la autoridad es responder, y al no hacerlo 
dentro de los términos indicados, se quebranta el derecho. 

Bajo el mismo fundamento salvaron el voto los Magistrados Guillermo Chaín 
I,izcano, Miren de la Lombana de Magyaroff, Carmelo Martínez Conn, Carlos Betancur 
Jaramillo, Miguel González Rodríguez, Carlos Orjuela Góngora yJaime Abella Zárate. 

2.5. Del expediente 11357. 

2.5.1. Fallo dell ribunal Administrativo de Cundinamarca -Sección 2, Subsección C-
fechado el día 5 de mayo de 1993. 

Niega la tutela señalando que el ISS no vulneró el derecho de petición, como quiera 
que la accionante pudo acudir ante la jurisdicción laboral en procura de su anulación 'y 
del reconocimiento de la pretendida pensión de jubilación, que operó el silencio 
administrativo el día V de noviembre de 1992 y  obtuvo una respuesta ficta negativa. 

2.5.1.1. Salvamento de voto de la Magistrada Teresa Rico de Morelli. 

Señala que el silencio administrativo no es una respuesta pronta y eficaz. Es una 
obligación inexcusable del Estado resolver prontamente las peticiones presentadas por 
los ciudadanos. El silencio no satisface su derecho a una pronta resolución, sino que 
remite al peticionario desatendido a un pleito que no buscó. 

2.6. Del expediente 11370. 

2.6.1. Fallo del Juzgado 13 Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, D. C. techado 
el 15 de diciembre de 1992. 

El despacho concede la acción de tutela, señalando que el derecho ele,  petición es un 
derecho público subjetivo de la persona para acudir ante las autoridades o particulares, 
con el fin de obtener una pronta resolución de una solicitud. 

Las razones de la Caja Nacional de Previsión Social, tales como la deficiencia de 
personal y cúmulo de trabajo, no justifican la desatención del deberde dar una respuesta 
op (1 rt un a. 
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Le otorga un plazo de 48 horas a la Caja Nacional de Previsión Social para que dé una 
respuesta a la petición formulada por la accionante. 

2.6.2. Impugnación. 

La Caja Nacional de Previsión impugan el fallo con los siguientes argumentos: 

- Las solicitudes deben ser resueltas sin prelación alguna, según el Decreto 1045/78. 
Proceder en forma diferente, violaría el principio de la imparcialidad y  el derecho a la 
igualdad (art. 13 C. N.). 

- El silencio administrativo es un medio de protección al derecho de petición ante las 
entidades públicas. 

- El derecho de petición tutelado es diferente cuando se hace en interés general o 
particular. Lo solicitado en este caso está sujeto a una actividad probatoria que 
corresponde por igual a la entidad accionada como al peticionario, y  al cumplimiento 
de trámites legales. 

- La solicitud que motivó la presente acción de tutela ha sido atendida por la entidad 
en debida forma. 

2.6.3. Fallo del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, D. C., 
-Sala Laboral- fechado el 10 de marzo de 1993. 

Señala el Tribunal que no obra en el expediente el poder conferido al abogado que 
interpuso la acción de tutela en nombre de las accionadas; tampoco se dice que actúa 
como agente oficioso, ni que las accionantes se encuentran en incapacidad de instaurar 
la acción de tutela por sí mismas. 

2.7. Del expediente 11643. 

2.7.1. Fallo del Juzgado 33 Civil Municipal de Santafé de Bogotá, D. C., fechado el 27 
de enero de 1993. 

El juzgado niega la tutela argumentando lo siguiente: 

- Es improcedente cuando existen otros medios de defensa judicial, salvo que se 
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

- Probatoriamente no existe certeza de que la Caja Nacional de Previsión no haya 
dado trámite a la solicitud de pensión de jubilación realizada por la accionante. 

- La accionante no aportó prueba sumaria del recibido en la mencionada entidad; 
sólo suministró el número de radicación. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia de revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en 
los artículos 86 inciso tercero y  241 numeral noveno de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto N9  2591 de 1991; además, su 
examen se hace por virtud de la selección que de dichas acciones practicó la Sala 
correspondiente, y  del reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamento 
de esta Corporación. 
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2. Del problema jurídico. 

El caso a estudio en el negocio de la referencia plantea de manera esencial dos 
interrogantes: 

1. ¿Cuál es la relación entre el derecho de petición y  el silencio administrativo, a la 
luz de la democracia participativa consagrada en la Constitución de 1991? 

2. ¿Es la acción de tutela el mecanismo idóneo para la protección del derecho 
fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política? 

3. Del derecho de petición y  sus nexos con el silencio admnistrativo negativo. 

La Corte Constitucional, acerca del derecho de petición, expresó que "la disposición 
constitucional transcrita establece como único límite para su ejercicio el hecho de que la 
solicitud elevada por la persona sea respetuosa, esto es, que cuando ella no cumpla con 
esta exigencia, la autoridad podría abstenerse de darle respuesta. Ahora lo que hace 
realmente efectivo este derecho no es tanto la posibilidad de elevar la petición, como el 
derecho a obtener una pronta respuesta. De nada serviría la consagración en la Carta del 
derecho de petición, si la misma Constitución no consagra el correlativo deber de las 
autoridades de proferir pronta respuesta. Se trata, en síntesis, de un importante derecho 
que, debidamente formulado, se encamina a obtener pronta respuesta tanto de las 
autoridades como de los particulares en los casos que en su oportunidad fije la ley"'. 

De la misma forma se pronunció en lo relativo a los nexos que median entre el 
derecho de petición y  el denominado silencio administrativo, a la luz del nuevo marco 
filosófico de la democracia participativa, consagrado en la Carta Política, diciendo que 
"acerca de los nexos entre la democracia participativa y  el derecho de petición, la 
Constitución de 1991 consagra en el preámbulo yen los artículos l,  2, 3, 103 y  259 la 
democracia participativa como un valor fundante del Estado Social de Derecho que es 
Colombia. Ello significa un cambio respecto de la Carta de 1886, en donde el Estado se 
inspiraba en una democracia representativa. La democracia representativa, propia del 
concepto de soberanía nacional, implicaba un depósito del poder del pueblo en manos 
del gobernante, el cual gestionaba por su cuenta y  de manera independiente la cuota del 
poder de que disponía`. 

Sin embargo, en una democracia participativa, a la cual corresponde el concepto de 
soberanía popular, entre los gobernantes y  los gobernados se establece una relación más 
íntima, toda vez que éstos "participan" activamente en la gestión de aquéllos. 

Bobbio sostiene lo siguiente a propósito de la democracia participativa, que él llama 
directa: 

"En términos generales laexpresión'democracia representativa' quieredecirque las 
deliberaciones colectivas, es decir, las deliberaciones que involucran a toda la colectivi-
dad, no son tomadas directamente por quienes forman parte de ella, sino por personas 
elegidas para este fin; eso es todo. El Estado parlamentario es una aplicación particular, 

Corte Constitucional. Sentencia N' T-293 de 29 de julio de 199. M. 1' Dr, Alejandro Martínez Caballero 

Ib:de,n. 
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si bien importantísima desde el punto de vista histórico, del principio de representación, 
o sea, es el Estado en el que el órgano central es representativo (o por lo menos central, 
en principio, aunque no siempre de hecho). A dicho órgano llegan las instancias y  de él 
parten las decisiones colectivas fundamentales. 

Sin embargo, no hay duda de que estamos asistiendo a la expansión del proceso de 
democratización. Si tuviésemos que decir cuál es una de las características más 
sobresalientes e interesantes de una sociedad en expansión en términos políticos, no 
podríamos dejar de indicar la demanda y  el ejercicio efectivo de una siempre nueva 
participación'. 

La Corte Constitucional sostiene que "tanto la democracia representativa como la 
democracia participativa tiene sus respectivos mecanismos para hacer efectivos los 
lineamientos de su marco conceptual en general, y  en particular dispone de los 
instrumentos para la efectividad del derecho de los gobernados para conocer o impug-
nar las decisiones de los gobernantes, así: 

En la democracia representativa, ante una petición de un ciudadano, la adminis-
tración era libre de contestar o de abstenerse de hacerlo. Pero si no contestaba, surgía la 
figura denominada 'el silencio administrativo', que simplemente permitía agotar la vía 
gubernativa y  daba acceso en consecuencia a la jurisdicción contenciosa. 

Yen la democracia participativa, ante una petición de un ciudadano, la adminis-
tración tiene el deber constitucional de responder y  de responder en forma oportuna. Si 
no procede así, el peticionario dispone de la acción de tutela para hacer efectivo el 
derecho. 

"Luego el derecho de petición en una democracia participativa es una herramienta 
que permite el conocimiento y por esa vía la intervención del administrado en la gestión 
pública, que al fin de cuentas es una función compartida entre la administración y  la 
sociedad civil"4 . 

Concluye la Corte que "no implica sin embargo que bajo el nuevo esquema el silencio 
administrativo desaparezca o sea incompatible con el derecho de petición. No. Ello lo 
que hace es dibujar un nuevo modelo de instrumentos protectores, a saber: por una par-
te, el derecho de petición -y  con él la acción de tutela- cumple un doble objetivo: realiza 
el derecho a pedir información no reservada por ley y  a acceder a los documentos públi-
cos, al tiempo que protege el derecho correlativo a obtener pronta respuesta. Y el silencio 
administrativo, por su parte, sanciona el incumplimiento de la administración al deber 
constitucional de responder, en la medida en que agota la vía gubernativa y  permite el 
inicio de las acciones contenciosas. En otras palabras, mientras uno de los mecanismos 
-petición- se dirige a la persona, el otro -el silencio administrativo- se dirige a la adminis-
tración. Y mientras el primero es un derecho, el segundo es una sanción. Por tanto son 
compatibles y  complementarias estas dos instituciones previstas por el ordenamiento 
jurídico". 

l,RBI,,, Norberto. El Futuro de la l)ernocracn3. Fondo de Cultura  conórnica. Bogotá, 1992, págs. 32 a 50. 

ibidcm. 

i!ndt'in. 

262 



T-445/93 

De conformidad con lo anterior, no es conforme a derecho la interpretacion, en el 
sentido de afirmar que el silencio administrativo desplaza ala acción de tutela. La Corte, 
reiterando en esta oportunidad su jurisprudencia, sostiene que las figuras son compa-
tibles en la medida en que la existencia de tina de ellas no desplaza a la otra. 

4. Del caso concreto. 

Al tenor de lo precedente, los fallos revisados que son conformes con la doctrina de 
la Corte serán confirmados. Los demás serán revocados. 

En mérito de lo expuesto la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, 

R E 5 L E L V E: 

Primero. CONFIRMAR la Sentencia proterida dentro del proceso N  1-1 1221, por 
el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, D. C., -Sala laboral-, por 
las razones expuestas en esta sentencia. 

Segundo. REVOCAR las Sentencias proferidas dentro de los procesos N"' 1-11224, 
1-11343, 1-1 1347, L-11357, T-11370 y  1-11643, proferidas por el Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Santafé de Bogotá -Sala Laboral-, el Consejo de Estado -Sala Plena 
de lo Contencioso Administrativo-, el Consejo de Estado -Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo-, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca -Sección Segunda, 
Subsección C-, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Santafé de Bogotá -Sala 
Laboral-y el Juzgado 33 Civil Municipal de Santafé de Bogotá, respectivamente, por las 
razones expuestas en esta sentencia. 

Tercero. CONCEDER en consecuencia la tutela a Juan Segundo Gutiérrez Pimienta, 
Jorge Hernando Guerrero Guerrero, Julio Alfonso Forero Ruiz, José Eduardo Morales 
lobías, Luis María Pinto Arguello, Ruth Marina Curiel Scoth, Graciela Díaz de forres, 
Beatriz Carrillo de Ruiz, Gilma Moreno de Ramírez, exclusivamente en relación con la 
vulneración del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución, por 
los motivos expuestos en este fallo. 

Cuarto. ORDENAR a la Caja Nacional de Previsión, que en el término de cuarenta 
y ocho (48) horas responda las peticiones formuladas por Juan Segundo Gutiérrez 
Pimienta, Jorge Hernando Guerrero Guerrero, Julio Alfonso Forero Ruiz, José Eduardo 
Morales Tobías, luis María Pinto Argiiello, Ruth Marina Curiel Scoth, Graciela Diaz de 
1 orres, Gilma Moreno de Ramírez, expresando el estado actual de sus solicitudes. 

Quinto. ORDENAR al Instituto de Seguros Sociales, que en el término de cuarenta 
y ocho (48) horas responda la petición lormulada por la señora Beatrit Carrillo de Ruiz, 
expresando el estado actual de su solicitud. 

Se\to. COMUNICAR a traves del la Secretaría General de la Corte Constitucional 
el contenido de la sentencia alT ribui na 1 Sti perior del )ist rito Judicial de Sa ntaí é de Bogotá 
-Sala 1 aboral-, al Consej de Estado -Sala Plena de lo C ntenc,00 Administrativo-, el 
lribun,ii Administrativo de Cundinamarca -Sección Segunda, Suibseecton C-, el lribui-
ial Superior de DistritoJudicial de Santafé de Bogotá -Sala laboral- y el Juzgado 33 Civil 
,Municipal de Santaté de Bogotá, a la Caja Nacional di' Previsión, al Instituto de Seguros 
Sociales, al Defensor del Pueblo y a los peticionarios de la tutelas acumuladas. 
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Cúmplase, comuníquese y  publíquese. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-446 
de octubre 12 de 1993 

DERECHOS DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD! 
DERECHO A LA PENSION-Efectividad/ACTO DE EJECUCION 

Cuando se trata de derechos fundamentales de las personas de la tercera edad, se le unpoueal 
Estado la obligación de velar por aquellas personas que por sus condiciones económicas, físicas 
o mentales, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta.  El pago de las pensiones se 

hace efectivos¡ previamente al mismo se realiza la inclusión en la nómina de pensionados, que es 
un acto de ejecución previsto en el ordenamiento administrativo p fiscal de la Nación. 

ACTO DE INCLUSION EN NOMINA 

El acto de ejecución de inclusión en la nómina de pensionados iOi iados no puede ser demandado por 
la misma vía, esta Sala de Revisión considera qiu' el único medio judicial de defensa para la 
protección del derecho fundamental, es precisamente la acción de tu tela. 

Sala Séptima de Revisión. 

Ref.: Expediente N T-11356. 

Peticionaria: Oliva Melo Rodríguez. 

Procedencia: Tribunal Administrativo de Cundinamarca -Sección Segunda. 

Subsección B-. 

Magistrado: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABAlLERO. 

Santafé de Bogotá, D. C., doce (12) de octubre de mil novecientos noventa y tres 

(1993) 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Vladirniro Naranjo 

Mesa, 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en proceso de tutela identificado con el número de radicación 1-11356. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto N 2591 de 
1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió y  acumuló, 
mediante auto de 19 de mayo de 1993, los expedientes N' 1-11221, T-11224, T-11343, 
T-11347, 1-11356, T-11357, T-11370, T-11444, T-11582 y  T-11643. La presente Sala de 
Revisión decidió desacumularlos y  agruparlos según los temas que tratan para efectos 
de su revisión. 

Por reparto le correspondió el presente negocio a esta Sala, la cual recibió formal-
mente el expediente el día 13 de julio del presente año. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto N 2591 de 1991, esta Sala de Revisión 
de la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

La señora Oliva Melo Rodríguez en calidad de curadora del interdicto José de Jesús 
Martínez, instaura acción de tutela contra la Caja Nacional de Previsión Social con base 
en los siguientes hechos: 

a. El 26 de diciembre de 1988 la Caja Nacional de Previsión Social notifica que según 
Resolución N 394 de septiembre 13 de 1988, le fue otorgada la pensión de invalidez. 

b. Posteriormente la entidad accionada exige para continuar el trámite pensional la 
intervención de un curador. 

c. El 4 de julio de 1990 se comunicó a Cajanal que la señora Oliva Melo Rodríguez 
según Auto N 1724 de octubre 25 de 1989 proferido por el Juzgado 4 Civil del Circuito 
de Bucaramanga fue nombrada, posesionada y  efectuado el discernimiento para la 
curaduría provisional del interdicto. 

d. En agosto 4 de 1992 se envió al director de la Caja Nacional de Previsión copias 
de las sentencias de primera y  segunda instancia sobre la interdicción definitiva. Proceso 
adelantado en el Juzgado Tercero de Familia de Bucaramanga. 

e. Hasta el momento el interdicto no ha sido incorporado a la nómina de pensiona-
dos, ni se le brinda asistencia médica. 

f. Considera vulnerado su derecho al pago oportuno y  al reajuste periódico de las 
pensiones legales. 
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2. Fallo. 

2.1. Fallo del Tribunal Administrativo de Cundinamarca -Sección Segunda-
Subsección B. 

El Tribunal niega la tutela señalando que el derecho de petición por sí solo y 
genéricamente considerado no puede violarse para efectos de tutela, cuando la ley ha 
previsto los mecanismos legales para hacer efectivos los derechos del administrado. 

Indica que el Código Contencioso Administrativo ha previsto el mecanismo del 
silencio administrativo para garantizar el ejercicio de ese derecho. 

Igualmente manifiesta el Tribunal que la accionante cuenta con otros medios 
judiciales de defensa, que para el caso sub lite le indica la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, consagrada en el artículo 85 del C. C. A. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia de revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en 
los artículos 86 inciso tercero y 241 numeral noveno de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto N 2591 de 1991; además, su 
examen se hace por virtud de la selección que de dichas acciones practicó la Sala 
correspondiente, y  del reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamento 
de esta Corporación. 

2. Del problema jurídico. 

El caso a estudio en el negocio de la referencia plantea de manera esencial un 
interrogante: 

¿La falta de inclusión en nómina de pensionados carece de medios de defensa 
judicial, de tal suerte que es procedente recurrir a la acción de tutela? 

3. El Estado frente a la efectividad de los derechos de las personas. 

La Corte Constitucional ha precisado que 'una de las grandes preocupaciones del 
Constituyente del 91 fue la efectividad material y  real de los principios y derechos 
consagrados en la Carta Política. En efecto, la consagración de un catálogo de derechos 
sin ningún instrumento efectivo para su protección no fue suficiente garantía para los 
asociados quienes se vieron impotentes para proteger sus derechos fundamentales 
cuando estos estuvieran amenazados o vulnerados por el aparato estatal o por los 
particulares. 

Clara muestra de lo anterior es lo estipulado en la Constitución cuando se habla de 
q°' nuestro Estado Social de Derecho su funda en la dignidad humana (art. U), uno de 
cuyos fines esenciales es la efectividad de los derechos consagrados, el mantener la 
vigencia de un orden justo (art. 2') ' la primacía de los derechos inalienables de las 
personas sobre el resto del ordenamiento (art. 

Pero además, se diseñaron una serie de mecanismos para la inmediata y eficaz 
protección de esos derechos y  que están consagrados en el Título II, Capítulo IV, de los 
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cuales el más importante en relación con los derechos fundamentales es la acción de 
tutela por sus características de preferente y sumaria frente a las demás acciones 
establecidas en el ordenamiento jurídico. 

Entonces, es un deber que tienen tanto los particulares como las autoridades 
públicas, especialmente éstas, en dar cumplimiento a esa intención del Constituyente 
colombiano con el ánimo de lograr una sociedad lo más justa posible, fundada, ante 
todo, en el respeto a los derechos fundamentales de las personas"'. 

Añadió la Corte que "en virtud de lo anterior, se puede afirmar que la efectividad 
real y  material de los derechos consagrados en la Carta Política del 91 constituye el 
primer y más importante factor de legitimidad de nuestro Estado Social de Derecho en 
el camino de diseñar una sociedad lo más justa posible para así lograr la paz y  la justicia 
social. 

Pero si lo dicho es valido, es aún más cuando se trata de derechos fundamentales de 
las personas de la tercera edad. En efecto, la misma Constitución en su artículo 13 le 
impone al Estado la obligación de velar por aquellas personas que por sus condiciones 
económicas, físicas o mentales, se encuentren en circunstancias de debilidad manifies-
ta"2  

4. De la naturaleza del acto para hacer efectivo el pago de las pensiones. 

En la Sentencia T-135/93, la Corte Constitucional sostuvo que "el pago de las 
pensiones se hace efectivo si previamente al mismo se realiza la inclusión en la nómina de 
pensionados, que es un acto de ejecución previsto en el ordenamiento administrativo y 
fiscal de la Nación. 

"Según el derecho administrativo moderno, para llegar al acto administrativo 
definitivo se recorre un '¡ter administrativo' con fases distintas, se produce lo que 
denomina Garrido Falla 'una constelación de actos", así: 

"Anteriores al acto administrativo se encuentran los actos preparatorios que son 
aquellos que se dictan para posibilitar un acto principal posterior. Y los actos de trámite 
que son los que se producen dentro de una actuación administrativa a fin de impulsar 
hacia su conclusión. 

"Posterior al acto administrativo, se encuentran los actos de ejecución, como 
aquellos que deben realizarse para que se cumpla un acto administrativo en firme. 

"Estos tres actos -preparatorios, de trámite y de ejecución-, son actos instrumentales 
de la decisión administrativa, la preparan, la hacen posible y  la ejecutan; no son 
susceptibles de recurso de vía gubernativa, excepto los casos previstos en norma 
expresa, de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo. 

Corte Constitucional. Sentencia N" T-135/93. M. P,: Dr. Alejandro Martínez Caballero. 

Ibideuz. 

CAeciDo FA¡ i., Fernando. Tratado de Derecho Admiislralivo, Volumen 1. Parte General, Editorial Teznos, 

Madrid, Sexta Edición, pág. 410. 
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'La razón de lo anterior se funda en que por sí solos no producen efecto directo 
respecto aun sujeto de derecho, no encierran declaraciones de voluntad constitutivas en 
sentido exacto del vocablo, lo que es predicable tan sólo de los acto. administrativos. 

"Los actos administrativos definitivos o finales, que son los que producen efectos 
jurídicos, sí son objeto de la vía contenciosa, corno lo establece el artículo 84 del Código 
Contencioso Administrativo. 

"El artículo 64 del mismo Código establece que los actos que quedan en firme al con-
cluir el procedimiento administrativo serán suficientes, por sí mismos, para que la admi-
nistración pueda ejecutar de inmediato los actos necesarios para su cumplimiento". 

5. De la procedencia de la acción de tutela frente a actos de ejecución de la 
administración. 

Frente a los actos administrativos definitivos, la Corte Constitucional va se ha 
pronunciado acerca de la improcedencia en principio de la acción de tutela, va que existe 
otro medio judicial de defensa cuales la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

La Corte Constitucional expresó que "el acto de ejecución de inclusión en la nómina 
de pensionados, que corno se estableció anteriormente no puede ser demandado por la 
misma vía, esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional considera que el único medio 
judicial de defensa para la protección del derecho fundamental, es precisamente la 
acción de tutela. 

Confirma lo anterior la jurisprudencia del Consejo de Estado sobre los llamados 
actos de trámite: 

Sobre actos preparatorios véase el Auto 1546 de noviembre 16 de 1989. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Primera. Expediente 1305. Actor: Alcaldía Muni-
cipal de Chiriguaná. 

Sobre actos de trámite, el Consejo de Estado dispuso en el Auto 2202 de 4 de 
diciembre de 1991. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Consejera 
Ponente: Dra. Mirén de la Lombana de Magyaroff. Expediente 0581. Actor Ernesto 
Manzanera Jiménez, lo siguiente: 

El auto mediante el cual se inscribe una candidatura dentro del trámite de elección 
a una corporación pública, así como el acto por el cual se rechaza tal inscripción, son actos 
de contenido electoral, pero también de mero trámite que no ponen fin a la actuación, 
ni imposibilitan proseguir el curso del proceso que culmina con la elección correspon-
diente. 

Corroboran lo anterior la Sentencia 0671 de 20 de mayo de 1991 Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejera Ponente: [)ollv Pedriza de 

re nas " 
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6. Del caso concreto. 

Al tenor de lo precedente, el fallo revisado no se encuentra conforme con la doctrina 
de la Corte, por tanto será revocado. 

En mérito de lo expuesto la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la Sentencia proferida por el Tribuna! Administrativo de 
Cundinamarca -Sección Segunda, Subsección B-, por las razones expuestas en esta 
sentencia. 

Segundo. CONCEDER en consecuencia la tutela a Oliva Melo Rodríguez, en 
representación de José de Jesús Martínez, por los motivos expuestos en este fallo, y  en 
consecuencia, ORDENAR a la Caja Nacional de Previsión, que en el término de 
cuarenta y  ocho (48) horas incluya en nómina de pensionados a José de Jesús Martínez 
a fin de que entren a disfrutar efectivamente de su respectiva pensión. 

Tercero. NEGAR la solicitud de tutela en lo relativo a las pretensiones de mayor 
valor de la pensión de jubilación, controversia ésta sobre derechos sustanciales que 
debe ser resuelta por los jueces competentes. 

Cuarto. COMUNICAR a través de la Secretaría General de la Corte Constitucional 
el contenido de la sentencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca -Sección 
Segunda, Subsección B-, a la Caja Nacional de Previsión, al Defensor del Pueblo y  a la 
peticionaria de la presente tutela. 

Cúmplase, comuníquese publíquese. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-447 
de octubre 12 de 1993 

DERECHOS DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD/ 
DERECHO A LA PENSION-Efectividad/ACTO DE EJECUCION 

Cita iido se trata de derechos fu u da me, itales de las personas de la tercera edad, se le mi1  tutu' al 
Estado la obligación de velar por aquellas personas que por sus condiciones económicas, físicas 

o mci tales, se enciuti tren en circunstancias de debilidad ma tu fiesta. El puso de las pensiones se 
hace efectivo  si previamente al mismo se realiza la inclusión en la nómina de pensionados, que es 
un acto de ejecución previsto en el ordenamiento administrativo i fiscal de la Nación. 

ACTO DE INCLUSION EN NOMINA 

El acto de ejecución de inclusión en la nómina de pensionados, no puede ser ileinunílailo por 
la misma oía; esta Sala de Revisión considera que el único medio judicial de defensa para la 
protección del derecho fi inila mental, es precisa nc tite la acción de f itt cia 

Sala Séptima de Revisión. 

Reí.: Expediente N T-1 1444. 

Peticionario: Jorge Washington Brome Mosquera. 

Procedencia: lribunalSuperiordelDistritoJudicialdeSantaíéde Bogotá, D. C., -Sala 
Civil- 

Magistrado: Dr. ALEJA NDRO Mi\ RllNF7 CABALlERO. 

Santa té de Bogo tá, D. C., octubre doce (12) de mil novecientos noventa y tres (1993). 

l ,a Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Vladimiro Naran jo  

Mesa, 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en proceso de Tutela identificado con el número de radicación T-11444. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto N9  2591 de 
1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió y  acumuló, 
para efectos de su revisión, los expedientes de la referencia. 

Por reparto le correspondió el presente negocio a esta Sala, la cual recibió formal-
mente el expediente el día 13 de julio del presente año. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto Ng 2591 de 1991, esta Sala de Revisión 
de la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

El señor Jorge Washington Brome Mosquera instaura acción de tutela contra la Caja 
Nacional de Previsión Social -Subdirección de Prestaciones Económicas- con base en los 
siguientes hechos: 

a. Según Resolución N2  C03987 de abril 12  de 1986 expedida por la Caja Nacional de 
Previsión se le reconoció una pensión de $35.917,60 a partir de enero de 1986; 

b. Según Resolución N 004924 de diciembre 16 de 1991 se le reliquidó la pensión de 
jubilación a partir de enero l  de 1989. El accionante fue notificado en debida forma; 

c. Señala que la entidad no ha dado cumplimiento a la Resolución N2  004924 y 
continúa pagando el valor asignado en la Resolución No C03987; 

d. Considera vulnerados el derecho al debido proceso, el derecho a la seguridad 
social, el pago oportuno y  el reajuste periódico de las pensiones legales. 

e. Solicita que se dé inmediato cumplimiento a la Resolución N 004924. 

2. Fallos. 

2.1. Fallo del Juzgado 62  Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, D. C., fechado 
el 5 de febrero de 1993. 

El Despacho negó la tutela argumentando que con la existencia de un acto adminis-
trativo ejecutoriado, como lo es la Resolución N004924 de diciembre 16 de 1991, cuenta 
el accionante con otro medio judicial de defensa y  puede iniciarel correspondiente juicio 
ejecutivo reglamentado en el Capítulo XVI del Código Procesal del Trabajo. 

- Impugnación. 

Manifiesta el actor que el procedimiento indicado por el despacho no es el apropia-
do. Señala que en el proceso ejecutivo no se puede pedir al juez, ni ordenar al Subdirector 
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de Prestaciones Económicas, la inclusión en nómina Afirma que el trámite laboral no 
brinda la protección inmediata de los derechos fundamentales vulnerando los princi-
pios de eficacia e inmediatez que impuso la Constitución Nacional. 

2.2. Fallo del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, D. C., 
fechado el 11 de marzo de 1993. 

El Tribunal confirma el fallo del o quo esgrimiendo los siguientes argumentos: 

-[a resolución necesita unos reajustes a los factores salariales, el expediente se 
regresó a la sección de registro de pensiones, para que se corrigieran los yerros 
advertidos. 

--1 11 hecho necesita autorización del propio interesado; y éste, a pesar de habérsele 
comunicado tal decisión, no ha dado respuesta. 

-[1 accionante no ha cumplido con el deber de suministrar toda la información 
requerida para el caso, por lo cual considera el Tribunal que no se ha vulnerado ningún 
derecho tundarnental al accionado. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia de revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en 
los artículos 86 inciso tercero y 20 numeral noveno de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto N" 2,591 de 1991; además, su 
examen se hace por virtud de la selección que de dichas acciones practicó la Sala 
correspondiente, del reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamento 
de esta Corporación. 

2. Del problema jurídico. 

Fi ças..a estudio en el negocio de la referencia plantea de manera esencial un 
interrogante: 

La falta de inclusión en nómina de pensionados carece de medios de defensa 
judicial, de tal suerte que es procedente recurrir a la acción de tutela? 

3. El Estado frente a la efectividad de los derechos de las personas de la tercera 
edad. 

la Corte Constitucional ha precisado que 'una de las grandes preocupaciones del 
constituyente del 91 fue la efectividad material y real de los principios y dere-
chos consagrados en la Carta Política. En electo, la consagración de un catálogo de 
derechos sin ningún instrumento electivo para su protección no fue suficiente garantía 
para los asociad os, quienes se i eron impotentes para proteger sus derechos fund amen-
tajes cuando éstos estuvieran amenazados o vulnerados por el aparato estatal o por los 
particulares. 

Clara muestra de lo anterior es lo etipiilado en la (onstitu ion cuando se habla de 
LILIC nuestro Estado Social de Derecho se funda cii la dignidad hiiniana (art. 1'), uno de 
cnos fines esenciales es la efectis idad de los derechos oiisagrados, el mantener la 
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vigencia de un orden justo (art. 2) y  la primacía de los derechos inalienables de las 
personas sobre el resto del ordenamiento (art. 5`). 

Pero además, se diseñaron una serie de mecanismos para la inmediata y  eficaz 
protección de esos derechos y  que están consagrados en el Título II, Capítulo IV, de los 
cuales el más importante en relación a los derechos fundamentales es la acción de tutela 
por sus características de preferente y  sumaría frente a las demás acciones establecidas 
en el ordenamiento jurídico. 

Entonces, es un deber que tienen tanto los particulares como las autoridades 
públicas, especialmente éstas, en dar cumplimiento a esa intención del Constituyente 
colombiano con el ánimo de lograr una sociedad lo más justa posible, fundada, ante 
todo, en el respeto a los derechos fundamentales de las personas". 

Añadió la Corte que "en virtud de lo anterior, se puede afirmar que la efectividad 
real y  material de los derechos consagrados en la Carta Política del 91 constituye el 
primer y  más importante factor de legitimidad de nuestro Estado Social de Derecho en 
el camino de diseñar una sociedad lo más justa posible para así lograr la paz yla justicia 
social. 

Pero si lo dicho es válido, es aún más cuando se trata de derechos fundamentales de 
las personas de la tercera edad. En efecto, la misma Constitución en su artículo 13 le 
impone al Estado la obligación de velar por aquellas personas que por sus condiciones 
económicas, físicas o mentales, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta. 

Así, se busca que el Estado promueva y  garantice, en la medida de sus posibilidades, 
las condiciones para que la igualdad sea real y  efectiva, y nada mejor para ello que se 
proteja efectivamente a los ciudadanos de la tercera edad, quienes por sus especiales 
condiciones constituyen un sector de la población que merece y necesita una especial 
protección por parte del Estado -como obligación constitucional-, de la sociedad y  de sus 
familias, dentro del principio de solidaridad social en que se cimienta el Estado (art.48)". 

4. De la naturaleza del acto para hacer efectivo el pago de las pensiones. 

En la Sentencia T-135/93, la Corte Constitucional sostuvo que "el pago de las 
pensiones se hace efectivo si previamente al mismo se realiza la inclusión en la nómina de 
pensionados, que es un acto de ejecución previsto en el ordenamiento administrativo y 
fiscal de la Nación. 

'Según el derecho administrativo moderno, para llegar al acto administrativo 
definitivo se recorre un '¡ter administrativo' con fases distintas; se produce lo que 
denomina Garrido Falla 'una constelación de actos', así: 

Anteriores al acto administrativo se encuentran los actos preparatorios que son 
aquellos que se dictan para posibilitar un acto principal posterior. Y los actos de trámite, 
que son los que se producen dentro de una actuación administrativa a fin de impulsar 
hacia su conclusión. 

(,rie C,,n,iiiucinai. Scnkncia N 1-135.93. M. 1' Di Alejandro \iariin., Caballero. 

(, o,siio F o i ;, Fernando. Tratado de Derecho Adrnin,straOvo. 'oh,rncn 1 l'arlc General. ld,t,,r,al Ti'cno, 
Madrid, Sexta Idición, pág. 410 
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Posteriores al acto administrativo, se encuentran los actos de ejecución, como 

aquellos que deben realizarse para que se cumpla un acto administrativo en firme. 

"Estos tres actos -preparatorios, de trámite y de ejecución- son actos instrumentales 
de la decisión administrativa; la preparan, la hacen posible y la ejecutan; no son 
susceptibles de recurso de vía gubernativa, excepto los casos previstos en norma 
expresa, de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo. 

'La razón de lo anterior se funda en que por sí solos no producen efecto directo 
respecto a un sujeto de derecho, no encierran declaraciones de voluntad constitutivas en 
sentido exacto del vocablo, lo que es predicable tan sólo de los actos administrativos. 

"Los actos administrativos definitivos o finales, que son los que producen efectos 
jurídicos, sí son objeto de la vía contenciosa, como lo establece el artículo 84 del Código 
Contencioso Administrativo. 

"El artículo 64 del mismo Código establece que los actos que quedan en firme al 
concluir e1 procedimiento administrativo serán suficientes, por sí mismos, para que la 
administración pueda ejecutar de inmediato los actos necesarios paca su cumplimien-
to"'. 

5. De la procedencia de la acción de tutela frente a actos de ejecución de la 
Administración. 

Frente a los actos administrativos definitivos, la Corte Constitucional ya se ha 
pronunciado acerca de la improcedencia en principio de la acción de tutela, ya que 
existe otro medio judicial de defensa cual es la jurisdicción de lo contencioso adminis-
trativo. 

dminis- 
tratiyo. 

La Corte Constitucional expresó que "el acto de ejecución de inclusión en la nómina 
de pensionados, que como se estableció anteriormente, no puede ser demandado por la 
misma vía; esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional considera que el único medio 
judicial de defensa para la protección del derecho fundamental, es precisamente la 
acción de tutela. 

"Confirma lo anterior la jurisprudencia del Consejo de Estado sobre los llamados 
actos de trámite: 

"Sobre actos preparatorios véase el Auto 1546 de noviembre 16 de 1989. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Primera. Expediente 1305. Actor: Alcaldía Muni-
cipal de Chiriguaná. 

"Sobre actos de trámite, el Consejo de Estado dispuso en el Auto 002202 del 4 de 
diciembre de 1991. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Consejera 
Ponente: Dra. Mirén de la Lombana de Magvaroff.  Expediente 0581. Actor Ernesto 
Manzanera Jiménez, lo siguiente: 

'FI auto mediante el cual se inscribe una candidatura dentro del trámite de elección 
a una corporacion pública, así como el acto porel cual se rechaza tal inscripción, son actos 
de contenido electoral, pero también de miro trámite que no ponen fin a la actuación, 
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ni imposibilitan proseguir el curso del proceso que culmina con la elección correspon-
diente'. 

Corroboran lo anterior la sentencia 0671 de 20 de mayo de 1991. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejera Ponente: Dolly Pedraza de 
Arenas`. 

6. Del caso concreto. 

Al tenor de lo precedente, el fallo revisado no se encuentra conforme con la doctrina 
de la Corte; por tanto, será revocado. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santafé de Bogotá -Sala Civil-, por las razones expuestas en esta sentencia. 

Segundo. CONCEDER en consecuencia la tutela a Jorge Washington Brome 
Mosquera, por los motivos expuestos en este fallo, y,  en consecuencia, ORDENAR a la 
Caja Nacional de Previsión que en el término de cuarenta y  ocho (48) horas lo incluya 
en nómina de pensionados, a fin de que entre a disfrutar efectivamente de su respectiva 
pensión. 

Tercero. NEGAR la solicitud de tutela en lo relativo a las pretensiones de mayor 
valor de la pensión de jubilación, controversia ésta sobre derechos sustanciales que. 
debe ser resuelta por los jueces competentes. 

Cuarto. COMUNICAR a través de la Secretaría General de la Corte Constitucional 
el contenido de la sentencia al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de 
Bogotá -Sala Civil-, a la Caja Nacional de Previsión, al Defensor del Pueblo y  al 

peticionario de la presente tutela. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 

' 	Il,uleiu. 
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SENTENCIA No. T-448 
de octubre 12 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Naturaleza/PROCESO EJECUTIVO LABORAL/ 
PENSION DE JUBILACION-Pago/FER 

La acción de ¿uf e/a es un mecanismo de protección inmediata de los derechos fundamentales 
le la persona cuando ésta no disponga de otro mcd mo judicial de defensa; esto quiere decir que, ante 
todo, la tutela tiene carácter subsidiario, y su entidad está condicionada a la ausencia de defensa 
efectiva a través de los mecanismos judiciales. 

Sala Séptima de Revisión. 

Ref.: Expediente N5  T-11582. 

Peticionarias: Clelia Ujueta de Durán, Blanca Navarro de Ospino, Sabina Ballesteros 
Suárez, América Elías de Vargas, Josefina del Socorro Mejía de Tobón, Alicia Aroca 
Bolaño, Denis García de Fernández, Miryam Aydee Carbono 13., María García Caharcas, 
Filadelfia Rivera de Rondano, Vitalia Varela de Guerra, Olga Silva de Flórez, 1-ludo 
Torregroza de Gutiérrez, Julia Esther Granados Yepes, Ruth Camargo de Quiñones, 
Isabel Mejía de Goenaga, Fanny Gómez de Soto, Floralba Bolaño Castañeda, Ruth 
Esther Gutiérrez Elías, Hugo Orozco Navarro, Lela Bonett Camargo, Ligia Leonor 
López de Urbina, María Teresa Rada López, José García García, Ilda Bustamante de 
RevolIo, Eva Luz Villarreal de Castro, Edith Verdeza de Montenegro, Rita Pacheco de 
Rodríguez, Isabel Moreno de Muiford, Raquel González de Suárez, Francisca Payares 
de Medina, Ofelia Pimienta de Róbunson, Aída Beatriz Soracá de Delgado, Carolina 
Congote de Charris, Carmen del Rosario Congonte Pava, Fannv Núñez de Rivera, 
I3eatriz Fernández de Silva, Esperanza Vicioso de Giraldo, Celmira Pupo Arango, 
Alicia Cassis de Corro, Virginia Enríquez de Gómez, Edith Mauguel de King, Vuta 
Navarro Ruiz, María O. Villanueva de Vásquez y  Brunilda Pereira Manjarrez. 

Procedencia: Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo-. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINE7. CABALLERO. 
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Santafé de Bogotá, D. C., doce (12) de octubre de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y  Vladimiro Naranjo 
Mesa, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en proceso de Tutela identificado con el número de radicación T-1 1582, en el cual son 
accionantes Clelia Ujueta de Durán, Blanca Navarro de Ospino, Sabina Ballesteros 
Suárez, América Elías de Vargas, Josefina del Socorro Mejía de Tobón, Alicia Aroca 
Bolaño, Denis García de Fernández, Miryani Aydee Carbono B., María García Cabarcas, 
Filadelfia Rivera de Rondano, Vitalia Varela de Guerra, Olga Silva de Flórez, Hilda 
Torregroza de Gutiérrez, Julia Esther Granados Yepes, Ruth Camargo de Quiñones, 
Isabel Mejía de Goenaga, Fanny Gómez de Soto, Floralba Bolaño Castañeda, Ruth Esther 
Gutiérrez Elías, Hugo Orozco Navarro, Lela Bonett Camargo, Ligia Leonor López de 
Urbina, María Teresa Rada López, José García García, Ilda Bustamante de RevolIo, Eva, 
Luz Villarreal de Castro, Edith Verdeza de Montenegro, Rita Pacheco de Rodríguez, 
Isabel Moreno de Mulford, Raquel González de Suárez, Francisca Payares de Medina, 
Ofelia Pimienta de Róbinson, Aída Beatriz Soracá de Delgado, Carolina Congote de 
Charris, Carmen del Rosario Congonte Pava, Fanny Núñez de Rivera, Beatriz Fernández 
de Silva, Esperanza Vicioso de Giraldo, Celmira Pupo Arango, Alicia Cassis de Corro, 
Virginia Enríquez de Gómez, Edith Maiguel de King, Vita Navarro Ruiz, María O. 
Villanueva de Vásquez y  Brunilda Pereira Manjarrez. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto N2  2591 de 
1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió y  acumuló, 
para efectos de su revisión, los expedientes N' T-11221, T-11224, T-11343, T-11347, 
T-11356, T-11357, T-11370, T-11444, T-11582 y  T-11643. 

Por reparto le correspondió el presente negocio a esta Sala, la cual recibió formal-
mente el expediente el día 13 de julio del presente año. La presente Sala de Revisión 
decidió desacumularlos y  agruparlos según los temas que tratan. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto W2591 de 1991, esta Sala de Revisión 
de la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

Los accionantes otorgaron poder al abogado Ulises Granados Herrera, para instaurar 
una acción de tutela contra la Nación -Ministerio de Educación Nacional-, con base en 
los siguientes hechos: 
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a. 1 os accionantes expresaron tener la condición de pensionados docentes naciona-
lizados, a quienes les fue reconocida esa prestación en el periodo comprendido entre el 
1 de enero de 1976 y el 31 de diciembre de 1980. Dichas pensiones quedaron a cargo de 
la Nación en atención a lo dispuesto por la 1  u 43 de 1 

h. :\ partir del mes de mayo de 1992,   por disposición del Ministerio de Educación 
Nacional, los accionantes fueron excluidos de la nómina de pensionados que se paga con 
dineros que gira la Nación -FER-, disponiendo el citado Ministerio que se los incluyera 
en la nómina de pensionados del Departamento del Magdalena; 

c. Indican que el pago de la pensión de jubilación de los accionantes no ha sido 
oportuno y a la fecha sólo se les ha cancelado por el departamento los meses de mayo 
y junio de 192; 

d. Consideran violados sus derechos de protección y asistencia a la tercera edad, a 
la seguridad social y el derecho a la subsistencia. 

2. Fallos, 

2.1. Fallo del Tribunal Administrativo del Magdalena calendado el 16 de diciem-
bre de 1992. 

FI Tribunal concede la tutela argumentando que si bien es cierto los derechos de 
Protección y asistencia a la tercera edad, la seguridad social y a la subsistencia no están 
consagrados como derechos constitucionales fundamentales, es indiscutible que el 
derecho a la subsistencia del cual es condición el pago oportuno de las mesadas 
pensionales se convierte en fundamental por cuanto va ínsito la protección de la vida de 
los accionantes. 

La vulneración de los derechos mencionados en el casi) concreto termina siendo una 
violación o amenaza del derecho a la vida. 

Indica igualmente que la amenaza no proviene del Ministerio de Educación Nacio-
nal, sino de la Caja de Previsión Social del Departamento del Magdalena. 

En consecuencia ordena a la Gerencia de la Caja de Previsión Social del Departamen-
to y solidariamente con el Departamento del Magdalena adoptar medidas necesarias 
para que antes de 30 días se cancelen la totalidad de mesadas pensionale,v que el pago 
a partir de enero de 1993 se verifique op rtu na mente. 

Igualmente ordena reconocer y pagar intereses corrientes sobre las cantidades que 
Cu cumplimiento de este fallo deben cancelar a los peticionarios. 

-1 m pugna ci On. 

II apoderado del Departamento del \lagdalena impugnó el fallo por cuanto la 
acción se dirigió contra la Nación -Ministerio de Educación Nacional-, y no contra el 
Departamento ni contra la Caja Departamental de Previsión Social. 

Señala que las resoluciones expedidas por el Ministerio de Fdiicacion, por las que 
dispone de las partidas distribuidas con destino a la nómina de pensionados antes de 
l() se los deba excluir de las nóminas y que su pago lo realicen las entidades 
departamentales igiiilnieri te mani tiesta que el convenio celebrado entre la Nación y los 
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departamentos carece de valor probatorio por falta de firmas, y  aquellos convenios no 
ordenan que los docentes pensionados nacionalizados antes de 1980 pasen a las 
nóminas Departamentales. 

2.2. Fallo del Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo- fechado 
el 3 de marzo de 1993. 

El Consejo de Estado revoca la sentencia del a quo argumentado lo siguiente: 

a. El juzgador concedió la tutela no con relación al sujeto señalado por el accionante, 
la Nación -Ministerio de Educación-, sino contra dos personas jurídicas distintas, la Caja 
de Previsión Social del Magdalena y  el Departamento del Magdalena; 

b. No se trata en el caso en examen de reconocer a los accionantes las pensiones 
jubilatorias, puesto que ello ya ocurrió, sino que se les pague oportunamente las 
mesadas; para ese efecto existen medios de defensa judicial adecuados, como el proceso 
ejecutivo laboral. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia de revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en 
los artículos 86 inciso tercero y  241 numeral noveno de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto N 2591 de 1991; además, su 
examen se hace por virtud de la selección que de dichas acciones practicó la Sala 
correspondiente, y  del reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamento 
de esta Corporación. 

2. Del problema jurídico. 

El caso a estudio en el negocio de la referencia plantea de manera esencial un 
interrogante: 

¿La ejecución de una resolución administrativa que ordena el pago de una pensión 
de jubilación carece de medios de defensa judicial, de tal suerte que es procedente 
recurrir a la acción de tutela? 

3. Existencia de otros medios de defensa judiciales. 

La Corte Constitucional ha sostenido que "la función de la acción de tutela está 
claramente definida por el artículo 86 constitucional como procedimiento que general-
mente no suple a las vías judiciales ordinarias, ya que 'sólo procederá cuando el afectado 
no disponga de otro mediodedefensa judicial', salvo la situación en la cual tiene carácter 
transitorio, que es cuando 'aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable'. La acción de tutela fi) C5 una figura que entorpece o duplica al 
sistema judicial consagrado en la Constitución y la ley, sino que está integrada a las 
diferentes jurisdicciones". 

Corle Constitucional Sentencia N T.258.,  93. M P. Dr. A1candro Martínez Caballero. 
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En ese orden de ideas, la acción de tutela es un mecanismo de protección inmediata 
de los derechos fundamentales de la persona cuando ésta no disponga de otro medio 

judicial de defensa; esto quiere decir que, ante todo, la tutela tiene carácter subsidiario 
y su entidad está condicionada a la ausencia de defensa efectiva a través de los 
mecanismos judiciales. 

4. Del caso concreto. 

Al tenor de lo precedente, el tallo del ad qtieoi se encuentra conforme con la doctrina 
de la Corte y por lo tanto será confirmado. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, 

RES U El. VE: 

Primero. CONFIRMAR la Sentencia proferida por el Consejo de Estado -Sala Plena 
de lo Contencioso Administrativo-, por las razones expuestas en esta sentencia. 

Segundo. COMUNICAR a través del la Secretaría General de la Corte Constitucio-
nal el contenido de la sentencia al Consejo de Estado -Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo-, al Ministerio de Educación Nacional, a la Caja de Previsión Social del 
Departamentodel Magdalena, al Defensor del Pueblo ya los peticionarios de la presente 
tutela. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

ALEJANDRO MAR'FINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

FIERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (1*) 

\'r numeral i'' de] ,rtícii,, 2 de! Decreto-  N 2591 de i 	i y Scniepcj,r, 1-554. t . 55 f,5 1- - -,72 de 1,1 

Con,,i 1 iuci,'n,ii, ctiire otras. 
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SENTENCIA No. T-449 
de octubre 12 de 1993 

ACCION POPULAR/ACCION DE TUTELA 

Mediante acciones populares, cualquier persona perteneciente a un grupo de la comunidad 
está legitimada para defender  al  grupoafectado por unos hechos o conductas comunes, con lo Cual 
simplemente protege su propio interés, obteniendo en ciertos casos el beneficio adicional de la 
recompensa que en determinados eventos ofrece  la ley. Cuando mediante una amenaza colectiva 
se afecte al mismo tiempo un derecho constitucional fundamental de una persona, mediando 
conexión entre aquélla i éste, será procedente para el afectado en particular la acción de tutela, 
a pesar de ser subsidiaria, si en la situación concreta es más eficaz para la defensa efectiva  del bien 
Jurídico protegido. 

SERVICIO DE ENERGIA-Líneas Conductoras/EADE 

La línea viva estuvo ubicada dentro del inaegen establecido por las disposiciones sobre 
ubicación de líneas de conducción de e,ieegío. En consecuencia, uit nca bu ubo vulneración o 
amenaza al derecho constitucional fundamental, de con forinidad con las ujorunas técnicas. Se 
vislumbra la necesidad de que la Empresa de Energía Eléctrica de A 11 tioqu ia inicie una campaña 
educativo-preventiva en todos los municipios del departamento, para que los habitantes conozcan 
los peligros ij se eviten accidentes tal¡ lamen fa bies como el ocurrido en el tui, ti icipio. 

Sala Séptima de Revisión. 

Reí.: Expediente N 1-15925. 

Peticionarios: Orestes Zuluaga Gómez y  1.uz Marina Soto Giraldo. 

Procedencia: Tribunal Superior de Antioquia -Sala Disciplinaria-. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARI INEZ CABALLERO. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre doce (12) de mil novecientos noventa y tres (1993). 
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La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-

dos Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Vladiniiro Naranjo Mesa, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITIJCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en proceso de Tutela identificado con el número de radicación T-15925, adelantado 
por Orestes Zuluaga Gómez V Luz Marina Soto Giraldo. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decreto N 2591 de 
1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió, para 
efectos de su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

Por reparto le correspondió el presente negocio a esta Sala, la cual recibió formal-
mente el expediente el día 13 de julio del presente año. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto N°2591 de 1991, esta Sala de Revisión 
de la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

Orestes Zuluaga Gómez y I.uz Marina Soto Giraldo, en su nombre y en el de sus hijos 
Tobías, Alba, Diana y Nancy, impetraron acción de tutela contra la Empresa Antioqueña 
de Energía S.A. -EADE-, fundamentados en los siguientes hechos: 

a. El 24 de enero de 1993, el menor Fobias Zuluaga Soto sufrió un accidente dentro 
de la terraza de su casa ubicada en el municipio de El Santuario -Antioquia_, el cual 
sucedió, según les accionantes, de la siguiente forma: el menor jugaba con una varilla 
metálica en la terraza ubicada en el cuarto piso de la residencia; cuando hacía malabares 
con ésta, el menor trató de evitarla caída de la varilla a la calle pública, y en ese momento, 
el mencionado instrumento hizo contacto con los cables de energía eléctrica que la 
Empresa Antioqueña de Energía tiene instalados en el frente de la casa de los peticio-
nario,, para servir el alumbrado de los habitantes del municipio; 

b...raíz del accidente, al menor Fobias Zuluaga le fue amputado el miembro 
superior derecho a un nivel superior del tercio medio del antebrazo. Así mismo, tiene 
limitados los movimientos de flexión y  extensión del miembro superior izquierdo; fue 
objeto de quemaduras especialmente en los miembros inferiores, que han ameritado 
varias cirugías; 

e. 1 os peticionarios aseguran que el insuceso se origino en la negligencia de la 
Empresa Antioqueña de Energía S.A., ya que los cables de energia que produjeron el 
accidente se encuentran colocados antitécnicaniente muy cerca de la eisa de la familia 
Zuluaga Soto; además, los anteriores carecen de recubrimiento aislante; 
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d. La Empresa Antioqueña de Energía S.A., motivada por peticiones de los accion al] tes, 
luego del accidente atrás narrado, ha trasladado dos veces los cables de energía; sin 
embargo, según la familia Zuluaga Soto, aún no se encuentran en el sitio ya la distancia 
que no representen peligro. 

Con la presunta omisión de la Empresa Antioqueña de Energía S.A., los peticiona-
rios consideran que se está violando el derecho a la vida (artículo 11 C. P.), tanto de ellos 
como de sus menores hijos. Solicitan en su escrito ordenar a la Empresa Antioqueña de 
Energía que retire las cuerdas de energía eléctrica que con manifiesto peligro pasan por 
el frente de la edificación. Además, que las cuerdas conductoras de energía deben ser en 
alambre forrado, de manera que no ofrezcan peligro para la vida humana. 

2. Fallos 

2.1. Sentencia del Juzgado Penal del Circuito de El Santuario (Antioquia). Provi-
dencia del 28 de abril de 1993. 

El Juzgado estimó que "para la legalización del servicio de energía en proyectos de 
electrificación urbana y  edificaciones residenciales, exige dicha entidad, con anticipa-
ción a la construcción, obtener la aprobación de los diseños correspondientes. En este 
caso, según se desprende del informe enviado por la oficina seccional de EADE (sic), ésta 
aprobó los planos presentados por el señor Orestes Zuluaga cuando levantó la edifica-
ción de plantas demarcadas con el número 49-20 en esta localidad, lo que significa que 
la empresa asumió la responsabilidad de ofrecer el servicio de energía con las debidas 
medidas de seguridad previamente establecidas como garantía de vida para los 
moradores". 

Añadió el a que que los peritos constataron que la distancia del borde del balcón a la 
fase o línea viva, que es la línea conductora de energía, es de 2.70 mt,"cuando las 
normas de diseño y  construcción para redes eléctricas, en el Capítulo y ordenan que la 
distancia 'V' debe ser de 4.57 mts". 

. Finalmente, el Juzgado consideró que "La Empresa Antioqueña de Energía, en la 
situación planteada, ha omitido poner en práctica las normas de seguridad en lo que se 
refiere al mantenimiento y  distribución de líneas conductoras de energía eléctrica con 
grave riesgo para la vida de las personas, disposiciones vigentes y obligatorias por tener 
carácter internacional y  que son de estricto cumplimiento por todas y  cada una de las 
entidades del sector eléctrico colombiano". 

En ese orden de ideas, el Juzgado Penal del Circuito de El Santuario concedió la tutela 
impetrada porOrestes Zuluaga Gómezy Luz Marina Soto Giraldo, debido a la amenaza, 
por parte de la Empresa Antioqueña de Energía S.A., del derecho fundamental a la vida 
de los accionantes y  de sus hijos. 

-1 m pugnaci ón. 

El apoderado judicial de la Empresa Antioqueña de Energía S.A. -EADE-, impugnó 
la providencia del Juzgado Penal del Circuito de El Santuario, que concede la tutela 
impetrada, en el sentido de proteger el derecho a la vida de los peticionarios y  de sus 
hijos. 
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FI impugnante alegó que el Juzgado se baso en un dictamen pericial \ri ciad o de error 

grave, el cual objetó en ese mismo escrito. Afirmó 	'el error consiste en que se toma 

como distania vertical la que debe considerarse como distancia latera!". 

Asi, expresó el apoderado de la demandada que "si bien es cierto que se ha 
ocasionado un daño que es deplorable a todas luces por la vida misma, es también claro 
que la línea que se menciona en las consideraciones de su despacho, viene prestando 

desde hace muchos años el servicio de alumbrado público y  energía a los pobladores de 

ese municipio. 1-la de considerarse en el tiempo la construcción vieja y  nueva de modo 

tal que se establezca la responsabilidad en cuanto a licencias de construcción".  

En ese orden de ideas, e 1 apoderado judicial de la Empresa z\ntioqueña de Energía 
solicité revocar el fallo antecitado, ordenando nueva diligencia de inspección judicial 
con intervención de peritos que precisen con claridad el error grave en la diligencia 
efectuada y que obra en la acción de tutela, y declarando que la EADF cumple con las 
disposiciones en materia de seguridad de las redes aéreas de energía. 

2.2. Sentencia del Tribunal Superior de Antioquia -Sala Disciplinaria-. Providen-
cia del 4 de junio de 1993. 

El aci ijiieoi consideró que "en materia probatoria no se puede aseverar tan 
contundentemente, como lo hace el Juzgado I'cnal del municipio de El Santuario, que 
la Empresa Antioqueña de Energía EADF' incumplió las normas sobre seguridad en 
relación con las distancias que no cumplen las exigencias de las normas de diseño y 
construcción, señalando ésta corno la razón para que el daño a la vida e integridad 
personal del menor Tobías se causara, en razón de que existen discrepancias entre los 
peritos que intervinieron en la diligencia de inspección judicial practicada durante el 
trámite de primera instancia y el ingeniero encargado de reubicar las líneas de energía 
e de dirigir los trabajos tendientes al cumplimiento del fallo, porque mientras aquéllos 
se refieren a una distancia del pasamanos del balcón a la línea viva de 1.80 mts, y a la 
fase o línea viva de 2.7() v concluyen que la solución consistía en ajustar las distancias 
a las normas que regulan la materia, alejando la distancia a la línea viva a 4.57 mts, el 
subgerente técnico de la empresa y el ingeniero encargado de la reubicación de las líneas, 
se retieren a otras distancias y alegan que los peritos confundieron la distancia vertical 
de la calle a li línea primaria con la lateral del borde de la terraza donde se encontraba 

el menor, a la línea viva". 

Agregó el 1 ribu na 1 que "la oficina de Pla neación y Obras Públicas de El Santuario 
aprobó los planos para la consl rucción de otros tres pisos, a pesar de que las distancias 

de las redes aéreas existentes se modificarian sustancialmente con peligro para los 
accu nantes y los demás moradores del inmueble. la Empresa no puede estar variando 
la colocación de las líneas en cada nue\ a construccion porque ello implicaría un caos a 

todos los niveles y porque además la servidumbre que se crea con lis redes es sobre la 

a pública y,  no solare los predios partic ulares". 

14 el 1/ilem concluyó que "la responsabilidad cii situaciones como la que es materia 
de análisi,  es de las oficinas de Planeación Municipal, las que tienen lis funciones de 

estudia r y a pri bar las construcciones nuevas en lo diferentes municipios, teniendo en 
cuenta la utiliza( ion del suelo y del espado acreo urbano en defensa del interés común 
(art. 52 de la Constitución \aion,il)". 
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Así, la Sala Disciplinaria del Tribunal Superior de Antioquia, revocó la decisión que 
concedió la tutela. Es de mérito anotar que el tallo de primera instancia se cumplió por 
EADE y  que la segunda instancia respetó sus efectos. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia de revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en 
los artículos 86 inciso tercero y  241 numeral noveno de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto N' 2591 de 1991; además, su 
examen se hace por virtud de la selección que de dichas acciones practicó la Sala 
correspondiente y del reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamento de 
esta Corporación. 

2. Del tema jurídico en estudio. 

Esta Sala de Revisión de la Corte considera que surgen un tema y  dos interrogantes 
en el estudio de este expediente: 

a. Deslinde acción de tutela-acción popular,-

b. 

opular;

b. ¿En este caso concreto hubo amenaza al derecho constitucional fundamental a la 
vida?; 

c. De haber existido amenaza al derecho constitucional fundamental, ¿qué acciones 
judiciales de defensa ha previsto el ordenamiento jurídico al efecto? 

a. Deslinde acción de tutela-acción popular. 

De la solicitud elevada por los padres Zuluaga Soto, claramente se determina que la 
acción de tutela se encaminó únicamente a evitar que el accidente sufrido por el hijo 
menor se repitiera nuevamente a otro miembro de la comunidad, por la cercanía al 
edificio, de las líneas conductoras de energía. 

Entonces, existen dos situaciones independientes que deben ser delimitadas: 

Primera. Defensa de la vida de los petentes que moran en la Carrera Gómez Duque 
número 49-20 del municipio de El Santuario. 

Segunda. Defensa del interés público de toda la comunidad del municipio de El 
Santuario. 

Para la primera procedería la tutela, a condición de que se reúnan los presupuestos 
del artículo 86 de la Constitución Política. Para la segunda procedería la acción popular 
prevista en los artículos 88 de la Constitución y  1005 del Código Civil. 

Algunas conductas causan daños sobre amplias zonas de la población que constitu-
ye lo que se denomina 'el público". Este público recibe el agravio colectivo al cual no se 
puede responder aislada o individualmente para evitar que el daño se extienda, o para 
exigir que se repare. 

La acción de defensa o de reparación no puede estar sólo en cabeza de cada 
damnificado, sino que tiene que ser colectiva, como lo es también el daño causado. 
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Liiscioiu' ji jiiilrc cii jiiiiicijiioson lo S l'i'/lU'd!OS i'L'c'5í1Jt' CO1eL't i'Osfrt'oti' 1 los (içriiT'io, 
i p'r;iiiuos 	1ilicos. Mediante acciones populares cualquier persona perteneciente a un 
grupo de la comunidad está legitimada para dé¡ ender al grupo afectado por unos hechos 
o conductas comunes, con lo cual simplemente protege su propio interés, obteniendo en 
ciertos casos el beneticio adicional de la recompensa que en determinados eventos ofrece 
la ley. 

kn este sentido, el articulo 88 de la Constitución Política, dice: 

"La lev regulara las acciones populares para la protección de los derechos e intereses 
colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad 
públicos, la moral administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros 
de similar naturaleza que se definen en ella. 

"1 ambién regulará las acciones originadas en los daños ocasionados a un número 
plural de personas, sin perjuicio de las correspondientes acciones particulares. A si 

mismo, definirá los casos de responsabilidad civil objetiva por el daño inferido a los 
derechos e intereses colectivos". 

El Código Civil instituye varias acciones populares a lo largo de su articulado, pero 
en especial concibe dos de estas acciones en los términos más amplios, con notables 
proyecciones en el mundo de hoy: la acción popular de los bienes de uso público y la 
accion popular de dano contingente. 

La acción popular en favor de los bienes de uso público la consagra el Código Civil 
en el artículo 1(1(0 en los siguientes términos: 

"La municipalidad y  cualquier persona del pueblo tendrán en favor de los caminos, 
plazas u otros lugares de uso público para la seguridad de los que transitan por ellos, 
los derechos concebidos a los dueños de heredades o edificios privados. 

"Y siempre que como consecuencia de una acción popular haya de demolerse o 
enmendarse una construcción o de resarcirse un daño sufrido, recompensará €1 actor a 
costa del querellado con una suma que no baje de la décima, ni exceda de la tercera parte 
de lo que cueste la demolición o enmienda o el resarcimiento del daño, sin perjuicio de 
que si se castiga el delito o negligencia con una pena pecuniaria, se adjudique al actor 
la mitad". 

Observa la Corte que cuando mediante una amenaza colectiva se afecte al mismo 
tiempo un derecho constitucional fundamental de una persona, mediando conexión 
entre aquélla y éste, será procedente para el afectado en particular la acción de tutela, a 
pesar de ser subsidiaria, si en la sitciacion concreta es mis eficaz para la defensa electiva 
del bien jurídico protegido. 

Así pues, esta Sala de Revision c m parte los pla iitea mienh s de la Sentencia 1 -((67, 

de 1 o)3,  en la que se expresó: 

1.1 derecho al medio ambiente  sano se encuentra prof egid o en el artículo  SS (le la 
Constitución Polit ica por medio de las acciones populares, que tienen procedencia en 
aquellos casos en los cuales la afectación de tal derecho vulnera un derecho constitticio-
ial o legal. 
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"Esta regla general debe ser complementada con una regla particular de conexidad, 
según la cual, en aquellos casos en los cuales, de la vulneración del derecio a gozar del 
medio ambiente, resulte vulnerado igualmente un derecho constitucional fundamental, 
procede la acción de tutela como mecanismo judicial de protección del derecho colectivo 
al medio ambiente. En estos casos, el juez, al analizar el caso concreto, deberá ordenar 
la tutela efectiva que se reclama"'. 

b. Ausencia de amenaza al derecho constitucional fundamental a la vida. 

El artículo 86 de la Constitución Política, que consagra la tutela como uno de los 
mecanismos para la protección de los derechos constitucionales fundamentales, requie-
re para su procedencia de dos requisitos: a. Que por parte de la autoridad judicial o del 
particular se vulnere o amenace un derecho fundamental, y  b. Que no exista otro medio 
de defensa judicial. 

a. Frente a la vulneración o amenaza del derecho fundamental, la Sala de Revisión 
considera que no existió amenaza personal y  exclusiva a los peticionarios o a sus 
menores hijos, porque la Empresa de Energía actuó en cumplimiento del reglamento 
sobre construcción de redes eléctricas. 

Con los anteriores fundamentos, la Sala de Revisión de la Corte Constitucional 
confirmará el fallo del Tribunal Superior de Antioquia en razón a que el derecho a la 
vida de los moradores del edificio ubicado en la carrera Gómez Duque número 49-20 
del municipio de El Santuario, en el momento de la solicitud no era objeto de amenaza, 
por cuanto si bien ésta podría existir, no tenía origen en la omisión de la Empresa de 
Energía Eléctrica de Antioquia. 

El fundamento de esto es el siguiente: 

El manual intitulado "Normas de Diseño y  Construcción de Redes Eléctricas, Arcas 
de Distribución", elaborado por el Departamento Técnico y  adoptado internamente por 
la EADE, contiene las disposiciones vigentes y obligatorias para la Empresa Antioqueña 
de Energía SA., en lo relacionado con la construcción, mantenimiento y  distribución de 
las líneas conductoras de energía eléctrica en el Departamento de Antioquia. 

En el citado manual, se encuentra la regulación técnica de las distancias mínimas a 
tierra y  a las edificaciones que debe observar la EADE para evitar que dichas obras 
constituyan un riesgo para las personas, los animales o las edificaciones. 

El cumplimiento de dichas normas adquiere carácter obligatorio en lo referente a 
la conducción de energía eléctrica, por disposición expresa del artículo 30 de la Ley 56 
de 1981, que establece: 

Al poseedor o tenedor del predio gravado no le es permitido realizar en éste, acto 
y obra alguna que pueda perturbar, alterar, disminuir, hacer incómodo o peligroso el 
ejercicio de la servidumbre de conducción de energía eléctrica, tal como ésta haya 
quedado establecida, según los planos del provecto respectivo. Si por razón de nuevas 
circunstancias lucre necesario introducir variaciones en el modo de ejercer la servi- 

Cork ( iv,i jiticional. Scnienii 1 -067 de 1993 Nlagisirados Su, ianciadorcs: )rs Ciro Angari(a Barón y Fabio 
Morón !)ia,.. 
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dumbre, el poseedor o tenedor del predio gravado está obligado a permitirlas, pero 
quedará a salvo su derecho de exigir la indemnización por los daños que tales 
variaciones le cause" 

Ahora, en las "Normas de diseño y  construcción para redes eléctricas, áreas de 
distribución', de Ja Empresa Antioclueña  de Energía, en el Capítulo V se consagran las 
"Distancias eléctricas mínimas", de la siguiente forma: 

"Para redes a 13.2 kV y voltaje línea a línea, con sistema estrella (Y) sólidamente 
puesto a tierra se tienen, según el criterio NESC (National Electrical Safety Code), 
normas ANSI C 2.48. 

"Distancia horizontal 'H' a halcones, áreas accesibles a peatones, ventanas no 
resguardadas, muros y proyecciones: 152 in. 

"Distancia vertical 'Y' a halcones, techos accesibles a peatones: 4.57,n". (Cursivas no 
originales). 

Ahora bien, cii el transcurso de la tutela, en relación con ubicación de las redes, 
existieron dos posiciones antagónicas sobre la distancia que debe existir entre las 
edificaciones y las redes eléctricas, así: 

a. Inicialmenteenla diligencia de inspección judicial practicada por el Juzgado Penal 
del Circuito de FI Santuario en la que se determinaron las siguientes medidas entre el 
borde de la edificación y  la línea de conducción, se estableció: 

lomamos las siguientes mediciones: Distancia del borde del pasamanos a la línea 
neutra dando 1.80 mIs. Distancia del borde del pasamanos a la fase o línea viva: 2.7ümts. 
Ante la situación planteada anteriormente, una persona sin ningún elemento extranoen 
la mano no alcanza a tocar ninguna línea, pero con alguna varilla de una longitud de 1.50 
mts aproximadamente o más va es posible tocar dicha línea ... Ante una solución 
inmediata es la de ajustar las distancias a las normas que posee la Empresa 'FADE', 
distancia de Y, Capítulo V numeral l, concretamente que la línea viva que en este 
monient se encuentra a 2.70 mts. del borde del pasamanos se aleje a la distancia 
establecida, o sea distancia vertical \T=475  mts'. 

El Juzgado Penal del Circuito de El Santuario tuteló entonces el derecho a la vida 
porque considero que la Empresa de Energía de Antioquia había infringido la distancia 
que debía existir entre la línea viva de energía al borde de Ja terraza de la edificación; 

b. Posteriormente, va en segunda instancia, la diligencia de inspeccion judicial fue 
cuestionada por el apoderado de la Empresa de Energía, por considerar que existía un 
error grave, con funda mento en los siguiente: 

Fn las normas de diseño y construcción a páginas 102-103 y de la Empresa de 
Energia de Bogotá descripción 1 (adjunto normas) cumple con las especificaciones 
requeridas; el error consiste en que se toma como distancia vertical la que debe 
considerarse como distancia Literal' 

Al advertir el error de los peritos y  comprobar el cumplimiento de las normas 
técnica,e 1 superior negó la tutela y revocó el tallo inicial. 
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Observa la Corte que para determinar si la amenaza del derecho fundamental a la 
vida se presentaba en el caso concreto, es necesario partir de la comparación entre las 
diversas medidas horizontales: 

Cuadro comparativo de las distancias entre el borde de la terraza de la edificación 
y la línea 'viva" de energía (distancia horizontal) 

Antes del accidente 1.80 mts. 

Después del accidente 2.70 mts. 

Fallo de tutela 3.57 mts. 
(4.57 mts.) 

Disposiciones técnicas 1.52 mts. 

Al realizar el cuadro comparativo se demuestra que efectivamente siempre la línea 
viva estuvo ubicada dentro del margen establecido por las disposiciones sobre ubicación 
de líneas de conducción de energía. En consecuencia, nunca hubo vulneración o 
amenaza al derecho constitucional fundamental, de conformidad con las normas 
técnicas, motivo por el cual se confirmará la sentencia revisada. 

Advierte la Corte Constitucional, que a pesar de los argumentos expuestos a lo largo 
de la sentencia de revisión, se vislumbra la necesidad de que la Empresa de Energía 
Eléctrica de Antioquia inicie una campaña educativo-preventiva en todos los munici-
pios del departamento, para que los habitantes conozcan los peligros y  se eviten 
accidentes tan lamentables como el ocurrido en el municipio de El Santuario. Igual 
advertencia se realiza a las Oficinas de Planeación Municipal, para que cumplan 
estrictamente las disposiciones sobre planeación en lo relacionado con la distancia que 
debe mediar entre las edificaciones y  las líneas conductoras de energía. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Antioquia 
-Sala Disciplinaria-, con fundamento en los argumentos expuestos en esta Sentencia. 

Segundo. ORDENAR a la Empresa Antioqueña de Energía S.A., que inicie una 
campaña educativa en los municipios del Departamento de Antioquia para que los 
habitantes conozcan los peligros y  se eviten accidentes tan lamentables corno el ocurrido 
en el municipio de El Santuario. 

Tercero. COMUNICAR el contenido de la sentencia al Juzgado Penal del Circuito 
de El Santuario, al Tribunal Superior de Antioquia -Sala Disciplinaria-, al Gobernador 
del Departamento de Antioquia, al Alcalde del Municipio de El Santuario, al Gerente de 
ISA, al Gerente del Ice, al Gerente de la Empresa de Energía Eléctrica de Antioquia, a 
la Oficina de Planeación Municipal de El Santuario, al Defensor del Pueblo y  a los 
peticionarios de la tutela. 
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C6picse, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y  cúmplase. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MO RON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-450 
de octubre 12 de 1993 

SENTENCIA DE TUTELA/AUTO DE EJECUCION/IMPUGNACION/ 
SENTENCIA INHIBITORIA/C. P. C.-Aplicación de Normas 

Es la competencia extensiva para conocer de la ejecución del fallo, la cual no reemplaza la 
sentencia de tutela y  no es impugnable. Según el artículo 49  del Decreto 306 de 1992, los vacíos 
del procedimiento de tu tela se llenan con el Código de Procedimiento Civil. Dicho Código establ ccc 
en el artículo 309 la aclaración de la sentencia, yen el artículo 311 la adición de la sentencia. Por 
tanto, dichos mecanismos proceden en principio, pero siempre que se soliciten y  resuelvan dentro 
de la ejecutoria, cosa que aquí no se hizo. Lo que se hizo fue una solicitud de ejecución del fallo, 
mas no una impugnación, aclaración o adición. La Corte Constitucional se declara inhibida para 
resolver sobre la impugnación. 

TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES 

El mecanismo excepcional de protección puede ser utilizado contra providencias judiciales en 
tres hipótesis: primera, cuando exista una dilación injustificada de términos; segunda, cuando se 
está frente a actuaciones de hecho imputables alfuncionario; y tercera, cuando la decisión pueda 
causar un perjuicio irremediable. 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA/PRINCIPIO DE CELERIDAD/TERMINO 
JUDICIAL/DILACION INJUSTIFICADA 

Es esencial la aplicación del principio de celeridad en la administración de justicia. Una 
dilación por una causa imputable al Estado no podría justificar moma demora en un proceso penol. 
Todo lo anterior nos lleva a concluir que frente al desarrollo del proceso penal, se di'hLii aplicar 
las disposiciones sobre fijación de términos en desarrollo del principio ¿le respeto a la dignidad de 
la persona, como límite a la actividad sancionadora del Estado. El caso sub examine es una tutela 
contra una providencia judicial, que en principio tiene recursos judiciales de defensa y por tanto 
podrían excluir la tutela, que es subsidiaria, según el artículo 86 de lii Constitución Política. 
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TERMINO PROBATORIO/JUEZ REGIONAL-Suspensión del Juicio 

El teriiuno es improrrogablL' y  bajo ninguna circunstancia puede el Juez Regional suspender 
el juicio indefinidamente a la espera de pruebas solicitadas pero no practicadas. Si vencidos los 
veinte días o los dos meses, no ha sido posible recaudar la prueba, el proceso penal en la etapa (le 
juicio debe prosegu ir hasta su culminación, pues con los elementos dejuicio que hasta ese momento 
han servido do base para proterir la resolución de acusación, serán ahora tenidos en cuenta por el 
Juez para la sentencia. 

DERECHO A LA LIBERTAD/PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD/ 
PRESUNCION DE INOCENCIA 

La limitación del derecho a la libertad es cuestión de tal naturaleza que el Estado tiene la 
obligación de demostrar con absoluta seguridad it dentro de un término establecido en la ley, la 
responsabilidad del procesado; cualquier duda al respecto debe favorecer al sindicado, como 
desarrollo del principio de la presunción de inocencia, que obliga a que la carga probatoria 
corresponde al Estado y en su defecto se exige la absolución. Los inconvenientes para practicar 
una prueba no los debe soportar el procesado. 

ACCION DE TUTELA-Cesación 

Si la situación de hecho de la cual esa persona se queja ya ha sido superada en términos tales 
que la aspiración primordial en que consiste el derecho alegado está siendo satisfecha, ha 
desaparecido la vulneración o amenaza y, en consecuencia, la posible orden que impartiere el juez 
caería en el vacío. Cualquier pronunciamiento en el momento actual no tendría ningún efecto  por 
cuanto las pretensiones del peticionario ya _fueron resueltas ante el Juez Regional competente para 
dictar la sentencia que pone fin al proceso. 

Ref.: Expediente N 1-15959. 

Peticionario: Jairo Correa Alzate. 

Procedencia: Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Penal- 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre doce (12) de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y  Vladimiro Naranjo 
Mesa, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en proceso de Tutela identificado con el número de radicación 1-15959, adelantado 
por Jairo Correa Alzate. 
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1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto N2  2591 de 
1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió, para 
efectos de su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

Por reparto le correspondió el presente negocio a esta Sala, la cual recibió formal-
mente el expediente el día 13 de julio del presente año. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto N2591 de 1991, esta Sala de Revisión 
de la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud del 31 de marzo de 1993. 

airo Correa Alzate, a través de apoderado judicial, interpuso acción de tutela contra 
el Juez Regional de Santafé de Bogotá que adelanta el proceso radicado bajo el N"6362, 
porque considera que le han sido vulnerados los derechos a la dignidad de la persona 
humana (artículo 12  C. P.), el debido proceso (artículo 29 C. P.) y  la observancia de los 
términos procesales (artículo 228 C. P.). 

Los hechos que dieron origen a su petición se resumen a continuación: 

a. Jairo Correa Alzate, sindicado por presunta violación a la Ley 30 de 1986, se 
encuentra privado de la libertad desde el 9 de abril de 1990; 

b. El Juez Regional que conoce el proceso decretó las pruebas en etapa de juicio por 
auto de 6 de noviembre de 1992, para las cuales se comisionó a la Fiscalía Delegada ante 
el Cuerpo Técnico de Policía Judicial y  a la Fiscalía General de la Nación para la recepción 
de los testimonios en el exterior, estipulando en la misma providencia que debían 
realizarse en el término de la distancia y  sin exceder de treinta (30) días; 

c. A 31 de marzo de 1993, fecha de presentación de la solicitud de tutela en examen, 
no se habían realizado las pruebas decretadas y  no se había procedido a cerrar la etapa 
probatoria del juicio; 

d. El Juez de conocimiento, según el accionante, mantiene el criterio de que el 
término de treinta (30) días concedido a la Fiscalía General de la Nación para el cum-
plimiento de la comisión, sólo comienza a correr cuando la comisión llegue a su destino, 
esto es, a los Estados Unidos. 

Con base en los anteriores hechos, el accionante sostuvo que "al omitirse el cum-
plimiento de cerrar el período probatorio del juicio, al vencimiento del término deter-
minado por el mismo despacho y  sobrepasando el establecido por la ley que es de dos 
(2) meses, ha hecho nugatorio el derecho de defensa y  el de petición y  vulnerado de paso 
el derecho constitucional de obtener pronta y  cumplida justicia... se está cometiendo un 
monstruoso abuso de los términos fijados en la ley y  un desconocimiento igualmente 
monstruoso del artículo 170 del Código de Procedimiento Penal, con abandono absoluto 
del sindicado a su suerte ycon clara violación de su dignidad y  una absoluta denegación 
de justicia'. 

2. Fallos. 

2.1. Sentencia del Tribunal Nacional. Providencia del 20 de abril de 1993. 

El Tribunal estimó, respecto al proceso, que "ciertamente los términos procesales en 
los distintos estadios del mismo, no han tenido, ni tuvieron cabal cumplimiento, sin que 
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para nada se hubiera tenido en cuenta, o se tenga aún, en cuenta, que el procesado se 
encuentra privado de su libertad desde hace más de 3 años, y que, conforme a claros 
postulados de la Constitución de 1991, tiene derecho a que se le imparta pronta y 
cumplida justicia, siendo, a su vez, ésta, una obligación tundamental del Estado 
colombiano". 

Añadió el a quo que "lo único cierto que se advierte, es la parálisis del proceso, y su 
indebido condicionamiento, a todas luces, injustificado, de proseguirsu trámite, sólo en 
el caso de que la Fiscalía General de la Nación, cumpla la comisión impartida por el 
Juzgado Regional, sin importar el tiempo que haya transcurrido desde que se venció el 
termino comisorio (3 meses 24 días) ni el incierto que haya de trarscurrir, hasta el logro 
de esta pretensión, con olvido absoluto del procesado, a quien, de esta forma se 
mantendría indefinidamente privado de su libertad, como purgando una pena impues-
ta, sin haberlo antes declarado penalmente responsable, lo que resulta manifiestamente 
\iolatorio de la Constitución y la ley, que consagran el debido proceso come derecho 
fundamental de la persona, siendo una de sus más nobles expresiones la de que el 
sindicado tiene derecho a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas". 

Considera el 1 rihunal Nacional que además de encontrar vulnerado el derecho 
fundamental al debido proceso, es procedente la tutela porque el procesado en vano ha 
recurrido al juez de la causa, que en providencias inapelables, le ha negado la protección 
efectiva del derecho constitucional fundamental conculcado, no obstante que el juzgado 
Regional en varias oportunidades ha recabado a la Fiscalía General de la Nación el 
cumplimiento de la comisión impartida, sin resultados positivos hasta la fecha, y a pesar 
también que en el auto de abril 1" del año en curso, señaló que dichas pruebas se debían 
practicar en el término de la distancia. 

En ese orden de ideas, el Tribunal Nacional concedió la tutela impetrada por Jairo 
Correa Alzate, por intermedio de apoderado judicial, debido a la violación, por parte de 
un ¡uez Regional de Santafé de Bogotá, del derecho fundamental al debido proceso. 

2.2. Auto del Juzgado Regional de fecha abril 22 de 1993. 

En cumplimiento del tallo anterior, mediante providencia de sustanciación, el 
Juzgado Regional, ordenó oficiar al Fiscal General de la Nación para que informe 
inmediatamente cuál fue el resultado de la gestión de conformidad con el fallo de tutela 
proferido por el 'l'rihunal Nacional. 

Fo cumplimiento de lo ordenado, el Fiscal General de la Nación, mediantc oficio 
numero 000864 de 22 de abril de 1993, manifestó que la Fiscalía General de la Nación se 
encuentra en disposición de desplazar una comisión a los Estados Unidos para la 
práctica de las pruebas ordenadas, una vez se acuerden, la fecha y hora con las 
autoridades de dicho país. Así mismo, informo que las autoridades norteamericanas 
expresaron de manera verbal, la voluntad de colaborar en la práctica de los testimonios 
s ( )l i ci t idos. 

2.3. Auto del Juzgado Regional de fecha abril 23 de 1993. 

El Juzgado Regional decide por este arito el trámite a seguir de conformidad a lo 
ordenado por el Tribunal Nacional en el fallo de tutela. 
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Recuerda el Juzgado Regional que el numeral segundo de la sentencia proferida por 
el Tribunal Nacional se refería a ...disponer que el Juez Regional que tiene a su cargo 
el trámite del proceso seguido contra miro Corren, por infracción de la Ley 30 de 1986, 
dentro del término previsto en el artículo 23 del Decreto 2591 de 1991, previas las 
verificaciones del caso, dé cumplimiento a su propio auto de fecha l de abril de 1993, 
mediante el cual ordenó a la Fiscalía General el cumplimiento de la comisión conferida 
por auto del 6 de noviembre de 1992 'en el término de la distancia', y sin ello hubiere lugar, 
por ciun plimiento de su orden, imparta el impulso procesal subsiguiente conforme  a la ley ". (Las 
cursivas no SOfl originales). 

Es decir, el Juzgado Regional consideró que debía en principio verificar el cumpli-
miento de la comisión, y  en caso de establecer el incumplimiento, éste conllevaría la 
secuela de la impostergación del subsiguiente acto procesal. 

Con fundamento en las comunicaciones recibidas de la Fiscalía General de la Nación, 
el Juzgado Regional concluyó que efectivamente la comisión no se ha cumplido, sino que 
está en proceso de cumplimiento. Por lo tanto, el Despacho ordenó que se continuara con 
el trámite probatorio del juicio y  se acelerara la programación temporal para la recepción 
de las pruebas. 

En dicha providencia, el Juzgado hace mención a que los autos interlocutorios de 
fechas 18 de diciembre de 1992 y  20 de enero de 1993, eran autos apelables que no fueron 
objeto de impugnación por parte del procesado Correa Alzate. Solamente mediante un 
auto de sustanciación de fecha abril 12  el Despacho se remitió a lo decidido antes, esto 
es, a los dos autos interlocutorios no impugnados. 

- Escrito del apoderado del Sr. Jairo Correa Alzate del 28 de abril de 1993. 

El apoderado del Sr. Jairo Correa Alzate presentó una petición al Tribunal Nacional, 
que concedió la solicitud, pidiendo la ejecución del fallo, en el sentido de denunciar que 
el Juez Regional contra quien se presentó la tutela, interpretó erróneamente el fallo del 
Tribunal Nacional de fecha 20 de abril de 1993. 

En el escrito presentado alegó que: "la providencia es clara y  precisa al decir que en 
el auto de 1 de abril se dijo que en caso de no cumplirse la comisión se procedería a 
continuar con el proceso. Al observar lo anterior, la Sala dice que como se llevan 20 días 
y ella no sabe si la comisión se ha cumplido o no, el Juzgado debe de preguntar esto; y 
en caso negativo debe de proceder a impulsar el proceso; es decir, proceder a declarar 
cerrado el período probatorio del juicio y  dar traslado a las partes, como lo ordena la 
norma especial que regula estos procesos... de no entenderse así, vana e inocua sería la 
tutela. Como es vana al tenor de lo aprobado por el señor juez en su interpretación, que 
es el decir que se cumpla la comisión. Es decir, algo incierto y  que puede ser de días, 
semanas o quizá meses". 

2.4. Adición de la Sentencia del Tribunal Nacional -20 de abril de 1993-, de fecha 
29 de abril de 1993. 

El Tribunal Nacional, motivado por el memorial anteriormente expuesto, adicionó 
la sentencia del 20 de abril, mediante una providencia de 29 de abril, en la cual se sostiene 
que "lo que se tutela en concreto, no es el derecho del procesado a que se practiquen las 
pruebas decretadas en el auto comisorio, sino el derecho que tiene a que se le juzgue sin 
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dilaciones injustificadas, y éstas, en este caso, han adquirido tal caracter, desde el 
momento mismoen que, a sabiendas de los tropiezos encontrados para el cumplimiento 
oport uno de la comisión por parte de la Fiscalía General y  del tiempo bastante suficiente, 
transcurrido vapor encima del señalado para la evacuación de las prueba.., el Juez siga 
condicionando el trámite del proceso al cumplimiento de dicha comisión" 

Así las cosas, El Tribunal resolvió mantener la decisión de tutelar el derecho 
fundamental previsto en el artículo 29 de la Constitución Política y otorgar un 
improrrogable plazo de veinte (20) días calendario contados a partir de la techa de 
comunicación de la decisión, para que el Juez Regional dé estricto cumplimiento a lo 
ordenado, esto es, que si z'L'llcido dicho plazo no se Ii ibiec diIigL';zCiu(/o la referida COJO iSiÓ 1 por 
par/e t le la Fiscalía Genera 1, se i Icho proseguir e! tréii i It' del proceso seguido contra Corren Al:aft', 
asumiendolasconsecuencias previstas en el artículo 53 del Decreto2591 de 1991, en caso 
de no proceder de conformidad. 

Impugnación de mayo 3 de 1993 

Pl apoderado judicial del Sr. Jairo Correa Alzate, Dr. Guillermo león Londoño 
Cárdenas, impugnó la 'resolución que dictaron con fecha 30 de abril y en la cual se viola 
directamente la tutela concedida por la misma Sala del FI. 1 ribunal Nacional con fecha 
20 del mismo mes y en favor del senor Jaimo Correa Alzate'. 

El impugnante alegó que 'los términos legales para decidir estaban y siguen estando 
vencidos y por ello violando flagrantemente el debido proceso consagrado en la 
Constitución Nacional, artículo 29. Así fue reconocido por la Sala y por ello tutelado el 
derecho. No obstante, la misma Sala procede luego, diez (10) días después, a dejar que 
el derecho siga siendo violado y por otro mes va que el plazo dado va hasta el 20 de 
mayo" 

2.5. Sentencia de la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Penal-. Providen-
cia del 31 de mayo de 1993. 

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia considero que "la 
competencia que le asigna e! Decreto 2,591 de 1991 a la Corte Suprema de Justicia como 
juez de segunda instancia en materia de tutela se restringe de manera expresa y 
exclusiva a la revisión de los tallos proferidos por los Iribunales Superiores de Distrito 
o Nacional sin que el legislador, y  mucho menos el constituyente, hubieran extendido 
la posibilidad de impugnar otras decisiones previas o posteriores a la sentencia de 
fondo, así las últimas estuviesen destinadas al cumplimiento de la orden impartida, 
recursos que se ven contrarios a los principios de celeridad y economia que caracterizan 
este particular anipa ro". 

.'\ tirmo la Sala iw  "se ve que la sentencia de tutela de abril 2/' pr ximo pasado no 
Inc objeto de impugnación alguna, como tampoco de adición o aclaraciones dentro del 
término de su ejecutoria mereciendo su remisión para revision de la Corte Constitucio-
nal el 3 del corriente mes de mayo. Por doble motivo resulta equivocada la decisión del 
l ribunal al interpretar contra el texto y la voluntad del accionantc que la providencia 
impugnada fue la sentencia y no el auto de abril 29 que tan sólo procuraba su ejecución, 
pues frente a la sentencia el accionante carecía de interés para impugnar por haberle sido 
favorable, pero ante todo porque para el tres de mayo en que se intenta el recurso éste 
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le hubiera resultado extemporáneo, desapareciendo toda posibilidad de que esta Corte 
entre al examen de su ilegalidad o acierto". 

Añade la Sala de Casación Penal que "el auto de abril 29 de 1993 se profirió dentro 
de las facultades conferidas al juez de tutela por el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 
que le autoriza a mantener 'la competencia hasta que esté completamente restablecido 
el derecho o eliminadas las causas de la amenaza', pero por su misma naturaleza y 
contenido, las previsiones atinentes al cumplimiento y  efectividad de la sentencia no 
podrían resultar supeditadas a la interposición de recursos como erróneamente lo ha 
entendido la Sala del Tribunal Nacional al conceder el intentado, siendo suya y  exclusiva 
la decisión como la responsabilidad por las medidas que adopte para 'el cabal cumpli-
miento' de su orden, quedando como exclusiva opción para esta Sala de Casación la de 
remitir sin dilaciones la sentencia de abril 20 para eventual revisión por parte de la Corte 
Constitucional, según en esa misma providencia se dispone (artículo 31 del Decreto 2591 
de 1991)". 

Así, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia se abstuvo, por 
incompetencia, de decidir sobre la apelación interpuesta en contra del auto de abril 29 
de 1993 proferido por el Tribunal Nacional dentro del presente asunto. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia de revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en 
los artículos 86 inciso tercero y  241 numeral noveno de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto No 2591 de 1991; además, su 
examen se hace por virtud de la selección que de dichas acciones practicó la Sala 
correspondiente, y  del reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamento 
de esta Corporación. 

2. Del caso a estudio. 

El caso a estudio de esta Sala de Revisión se centra en los siguientes puntos: 

1. ¿Cuál esla diferencia entre el fallo de tutela y los autos relativos a su ejecución, para 
efectos de la oportunidad y  procedencia de la impugnación? 

2. ¿Es procedente la solicitud de tutela que se dirige contra providencias judiciales 
que vulneran el debido proceso? 

3. ¿Qué pasa cuando en el curso del trámite de la tutela cesa la vulneración del 
derecho fundamental? 

3. Diferencias entre el fallo de tutela y la competencia extensiva del juez para velar 
por su ejecución. 

El artículo 27 del Decreto 2591 de 199!, establece: 

"Artículo 27. Cumplimiento del fallo. Proferido el fallo que concede la tutela, la 
autoridad responsable del agravio deberá cumplirlo sin demora. 
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"Sino lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez se dirigirá al 
superior del responsable y lo requerirá para que lo haga cumplir y  abra el correspon-

diente proceso disciplinario contra aquél. Pasadas otras cuarenta y  ocho llora,,,, 

ordenará abrir proceso contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo 
ordenado y  adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del 
mismo. El juez podrá sancionar por desacato al responsable y al superior hasta (loe 
cumplan su sentencia. 

"Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad penal del funionario en su Caso. 

"En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el caso concreto Y 

mantendrá la competencia hasta que esté completamente restablecido el derecho o 
eliminada la causa de la amenaza" 

El artículo 31 del Decreto 2,591 de 1991, consagra: 

Artículo 31. Impugnación del fallo. Dentro de los tres días siguientes a su notifica-
ción el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad 
pública oel representantedel órganocorrespondiente, sin perjuiciodesu cumplimiento 
inmediato. 

'Tos fallos que no sean impugnados serán enviados al día siguiente a la Corte 
Constitucional para su revisión". 

En este caso a estudio de la Sala de Revisión, el cronogrania fue el siguiente: 

a. El 20 de abril de 1993, el Tribunal Nacional profirió sentencia de tutela. Dicha 
providencia fue notificada al apoderado del peticionario el 21 de abril y al Procurador 
Judicial Delegado ante el Tribunal Nacional el 22 de abril. los tres días a que hace 
referencia el artículo3l dl Decreto259l de 1991 para impugnarse vencían el27de abril, 
por lo cual la Secretaría del Tribunal Nacional ha debido enviar el fallo a la Corte 
Constitucional, para su eventual revisión; 

b. El 28 de abril el apoderado del peticionario, mediante escrito dirigido al Tribunal 
Nacional, solicitó la ejecución del tallo proferido por el mismo Despacho. 

Otra cosa diferente es la competencia extensiva para conocer de la ejecución del fallo, 
la cual no reemplaza la sentencia de tutela y no es impugnable. 

Ahora bien, según el artículo4del Decreto 3b6 de 1992, los vacíos del procedimiento 
de tutela se llenan con el Código de Procedimiento Civil. Dicho Codigo establece en ci 
artículo 309 la aclaración di,  la sentencia, y en el artículo 31 1 la adición de la sentencia. 
Por tanto, dichos mecanismos proceden en principio, pero siempre que se soliciten 
resuelvan dentro de la ejecutoria, cosa que aquí no se hizo. 

1.0 que se hizo fue una solicitud di,  ejecución del tallo (artículo 27 1 )ecreto 2591 de 

1991), mas no una impugnación (artículo 31 del Decreto 2,591 de 1991),  aclaración (art. 

309 del C. de P. C.) o adición (art. 311 del C. di,  P, C.). 

Por tanto, la Corte Constitucional Mee la tesis de la Corte Su prem a (le justicia y 

revisará sólo el tallo del a que del 20de abril de 1993, declarándose inhibida para resolver 
sobre la impugnacion. 
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4. De la procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales. 

La Corte Constitucional, mediante la sentencia del 1° de octubre de 1992, aclaró los 
lineamientos a partir de los cuales la acción de tutela no procede, en principio, contra 
providencias judiciales, señalando al mismo tiempo las contadas excepciones en las 
cuales, como a continuación se verá, el mecanismo excepcional establecido en el artículo 
86 de la Carta puede ser empleado contra proveídos jurisdiccionales. 

Es así como en la sentencia se lee ...de conformidad con el concepto constitucional 
de autoridades públicas, no cabe duda de que los jueces tienen esa calidad en cuanto 
les corresponde la función de administrar justicia, y  sus resoluciones son obligatorias 
para los particulares y también para el Estado. En esa condición no están excluidos de 
la acción de tutela respecto de actos u omisiones que vulneren o amenacen derechos 
fundamentales, lo cual no significa que proceda dicha acción contra sus providencias. 
Así, por ejemplo, nada obsta para que por vía de la tutela se ordene al juez que ha 
incurrido en dilación injustificada en la adopción de decisiones a su cargo que proceda 
a resolver, o que observe con diligencia los términos judiciales, ni riñe con los preceptos 
constitucionales la utilización de esta figura ante actuaciones de hecho imputables al 
funcionario por medio de las cuales se desconozcan o amenacen los derechos funda-
mentales, ni tampoco cuando la decisión pueda causar un perjuicio irremediable, para lo 
cual sí está constitucionalmente autorizada la tutela pero como mecanismo transitorio 
cuyo efecto, por expreso mandato de la Carta, es puramente temporal y  queda supedi-
tado a lo que se resuelva de fondo por el juez ordinario competente". (Artículos 86 de 
la Constitución Política y  8-'del Decreto 2591 de 1991). En hipótesis corno éstas no puede 
hablarse de atentado alguno contra la seguridad jurídica de los asociados, sino que se 
trata de hacer realidad los fines que persigue la justicia`. (Cursivas no originales). 

De lo anterior se desprende que el mecanismo excepcional de protección puede ser 
utilizado contra providencias judiciales en tres hipótesis: primera, cuando exista una 
dilación injustificada de términos; segunda, cuando se está frente a actuaciones de hecho 
imputables al funcionario; y  tercera, cuando la decisión pueda causar un perjuicio 
irremediable. 

En este caso objeto de revisión se da la primera hipótesis y  en principio procedería 
la tutela, a condición que se reúnan los demás requisitos. 

En efecto, el artículo 228 de la Constitución dispone: 

"La Administración de justicia es función pública. Sus decisiones son independien-
tes. Las actuaciones serán públicas y  permanentes con las excepciones que establezca la 
ley y  en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se observarán con 
diligencia ij su cumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y 
autónomo. (Cursivas no original). 

La inobservancia de los términos judiciales -corno lo ha sostenido la Corte Constitu-
cional en varias oportunidades-, constituye una vulneración del derecho fundamental 
al debido proceso, consagrado en el artículo 29 de la Constitución. El principio de 

Corte Const,tuc,,naI, Sentencia C-543 de 1992. Magistrado Sustanciador. Dr. Jo,é Gregorio 1 Icrn5ndci 
Galind o. 
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celeridad, quees base fundamental de la administracion dejus tic¡ a, debe caract erizar los 
procesos penales. Ni el procesado tiene el deber constitucional de esperar indeiinida-
mente que el Estado profiera una sentencia condenatoria o absolutoria, ni la sociedad 
puede esperar por siempre el senalarniento de los autores o de los¡ nocentes de los delitos 
que crean zozobra en la comunidad. Esta idea es reiterada por Eissen cuando afirma que 
ello implica un justo equilibrio entre la salvaguardia del interés general de la comuni-
dad y el respeto de los derechos fundamentales del hombre, aunque atribuyendo un 
valor particular a estos últimos". Luego es esencial la aplicación del principio de 
celeridad en la administración de justicia. Ello se desprende directamente del artículo 
228 de la Constitución, e indirectamente del artiulo 209, cuando sostiene que el 
principio de celeridad debe caracterizar la actuación administrativa. Fue, pue', volun-
tad manifiesta del constituyente consagrar la celeridad como principio general de los 
procesos judiciales. Ahora una dilación por una causa imputable al Estado no podría 
justificar una demora en un proceso penal. fodo lo anterior nos lleva a concluir que 
frente al desarrollo del proceso penal, se deben aplicar las disposiciones sobre tijación 
de términos en desarrollo del principio de respeto a la dignidad de la persona, como 
límite a la actividad sancionadora del Estado. 

En este orden de ideas, el caso anO t'xiiolou' es una tutela contra una providencia 
judicial, que en principio tiene recursos judiciales de delensa y  por tanto podrían excluir 
la tutela, que es subsidiaria, según el artículo 86 de la Constitución Política. 

Sin embargo, de un lado, lo intentado por el petente hasta ahora ha sido menos eficaz 
que la tutela, como quiera que su derecho seguía violado; de otro lado, se está aquí ante 
una providencia judicial que viola los términos, lo cual es una de las tres excepciones que 
estableció la Corte Constitucional para que proceda la tutela contra providencias 
judiciales. 

Obsérvese de paso que en este caso no se quiere desconocer la autonomía ni la 
competencia del juez, como quiera que la tutela se intentó ante el Tribunal Nacional, que 
es al mismo tiempo el superior del juez de la causa. 

5. Tutela y actualidad de la vulneración. 

5.1. Violación inicial. 

FI artículo 86 de la Constitución Política exige, entre otras, que ha a violación o 
amenaza de un derecho constitucional fundamental. 

Ahora bien, en el proceso penal hubo ciertamente violacion al debido pro eso. En 
efecto, en desarrollo de la adopción del sistema acusatorio, el proceso penal se divide en 
dos etapas diferenciadas e incluso dirigidas porluncionarios judiciales independientes. 

Ji etapa de i neestigación la dirige el fiscal, quien en el juzgamiento pasa a ser sujeto 
procesal, actuación t1u'  se inicia con la ejecutoria de la resolución de at'tisación y la 
competencia la adquieren entonces los jueces encargados del juzgainiento. 

En particular, las pruebas cii la etapa de u zgim ento ante los j  teces regionales se 
rigen por lo establecido en dos dilerentes disposiciones. la primera de ellas es el articulo 

',, Niari' -,'\ ¡id r' II t'ri'ctin,iI Fu ropw dvi )t'rvchc'. Mi 	I-diiorial k t ¡ad t'rnos i,, ivii.is, \1,ilrid, 1 ,iSn, 

ro; 95 

301 



T-450/93 

457d el Código de Procedimiento Penal, que consagra el trámite especial para juzga miento 
de los delitos de competencia de los jueces regionales; y la segunda, en el artículo 42 del 
Decreto 2790 de 1990, declarado como norma permanente por el artículo 32  del Decreto 
2271 de 1991. Estas dos disposiciones consagran: 

"Artículo 457. Trámite especial para juzgamiento de los delitos de competencia de 
los jueces regionales. Vencido el término de traslado para preparación de la audiencia, 
el juez dentro de los tres días siguientes decretará las pruebas que hayan sido solicitadas 
y las que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos. 

"Las pruebas se practicarán en un término que no podrá exceder de veinte días hábiles. 

"Vencido el término probatorio mediante auto de sustanciación que debe notificarse, 
el proceso se dejará en secretaría a disposición de los sujetos procesales por el término 
de ocho días, para que presenten sus alegatos de conclusión. 

"Dentro de los diez días hábiles siguientes el juez dictará sentencia. 

"La notificación y  recursos se tramitarán conforme a lo establecido en los artículos 
187 y  211 de este código". (Cursivas no originales). 

Y el artículo 3  del Decreto 2271 de 1991, que incorporó como norma permanente el 
artículo 42 del Decreto 2790 de 1990, dispone el trámite probatorio en la etapa de juicio, 
de la siguiente forma: 

"Ejecutoriada la resolución acusatoria, se abrirá el juicio a pruebas por el término de 
veinte (20) días calendario, dentro del cual los sujetos procesales y  la parte civil podrán 
pedir las que consideren pertinentes. Vencido este término el juez decretará la práctica 
de las solicitudes que fueren conducentes. En todo caso estudiará la procedencia de 
aquellas cuya práctica hubiere pedido en reconsideración el Agente del Ministerio 
Público durante el sumario, y  si las halla conducentes ordenará su práctica. 

"Las pruebas decretadas deberán practicarse dentro del tér,nmo de dos meses más el de la 
distancia y  para su realización dictará auto en el que se señalen día y  hora, el cual se 
notificará por estado". (Cursivas no originales). 

La Corte Constitucional no entra a considerar en este caso cuál de estas dos es la 
disposición aplicable en este caso. 

Pero adoptando una u otra posición, resulta incuestionable para esta Sala de 
Revisión de la Corte Constitucional es que el término es improrrogable y  bajo ninguna 
circunstancia puede el Juez Regional suspender el juicio indefinidamente a la espera de 
pruebas solicitadas pero no practicadas. 

Si vencidos los veinte días o los dos meses, no ha sido posible recaudar la prueba, 
el proceso penal en la etapa de juicio debe proseguir hasta su culminación, pues con los 
elementos de juicio que hasta ese momento han servido de base para proferir la 
resolución de acusación, serán ahora tenidos en cuenta por el juez para la sentencia. 

La limitación del derecho a la libertad escuestión de tal naturaleza queel Estadotiene 
la obligación de demostrar con absoluta seguridad y dentro de un término establecido 
en la ley, la responsabilidad del procesado; cualquier duda al respecto debe favorecer 
al sindicado, corno desarrollo del principio de la presunción de inocencia, que obliga a 
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que la carga probatoria corresponde al Estado y  en su defecto se exige la absolucion. En 

otras palabras, los inconvenientes para practicar una prueba no los debe soportar el 
procesado. 

En este orden de ideas, es claro 1l'  al petente se le violo el derecho constitucional 
fundamental al debido proceso y  que, en consecuencia, en aquel entonces, el 1 ribunal 
nacional acertó al conceder la tutela. 

5.2. Desaparición de la violación inicial. 

El Magistrado Sustanciador solicitó a la Secretaría de los Juzgados Regionales de 
Santafé de Bogotá un informe sobre el estado actual de la causa seguida contra el 
peticionario de la tutela y en respuesta allegada al Despacho se establece lo siguiente: 

Atendiendo su oficio de fecha septiembre 23 del año en curso a través de la cual 
solicita una información de la causa N 6362 que adelanta un juez de esta Regional, me 
permito manifestarle que el proceso se e';iciu'ii ira al Llt's pacho :lelj tic: pura projer:rsct 1 h'i tilo 

(Cursivas no originales). 

Además de lo anterior, que demuestra la satisfacción de las pretensiones del 
peticionario, el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, establece: 

Artículo 26. Cesación de la actuación impugnada. Si, estando en curso la tutela, se 
dictare resolución, administrativa o judicial, que revoque, detenga o suspenda la 
actuación impugnada, se declarará fundada la solicitud únicamente para efectos de 
indemnización, y de costas si fueren procedentes. 

"El recurrente podrá desistir de la tutela, en cuyo caso se archivará el expediente. 

Cuando el desistimiento hubiere tenid o origen en una satisfacción extra proc&'sa Ide 
derechos reclamados por el interesado, el expediente podrá reabrirse en cualquier 
tiempo, si se demuestra que la satisfacción acordada ha resultado incumplida o tardía". 

La acción de tutela tiene por objeto la protección efectiva y cierta del derecho 
constitucional E tinda mental presunta mente violado o a menazad o, lo erial explica la 
necesidad del pronunciamiento del juez en sentido positivo o negativo. Ello constituye 
a la ez el motivo por el cual la persona que se considera afectada se dirige ante la 
autoridad judicial, de modo que si la situación de hecho de la cual esa persona se queja 
Ya ha sido superada en términos tales que la aspiración primordial en que consiste el 
derecho alegado está siendo satisfecha, ha desaparecido la vulneración o amenaza y, en 
consecuencia, la posible orden que impartiere el tic/ caería en el vacío. 

la decisión del lii ez Regional de continuar la etapa de j ui o y de que el proceso se 
encuentre al despacho para sentencia implica la desaparición del supuesto básico de la 
vulneración o amenaza actual del derecho, del cual parte el a rticu lo 6 de la Carta y hace 
improcedente la tutela. Cuando la su pu esta pertui rhaci ón, viii neraci ón o a meniza ya no 
es actual ni inminente el peticionario carece de interés jurídico, desaparecen el sentido 
y el objeto de la acción de luida. 

Lii 	L'ri, ( ' ,iiitli i,'n,it. Sinicnc:a T-3 	..}'II'illl'ii 	Ji' 1 	\1.iitiII , id 	I''n,'nie DI  

\1ii-iin',  
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Por eso, con la norma citada del Decreto 2591 de 1991 se quisieron evitar fallos 
inocuos, esto es, que al momento de su expedición fuere imposible su aplicación. Ello 
bebe en las fuentes de la economía procesal, que tiene como base constitucional el 
principio de la eficacia y economía. 

Por lo tanto, cualquier pronunciamiento en el momento actual no tendría ningún 
efecto por cuanto las pretensiones del peticionario ya fueron resueltas ante el Juez 
Regional competente para dictar la sentencia que pone fin al proceso. 

Por la razón anteriormente expuesta es que se hace innecesaria la orden de continuar 
con la etapa de juicio, decisión que ha debido tomar el Tribunal en el fallo revisado sin 
acudir a nuevos términos que llevaban a continuar con las dilaciones injustificadas. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. Declararse INHIBIDA para pronunciarse sobre la impugnación, por los 
motivos expuestos en esta sentencia. 

Segundo. CONFIRMAR la Sentencia proferida por el H. Tribunal Nacional de fecha 
abril veinte (20) de mil novecientos noventa y  tres (1993), por lo aquí expuesto. 

Tercero. COMUNICAR el contenido de la sentencia a la Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justicia, al Tribunal Nacional, al Juzgado Regional de Santafé de 
Bogotá, al Fiscal General de la Nación, al Defensor del Pueblo, al peticionario de la 
tutela en la Penitenciaría Central de Colombia y  al apoderado del peticionario. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte C,nstitucional y  cúmplase. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-451 
de octubre 12 de 1993 

DEMANDA DE CASACION-Presentación en Notaria/ 
TERMINO LEGAL-Vencimiento 

La presentación de la demanda de casación sólo puede hacerse ante la Secretaría de la Corte 
y dentro del término de treinta días. Por consiç,n,iente, la presentación persona/ante Notaría, con 
posterioridad al vencimiento del término, no suple lo establecido por la disposición legal. 

PRORROGA DE TERMINOS EN MATERIA PENAL 

LI Decreto 2700 de 1991, en su artículo 573, la figura de la prórroga de términos sí está 
expri'saniente consagrada en el Decreto 2700 en u'! artículo 172, el actor pudo haber solicitado 
prórroga para prt'su'n ta r su deina ida. 

FUERZA MAYOR-Inexistencia/CASO FORTUITO-Inexistencia/ 
RACIONAMIENTO ENERGETICO 

La Sala no comparte la apreciación de que el apoderado del actor seeucoiit rara en una situación 
dehu'r:a mal/oro caso fortuito, por fuera de toda posible precisión o ante un oliçtdculo ms u pera bit'. 

TERMINOS-Cumpl ¡ni iento/DEBIDO PROCESO 

Li ci uplanzento estricto de los térm ¡ nos es una de de las bases del debido proceso, 1/ por ful 
razón, la Constitución estableció expresamente que se observarán cm: diligencia .11 su incuinpli-
in ¡en fo acarreará sanciones. 

Ref.: Expediente N 1-13904. 

Peticionario: Ramiro Alberto Saurith Fuentes. 

Procedencia: Consejo de Estado. 

Magistrado Ponente; Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 
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Aprobada, en sesión de la Sala Primera de Revisión, celebrada a los doce (12) días 
del mes de octubre de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

Procede la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carbonell y Eduardo Cifuentes 
Muñoz, a revisar la sentencia proferida por el Consejo de Estado el 21 de abril de 1993, 
en la acción de tutela instaurada por el señor Ramiro Alberto Saurith Fuentes contra las 
decisiones de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, y del Tribunal 
Superior de Orden Público. 

El negocio llegó a conocimiento de esta Sala de Revisión, por remisión que hizo el 
Consejo de Estado, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución y  33 del citado decreto, la Sala de 
Selección de la Corte eligió, para efectos de revisión, el asunto de la referencia. 

1. ANTECEDENTES 

El señor Ramiro Alberto Saurith Fuentes, a través de apoderado, en escrito presen-
tado ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de fecha 23 de febrero de 1993, 
ejerció acción de tutela con el fin de que se ordene a la Secretaría de la Sala Penal de la 
Corte Suprema de justicia, dar por recibida en tiempo la demanda con la que se sustenta 
el recurso extraordinario de casación, presentado el 28 de septiembre de 1992, ante 
notario, y  al día siguiente ante la Corte, con el fin de garantizar el derecho de defensa 
y el acceso a la justicia, y,  por consiguiente, que se tramite el correspondiente recurso. 

En subsidio de estas peticiones, el apoderado solicita que se tutele la libertad del 
actor, decretando su libertad inmediata, en razón de que Ja condena se basó, según la 
demanda de tutela, "en pruebas nulas de pleno derecho, allegadas al proceso sin las 
formalidades legales, y  vulnerando el Debido Proceso y  el Derecho de Defensa". 

1. Hechos. 

a. El Tribunal de Orden Público, con sede en Barranquilla, mediante sentencia del 21 
de enero de 1992, confirmó el fallo del Juzgado de Orden Público del 3 de julio de 1991, 
por el cual se condenó al actor y  a otras dos personas a ocho (8) años de prisión, multa 
equivalente a 20 salarios mínimos mensuales e interdicción de derechos y  funciones 
públicas, por el mismo tiempo. 

De acuerdo con lo expresado en la acción, tal condena se basó en pruebas que no 
cumplieron los requisitos legales dentro del proceso. 

b. Portal razón, el apoderado del señorRamiro Alberto Saurith Fuentes y de las otras 
dos personas condenadas, elaboró recurso extraordinario de casación, el cual debía pre-
sentarse el día lunes 28 de septiembre de 1992, fecha en la cual vencía el término carre-
pondiente. Pero, ya con la versión definitiva en el computador, la energía eléctrica fue 
cortada en forma repentina, en dos oportunidades distintas y adicionales a los raciona-
mientos programados. Estos cortes ocurrieron a las diez de la mañana (1 í) am.) va la una 
y cuarenta de la tarde (1:40 pm.), los que ocasionaron no sólo interrupción y retardo en 
el trabajo, al cual se le estaban haciendo las últimas correcciones, sino que destruyeron 
la totalidad de la demanda, trabajo que había requerido más de un mes de elaboración. 
Todo lo cual, dice el actor, constituyó un hecho fortuito imprevisible e irresistible. 
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e. Como el proceso de reconstrucción del escrito solo estaría terminado poco antes 
de las seis de la tarde (6 pm.), desde las cinco cinco de la tarde (5:05 pm ), el actor se 
comunicó con la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal de Casación, 
primero con los oficiales y luego con el Secretario, para ma nilestaries que llegaría para 
hacer la correspondiente presentación personal sobre la hora o unos tres (3) (cuatro (4) 
minutos despues. 

Sin embargo, el Secretario de la Corte le manifestó cine no le podría recibir el recurso 
después de las seis de la tarde, por lo que el actor procedió a hacer presentación personal 
del mismo en la Nota ría 15, minutos después de las seis de la tarde (6 pm.), y entregarlo 
en la Secretaría de la Sala Penal al dia siguiente, 29 de septiembre de 1092, a las ocho de 
la mañana (8 am). 

d. Mediante auto del 28 de octubre de 1992, la Sala de Casación Penal de la Corte 
declaró desierto el recurso. 1.1 actor interpuso recurso de reposición contra este auto 
alegando el hecho fortuito, el cual fue negado, mediante providencia del 12 de noviem-
bre de 1992, va riue  se trataba de una decisión inimpugnable. 

1 .a Corte no conoció, ni analizó los argumentos del recurso, " y puso tin a dos 
instancias y al recurso extraordinario de casaclon, con un simple auto de 'cúmplase', 
pero que sin embargo, ordenó NO IIFICAR, diligencia que nunca se cumplió por parte 
de la Secretaría". 

e. El actor señala, ad emas, en relación con la hora, que mediante el Decreto 717 dei 
28 de abril de 1992, se modificó la hora legal en el territorio nacional, lo cual significó 
adelantarla en una hora. El actor, en este punto, hace un análisis, en el que cita la ley 91 
de 1914, por la cual Colombia se adhirió a la Convencion Internacional para la Creación 
de la Asociación Internacional de la llora, qrir' condujo a la ad opcion de la hora del 
1 iempo Universal Coordinado disminuida en cinco horas. 

1.1 1 )ecreto 3464 de 1980, estableció que sólo podrá modificarse el Sistema Internacio-
nal de Unidades, en virtud de tratados o convenios internacionales. 

Como consecuencia del análisis de las normas, el actor concluye: 

"1:1 Decreto 717 de 1992, por medio del cual se modil icó la hora vigente para la epoca 
de presentación del recurso extraordinario de casación, es inaplicable por haber sido 
dictado en franca violación a convenios internacionales y del Decreto 341)4 de 1080" 

2" Derechos fundamentales presuntamente vulnerados. 

- II a rl ícu lo 5', el erial reconoce la pr m cía del os derr'cho inalienables de la persona 

131 peticionario explica la violacion de este derecho, al señalar rInI' el juez, en la 
aplicación de la lev a un caso concreto, debe bti'.car el valor del resultado y preferir 
irluel rpir' conduzca a tina solicion racional y justa. Citando a Kant, sr' alirina que es 
preciso acudir al lema (dic/u,) de la equidad según el erial 'el rlr'rr'cho miv r'strict() es 
iinr injusticia muy grande' (Snnron ¡l/S  

1 rl raso de los derechos ml ienahlr' rl r' las persona cond emiri a rpir' rr'prr'sr'ntaba 
el peticionario en el Proceso penal, estos no pillaron rE' la primacía qrir' ordena la 
(.onstitticion, va que en su lugar se aplicó, en fornia r'stricta, el tr'rntino legal, genr'rancio 
li mIs grande i nJuticia. 
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- El artículo 28 de la Constitución, el cual señala que no se puede privar a nadie de 
la libertad, sino con el lleno de los requisitos legales. 

En el presente caso, se condenó a las tres personas que representaba el peticionario, 
sin las formalidades legales, ya que la base de la decisión fueron pruebas allegadas 
irregularmente al proceso. 

- El artículo 29 de la Constitución, que consagra el debido proceso. 

El actor trancribe la norma constitucional, subrayando los puntos relacionados con 
la observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio; a que el sindicado 
tiene derecho a presentar pruebas y  controvertir las que se alleguen en su contra; a 
impugnar la sentencia condenatoria, además a que se declare nula, de pleno derecho, 
la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

El peticionario señaló: 

"Tal como se demostró en el recurso extraordinario de casación, la pena impuesta 
a los señores Ramiro Alberto Saurith, Eddie Augusto Prieto Cerezo y  Alex William 
Carrillo Rodríguez se basó en un cúmulo de pruebas allegadas ilegalmente al proceso, 
respecto de las cuales los mencionados señores NO tuvieron oportunidad de defender-
se. Situación que demuestra claramente la violación de la norma constitucional 
comentada por la decisión del H. Tribunal Superior de Orden Público". 

- El artículo 30 de la Constitución que consagra el habeas corpus. 

El actor señala que atendiendo lo estipulado en el artículo 30, al señor Saurith le asiste 
el derecho a solicitar su libertad por encontrarse privado de ella, "en franca violación al 
'debido Proceso', pues como tantas veces se ha dicho, su condena se basa sobre pruebas 
nulas de pleno derecho, que no necesitan ser declaradas judicialmente". 

- El artículo 228 sobre la prevalencia del derecho sustancial. 

El actor destaca los siguientes puntos del artículo: en la administración de justicia 
prevalecerá el derecho sustancial, y  los términos procesales se observarán con diligen-
cia. 

El peticionario dice: 

"En el caso cuya tutela se solicita, la FI. Corte Suprema de Justicia NO fue cuidadosa 
en el ánalisis (sic) de la circunstancia concreta dio (sic) aplicación estricta y  NO 
racionada al término legal, sin aceptar argumentos, ni realizar examen alguno. Y lo que 
es más grave, sin aceptar la existencia de recursos frente a la declaración de recurso 
desierto. En fin, negándose a toda opción de administrar justicia y  aplicar el derecho 
sustancial. 

"Pero no solo (sic) el constituyente, sino el propio legislador realiza este mandato al 
tener como fin primordial de la casación la efectividad del derecho material tj de las çarontías 
debidas a las personas que ¿ mitervu'nen en la actuación penal,.. (artículo 219 del C. de P. P.) 

- El artículo 229 sobre el acceso a la justicia. 

El artículo 229 garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración 
de justicia. 
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El peticionario señala que en "el presente caso se privó a tres condenados el acceso 
al últuno recurso que les quedaba, nada menos que a un recurso ext raordinario, con el cual 
se pretendía que la josÉ icia iii jera la última palabra sobre la sentencia que los io,ide,iaba a 
z'eoiticuatro (24) años de pérdida de la libertad, i/o otras penas accesorias.., es inaceptable que se 
prive de la libertad a tinas personas° sin las formalidades legales, pero más aberrante il al,sii rilo 
resulta mantenerlas presas por el co mp/un ieu lo de esas mismas formalidades Ii''5'ales 11 

Finaliza el solicitante expresando que en este casi) no existe ningún otro medio de 
defensa judicial, ya que el único que existía fue rechazado mediante un simple auto 
de cúmplase, sin posibilidad de ningún recurso, y  no se encuentra esta acción en algu-
na de las causales de improcedencia. 

Por todo lo anterior, es que el peticionario solicita que se ordene a la Secretaría de la 
Corte Suprema de Justicia recibir la demanda que sustenta el recurso extraordinario de 
casación y  darle tramite, u ordenar la libertad del señor Ramiro Alberto Saurith. 

El actor adjuntó los documentos pertinentes. 

II. SENTENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
-SECCION PRIMERA- 

1-11 'Tribunal, para su decisión, solicitó a la Corte Suprema de Justicia copia del auto 
de fecha 28 de octubre de 1992, suscrito porlos Magistrados de la Sala de Casación Penal, 
en el que se declaró desierto el recurso interpuesto por el defensor del señor Saurith, ya 
que no se presentó demanda de casación (folio 64). 

Mediante sentencia del 5 de marzo de 1993, el Tribunal rechazó por improcedente 
la accción promovida por el apoderado de Saurith Fuentes, con base en qur' no procede 
acción de tutela contra sentencias o providencias judiciales que pongan fina un proceso, 
tal como lo expresó la Corte Constitucional. (Sentencia N°543 de 1992). 

Vale la pena señalar que el Magistrado Ernesto Rey Cantor salvó voto. En tal 
salvamento analiza el alcance de la fuerza mayor y del caso fortuito. Cita la certificación 
del Subgerente de la Empresa de Energía de Bogotá, en la que expresa que los dos cortes 
de luz ocurridos el 28 de septiembre no son frecuentes en el sector. Esta constancia es un 
documento público, que debió ser tenido en cuenta como generador del caso fortuito, 
va que se cumplen los requisitos de imprevisibilidad e irresistibilidad. Retoma Jurispru-
dencias de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte Constitucional relacionadas con 
el debido proceso, para concluirque la decisión de no recibirla demanda, violó el debido 
proceso y, por tanto, debió  tute! a rse. 

III. IMPUGNACION 

FI doctor Esteban Bendeck Olivella, apoderado del actor, falleció días antes de 
producirse la sentencia del Tribunal, por lo tanto, dicho organismo aplicó el artículo 169 
del Código de Procedimiento Civil, otorgando 1(1 días para la notificación de la 
sentencia. 

El nuevo apoderado presentó impugnación, en escrito del 18 de marzo de 1993, con 
base en los siguientes argumentos: 

- l'In sus considerandos, e 1 'tribunal "involucra en un solo concepto (el de providen-
cias judiciales que ponen termino a un proceso), los actos acusados en la Acción de 
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Tutela. Ahora bien, el primero de ellos en forma alguna puede considerarse corno 
providencia judicial; es simplemente una conducta omisiva de la Secretaría de la Sala de 
Casación Penal. Por lo tanto, no es pertinente la cita que hace el Tribunal para sustentar 
el rechazo de la Acción de Tutela... esta conducta de la Secretaría de la Sala de Casación 
Penal fue el punto de partida o, mejor, la causa eficiente de la providencia por la cual se 
declaró desierto el recurso de casación..... 

- La conducta omisiva del Secretario dio lugar a las providencias que configuraron 
la violacióndel derecho dedefensa ylosdernásquese alegan. Esdecir, la tutela se solicita 
por la omisión de recibir la demanda. 

- La negativa de la Secretaría no constituye providencia judicial. 

IV. SENTENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO 

Mediante sentencia del 21 de abril de 1993, el Consejo de Estado CONFIRMO el fallo 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con base, principalmente, en que no es 
procedente la acción de tutela contra providencias judiciales. 

En relación con la tutela contra la negativa de la Sala de Casación Penal de la Corte, 
de recibir el escrito del apoderado del señor Ramiro Alberto Saurith Fuentes, por haber-
se presentado fuera del término legal, hecho que el mismo actor acepta, dijo el Consejo 
de Estado: 

"Debe tenerse en cuenta que la conducta asumida por dicha Secretaría estuvo 
ajustada a la ley, pues de conformidad con lo dispuesto en el artículo 373 inciso 2 del C. 
de P. C., aplicable al procedimiento penal en virtud del principio de integración (art. 12 
C. de P. P. de 1987), dicha demanda de casación se tendrá por presentada en tiempo si 
llega a la Secretaría antes de que venza el término de traslado. 

"En los Códigos de procedimiento se consagra la figura de la prórroga de los 
términos procesales, por medio de la cual se debe tratar de solucionar problemas corno 
el planteado en este caso (arts. 169 y  170 Decreto 0050 de 1987)". 

En concepto del Consejo de Estado, por medio de la acción de tutela, no puede 
pretenderse que se induzca a los empleados y funcionarios públicos al desconocimiento 
y violación de la ley. 

Por lo tanto, no puede hablarse de violación de alguna de las normas de la 
Constitución. 

Concluye así el Consejo: 

Como en la sentencia impugnada se rechazó por improcedente la tutela ejercitada, 
habrá de confirmarse dicha decisión en lo referente a las providencias judiciales profe-
ridas por el Tribunal Superior de Orden Público y la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia y en cuanto a la actuación de la Secretaría de la Sala Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, deberá negarse". 

V. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSllIUCIONAl. 

Primera: Competencia. 

Es competente eta Sala de Revisión de la Corte para dictar sentencia en relación con 
el negocio de la referencia, con base en lo dispuesto en los artículos 86 y 241, numeral 
9, de la Constitución y  el Decreto 2591 de 1991. 
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Segunda: Bieve justificación de la presente sentencia. 

En el presente caso, atendiendo lo estipulado en el articulo 35 del Decreto 2.591 de 
1991, el cual establece que Las decisiones de revisión que revoquen o modifiquen el 
tallo, unifiquen la jurisprudencia constitucional o aclaren el alcance general de las 
normas constitucionales deberán ser motivadas, las ili'ouk 1odníu i'r brcc 
sidas". (Se resalta). Se procederá a hacer sólo un breve estudio de algunos de los 
principales elementos del presente expediente, va que esta sentencia no va a modificar 
o revocar el talio del Consejo de Estado o del 'Iribunal Administrativo, ni unificará 
urisprudenca constitucional, ni el expediente bajo examen permite aclarar normas 

co u st it u cii) n al es 

Por lo anterior, esta Sala sólo analizará algunos temas que no fueron considerado', 
en las sentencias, sobre los cuales es procedente hacer las siguientes observaciones. 

En primer lugar, el presente caso se examinará atendiendo el siguiente aspecto: 

Al apoderado del señor Ramiro Alberto Saurith Fuentes, quien está condenade a 
ocho años de prisión, el Secretario de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia le manifestó telefónicamente que no le recibiría la demanda de casación después 
de las seis de la tarde (6 pm.), del 28 de septiembre de 1992, día en que vencía el plazo 
para presentarla. El apoderado compareció, entonces, aproximadamentea ¡as 6:1.5 pm., 
a la Notaría 45 de esta ciudad, según consta en el folio 58, para hacer la presentación 
personal de la demanda. Al día siguiente, 29 de septiembre, a las 8 am. fue recibida la 
demanda en la Secretaría de la Sala de Casación Penal. Como consecuencia de este 
hecho, la Sala mencionada, en auto de 28 de octubre de 1992, suscrito por todos los 
Magistrados, declaro desierto el recurso de casación. El apoderado presentó recurso 
contra este auto, pero en providencia del 12 de noviembre de 199-2, se le informó que tal 
decisión era inimpugnable. 

Estos hechos fueron los que originaron la presentación de la acción de tutela. 

Los temas señalados por el actorcomo violatorios del debido proceso, la forma como 
se allegaron y consideraron las pruebas en los procesos en los que fueron condenados 
sus poderdantes, no son objeto de la tutela que se revisa, pues, como ya se dijo, solo se 
estudiará lo concerniente a la presentación de la demanda de casación. 

1 lecha esta distinción, se analizan los siguientes puntos: 

a. ¿La presentación de la demanda de casación ante notaría suple a exigencia legal 
de hacerla ante la Corte?; 

h. La prórroga de tórm luos en materia penal; 

c. ¿Se estaba ante una circunstancia de tuerza mayor u caso fortuito?; 

d. FI cumplimiento de los términos es asunto sustancial. los derechos al debido 
proceso y a la igualdad. 

a. ¿La presentación de la demanda de casación ante notaría después de las seis de 
la tarde, del día del vencimiento del término, suple la exigencia legal de hacerla ante 
la Corte? 

Señala la norma del C. de P. C., en lo pertinente: 
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"Artículo 373. Modificado D.E. 2282/89, art. 1 num. 188. Trámite del recurso. 
Admitido el recurso, en el mismo auto se ordenará dar traslado por treinta días a cada 
recurrente que tenga distinto apoderado, con entrega del expediente, para que dentro 
de dicho término formule su demanda de casación... 

"El recurrente podrá remitir la demanda a la Corte desde el lugar de su residencia, 
y se tendrá presentada en tiempo si llega a la secretaría antes de que venza el término del 
traslado". (Se resalta). 

El artículo 224 del C. de P. P. en relación con la concesión del recurso y  traslado a los 
sujetos procesales, sólo menciona el término de los treinta días; de allí la pertinencia del 
procedimiento penal de remitir al procedimiento civil (art. 21 del Decreto 2700 de 1991). 

El Magistrado Sustanciador de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
en auto de fecha 12 de noviembre de 1992, dijo: 

"Además, y  simplemente con el objeto de despejar la inquietud planteada por en su 
petición, recuérdesele a dicho profesional que la demanda de casación debe ser 
presentada personalmente por su signatario en la Secretaría de la Corporación dentro del 
término señalado por la ley que regula el debido proceso -derecho fundamental- y  si 
remite la demanda 'se tendrá por presentada en tiempo si llega a la Secretaría antes de 
que venza el término del traslado' [art. 373 inc. 2  C. de P. C., aplicable al Procedimiento 
Penal por principio de integración, art. 12 (sic) C. de P. P. de 19871" (folio 46). (Se resalta). 

Es decir, la presentación de la demanda de casación sólo puede hacerse ante la 
Secretaría de la Corte y  dentro del término de treinta días. Por consiguiente, la presen-
tación personal ante notaría, con posterioridad al vencimiento del término, no suple lo 
establecido por la disposición legal (arts. 224 del C. de P. P. y  373 del C. de P. C.). 

b. La prórroga de términos en materia penal. 

Sobre este asunto se tiene: 

El Secretario de la Corte, en constancia del 26 de noviembre de 1992 (folios 51 y  52), 
señala que la solicitud de prórroga debió presentarse mediante escrito dirigido a la Sala 
de Casación Penal. 

El Consejo de Estado, en el fallo que se revisa, dijo: 

"En los Códigos de procedimiento se consagra la figura de la prórroga de los 
términos procesales, por medio de la cual se debe tratar de solucionar problemas como 
el planteado en este caso (arts. 169 y  170 Decreto 0050 de 1987)". 

Aunque la cita del Decreto 0050 de 1987 no es afortunada por parte del Consejo, ya 
que tal decreto corresponde al anterior Código de Procedimiento Penal, que fue dero-
gado expresamente por el Decreto 2700 de 1991, en su artículo 573, la figura de la 
prórroga de términos sí está expresamente consagrada en el Decreto 270() en el artículo 
172, el cual señala: 
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"Artículo 172. Prorroga. Los términos legales o judiciales no pueden ser prornados 
sino a petición de los sujetos procesales, antes de su vencimiento, por causa grave \' 
justificada. 

Entonces, la Corte comparte lo dicho porel Consejo en el sentido de que el actorpudo 
haber solicitado prórroga para presentar su demanda. 

c. ¿Se estaba ante una circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito? 

El actor manifiestaensu acción, que los cortes borraron del computador el escrito que 
contenía la demanda, y tuvo que rehacer todo el extenso alegato, sin haberlo podido 
presentar antes de las seis de la tarde en la Secretaría de la Corte, lo cual constituyó un 
hecho fortuito e irresistible. 

El salvamento de voto del Magistrado del Tribunal que conoció en primera instancia 
de esta acción de tutela, al analizarla fuerza mayory el caso fortuito, concluye señalando 
que el actor se encontraba, efectivamente, en tal situación, ya que según la certificación 
del Subgerente de la Empresa de Energía de Bogotá, las dos interrupciones que se 
presentaron el día lunes 28 de septiembre de 1992 no son frcciwntcs jtiicroii csfrictiiinciile 
necesarias por daños en el sector. 

Sin embargo, la Sala no comparte la apreciación de que el apoderado del actor se 
encontrara en una situación de fuerza mayor o caso fortuito, por fuera de toda posible 
previsión o ante un obstáculo insuperable, por las siguientes razones: 

- La situación energética que vivía el país en el mes de septiembre de 1992, iniciada 
5 meses antes, hecho notorio, con suspensiones diarias del servicio de energía, fue un 
período durante el cual se presentaban cortes por fuera de los horarios habituales de 
racionamiento, tal como lo señala el propio Subgerente de Empresa de Energía, al decir 
que los cortes del 28de septiembre no son frecuentes Esta adrmación esdiferente a decir 
que nunca se habían producido. 

- Ante tal situación de crisis energética, lo previsible para el común de la población, 
era estar alerta ante posibles interrupciones del servicio y adoptar las medidas pertinen-
tes. 

- Además,e 1 actor contó con treinta días para presentar su demanda, por lo cual no 
se trataba de un asunto de último momento, o para el que solo hubiera dispuesto de 
horas. 

d. El cumplimiento de los términos es asunto sustancial. Los derechos al debido 
proceso y a la igualdad. 

Al respecto, v;ile la pena señalar que el cumplimiento estricto de los términos es una 
de de las hacs del debido proceso, y por tal razón la Constitución estableció expresa. 
mente que se observaran con diligencia y su incumplimiento acarreará sanciones. Dice 
el artículo 228 de la Constitución: 
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"Artículo 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 
independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que 
establezca la ley y  en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se 
observarán con diligencia t su incumplimien fo seiñ sancionado. Su funcionamiento será 
desconcentrado y  autónomo". (Se resalta). 

Los términos procesales mencionados en el artículo transcrito deben ser observados 
por los funcionarios judiciales. Su desconocimiento rompería dos principios constitu-
cionales: el debido proceso y  la igualdad, por las siguientes razones: 

- El debido proceso, artículo 29 de la Constitución, es un derecho consagrado no sólo 
para el demandado, sindicado o condenado, según el proceso de que se trate, sino que 
se predica igualmente para el demandante y,  en el caso de los sindicados o condenados, 
para toda la población que tiene el derecho de tener la seguridad de que se cumplan, sin 
excepciones, todas las etapas procesales, y  que se concluya mediante sentencia conde-
natoria o absolutoria. 

- El derecho a la igualdad, artículo 13 de la Carta, pues quedaría al arbitrio de los 
funcionarios judiciales, recibir, o no, fuera del término legal, de parte de personas de su 
elección, actuaciones procesales sujetas a términos de presentación. 

Por otra parte, no sobra advertir que el Secretario de la Sala de Casación Penal no se 
negó a recibir la demanda el día 28 de septiembre de 1992, sino que le manifestó 
telefónicamente al actor que si la presentaba después de las seis de la tarde, de ese día, 
no podría recibírsela. El actor no acudió a la Corte el día 28 de septiembre, sino que se 
presentó ante una notaría a las seis y  cuarto. 

Por consiguiente, de acuerdo con los documentos que obran en el expediente, no 
existió conducta omisiva por parte del funcionario. 

En relación con los derechos fundamentales presuntamente violados por la negativa 
de recibir la demanda, no se hará referencia, ya que se involucran con el análisis que se 
ha,  hecho, con excepción de la petición para que se tutele la libertad del señor Saurith 
Fuentes, con base en el babeas corpus, ya que tal invocación no es procedente en la acción 
de tutela, de conformidad con lo señalado en el artículo 6, numeral 2, del Decreto 2591 
de 1991. 

Sobre la inaplicabil¡dad del Decreto 717 de 1992, que modificó la hora en el territorio 
nacional, por violación de convenios internacionales y  del Decreto 3480 de 1980, la 
demanda correspondiente debe hacerse mediante procedimiento diferente al de la 
acción de tutela, según el mismo Decreto 2591 citado, numeral 5. 

VI. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando lusticia  en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RES 13 E IV E: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia prnfridaporel Consejo de Estado el2l de abril 
de 1993, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. Por consi-
guiente, no se accede a la tutela presentada por el señor Ramiro Alberto Saurith Fuentes. 
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Sgundo. ('()MLNlCARlapresentedecisiúnal Tribunal AdministrativodeCundina-
marca, para ue sea notificada a las partes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, publíquese, cornuníquese, insrtese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y cúmplase. 

JORGE ARANGO Mi hA, Magistrado 

,\.NIONIO BARRERA CARBONELE, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

1 IFRNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-452 
de octubre 12 de 1993 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL/JURISDICCION CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVA/DIRECCION DE IMPUESTOS NACIONALES/ 

CADUCIDAD 

La acción de tutela sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, yquelaacción no está encaminada a remediarlas omisiones en que pudo incurrir el actor, 
como es no haber acudido, dentro del término oportuno, a la vía judicial correspondiente. 

DOMICILIO TRIBUTARIO 

La Sala no comparte la afirmación del Tribunal, pues según ella cualquier información que 
el contribuyente diera a la Dirección de Impuestos señalando un cambio de dirección no sería 
considerada, ya que la única que podía tenerse en cuenta era la consignada por el contribuyente 
en el año objeto de revisión. Esta discutible interpretación sí impediría que la notificación  se 
cumpliera en forma eficaz, y, por ende, violaría el debido proceso. Tal interpretación no 
corresponde a lo dicho en el artículo. 

ACCION DE TUTELA-Vigencia 

Se trata de una actuación t unos efectos ya consumados al amparo del anterior ordenamiento 
constitucional, los cuales por estar agotados en la órbita jurídica no subsisten a la fecha de 
adoptarse este fallo. 

ACCION DE TUTELA-Daño Consumado 

Los hechos izo sólo ocurrieron mmm itt's de la vigencia di' la constitución titución de 1991, st mo ijio' si luí/mo 
o uolació u dii debido proceso, el da no ya se cm isum urló. 

DESACATO 

Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 mIt' 1 991, yute 
prevé las sanciones por desacato, y se tramniti' debida unen te ci incidente correspondiente, se debe 
aplicar esta norma. 
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Re¡.: 1 xpediente N' '1- 15809. 

Peticionario: Constructora Sanz Cohe S.A.  

Procedencia: Tribunal Superior de Bogotá -Sala Civil-

Magistrado ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Aprobada, en la sesión de la Sala Primera de Revisión, celebrada a los doce (12) días 
del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Procede la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carbonell y Eduardo Cifuentes 
Muñoz, a revisar la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, 
el primero (1:)  de junio de 1993, en la acción de tutela instaurada por la sociedad 
Constructora Sanz Cohe S.A. contra la Dirección de Impuestos Nacionales. 

II negocio llegó a conocimiento de esta Sala de Revisión, por remisión que hizo el 
1 ribunal de la referencia, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 
de 1991. 

De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución y 33 del citado decreto, la Sala de 
Selección de la Corte eligió, para efectos de revisión, el asunto de la referencia. 

1. ANTECEDENTES 

1,a sociedad Constructora Sanz Cobe S.A., por medio de apoderado, en escrito 
presentado ante el Juzgado Civil del Circuito (reparto) de esta ciudad, el 2 de abril de 
1993, ejerció la acción de tutela con el fin de que se ordenara a la Dirección de Impuestos 
Nacionales, lo siguiente en relación con la forma como se llevó a cabo la notificación de 
la liquidación oficial de los impuestos de renta y  complementarios correspondientes al 
año gravable de 1985: 

- Declarar la nulidad de los siguientes actos de la Administración que han afectado 
los derechos de la actora: auto N 16-06 del 18 de diciembre de 1991, que no admitió el 
recurso de reconsideración contra la liquidación oficial de impuesto a la renta 
complementarios; auto N' 006-1801, del 14 de enero de 1992, confirmatorio de la 
actuación anterior, y la Resolución CAE N 53-005, deI 30 de septiembre de 1992, por la 
cual no se accedió a la revocatoria directa de los autos anteriores. 

- Ordenar a la Dirección de Impuestos Nacionales -DIN- que contorme a la ley, 
disponga y declare que efectivamente prescribió la oportunidad para expedir la liqui-
dación oficial correspondiente al año gravable de 1985, en relación con la actora, ya que 
su liquidación privada había quedado en firme al transcurrir más de dos años de 
presentación. 

- Si no se accediere a lo anterior, odenar a la DIN disponer la restitución de t6rmino, 
por cuanto la liquidación oficial de 198,5 no fue notificada a la Sociedad coiist ructor,i, en 
debida forma, directamente o en sus oficinas. 

- Condenar a la Dirección de Impuestos Nacionales, la Nación, al pago de lo» 
perjuicios materiales y morales que su actuación ilegal ha ocasionado a la Sociedad 
actora. 
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1. Hechos. 

La Sociedad constructora relata en su escrito: 

a. La Sociedad tenía sus oficinas en la calle 38 N 8-66, piso 17, de esta ciudad. El 20 
de noviembre de 1987, se trasladó a la carrera 13 M38-47, oficina 1004, también en esta 
ciudad. La actora manifiesta que la Dirección de Impuestos fue informada oportuna-
mente de este cambio. Por consiguiente, esta última dirección debería ser su domicilio 
para todos los efectos legales y tributarios, y  donde tendría que ser citada o notificada 
de cualquier providencia; 

b. La Administración de Impuestos sí conoció de tal cambio de dirección, y  prueba 
de ello es el oficio con número de radicación 000897, del 11 de abril de 1988, suscrito por 
la Administradora de Impuestos Nacionales de Bogotá, mediante el cual se requirió a 
la Sociedad para la presentación de la declaración de renta correspondiente al año 
gravable de 1986; 

c. La Sociedad dio cumplimiento al requerimiento de la Dirección y  presentó la 
declaración de renta del año gravable de 1986, quedando radicada bajo el N5  000655 del 
13 de mayo de 1988, mediante formulario N5  613895. En tal formulario, en la casilla 
N 5 correspondiente al domicilio social, se señaló claramente como tal la carrera 13 N' 
38-47, oficina 1004,- 

d. 

004;

d. El 22 de junio de 1988, según consta en la radicación 006388, la Constructora 
presentó, ante la Dirección de Impuestos, el formulario oficial de "Solicitud de expedi-
ción de NIT", en el cual se consignó de manera expresa, en la casilla N 7, "Dirección 
domiciliaria", la anteriormente citada; 

e. Al presentar la declaración del año gravable de 1987, el día 27 de junio de 1988, 
radicación 17204-01001328-3, ene! formulario correspondiente se consignó claramente 
la última dirección tantas veces mencionada. 

Es decir, la Sociedad apenas "tomó como nuevas Oficinas las de la carrera 13 N' 38-
47, oficina 1004, procedió a comunicara la DIN que ésa era su dirección oficial para todos 
los efectos legales y  Tributarios  y  en consecuencia para las comunicaciones, notificacio-
nes o citaciones"; 

f. Años después, ante la Superintendencia de Sociedades, la Dirección de Impuestos, 
a través de apoderado, se constituyó en parte en el concordato obligatorio de la sociedad 
Constructora Sanz Cobe S.A., para solicitar que se adicionara un crédito a favor de tal 
entidad y,  para tal efecto, presentó una liquidación oficial de impuestos correspondiente 
al año gravable de 1985, que aparece radicada con el N'0000 12  del 12 de agosto de 1988, 
en la que se incluye en los datos generales, la siguiente dirección: Calle 38 M 8-66, piso 
17. Manifiesta la sociedad actora que "Obviamente, esa Liquidación Oficial ii:t;ica fue 
entregada a la Constructora, ni mucho menos notificada; ni de manera personal o 
directa, ni por avisos, ni por publicaciones, corno lo ordena la ley" (folio 47). 

Según la Sociedad, sólo se vino a enterar de tal liquidación, en el trámite del 
concordato, años después de haber sido expedida y, lógicamente, con posterioridad a 
los  meses contemplados en la ley para la impugnación de los actos administrativos ante 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo; 
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g. Una \ -e7 conocida la liquidación oficial, la constructora procedió a solicitar ante la 
Dirección de Impuestos la correspondiente re con sideración de la liquidación, mediante 
solicitud de restitución de 0,rminos, por medio de escrito presentado el 28 de novemhre 
de 1991, radicado ion el V000602. Ja Administración rechazó la pe tic¡ on mediante auto 
V 16-1)6 del 18 de diciembre de 1991. La constructora presento recurso de reposición en 
memorial N' 01)18)33 del 27 de diciembre de 1991. La entidad desaté negativamente el 
recurso, confirnió el auto anterior y negó la restitución de termlnos; 

h. Para la época de interponer tales recursos, la constructora 
11

no contaba" con el 
oficio N 000897, del II de abril de 1988, que, corno ya se dijo, fui' enviado por la 
Dirección de Impuestos a la verdadera dirección de la constructora. Una vez detectada 
tan fundamental prueba", se procedió a solicitar la revocatoria directa, mediante 

escrito radicado en la Dirección con el N' 03881, de fecha 14 de julio de 1992. En dicha 
solicitud la constructora manifestó que la liquidación oficial de 1985 era ilegal, pues, no 
se habia cumplido la notificación, al haberse enviado a una dirección diferente: por 
consiguiente, se violaron el derecho de defensa y el debido proceso. 1 ambién se señaló 
que la liquidación privada de la Sociedad correspondiente al año de 1985, quedó en 
firme, va que para el 12 de agosto de 1988, fecha de la liquidación oficial, habían 
transcurrido ni4s de dos (2) años y, por tanto, había prescrito la oportunidad para que 
la Dirección hiciera su liquidación. 

Sin embargo, la Dirección no accedió, mediante resolución N" 53-005, del 30 de 
septiembre de 1992, a la revocatoria directa de los autos que habían rechazado la 
reconsideracion Y su confirmación; negó, por tanto, la restitución de términos. 

2 Derecho fundamental presuntamente vulnerado. 

La constructora manifiesta que las omisiones y acciones de la Dirección de Impuestos 
han violado el derecho al debido proceso, artículo 29 de la Constitución, así: 

- la constructora presentó su declaración de renta para el año gravable de 1985 el 2 
de mayo de 1986, y ésta quedó radicada con el \' 02213. Posteriormente, presentó 
corrección a tal declaración el 2 de julio de 1986, radicada con el \O  0629. De acui'rd o con 
el art 71-1 del Decreto 624 de 1989, Estatuto i ributario, las liquidaciones privadas 
quedan en firme dos (2) años después de presentadas, es decir, la liquidación privada 
quedó en firme el 2 de ulio de 1988. Sin embargo, el 12 de agosto de 1988, la Diri'ccion 
de Impuestos elaboró la liquidación oticial, la cual nunca fue notificada, va que la 
enviaron a tina dirección equivocada, a pesar de que la entidad conocía la dirección 
correcta, por haber reni i tido cuatro (4) meses antes un requerimiento a la última 
direccion. 

Para la no lit icaciou de la liquidación oticial de 1985, la IDireccién violé lo dispuesto 
Poi' el Estatuto 1 ributario en relación con las diferentes Íornias de notificacion, tales 
con w, por correo, personal mente, ni cd a n fi' a viso en el periódico, segii n el Caso 
concreto, de acuerdo con los artículos 563 y 364 del mencionado lstatuto. 

La Suciedad st'ñ,ilé taiiibien: 

la A rl no nistracion reconoce e\prr'sa men te une su lii1tudaci un t iii' de uelt,i por el 
Correo indicando 	 r ion un sello que dice 'No reside', peo de manera directa ignoro la lev 

vulnero el derecho dl contribuyente, pues no notiticó mediante aviso a la Construic- 
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tora, es decir que violó de manera directa y  ostensible, nuevamente, el expreso mandato 
de la Ley Tributaria, vulnerando así el derecho fundamental del debido proceso previsto 
en el artículo 29". 

La Constructora adjuntó la documentación pertinente. 

II. SENTENCIA DEL JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA 

Fi Juzgado solicitó a la Administración de Impuestos y  a la sociedad actora aportar 
información. La Administración no cumplió en su totalidad con lo requerido. 

Mediante sentencia del 23 de abril de 1993, el Juzgado concedió la acción de tutela 
a la sociedad Constructora Sanz Cobo S.A., en los siguientes términos: 

"Primero. CONCEDER la acción de tutela a la sociedad Constructora Sanz Cobo 
S.A., habida consideración de la violación al derecho fundamental del debido proceso 
en toda la actuación administrativa que produjo la Dirección General de Impuestos 
Nacionales - división respectiva y  con ocasión de la liquidación oficial del impuesto 
sobre la renta año gravable de1985   en cabeza de la sociedad. Por tanto lo aludido es nulo. 

"Segundo. A consecuencia de la anterior declaración, se ordena ala DIN. División 
respectiva, que en el término de ocho (8) días proceda a tomar las decisiones correspon-
dientes a objeto de garantizar a la agraviada el pleno goce de su derecho en los términos 
del artículo 23 del Decreto 2591/91. Dando cuenta oportuna a este despacho de las 
determinaciones que se profieran, so pena de las sanciones legales (art. 24 ib.) 

"Tercero. CONDENAR a la Dirección de Impuestos Nacionales a pagar las costas 
e indemnización de perjuicios -daño emergente- causado a la peticionaria, en el monto 
que esta (sic) acredite ante la autoridad competente (art. 25 ejusdern). 

"Cuarto. Para efectos de la imposición de las sanciones previstas en el art. 52 del 
Decreto 2591 de 1991 en c.c. con el art. 9  del Decreto 306 de 1992, por secretaría expídanse 
copias de lo actuado y  en relación con el contenido de los oficios 0804 y  0806 de este 

depacho; y  el de la jefatura grupo archivo - documentación jurídica. Reconócese 
personeria (sic) al Dr. José Héctor García Angarita". 

Las principales consideraciones del Juzgado para su decisión, son éstas: 

- " .. .Ia notificación presupuesto esencial para que una parte o interesado pueda 
ejercitar su derecho de defensa no puede ser reducida a mero requisito de forma y  sobre 
la autoridad jurisdiccional o al caso la administrativa recae la obligación de garantizar el 
derecho fundamental a ser notificado de conformidad con la ley de manera efectiva y real, 
pues solo (sic) partiendo de la base de la observancia de este presupuesto puede 
aspirarse a que en el decurso i finiquitamiento de determinada actuación se arribe a la 
verdad material, provevéndose en decisión de fondo soportada en el derecho sustancial, 
y en el valor justicia". 

- El juez estima que se violó el derecho al debido proceso por parte de la Dirección 
de Impuestos, por las siguientes razones: 

"a, las dos respuestas obtenidas por la DIN, fIs. 58,60 y 71, no son concluyentes en 
el sentido de descartar por completo que al contribuyente les hubiera informado el 
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cambio de su dirección, puesto que en el oficio 00094 se consigna que algunos avisos de 
modificación de direcciones del año 1987 y anteriores quedaron en poder de la Local 
de Impuestos Nacionales de Cundinamarca, a quien pordemás se le enteró de la solici-
tud de información, sin que emitieran pronunciamiento alguno. En tanto la persona 
jurídica adoso copia del documento que dirigió a la DIN en que señala nueva dirección 
para todos los efectos fiscales, la que ostenta fecha 3 de diciembre de 1987 (folio 64)...; 

"1' tan evidente resulta ser el conocimiento que tenía la administración de impues-
tos de la nueva dirección de la sociedad, que a folio 2 obra el requerimiento de fecha 11 
de abril /' 1988 enviado a la dirección indicada en el documento visto a folio 64, por ello 
' con observancia del art. 563 del Estatuto Tributario, a la antigua dirección, calle 38 N 

8-66 piso 17, válidamente se le pudo notificar hasta el 4 de marzo de 1988, no obstante 
la prevision legal, tiempo después de transcurrida esa data, la administración (fis.. 10,17 
y 37) se empecinó en pretender notificar la entidad en un lugar en donde ya no se 
localizaba, cerrándole con ello la posibilidad de haberse hecho parte en la actuación 
administrativa que originó la liquidación oficial del impuesto de renta en cabeza de la 
Compañía Constructora y para Ci ano gravable de 1985 y  haber podido ejercitaren opor-
tunidad los medios de defensa previstos en la legislación pertinente, habida considera-
ción de haber precluido toda oportunidad en vía gubernativa, argumento esgrimido 
entre otros por la Dirección de Impuestos para desestimar las peticiones y  recurso que 
en sil momento promovió la persona jurídica, agregando que también la vía contenciosa 
le estaba vedada...". 

Finaliza el Juez haciendo notar la "abulia, apatía, cuando no su silencio" por parte 
de algunos funcionarios de la administración frente a los requerimientos del Juzgado. 
Igualmente, lo manifestado por tal entidad en el sentido de que las declaraciones de 
renta están amparadas por la más absoluta reserva, "invocándose para el efecto el art. 
583 del Dcto. 624,89 del estatuto tributario, concepto número 23547 de septiembre 
18/85 de la DIN y  sentencia de la Corte Suprema de justicia de agosto 9/90, doctrina y 
jurmsprudenc ia muy ,interior a la vigencia de la nueva Constitución, no se puede válida 
ni legalmente obstruir el desarrollo de la función judicial, puesto que incurren los 
funcionarios que así proceden en desconocimiento de la Carta Política..." 

III. lMP1..iCNAClON 

Dentro de los términos legales, la Dirección de Impuestos Nacionales, Administra-
ción Especial de Ci'andes Contribuyentes, impugnó la sentencia, con base en los 
siguientes argumentos: 

V. Las personas jurídicas no son titulares de la acción de tutela. 

2'. l,\istencla de otro medio de defensa: 

'Cuando el contribuyente pri'sentóel recursode reconsideración asícomo el recurso 
de reposición contra el ,\iito Inadmisorio N 5  16-1)6 de diciembre 1$ de 1991, agotó la vía 
gubernatis'a que consagra iI artículo 135 del Código Contencioso Administrativo, lo 
cual le permitió acudir ante el 1 ribunal Contencioso Administrativo, a efectos de que 
declarara nula la oprracion administrativa y consecuencialmenti' se le restituyera el 
derecho vn lucrado.... 

32! 

2 I' 



T-452/93 

Señala el impugnante que la Sociedad al no hacer uso de los medios jurídicos 
establecidos no puede pretender que su inacción sea premiada ahora con una decisión 
favorable mediante la acción de tutela. 

Y. El aspecto por el cual se accedió a la tutela obedece a diferencias de criterio en la 
aplicación de las normas correspondientes a los impuestos. Manifiesta el impugnante 
que debe precisarse "cuál era la dirección legalmente válida para el día 12 de agosto de 
1988, fecha en la cual se notificó la liquidación de revisión N2  00012, acto administrativo 
por medio del cual se modificaba la Liquidación Privada del impuesto de renta y 
complementarios de la sociedad actora, por el año fiscal de 1985". 

Analiza el contenido del artículo 563 del Estatuto Tributario, que reproduce los 
artículos 7, de la Ley 84 de 1988, y 76, incisos 2 y  3 del Decreto 2503 de 1987, sobre la 
dirección a la cual debe ser notificado el contribuyente. Informa, además, de las dife-
rentes direcciones suministradas por la peticionaria, y  concluye que la sociedad no dili-
genció formato oficial de cambio de dirección, y  que "la dirección señalada en la 
declaración de 1985, corresponde a aquella a donde se dirigió la liquidación de revisión 
00012, ya mencionada, esto es, la calle 38 N2  8-66 piso 17, la cual fue modificada en la de-
claración de renta del período de 1986, presentada extemporáneamente el 13 de mayo 
de 1988, en donde figura la siguiente: carrera 13 Ng 38-47 oficina 1004, y  posteriormente 
en la declaración de renta de 1987 en donde se suprimió la oficina, la cual fue presentada 
el 27 de junio de 1987. 

"De suerte que la nueva dirección se informó, tal como lo establece el artículo 
transcrito, el día 13 de mayo de 1987 (sic), pero en virtud del artículo en cita la anterior 
regía por tres (3) meses más, lo que significa que ésta tuvo vigencia legal hasta el 13 de 
agosto y  si se observa la liquidación de revisión que se tutela, distinguida con el N 00012 
se notificó por correo de agosto de 1988, esto es, dentro del término previsto por la ley". 

IV. SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTAFE DE BOGOTA -SALA 
CIVIL- 

Para la fecha de la sentencia proferida por el Tribunal, ya habían sido aportadas 
algunas de las pruebas requeridas por el a quo. 

Mediante fallo proferido el primero de junio de 1993, el Tribunal REVOCO los 
numerales primero, segundo y  tercero de la parte resolutiva de la sentencia del Juzgado 
31, y  CONFIRMO el numeral cuarto. Algunas de las consideraciones que tuvo en cuenta 
el Tribunal, son las siguientes: 

- En primer lugar dice que, en contrario de lo afirmado por el impugnante, las 
personas jurídicas sí pueden ser titulares de derechos fundamentales y,  por consiguien-
te, ejercer la acción de tutela. 

- La notificación que no se surte de conformidad con la ley, trae como consecuencia 
la vulneración del debido proceso. 

- Además, el Tribunal se refiere a los siguientes aspectos: 

V. La Constitución actual rige a partir del 5 de julio de 1991. Por consiguiente, "las 
acciones constitucionales, entre las cuales se encuentra la acción de tutela, no pueden ser 
incoadas para solicitar la protección frente a acciones u omisiones de las autoridades 
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públicas, que se ejecutaron y consumaron antes de estar consagrada la premencionada 
acción tutelar". Por lo tanto, la acción invocada por la sociedad no puede prosperar. 

2. Analiza aspectos fácticos y jurídicos, para revocar el fallo del a que. 

Los aspectos tácticos son estos: 

- La sociedad presento declaración de renta del año gravable de 1985, el día 2 de mayo 
de 1986, señalando la siguiente dirección: Calle 38 N 8-66 piso 17. Igual dirección 
aparece en la corrección de la misma declaración presentada el 2 de julio de 1986. 

- La declaración de 1986 tue presentada el 13 de mayo de 1988, con la siguiente 
dirección: Carrera 13 N 38-47 oficina 1004. 

- La DIN requirió a la Sociedad el 18 de abril de 1988 a la última dirección, para que 
presentara la declaración de renta del año 1986. 

- La liquidación oficial del año 1985, radicada bajo el V000012 de agosto 12 de 1988, 
tiene la siguiente dirección: Calle 38 N  8-66 piso 17. 

- La sociedad allegó copia de una carta de fecha 7 de diciembre di' 1987, en la que 
comunica a la DIN la nueva dirección; sin embargo, no obra constancia de recibo por la 
entidad. 

- El 22 de julio de 1988 la sociedad solicita NIT con la siguiente dirección: Calle 13 Nc 
38-47 oficina 1004. 

Los aspectos jurídicos: 

- La notificación de la liquidación oficial para el año gravable de 1985 fue proferida 
el 12 de mayo de 1988; por consiguiente, la misma debió hacerse de acuerdo con las 
normas vigentes en tal época, las cuales están contenidas en el Decreto 2503 de 1987, 
artículos 76 y 77. Para tal efecto, el Tribunal cita parcialmente dichos artículos, y llega a 
las siguientes conclusiones: 

- Como se trataba de notificar la liquidación oficial del año gravable de 1985, la 
misma debía hacerse por correo o personalmente. En el presente caso se hizo por correo 
(art. 77 Decreto 2503 de 1987). 

- "Se estaba en el trámite del proceso administrativo para la determinación del 
tributo del año gravable de 1985y1a Sociedad Constructora Sanz Cobe SA., al presentar 
la declaración de renta del referido año (1985) indicó como dirección del domicilio social 
la siguiente: Ca/le /5 N 5-66 piso 17 (se resalta). En esta dirección debió la DIN notificar 
la premencionada liquidación oficial (inciso 2" art. 76 Decreto 2503 de 1987). Implica lo 
anterior que cualquier cambio de dirección que la Sociedad contribuyente informó a la 
DIN no tenía ningún poder vinculante, puesto que existía una norma procesal especial 
de aplicación preferencial y por ende, no eran aplicables los preceptos plasmados en los 
incisos 1 y 2 del art. 76 de¡ Decreto en mención". " ...Es más, no puede alegar a su favor 
que informo a la DIN el cambio de dirección. En el supuesto evento de que lo hubiera 
hecho, puesto que a pesar del cambio de dirección, para los fines tributarios del año 
gravable de 1985, la Dirección de Impuestos no tenía otra alternativa posible que 
notificar la liquidación oficial, en la dirección señalada en la declaración de renta 
privada, vsi lo hubiera hecho de otra forma, vale decir, en otra dirección, ahí sí hubiera 
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practicado indebidamente la respectiva notificación y,  consecuencialmente, vulnerado 
el debido proceso tributario". 

Por consiguiente, el Tribunal concluye que la notificación se hizo en legal forma. 

Finalmente, ciad qiiem señala que se revocará el fallo de primera instancia ya que el 
Juez analizó el asunto atendiendo el artículo 563 del Estatuto Tributario, norma que es 
posterior a la de la época de la notificación. 

Sin embargo, confirma lo dispuesto en el numeral 4  de la parte resolutiva del a que, 
por cuanto los funcionarios de la DIN no atendieron la orden impartida por el Juzgado 
(art. 52 del Decreto 2591 de 1991). 

V. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia. 

Es competente la Corte Constitucional para conocer de este negocio, confunda niento 
en lo dispuesto en los artículos 86 y  241, numeral 9, de la Constitución y  el Decreto 2591 

de 1991. 

Segunda: Breve justificación de esta sentencia. 

En el presente caso, atendiendo lo estipulado en el artículo 35 del Decreto 2591 de 
1991, el cual establece que "Las decisiones de revisión que revoquen o modifiquen el 
fallo, unifiquen la jurisprudencia constitucional o aclaren el alcance general de las 
normas constitucionales deberán ser motivadas. Las demás podrán ser brevemente justiR-

cadas" (se resalta), se procederá a hacer sólo un breve estudio de algunos de los 
principales elementos de este expediente, ya que esta sentencia no va a modificar o 
revocar el fallo del Tribunal o del Juzgado Once, ni unificará jurisprudencia constitucio-
nal, ni el expediente bajo examen permite aclarar normas constitucionales. 

Por lo anterior, esta Sala sólo analizará algunos aspectos que no fueron considerados 
en las sentencias, sobre los cuales es procedente hacer algunas observaciones. 

a. La acción de tutela y  el otro medio de defensa judicial. 

En primer lugar, es importante, en el presente caso, determinar si la sociedad 
constructora contaba o no con otro medio de defensa judicial y  por consiguiente si era 
procedente la acción de tutela. 

Como se señaló en los antecedentes, el tema principal sobre el cual gira el derecho 
fundamental presuntamente violado es el debido proceso, remitido a la época en la que 
la Dirección de Impuestos produjo la liquidación oficial del impuesto de renta y 
complementarios, correspondiente al año de 1985, liquidación que se realizó en 1988, 
según consta en los documentos que obran a folios 37 y 66, con sello y fecha de 
notificación N 000012 de 12 de agosto de 1988. 

Según la actora, esta liquidación no le fue notificada en legal forma, ya que fue 
remitida a la antigua dirección de sus oficinas, y  la Dirección de Impuestos debía saber 
que se había producido un cambio de dirección, pues cuatro meses antes había enviado 
otra comunicación a la dirección correcta. 
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El hecho de que la actora no hubiera sido notificada en forma oportuna de la 
ocurrencia de tal liquidación, le impidió hacer USO de las vías administrativas y 
judiciales. 

Sobre este tema la sociedad manifestó en su escrito de tutela: 

La Sociedad Constructora Sanz SA. no dispone de otro medio de defensa Judicial 
1/ por ello jue unplort' esta Tutela para evitar así más graves perjuicios, irremediables, a 
mSs de los ya recibidos" (folio 45). 

Explica así la razón de esta afirmación: 

'La Constructora sólo se vino a enterar de la mencionada liquidación oficial en el 
trSmitedcl concordato, años despuésde los cuatro (4) meses queda la ley para la implig-
nación de los actos administrativos mediante la llamada acción de nulidad y  restable-
cimiento del Derechode que trata el artículo85 del Código Contencioso Administrativo, 
única vía jurisdicccional que hubiera podido provocar la constructora para la defensa 
de sus derechos. Es claro que si ya se había agotado el término para esta acción 
jurisdiccional ante lo Contencioso, con mayor razón para impetrar recursos por la vía 
gubernativa" (folio .17). 

Sobre este aspecto, la Sala considera que en relación con los actos administrativos 
relativo, a la notificación en 1188, de la liquidación oficial correspondiente al año 
gravable de 1985,   es posible pue se haya producido el jeuomL'no de la caducidad. 

Pero también se surtieron unas actuaciones administrativas de la Dirección de 
Impuestos, originadas en la actuación de la Sociedad constructora cuando se enteró de 
la existencia de tal liquidación oficial en el proceso de concordato obligatorio en la 
Superintendencia de Sociedades. Obrafl en el expediente las siguientes providencias 
emanadas de la Dirección de impuestos: 

- Auto N" 16-06 del 18dediciembrede 1991, expedido por la Unidad Administrativa, 
Grandes Contribuyentes, que dispone no admitir el recurso de reconsideración contra 
la liquidación de revisión N ((00012 del 12 de agosto de 1988, por medio del cual se le 
determinó a la Sociedad constructora un mayor impuesto, en cuantía de $25'345.482,00, 
por el ejercicio fiscal de 1985, pues el recurso resultaba extemporáneo, ya que el plazo 
para interponerlo precl uyó el 12 de octubre de 1988 (folios 4 a 7). 

- Auto CAE 06-001 del 14 de enero de 1992, expedido por la misma Unidad, que 
confirma en todas sus partes el auto N" 16-06, puestoque la notificación de la liquidación 
alicial se surto) a la dirección informada por la Sociedad en la declaración correspon-
diente al año gravable de 1983, "dirección que era válida de acuerdo con las normas 
vigentes en su momento, artículos 76 y 77 del Decreto 2503 de 1987, que regulaba la 
dirección y forma de notificaciones" (folios 8 a 13). 

- Resolución CAE 53-005 del 30 de septiembre de 1992, emanada del Administrador 
Especia] de Impuestos - Grandes Contribuyentes, mediante la cual no se accede a la 
revocatoria directa de los autos N 16-06 y  16-001. En la parte motiva explica que la 
notificación se efectuó de conformidad con lo dispuesto en los artículos 507 y 568 del 
Estatuto 1 ributario (folios 14 a 21). 
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En las dos últimas actuaciones administrativas se señala expresamente que no 
procede ningún otro recurso por la vía gubernativa. 

En concepto de la Sala, en relación con los actos administrativos últimamente cita-
dos, la Sociedad sí hubiera podido acudir a la vía contenciosa administrativa, dentro del 
término oportuno, toda vez que fue debidamente notificada de tales decisiones. Se 
encuentra en el expediente la forma en que se efectuó tal actuación (folios 12, 13 y  21). 
De haber acudido a dicha vía, se habría obtenido una definición en cuanto a si tales actos 
habían sido notificados en debida forma y la procedencia del recurso de reconsideración 
(recurso procedente ante la Dirección de Impuestos Nacionales) que fue negado. 

Sobre la posibilidad de acudir la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
guardaron silencio tanto el a que como el ad quern, aunque el apoderado de la Dirección 
de Impuestos sí esgrimió este argumento. Este aspecto, en concepto de la Sala, es el que 
hace improcedente la presente acción de tutela, pues es jurisprudencia de esta Corte que 
la acción de tutela sólo procederá, tal como lo señala el artículo 86 de la Constitución, 
cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, y  que la acción no está 
encaminada a remediar las omisiones en que pudo incurrir el actor, como es no haber 
acudido, dentro del término oportuno, a la vía judicial correspondiente. 

Veamos cómo desde un comienzo la Corte Constitucional aclaró sin lugar a dudas 
este asunto, en la Sentencia T-007, del 13 de mayo de 1992, Magistrado Ponente el doctor 
José Gregorio Hernandez: 

"Si, por el contrario, el titular de la acción ordinaria no hace USO de ella dentro del 
tiempo que la ley le otorga, no podrá esperar que el Estado despliegue su actividad 
jurisdiccional para ofrecerle la protección que necesita, pero su situación, entonces, no 
es imputable al Estado o a sus agentes, sino que obedece a su propia incuria, a su 
negligencia, al hecho de haberse abstenido de utilizar los medios de los cuales gozaba 
para su defensa. En tales situaciones, menos aún puede ser invocada la tutela, por cuanto 
no es ésta una institución establecida para revivir los términos de caducidad ni para 
subsanar los efectos del descuido en que haya podido incurrir el accionante". 

Aunque hay que hacer la siguiente aclaración: la Sociedad actora guarda silencio 
sobre si acudió a la jurisdicción de lo contencioso administrativo para demandar los 
actos administrativos UAE 06-001 de 1991 y  UAE 53-005 de 1992. Si acudió a dicha 
jurisdicción, debió poner tal hecho en conocimiento del juez de tutela, y  no circunscribir 
todo el asunto a la posible indebida notificación ocurrida en 1988; pero si no acudió a 
dicha jurisdicción dentro del término de caducidad establecido en el artículo 136 de] 
Código Contencioso Administrativo, tal hecho, corno lo dice la sentencia citada, obedece 
sólo ala propia negligencia del actor, y  la tutela no puede revivir términos de caducidad. 

En consecuencia, la presente acción de tutela es improcedente, y por ello la Sala 
confirmará la sentencia del Tribunal. 

b. Otros aspectos que se considera importante aclarar. 

a. Notificación. 

La Sala considera pertinente referirse al tema de la notificación realizada en 1988, ya 
que el Tribunal consideró que la forma como Se hizo fue adecuada a las normas vigentes 
en tal época. 
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Sin embargo, en el expediente no obra la totalidad de los documentos pertinentes, 
para fundar tal afirmación. Por ejemplo no está el requerimiento especial N" 068 del 28 
de abril de 1988, que se menciona en el memorando explicativo 000012 del 12 de agosto 
de 1988, ni la forma como fue notificado y a cuál dirección. 

Pero, realmente lo que sí vale la pena destacar, es lo afirmado por el od q:o'iu en su 
sentencia sobre la dirección donde debían hacerse las notificaciones: 

"Se estaba en el trámite del proceso administrativo para la determinación del tributo 
del ano gravable de 1985 y la Sociedad Constructora Sanz Cobe SA., al presentar la 
declaración de renta del referido año (1985) indicó como dirección del domicilio social 
la siguiente: Calle .18 N" 8-66 piso 77 (se resalta). En esta dirección debió la DIN notifica¡-
1,1 

otificar
la preniencionada liquidación oficial (inciso 2" art. 76 Decreto 2503 de 1987). Implica lo 
anterior que cualquier cambio de dirección que la Sociedad contribuyente informó a la 
DIN no tenía ningún poder vinculante, puesto que existía una norma procesal especial 
de aplicación preferencial y,  por ende, no eran aplicables los preceptos plasmados en los 
incisos 1 y 2 del art. 76 del Decreto en mención...... "Es más, no puede alegar a su favor 
que informó a la DIN el cambio de dirección en el supuesto evento de que lo hubiera 
hecho, puesto que a pesar del cambio de dirección, para los fines tributarios del año 
gravable de 1985, la Dirección de Impuestos no tenía otra alternativa posible que 
notificar la liquidación oficial, en la dirección señalada en la declaración de renta 
privada y  si lo hubiera hecho de otra forma, vale decir, en otra dirección, ahí sí hubiera 
practicado indebidamente la respectiva notificación y, consecuencialmente, vulnerado 
el debido proceso tributario". 

La Sala no comparte esta afirmación del Iribunal, pues según ella cualquier 
información que el contribuyente diera a la Dirección de Impuestos señalando un 
cambio de dirección, no sería considerada, ya que la única que podía tenerse en cuenta 
era la consignada por el contribuyente en el año objeto de revisión. Esta discutible 
interpretación sí impediría que la notificación se cumpliera en forma eficaz, y, por ende, 
violaría el debido proceso. Además, de acuerdo con la transcripción completa del 
artículo 76 del decreto citado, que se hace en el punto siguiente de esta sentencia, tal 
interpretación no corresponde a lo dicho en el artículo. 

b. Normas vigentes para la época de la notificación. 

Finalmente, la Sala destaca lo dicho por la Dirección de Impuestos en la parte motiva 
de la resolución CAE N5  53-005 del 30 de septiembre de 1992, que no accedió a la 
revocatoria directa solicitada por la constructora. 

En los considerandos de dicha resolución, las normas que la entidad tuvo en cuenta 
para concluir que hubo debida notificación en 1988 de la liquidación oficial correspon-
diente al año de 1985 fueron los artículos 563 y 564 del Estatuto lributario. Explicó cómo 
se realizó la notificación atendiendo lo allí estipulado. Sin embargo, tal Estatuto 
corresponde al Decreto 624 del 30de marzo de 1989, es decir, es posteriora la notificación 
de agosto de 1988. Por consiguiente, las normas vigentes para tal actuación eran los 
artículos 76 y 77 del Decreto 2503, del 29 de diciembre de 1987. No sobra advertir que 
en el mismo error incurrió también el apoderado de la sociedad actora, quien mencionó 
como violadas en el año de 1988 las normas vigentes para 1989. 
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El asunto tiene su importancia, ya que los artículos mencionados en relación con la 
dirección de la notificación son diferentes. Veamos: 

Decreto 2503 del 29 de diciembre de 1987: 

"Artículo 76. Dirección de las notificaciones. Las actuaciones de la Administración 
de Impuestos deben notificarse a cualquier dirección de las informadas a ésta, durante 
los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de notificación del contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante. 

"Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, durante los 
doce meses anteriores a la fecha de notificación, no hubiere informado una dirección a 
la Administración de Impuestos, la actuación administrativa correspondiente se podrá 
notificar a cualquier dirección informada anteriormente, o a la que establezca la Admi-
nistración mediante verificación directa o mediante la utilización de las guías telefóni-
cas, directorios y  en general de información oficial, comercial o bancaria. 

"Si durante el proceso de determinación y  discusión del tributo, el contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, señala expresamente una dirección para 
que se le notifiquen los actos correspondientes, la Administración deberá hacerlo a dicha 
dirección. 

"Cuando no haya sido posible establecer la dirección del contribuyente, responsa-
ble, agente retenedor o declarante, por ninguio de los medios señalados en este artículo, 
los actos de la Administración le serán notificados pormedio de publicación en un diario 
de amplia circulación". 

Estatuto Tributario, Decreto 624 del 30 de marzo de 1989: 

"Artículo 563. Dirección para notificaciones. La notificación de las actuaciones de la 
Administración Tributaria deberá efectuarse a la dirección informada por el contribu-
yente, responsable, agente retenedor o declarante, en su última declaración de renta o 
de ingresos y  patrimonio, según el caso, o mediante formato oficial de cambio de 
dirección; la antigua dirección continuará siendo válida durante los tres (3) meses 
siguientes, sin perjuicio de la validez de la nueva dirección informada. 

"Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no hubiere 
informado una dirección a la Administración de Impuestos, la actuación administrativa 
correspondiente se podrá notificar a la que establezca la Administración mediante 
verificación directa mediante la utilización de guías telefónicas, directorios yen general 
de información oficial, comercial o bancaria. 

Cuando no haya sido posible establecer la dirección del contribuyente, responsa-
ble, agente retenedor o declarante, por ninguno de los medios señalados en el inciso 
anterior, los actos de la Administración le serán notificados por medio de publicación 
en un diario de amplia circulación". 

Como se observa, las normas transcritas son diferentes. Pero en la Resolución de la 
Dirección de Impuestos, que resolvió la solicitud de revocatoria directa (folio 47), se se 
aplica el último párrafo del inciso primero del artículo 563, que dice: "la antigua dirección 
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con fi u uará siendo válida durante los tres (3) nieses siuit'n fis, si u peri uicio de la colide: de la 
nueva ilzrt'ci'ion ''. Lo quella ma  la atenciónesque no sólo el inciso primero de los artículos 
76 y 563 son distintos, sino que en el 76 (Decreto 250 de 1 987) no se contempla lo 
concerniente a los tres meses durante los cuales continúa válida la dirección del 
co ntri bu ven te. 

Sin embargo, este especial terna, sobre la forma como se surtan la notificación en el 
ano de 1988, no es competencia del juez de tutela, por las siguientes razones: 

c, ¡lee/ms ocurridos ailtL'S ui' la Constitución di' 199/ i  dono co,isunitido. 

Los hechos no solo ocurrieron antes de la vigencia de la Constitucin de 1991, sino 
que si hubo violación al debido proceso, el daño va se consumo. 

No sobra advertir que aunque el derecho al debido proceso en la Carta de 1886 era 
también norma constitucional, su protección se enmarcaba dentro del respectivo 
proceso, a diferencia de lo que ocurre actualmente, cuando, en forma excepcional, puede 
ser protegido mediante la acción de tutela, si el peticionario se encuentra en alguna de 
las circunstancias que hacen procedente ésta. 

Al respecto, es pertinente la Sentencia 1-438 del 1 de julio de 1992,   Magistrado 
Ponente el doctor Eduardo Cifuentes Muñoz, que se refiere a la situación de un maestro 
que fue destituido en el mes de enero de 1991, con base en hechos ocurridos en el unes 
de diciembre de 1988. Dice la sentencia: 

No obstante lo anterior, no obra en el expediente prueba de las circunstancias 
concretas que podrían haberse erigido en obstáculo para atacar el acto vulnerador de los 
derechos fundamentales, y que hubieran colocado al solicitante -aun disponiendo de 
medios judiciales ordinarios de impugnación- en situación de no poder hacer uso de 
ellos o ser éstos inidóneos para el fin propuesto. El material acopiado no permite efectuar 
la confrontación de eficacia entre la acción de tutela y los medios judiciales ordinarios 
en principio procedentes. De otra par/e, se Ira tu de iouu actiwcuínunas i'fi'elos illi (1)115 iiiiiados 
al amparo del a u feriar ordenaioieui ¡o constitucional, los cuales por estar as,'otados un la órbita 
iirilicuu no subsisten a la fecha de adoptarse este fallo'. (So resalta 

Por todo lo expuesto, se confirmará, pero por las razones expuestas, el tallo del 
Tribunal Superior. Sin embargo, se modificará lo relacionado con el numeral cuarto de 
la sentencia del Juzgado 31 Civil del Circuito, por lo siguiente. 

d Numeral Cuarto de la parte resolutiva de la sentencio del liii': 31. 

FI num eral mencionado señala: 

Cuarto. Para efectos de la imposición de las sanciones pre islas en el art .52 del 
Decreto259 1 de 1991 en c.c. con e! art. ')`del Decreto 396 de 1992, porsccrctaría expídanse 
copias de lo actuado y en relación con el contenido de los Oficios 0801 y ((8()6 de este 
despacho; y el de la jefatura grupo archivo - documentación inrídica. Reconócese 
personeria (sic) al Dr. fosé 1 léctor García Angarita' 

Fi 1 ribunal, sin mavorexplicación, dijo: 'Esodesacierto conduce a la rc'ocatoria del 
fallo de primer grado en sus numerales O, 2i' 'y Y de su parte resolutiva use coutannuiní 
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ci 40  por cuanto los funcionarios de la DIN no atendieron la orden impartida por el a quo (art. 
52 Decreto 2591 de 1991)". (Se resalta). 

Pero no consta en el expediente si se siguió el incidente de que trata el artículo 
mencionado, ni a quién se le expidieron copias de lo actuado, ni si hubo pronunciamento 
dentro de los tres días de que allí se habla para la consulta al superior. Por esto se dejará 
también sin efecto tal numeral cuarto, pero por no existir suficiente información, pues 
la Corte sí considera que cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 52 
citado, y  se tramite debidamente el incidente, se debe aplicar éste. 

VI. CONCLUSIONES 

- La presente acción es improcedente, pues la Sociedad constructora contaba con otro 
medio de defensa judicial ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Si la 
Sociedad no acudió a dicha jurisdicción dentro del término oportuno, tal actuación 
obedece a su propia negligencia, y  la acción de tutela no puede revivir términos de 
caducidad. Si la Sociedad sí procedió oportunamente ante la jurisdicción, estaba 
obligada a poner tal hecho en conocimiento del juez de tutela. En el presente caso, la 
Sociedad guardó silencio sobre este aspecto, y  circunscribió toda su acción a hechos 
ocurridos en 1988. 

- Se observa que la Dirección de Impuestos, Unidad Administrativa Especial, al 
resolver mediante resolución una revocatoria directa, cita el artículo 563 del Decreto 624 
del 30 de marzo de 1989, Estatuto Tributario, como aplicable al procedimiento de 
notificación ocurrido en agosto de 1988. 

- Los hechos no sólo ocurrieron antes de la vigencia de la Constitución de 1991, sino 
que si hubo violación del debido proceso, el daño ya se consumó. 

- La Corte considera que cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 52 
del Decreto 2591 de 1991, que prevé las sanciones por desacato, y  se tramite debidamente 
el incidente correspondiente, se debe aplicar esta norma. 

VII. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santafé de Bogotá el primero (1v) de junio de mil novecientos noventa y  tres 
(1993), por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, por consiguien-
te, no acceder a la tutela presentada por la sociedad Constructora Sanz Cobe S.A. 

Segundo. REVOCAR lo relacionado con el numeral cuarto de la sentencia del Juz-
gado 31 Civil del Circuito de esta ciudad, por las razones expuestas en esta providencia. 

Tercero. COMUNICAR la presente decisión al Juzgado Treinta y  Uno Civil del 
Circuito de esta ciudad, para que sea notificada a las partes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 
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(opI1c, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
Y cúmplase. 

JORGE ARANGO MEJÍA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CAR13ONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

1 IERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. SU-458 
de octubre 13 de 1993 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL/JURISDICCION CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA/CARRERA JUDICIAL 

Los motivos de inconformidad que el actor tiene respecto del nombramiento hecho por el juez 
son cuestiones del resorte de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, de conformidad 
con las disposiciones que otorgan a dicha jurisdicción la potestad de decidir sobre los "actos 
administrativos ", ante el ejercicio de las llamadas acciones den ulidad o nulidad y  restablecimien-
to del derecho. Por este aspecto, es manifiesta la impropiedad de la acción de tutela para la 
definición del presente asunto. 

CONCURSO DE MERITOS/IGUALDAD ANTE LA LEY 

No es obligatorio que los nombramientos de los ganadores de los concursos, automáticamente 
tengan que ser "en estricto orden de resultado ", pues este sistema, como principal o único criterio 
de selección, fue suprimido por inconstitucional. Pero, los nombramientos, en lo posible, se 
ajustarán a los criterios sobre igualdad. Ello no implica la desnaturalización del sistema 
de concursos, toda vez que se sigue partiendo de una lista de ganadores. De esta manera, se 
aprovechan tanto los merecimientos de los aspirantes, como el buen juicio de los nominadores. 

Ref.: Expediente N T-13204. 

Acción de tutela presentada, ante la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Manizales, por Luis Alberto Gallo Jaramillo en contra el Juzgado Tercero (3v) 
Laboral del Circuito de Manizales. 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Aprobada por la Sala Plena, según consta en Acta número sesenta y tres (63), corres-
pondiente a la sesión del trece (13) de octubre de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

Procede la Sala Plena de la Corte a decidir el asunto de la referencia, porque, después 
de analizar el tema, se ha llegado a la conclusión de que existe un cambio de jurispru- 
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den cia, en relación con lo resuelto en la sentencia 1-422, del diecinueve (19) de junio di' 
mil novecientos noventa y  dos (1992), dictada por la Sala Séptima de Revisión, sentencia 
que resolvió un caso análogo en sentido contrario. 

1. ANTECEDENTES 

Por auto del dieciocho (18) de junio de mil novecientos noventa y  tres (1993), la Sala 
de Selección número cuatro (4) repartió el expediente de la referencia al magistrado 
Jorge Arango Mejía, ponente de la Sala Primera (1) de Revisión de 'lutelas. 

1. 1a demanda. 

a. Las peticiones. 

Pese a queen el libelo que dio origen a este asunto, éstas no figuran en forma expresa, 
para la Sala es claro que el solicitante, por estimarlos violados, pretende la protección de 
sus derechos a la igualdad y  al trabajo, refiriéndolos, respectivamente, a los artículos 13 
y 25 de la Constitución. 

h. Hechos. 

Según la demanda, son éstos: 

El peticionario, desde abril de 1983, trabajaba en el Juzgado Tercero (3) Laboral del 
Circuito de Manizales. A partir de agosto de 1989 y  hasta enero del presente año, ocupó, 
"en provisionalidad", el cargo de "Escribiente Grado VI". 

En concurso de la Administración de la Carrera judicial de Caldas, celebrado en 1991 
para llenar los cargos de Escribientes Grado VI de los Juzgados Segundo (2) y 'Tercero 
(3') laborales del Circuito de Manizales, el actor obtuvo el primer puesto con 82 puntos. 

El candidato que resultó segundo, fue nombrado en propiedad para el cargo de 
Escribiente Grado VI del Juzgado Segundo (2v) Laboral del Circuito de Manizales, 
empleo que, de tiempo atrás, venía desempeñando "en provisional ¡dad ". 

El reclamante, el 18 de enero de 1993, a causa de la seguridad que le diera el Dr. 
Ricardo García Jiménez, titular del Juzgado Tercero (35)  Laboral del Circuito de 
Manizales, de nombrarlo en el cargo de Escribiente Grado VI, declinó un ofrecimiento 
para ejercer un oficio similar en uno de los juzgados civiles municipales de la localidad. 

Días después, en forma sorpresiva, el Dr. García Jiménez designó, en período de 
prueba para trabajar corno Escribiente Grado \'l, al hijo del Dr. Alvaro Saldarriaga 
Echeverry, magistrado dela Sala I.aboral del Tribunal Superiorde Caldas, Sr. Alejandro 
Saldarriaga Botero, quien había sido el antepenúltimo del concurso. El nombrado se 
Posesionó el 1 (le febrero de 1993. 

Entre los motivos que alegó el titular del despacho para haber procedido como lo 
hizo, se destaca el de su plena autonomía para nombrar, "sin consideración al lugar de 
localización o puntaje, a cualquiera de las personas que figuren en la lista de resultados', 

La Sala 1 aboral del Tribunal de Caldas, a la que pertenece el Dr. Saldarriagi [chive-
rry, es la que "califica los servicios del Juez Tercero (3S)  Laboral del Circuito di' 
Ma niza les". 
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2. Respuesta del Juez Tercero (3Q)  Laboral del Circuito de Manizales. 

En escrito del 18 de febrero de 1993, el Juez Tercero (39) Laboral del Circuito de 
Manizales, dice que: 'El nombramiento para desempeñar este cargo en grado 6 recayó 
en el señor Alejandro Saldarriaga Botero, por figurar en la mencionada lista" (se refiere 
a los resultados del Tercer Concurso de Empleados para el anotado empleo), "no existir 
ninguna clase de reserva moral sobre su conducta pública y  privada  y  en atención a sus 
méritos y  capacidades para una mejor prestación del servicio como se explicará más 
adelante". 

En cuanto al motivo para la no designación del señor Gallo Jaramillo, el juez laboral 
lo radica en que este último, paulatinamente, abandonó una serie de sus obligaciones 
"para descargarlas en el sustanciador y  notificador del Despacho". En pocas palabras, 
la razón estribó en "la indolente conducta y  el poco espíritu de superación del señor 
Gallo". 

Finalmente, advirtió que el señor Gallo "no es empleado de este Juzgado, pues en 
virtud de un traslado pasó a desempeñar el cargo de Citador Grado 4 en el Juzgado 
Segundo Laboral de este Circuito a partir del 16 del presente mes y  año". 

El 22 de febrero de este año, el Dr. García Jiménez complementó su respuesta 
diciendo, entre otras cosas, que "es absolutamente falso que yo le hubiera pedido al 
señor Gallo que no aceptara el ofrecimiento del Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Manizales porque lo iba a nombrar como Escribiente Grado 06 en mi Despacho....., y 
"que en la escogencia del señor Saldarriaga para ocupar el cargo de Escribiente Grado 
()6 obré legítimamente, ya que me atuve a la lista de elegibles que me fue enviada, sin 
que para ello tuviera que ceñirme al estricto orden allí establecido..... 

3. Las sentencias de instancia. 

a. La primera instancia. 

El veintiséis (26) de febrero de mil novecientos noventa y  tres (1993), el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Manizales, en Sala de Decisión Penal, se abstuvo de 
conceder la tutela. 

Dentro de sus consideraciones, se encuentra la de que el nombramiento de los 
funcionarios judiciales "en estricto orden de resultado", con arreglo a la redacción inicial 
del inciso primero del artículo 29 del Decreto 52 de 1987 (Estatuto de Carrera Judicial), 
es un método que, por inconstitucional, ya no rige en Colombia. Esa norma originalmen-
te decía: "En firme la calificación, se procederá al nombramiento del ganador o 
ganadores en estricto orden de resultado, según el número de cargos". Pero la expresión 
atrás resaltada fue declarada inexequible por la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, 
el 25 de junio de 1987, en fallo que "conserva su fuerza de cosa juzgada". En aquella 
ocasión, la Corte consideró 4UC "No obstante, vulnera las disposiciones constitucionales 
el artículo 29, inciso Y del decreto, en cuanto dispone que, una vez en firme la 
calificación, se procederá al nombramiento del ganador o ganadores 'en estricto orden 
de resultado', lo cual elimina la posibilidad de elección por parte del nominador". 

Por otra parte, el Tribunal halló que la prohibición a los servidores públicos de 
nombrar como empleados a los parientes de quienes son competentes para intervenir 
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en su designación, siempre que se encuentren dentro del cuarto grado de consanguini-
dad, segundo de afinidad, primero civil, o con quien estén ligados por matrimonio o 
unión permanente, no cobija los nombramientos hechos con arreglo a las normas sobre 
ingreso o ascenso por méritos, pues los exceptúa el inciso segundo del artículo 126 de 
la Constitución. 

Todo ello condujo al Tribunal a la conclusión de que "en el caso sometido a examen, 
(...) se ha dado cumplimiento a las normas de carrera, al proveer el cargo de Escribiente 
Grado 06, en el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de esta ciudad". 

Es del caso anotar, que para el Tribunal no hubo violación del derecho al trabajo, toda 
vez que el quejoso "actualmente desempeña un cargo cii propiedad, lo que indica que, al 
menos por ahora, tiene asegurada su estabilidad ocupacional", y si, "como lo sostiene 
la jurisprudencia", "este derecho fundamental no llega hasta el extremo de tutelar la 
aspiración de acceder a un empleo público o privado", menos podría pretenderse el 
acceder a "detcrinniado" empleo... 

Por inexistencia de pruebas al efecto, tampoco encontró vulneración del derecho de 
igualdad. 

h. La segunda instancia. 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, el quince (15) de abril de mil 
novecientos noventa y  tres (1993), resolvió la impugnación contra la sentencia del 
Tribunal, confirmándola, 

Esencialmente, el criterio que tuvo la Corte para su decisión está en el párrafo que 
sigue: 

"Si el actor considera que la Resolución N5  03 del 29 de enero del corriente año, 
mediante la cual el Juez Tercero Laboral del Circuito de Manizales designó al señor 
Alejandro Saldarriaga Botero como Escribiente Grado 06, le viola derechos adquiridos 
o constitucionales fundamentales, debe recurrir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, pues de conformidad con lo preceptuado en los artículos 84 y 85 del 
Decreto 01 de 1984 (reformados por los artículos 14 y  15 del Decreto 2304 de 1989), dicho 
acto es susceptible del recurso allí previsto. Entonces, si cuenta con medios judiciales 
para reclamarlos, la tutela no procederá por expreso mandato del numeral i'del articulo 
6 del Decreto 2591 de 1991". 

Además, "con el único fin de ordenar se compulsen copias con destino a la 
Procuraduría Departamental de Caldas, para que se inicie investigación disciplinaria 
contra el doctor Ricardo García Jiménez, titular del Juzgado Tercero Laboral del Circuito 
de Manizales", la Corte afirmó que: `( ... )  el nominador no puede de manera caprichosa 
sustraerse al resultado del concurso, es decir, nombrara una persona de la lista calificada 
en conocimientos y  experiencia muy por debajo de un gran numero de aspirantes, pues 
ello contraría ostensiblemente los fines propuestos por el Estado y la filosofía y 
orientaciones de la Carrera Judicial". 

De la lectura de la providencia del juzgador de segunda instancia, resulta claro para 
la Sala que una de las razones del proceder de la Corte consiste en una discrepancia de 
orden ético respecto del nombramiento efectuado por el señor Juez laboral de Maniza- 
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les. En efecto, dijo el alto tribunal: "Bien miradas las cosas, no puede pasar inadvertido 
para la Corte, el hecho que el juez Ricardo García Jiménez haya elegido precisamente, 
al hijo del Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal de Manizales, doctor Alvaro 
Saldarriaga Echeverry, quien además de integrar el Tribunal (nominador de los jueces 
del Distrito Judicial de Manizales), es su superior funcional, ya que las decisiones que 
adopte, pueden ser impugnadas ante la Sala de la cual hace parte". 

II. COMPETENCIA 

La Sala Plena es competente para revisar la sentencia de la H. Corte Suprema de 
Justicia, con arreglo a los artículos 86 y  241, numeral 9, de la Constitución, y  al artículo 
34 del Decreto 2591 de 1991, pues, como se dijo, en este caso hay cambio de jurispruden-
cia. 

111. CONSIDERACIONES 

1. Improcedencia de la acción. 

El inciso tercero del artículo 86 de la Constitución, desarrollado por el numeral 1 del 
artículo 6o del Decreto 2591 de 1991, dice que la acción de tutela "procederá cuando el 
afectado no disponga de otro medio de defensa judicial", salvo que "se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable". 

La Corte, entonces, habrá de determinar si el reclamante contaba con otro medio de 
defensa judicial, o si la tutela puede operar bajo la forma de mecanismo transitorio. 

En relación con lo primero, como acertadamente lo manifestó la Corte Suprema de 
justicia, se piensa que los motivos de inconformidad que el actor tiene respecto del 
nombramiento hecho por el Juez Tercero Laboral del Circuito de Manizales y  recaído en 
la persona del señor Alejandro Saldarriaga Botero, son cuestiones del resorte de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, de conformidad con los artículos 83, 84 
y 85 del Decreto 01 de 1984, disposiciones modificadas, respectivamente, por los 
artículos 13, 14 y  15 del Decreto 2304 de 1989, textos que otorgan a dicha jurisdicción la 
potestad de decidir sobre los "actos administrativos", ante el ejercicio de las llamadas 
acciones de nulidad o nulidad y  restablecimiento del derecho. Por este aspecto, es 
manifiesta la impropiedad de la acción de tutela para la definición del presente asunto. 

En consecuencia, la existencia de otro medio idóneo de defensa judicial llevará a la 
Corte Constitucional a confirmarla providencia revisada y, por ende, a denegarla tutela 
solicitada. 

2. Cambio de jurisprudencia. 

La Sala Plena de la Corte Constitucional dieta esta sentencia, porque ella implica un 
cambio de jurisprudencia, en cuanto a lo resuelto en la Sentencia T-422, de junio 19 de 
1992, dictada en un caso semejante. La diferencia radica en que en el caso citado no se 
consideró que existía otro medio de defensa judicial, y  ahora se estimó que en casos como 
éste si existe, utilícese o no. 

De otra parte, en la presente sentencia la Corte Constitucional no trata el tema de la 
igualdad, pero ratifica ahora las consideraciones que se hicieron en la Sentencia T-422 
citada, sobre el derecho a la igualdad, motivaciones que tienen plena vigencia, así no 
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sean aplicables al caso quea hora  se controvierte, por] a razones procesales expuestas en 
relación con la improcedencia de la acción de tutela en estos casos. 

3. La investigación disciplinaria. 

Como se vio atrás, la Corte Suprema de Justicia consideró necesaria la intervención 
de la Procuraduría, a fin de examinar la conducta del Juez Tercero (35)  laboral del 
Circuito de Manizales, con ocasión del nombramiento del señor Alejandro Saldarriaga 
Botero en el cargo de Escribiente Grado 06. 

Pero, la posición de ese tribunal -que la Sala no comparte-, está sustentada, de un 
lado, sobre una consideración de orden moral, y del otro, en una concepción, quizás 
contradictoria, de la facultad discrecional de los funcionarios nominadores. 

En cuanto a lo primero, lo reprochable del comportamiento del juez estaría en 
designar como subalterno al hijo del superior Jerárquico. Esta crítica no supone la 
vulneración de normas de derecho positivo, máxime sise recuerda que la Corte Suprema 
dijo: "Resulta claro que Cl doctor Ricardo García Jiménez, en su condición de Juez 
lercero Laboral del Circuito de Manizales, tiene la facultad nominadora para cualquier 
cargo de su despacho, limitada exclusivamente por las listas de elegibles que le sean 
remitidas por la Seccional de la Carrera Judicial de Caldas, como ocurrió para el cargo 
de Escribiente Grado 06" y, posteriormente, "Sin embargo, como ya se vio, no existe el 
imperativo para el nominador, de designar a quien haya obtenido el puntaje más alto". 
En otras palabras, como el encartado procedió dentro de los límites de la ley, lo indebido 
de su actuar estaría en el campo de la ética. 

Respecto de lo segundo, es decir, la visión un tanto contradictoria de las facultades 
del Juez en el nombramiento del empleado del despacho, ésta deriva del hecho de que 
la Corte Suprema considera "que el nominador no puede de manera caprichosa 
sustraerse al resultado del concurso, es decir, nombrara una persona de la lista calificada 
en conocimientos y  experiencia muy por debajo de un gran número de aspirantes., pues 
ello contraría ostensiblemente los fines propuestos por el Estado y la filosofía y 
orientaciones de la Carrera Judicial", pese a sostener, como ya se pi.ido apreciar, que "no 
existe el imperativo para el nominador, de designar a quien haya obtenido el puntaje 
más alto". 

En este último sentido, la Corte insiste en que, de acuerdo con la actual estructura del 
artículo 29 del Estatuto de Carrera Judicial (Decreto 52 de 1987), es decir, con la 
modificación consecuencia de la sentencia de inexequibilidad proferida por la II. Corte 
Suprema de Justicia el 25 de junio de 1987, fallo que defiende la discrecionalidad de 
lu'ik's efectúan las designaciones, no es obligatorio que los nombramientos de los 

ganadores de los concursos, automáticamente tengan que ser "en estricto orden de 
resultado", pues este sistema, como principal o único criterio de selección, (tic suprimi-
do por inconstitucional. Pero, los nombramientos, en lo posible, se ajustarán a los 
criterios sobre igualdad. Ello no implica la desnaturalización del sistema de concursos, 
toda vez que se sigue partiendo de una lista de ganadores. De esta manera, se aprove-
chan tanto los merecimientos de los aspirantes, como el buen juicio de los nominadores. 

Asilas cosas, lo lógico sería revocarla parte de la sentencia que pide a la Procuraduría 
investigar al Dr. Ricardo García Jiménez. Pero, como lo que más interesa a la adminis- 
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tración de justicia, ya! mismo acusado, es el total esclarecimiento de los hechos, la Corte 
Constitucional confirmará la petición de la Corte Suprema de Justicia en el sentido de 
que la Procuraduría investigue el comportamiento del juez. 

Por lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del 
pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE:  

Primero. CONFIRMAR la sentencia del quince (15) de abril de mil novecientos 
noventa y  tres (1993), dictada por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Pena!, la cual, a su vez, confirmó el fallo denegatorio de la tutela propuesta por el señor 
Luis Alberto Gallo Jaramillo, providencia proferida por e1 Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales, el veintiséis (26) de febrero del mencionado año. 

Segundo. COMUNICAR inmediatamente el texto de esta decisión al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Manizales, para los efectos del artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Notifíquese, cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta Constitucio- 
nal. 

FI ERNANDO HERRERA VERGARA, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

FI ERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-459 
de octubre 13 de 1993 

DERECHO A LA INTIMIDAD/DERECHO A LA INFORMACION 

Esta Sa/ti íio vacila ¡'u reconocer u' la prevalei ¡cia del derecho (1 la ¡'itt ¡u ¡dad sobre el ¡h'rcclio 
a la información, es consecuencia necesaria de la consagración de la diçnidad Ii u,na,ia corno 

ucipio fu ni/amen tal p valor esencial, a la vez, del Estado Social de Derecho en que se ha 
lrans/orniado ¡top Colombia, 	 clartículo primero de la Carta de 1 991 

HABEAS DATA 

f'runa el de,s'c/io de toda perso;¡ti a que la información que sobre ella se recoja o repisí re en estas 
ciii ¡ihu les bien sean públicas o privadas sea actualizada, respetando la libertad p  deinds go rau tías 
co,is fil itionales; e i;iversame,it e la obli'ación de estas en t idades que st' encarepn de la recolección, 
tratamiento y circulación de datos, de actualizar sus informaciones de manera oficiosa, sin que 
para ello se requiera iera solicit i íd o pcI ició u de parte. 

Ref.: Expediente N 16398. 

Peticionario: 1 lildebrando Riveros Reina. 

Lema: ¡-lobeas tiala. 

Procedencia: Juzgado Treinta y cuatro Civil Municipal de Santafé de Bogotá. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafí' de Bogotá, D. C., trece (13) de octubre de mil novecientos noventa y tres 
(IPP3). 

i a Sola Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, labio Morón Díaz v Hernando 1-lerrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar la sentencia que para decidir la acción de la 
referencia fue proferida por el Juzgado Treinta y  cuatro Civil Municipal de Santaté de 
Bogotá, el día diez (Id) de junio de mil novecientos noventa y tres (1993). 
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1. INFORMACION PRELIMINAR 

El dos de junio de 1993, el señor Hildebrando Riveros Reina, impetró la acción de 
tutela prevista ene! artículo 86 de la Constitución Política, en contra de Computec S.A., 
División Datacrédito, con el fin de que se le ordene excluir su nombre del banco de datos 
de la entidad, en el que sigue figurando como deudor moroso pese a haber "cancelado 
la obligación con el Banco de Caldas...". 

a. Hechos. 

Según el peticionario, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela 
los siguientes hechos: 

1. El accionante fue deudor del Banco de Caldas. 

2. En septiembre de 1987 canceló la suma de $1.650 "que era el saldo existente de la 
deuda, obteniendo el paz y  salvo de dicho banco y el cual presenté a Datacrédito". 

3. Después de seis (6) años aparece reseñado en el archivo de Computec S.A. División 
de Datacrédito, situación que le ha ocasionado "el bloqueo total en todas las entidades 
crediticias del país..... 

En sentir del accionante, Datacrédito vulnera su derecho a la intimidad. 

II. LA  SENTENCIA OBJETO DE REVISION 

El Juzgado Treinta y  Cuatro Civil Municipal de Santafé de Bogotá, mediante 
sentencia de junio diez (10) de mil novecientos noventa y  tres (1993), resolvió "NEGAR 
la tutela formulada por el señor Hildebrando Riveros Reina, al no encontrare! despacho 
violado su derecho consagrado en el artículo 15 de la C. N..." de conformidad con las 
siguientes consideraciones: 

1. La información que se maneja en bancos de datos puede convertirse en "arbitraria, 
dañina a la vida privada de las personas y  puede llegar a afectar su buen nombre, claro 
está, siempre y  cuando esta información se base en datos erróneos o no ciertos". 

2. El registro que figura en Datacrédito corresponde a "la historia fidedigna del 
manejo de los créditos que ha tenido el accionante con las entidades BIC, Banco de 
Caldas y  Caja Social de Ahorros, sin que se haya establecido que tales datos no sean 
reales". 

3. Si el accionante canceló la obligación que tenía pendiente con el Banco de Caldas, 
dicho pago figura en la respectiva información, razón por la cual no le asiste razón al 
peticionario, quien afirma se le mantiene mal reseñado "cuando se está acreditando por 
parte de la entidad, la historia o forma como el accionante ha manejado sus obligacio-
nes',  

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y 241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33,'34, 35 y 36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de la sentencia que resolvió acerca 
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de la acción de tutela de la referencia. Se procede a la revisión en virtud de la selección 
practicada por la Sala correspondiente y  del reparto efectuado según lo establecido por 
ci reglamento de esta Corporación. 

b. La materia. 

Comocuestión preliminary a efectos de examinarel cumplimiento de los presupues-
tos constitucionales y legales que tornan procedente la acción de tutela, debe indicarse 
que la temática que esta Sala aborda, a propósito del caso sol L'xam iic, se inscribe dentro 
de la hipótesis de procedencia de la referida acción contra particulares. De acuerdo con 
el artículo 86 de la Carta, no todos los actos u omisiones en que éstos pudieren incurrir 
autorizan la utilización del mecanismo de protección tutelar, sino sólo aquellos excep-
cionales señalados en la Constitución y regulados legalmente. 

El estatuto superior defiere a la ley el señalamiento de los casos en que "la acción de 
tutela procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o 
cuya conducta afecta grave y  directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el 
solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión", de modo que frente a los 
particulares procede la acción de tutela en los eventos indicados por ley y  para proteger 
los derechos en ella contemplados; de ahí el carácter taxativo de las hipótesis previstas 
en el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, de las cuales, y  para los efectos del caso sub 
lite, interesa destacar la recogida en el numeral sexto, que permite la tutela "cuando la 
entidad privada sea aquella contra quien se hubiere hecho la solicitud en ejercicio del 
habeas data, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Constitución". 

Sentada la anterior premisa, encuentra la Sala que el tema planteado en la presente 
causa muestra una clara concurrencia de derechos. Así, el artículo 20 de la Carta 
garantiza a toda persona la libertad "de informar y  recibir información veraz e 
imparcial", al paso que los artículos 15v21 del mismo ordenamiento superior consagran 
los derechos a la intimidad, al buen nombre y  a la honra. Con frecuencia, el ejercicio de 
la libertad y de los derechos mencionados revela la existencia de tensiones que suelen 
traducirse en situaciones poco conciliables, a punto tal que si se opta por favorecer uno 
de los extremos necesariamente se afecta o sacrifica el otro; ante semejante conflicto es 
el juez constitucional "el llamado a realizar esa ponderación o balance de intereses en 
disputa, según las circunstancias concretas de las personas". En asuntos similares al que 
ahora ocupa la atención de la Sala, la Corte Constitucional ha prohijado el criterio vertido 
en la Sentencia N5  414 de 1992 de la que fue ponente el II. Magistrado Ciro Angarita 
Barón: 

En casos de conflicto entre ambos, esta Sala no vacila en reconocer que la prevalencia 
del derecho a la intimidad sobre el derecho a la información es consecuencia necesaria 
de la consagración de la dignidad humana como principio fundamental y valor esencial, 
a la vez, del Estado Social de Derecho en que se ha transformado hoy Colombia, por 
virtud de lo dispuesto en el artículo primero de la Carta de 1991. 

En efecto, la intimidad es, como lo hemos señalado, elemento de la personalidad y 
como tal tiene una conexión inescindihle con la dignidad humana. En consecuencia, 
ontológicamente es parte esencial del ser humano. Sólo puede ser objeto de lirnitaciones 
en guarda de un verdadero interés general que responda a los presupuestos establecidos 
por el artículo Cdc la Constitución. No hasta, pues, con la simple y genérica proclania- 
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ción de su necesidad; es necesario que ella responda a los principios y  valores fundamen-
tales de la nueva Constitución entre los cuales, como es sabido, aparece en primer 
término el respeto a la dignidad humana" 

Ahora bien, dentro del contexto del artículo 15 de la Carta, el Constituyente incluyó 
el babeas data consistente en el derecho que asiste a todas las personas para conocer, 
actualizar, y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos ij 
en archivos de entidades públicas y privadas, de modo que el individuo disfruta de la 
posibilidad jurídicamente garantizada de tener acceso a la información acopiada en los 
referidos bancos y  archivos,  y  así mismo de la prerrogativa de solicitar y  obtener la 
rectificación y  actualización de informaciones inexactas, erróneas o ya no coincidentes 
con la realidad, mediante la introducción de las correcciones, aclaraciones o eliminacio-
nes pertinentes. 

Si bien es cierto la libertad informática en materia financiera persigue el loable 
objetivo de brindar protección a terceros en operaciones económicas realizadas con 
personas que incumplen sus compromisos, cimentando de ese modo la confianza que 
el sector financiero requiere para su funcionamiento, no lo es menos que los derechos 
a la intimidad, al buen nombre y a la honra pretenden la real vigencia de la dignidad de 
la persona en su primacía; así lo ha entendido la Corte Constitucional y  así se desprende 
del mandato contenido en el mismo artículo 15 superior, de conformidad con el cual "en 
la recolección, tratamiento y  circulación de datos se respetarán la libertad y  demás 
garantías consagradas en la Constitución", de donde surge, además, la contundente 
conclusión de que no hay derecho absoluto y  de que el manejo de los datos ha de ser 
adecuado y  razonable. 

Previos los predicados que se han expuesto, advierte la Sala que en razón de la 
primacía del derecho a la intimidad y  del derecho a actualizar las informaciones que 
reposan en bancos de datos y  en archivos de personas públicas o privadas repugna al 
ordenamiento constitucional vigente la conservación de inscripciones y  registros en los 
que se identifica a una persona como "deudor moroso" pese a haber cancelado el capital 
adeudado y  los intereses correspondientes, pues el pago de la obligación hace desapa-
recer el fundamento de ese dato justificado plenamente durante el tiempo de la mora, 
retardo o incumplimiento, mas no con posterioridad a la solución, en forma tal que si se 
le mantiene inalterado se incurre en violación de los derechos a la intimidad, al buen 
nombre y  a la honra. En otras palabras, la actualización significa que "una vez producido 
voluntariamente el pago, la entidad que disponía del dato pierde su derecho a utilizarlo 
y, por tanto, carece de razón alguna que siga suministrando la información en torno a 
que el individuo es o fue deudor moroso". Resulta oportuno entonces reiterar los 
planteamientos contenidos en la Sentencia N2  110 de 1993: 

"Para la hipótesis específica de las obligaciones con entidades del sector financiero, 
la actualización debe reflejarse en la verdad actual de la relación que mantiene el 
afectado Cori la institución prestamista, de tal manera que el responsable de la informá-
tica conculca los derechos de la persona si mantiene registradas como vigentes situacio-
nes ya superadas o si pretende presentar un récord sobre antecedentes cuando han 
desaparecido las causas de la vinculación del sujeto al sistema, que eran justamente la 
mora o el incumplimiento. 
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Considera la Corte que en tales circunstancias, para que la información tenga la 
característica de veraz, como lo exige el artículo 20 de la Constitución, el nombre y la 
identificación de quien era deudor y  ya no lo es, deben ser excluidos del catálogo de 
clientes riesgosos. El pago o solución de la deuda tiene la virtualidad de liberar 
jurídicamente al deudor, quitando justificación al acreedor para seguir exigiendo algo 
de él y, con mayor razón, para causar su descrédito, en especial si -como sucede en este 
caso- no fue necesario adelantar un proceso de cobro coactivo para obtener la completa 
cancelación de las sumas adeudadas". (M. P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

No es justo, entonces, que al afectado se le imponga una especie de sanción moral que 
proyecta sus electos negativos en la exclusión práctica de los servicios del sector 
financiero. Una vez más debe reiterarse que el dato tiene una vigencia limitada en el 
tiem po que iupone a los resjio,isali/e.s o administradores tic lia,icos de datos la o0/iai'uiu 
oielioi/ile de ion perina uci? te actualización a u de no poner en circulación perfiles ile "personas 
virtuales que afec ten ncçativaiueu te a sus ti tu/ares, vale decir, a las personas reales, adeiuiís, las 
sanciones o l ¡ir orinaeiones negativas acerca de una persona no tienen vocación de perennidad y, 
en c'iuist'cueiicia, después de algún tiempo tales persolias sol! titulares de un verdadero lerL'Llw 
al olvido. (Sentencia [-414 de 1992). 

Finalmente, observa la Corte que con base en el numeral 7 del artículo 42 del Decreto 
2591 de 1991 se quiere imponer a quien ha pagado el requisito de solicitar la rectifica-
ción ante las entidades crediticias o ante aquella que recibe y procesa la información 
reportada. Acerca de este punto basta citar la Sentencia N 303 de 1993, en la que con 
ponencia del suscrito Magistrado Ponente se dijo: 

"Ha de concluirse entonces que, si a quien ha incurrido en alguna mora oretardo en 
la cancelación de una obligación crediticia, se le anota o registra en un banco de datos 
o central de información como 'deudor moroso', y  con posterioridad éste cancela o 
satisface su obligación, mal podría pensarse ni aceptarse la tesis.., según la cual, por el 
hecho de no haber solicitado la rectificación de la información emanada de uno de estos 
bancos de datos, no deba ser borrado de sus pantallas, pues el sentido de la norma 
constitucional, y así lo ha entendido la Corte Constitucional, es que prima el derecho de 
toda persona a que la información que sobre ella se recoja o registre en estas entidades 
bien sean públicas o privadas sea actualizada, respetando la libertad y demás garantías 
constitucionales; e inversamente la obligación de estas entidades que si.' encargan de la 
recolección, tratamiento y circulación de datos, de actualizar sus informaciones de 
manera oficiosa, sin que para ello se requiera solicitud o petición de parte". 

Acreditado como está el pago de las sumas adeudadas, procederá esta Sala a 
conceder la tutela impetrada y a revocar el fallo proferido por el Juzgado Treinta y 
Cuatro Civil Municipal de Sant,ifé de Bogotá. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 
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RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Treinta y  Cuatro Civil 
Municipal de Santafé de Bogotá, el diez (10) de junio de mil novecientos noventa y  tres 
(1993) por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. CONCEDER la tutela impetrada por Hildebrando Riveros Reina y en 
consecuencia se ordena a la Sociedad Computadores Técnicos, Computec S.A, (Divi-
sión -Datacrédito), que en el improrrogable término de cuarenta y  ocho (48) horas, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, proceda a eliminar definitivamente 
en sus centrales de información el registro de datos correspondiente a Hildebrando 
Riveros Reina, en donde aparezca como deudor moroso respecto de obligaciones que 
tuvo en época anterior, por cuanto el solicitancte demostró haber cancelado la respectiva 
deuda. 

Tercero. La Sociedad Computadores Técnicos, Computec S.A. (División Datacrédito), 
dentro del mismo término señalado en el ordinal segundo, deberá acreditar ante el juez 
de primera instancia, el CUMPLIMIENTO de lo dispuesto en la presente sentencia. 

Cuarto. El DESACATO a lo ordenado por esta sentencia se sancionará en la forma 
prevista por los artículos 52 y  53 del Decreto 2591 de 1991. 

Quinto. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, Comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, 

1-IERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-460 
de octubre 13 de 1993 

DERECHO A LA INTIMIDAD/DERECHO A LA INFORMACION 

Esta Sala no vacila en reconocer que la preoaleucia iii'! derecho a la in tun uial sobre el ik'recho 
a lo información,  es consecuencia necesaria de la consagración ile la dignidad humana como 
principio fundamental i, valor esencial, a la vez, del Estado Social de Derecho en que se ha 
tranfórm ada lioi Colombia, por virt ial ik' lo dispuesto i'mm el artículo primero de la Carta de 199 1 

HABEAS DATA 

Prima el derecho lc toda persona a que ¿a iiiformnacwn quesobn't'lla se recoja o regisi rc'e'n es lib 

entidades bien sean públicas o privadas sea actualizada, respetando la libertad j ilt'mmiiís xaran tías 
consi it uciomiales; e mnversami'l ite la obligación de islas entidades ¿loe  se emicur'a miilt' lit recoli'cció, i, 
1 ratamit'nto i, circulación de (latos, de actualizar sus informaciones de manera of icioa, sin que 
para ello se requiera u'ra solicito LI O petición de parte. 

Ref.: Expediente N" 16472. 

Peticionarios: llorindo Salinas Suárez y Gloria Nellv Hondo de Salinas. 

Tema: Habeas unto. 

Procedencia: Juzgado Veinticinco Penal del Circu 10 de Santató de Bogotá. 

Magistrado ponente: Dr. HERNANDO 1 IFRRFRi\ VERGARA. 

Santaté de Bogotá, D. C., trece (13) de octubre de mil nove cutos noventa ', tres 
(19)3). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz vi lernando F lerrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar las sentencias que para decidir la acción de la 
referencia fueron proferidas porel luzgado Treina y Uno Penal Municipal de Santafé de 
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Bogotá, el día veintiséis (26) de abril de mil novecientos noventa y tres (1993) y  por el 
Juzgado Veinticinco Penal del Circuito de esta ciudad el siete (7) de junio del mismo año. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

El diecinueve (19) de abril de mil novecientos noventa y tres (1993), Florindo Salinas 
Suárez y  Gloria Nelly Florido de Salinas, impetraron la acción de tutela, prevista en el 
Artículo 86 de la Constitución Política, en contra de Datacrédito, División de Computec 
S.A., con el fin de que se le ordene excluir sus nombres del banco de datos de la entidad, 
en el que siguen figurando corno deudores morosos pese a haber cancelado las 
obligaciones respectivas. 

a. Hechos. 

Según los peticionarios, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela 
los siguientes hechos: 

1. De 1981 a 1989 manejaron "tina tarjeta de crédito otorgada por la firma Credencial, 
filial del Banco de Occidente. Durante este tiempo no hubo ningún problema, salvo el 
de una mora de ciento veinte días, la cual a la postre fue cancelada sin necesidad de 
recurrir a la vía jurídica". 

2. Datacrédito no ha querido excluirlos de su Banco de Datos, siendo que se 
encuentran a paz y salvo. Esta situación les ocasiona "un perjuicio comercial" y el 
bloqueo del crédito. 

II. LAS SENTENCIAS OBJETO  DE REVISION 

a. Primera instancia. 

El Juzgado Treinta y  Uno Penal Municipal de Santafé de Bogotá, mediante sentencia 
de abril veintiséis (26) de mil novecientos noventa y  tres (1993), resolvió "TUTELAR el 
derecho fundamental consagrado en el artículo 15 de la Constitución Nacional", de 
conformidad con las siguientes consideraciones: 

1. Es "un hecho cierto" que los accionantes incurrieron en mora, empero también lo 
es que a la fecha se encuentran a paz y  salvo por tal concepto. 

2. En el momento de conocer la cancelación, "la filial del Banco de Occidente estaría 
en la obligación de cancelar dicha anotación de Datacrédito". De la misma manera, 
Datacrédito "está en la obligación de verificar constantemente la situación actual de cada 
una de las personas consignadas en su central de datos, a fin de que cuando tengan 
conocimiento inmediato de que las personas que figuran, se encuentran a paz y salvo 
con alguna entidad bancaria por concepto de tarjetas de crédito o cualquier transacción 
bancaria, sea inmediatamente borrado de allí". 

3. Una vez desaparezcan los motivos o circunstancias "que dieron origen en la 
inclusión de cualquier persona en un Banco de Datos, dicha anotación debe desaparecer 
en forma inmediata y el mismo solo debe permanecer vigente mientras permanezca en 
mora, pero una vez se pague o se extinga Ii obligación, la persona afectada debe ser 
borrada de los archivos y omitir cualquier información sobre lo que acaeció..... 
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h. La impugnación. 

Dentro del término legal, el apoderado de Computec S . A., impugnó .1 fallo de 
primera instancia con base en los siguientes argumentos: 

1. La Sentencia 'no puede legislar" ni violar el principio de congruencia al "disponer 

que se borren los antecedentes crediticios ya que así se atenta, sin fundamento jurídico 
alguno, contra el funcionamiento de los Bancos de Datos". 

2. La Sentencia debió ordenar "la rectificación de la información en el sentido que 
considerara pertinente pero no el retiro de toda la información que ha reportado el Banco 
de Occidente". 

3. La expresión "irregular" es tan sólo una referencia histórica que en ningún 
momento niega el pago de la deuda. Los datos relativos a los hábitos de pago se 
relacionan "estrechamente con el riesgo financiero y  con la evaluación objetiva del 
mismo, y de allí su importancia para proteger el interés público que la misma Carta 
Constitucional le ha otorgado al sistema, en su artículo 35". 

c. Segunda instancia. 

El Juzgado Veinticinco Penal del Circuito de Santafé de Bogotá, mediante Sentencia 
de junio siete (7) de mil novecientos noventa y tres (1993), decidió "REVOCAR el fallo 
impugnado en todas sus partes, por considerar que la acción de tutela formulada por los 
señores Florindo Salinas Suárez y  Gloria Nelly Florido de Salinas no era procedente..". 
conforme a las siguientes consideraciones: 

1. Los accionantes debieron acudir en primer término ante el Banco de Occidente 
para que esta entidad ordenara a Datacrédito excluirlos del Banco de Datos "las citadas 
personas debieron anexar a su libelo copia de la solicitud donde pidieron se actualizara 
ose rectificara su verdadera situación ante el Banco de Occidente". Así se desprende de 
los numerales 6 y  7 del artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. 

2. El derecho de rectificación no solamente opera para los medios de comunicación 
"pues, la Carta Fundamental en su artículo 20 consagra el derecho a la rectificación y 

actualización, siendo natural que opera tanto para la prensa como para la información 
contenida en los Bancos de Datos, ya que al fin y  al cabo es información". 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y 24!, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33,'34, 35 y 36 del Decreto 
2,591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de las sentencias que resolvieron 
acerca de la acción de tutela de la referencia. Se procede a la revisión en virtud de la 
selección practicada por la Sala correspondiente y  del reparto efectuado según lo 
establecido por el regla mento de esta Corporación. 

h. La materia. 

Como cuestión preliminary a efectos de examinare! cumplimiento de los presupues_ 
tos constitucionales y legales que tornan procedente la acción de tutela, debe indicarse 
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que la temática que esta Sala aborda, a propósito del caso s ub examine, se inscribe dentro 
de la hipótesis de procedencia de la referida acción contra particulares. De acuerdo con 
el artículo 86 de la Carta, no todos los actos u omisiones en que éstos pudieren incurrir 
autorizan la utilización del mecanismo de protección tutelar, sino sólo aquellos excep-
cionales señalados en la Constitución y regulados legalmente. 

El estatuto superior defiere a la ley el señalamiento de los casos en que "la acción de 
tutela procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o 
cuya conducta afecta grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el 
solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión", de modo que frente a los 
particulares procede la acción de tutela en los eventos indicados por ley y  para proteger 
los derechos en ella contemplados; de ahí el carácter taxativo de las hipótesis previstas 
en el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, de las cuales, y para los efectos del caso 
lite, interesa destacar la recogida en el numeral sexto, que permite la tutela "cuando la 
entidad privada sea aquella contra quien se hubiere hecho la solicitud en ejercicio del 
habeas data, de conformidad COfl lo establecido en el artículo 15 de la Constitución". 

Sentada la anterior premisa, encuentra la Sala que el tema planteado en la presente 
causa muestra una clara concurrencia de derechos. Así, el artículo 20 de la Carta garan-
tiza a toda persona la libertad "de informar y  recibir información veraz e imparcial", al 
paso que los artículos 15 y  21 del mismo ordenamiento superior consagran los derechos 
a la intimidad, al buen nombre y  a la honra. Con frecuencia, el ejercicio de la libertad y 
de los derechos mencionados revela la existencia de tensiones que suelen traducirse en 
situaciones poco conciliables, a punto tal que sise opta por favorecer uno de los extremos 
necesariamente se afecta o sacrifica el otro; ante semejante conflicto es el juez constitu-
cional "el llamado a realizar esa ponderación o balance de intereses en disputa, según 
las circunstancias concretas de las personas". En asuntos similares al que ahora ocupa 
la atención de la Sala, la Corte Constitucional ha prohijado el criterio vertido en la 
Sentencia V414 de 1992 de la que fue ponente el H. Magistrado Ciro Angarita Barón: 

"En casos de conflicto entre ambos, esta Sala no vacila en reconocer que la prevalencia 
del derecho a la intimidad sobre el derecho a la información es consecuencia necesaria 
dela consagración de la dignidad humana como principio fundamental y  valor esencial, 
a la vez, del Estado Social de Derecho en que se ha transformado hoy Colombia, por 
virtud de lo dispuesto en el artículo primero de la Carta de 1991. 

"En efecto, la intimidad e, como lo hemos señalado, elemento de la personalidad y 
como tal tiene una conexión inescindible con la dignidad humana. En consecuencia, 
ontológicamente es parte esencial del ser humano. Sólo puede serobjeto delimitaciones 
en guarda deun verdadero interés general queresponda a los presupuestos establecidos 
por el artículo 1 de la Constitución. No basta, pues, con la simple y genérica proclama-
ción de su necesidad; es necesario que ella responda a los principiosy valores fundamen-
tales de la nueva Constitución entre los cuales, como es sabido, aparece en primer 
término el respeto a la dignidad humana". 

Ahora bien, dentro del contexto del artículo 15 de la Carta, el Constituyente incluyó 
el habeas data consistente en el derecho que asiste a todas las personas para "conocer, 
actualizar, y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de 
datos y  en archivos de entidades públicas y  privadas", de modo que el individuo 
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disfruta de la posibilidad jurídicamente garantizada de tener acceso a la información 
acopiada en los referidos bancos 'e archivos, N ,  asi mismo de la prerrogativa de solicitar 

obtener la rectificación y  actualizacion de informaciones inexactas, erróneas o ya no 
coincidentes con la realidad, mediante la introducción de las correcciones, aclaraciones 
o eliminaciones pertinentes. 

Si bien es cierto la libertad inlorniática en materia financiera persigue el loable 

objetivo de brindar protección a terceros en operaciones económicas realizadas con 
personas que incumplen sus compromisos, cimentando de ese modo la coniianza que 
el sector financiero requiere para su hincionarniento, no lo es menos que los derechos 
a la intimidad, al buen nombre y a la honra pretenden la real vigencia de la dignidad de 
la persona en su primacía; así lo ha entendido la Corte Constitucional v así se desprende 
del mandato contenido en el mismo artículo 15 superior, de conformidad con el cual "en 
la recolcccion, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y demás 
garantias consagradas en la Constitución", de donde surge, además, i a contundente 
conclusión de que no hay derecho absoluto y de que el manejo de los datos ha de ser 
adecuado y razonable. 

Previos los predicados uue se han expuesto, advierte la Sala que en razón de la 
primacía del derecho a la intimidad y  del derecho a actualizar las informaciones que 
reposan en bancos de datos y en archivos de personas públicas o privadas repugna al 
ordenamiento constitucional vigente la conservación de inscripciones y registros en 105 

que se identifica a una persona como "deudor moroso" pese a haber cancelado el capital 
adeudado y los intereses correspondientes, pues el pago de la obligación hace desapa-
recer el fundamento de ese dato justificado plenamente durante el tiempo de la mora, 
retardo o incumplimiento, mas no con posterioridad a la solución, en turma tal que si se 
le mantiene inalterado se incurre en violación de los derechos a la intimidad, al buen 
nombre va la honra. Fn otras palabras, la actualización significa que" una vez Producido 
voluntariamente el pago la entidad que disponía del dato pierde su derecho a u tilizarl o 
y, por tanto, carece de razón alguna que siga suministrando la ini ormaci(ii en torno a 
que el individuo es o fue deudor moroso". Resulta oportuno, entonces, reiterar los 
planteamientos contenidos en la Sentencia \9  ti (1 de 1993.  

'lara la hipótesis especit ca de las obligaciones con entidades (]el  secti ir financien), 
la act ualitaci(n debe reflejarse en la verdad actual de la relacion qn e mantiene el 
afectado con la institucion prestamista, de tal manera que el responsable de la intormá-
tica conculca los derechos de la persona si mantiene registradas como vIgentes situacio-
nes va superada, o si pretende presentar un récord si bre antecedentes cuando han 
desaparecido las causas de la vinculación del sujeto al sistema, que crin jul,tiluente la 
mora o Cl incumplimiento. 

"Considera la Curte que en tales circunstancias, para lm'  la informicmn tenga la 
caractiristica de eraz, como lo exige el articulo 20 de la ('ui,titticuu, el nombre y l 
identificación U' quien era deudor y va no lo es, (F'ben er excluidos del italogo de 
etientis 

 
riesgoso,. II pago o soluuán de la deuda tiene la 	irtiiilidad d,' liberar 

tirídiciinent&' al deudor, quitando¡ti stificación al isreedor para seguir exigiendo algo 
de el \, con ina\ 'r razon, para causar su descredito, en especial si -como sucede en este 
caso- no fue necesario adelantar un proceso de cobro coactivo para obtener la completa 
c,incelacion ii' las sumas adeudas (l l,: Dr, oe Cregorio } lernude, Calindo). 
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No es justo, entonces, que alafectado se le imponga una especie de sanción moral que 
proyecta sus efectos negativos en la exclusión práctica de los servicios del sector 
financiero. Una vez más debe reiterarse que el dato tiene una vigencia limitada en el 
tiempo que "impone a los responsables o administradores de bancos de datos la 
obligación ineludible de una permanente actualización a fin de no poner en circulación 
perfiles de 'personas virtuales' que afecten negativamente a sus titulares, vale decir, a 
las personas reales", además, "las sanciones o informaciones negativas acerca de una 
persona no tienen vocación de perennidad y, en consecuencia, después de algún 
tiempo tales personas son titulares de un verdadero derecho al olvido". (Sentencia T-414 
de 1992). 

Finalmente, observa la Corte que con base en el numeral 7 del artículo 42 del Decreto 
2591 de 1991 se quiere imponer a quien ha pagado el requisito de solicitarla rectificación 
ante las entidades crediticias o ante aquella que recibe y  procesa la información 
reportada. Acerca de este punto basta citar la Sentencia N 303 de 1993, en la que con 
ponencia del suscrito Magistrado Ponente se dijo: 

"Ha de concluirse entonces que, si a quien ha incurrido en alguna mora o retardo en 
la cancelación de una obligación crediticia, se le anota o registra en un banco de datos 
o central de información como 'deudor moroso', y  con posterioridad éste cancela o 
satisface su obligación, mal podría pensarse ni aceptarse la tesis... según la cual, por el 
hecho de no haber solicitado la rectificación de la información emanada de uno de estos 
bancos de datos, no deba ser borrado de sus pantallas, pues el sentido de la norma 
constitucional, y  así lo ha entendido la Corte Constitucional, es que prima el derecho de 
toda persona a que la información que sobre ella se recoja o registre en estas entidades 
bien sean públicas o privadas sea actualizada, respetando la libertad y  demás garantías 
constitucionales; e inversamente la obligación de estas entidades que se encargan de la 
recolección, tratamiento y  circulación de datos, de actualizar sus informaciones de 
manera oficiosa, sin que para ello se requiera solicitud o petición de parte". 

Acreditado como está el pago de las sumas adeudadas, procederá esta Sala a 
conceder la tutela impetrada y  a revocar el fallo proferido por el Juzgado Veinticinco 
Penal del Circuito de Santafé de Bogotá. 

W. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Veinticinco Penal del 
Circuito de Santafé de Bogotá ,el día siete (7) de Junio de mil novecientos noventa y tres 
(1993) y en su lugar CONFIRMAR la proferida por el juzgado Treinta y Uno Penal 
Municipal de esta ciudad, el día veintiséis (26) de abril del mismo año. 

Segundo. CONCEDER la tutela impetrada por Florindo Salinas Suárez y  Gloria 
Nellv Florido de Salinas y en consecuencia se ordena a la Sociedad Computadores 
Técnicos, Computec S.A. (División Datacrédito), que en el improrrogable término de 
cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir de la notificación de esta sentencia, proceda 
a ELIMINAR definitivamente en sus centrales de información los registros de datos 
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orrcspondientes a los aecionantes, en donde aparezcan como deudores n)ro()s 
respecto de las obligaciones que en época anterior tuvieron, por cuanto d emostra ron la 
cuuicelacidn de las respectivas deudas. 

ercero. [a Sociedad Computadores 1 tcnicos, Computec SA (l)ivuion l)atacrClito), 
dentro del minio trmi no senalado en el ordinal segundo, deberá acreditar a nte ol juez 
de primera instancia, el CUMPLIMI [Nl O de lo dispuesto en la presente sentencia. 

Cuarto. [1 O[SACAI O a lo ordenado por esta sentencia se sancionara en la lorínu 
prevista por los artculos 52 y 53 del L)ecreto 250 de 391. 1 

Quinto. 1 IBRHNSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2391 de ll para los electos allí contemplados. 

Cópiesc,Comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la (.orte (unstituicional, 

II ERNANDO 1 IERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MAR lINE7 CABAllERO, Magistrado 

FAbio MOMO DIA7., Magistrado 

1 l[RNAN OLANE) (áARCIA, Secretario General ([.1 
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SENTENCIA No. T-462 
de octubre 14 de 1993 

PERSONERO MUNICIPAL-Facultades/LEGITIMACION POR ACTIVA 

El Defensor del Pueblo delegó en los Personeros Municipales de todo el país la facultad, 
condicionando el ejercicio deja acción a dos hipótesis: 1) que cualquier persona se lo solicite, 02) 
que la persona se encuentre en situación de indefensión. 

ACCION DE TUTELA-Indefensión 

El solo elemento subjetivo, representado en la prevención ante una eventual actuación 
arbitraria de la autoridad pública, no es siíficient  e para concluir que la persona afectada se halla 
en situación de indefensión. 

LEGITIMACION POR ACTIVA/DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE LOS NIÑOS 

La interpretación literal del último inciso del artículo 44 de la Carta, que permite a cualquier 
persona exigirle a la autoridad competente el cumplimiento de su obligación de asistir tj proteger 
al niño, no puede dar lugar a res trii 'ir la intervención de terceros sola meo te a un mecanismo 
especifico de protección ¿le los derechos, o. gr., la accióm i de cii mnplim iento consagrada en el art ícu lo 
87 de la Constitución. Este en len dimn ieii fo de la miormna lun ita ría los medios jurídicos instituidos 
para la defensa ¿le los derechos del mcm ior, quien por s ufruíçil condición debe recibir u no protección 
especial. 

Ref.: Expediente N 1 -15837. 

Actor: Pedro Manuel Vida] Joiro. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUNOZ. 

Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de Santafó de 
Bogotá, D .C., a los catorce (14) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
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La Sala Tercera de Revisión dela Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y José Gregorio Hernández 
Galindo, ha pronunciado, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela T-1 5837 interpuesto por Pedro Manuel Vida! Joiro, Personero 
Municipal de Riohacha, contra el Alcalde Municipal de Riohacha. 

1. ANTECEDENTES 

1. Pedro Manuel Vida¡ Joiro, en calidad de Personero Municipal de Riohacha y 
Delegado del Defensor del Pueblo, interpuso acción de tutela contra el Municipio de 
Riohacha, representado legalmente por la Alcaldesa Mayor, Carmen Garzón Freyle. 
Manifiesta el accionante que la administración municipal adeuda a sus empleados el 
pago de salarios y  prestaciones sociales correspondientes a los años 1991, 1992 y  1993, 
lo que ha deteriorado el ambiente de trabajo en las entidades municipales y  erosionado 
la credibilidad Y confianza en el gobierno local. 

2. El accionante solicita la protección del derecho fundamental al trabajo de los 
empleados del ente territorial en cuestión. Agrega que los maestros de Riohacha hacen 
parte del grupo de acreedores de salarios atrasados y que su descontento puede generar 
un paro indefinido en el sector educativo con la consiguiente violación de los derechos 
de los niños. El funcionario público anexa a su escrito de tutela copia de la petición 
elevada ante su despacho por la Asociación de Padres de Familia del Colegio Livio 
Reginaldo Fisshione, donde se le solicita intervenir ante la Alcaldía, con el objeto de que 
sean canceladas a los maestros las 14 mesadas atrasadas. 

3. El Juez Unico Laboral del Circuito de Riohacha inicialmente inadmitió la acción 
debido a que el Personero no acreditó la delegación hecha por el Defensor del Pueblo. 
Mediante escrito del 24 de marzo, el accionante presentó la Resolución (8)1 de abril 2 de 
1992, por la que el Defensor del Pueblo resolvió "delegar en los Personeros Municipales 
en todo el país la facultad de interponer acción de tutela en nombre de cualquier persona 
que se lo solicite o se encuentre en situación de indefensión". También precisó que, a 
pesar de existir otros medios de defensa judicial, los funcionarios se ven obligados a 
abstenerse de usarlos para "no correr el riesgo de ser declarados insubsistentes, por ser 
empleados de libre nombramiento y  remoción del Ejecutivo Municipal". Finalmente, 
mediante auto de marzo 3() de 1993, el fallador admite la demanda y  requiere a la 
Alcaldía Municipal informes sobre la situación salarial y prestacional de los empleados 
del municipio. 

4. El Tesorero General del municipio certifica que a los empleados -en general- de la 
administración se les adeudan los salarios del mes de diciembre de 1991, de los meses 
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de enero, febrero, marzo, abril, mayo, noviembre y  diciembre de 1992 con sus respecti-
vas primas de junio y navidad,  y  de los meses de enero, febrero y  marzo de 1993. 
Adicionalmente y  respecto de los docentes afirma que "los profesores de Livio Reginaldo 
Fisshione no pertenecen a la nómina de la administración, su vinculación se realiza a 
través de aportes mensuales que la administración debe girar para sufragar los gastos 
de funcionamiento de ese establecimiento educativo". 

Igualmente se allega al proceso copia de los estados financieros del municipio de 
Riohacha, que reflejan en su situación fiscal un déficit de tesorería a 31 de diciembre de 
1992 de $1.338.344.775. 

5. ElJuzgado Laboral del Circuito de Riohacha, mediante sentencia de abril 2 d 1993, 
se declara inhibido para pronunciarse sobre la vulneración de los derechos de los 
empleados públicos municipales por ausencia de legitimación del actor; niega por 
improcedente la tutela en lo que respecta al Personero Municipal y  concede la tutela de 
los derechos de los niños, estudiantes del Colegio Livio Reginaldo Fisshione. Respecto 
de la petición en favor de los empleados públicos del municipio, el juez estimó que el 
Personero Municipal no tenía legitimidad para ejercerla acción en su nombre puesto que 
la resolución del Defensor del Pueblo lo faculta para interponer acción de tutela 
solamente cuando el afectado se lo solicita ose encuentra en estado de indefensión. Sin 
embargo, agrega el fallador, no aparece constancia de que los empleados hayan 
solicitado al Personero la formulación de la acción de tutela, ni puede predicarse de ellos 
un estado de indefensión, ya que no se vislumbra una conducta que les impida ejercer 
la defensa de sus derechos directamente y  tampoco es atendible el criterio especulativo 
según el cual se abstienen de presentar una acción dirigida a hacer efectivo el pago de 
los salarios adeudados por temor a la declaratoria de insubsistencia. 

En cuanto al derecho al trabajo del Personero Municipal, encuentra el juez de tutela 
que efectivamente ha sido vulnerado por el no pago oportuno de la remuneración 
correspondiente; pero dado que existen otros medios judiciales, la acción es improce-
dente. 

En lo tocante al derecho a la educación, considera que cualquier persona está 
legitimada para exigir de la autoridad el cumplimiento de las obligaciones del Estado 
en relación con los niños, con fundamento en el artículo 44 de la Constitución. A su juicio, 
de las pruebas allegadas al proceso, se observa que los profesores del colegio mencio-
nado pertenecen a la nómina del ente territorial, ya que su vinculación se realiza 
mediante aportes mensuales de la administración para sufragar los gastos de funciona-
miento del centro educativo, por lo que el incumplimiento de la obligación de efectuar 
los giros dinerarios amenaza el derecho a la educación de los alumnos del Colegio Livio 
Reginaldo Fisshione. En consecuencia, ordena a la Alcaldía "adoptar una conducta 
diligente" y  "remitir al Colegio los recursos necesarios para su funcionamiento'. 

6. El Alcalde Municipal del Municipio de Riohacha impugnó la anterior sentencia 
por considerar que el juez falló extra petita al amparar el derecho a la educación de los 
niños. En su concepto, la educación es un servicio público que se presta según el 
principio de continuidad y  que frente a posibles interrupciones del mismo la vía 
procedente es la acción de cumplimiento y  no la acción de tutela, por lo que solicita la 
revocatoria de la sentencia. 
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7. El Personero Municipal y  delegado del Defensor del Pueblo también impugnó el 
fallo. Insiste en los argumentos expuestos anteriormente en el sentido de que por temor 
a represalias los empleadosdel municipio no son capaces deinterponeracción de tutela 
ni están dispuestos a solicitar por escrito el ejercicio de acciones judiciales a su nombre. 
Por otra parte, considera que si se tutelan los derechos de los niños del Colegio Livio 
Reginaldo Fisshione deben también tutelarse los derechos de los hijos de los empleados 
cuyos padres se encuentran privados de los medios necesarios para el sostenimiento de 
sus familias. 

8. La Sala Plena del '1 ribunal Superior de Riohacha, mediante sentencia de mayo 13 
de 1993, revocó la decisión impugnada en el sentido de denegarla tutela de los derechos 
de los empleados públicos y  de los niños, pero la concedió en favor del Personero 
Municipal. Considera el Tribunal que el accionante no estaba legitimado para interpo-
ner la acción de tutela en nombre de los empleados del municipio ni de los niños del 
mencionado colegio, puesto que en el proceso no aparece solicitud de los primeros ni de 
los padres de familia del colegio, como tampoco se encontraban, unos y  otros, en 
situación de indefensión que les impidiera ejercer la acción de tutela directamente. 
Respecto de la legitimación establecida en el articulo 44 de la Constitución, considera el 
Tribunal que hace referencia a las acciones de cumplimiento. 

9. Como fundamento de la decisión de conceder la tutela del derecho al trabajo en 
favor del Personero Municipal, el tribunal asevera que la acción no busca solamente el 
pago de los sueldos atrasados, sino que pretende también que el trabajo sea retribuido 
con el pago oportuno de los salarios, conforme a lo establecido en el artículo 53 de la 
Carta Política. En este caso, se trata de un derecho económico y social que, dada su 
conexión con el derecho fundamental al trabajo, se torna tutelable. 

"No se trata únicamente del pago de sueldos atrasados obtenibles mediante otro 
medio de defensa judicial, sino del derecho tutelable a que la Alcaldía pague oportuna-
mente, con sus implicaciones de condiciones dignas yjustas o de dignidad humana del 
trabajador y sus circunstancias de debilidad manifiesta, atendible como lo manda el 
artículo 13 de la Constitución Nacional. No se trata de un simple asunto de justicia 
laboral común, sino de tutela de derechos fundamentales, obtenibles mejer por esta vía 
subsidiaria, al menos por lo que respecta a la certeza ti  clicacia' de estos derechos". 

Manifiesta finalmente el l rihunal que, de acuerdo con los informes aportados al 
proceso, la situación económica de la administración municipal de Riohacha es difícil, 
pero no de tal gravedad que le impida disponer de los recursos para evitar la violacion 
del derecho al trabajo del petente, amparado por la previsión de rango constitucional 
que otorga prioridad al gasto público social sobre cualquier otra asignación. 

10. Remitido el expediente a la Corte Constitucional para ,u eventual revisión, 
mediante auto de julio 7 de 1993 fue seleccionado para revisión y correspondió a esta 
Sala su conocimiento. 

H. ll.JNDAMFN1 (35 JLRIDICOS 

Contenido de la solicitud y  decisiones de instancia, 

1. El Personero Municipal de Riohacha interpuso acción de tiutela contra la Alcaldía 
en favor de los empleados del ente territorial -incluido el pete nte-, a quienes se adeudan 
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numerosos salarios y  prestaciones de los años 1991, 1992 y  1993, por vulneración del 
derecho fundamental al trabajo, y  en nombre de los estudiantes del colegio Livio 
Reginaldo Fisshione, menores que ven amenazado su derecho a la educación por la 
omisión de la Alcaldía de efectuarlos giros dinerarios para el funcionamiento del centro 
educativo. Los falladores de instancia coinciden en afirmar que el petente carece de 
legitimación para interponer la acción en favor de los empleados municipales, pero 
divergen en sus apreciaciones respecto a la posibilidad de ejercer -con fundamento en 
el artículo 44 de la Carta- la acción de tutela en nombre de los niños cuyo derecho a la 
educación puede estar amenazado. En relación con la vulneración del derecho al trabajo 
del Personero Municipal, el juez de primera instancia y  el Tribunal están de acuerdo en 
que se vulnera por el incumplimiento de la administración de pagar oportunamente las 
prestaciones correspondientes, pero mientras que el primero considera improcedente la 
acción de tutela porque existen otros medios de defensa judicial, el fallador de segunda 
instancia la concede con el argumento de que ninguno de tales medios es tan eficaz como 
el mecanismo consagrado en el artículo 86 de la Carta para la defensa inmediata de los 
derechos fundamentales. 

2. En ejercicio de las competencias que la Constitución y  la ley le confieren para 
revisar las sentencias de tutela de los derechos fundamentales (C. P. art. 241-9), la Sala 
debe entrar a determinar la legitimación del Personero Municipal de Riohacha para 
interponer la acción de tutela y  la procedencia de ésta en las circunstancias concretas del 
caso. 

Legitimación de los Personeros Municipales para interponer acciones de tutela a 
nombre de terceros. 

3. El artículo 282 numeral 3 de la Constitución otorga al Defensor del Pueblo la 
facultad de interponer acciones de tutela, sin perjuicio del derecho que les asiste a los 
interesados. Por su parte, el artículo 49 del Decreto 2591 de 1991 autoriza a los Personeros 
Municipales, en su calidad de defensores en la respectiva entidad territorial y  por 
delegación expresa del Defensor del Pueblo, para interponer acciones de tutela o 
representar a este último en las que interponga directamente. 

En desarrollo de los preceptos constitucionales y  legales, el Defensor del Pueblo, 
mediante Resolución 001 de abril 2 de 1992, delegó en los Personeros Municipales de 
todo el país la mencionada facultad, condicionando el ejercicio de la acción a dos 
hipótesis: 1) Que cualquier persona se lo solicite, o 2) Que la persona se encuentre en 
situación de indefensión. 

4. El primer supuesto habilitante para interponer la acción de tutela a nombre de 
otros no se configura en el presente caso, ya que en el expediente no aparece prueba 
alguna de solicitud elevada por los empleados del municipio de Riohacha Con miras a 
promover la intervención del Personero ante la jurisdicción constitucional. 

5. En lo que concierne a la posible situación de indefensión de los afectados 
consistente en no poder demandar judicialmente a la administración debido al temor de 
ser declarados insubsistentes dada su condición de empleados de libre nombramiento 
y remoción, la Sala tampoco encuentra que este supuesto de hecho esté demostrado. El 
solo elemento subjetivo, representado en la prevención ante una eventual actuación 
arbitraria de la autoridad pública, no es suficiente para concluir que la persona afectada 
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se halla en situación de indefensión. Como lo ha sostenido esta Corporación en pasadas 
ocasiones, esta situación se configura cuando una persona 'se encuentra inerme o 
desamparada, es decir, sin medios físicos o jurídicos de defensa o Col) medios y 
elementos insuficientes para resistir o repeler la agresión o la amenaza de vulneración, 
a su derecho fundamental" (Sentencia ST-161 de 1993). El ejercicio de las acciones legales 
en contra de la administración con miras a obtener el reconocimiento de determinados 
derechos no es un factor que permita presumir una respuesta vindicativa por parte de 
la autoridad demandada. De todas formas, las decisiones adversas a los trabajadores 
motivadas en el ejercicio legítimo de sus derechos, carecerían de validez. 

No habiendo podido establecerse la legitimación para actuar en nombre de los 
empleados públicos por parte del Personero Municipal de Riohacha, se procederá a 
coníirmarla decisión del l ribunal de segunda instancia en elsentidodedenegarlatutela 
solicitada por falta de legitimación para instaurar la acción. 

Legitimación de cualquier persona para interponer acciones de tutela en favor 
de los derechos fundamentales del niño. 

6. A diferencia de lo afirmado por el Tribunal de tutela, esta Corte considera que 
cualquier persona puede interponer acción de tutela ante la eventualidad de una 
vulneración o amenaza de los derechos fundamentales del niño. La interpretación literal 
del último inciso del artículo 44 de la Carta, que permite a cualquier persona exigirle a 
la autoridad competente el cumplimiento de su obligación de asistir y  proteger al niño, 
no puede dar lugar a restringir la intervención de terceros solamente a un mecanismo 
específico de protección de los derechos, y. gr., la acción de cumplimiento consagrada 
en el artículo 87 de la Constitución. Este entendimiento de la norma limitaría los medios 
jurídicos instituidos para la defensa de los derechos del menor, quien por su frágil 
condición debe recibir tina protección especial. 

No obstante lo anterior, si bien el petene está legitimado para interponer la acción 
de tutela contra la administración municipal para defenderlos derechos fundamentales 
de los niños, en el presente caso la Corporación estima que, siendo la pretensión 
principal el pago de los salarios y prestaciones adeudados a los empleados del munici-
pio -entre ellos los educadores del Colegio Livio Reginaldo Fisshione-, la amenaza del 
derechoala educación de los menores es porel momento indirecta y eventual. No existe, 
por tanto, una amenaza directa que se cierna sobre los derechos fundamentales de los 
menores de edad, razón suficiente para rechazar la tutela solicitada en su nombre. 

Improcedencia de la acción de tutela para reclamar el pago de salarios 
Y prestaciones 

7. la Sala comparte plenamente las consideraciones expuestas por los falladores de 
instancia en el sentido de que exisk' una vulneración del derecho frindimental al trabajo 
de los empleados del municipio de Riohacha, originada en el hecho de no recibiroportti-
namente la justa remuneración que les corresponde por las labores a su cargo. La grave-
dad de la omisión de la,, autoridades en el cumplimiento de sus derecho ,  constitticio- 
nale y legales -actuación que compromete la legitimidad de la instituciones 	la 
on ti anza en la administración  pública- justifica la decisión de poner en c nocini lento 

del órgano de control respectivo esta situación con el fin de que se adelanten las 
lo \estigaci olies de rigor. 
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S. Ahora bien, la acción de tutela, por expresa disposición constitucional (C. P. art. 
86), no está llamada a sustituir o remplazar los medios de defensa judicial establecidos 
en la ley para la defensa de los derechos. La procedencia de este mecanismo constitu-
cional debe evaluarse, según su eficacia, atendiendo a las circunstancias concretas en 
que se encuentra el solicitante. El Tribunal de Segunda Instancia, basado en providen-
cias de esta Corporación, no sólo reconoce el valor preponderante del trabajo en el 
ordenamiento constitucional, sino que considera procedente la acción de tutela por ser 
éste un mecanismo más eficaz para la defensa del derecho al trabajo del peticionario que 
las acciones establecidas en la ley para demandar el incumplimiento de las obligaciones 
generadas en una relación laboral de carácter administrativo. 

No obstante, la Sala observa que la situación del petente en nada se diferencia de 
aquella en que se encuentra gran número de los empleados de la administración 
municipal, consistente en la vulneración de su derecho al trabajo como consecuencia del 
incumplimiento de la Alcaldía de su obligación de cancelar oportunamente sus salarios 
y prestaciones. De otra parte, la duración de los procesos ante la jurisdicción contencio-
so-administrativa u ordinaria, según sea el caso, no es un factor determinante por sí solo 
para decidir positivamente la procedencia de la acción de tutela, pues su incontrastable 
celeridad no se encuentra en ninguno de los procesos legalmente consagrados que, de 
tomarse en consideración este único criterio, siempre deberían pretcrmitirse. Por esta 
vía se expandiría la acción de tutela de manera absurda e inconveniente de forma que 
terminaría atrayendo hacia sí todas las causas judiciales. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia de mayo 13 de 1993, proferida por la Sala Plena del 
Tribunal Superior de Riohacha. 

Segundo. DENEGAR la acción de tutela interpuesta por el Personero Municipal de 
Riohacha por las razones expuestas en esta providencia. 

Tercero. ORDENAR que por Secretaría General se remita copia de la presente 
providencia con destino al Procurador General de la Nación con el fin de que se 
investigue disciplinariamente a los funcionarios de la Alcaldía Municipal de Riohacha 
en relación con la situación denunciada por su Personero Municipal. 

Cuarto. LIBRESE comunicación al Juzgado Unico Laboral del Circuito de Riohacha, 
con miras a que se surta la notificación de esta providencia, según lo establecido en el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUNOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

1-IERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-463 
de octubre 20 de 1993 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES/CESANTIA-Pago/EDIS 

El trabajador tiene derecho u que se le cancelen oportunamente las oblzgieciones salariah's que 
el cumplimiento le sri labor causa, sin importar que su clasificación  reglamerztui-ia sea la de 
empleado público. La i izqo ¡de: del ente enea rpado del papo de obligaciones laborales, cuando es 
causada por el incuorplmirento de las normas leçales, no sirve de justificación puree oznitirel pa'o 
a los trabajadores. 

FAVIDI/PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

Reconocido el de're'cho por Fai'uiz i, liquidadas correctamente las cesant (as ade'reiladas, los 
actores no estaban en presencia de un acto ficto nepal roo de la administración. se  encontraban 
frente a un acto aiIm i iiistrutwo, no solo le sal, sino también declarativo de la e'xis tecicia de un 

derecho cierto i riel rial, del que reconoció como 1 rIn lares a las personas ene/urales individualizadas 
inequívocamente por el mismo acto que los autoridades competentes, sin jeo1ifiúiciei,i legal, se 
riega ron a ejecutar. Los actores pueden acirdi r a la oía del proceso e/ecu 1 ion laboral para reclamar 
e! Pfl''o  de sus cesantías, u era ve: transcurran dieciocho (18) meses, a partir ¿le la ejecutoria del 
acto arini instra 1 mv que les reconoció t, liquidó el derecho. 

Rel.: Expedientes acumulados N" T-16322, T-16323 y T-1ó324. 

Acciones de tutela en contra del Fondo de Ahorro y Vivienda l)istrital, Favidi, por 
omisión del pago de unas cesantías definitivas. 

lemas: 

El trabajador tiene derecho a que se le cancelen oportunamente la obligaciones 
salariales que el cumplimiento de su labor causa, sin importar que m i clasificación 
reglamentaria sea la de empleado público. 
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La ¡liquidez del ente encargado del pago de obligaciones laborales, cuando es 
causada por el incumplimiento de las normas legales, no sirve de justificación para 
omitir el pago a los trabajadores. 

Actores: Cayetano de Jesús Castellanos Hernández, Alfonso López Mora y  José 
Alfonso Sánchez López. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

Acta N 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y  tres (1993), la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas, compuesta por 
los Magistrados Carlos Gaviria Díaz, Hernando Herrera Vergara y  José Gregorio 
Hernández Galindo, procede a revisar las sentencias de instancia dictadas por el 
Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca en los procesos de la referencia, 
luego de considerar lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES 

Cayetano de Jesús Castellanos Hernández, Alfonso López Mora y  José Alfonso 
Sánchez López trabajaron al servicio de la Empresa Distrital de Servicios Públicos, Edis, 
el tiempo necesario para que se les reconocieran algunas prestaciones legales. 

Los tres actores se retiraron voluntariamente de sus cargos y  solicitaron al Fondo de 
Ahorro y  Vivienda Distrital, Favidi, el pago de sus cesantías definitivas. 

Transcurridos más de los noventa (90) días que se contemplan en el reglamento 
-Acuerdo 2 de 1977 y  Resolución Reglamentaria 001 de 1991-, sin que se les hubieran 
cancelado las prestaciones reclamadas, los tres trabajadores acudieron a la acción de 
tutela, individualmente, para que se les protegiera el derecho al trabajo consagrado en 
el artículo 25 de la Constitución. 

II. FALLOS DE INSTANCIA 

De las demandas presentadas por los tres actores, conoció en primera instancia el 
honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, sin que fueran luego impugna-
das sus providencias, por lo que no se produjo segunda instancia en ninguno de los tres 
procesos. 

Las demandas presentadas por Cayetano de Jesús Castellanos Hernández y  Alfonso 
López Mora, fueron resueltas por la Sección Segunda, Subsección C, de manera favora-
ble a las pretensiones de los demandantes, ordenándose el pago de las cesantías reclama-
das, en el primer caso, en cuarenta y  ocho (48) horas y,  en el segundo, en el término de 
noventa (90) días. En ambos casos, el Magistrado Alvaro León Obando Moncayo salvó 
su voto. 

La demanda presentada por José Alfonso Sánchez López fue resuelta por la Sección 
Segunda, Subsección A, donde se negó la tutela, acogiendo lastesis de los salvamentos 
de voto presentados en los dos procesos anteriores. 
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a. Otorgamiento de la tutela. 

En los doscasos en que se otorgó la tutela al derecho al trabajo de ¡(),,,actores ( F-16322 

y 1-16323), se discurrió de la siguiente manera: 

El artículo 25 de la Constitución consagró el derecho al trabajo y, por extensión, los 
derechos que de 61 se derivan, como el de las cesantías, que forma parte de las 
expectativas económicas de quien compromete su tuerza de trabajo al servicio de un 
patrón. Este derecho, cuya finalidad es asegurar la estabilidad social y económica del 
trabajador, cuando termina su relación laboral, tiene un contenido social innegable y 
lleva a preguntarse si un Estado Social de Derecho, como es Coomhia, puede impune-
mente incumplir sus obligaciones laborales. 

El hecho de haber delegado el pago en ruici entidad insolvente no releva a la 
administración de la obligación que sobre ella pesa, como tampoco puede ustificarse 
Favidi' por su insolvencia, causada por la lenidad de la misma administración, pues con 

ello se caería en un círculo vicioso al mismo tiempo que se configuraría un mecanismo 
fácil para evadir el pago de las prestaciones de los trabajadores de las distintas empresas 
y entidades distritales, con el frontal y  grave desconocimiento del derecho fundamental 
al trabajo de quienes han servido a la empresa oficial por varios años para obtener esa 
compensación más que justa en el momento en que la necesitan 'c no cuando a bien tenga 
la entidad empleadora, con lo cual, a su vez, ha incurrido en violación del derecho 
fundamental de petición...". 

h. Tesis enfrentada: improcedencia de la tutela. 

[a demanda detutela que presentó al tribunal AdministrativodeCundinamarca el 
ciudadano José Alfonso Sánchez López (U- 16324), fue repartida a la Subsección A y fue 
resuelta desfavorablemente, apoyándose para ello los 1agistradis de t'sta Subsección, 
en consideraciones como las que se transcriben a continuación: 

Estima la Sala que la acción de tutela ejercitada no procede, debido a la existencia 
de otro recurso o medio de defensa judicial, consiituiclo por la correspondiente iccion 
contencioso-administrativa de nulidad y restablecimiento del derecho contra el acto 
administrativo presunto de decisión negativa, sobre la petición de reconocimiento y 
pago de la cesantía definitiva hecha ante la entidad demandada conforme se i dita en 
los 'Antecedente,,,', (arts. 40, 85, 135, 136 C. C. A.)". 

fn caso de caducar la acción judicial, como lo hin sostenido el 11. E onseo de Estado 
y la H. Corte Constitucional, tampoco habrá lugar a la acción de tutela, porque tal 
1 enom eno se debe a la negligencia o incuria del id ministrad i y porque li acción di' tutela 
no se estableció para revivir término,,". 

los derechos i la seguridad social y al trabajo, consagrados en los artículos 23, 48 
y 53 de la C. N., no son de aplicación inmediata, según el artículo 85 de la misma Carta 
Política v necesitan de desarrollo y  regulación por ji ley. Sólo en la medida en que se 
demuestre el cumplimiento de los presupuestos y requisitos exigiilos por la ley 
correspondiente, esos derechos q'dni amparados por las ilisposicion&'s constit niciona-
les invocadas y, por lo tanto, su proteccu( un se obtiene mediante las acciones judiciales 
ordinarias establecidas para controlar la legalidad de las actuaciones adni inistrat vas y 
en garantía de los derechos consagrados en la ley (art. 83 E. C '\.)". 
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III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

a. Competencia. 

Es competente la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas para pronunciarse sobre los 
negocios de la referencia, en virtud del auto de la Sala de Selección Número 5, fechado 
el dieciséis (16) de julio del presente año. 

b. Actuación administrativa del Fondo de Ahorro y  Vivienda Distrital, Favidi. 

En los tres expedientes que se revisan, se encuentra la misma situación: un trabajador 
se retira de la Empresa Distrital de Servicios Públicos, Edis; solicita al Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital, Favidi, el pago de sus cesantías definitivas; esta última entidad 
encuentra que se cumplen los requisitos de ley para reconocer el derecho solicitado, 
procede a hacer la liquidación correspondiente, pero se niega luego a pagar lo que 
reconoce como debido, aduciendo en su favor, el texto del artículo 23 del Acuerdo 2 de 
1977, que a la letra dice: 

"El Fondo hará pagos de cesantías, cuando le correspondiere hasta concurrencia de 
los valores que hayan recibido de la entidad a la cual pertenece o haya pertenecido el 
reclamante. Lo anterior no obsta para que, con sus propios recursos, pueda atender esos 
desembolsos, si su situación financiera lo permite". 

Luego de que el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca condenara 
a Favidi a pagar las cesantías definitivas de los actores, en dos de los expedientes 
acumulados que aquí se revisan, el señor gerente de Favidi, informó a la Corte 
Constitucional que: " ...en el caso del señor Sánchez López su expediente N 115070 ya 
surtió el estudio respectivo, encontrándose que el mismo no presenta ninguna 
inconsistencia; sin embargo su pago solamente se hará efectivo en la medida en que el 
Fondo cuente con recursos para ello". 

Frente al informe que en los anteriores términos rindió a la Corte el señor gerente de 
Favidi, Dr. Hipólito Moreno Gutiérrez, esta corporación tiene que señalar: 

1. Que él ignora el artículo 2 del Acuerdo 2 de 1977, que señala como objetivo del 
Fondo, en su literal a): "Pagar oportunamente el auxilio de cesantía a los empleados ofi-
ciales del Distrito al servicio de la administración central, Fondos Rotatorios y  entidades 
descentralizadas del orden distrital y  además (sic) organismos que se le unan según lo 
dispuesto en el presente acuerdo". 

2. Para el logro de ese objetivo, el mismo Acuerdo 2 de 1977 autoriza a la Junta 
Directiva del Fondo, en el artículo 9  -Funciones de la Junta-, literal p), para ejecutar: "En 
general todas aquellas funciones que le sean necesarias para el cumplido manejo de los 
negocios del Fondo y  el logro de los fines que se propone, pues en ella se entiende 
delegado el más amplio mandato para hacer, ejecutar o celebrar todo acto o contrato 
comprendido en sus objetivos, sin más restricciones que las impuestas por la Constitu-
ción, las leyes, los acuerdos del Distrito". Esta competencia amplia para lograr los 
objetivos establecidos al Fondo aparece respaldada con una garantía general, consagra-
da en el artículo 11 del Acuerdo en comento, que dice: 

"Garantía del Distrito Especial. Las obligaciones que conforme al presente Acuerdo 
contraiga el Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital, gozarán de las garantías del Distrito 
Especial de Bogotá, sujetándose para ello a las disposiciones sobre la materia". 
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3. Ante las disposiciones que se acaban de citar, la negativa del Fondo a pagarias 
cesantías de los actores, habla muy mal de la manera en que éste cumple con los objetivos 
que se le señalaron al crearlo, dieciséis años atrás: pero, aunque ineficiente, la actuación 
administrativa aún no puede tacharse de violatoria del ordenamiento. 

El asunto no resulta tan claro, cuando se contrasta la segunda justificación del Fondo 
para el no pago de las cesantías de los actores, con el Acuerdo 2 de 1977. Veamos: 

El señor gerente de Favidi informó al honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, el veinte (20) de mayo del presente ano -folio 17 del expediente 
1-16322-, que: "El trámite que se ha dado a la solicitud ha sido el normal y el pago no 
se ha producido por negligencia de Favidi, sino porque la Edis adeuda al Fondo la suma 
de $819364623448, por concepto de aportes patronales y consolidado de cesantías..". 
El mismo senor gerente de Favidi, informó a la Corte Constitucional -seis (6) de octubre 
del presente año- que la deuda de la Edis, por concepto de aportes patronales y 

consolidado de cesantías, era de $ 9.663.143.443.36, razón por la cual no pagarían las 
cesantías del señor José Alfonso Sánchez López. 

Frente a esta segunda justificación para la omisión del pago de las cesantías 
reconocidas a un empleado, la Corte tiene que señalar: 

1. Que unode losobjetivos para el logrodeloscuales se creóFavidi, fue precisamente 
-artículo 2, literal d)-: Saldar el déficit actual por concepto de cesantías causadas y  no 
pagadas del sector público distrital y establecer sistemas adecuados y  reservas suficien-
tes para atender oportunamente el pasivo a cargo de la Administración Central, fondo.,, 
rotatorios y  entidades descentralizadas por tal concepto". 

2. Que para el logro de ese objetivo, previó el artículo 24 del Acuerdo 2 de 1977 "Cada 
ano fiscal el Fondo efectuará el reajuste de cesantías que se causen a favor de los 
empleados oficiales de la Administración Central, fondos rotatorios y  entidades descen-
tralizadas del Distrito. Las partidas resultantes deberán incluirse obligatoriamente en el 
presupuesto anual de cada una de tales entidades y demás organismos vinculados al 
fondo". 

3. Que según el artículo 32 del Acuerdo 2 de 1977, la Edis debe aportar al Fondo el 
91/, del valor de su nomina de sueldos y  jornales, "porcentaje en que se estima el valor 
mensual correspondiente al auxilio de cesantía de sus empleados y trabajadores, en la 
forma y términos señalados por el artículo 34". 

4. Que el aporte del 9<i,'del valor de la nómina y jornales de la Edis, al Fondo, no 
quedé) librado a la discrecionalidad de la Edis, pues el artículo 34 del Acuerdo 2 de 1977, 
textualmente ordena: 

"Las nóminas, plantillas y cuentas de cobro sobre pago de sueldos y jornales que 
cincelen li Administración Central, tondos rotatorios y entidades descentralizadas 
afiliadas a Favidi, contendrán no solamente las liquidaciones salariales correspondien-
tes a la Planta de Personal, sino también las liquida iones de los aportes patronales. En 
consecuencia constituirán un solo acto y su ret rendacion por parte de la Contraloría 
Distrital y el consiguiente giro de tales sumas por los respectivos pagadores, se 
cumpl iran con sujeción al concepto de unidad que consagra este artículo". 
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"Para los efectos atinentes ala liquidación del aporte patronal de que trata el presente 
artículo, se dará aplicación estricta a lo establecido en los artículos 32 de este Acuerdo 
yen el 127 del C. S. del T". 

La Contraloría se abstendrá de visar las nóminas y plantillas que no cumplan los requisitos 
consagrados en este artículo. (Cursivas fuera de texto). 

Entonces, ¿cómo puede ser que la Edis adeude al Fondo lo que su Gerente informa, 
sin que se hubiera violado la norma vigente? 

5. Ahora, si la Edis no incluyó en su nómina y  plantillas el aporte patronal que estaba 
obligada a pagar, y  si la Contraloría Distrital visó las nóminas y  plantillas irregulares, 
a pesar del mandato expreso de la norma, correspondía a Favidi acudir al mandato del 
artículo 36 del Acuerdo 2 de 1977, que a la letra dice: 

"La mora de la Administración Central y  entidades descentralizadas afiliadas, en 
consignar en el Fondo el valor de las cesantías o de los intereses conforme a lo dispuesto 
en el presente artículo (sic), dará al Fondo derecho de exigir la suma respectiva por la 
vía ejecutiva". 

6. ¿Porqué entonces la mora de la Edis se toleró por el Fondo, desacatando las normas 
vigentes hasta ahora citadas y se pretende usar esa irregularidad tolerada por quien la 
alega, para justificar la omisión del pago de las cesantías? La actuación administrativa 
de la Empresa Distrital de Servicios Públicos, de la Contraloría Distrital y  del Fondo de 
Ahorro y  Vivienda Distrital, fue contraria al derecho vigente y  causa perjuicio patrimo-
nial al tesoro público, pues el retraso en la cancelación de las cesantías reconocidas, 
genera los intereses moratorios establecidos en el artículo 26, del tantas veces citado 
Acuerdo 2 de 1977. 

En conclusión, la Corte Constitucional no puede ignorar la cadena de violaciones al 
ordenamiento que se hacen evidentes en los expedientes que se revisan y  ordenará que 
se remita copia de ellos a la Procuraduría General de la Nación, para que investigue, a 
quién se ha de exigir la responsabilidad correspondiente a tales violaciones. 

e. Improcedencia de la acción de tutela. 

Tanto para los salvamentos de voto en las dos decisiones favorables a las pretensio-
nes de los actores, como para la adopción de un fallo negativo en la tercera de las acciones 
que se revisa, se esgrimieron dos razones: que el derecho reclamado no es fundamental 
y que la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, procedía en contra de una 
presunta decisión negativa de Favidi. 

las cesantías son parte del salario que causa el trabajador con el cumplimiento de sus 
labores y el artículo 25 de la Constitución Nacional, lo consagra como fundamental, en 
un Estado Socia! de Derecho, como es Colombia, según e! artículo 1 de la Carta. Además, 
el reconocimiento de éste y los demás derechos irrenunciables del trabajador, hacen 
parte del orden justo que el artículo 2 del Estatuto Superior, consagra como uno de los 
fines esenciales del Estado. 

Es cierto, como lo anota el fallo que denegó la tutela, que los derechos a la seguridad 
social y al trabajo, consagrados en los artículos 25,48 y  53 de la Constitución, no son de 
aplicación inmediata, según el artículo 45 de la misma Carta Política y necesitan de 
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desarrollo y  regulación legal Pero ello no implica que los trabajadores colombianos 

hayan quedado desprotegidos en sus derechos micntras el Congreso legisla. lodo el 
régimen laboral colombiano, tanto el aplicable al sed or privado corno el e rrespi ndien-
te a lo servidores del Estado, que estaba vigente al expedirsc la Constitución de 1991, 
sigue vigente en cuanto nosea contrarioa las nuevas normassuperiores; y e'- la leva cuyo 
imperio están sometidos los jueces de la República para fallar las causas de que conocen. 

Según esas leyes y,  para el presente caso, el Acuerdo del Concejo L)istrital N 2 de 
1977, las cesantías de los actores no solamente se causaron, sino que Rieron reconocidas 
por la autoridad competente para ello, la misma que se ncgo luego a hacerlas electivas, 
por causa de una iliquidez que ocasionó su propia incuria 

Como ya quedó expuesto en extenso, la actuación administrativa de las di, es una 
actuación ineficiente, viola 1 oria de las normas que regulan a esa entidad y no pueden 
aceptarse como justificación para la omisión del pago, las razones expuestas, pues mas 
bien constituyen éstas una confesión clara y  expresa de que se está violando el derecho 
de los trabajadores, como consecuencia del incumplimiento de las norma'- que regulan 
la materia, por parte de la Ed is, de ia Contraloría 1 )ist ri tal y del ni ismo Fondo encargado 
de hacer el pago. 

Reconocido el derecho por Favidi y liquidadas correctamente las cesantías adeuda-
das, los actores no estaban en presencia de un acto ficto negativo de la idiiiuiistración, 
contra el cual hubiera sido procedente la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho. En lugar de ello, se encontraban frente a un acto administrativo, no solo legal, 
-ano tarnbien declarativo de la existencia de un derecho cierto y actual, del que reconoció 
como titulares a las personas naturales individualizadas inequívocamente por el mismo 
acto que las autoridades competentes, sin justificación legal, se negaron a ejecutar. La 
proceden a de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, claramente no si 
daba en ninguno de los tres casos. 

Empero, como lo señaló li Corte en la Sentencia N" 402 )3, del veintidos (2) de 
septiembre del presente ano, los actores pueden acudir a la vía del proceso ejecutivo 
laboral para recia mar el pa go de sus cesantias, atendiendo ci los temimos ci el art icu lo 177 
del Código Contencioso Administrativo, es decir, una ve, transcurran dieciocho (lt) 
meses, a partir de la ejecutoria del acto adminstrativo que les reconocio y liquidó el 
derecho Por lo anotado, es improcedente la acción de tutela en los casos que se revisan. 

IV. DNE1SR.It\ 

En raiñn de las conideraciones anteriores, la Corte Constitucional, Sala Cuarta de 
Revision de Tutelas, en nombre del pueblo y por mandato de la Constitucion, 

E ES U E 1, \' E 

Primero. REVOCAR la ',entencias del frihunai Adniinistrati\ o de Ciindinaniarea, 
quetutelóel dejehoal trabajo del ciudadano CayetanodeiesósCaste!ianos i lernandii, 
fechada el treinta y uno CI) de mayo del presente año, y del ciudadano -'lh'u.' 1 éipet 
Niora e\pedidi en la nnsnii fecha. 

Segundo. (•O7 11 RM:\R la sentencia del lrihunal A dministrativo de Cu ndinamarca, 
que denegó la tutela al derecho al trabajo del ciudadano jose Alfonso Sáiiclie,'. lópez, 
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fechada el once (11) de junio del presente año, pero haciendo las aclaraciones que se 
consignaron en la parte motiva. 

Tercero. ORDENAR que, a través de la Secretaría General de la Corte, se remita copia 
de los expedientes revisados en esta providencia a la Procuraduría General de la Nación, 
para que adelante las investigaciones que se indican en la parte motiva. 

Cuarto. COMUNICAR esta providencia al honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para los fines previstos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Comuníquese, notifíquese y cúmplase. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-469 
de octubre 22 de 1993 

DERECHO AL TRABAJO/ADMINISTRACION PUBLICA/CODECHOCO/ 
ACCION DE TUTELA-Ejercicio 

Si una empresa quiebra a raíz de la sanción peco u iaria que le impone una entidad pública de 
policía administrativa, Lila tendrá una posición de orden /e'al frente al 0r'nnisnio de control; sus 
exempleados, que eventualmente padecerán oua situación de zozobra ecoiióinica, al i','ual que sus 
familias e hijos, lo estarán en una posición de orden material. De admitirse que toda persona 
¡ biLlid(l en una posición tic orden material pudiese ejercer la acción de tu tela, se tei udría que aceptar 
que içfa procede no solamente contra vulneraciones ueracio?ws o amenazas de dcrecho fu, la u ¿u.0 tales silla 
tanillién contra cualquier cambio o afectación de las situaciones existenciales de las personas. 

LEGITIMACION POR ACTIVA-Improcedencia/CAUSA AJENA- 
Apropiación Indebida 

La instauración de la acción de fu tela por las personas materialmente afectadas - pero no 
urídicanu'nte vinculadas a la actuación administrativa -, haciendo ClisO omiso del sujeto que en 
primer término puede considerarseam,'raviado en su órbita jurídica como consecuencia lelo acción 
o de la omisión de la att bridad pública, epa uu'ale a apropiarse ouleliula,iu'n te de iii ¿a causa ajena. 

ReÍ.: Expediente \i  T-1 5233. 

Actor: Arned de Jesús Barrios. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUNOZ. 

Sentencia aprobada por la Sala 1 ercera de Revisión, en la ciudad de Santató de 
Bogotá, D. C., el día veintidós (22) del mes de octubre de mil novecientos noventa Y tres 
(l9)3). 

La Sala 1 ercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por lo,, Magistra-
do,-, Eduardo Lituentes Munoz, Carlos Caviria Díaz y losó Gregorio Hernández 
Galindo, ha pronunciado 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela T-15233 adelantado por Amed de Jesús Barrios contra la 
Corporación Nacional de Desarrollo del Chocó (Codechocó). 

1. ANTECEDENTES 

1. Arned de JesúsBarrios Caicedo, en calidad de empleado y presidente del Sindicato 
de Trabajadores de la Empresa Maderas del Darién S.A. (Madarién S.A.), interpuso 
acción de tutela contra la Corporación Nacional para el Desarrollo del Chocó (Codechocó), 
por considerar que la omisión de ésta en los trámites para el otorgamiento de los 
permisos de aprovechamiento forestal en favor de la empresa mencionada y  de Pizano 
S.A., vulnera su derecho fundamental al trabajo. 

2. Codechocó es un establecimiento público del orden nacional, adscrito al Depar-
tamento Administrativo de Planeación Nacional. El Gobierno Nacional delegó en esta 
entidad a partir de 1985, el manejo de los recursos forestales de la cuenca del río Atrato, 
lo que se encontraba anteriormente bajo la responsabilidad del Instituto Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y  del Ambiente, Inderena. 

3. La Empresa Maderas del Darién S.A. (Madarién S.A.), tiene como objeto social el 
desarrollo de actividades relacionadas con la explotación y  utilización de los recursos 
forestales. Cuenta con 550 empleados que desempeñan su labor en las zonas donde se 
le han concedido permisos de aprovechamiento forestal. Así mismo, celebra contratos 
de extracción maderera con empresas del ramo que, solicitan, a su vez, los permisos 
mencionados ante las entidades competentes, como es el caso de Pizano S.A. 

Ante la demora de Codechocó en el otorgamiento de los permisos respectivos, la 
crpañía maderera solicitó a la División Departamental de Trabajo y Seguridad Social 
de Cundinamarca del Ministerio de Trabajo, se decretara el cierre definitivo y  se 
autorizara la terminación de los contratos de trabajo "debido a que carece de la materia 
prima indispensable para continuar trabajando". La entidad oficial, mediante Resolu-
ción N5  1944 de julio l'  de 1993, concedió el permiso para despedir el 50 % de los 
trabajadores vinculados a Madarién S.A., pero denegó la autorización de cierre de la 
empresa. 

4. El accionante, lo mismo que un gran número de los empleados de Madarién, "es 
oriundo de una población del Chocó, de raza negra y de vocación laboral maderera 
quienes por tradición de su etnia no se han dedicado ni a la agricultura ni a la ganadería". 
Agrega el peticionario, que considera justas sus condiciones de trabajo, en términos de 
estabilidad laboral y de salarios y prestaciones sociales. El gasto de la empresa por 
trabajador en 1 )°2 fue de aproximadamente $500.000 mensuales. 

5. Dentro de las funciones de Codechocó se encuentran, entre otras, el otorgamiento 
de concesiones o permisos de aprovechamiento forestal a empresas dedicadas a este 
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sector de la actividad económica. Estas autorizaciones tienen por objeto permitir a las 
companías interesadas la explotación de especies madereras determinadas, dentro de 
un área específica de conformidad con las condiciones establecidas en los respectivos 
permisos o concesiones. 

El aprovechamiento forestal puede llevarse a cabo mediante tres modalidades, de 
acuerdo con las características del área y  la finalidad del mismo. Así, los permisos 
pueden ser persistentes, únicos y domésticos,. Son persistentes aquellos en que el 
perrnisionario se obliga a conservarla protección sostenida de la masa forestal mediante 
técnicas silvícolas que permitan su renovación, Los permisos únicos hacen referencia a 
la explotación definitiva de un bosque, cuyo suelo será destinado a usos diferentes de! 
forestal. Y por último, se entienden como domésticos, aquellos permisos de aprovecha-
miento en menor escala cuya explotación obedece esencialmente a las necesidades de 
subsistencia del beneficiario. La clasificación de las modalidades de permisos en clases 
A, B, C y  D, se determina de acuerdo con el volumen de madera extraída en bruto. Así, 
la clase A corresponde a aprovechamientos forestales para volúmenes superiores a los 
10.000 metros cúbicos, la O respecto de extracciones de menos de 10.000 y más de 2.000 
metros cúbicos, la C para explotaciones entre 2.000 y  200  y,  por último la D, para 
cantidades inferiores a 200 metros cúbicos. 

El procedimiento por ci cual se celebran los contratos de aprovechamiento forestal 
se encuentra establecido en el Código de Recursos Naturales (Decreto-ley 2811 de 1974) 
V sus normas reglamentarías (Acuerdos 29 de 1975 del lnderena y  29 de 1984 de 
Codechocó). La etapa precontractual se inicia con la solicitud por parte del interesado 
de un permiso para adelantarlos estudios previos. Una vez concedido el permiso inicial 
y finalizada la etapa de investigación, se presenta un documento denominado "Plan de 
Ordenación Forestal", respecto del cual la Corporación está facultada para solicitar las 
aclaraciones y  estudios complementarios que considere pertinentes. Como culminación 
de la fase anterior al contrato, la empresa solicita el otorgamiento del permiso de 
aprovechamiento forestal. 

En lo que concierne a la cuenca del río Atrato, Codechocó se pronuncia sobre la 
solicitud. Primero emite un concepto técnico definitivo que, de ser favorable, habilita a 
la Junta Directiva de la entidad para proceder a otorgar la autorización. Tratándose de 
los aprovechamientos forestales en baldíos de propiedad de la Nación, las empresas 
interesadas que han obtenido permiso deben suscribir un contrato de extracción 
maderera con la entidad encargada del manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales en la zona. 

LI interesado recibe el provecto de contrato al momento de la notificación de la 
Resolución que otorga el permiso de aprovechamiento forestal y  dispone de un término 
de dos meses para formular las objeciones del caso, o para devolverlo debidamente 
suscrito a la entidad. Esta resuelve las objeciones, o en su ausencia, lo suscribe y procede 
a su perI eccionimieiito. 

6. A partir de las pruebas aportadas y practicadas en el proceso de tutela, fue posible 
etahlecer que Madarién S.A. presentó, ante la entidad competente, solicitud de permi-
sos de e'tudio para aprovechamientos forestales únicos en las árcas denominadas 
Sahalos y larga ¡loba el 19 de agosto de 10$ 1 y para aprovechamiento persistente clase 

3 o) 
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A en la zona conocida corno Puerto Escondido o Balsa II, en mayo 3 de 1988. Por su parte, 
la compañía maderera Pizano S.A. inició el 15 de noviembre de 1982 el procedimiento 
con miras a obtener permisos persistentes clase A para el área de Guamal y, en junio 20 
de 1990, para la zona de Domingodó. 

En relación con las áreas de Sábalos, Larga Boba, la Balsa II y Guamal, cumplidos los 
trámites de otorgamiento del permiso de estudio, presentación del Plan de Ordenamiento 
Forestal y concepto técnico favorable, la Junta Directiva de Codechocó, mediante el 
Acuerdo 061 de octubre 30 de 1992, concedió los permisos de aprovechamiento forestal 
a las empresas solicitantes. En lo tocante a Sábalos y  Larga Boba, se otorgaron permisos 

únicos, y  para Guamal y  Balsa II, permisos persistentes. No obstante, la Junta Directiva 
de la entidad decidió que en los contratos debía estipularse una cláusula que condicio-
nara su continuidad a lo que finalmente decidiera el Legisladoren desarrollodel artículo 
55 transitorio de la Constitución, que reconoce derechos de propiedad colectiva a las 
comunidades negras que ancestralmente han venido ocupando tierras baldías en las 
zonas rurales ribereñas de los ríos de la cuenca del Pacífico. 

Mediante las Resoluciones 3595 y  3596 de diciembre 30 de 1992, la Dirección 
Ejecutiva de Codechocó concedió los permisos de aprovechamiento forestal persistente 
para las zonas de Balsa II y  Guamal,  y  coetáneamente a su notificación, entregó a los 
permisionarios las minutas de los contratos respectivos. Estas fueron devueltas sin 
objeciones y  debidamente suscritas por las empresas el 5 de enero de 1993, pero hasta 
la fecha de presentación de la acción de tutela, la entidad pública había omitido suscribir 
los contratos, otorgar los permisos sobre Sábalos y  Larga Boba Y continuar con el trámite 

del permiso para Domingodó. 

7. Con el objeto de determinar los motivos que llevaron a Codechocó a suspender los 
trámites de los permisos, se aportaron y  practicaron pruebas, dentro de las cuales se 
encuentran las actas de la Junta Directiva de la Corporación. De su contenido puede 
deducirse que la Corporación envió las minutas de los contratos mencionados al 
Departamento Administrativo de Planeación Nacional, al Inderena, al Viceministro de 
Gobierno y  a las comunidades que habitan la zona, con el objeto de que formularan los 
comentarios que considerarán del caso. Se observa en el acta de la sesión de octubre 30 
de 1992 que la motivación central para conceder los cuatro permisos es la de garantizar 
a Maderas del Darién la posibilidad de continuar trabajando en el Chocó, teniendo en 
cuenta que se trata de una de las pocas empresas que opera en el departamento y genera 
empleo. Igualmente, se percibe la preocupación de conceder los permisos de conformi-
dad con la normatividad constitucional vigente. 

1 ,a reunión de la Junta Directiva del 18 de diciembre de 1992, tenía por objeto conocer 
y considerar los argumentos de las entidades a las que se les había solicitado su concepto 
en torno al otorgamiento de los permisos de aprovechamiento forestal. A este respecto 
el señor Viceministro de Gobierno, dada su calidad de Presidente de la Comisión 
Nacional del artículo 55 transitorio de la Constitución, observa que la información 
socioeconómica disponible es deficiente ven esa medida pueden afectarse los derechos 
derivados del articulo transitorio mencionado, lo que podría generar eventuales conflic-
tos sociales en la región. Agrega que los estudios que permitirían la aprobación de estos 
permisos, se realizaron antes de la expedición de la Constitución Política de 1991 y, por 
lo tanto, ni) se tomaron en consideración los derechos especiales en favor de los grupos 
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étnicos, los mecanismos de participación ornunitaria y  la obligaci(n de preservar el 
medio ambiente, todo lo cual aparece hoy consagrado en la Carta. Manifiesta u 
preocupación por la taita de coordinación gubernamental en la definición de las 
prioridades para la región pacífica y  la conservación de la biodiversidad Añade que, en 
su opinión, Se están otorgando permisos de aprovechamiento forestal, sin las evaluacio-
nes pertinentes. En virtud de las anteriores consideraciones, recomienda reconsiderar 
el permiso de Balsa 11 hasta tanto se conforme una comisión que elabore una evaluacion 
sobre los daños ocasionados en la explotación forestal de Balsa 1. Conceptúa que los 
demas permisos deben otorgarse como persistentes y no como únicos, para dejara salvo 
los derechos de las coniunidades negras derivados de los artículos 55 transitorio v63 de 
la Carta. 

En la misma sesión, el representante del Ministerio de Agricultura y Gerente General 
del Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovables y del Medio Ambiente, 
Inderena, a la vez miembro de la Comisión Nacional del artículo 55 transitorio, anotó 
que los criterios para el otorgamiento de permisos de aprovechamiento forestal y las 
minutas de los contratos respectivos son los mismos que utilizaba el lnderena hace 10 
o 15 años, porlo que deben modificarse para ajustarlos a la nueva normatividad nacional 
e internacional. Su principal objeción se refiere a la viabilidad de los permisos únicos 
que, a u juicio, contrarían la Constitución, particularmente la noción del dearrollo 
sostenible. Agrega que debió llevarse a cabo un censo de población en las regiones con 
antelación al otorgamiento de los permisos. 

La Junta Directiva de Codechocó se reunió nuevaniente el 12 de enero de 1993 con 
el fin de evaluar la situación surgida luego de la expedición de las resoluciones que 
concedieron los permisos y procedió a nombrar una comisión técnica para determinar 
el mecanismo jurídico idóneo con el fin de modificar las resoluciones proferidas y 
notificadas, junto con los contratos suscritos por las empresas interesadas. 

Reunida nuevamente el 25 de enero, y  fundada en los conceptos jurídicos solicitados, 
la Junta concluyó que el mecanismo adecuado para modificar las resoluciones y los 
contratos era el di' la revocatoria directa de los actos administrativos, que exige el 
consentimiento previo del beneficiario. Para ello, nombraron nuevamente tina comisión 
que debía dialogar con los representantes legales de las compañías madereras con el 
objeto de obtener su autorización para revocar algunos aspectos de las resoluciones 
dado su caricter de actos administrativos. 

Luego de la reunmn de algunos miembros de la Junta con los representantes legales 
de Pizano S.A. y Madarión SA., éstos presentaron un informe a la junta Directiva en la 
sesión del día abril 2 de 1993. En il se expresa que las empresas madereras condicionan 
el otorgamiento di' u consentimiento para la revocatoria, a la firma por parte de 
Codechocó de los contratos suscritos para Balsa II y Guamal, a la expedición de la' 
resoluciones que otorguen los permisos para larga Boba y Sábalos en el menor tiempo 
posible, y al otorgamiento del permiso para l)omingodó. En sesión del 26 de marzo 
último, la liinta r('solvio modificar tina cláusula del contrato original y entregarlo a los 
permisionarios debidamente suscrito para las zonas de Guamal y Balsa 11. Respecto de 
la solicitud di' a pn vechaniiento para la ,, tonas d e Sábalos y larga Boba, se planteó la 
necesidad de definir el mecanismo para cambiarla naturaleza de los permisos de únicos 
a persistentes. 
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S. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó, en la Sala Dual Civil-Laboral, 
mediante sentencia del 13 de abril de 1993, falló favorablemente la acción de tutela 
solicitada. En la providencia se resalta el carácter paradójico y  digno de admiración del 
hecho de que un trabajador actúe en defensa de los intereses de la empresa para la cual 
presta sus servicios. El Tribunal considera que la negativa de Codechocó a suscribir o 
presentar el proyecto de los contratos para las áreas de Guamal, Balsa II, Larga Boba y 
Sábalos carece de justificación, y  que "el Estado en lugar de proteger del derecho al 
trabajo de Barrios Caicedo, lo que está es desprotegiéndolo a sabiendas de lo digno y 
legal del trabajo que desarrolla al servicio de Maderas del Darién S.A.". 

Se puntualiza en la sentencia que la omisión de Codechocó generaría el cierre de la 
empresa y,  por ende, quedarían cesantes sus trabajadores, quienes, a juicio del fallador, 
se encuentran en condiciones de debilidad manifiesta. Por lo tanto, concluye que la 
actuación de la Corporación viola el artículo 53 de la Constitución -que prohíbe que la 
ley, los contratos y  convenios de trabajo puedan menoscabar la libertad, la dignidad 
humana y  los derechos de los trabajadores-, ye! artículo 54 de la Constitución Nacional, 
en lo referente al deber del Estado de propiciar la ubicación laboral de quienes están en 
edad de trabajar. En virtud de lo anterior, se ordena a Codechocó suscribir los contratos 
de Guamal y  Balsa II, proferir las resoluciones que otorgan los permisos de aprovecha-
miento forestal únicos para Sábalos y  Larga Boba y  se deniega la petición en lo que atañe 
a Domingodó. 

9. La Corporación acusada impugnó el fallo. Luego de precisar las diferencias entre 
los permisos persistentes y  los únicos, cita el concepto técnico del Ingeniero Hugo Villota 
y explica que lo anterior llevó a la Junta Directiva a tomar la decisión de cambiar la 
naturaleza de los permisos de únicos a persistentes. En cuanto a los permisos de Guamal 
y Balsa Ii, el apoderado y  representante legal de Codechocó estima que era oportuno 
introducir modificaciones de orden técnico recomendadas por los miembros de la Junta 
Directiva de la entidad, pero que los contratos fueron aprobados y  enviados a las 
compañías el 5 de abril. Solicita se revoque la decisión, se ordene el cambio de los 
permisos de naturaleza única a persistentes para las zonas de Sábalos y  Larga Boba y  se 
determine que los contratos a suscribir sean los aprobados por la Junta Directiva de 
Codechocó el día 5 de abril de 1993. 

10. Mediante escrito presentado a la Corte Suprema de Justicia, el accionante 
defiende la decisión de primera instancia. Esgrime que las recomendaciones en virtud 
de las cuales se modificaron los contratos, son anteriores a las resoluciones que 
otorgaron los permisos. Agrega, que la clase de permiso se determina por la naturaleza 
del suelo y  el uso que la ley establezca. Señala que Sábalos y  Larga Boba no están 
incluidas como zonas de reserva forestal y,  por ello, los permisos respectivos deben ser 
únicos. Explica que por tratarse de actos administrativos, no es viable introducir 
modificaciones extemporáneas, como lo hizo la entidad respecto de los contratos en 
cuestión. 

II. La Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del 20 de mayo de 193, 
resolvió la impugnación. La Corporación, parte de considerar que las razones de 
Codechocó para negarse a otorgar los permisos únicos y en su lugar otorgarlos corno 
permisos persistentes obedece a "una sana política destinada a un mejor aprovecha-
miento de los recursos naturales y  de consiguiente a la conservación del ecosistema". 
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Como 1 ulidanlintos¡ti i idiCOs ile su afirmación cita los artículos t', /9, SO, 334 y 336 de 
la Constitución Nacional, al igual que el Código de Recursos Naturales. Concluye, que 

el proceder de Codechocó no puede calificarse de arbitrario o caprichoso, y por el 
contrario, 'el derecho a un sano ambiente tiene primacía y prevalencia sobre el derecho 
individual al trabajo'. Por otra parte, y respecto del derecho al trabajo que el peticionario 
afirma se encuentra amenazado, considera el tallador de segunda instancia que se trata 
de "una simple conjetura", ya que el Ministerio de frabajo no se ha pronunciado 

respecto de la solicitud de despido de los trabajadores de Madarión. Enfatiza que no 
puede llegarse "al extremo de que la simple sospecha o suspicacia constituyan funda-
mento para su viabilidad — . Por lo expuesto, la Corte Suprema revoca los ordinales 1 ' y 
2 del fallo de primera instancia, que ordenaban a Codechocó la suscripción de los 
contratos de balsa II y  Cuamal y la expedición de las resoluciones referente,, a los 
perrniso únicos para Sóbalos y larga boba. 

12. [1 abogado Hugo Palacios Mejía, presentó un escrito en el que detiende de 
manera conjunla los intereses de sus poderdantes, Amed dejesús Barrios y Maderas del 
Darin SA., en la revisión del presente proceso de tutela y  en la del expediente T- 13636, 
interpuesta por la Comunidad del Resguardo Indígena de Chajeradó contra la acción de 
la empresa mencionada y la omisión de Codechocó y resuelta mediante Sentencia 
S1-3() de 1993 de la Corte Constitucional. Considera que la FI. Corte Suprema dejusticia 
no explica por que encuentra justificada la demora de la entidad en la suscripción de los 
contratos del3alsa 11  Guamal, cuyos permisos habían sido solicitados y concedidos con 
car,ícter de persistentes, razón que amerita la revisión del fallo de segunda instancia. 
Afirma que no se tuvo en cuenta la fecha de presentación de las solicitudes para los 
permisos, por cuanto el derecho al trabajo no puede quedar sujeto indefinidamente a las 
disertaciones de la Administración en torno a cómo proteger el medio ambiente. En su 
criterio, "la dernora indefinida de la administración no es un instrumento legitimo de 
protección del medio ambiente". Agrega que Codechocó debió buscar soluciones 
alternativas en cumplimiento de los principios de economía y celeridad (C. P. art. 299), 
como hubiera podido ser el otorgamiento de los permisos con carácter de únicos, pero 
sujetarlos a los criteriosmás exigentes de los aprovechamientos persistentes. Por último, 
discrepa de la posición de la Corte, en cuanto a que la solicitud de despido de 
trabajadores ante el Ministerio de Trabajo sea una simple onjetura, ya que se trata de 
un acto concreto, cuyo efecto es el pronunciamiento de la Administración y que, de ser 
favorable, produciría efectos jurídicos adversos al peticionario. Cabe precisar, finalmen-
te, que el aludido permiso fue concedido a Madarión el 1 ' de julio de 1993. 

II. IUNDAMEN lOS JIJRIDICOS 

Derecho fundamental al trabajo y  derecho al medio ambiente. 

1. El accionante, señor Amed de Jesús Hamos, aduce la vulneracion de su derecho 
fundamental al trabajo consagrado en e! artículo 25 de la Constitución como consecuen-
cia de la demora indefinida de Codechocó en otorgar los permisos de apros echanui'nto 
Íorest,il solicitados de tiempo atrás por la Compañia Maderas del Darién -Madarión- y 
por Pizano S.A. El 1 rihiinal Superior del Distrito judicial de (Juibdó considera que la 
omisión de li entidad encargada del manejo y protección de os recursos forestales de 
la cuenca del río .'\trato "generaria el cierre de la empresa y por ende quedarían cesantes 
sus trabajadores", viilnerándost' con ello el derecho al trabajo del petenti'. 1 a Sala 
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Laboral de la FI. Corte Suprema de Justicia asevera que el temor que suscita la solicitud 
de autorización presentada por Madarién al Ministerio de Trabajo para declarar 
terminado el contrato individual de trabajo de sus empleados por la clausura de la 
empresa es puramente conjetural y  no amenaza los derechos fundamentales del 
peticionario. A su juicio, "el derecho a un ambiente sano tiene primacía y  prevalencia 
sobre el derecho individual al trabajo" y, por tanto, no es correcto afirmar que la actitud 
de Codechocó sea abitraria o caprichosa. En concepto del apoderado del petente, doctor 
Hugo Palacios Mejía, la posterior resolución del Ministerio del Trabajo (Resolución 194 
de julio V de 1993) que autoriza el despido del 50% de los trabajadores de Madarién y 
niega su cierre, demuestra que la amenaza del derecho al trabajo no era una "simple 
conjetura". De cualquier forma, estima que la demora injustificada de Codechocó en el 
trámite de los permisos "no es un instrumento legítimo de protección al medio 
ambiente". 

El conflicto jurídico planteado entre el derecho de todas las personas a gozar de un 
medio ambiente sano (C. P. art. 79) y  el derecho fundamental al trabajo (C. E. art. 25) 
-del empleado de una empresa cuyo objeto social es la explotación de los recursos 
madereros mediante la obtención de permisos de aprovechamiento forestal-, involucra 
las actuaciones de una autoridad pública -Codechocó- en el trámite de permisos para el 
aprovechamiento de recursos naturales renovables. 

2. La alegada vulneración del derecho fundamental al trabajo se origina en un 
conflicto existente entre la autoridad pública que ejerce funciones de protección ambien-
tal y  la empresa maderera empleadora del petente, relacionado con la demora en la 
tramitación oficial de los permisos de aprovechamiento forestal. 

Como entidad ejecutora de la política ambiental, Codechocó está facultada para 
otorgar concesiones o permisos a particulares que pretendan realizar aprovechamientos 
forestales en el área de su jurisdicción (Decreto 760 de 1968, artículo 4) . El trámite para 
la expedición de los permisos respectivos es relativamente complejo, y  requiere tanto la 
intervención del particular -solicitud de permiso para adelantar estudios previos, 
presentación del plan de ordenación forestal, petición de otorgamiento del permiso de 
aprovechamiento forestal, firma del contrato-, como de la entidad pública -investigación 
de campo, conceptos técnicos, exigencia de estudios complementarios, expedición de 
los permisos y  los contratos de explotación correspondientes-. Pero, ante todo, el interés 
social en la preservación del medio ambiente justifica un análisis exhaustivo y 
pormenorizado de las implicaciones que tiene el otorgamiento de permisos de aprove-
chamiento forestal, particularmente, respecto de los habitantes y  el ecosistema de la 
zona en que se proyecta realizar la explotación. 

La Corte procederá a determinar, bajo la óptica de la protección constitucional y  legal 
del medio ambiente confiada a Codechocó, si la presunta omisión de la autoridad 
pública vulnera el derecho fundamental al trabajo, y  si la acción de tutela es procedente 
como medio de defensa iudicial para la resolución del conflicto planteado. 

Protección del medio ambiente y  desarrollo económico sostenible. 

3. El marco jurídico que regula las actuaciones de los organismos encargados del 
manejo y aprovecha miento delos recursos naturales ofrece al Estado amplios ydiversos 
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mecanismos para alcanzar los fines establecidos en la Constitución y la lev para ti 

preservación, entre los que se cuenta, incluso, la posibilidad de ordenar el cierre de 

empresas con la consiguiente repercusión en términos de recursos humanos y de 
restricción de las posibilidades de empleo. En esta ocasión, es necesario establecer si la 
atectación particular del derecho fundamental al trabajo tiene la capacidad de neutra-
litar una decisión de la autoridad pública derivada del ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales en punto a la conservación del m id io ambiente. 

4. FI constitu'ente elevó a rango constitucional la decisión política de hacer comnpa-
tibIe el desarrollo económico con la preservación del medio ambiente sano. 1 al aspira-
ción que adquiriría expresión posili\ a en diversas normas de la Carta Fundamental 
(C. P. arts. ', 3, 79, 80, 333y 334) fue producto de un entendimiento realista e protundo, 
en el seno de la Asamblea Nacional Constituyente, en torno a la necesidad de preservar 

el medio ambiente de manera que la vida humana de las generaciones presentes y 
futuras pueda ser garantizada. FI alcance de las normas protectoras del medio a mhiente, 
se precisa en la ponencia que se ocupó del tema: 

Ya no es posible ver el problema ambiental como un recurso romántico o de escape 
a las condiciones del presente. Implica una mirada sobre la manera como se entiende el 
desarrollo e, por lo tanto, no puede ser ajen)) a la formulación de la Carta Funda-mental. 
La dimensión ambiental debe permear el contenido de la nueva Constitución. Lo 
ambiental no puede ser comprendido como un apéndice o como un puñado de buenas 
intenciones encerradas en un capítulo altruista, pero cuyo contenido acaba siendo 
refutado o ignorado por el conjunto de las normas básicas que regulan la convivencia. 
1 .a crisis ambiental es, por igual, una crisis de la civilización y replantea la manera de 
entender las relaciones entre los hombres. Las injusticias sociales se traducen en 
desajustes ambientales e éstos a su vez reproducen las condiciones de miseria ( ... ). 

'Estos criterios, que han servido para orientar la propuesta ambiental de los 
ponentes, llevan a la conclusión de que es necesario afrontar el desarrollo en forma 
diferente. FI problema ambiental ni) impone tanto límite al desarrollo como una 
reorientación del mismo. No basta, para decirlo de otra manera, con señalar los límites 
del actual desarrollo, sino que es preciso encontrar los caminos para lormularlo de 
acuerdo con las potencialidades ofrecidas por el medio. (...) 

Para lograr un desarrollo de esta na tu raleza se requiere una prot u nd a fra nsforma - 
ción de los sistemas educativos, que deben basarse en el conocimiento de la estructura 
y potencial de desarrollo de los ecosistemas del trópico y no en la imitación de los 
esquemas tecnológicos y culturales de los países más desarrollados. Con ello se 
contribuyo a establecer una manera diferente de comprender las relaciones sociales y 
politicis del país. Va perspectiva ambiental va también en el camino de la descentrali-
zacion 1 i ionservacion de la diversidad genetica y ecosisttmi a está íntimamente 
nuciada iI fomento de la diversidad cultural 	etnici. la cultura debe ns iperar su 
capacidad de lrticulaci()n al medio, para que pueda si'r\ ir de estrategia adaptitivi 

.\immbh, .\JI11,11.11 L niiimni 	lnirnc - 	nncmm P.II.a I'nmmmmcr Debate en 1'hnmr. Me! ,  .'\iiiI'icnic y 
ir'. 	\miimritç. i_,mmi.tmiim&mmi- 	tmimi \1,mmtitmid,m, ( umtlt 	ni. iii i 	laimne tkmmik,. .\nmtin, 1 
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A nivel constitucional se plasmaron principios y directrices políticas claras en 
materia de medio ambiente. Se elevó a deber del Estado y  de los particulares la 
protección de las riquezas culturales y  naturales de la Nación (C. P. art. 82). A la función 
social de la propiedad se incorporó una función ecológica (C. P. art. 58). Se dispuso que 
la planeación e intervención estatal en el manejo y  aprovechamiento de los recursos 
naturales tuvieran como fin su desarrollo sostenible y  la preservación de un medio 
ambiente sano (C. P. arts. 80 y  334). Por último, el Constituyente confió al legislador 
ordinario la determinación del alcance de la libertad económica cuando así lo exigieran 
el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación (C. P. art. 333). 

5. Por mandato constitucional, el Congreso está llamado a decidir la política 
ambiental que más convenga al desarrollo del país, claro está, dentro de los principios 
de economía sostenible y de función social y  ecológica de la propiedad. A la luz del 
nuevo marco superior, las leyes preconstitucionales deben ser interpretadas de confor-
midad con los artículos constitucionales anteriormente citados, de manera que se 
otorgue a las disposiciones legales la mayor eficacia y  alcance en favor de la preservación 
de los recursos naturales. 

La política internacional del Estado colombiano también ha sido coherente con la 
decisión política de compromiso integral con la defensa del medio ambiente. Ello se 
deduce de la intervención del Gobierno colombiano en la reciente cumbre sobre la 
Tierra, celebrada en Rio de Janeiro en 1992, donde se suscribieron Declaraciones y 
Convenios en materia de protección del medio ambiente que acogen los conceptos de 
"economía sostenible" y  "desarrollo sostenible". Simultáneamente, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente ha publicado recientemente (1991) la Estra-
tegia para el Futuro de la Vida "Cuidarla Tierra", destinada a "reformular la concepción 
actual acerca de la conservación y  el desarrollo, de modo que inspire y  aliente a quienes 
consideran que vale la pena cuidar a los seres humanos y  a la naturaleza, y  creen que 
entre los destinos de ambos existe una relación de interdependencia". En esta estrategia 
global en favor de la vida se precisan los alcances del principio de sustentabilidad, al 
definir el "desarrollo sostenible" como aquel que "satisface las necesidades del presente 
sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras", de manera que sea posible 
"mejorar la calidad de la vida humana sin rebasar la capacidad de carga de los 
ecosistemas que la sustentan"2. 

6. En el plano legislativo, el Código de Recursos Naturales Renovables (Decreto 2811 
de 1974), expedido en desarrollo de las facultades extraordinarias conferidas por el 
Congreso al Gobierno mediante la Ley 23 de 1973, anticipa la decisión de política 
ambiental consistente en hacer depender el desarrollo económico de la preservación de 
los recursos naturales renovables, cuando en su artículo 2 establece: 

"Artículo 2 )  Fundado en el principio de que el ambiente es patrimonio común de la 
humanidad y  necesario para la supervivencia y  el desarrollo económico y  social de los 
pueblos, este Código tiene por objeto: 

UICN/I'Nl.JMA/ WWF:  Cuidar la Tierra. Estrategia para el Futuro de la Vida e Cland, Stiiia, octubre 1991, 
P. ID 
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1. Lograr la preservación y restauración del ambiente y la conservación, m 
m 	

ejora- 
iento y  utilización racional de los recursos naturales renovables, segun criterios de 

equidad que aseguren ci desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la 
disponibilidad permanente de éstos y  la máxima participación social, para beneficio de 
la salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del territorio nacional. 

"2. Preveniry controlar los efectos nocivos de la explotacion de los recursos naturales 
no renovables Sobre los demás recursos. 

"3. Regular la conducta humana, individual o colectiva y la actividad de la Admi-
nistración Pública, respecto del ambiente y  de los recursos naturales renovables y las 
relaciones que surgen del aprovechamiento y conservación de tales recursos y  de 
ambiente". 

7. En un tercer nivel, los Organismos de policía administrativa que tienen a su cargo 
la ejecución de las políticas estatales con miras a asegurar el manejo sostenible de los 
recursos naturales renovables, han sido investidas de múltiples facultades y disponen 
de diversos medios legales para el desarrollo de la política ambiental, que van desde el 
otorgamiento de incentivos y  estímulos economicos a quienes contribuyan con su acción 
al mejoramiento y  conservación del medio ambiente, hasta la imposición de sanciones 
como la cancelación de las concesiones, permisos de manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables. 

La entrada en vigencia de un nuevo marco constitucional, que introduce un cambio 
significativo en la concepción del desarrollo económico particularmente en relación con 
el medio ambiente, exige de las autoridades administrativas tina reinterpretación de las 
facultades consagradas en la legislación preconstitucional, de manera que las fallas en 
el ejercicio de la función de policía ambiental no produzcan efectos perniciosos para la 
protección del medio ambiente y  de los derechos de las comunidades que dependen de 
la preservación de los ecosistemas para su sobrevivencia. En especial, la plena efectivi-
dad de los derechos de las comunidades negras reconocidas por la Constitución (C. P. 
art. 55 transitorio) y  la ley (Ley 7() de 1993) puede depender de la oportuna intervención 
de los organismos administrativos (lije  tienen a su cargo el manejo y  protección de los 
recursos naturales renovables. 

. No obstante lo anterior, a juicio del apoderado del petente, mas que la ejecución 
de una política ambiental, lo que caracteriza la intervención de Codechocó es la demora 
indefinida en resolver sobre los permisos solicitados por Madarión y Pizano SA., 
omisión que no puede erigirse en un medio legítimo para la defensa del medio ambiente 

que vulnera el derecho al trabajo del peticionario. 

Vulneración del derecho al trabajo y legitimación para interponer la acción de 
tutela. 

La Sala debe establecer si, en el presente Caso, la presunta dilación o niorosidad 
observada en la actuación administrativa (le .odcchoco en relación con la tramitación 
de unas peticiones a ella elevadas por la empresa empleadora, ha vulnerado su derecho 
al trabajo (C. P. art. 25), pues, se alega, dicha tardanza puede conducir -o de hecho ha 
propiciado- a la terminación de la mitad de los contratos de trabajo celebrados por la 
Compañía con sus trabajadores, incluido el contraído con el actor. 
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10. Desde un punto de vista de causalidad puramente material, tal vez resulte 
aceptable la premisa de la que parte el demandante. Si se asume que la conducta 
omisiva de la entidad pública obligó a la empresa afectada a reducir su actividad y, 
consiguientemente, a disminuir el número de empleados, es evidente que el efecto 
negativo que desde su órbita existencial percibe el peticionario puede en últimas-
imputarse 

ltimas
imputarse a aquélla. 

11. Dado que el hecho o la abstención de una autoridad pública puede repercutir, de 
una o de otra forma, sobre un número indeterminado de personas, se hace necesario 
definir si todas ellas, a través de la acción de tutela, pueden pretender el amparo de sus 
derechos. La primera precisión que debe hacerse a este respecto -en el universo de los 
procedimientos administrativos- tiene que ver con las diferentes posiciones en que 
pueden estar colocadas las personas en relación con la autoridad pública. La posición será 
de orden legal si el trámite o la actuación administrativa respectiva le concierne de manera 
directa a la persona y  de allí pueden derivarse derechos, obligaciones, cargas, sanciones, 
o en general situaciones administrativas de favor. La posición será de orden material si la 
persona no está llamada a intervenir en la actuación administrativa, pero resulta 
perjudicada o beneficiada en su esfera de vida con la decisión que se adopte. Si una 
empresa quiebra a raíz de la sanción pecuniaria que le impone una entidad pública de 
policía administrativa, ella tendrá una posición de orden legal frente al organismo de 
control; sus ex empleados, que eventualmente padecerán una situación de zozobra 
económica, al igual que sus familias e hijos, lo estarán en una posición de orden material. 

La posición de orden material es derivada -supone un efecto principal del cual es 
consecuencia-, contingente y  de contenido variado, en tanto que la posición legal, por 
contraste, es principal, previsible y  de contenido determinado, como quiera que ella está 
vinculada a un sujeto específico cuyas pretensiones ante la administración se encuen-
tran claramente determinadas y  se resuelven a la luz del ordenamiento jurídico. 

Si en el curso de la actuación administrativa, se viola o amenaza un derecho 
fundamental del sujeto, ¿las demás personas materialmente afectadas tendrán acción de 
tutela contra la autoridad pública en razón de las mutaciones desfavorables que ella ha 
producido en sus esferas vitales? De admitirse que toda persona ubicada en una posición 
de orden material pudiese ejercer la acción de tutela, se tendría que aceptar que ésta 
procede no solamente contra vulneraciones o amenazas de derechos fundamentales 
sirio también contra cualquier cambio o afectación de las situaciones existenciales de las 
personas. 

Repárese en que estas últimas si bien pueden constituir el presupuesto material para 
el goce de los derechos son esencialmente cambiantes y expuestas a las infinitas 
vicisitudes que se desprenden del devenir social e individual. 

De otra parte, si la juridicidad de una decisión administrativa depende de que ésta 
sólo produzca efectos materiales en el sujeto vinculado a la actuación y ninguno respecto 
de terceros, de modo que además de tornar en consideración los elementos legales 
necesarios deba ponderar las consecuencias de todo tipo que su decisión pueda 
eventualmente llegar a tener respecto de las personas directa o indirectamente ligadas 
a aquél (empleados, proveedores, clientes, fisco, etc.), no es aventurado pensar que la 
función administrativa se tornaría ardua e inmanejable y, por contera, sujeta no al 
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principio de legalidad de orden general sino sumisa a todos los intereses concretos que 
pudieren existir y aflorar, pues a partir de cualquiera de éstos se podría pretender que 

ella asumiera determinada forma y contenido. 

Así mismo, no sería posible a la administración ejecutar muchas políticas tratadas 
en las leyes -particularmente las de intervención en la economía y las relativas a la 
preservación del medio ambiente-, que si bien pueden ser constitucionales, desde su 
adopción no se desearla que puedan producir efectos negativos en ciertos sectores y 
ámbitos de la sociedad y de la economía En estos casos, dichas leves no podrían 
aplicarse, va que la administración entrentaría la eficaz acción contenciosa constitucio-
nal promovida por las innumerables personas cuyas esferas de vida han podido ser 
afectadas materialmente. 

Finalmente, la instauración de la acción de tutela por las personas materialmente 
afectadas -pero no jurídicamente vinculadas a la actuación administrativa-, haciendo 
caso omiso del sujeto que en primer término puede considerarse agraviado en su órbita 
jtirídica corno consecuencia de la acción o de la omisión de la autoridad pública, 
equivale a apropiarse indebidamente de una causa ajena. Sobre este particular señaló la 
Corte Constitucional: 

En principio, la violación de un derecho fundamental suscita una facultad de 
restablecimiento o reparación que hace parte del derecho mismo que, de desplazarse 
libremente -así sea por connaiseración o en virtud de un sano sentimiento de solidaridad-
a otra persona distinta de su titular, sufriría similar menoscabo. Por esta vía, no cabe 
duda, se colectivizarían indebidamente todos los derechos. 

"( ... ) El artículo It) del Decreto 291 de 1991 dispone que la acción de tutela podrá ser 
ejercida por cualquier persona vulnerada o amenazada en tino de sus derechos 
fundamentales. La norma exige que el solicitante de la tutela tenga legitimación en la 
causa, esto es, que de conformidad con la Constitución l'olítica sea el sujeto activo del 
derecho fundamental pretendidamente violado y sobre el cual ha de pronunciarse el 
juez ', . 

II. Por las razones anteriores, no está llamada a prosperar la accion de tutela 
interpuesta por Arned de Jesús Barrios. En electo, el contrato de trabajo en su caso se ha 
extinguido en virtud de la decisión de la empresa empleadora, la que ha obtenido la 
respectiva autorización por parte del Ministerio de 1 raFa jo y Seguridad Social. La 
entidad demandada -Codechocó-, en gracia de discusión, puede considerarse la causan-
te material de la decisión de la empresa, pues esta última obro así movida por el excesivo 
retardo de la actuación administrativa, segun se alega. Si a la conducta negligente o 
morosa de la autoridad publica se atribuye la terminación del contrato de trabajo del 
petente, es evidente que éste se encuentra respecto de aquélla en una posición de orden 
material. Esa conducta puede ser cuestionada -en el plano constitucional o legal- por el 
sujeto que es parte del procedimiento administrativo, esto es, la empresa empleadora. 
Si lo hace un trabajador suyo, su motivo no ptit'dt' ser otro que tI relacionado con la 
modificación de su sittiacion existencial que fue objeto de cambio como consecuencia 
material derivada de la preso nta i ilaccion administrativa -que en el campo jurídico 
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concierne directa y primariamente a la empresa empleadora-, lo que por regla general 
en modo alguno, como se ha expuesto, vulnera el núcleo esencial de los derechos 
fundamentales. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR, por los motivos expuestos, la sentencia del mayo 2() de 
1993, proferida por la Sala Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia. 

Segundo. LIBRESE comunicación al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Q uibdó con miras a que se surta la notificación de esta providencia, según lo 
establecido en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNAN OLA NO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-470 
de octubre 22 de 1993 

TUTELA TEMERARIA 

1 Jada que el Tribu mil Superior del Distrito Judicial de Su tilo fi de Bogotá, al prao u nciarse 
sobre la revisión, iruidti'rtidaincti te insinúo la procedencia de la liCCióli de ti tela -sin ser 
obi'ia,nen te eoiiscicn te que la misma tia había sido ni terpuesta y fallada-, la conducta subsi'<uieti Ir 
del actor si bien resulta 1 entera rio llene por lo menos en su fa z'or esa eximente. 

Reí.: Expediente NT-16556. 

Actor: Jairo 1 Jumando González Cadera. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Sentencia aprobada por la Sala lereera de Revisión, en la ciudad de Santafé de 
Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de octubre de mil novecientos noventa 
y tres (1993). 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por lo Magistra- 
dos Eduardo Cifuentes Muno,, Carlos Gaviria Díaz y josÍ Gregorio 1 lerníndez 
Galindo, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEI, PUEBLO 

Y 

POR ivli\ ND;\ It) DE LA CONSllltJ( I( N 

la sigo lente 

SIN lENCIA 

en el proceso de Futela T- 1 oS56 adelantado por jairo 1 lernando (áinzál&z Cadera 
contra el juzgado 2! Superior de Santaft de Bogotá. 
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1. ANTECEDENTES 

1. El señor Jairo Hernando González, quien interpone la presente acción de tutela, 
fue condenado por el delito de lesiones personales a la pena principal de sesenta días de 
prisión y  a pagar a los ofendidos, a título de perjuicios causados, un total de 6.8 gramos 
de oro (sentencia del Juez Promiscuo Municipal de Sopó del 14 de junio de 1991). 

2. Apelada la sentencia anterior ante el Juez 65 Penal del Circuito de Santafé de 
Bogotá (antes 21 Superior), éste confirmó la providencia recurrida, salvo en lo referente 
a la indemnización de perjuicios que tasó en 30 gramos de oro (sentencia del Juez 25 
Superior del 27 de agosto de 1991). 

3. El apoderado del condenado, mediante escrito presentado al Tribunal Superior de 
Cundinamarca, Sala de Decisión Penal, el día 20 de enero de 1992, instauró una acción 
de tutela contra la sentencia del Juez 21 Superior, alegando que ella vulneraba el artículo 
31 de la C. P., pues, teniendo aquél el carácter de apelante único ella no podía agravar 
la pena impuesta, lo que se habría hecho al aumentar el valor de la indemnización. 

Según lo pudo establecer posteriormente el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santafé de Bogotá, Sala Penal, la tutela impetrada fue denegada por el mismo Tribunal, 
mediante sentencia del 28 de enero de 1992, de la que fue ponente el H. Magistrado 
doctor Germán Marroquín y  que no fue seleccionada para revisión por esta Corte. 

4. El día 21 de abril de 1993, el apoderado del condenado, mediante escrito en el que 
se contienen sus argumentos, solicitó al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santafé de Bogotá, Sala de Decisión Penal, la revisión de la sentencia proferida por el 
juez 21 Superior. El Tribunal, en sentencia del 17 de mayo de 1993, con ponencia del 
doctor Jorge Enrique Torres Romero, luego de advertir la improcedencia de la causal 
invocada y  de precisar que "se cuenta con otro medio, que podría resultar eficaz y 
permitiría la corrección del error en el cual incurrió la juez de segunda instancia cuando 
dictó una sentencia contrariando la Constitución Nacional, es el de tutela", decidió 
reçhazar jo limine la demanda de revisión. 

5. "Siguiendo las directrices del fallo de esta Corporación ( ... )", el día 7 de junio de 
1993, el señor Jairo Hernando González Cadera, directamente, interpuso acción de 
tutela ante el mismo Tribunal contra la mencionada sentencia del Juez 21 Superior, y 
para el efecto adujo la violación del artículo 31 de la C. P. 

6. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Penal, con 
ponencia del H. Magistrado doctor Yesid Alberto Rodríguez Sánchez, dictó la sentencia 
del 17 de junio de 1993, denegó la tutela solicitada por ser temeraria habida consideración 
de la previa interposición de otra semejante despachada desfavorablemente mediante 
sentencia del 28 de enero de 1992 del mismo Tribunal. Adicionalmente, con base en 
jurisprudencia sentada por la 1-1. Corte Suprema de Justicia, se descarta que el mero 
aumento de la indemnización ordenada por el juez superior equivalga a un aumento de 
la pena, éste sí prohibido por el artículo 31 de la C. P. si recae sobre el apelante único. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. El artículo 38 del Decreto 2591 de 1991, dispone: 
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Actuación temeraria. Cuando, sin motivo expresamente justificado, la misma 

accion de tutela sea presentada por la misma persona o su representante ante varios 
jueces o tribunales, se rechazarán o decidirán desfavorablemente todas las solicitudes. 

[1 abogado que promoviere la presentación de varias acciones de tutela respecto de 
los mismos hechos y derechos, será sancionado con la suspensión de la tarjeta profesio-
nal al menos por dos años. En caso de reincidencia, se le cancelara su tarjeta profesional, 
sin perjuicio de las demas sanciones a que haya lugar" 

2. Se encuentra plenamente demostrado que la misma acción (le tutela fue inicial-

mente presentada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santató de Bogotá 
por el apoderado del petente y,  posteriormente, por este ultimo personalmente. Se 
impone, por lo tanto, en los términos de la lev, el rechazo de la segunda solicitud 
Adicionalmente, en el presente caso, debe partirse de la premisa de que el asti nto fue 
objeto de definición en la primera sentencia de tutela, la cual no habiendo sido 
seleccionada para revisión por la Corte Constitucional quedó ejecutoriada y, consi-

tuientemente, para conl 1 rmarla o revocarla, en esta sede, se ha perdido com petencia. 

3. Dado que el [ribtinal Superior del Distrito Judicial de Santaló de Bogotá, al pro-
nunciarse sobre la revisión, inadvertidamente insinúo la procedencia (le la acción de tu-
tela -sin ser obviamente consciente que la misma va había sido interpuesta y fallada-, la 
conducta subsiguiente del actor si bien resulta temeraria tiene por lo menos en su favor 

esa eximente. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala lercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

RFS]llVL: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia del 17 de junio de 1993, proferida por la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafó de Bogotá. 

Segundo. l IBRFSF comtinícacion al mencionado Iribunal, con miras a que se surta 
la notificación de esta providencia, según lo establecido en el artículo 3t del Decreto 2591 
de 1991. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFLI:\TFS  ML\OZ, Magistrado Ponente 

CARLOS CAVIRI'\ l)1A7, Magistrado 

JOSE GREGORIO 1 IER\ANDEZ GAl INDO, Magistrado 

II ERNAN Ol.ANO (áARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-471 
de octubre 22 de 1993 

ACCION POPULAR-Naturaleza 

La aCCIÓn popular es un mecanismo consagrado en la Constitución y en la ley para 
la protección de los derechos e intereses colectivos, dentro de los cuales cabe destacar el patrimonio, 
el espacio público, el ambiente, la moralidad administrativa, la seguridad y  la salubridad 
públicas, según los términos del artículo 88 de/a Carta Política. Sin embargo, resulta pertinente 
indicar que la lista a que hace referencia la disposición constitucional mencionada, no reviste el 
carácter de taxativa sino, por el contrario, es meramente enunciativa, correspondiéndole al 
legislador asumir la tarea de dcfinirot  ros derechos e intereses colectivos que podrán ser protegidos 
mediante la utilización de este mecanismo jurídico. 

RIOS-Protección 

El ordenamiento jurídico contempla diversas y cfica ces formas de lograr la protección de los 
ríos, siempre mediante el uso de la acción popular, encaminada en cualquiera de las formas: 
la defensa  entciuliendoa los ríos como bienes de uso público; como elementos integrantes del medio 
ambiente, o como recurso natural renovable, Aunque las disposiciones legales citadas son 
anteriores a la expedición de la Carta Política de 1991 -que elevó las acciones populares al rango 
constitucional-, no existe contradicción entre las disposiciones superiores y las normas legales 
referidas; par el contrario, s€' armonizan entre sí. 

DERECHO Al. AMBIENTE SANO 

El derecho que le asiste a todas las personas de gozar ele un ambiente sano, no puede entenderse 
como una prerrogativa absoluta que implique la asistencia única y  exclusiva de las autoridades 
es fatales. Si bien las personas gozan de uis / rumen tos jurídicos precisos para lograr el amparo de 
este derecho, conmoes el casode las "acciones populares para la protección de las derechos colectn'os 
y del a,mibit'ntt' ", la constitución también se ha encargado de señalar algunos deberes y 
ob/içaciones cli' los asociados fren te a los asuntos de orden ainbiL'n tal. 
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DERECHO A LA SALUD 

El derecho a la salud conformo, en su naturaleza jurídica, un conjunto de elementos que 
pueden agruparse en dos grandes bloques: el primero, que lo identifico como un predicado 
inmediato del derecho a la vida, de manera que atentar contra la salud de las personas equivale 
a atentar contra su propia vida. Por estos aspectos, el derecho a la salud resulta un derecho 
fundamental. 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia 

La acción de tutela no resulta procedente, por cuanto no es posible determinar una agresión 
directa y concreta a un derecho fundamental, que ocasione una unidad en su defensa, habida 
cuenta de la prevalencia de la tutela sobre las acciones populares. 

CONTAMINACION AMBIENTAL/BASURAS 

Se ordenará u la administración municipal adoptarlas medidas provisionales pertinentes, con 
elfin de disminuirla emisión de gases que se desprenden del basurero municipal. Se procederá 
a otorgar un lapso de tres meses con elfin de que sefinalice el proyecto de relleno sanitario y se 
clausure el basurero municipal. Plazo que, por lo demás, debe permitir a esa entidad realizar 
los estudios técnicos pertinentes y  obtener los recursos económicos suficientes para la ejecución 
del proyecto referido. Si vencido ese término, la administración no ha adoptado las medidas 
correspondientes, se ordenará suspender el depósito de basuras. 

Ref.: Expediente N T-15920. 

Peticionario: Hernando Bonilla Vega. 

Procedencia: Juzgado Quinto Penal del Circuito de Garzón. 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., veintidós (22) de octubre de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Vladimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Jorge Arango Mejía y 
Antonio Barrera Carboriell, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela radicado bajo el número T-15920, adelantado por Hernando 
Bonilla Vega en contra de las Empresas Públicas Municipales de Garzón, Departamento 
del Huila. 
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1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y33 del Decreto 2591 de 1991, 
la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió para efectos de 
su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

De conformidad con el artículo 34 deI Decreto 2591 de 1991, esta Sala de Revisión de 
la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

El ciudadano Hernando Bonilla Vega interpuso, ante el Juzgado Primero Penal 
Municipal de Garzón, acción de tutela en contra de las Empresas Públicas Municipales 
de Garzón, con el fin de que se amparara su derecho a la vida, a la salud y  al saneamiento 
ambiental, consagrados en los artículos 11, 49 y  79 de la Constitución Política. 

2. Hechos. 

Sostiene el señor Bonilla Vega, que las Empresas Públicas Municipales de Garzón 
arrojan las basuras recogidas en un lote de su propiedad, ubicado en la vereda de 
Monserrate. Afirma que dichas basuras están contaminando el medio ambiente, en 
especial las aguas de la quebrada "Las Damas", que habitualmente son usadas para el 
consumo humano y  animal. Sostiene igualmente que el lugar de depósito de las basuras 
se ha convertido en un foco de epidemias debido a las diversas plagas que allí habitan. 
Así mismo, argumenta que tanto él como sus vecinos se ven afectados por el humo 
producido en las quemas de la basura. 

En el acta de aclaración del escrito de la acción de tutela, el actor manifestó que el 
problema de la contaminación afectaba también a sus cultivos, poniendo en peligro la 
salud de los consumidores de sus productos. También manifiesta que las Empresas 
Públicas Municipales han incumplido con su obligación de no botar basuras en los 
terrenos de su propiedad, tal como se acordó entre las partes mediante un acta firmada 
hace siete años, la cual no fue aportada al presente proceso. 

II. ACTUACION PROCESAL 

Admitida la acción, el Juzgado Primero Penal Municipal de Garzón decretó la 
práctica de algunas pruebas, entre las cuales se destacan las siguientes: 

- Inspección Judicial a la Vereda de Monserrate. 

En dicha diligencia, se constató en forma directa la existencia del basurero ubicado 
en la vereda de Monserrate; además se comprobó que las basuras son arrojadas desde 
la carretera que conduce de Garzón a la vereda El Paraíso, y  que en virtud de la 
pronunciada inclinación del terreno, las basuras llegan hasta las aguas de la quebrada 
"I.as Damas". 

- Comunicación de fecha 19 de abril de 1993 dirigida al Jefe de la Sección de 
Ingeniería de la División Ambiental del Servicio Seccional de Salud del Huila, suscrita 
por el Jefe de Saneamiento Ambiental de Garzón. 
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En dicho documento se da cuenta de la visita practicada a los predios de propiedad 
del actor. Se afirma que se pudo "constatar la forma inadecuada, como se están 
depositando las basuras por parte de las Empresas Públicas de Garzón en forma 
superficial afectando directamente los suelos". Asimismo se demostró la contaminación 
de las aguas de la quebrada "Las Damas". 

- Memorial presentado por la Gerente de las Empresas Públicas Municipales de 
Garzón. 

Afirma la gerente de las Empresas Públicas Municipales de Garzón, que dicha 
entidad ha utilizado terrenos de propiedad del señor Arnulfo Ramírez Esquivel para 
depositarlas basuras, y  que éstas nunca han sido depositadas en terrenos del accionante. 
Sostiene que "la gestión de esta Gerencia, apoyada en la Administración Municipal, se 
ha centrado en la solución definitiva del problema, mediante la puesta en marcha de un 
proyecto integral de reciclaje, tratamiento de la basura de tipo orgánico para transfor-
marla en abono y  el relleno sanitario como tal, acogiendo (sic) a todas las normas técnicas 
que se exigen para que éste no cause daño ambiental". 

Por último, manifiesta que en los archivos de la entidad a su cargo no reposa queja 
alguna presentada por el señor Hernando Bonilla Vega, y  que sólo existe una documen-
tación en la que se hace alusión a algunas conversaciones sostenidas con el accionante, 
tendientes a la modificación de una servidumbre de tránsito que grava su inmueble en 
favor de los terrenos de las Empresas Públicas Municipales de Garzón. 

- Informe de visita al Botadero de Basuras del Municipio de Garzón, realizada por 
el Inderena el día 22 de febrero de 1993. 

En dicho informe se señaló que "en el lugar de disposición de las basuras, no existen 
viviendas cercanas, las más (sic) próxima se halla a 500 metros, quebrada 'Las Damas' 
de por medio". En el escrito se recomendó la suspensión del vertimiento de las basuras 
en el sitio en el cual se viene adelantando dicha actividad, y  se dijo que: "El Municipio 
debe agilizar la disposición sanitaria de las basuras a través de un relleno sanitario". 

- Oficio 00727 de 3 de mayo de 1993 del Inderena. 

Mediante este oficio el Inderena aportó toda la documentación adelantada por la 
Inspección Municipal de Policía de Garzón, referente a la querella adelantada por los 
vecinos de la vereda de Monserrate contra las Empresas Públicas Municipales de 
Garzón. Cabe destacar que la Inspección de Policía, en audiencia celebrada el día 12 de 
mayo de 1987, resolvió ordenar la suspensión del botadero de basura ubicado en la 
vereda de Monserrate. 

- Oficio de 29 de abril de 1993, remitido por el Alcalde Municipal de Garzón. 

Manifiesta el Alcalde de Garzón que no se ha amenazado o vulnerado derecho 
alguno del accionante, debido a que las Empresas Públicas Municipales nunca han 
arrojado basuras en el predio de su propiedad. Afirma que "desde hace ocho años 
aproximadamente se han venido depositando las basuras en la propiedad del señor 
Arnulfo Ramírez Esquivel, quien últimamente ha solicitado a dicha entidad, que se 
erradique el sitio de disposición final de basuras, para lo cual la Administración está 
realizando gestiones en tal sentido, conscientes del problema que esto acarrea". 
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1. Fallo de primera instancia. 

Mediante providencia de fecha 7 de mayo de 1993 el Juzgado Primero Municipal de 
Garzón resolvió "TUTELAR el derecho fundamental consagrado por la Constitución 
Política en su artículo 79, en concordancia con el art. 49 y  art. 11, de los cuales es titular 
el señor Hernando Bonilla Vega". Igualmente se ordenó al Gerente de las Empresas 
Públicas Municipales suspender el depósito de basuras en el terreno ubicado en el Barrio 
Monserrate. Finalmente se compulsaron copias de lo actuado a la Unidad de Fiscalías, 
para efectos de la correspondiente investigación penal, por la posible comisión de 
delitos contra los recursos naturales. 

2. Impugnación. 

La representante legal de las Empresas Públicas Municipales de Garzón impugnó el 
fallo proferido por el Juzgado Primero Petial Municipal, por considerar que: "La 
Administración Municipal de Garzón, por intermedio de las Empresas Públias Muni-
cipales, mediante actos directos desde hace más de diez años viene arrojando las basuras 
en un predio de propiedad del señor Arnulfo Ramírez Esquivel, lo que constituye un 
acto administrativo creador de derechos o generador de responsabilidades por parte de 
la Administración, que debe ser impugnado o controvertido directamente ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, de conformidad a lo (sic) dispuesto en el 
artículo 86 y  concordantes del Código Contencioso Administrativo". Así, la acción de 
tutela no es la vía judicial procedente. 

Señala la impugnante, que las Empresas Públicas Municipales de Garzón han ade-
lantado las gestiones necesarias para la adecuación del relleno sanitario, y  que en 
desarrollo de las mismas, se adquirió un lote adyacente, de propiedad de Jairo Bonilla 
Vega, hermano del accionante. Además se solicitó la colaboración y  asesoría del Instituto 
de Desarrollo Municipal, Idehuila, en aras de desarrollar un plan integral de manejo de 
basuras. 

Sostiene que: "El fallo impugnado no puede ordenar a las Empresas Públicas 
Municipales, que suspenda el depósito de basura en terreno que actualmente viene 
utilizando, sin plantear soluciones alternativas frente a un problema consuetudinario, 
pues debe considerarse la magnitud del problema social y  a su vez, la generación de 
responsabilidades al no tener dónde almacenar o arrojar las basuras. El fallo impone a 
las Empresas Públicas Municipales la necesidad de contaminar otro sector, como si la 
solución del problema radicara en quitarle de encima el basurero al señor Bonilla Vega 
y colocarlo en el predio de N. N.". 

Manifiesta la impugnante que el medio ambiente es un derecho colectivo y  que para 
su defensa se cuenta con las acciones populares, resultando improcedente la acción de 
tutela. 

Concluye la Gerente de las Empresas Públicas Municipales de Garzón señalando 
que el accionante no reside en el lugar donde se arrojan las basuras y por tanto no hay 
inminencia de peligro o amenaza inminente a su derecho a la vida. "Para proteger 
supuestamente el derecho a la vida de quien se dice víctima de un medio ambiente 
malsano, no se puede poner en peligro a toda la ciudadanía, no recojiendo (sic) las 
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basuras o propiciando otro foco de contaminación, desconociendo con ello los derechos 
colectivos de toda la comunidad". 

3. Fallo de segunda instancia. 

Luego de practicar una inspección ocular y  recibir algunos testimonios, mediante 
providencia de fecha 3 de junio de 1993, el Juzgado Quinto Penal del Circuito de Garzón 
decidió revocar el fallo de fecha 7 de mayo de los corrientes, proferido por el Juzgado 
Primero Penal Municipal de esa misma ciudad, rnedante el cual se tutelaron los 
derechos invocados por el accionante. 

Consideró el Juzgado Quinto Penal del Circuito, que se demostró que la casa de 
propiedad del accionante normalmente permanece desocupada. "También se logró 
demostrar la ausencia de afecciones graves en la salud de los testigos a causa de las 
epidemias que se pudieran generar del referido basurero". 

Tras un análisis del acervo probatorio, afirma el tallador que efectivamente las 
Empresas Públicas Municipales de Garzón han convertido en un basurero una porción 
del inmueble de propiedad del accionante Así mismo señala que dicho basurero ha 
originado problemas higiénicos y  ambientales que han afectado especialmente la 
quebrada "Las Damas", y a una serie de personas indeterminadas., que se ven afectadas 
por los humos emanados de las quemas de la basura. Sin embargo, advierte: "En el caso 
que flOS ocupa, no existe plena prueba que fehacientemente demuestre que el peticiona-
rio ha sufrido deterioro o merma en su salud o en su vida, o que ésta al menos se ha visto 
expuesta o amenazada seriamente". 

Finalmente considera el fallador que en el presente caso sólo se presenta un daño 
ambiental que afecta a la comunidad, razón por la cual el mecanismo jurídico idóneo es 
la acción popular "pues en nuestro evento inexiste la prueba fehaciente que indique de 
manera incuestionable que a raíz de la alteración del medio ambiente, se le ocasionó 
perjuicio a un derecho fundamental (vida) cuyo titular sería Hernando Bonilla Vega". 
Concluye señalando que, en virtud de que el problema ambiental, sanitario y ecológico 
que se está causando con el basurero mencionado, es ampliamente reconocido, e incluso 
aceptado por la propia accionada, que se configura el delito previsto en el artículo 247 
del Código Penal, razón por la cual se ordena compulsar copias deloactuadoa la Fiscalía 
Seccional de Garzón. 

4. Pruebas ordenadas por la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional. 

Mediante auto del día ocho (8) de octubre del año en curso, la Sala Novena de 
Revisión, comisionó a uno de los Magistrados Auxiliares del Despacho del Magistrado 
Ponente, doctor Vladimiro Naranjo Mesa, con el fin de realizar una inspección ocular en 
el municipio de Garzón, para así resolver algunos interrogantes surgidos dentro del 
proceso de la referencia. 

La diligencia se realizó el día doce (12) de octubre, con la presencia del Secretario de 
Gobierno, el Secretario de Obras Públicas, la gerente de las Empresas Públicas Miinici-
pales y el peticionario. El Magistrado Auxiliar, doctor Santiago Jaramillo Caro, visitó el 
basurero municipal y  si' trasladó a la finca de propiedad del señor Hernando Bonilla, con 
el fin de determinar el efecto de la contaminación generada por las basuras en el lugar. 

Posteriormente, se entrevisto con el Secretario di' Gobierno, con la gerente de las Empre- 
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sas Públicas Municipales, con el Jefe de Saneamiento Ambiental (Regional Garzón), y 
con el peticionario y los trabajadores de la finca, con el fin de conocer sus opiniones 
acerca de la contaminación generada por las basuras en la quebrada "Las Damas", y las 
repercusiones que trae la descomposición de los materiales orgánicos en cercanías del 
lugar donde trabaja el peticionario y otras personas. 

Dentro del informe rendido a la Sala Novena de Revisión el día trece (13) de junio 
de 1993, el Magistrado Auxiliar presentó las siguientes conclusiones: 

"1. La contaminación del a quebrada 'LasDamas', como consecuencia del deficien-
te manejo de las basuras, es un hecho reconocido tanto por los habitantes de la zona como 
por los funcionarios de la administración municipal. 

"2. El peticionario no utiliza el agua de la quebrada 'Las Damas' para consumo 
humano. Su uso, por lo demás esporádico, se limita a las actividades de riego y algunas 
veces a la alimentación de sus animales. 

"3. Según el peticionario, existe una contaminación en un nacedero de agua locali-
zado en sus predios, el cual, eventualmente, puede ser utilizado para consumo humano, 
cuando se presenta una falla en el acueducto municipal. Las causas de esa contamina-
ción, si existe, no pueden ser atribuidas exclusivamente a la actividad que desarrolla las 
Empresas Públicas Municipales, pues se observó que existe basura a lo largo de la 
carretera que puede ser depositada por los particulares. 

"4. El mayor inconveniente, y lo que quizás afecta en mayor medida a la salud del 
peticionario y de los trabajadores del lugar, es el humo y los malos olores que se despren-
den del basurero por la combustión y la misma descomposición de los desechos 
orgánicos. 

"5. El municipio ha adelantado las gestiones pertinentes para lograr el desarrollo 
del proyecto del relleno sanitario. Para ello, ha contactado los servicios de la 'Asociación 
Colombiana de Entidades Administradoras del Servicio de Aseo Urbano-Aseas', y ha 
solicitado a Idehuila la colaboración económica correspondiente. 

"6. Las Empresas Públicas Municipales se han comprometido, mediante un plan de 
cumplimiento avalado por el Inderena, a solucionar el problema de las basuras para el 
día treinta y uno (31) de enero de 1994, particularmente en lo que se relaciona con la 
contaminación de la quebrada 'Las Damas'. 

"7. El municipio cuenta con un presupuesto limitado que no permite adoptar 
fácilmente medidas provisionales, como el traslado del basurero a otro lugar. 

"8. La experiencia de la administración demostró que el traslado del basurero a otro 
lugar, en un término que no permitía una adecuada planeación ambiental, generó 
nuevos problemas de contaminación en otras fuentes de agua. 

"9. Se hace indispensable que las Empresas Públicas Municipales adopten algunas 
medidas transitorias con el fin de evitar la contaminación del aire generada por el humo 
y los malos olores". 
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III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1 Competencia. 

De conformidad Con lo establecido en los artículos 86 y 24, numeral 9 de la 
Constitución Política y  31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala Novena de Revisión de 
la Corte Constitucional es competente para revisar el tallo de tutela de la referencia. 

2. La materia. 

2.1. Las acciones populares y su relación con la acción de tutela. 

Habida cuenta que esta Corporación ya se ha ocupado en múltiples ocasiones acerca 
de las características y  alcances de las acciones populares', esta Sala reitera que ellas son 
un mecanismo consagrado en la Constitución y  en la ley para la protección de los 
derechos e intereses colectivos, dentro de los cuales cabe destacar el patrimonio, el 
espacio público, el ambiente, la moralidad administrativa, la seguridad y la salubridad 
públicas, según los términos del artículo 88 de la Carta Política. Sin embargo, resulta 
pertinente indicar que la lista a que hace referencia la disposición constitucional 
mencionada, no reviste el carácter de taxativa sino, por el contrario, es meramente 
enunciativa, correspondiéndole al legislador asumir la tarea de definir otros derechos 
e intereses colectivos que podrán ser protegidos mediante la utilización de este 
mecanismo jurídico. 

Ahora bien, la Sala reconoce el hecho de que en diversas ocasiones, la protección 
que se pretende por medio de una acción popular, abarca, además, el amparo de uno 
o varios derechos fundamentales de una determinada persona. Lo anterior resulta 
especialmente aplicable en el caso de la protección al medio ambiente, por cuanto su 
vulneración implica la amenaza a la vida y  a la salud de quienes se ven afectados por 
las diversas formas de contaminación. Conviene, entonces, remitirse a algunos de los 
pronunciamientos de esta Corporación, con el fin de reafirmar que, a pesar de existir 
un medio de defensa judicial -corno es el caso de las acciones populares- es posible 
intentar una acción de tutela para la protección de los derechos constitucionales 
fundamentales que en cada caso se encuentren amenazados o vulnerados. Al respecto, 
ha dicho la Corte: 

Fundamental advertencia sobre este punto es aquella que señala de modo indubi-
table que es fe derecho constitucional colectivo (gozar de un am bien te sano) puede vincularse con 
la violación de otro derecho fu iida inen tal como la salud, la vida o la ¡o te'ridad .Us tea entre otros, 
para obtener, por vía ile la tutela   que establece e/artículo 86 de la Constitución Nacional, elaniparo  
le uno il otros derechos de origen co,,slilucional, pues en estos casos prevalece la protección 
del derecho constitucional fundamental y  es deber del juez remover todos los obstácu-
los, ofensas y amenazas que atenten contra éste. En estos casos, como se ha dicho, el juez 
al analizar la situación concreta que adquiera las señaladas características de violación 
de un derecho constitucional fundamental deberá ordenar la tutela efectiva que se 
reclama"'. (Cursivas fuera de texto original) 

\'cr Corte C,nstiiiiu,nal. Sentencias T-50$ 92, T-O(7 93, T-254 93, entre ('ira'. 

C,'rii' C(nn,iitLIç1(,naI. Sala Mena. Sentencia N" 1.067,93 dL'I 24 de ichrcr, de 1993. \lagi'.iriW is 

1 )rs. labio M rOii Día, y Ciro A ngariia Barón. 
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Con relación a este mismo tema, se señaló: 

"Con todo, cuando la violación del derecho a un ambiente sano, implica o conlleva 
simultáneamente un ataque directo y concreto a un derecho fundamental, se convierte la acción 
de tutela en el instrumento de protección de todos los derechos amenazados, por virtud de la mayor 
jerarquía que ostentan los derechos fundamentales dentro de la órbita constitucional. 

"Esa conexidad por razón de la identidad del ataque a los derechos colectivo y 
fundamental genera, pues, una unidad en su defensa, que obedece tanto a un principio 
de economía procesal como de prevalencia de la tutela sobre las acciones populares, que de otra 
manera deberían aplicarse independienterrtente como figuras autónomas que son". 
(Cursivas fuera de texto original). 

Finalmente, y  para efectos del asunto sub examine, debe la Sala adentrarse en la 
posibilidad de intentar las acciones populares en procura de la defensa de los ríos, 
especialmente cuando éstos se han visto afectados como consecuencia de las actividades 
desplegadas por las autoridades o por los particulares, y  que son generadoras de 
contaminación. 

Los ríos son bienes de uso público, tal corno lo establece el Código Civil en su artículo 
677, que prevé: 

"Los ríos y  todas las aguas que corren por cauces naturales son bienes de la Unión, 
de uso público en los respectivos territorios. 

"Exceptúanse las vertientes que nacen y  mueren dentro de una misma heredad; su 
propiedad, uso y  goce pertenecen a los dueños de las riberas, y  pasan con éstos a los 
herederos y  demás sucesores de los dueños". 

En virtud de su naturaleza pública, los ríos cuentan para su defensa con la acción 
popular consagrada en el artículo 1005 del Código Civil. Esta acción, puede ser ejercida 
por la municipalidad o por cualquier persona del pueblo, con el fin de hacer valer la 
protección de un derecho colectivo como es,.para este caso, el amparo de un bien de uso 
público. Debe advertirse que el actor popular asume la defensa de ese bien, en 
representación de todas aquellas personas que gozan de ese mismo derecho. 

Adicionalmente, los ríos también constituyen un elemento integrante del medio 
ambiente. En virtud de lo anterior, para su protección también se puede esgrimir la 
acción popular prevista en el artículo 82  de la Ley 9' de 1989 que señala: 

"Los elementos constitutivos del espacio público y  el medio ambiente tendrán para 
su defensa la acción popular consagrada en el artículo 1005 del Código Civil. Esta acción 
también podrá dirigirse contra cualquier persona pública o privada, para la defensa de 
la integridad y  condiciones de uso, goce y  disfrute visual de dichos bienes mediante la 
remoción, suspensión o prevención de las conductas que comprometieren el interés 
público o la seguridad de los usuarios. 

Corte Constitucional. Sala de Revisión N9 2. Sentencia N'T254/93 del 30dejuliode 1993. Magistrado Ponente: 
Antonio Barrera Carboneli. 
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"El incumplimiento de las órdenes que expida el juez en desarrollo de la acción de 
que trata el inciso anterior configura la conducta prevista en el artículo 184 del Código 
Penal de 'fraude a resolución judicial'. 

"La acción popular de que trata el artículo 1005 del Código Civil podrá interponerse 
en cualquier tiempo, y  se tramitará por el procedimiento previsto en el num. 8 del 
artículo 414 del Código de Procedimiento Civil". 

Una tercera forma de protección de los ríos, se encuentra ene! Decreto 2303 de 1989, 
que creó la Jurisdicción Agraria, y  el cual permite el ejercicio de la acción popular 
prevista en los artículos 1005 y  2359 del Código Civil en favor del ambiente rural y  los 
recursos naturales renovables del dominio público. Sobre el particular, dispone el 
artículo 118 del decreto en mención: 

Fi ambiente rural y  los recursos naturales renovables del dominio público que 
hacen parte de aquél, podrán ser defendidos judicialmente por cualquier ciudadano 
contra actos o hechos humanos que les causen o puedan causar deterioro, si el asunto 
no es de competencia de la administración, mediante la acción popular consagrada en 
los artículos 1005,2359 del Código Civil, especialmente en los casos previstos ene! inciso 
segundo del artículo 16 de la Ley 23 de 1973. 

"Esta acción se podrá ejercer en cualquier tiempo y  estará encaminada a conseguir 
la prevención del daño, su reparación física o su resarcimiento, o más de uno de estos 
objetivos". 

Las anteriores consideraciones demuestran que el ordenamiento jurídico contempla 
diversas y  eficaces formas de lograr la protección de los ríos, siempre mediante el uso 
de la acción popular, encaminada en cualquiera de las formas atrás señaladas: la defensa 
entendiendo a los ríos como bienes de uso público; como elementos integrantes del 
medio ambiente, o como recurso natural renovable. 

Por último, debe advertirse que, aunque las disposiciones legales citadas suri 
anteriores a la expedición de la Carta Política de 1991 -que elevó las acciones populares 
al rango constitucional-, no existe contradicción entre las disposiciones superiores (art. 
88 C. P.) y  las normas legales referidas; por el contrario, se armonizan entre sí. 

2.2. El derecho a gozar de un ambiente sano. 

El artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de todas las personas a gozar 
de un ambiente sano, y  la posibilidad de que la comunidad, de acuerdo con las normas 
legales correspondientes, pueda participar en las decisiones que puedan afectarlo. En 
cuanto a la naturaleza y  alcances de este derecho, ha dicho la Corporación: 

"El derecho al medio ambiente no se puede desligar del derecho a la vida y  a la salud 
de las personas. De hecho, los factores perturbadores del medio ambiente causan daños 
irreparables en los seres humanos ysi ello es así habrá que decirse que el medio ambiente 
es un derecho fundamental para la existencia de la humanidad. A esta conclusión se ha 
llegado cuando esta Corte ha evaluado la incidencia del medio ambiente en la vida de 
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los hombres y  por ello en sentencias anteriores de tutelas, se ha afirmado que el derecho 
al medio ambiente es un derecho fundamental"'. 

El Constituyente de 1991, procuró establecer un marco jurídico adecuado para la 
debida atención del medio ambiente; por ello determinó como una obligación del 
Estado, la de atender el servicio público de saneamiento ambiental, conforme a los 
principios de eficiencia, universalidad y  solidaridad (art. 49 C. P.). De acuerdo con lo 
anterior, es posible afirmar que las obligaciones del Estado en relación con la preserva-
ción, conservación y  protección del medio ambiente, apuntan, todas ellas, a un mismo 
fin: el mejoramiento de la calidad de vida de la población y  el aseguramiento del 
bienestar general (art. 366). Sobre el particular, ha señalado la Corte: 

"Al derecho a un ambiente sano, se le asigna a su vez la condición de servicio público, 
y constituye, por lo mismo, junto con la salud, la educación y  el agua potable, un objetivo 
social, cuya realización se asume como una prioridad entre los objetivos del Estado y 
significa la respuesta a la exigencia constitucional de mejorar la calidad de vida de la 
población del país (C. P. art. 366). 

"Todo lo anterior, se repite, consagra el ambiente sano como un derecho colectivo, 
y le otorga unos mecanismos y  estrategias de defensa particulares y  plenamente 
identificables"5. 

Sin embargo, la Sala debe advertir que el derecho que le asiste a todas las personas 
de gozar de un ambiente sano, no puede entenderse como una prerrogativa absoluta que 
implique la asistencia única y  exclusiva de las autoridades estatales. Si bien las personas 
gozan de instrumentos jurídicos precisos para lograre! amparo de este derecho, como 
es el caso de las "acciones populares para la protección de los derechos colectivos y  del 
ambiente" (art. 88 C. P.), la Constitución también se ha encargado de señalar algunos 
deberes y  obligaciones de los asociados frente a los asuntos de orden ambiental; tal es 
el caso del deber de toda persona de "proteges las riquezas culturales y  naturales de la 
Nación" (art. 8" C. P.), de "Obrar conformç al principio de la solidaridad social, 
respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida 
o la salud de las personas" (art. 95-2 C. P.); y,  principalmente, de "velar por la 
conservación de un ambiente sano" (art. 95-8 C. P.). 

2.3. El derecho fundamental a la salud. 

Esta Sala ya se ha referido al derecho a la salud, como integrante natural de la vida 
humana en su calidad indiscutida de derecho fundamental. Igualmente se señaló, que 
si el derecho a la vida es fundamental, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 11 del 
Estatuto Superior, lógicamente los derechos que esencialmente se derivan de aquél 
-como la salud- también lo serán necesariamente". Adicionalmente, resulta oportuno 
remitirse nuevamente a los apartes más importantes de los pronunciamientos realiza- 

Corte Constituci,,n,ii Sala de Revisión N" 6, Sentencia N' T-092/93 de! 19 de febrero de 1993. Magistrado 
Ponente, Dr Simón Rodríguez Rodríguez. 

Corte Constituci,,nal. Sala de Revisión N' 2. Sentencia N' T-2541 93 del 30 de junio de 1993. Magistrado 
Ponente: Dr. Antonio Barrera Carboneil. 

Corte Constitucional. Sala de Revisión N' 9. Sentencia l' T-366/93 del 3 de septiembre de 1993. Magistrado 
Ponente: Dr. vladimiro Naranjo Mesa. 
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dos por esta Corporación, referentes a los alcances jurídicos del derecho fundamental 
a la salud. 

"El derecho ala salud conforma, en su naturaleza jurídica, un conjunto de elementos 
que pueden agruparse en dos grandes bloques: el primero, que lo identifico COmO un 
predicado inmediato del derecho a la vida, de manera que atentar contra la salud de las personas 
'qu ivale a atentar contra su propia vida. Por estos aspectos, el derecho a la salud resulta un derecho 
fundamental. El segundo bloque de elementos, sitúa el derecho a la salud con un carácter 
asistencial, ubicado en las referencias funcionales del denominado Estado Social de 
Derecho, en razón de que su reconocimiento impone acciones concretas. La frontera 
entre el derecho a la salud como fundamental y  como asistencial es imprecisa y  sobre 
todo cambiante, según las circunstancias de cada caso, pero en principio, puede 
afirmarse que el derecho a la salud es fundamental cuando está relacionado con la 
protección a la vida. Los derechos fundamentales, sólo conservan esta naturaleza, en su 
manifestación primaria, y  pueden ser objeto allí del control de tutela" . (Cursivas fuera 
de texto original). 

Por otra parte, debe recordarse la prevalencia sobre el orden interno de los tratados 
y convenios internacionales que reconocen derechos humanos, y  que hayan sido 
ratificados por el Congreso de la República (arts. 93 y  94 C. P.) Adicionalmente, el 
artículo 42  del Decreto 2591 de 1991, prevé que los derechos protegidos por la acción de 
tutela se "interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Colombia". Para el asunto que ocupa la atención de esta Sala, 
conviene señalar que los artículos 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948, y  12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de 1966 (ratificado mediante la Ley 74 de 1968), establecen que la salud y  las 
debidas condiciones humanas, son un derecho fundamental que hace parte integrante 
del derecho a la vida y  que merecen la protección inmediata por parte de las autoridades 
estatales. 

2.4. El caso en concreto. 

De acuerdo con las pruebas que se encuentran en el expediente y  las ordenadas por 
esta Sala de Revisión, se considera que el asunto sub examine debe resolverse con base 
en dos aspectos esenciales: la vulneración de los derechos fundamentales del peticio-
nario, y  las medidas adoptadas por la administración municipal con el fin de superar 
la contaminación causada por el manejo de las basuras. 

En cuanto al primer punto, debe considerarse que el basurero municipal genera un 
triple menoscabo a los derechos del peticionario y,  en algunos casos, a los de los demás 
habitantes de Garzón: la contaminación de la quebrada "Las Damas", la contaminación 
del nacedero de agua de propiedad del señor Bonilla; y  la contaminación atmosférica 
derivada del humo y de los malos olores generados por la combustión de las basuras. 

Como quedó demostrado, la contaminación de la quebrada "Las Damas" puede 
calificarse como un hecho notorio que no admite discusión y  que, por lo demás, ha sido 
reconocido por las mismas autoridades municipales. Tan es así, que las Empresas 

Corte Constitucional. Sala de Revisión Nc 5 Sentencia N' 1-484/92 del 13 de agosto de 0192. Magistrado 
Ponente: 1 )r labio Moron l)ia, 
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Públicas Municipales se comprometieron con el Inderena -mediante la presentación de 
un Plan de Cumplimiento- a realizar todas las gestiones necesarias para finalizar el 
proyecto del relleno sanitario y a clausurar el basurero municipal, a más tardar el día 
treinta y uno (31) de enero de 1994. 

Con todo, debe advertirse que las pruebas practicadas por esta Sala comprobaron 
que la crítica situación de la quebrada "Las Damas", realmente no vulneraba o 
amenazaba los derechos fundamentales a la vida y a la salud del peticionario, pues él 
mismo admitió que el agua de esa quebrada no se utilizaba para el consumo humano, 
y que tan sólo servía, esporádicamente, para el desarrollo de su actividad agrícola. 
Retomando los conceptos anteriormente expuestos, debe la Sala advertir que, en este 
caso, la acción de tutela no resulta procedente, por cuanto no es posible determinar una 
agresión directa y concreta a un derecho fundamental, que ocasione una unidad en su 
defensa, habida cuenta de la prevalencia de la tutela sobre las acciones populares. Por 
ello, existen en este caso otros medios de defensa judicial, en particular las acciones 
populares descritas anteriormente, que permiten la defensa de la quebrada y la 
protección de unos derechos que se encuentran en cabeza de los habitantes de Garzón. 

Ahora bien, las pruebas que obran en el expediente, así como las diversas manifes-
taciones del peticionario, señalan que existe una posible contaminación de un nacedero 
de agua que se encuentra en cercanías del basurero municipal. Dicho nacedero es 
aprovechado por el señor Bonilla principalmente para el desarrollo de sus actividades 
agrícolas, pero también es utilizado para el consumo humano cuando el acueducto de 
Garzón no se encuentra en funcionamiento, o cuando los trabajadores se encuentran 
ejerciendo sus labores en proximidades del lugar y aprovechan para beber un poco de 
agua. En este caso, encuentra la Sala que, si bien no es posible definir la vulneración de 
un derecho fundamental, si resulta claro la posible amenaza a la salud del señor Bonilla, 
de los trabajadores y demás personas que se encuentren en esa finca. Con todo, debe 
advertirse que la responsabilidad por la contaminación de esa fuente de agua no puede 
ser asignada exclusivamente a las Empresas Públicas Municipales, pues se da por 
descontado que otros particulares depositan las basuras en lugares no indicados, 
causando el correspondiente pel]uicio. En virtud de ello, la Sala ordenará a la adminis-
tración de Garzón adoptar las medidas pertinentes para evitar que se sigan colocando 
los desperdicios en sitios cercanos al nacedero de agua localizado en propiedades del 
señor Bonilla. Para el efecto, la Sala estima conveniente que la administración desarrolle 
una campaña de educación respecto del manejo de las basuras, con el fin de evitar el 
incremento de los focos de contaminación. 

Una consideración especial merece la contaminación atmosférica causada por la 
descomposición de los desechos orgánicos. Las pruebas recibidas y  practicadas, así 
como los testimonios de las personas afectadas, demuestran que Son el humo y los 
nocivos olores que se perciben, los posibles causantes de los malestares que padecen el 
señor Bonilla y  los trabajadores del lugar. Lo anterior se debe a la combustión de las 
basuras y  a las corrientes de aire que llevan esa contaminación a las propiedades del 
interesado, vulnerando los derechos constitucionales fundamentales de las personas a 
la salud y,  en últimas, a la vida. Por ello, la Sala ordenará a la administración municipal 
adoptar las medidas provisionales pertinentes, con el fin de disminuir la emisión de 
gases que se desprenden del basurero municipal, mientras se finaliza el proyecto del 
relleno sanitario de Garzón. 
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En cuanto a las medidas adoptadas por la administración municipal, respecto del 
problema de contaminación ya referido, debe reconocerse que las Empresas Públicas 
han desarrollado los programas pertinentes para adoptar una solución definitiva. La 
Sala es consciente de las dificultades técnicas, económicas y  humanas por las que atra-
viesan los municipios del país, las cuales no les permiten asumir sus responsabilidades 
constitucionales y  legales en una forma por lo menos satisfactoria. Si bien resulta censu-
rable la actitud desplegada por las autoridades de Garzón, por cuanto han sido respon-
sables a lo largo del tiempo de la contaminación de la quebrada "Las Damas" -lo que 
lleva a la Sala a confirmar el numeral cuarto de la sentencia de segunda instancia, por 
medio del cual se ordenó compulsar copias para que se inicie la investigación por el 
atentado contra los recursos naturales-, resulta pertinente otorgar un plazo suficiente 
para que las Empresas Públicas Municipales puedan desarrollar el Plan de Cumplimien-
to -bajo la supervisión del Inderena- y dar así una solución concluyente a los problemas 
de contaminación generados por el deficiente manejo de las basuras en el sector. Por ello, 
se procederá a otorgar un lapso de tres meses con el fin de que se finalice el proyecto de 
relleno sanitario y  se clausure el basurero municipal. Plazo que, por lo demás, debe 
permitir a esa entidad realizar los estudios técnicos pertinentes y  obtener los recursos 
económicos suficientes para la ejecución del proyecto referido. Si vencido ese término, 
la administración no ha adoptado las medidas correspondientes, se ordenará suspender 
el depósito de basuras en la vereda Monserrate del Municipio de Garzón. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR los numerales primero y  segundo de la parte resolutiva de la 
sentencia proferida por el Juzgado Quinto Penal del Circuito de Garzón del día tres (3) 
de junio de 1993 y,  en su lugar, TUTELAR los derechos constitucionales fundamentales 
del señor Hernando Bonilla Vega. 

Segundo. ORDENAR a las Empresas Públicas Municipales de Garzón adoptar las 
medidas pertinentes para evitar que se sigan colocando las basuras en sitios cercanos al 
nacedero de agua localizado en propiedades del señor Bonilla. 

Tercero. ORDENAR a las Empresas Públicas Municipales de Garzón adoptar las 
medidas provisionales pertinentes, con el fin de disminuir la emisión de humo y de 
malos olores que se desprenden del basurero municipal, mientras se finaliza el proyecto 
del relleno sanitario. 

Cuarto. OTORGAR a las Empresas Públicas Municipales de Garzón un plazo de 
tres (3) meses contados a partir de la fecha de ejecutoria de esta providencia, con el fin 
de que se finalice el proyecto de relleno sanitario y  se clausure el basurero municipal. Si 
vencido ese término, la administración no ha adoptado las medidas correspondientes, 
se ordenará suspenderel depósito de basuras en la vereda Monserrate del Municipio de 
Garzón. 

Quinto. MODIFICAR el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia 
proferida por el Juzgado Quinto Penal del Circuito de Garzón del día tres (3) de junio 
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de 1993, en el sentido de indicar al señor Hernando Bonilla Vega que existe otro 
mecanismo de defensa judicial para la protección de la quebrada 'Las Damas", corno 
son las acciones populares, según lo expuesto en esta providencia. 

Sexto. CONFIRMAR el numeral cuarto de la parte resolutiva de la sentencia 
proferida por el Juzgado Quinto Penal del Circuito de Garzón del día tres (3) de junio 
de 1993, por medio del cual se compulsaron "copias de lo pertinente con destino a la 
Fiscalía Seccional de Garzón, a fin de que se inicie oficiosamente la investigación por el 
atentado presentado en este caso contra los recursos naturales". 

Séptimo. ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación, se cornu-
nique el contenido de esta providencia al Instituto Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y del Ambiente, Inderena (Regional Huila) y al Instituto de Desarrollo 
Municipal del Huila, Idehuila. 

Octavo. COMISIONAR al Juzgado Primero Municipal de Garzón, Huila, para que 
vele por el cumplimiento de lo establecido en la parte resolutiva de esta providencia. 

Noveno. ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación se comu-
nique el contenido de esta providencia al Juzgado Primero Municipal de Garzón, Huila, 
e,i la forma y  para los efectos previstos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y  cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-472 
de octubre 22 de 1993 

DERECHO A LA SALUD 

LI derecho a la salud con forma, en su ¡tutu raleza jurídica, un con /ii it fo de ciernen los que 
pueden agruparse en dos ra tules bloques. 'l primero, que lo u/en! i/icii como un predicado 
inmediato del derecho a la vida, de trianera que atentar contra la salud de las personas equivale 
a uf ci far contra su propia vida. Por estos aspe tos, ci derecho u la salud resulta un derecho 
n,utanieiital. 

DERECHO AL TRABAJO 

1,1 deber tel ¡',-;tallo de prOtecr el derecho al trabajo, con/leva la de ltroPorctontt r, en la medida 
ci que ello esté jurídico, ecoitoin ¡ca yma terialnu'n!e a su alcance, que las persolias desarrollen sus 
labores en col idictot ¡es di,; tas ij Justas 

SERVICIO PUBLICO DE ALCANTARILLADO 

La adecumula pies lucida del servicio pdblio di' alcanlurillado, es una de las formas enque se 
pueden alcanzar las muelas sociales de! Estado colombiano. Pero, si mcd janteeste servicio se afectan 
en firiiiti evidente ilereclios fundamentales de las personas, coya, puede ser el caso de la zuda, la 
salud i, la di'nidad Ji urna ita, entonces quienes se consideren lesionados podran hacer uso de las 
am cantes cons funcionales y legales pertinentes para exigir el acatamiento de las responsabilidades 
1711e la Carla le lit? astçiiadoal Estado. l)en (ro de esas acciones deben resaltarse la dei mimplimiento 
u la de tu tela. 

AGUAS - Rebos a ni i e tito 

lii situatit)it flel peticionario m ¡le smi padre, ileriziula de la reiterumlmi inundación de su local 
comercial como consecuencia del rebosa,nieiifo de los aguas iie'ras, requería -como en t:tecto se 
iim:o- la asislenc'ui oportuna e inmediata de las entidades compi'fenh's. Si tilO flO se hnhu'se 
presentado, se seguirían vulnerando los derechos co,istitucio,iah's a lii salimil 11 111  tnihao de lo 
¡u teresados, pues, seç.,'d u se ha demostrado, la presencia de esas agitas servidas ocas lona graves 
pcobleimias mlt'/ugu'mu'iisalul'i-ulad lile  ¡toso/it mente puemlen atectaro los niteresados, sitio lamlndit 
puede causar ¡ni perjuicio a las personas que liaren uso di'! al,nacmtn.  
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Ref.: Expediente N2  T-16435. 

Peticionario: José Gabriel Gutiérrez Gallego. 

Procedencia: Sala Penal del Tribunal Superior de Medellín. 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., veintidós (22) de octubre de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Vladimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Jorge Arango Mejía y 
Antonio Barrera Carboneil, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela radicado bajo el número T-16435 adelantado por José Gabriel 
Gutiérrez Gallego en contra de las Empresas Públicas de Medellín. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto 2591 de 1991, 
la Sala de Selección número Tres (3) de la Corte Constitucional, mediante auto de fecha 
dieciséis (16) de julio de mil novecientos noventa y  tres (1993), escogió para efectos de 
su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala de Revisión de 
la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

El ciudadano José Gabriel Gutiérrez Gallego, interpuso ante el Juez Décimo Primero 
Penal del Circuito, acción de tutela en contra de las Empresas Públicas de Medellín, con 
el fin de que se le ampararan sus derechos a )a salud, a la vida, y  a la igualdad ante la 
ley, consagrados en los artículos 49, 11 y 13, respectivamente, de la Constitución Política. 

2. Hechos. 

Manifiesta el peticionario, que debido a la insuficiencia del sistema de alcantarillado 
de la ciudad de Medellín, cada vez que llueve se rebosan las aguas negras y  éstas 
inundan un local donde funciona un establecimiento de comercio denominado "Casa-
grande", de propiedad del accionante y  de su padre José Gabriel Gutiérrez Montoya, el 
cual es destinado a la venta de granos en general, lo que constituye el único ingreso 
económico de la familia. 

Afirma el actor que él y  su padre se han visto obligados a utilizar dos motobonibas 
con el fin de sacar las aguas negras que inundan su negocio cada vez que llueve. Así 
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minio, señala que tanto él corno su padre han sufrido de hongos en la piel, seguramente 
causados por el contacto Con las aguas negras, en especial residuos de materia fecal que 
se presentan cuando se inunda su negocio. 

Igualmente, e1 actor sostiene que desde hace dos años se han elevado peticiones a las 
Empresas Públicas Municipales de Medellín tendientes a que se le informara sobre las 
posibles soluciones que se le darían al problema; la accionada dio respuesta informán-
dole que las redes de alcantarillado habían sido lavadas con un equipo hidroneumático 
denominado Vector. 

11. ACTUACION PROCESAL 

Admitida la presente acción (le tutela, el Juzgado Décimo Primero Penal del Circuito 
de Medellín ordenó las declaraciones de algunas personas, entre las cuales se destacan 
las siguientes: 

- Declaración del señor José Gabriel Gutiérrez Montoya. 

Manifestó el declarante que en épocas de lluvia las aguas de la alcantarilla se rebosan 
e inundan el granero de su propiedad, perjudicando dicho negocio. Afirmó que, como 
consecuencia de esa situación, se ha vistoafectado por hongos en los pies y  en las manos, 
como consecuencia de sacar el estiércol cada vez que éste se inunda. Así mismo, su 
negocio se ve perjudicado ya que se hace imposible atender al público en las condiciones 
descritas. 

El declarante manifestó que los empleados de las Empresas Públicas han demostra-
do buena voluntad para solucionar el problema, ya que han acudido a inspeccionar el 
sitio en más de cinco oportunidades. Afirmó también que telefónicamente se le informó 
que hacia el mes de diciembre sería adjudicado un contrato cuyo objetivo es la 
ampliación del sistema de alcantarillado. 

Finalmente manifestó que las pérdidas materiales no han sido grandes, ya que las 
mercancías han sido retiradas con anterioridad a las inundaciones. 

- Declaración de Ana María de la Asunción Henao Sierra, Jefe del Departamento de 
Diseño y Saneamiento de las Empresas Públicas de Medellín. 

Manifestó la declarante que en el mes de noviembre de 1992 el señor José Gabriel 
Gutiérrez Gallego presentó un reclamo, ante el cual el Departamento de Mantenimiento 
de su dependencia ordenó la limpieza del alcantarillado con el equipo 'Vector. 

De igual forma, señaló que su dependencia realizó un provecto para ampliar la 
capacidad de la red del alcantarillado, cuya realización debía incluirse en el contrato de 
construcción (le 1993. Dicho contrato tue adjudicado el 19 de abril de 1993, por tanto su 
desarrollo se iniciaría a partir de septiembre de este año. Dentro delas obras contratadas 
se encuentra la denominada l,icita ión 1757" correspondiente al sector donde se 
encuentra el inmueble de propiedad del acciunank' 

Señaló la declarante que, en informe rendido por su iihalterna Marta lucía 
Lond ono se ostiene que la red presenta insuficiencias, ya que se trata de un alcantari-
lado condaiaido, es decir, que lleva aguas lluvias y aguas residuales. 
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Por último, sostuvo que no se ha podido darle prioridad a la solución del problema 
en cuestión debido a las demoras en el sistema de contratación al que deben someterse, 
pero que, en forma transitoria pueden enviar el equipo Vector para hacer limpiezas de 
la red. 

- Declaración del señor Julio Alberto Asuad Mesa, Ingeniero Civil de las Empresas 
Públicas de Medellín. 

Manifestó que, ante los reclamos del señor Gutiérrez Gallego, destapó la red de 
alcantarillado, la cual se encontraba obstruida por basuras y  deshechos "que usualmen-
te arrojan los vecinos a las calles y  que la lluvia los hace penetrar al alcantarillado, siendo 
causa común ésta de obstrucción". Para evitar nuevos problemas, le suministró el 
número telefónico de su oficina al señor Gutiérrez Gallego, con el fin de que lo llamase 
en caso de nuevas inundaciones. Esta situación se repitió varias veces, ante lo cual se 
hacían limpiezas de la red con el equipo Vector. 

Considera el declarante que las inundaciones se deben a las obstrucciones de las 
redes de alcantarillado y  al desgaste de las tuberías. Manifestó que no se le ha dado 
solución definitiva al problema en cuestión, debido a las demoras en el proceso de 
contratación de las obras, y  que, temporalmente se atenúa el problema limpiando las 
redes. 

- Declaración del señor Juan Alberto Ramírez Valencia, Jefe del Departamento de 
Alcantarillado de las Empresas Públicas de Medellín. 

Manifestó que su departamentole ha dado mantenimiento a la red de alcantarillado, 
dándole limpieza con los equipos que se tienen para ello. Como solución inmediata al 
problema señaló el hacerle permanente mantenimiento a la red de alcantarillado. 

- Declaración del señor Rodrigo Castrillón Arenas, Ingeniero Civil de las Empresas 
Públicas de Medellín. 

Afirmó el declarante que, ante los reclamos del señor Gutiérrez Gallego, se realiza-
ron trabajos de limpieza y, posteriormente, se realizó un proyecto para la ampliación de 
la red. Manifestó también que, mientras se llevan a cabo las obras de reconstrucción de 
la red, la Empresa atiende cualquier solicitud o reclamo, en forma prioritaria. 

- Declaración de Marta Lucía Londoño Toro, Ingeniera de Proyectos y  Diseños de las 
Empresas Públicas de Medellín. 

Manifestó que, ante una solicitud del Departamento de Alcantarillado, se realizó un 
estudio sobre la capacidad hidráulica del alcantarillado que pasa por la casa del 
accionante. Afirmó que en el sector donde se encuentra ubicado el inmueble de 
propiedad del accionante el alcantarillado cuenta con suficiente capacidad, pero que 
más adelante la red es insuficiente, razón por la cual ocurren los represamientos que 
afectan al accionante. 

- I)ei.laración del señor Francisco Luis Torres Tejada, vecino del accionante. 

Manifestó que ha sido testigo de las inundaciones ocurridas en el inmueble del 
accionante, y  que en varias ocasiones, él y sus hijos han contribuido a sacar las aguas y 
los residuos. Sostuvo que este problema ha existido por aproximadamente diez años. 
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Así mismo, afirmó que en varias ocasiones el señor Gutiérrez Gallego se ha Visto 
obligado a cerrar su negocio, debido a las inundaciones, y que el granero es la única 
fuente de ingresos con que cuentan él y  su familia. 

- Declaración del señor Gabriel Jaime Arcila Arango, Jefe de Contratación de las 
Empresas Públicas de Medellín. 

Manifestó que la licitación relativa a la obra de reconstrucción de la red de 
alcantarillado, entre las carreras 80 y  75 fue adjudicada el 19 de abril del presente año, 
v que el contrato se está elaborando. Considera el declarante que el contrato comenzará 
a ejecutarse aproximadamente cuatro meses después de su adjudicación. 

1. Fallo de primera instancia. 

El Juzgado Décimo Primero Penal del Circuito de Medellín, mediante providencia 
de techa 3 de mayo de 1993, resolvió tutelar provisionalmente los derechos invocados 
por el actor, para evitar un perjuicio irremediable, y  ordenó a las Empresas Públicas de 
Medellín "la inmediata adopción de medidas provisionales idóneas encaminadas a la 
cesación de las molestias y  perjuicios que está recibiendo el señor José Gabriel Gutiérrez 
Gallego, mientras se realiza la obra sujeta a estudio". 

Consideróel faliadorde primera instancia, que es obligación del Estado la prestación 
de servicios públicos eficientes a sus habitantes. Para el Juzgado, la inadecuada 
prestación del servicio público de alcantarillado "genera el desbordamiento de las aguas 
negras, afectándose derechos fundamentales de la persona, tales como el de la dignidad 
humana, la vida v el trabajo, en el caso específico del señor José Gabriel, pues el hecho 
di' no tener un servicio de alcantarillado, o se tenga pero no funcionando adecuadamen-
te, se constituye en un factor de riesgo grande para la salud de las personas expuestas 
a dicha situación; por tanto, el derecho al servicio de alcantarillado debe mirarse como 
un derecho susceptible de ser protegido por la acción de tutela". 

Cabe agregar que el fallador consideró que la solución al problema planteado debía 
conciliar la protección a los derechos violados con las condiciones financieras del ente 
público, y la sujeción a procedimientos especiales para el trámite de obras. Sostuvo que 
pese a que la accionada ha dado cumplimiento a los requerimientos del señor Gutiérrez 
Gallego, se hace necesaria una solución definitiva al problema en cuestión. 

2. Impugnación. 

Las Empresas Públias de Medellín, mediante apoderado judicial, impugnaron el 
tallo proferido por el Juez Décimo Primero Penal del Circuito de Medellín. En el escrito 
correspondiente, se manifestó i1ue "los derechos fundamentales cuya  presunta viola-
ción fue señalada, en ningún momento fueron desconocidos vsi bien se han presentado 
algunas situaciones que afectan la calidad del servicio, no puede calificarse que los 
hechos sean de una magnitud tal que provoque el otorgamiento de la acción de tutela 
Propuesta, asi sea como mecanismo transitorio de protección". Finalmente, sostiene el 
impugnador, que debe reconocerse la diligencia de las Empresas Públicas de Medellín 
en procurar una solución definitiva al problema, mediante el contrato de ampliación de 
la red de alcantarillado, y la constante disposición para atender las emergencias que se 
le causen al peticionario. 
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3. Fallo de segunda instancia. 

Mediante providencia de 9 de junio de 1993 la Sala de Decisión Penal del Tribunal 
Superior de Medellín resolvió revocar el fallo proferido por el Juzgado Décimo Primero 
Penal del Circuito de Medellín y en su lugar negar la acción de tutela interpuesta por el 
actor. 

Encontró el fallador de segunda instancia que del acervo probatorio se desprende 
que no existió ninguna conducta omisiva por parte de las Empresas Públicas de 
Medellín, razón por la cual, debido a los fines mismos de la acción de tutela, ésta resulta 
improcedente. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y  241, numeral 99  de la 
Constitución Política y  31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala Novena de Revisión de 
la Corte Constitucional es competente para revisar el fallo de tutela de la referencia. 

2. La materia. 

2.1. El derecho fundamental ala salud. 

Esta Sala ya se ha referido al derecho a la salud, como integrante natural de la vida 
humana en su calidad indiscutida de derecho fundamental. Igualmente se señaló, que 
si el derecho a la vida es fundamental, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 11 del 
Estatuto Superior, lógicamente los derechos que esencialmente se derivan de aquél 
-como la salud- también lo serán necesariamente'. Adicionalmente, resulta oportuno 
remitirse nuevamente a los apartes más importantes de los pronunciamientos realiza-
dos por esta Corporación, referentes a los alcances jurídicos del derecho fundamental 
a la salud. 

"El derecho a la salud conforma, en su naturaleza jurídica, un conjunto de elementos 
que pueden agruparse en dos grandes bloques: el primero, que lo identifico corno un 
predicado inmediato del derecho a la vida, de manera que atentar contra la salud de las personas 
equivale a atentar contra su propia vida. Por estos aspectos, el derecho a la salud resulta un derecho 
fundamental. El segundo bloque de elementos, sitúa el derecho a la salud con un carácter 
asistencial, ubicado en las referencias funcionales del denominado Estado Social de 
Derecho, en razón de que su reconocimiento impone acciones concretas. La frontera 
entre el derecho a la salud como fundamental y  como asistencial es imprecisa y  sobre 
todo cambiante, según las circunstancias de cada caso, pero en principio, puede 
afirmarse que el derecho a la salud es fundamental cuando está relacionado con la 
protección a la vida. Los derechos fundamentales, sólo conservan esta naturaleza, en su 
manifestación primaria, y  pueden ser objeto allí del control de tutela "2. (Cursivas fuera 
de texto original). 

Corte Constitucional. Sala de Revisión N" 9. Sentencia N" T.366/93 del 3 de septiembre de 1993. Magistrado 

Ponente: Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. 

Corte Constitucional. Sala de Revisión N" 5. Sentencia N' T-484/92 del 13 de agosto de 1992. Magistrado 

Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz, 
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Por otra parte, debe recordarse la prevalencia sobre el orden interno de los tratados 
y convenios internacionales que reconocen derechos humanos, y  que hayan sido 
ratificados por el Congreso de la República (arts. 93 y  94 C. P.) Adicionalmente, el 
artículo 4" del Decreto 2591 de 1991, prevé que los derechos protegidos por la acción de 
tutela se "interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Colombia". Para ci asunto que ocupa la atención de esta Sala, 
conviene señalar que los artículos 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948, y  12 del Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de 1966 (ratificado mediante la Ley 74 de 1968), establecen que la salud y  las 
debidas condiciones humanas, son un derecho fundamental que hace parte integrante 
del derecho a la vida y  que merecen la protección inmediata por parte de las 
autoridades estatales. 

2.2. El derecho fundamental al trabajo. 

No estima la Sala necesario adentrarse en la naturaleza del derecho al trabajo o en 
su reconocimiento, mediante la jurisprudencia de la Corte, de su calidad de derecho 
fundamental'. Sin embargo, resulta pertinente, para efectos del asunto que se revisa, 
señalar que el deber del Estado de proteger el derecho al trabajo (art. 25 C. E.), conlleva 
la de proporcionar, en la medida en que ello esté jurídica, económica y  materialmente 
a su alcance, que las personas desarrollen sus labores en condiciones dignas y  justas. Lo 
anterior resulta predicable no solo de los elementos propios que afectan al derecho al 
trabajo, sino también de aquellos que lo complementan. Es decir, no se trata únicamente 
de que el Estado cumpla con las obligaciones de que trata el artículo 53 de la Constitu-
ción, pues resulta exigible también que facilite el desarrollo de una actividad económi-
camente productiva, garantizando las condiciones necesarias, como es el caso de la 
debida prestación de los servicios públicos, la protección del medio ambiente, la 
eficiencia administrativa, etc. Como puede apreciarse, éstos no son elementos que 
pueden calificarse como intrínsecos del derecho al trabajo, pero, sin embargo, lo afectan 
y lo pueden vulnerar si no se cumple con el deber de prestarlos de manera satisfactoria. 

La necesidad de garantizar unas condiciones dignas y  justas, resulta aplicable, no 
sólo al trabajador que se encuentre vinculado mediante un contrato laboral, sino tam-
bién alas personasqueen forma independientedesarrolian una actividad económicamen-
te productiva en desarrollo del carácter de obligación social que la Carta Política le ha 
asignado al derecho fundamental en comento. Sobre el particular, esta Corporación ha 
señalado: 

"El derecho al trabajo, concebido en los términos anteriores, es decir, el desempeño 
libre de actividad personal legítima que entraña la obtención de estipendios econÓmicos i7ile 
itíragan iiecesulníli's ui' la persou a i so u úcIu'ofaonliar t que debe prt's!arse en coiid iClOIiu'S dignas 

i/ justas, perleuic'cu' a la ca!eS'oría di' los derechos bu uiulaouen fa/es y a él se refieren los artículos 
25 -con la excepción que se comentará en el párrafo siguiente- y 26 de la Carta Política. 
La libertad de trabajo está consagrada en el artículo 26 de la Carta. Se le reconoce rIta al 

Cir. (.,rtc Cnsiiiucin,iI Sentencias N T-222 92, T-224..''i, T-407 92, T-410/92, 2-462 92, T.475 92, 
T-O(s 93,  T-1O893, T-121 93 y 1-235 9.',, entre otras. 
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trabajo, como factor de producción de la economía, al igual que se le otorga a la empresa 
(art. 333)4.  (Cursivas fuera de texto original). 

En otro pronunciamiento, se manifestó: 

"El derecho al trabajo, por su parte, garantiza al individuo la posibilidad de ejercer 
libremente una actividad económica con miras a asegurar su existencia material en un 
plano de sociabilidad. No sólo la actividad laboral subordinada está protegida por el 
derecho fundamental al trabajo. El trabajo no subordinado y libre, aquel ejercido de forma 
independiente por el individuo, está comprendido en el núcleo esencial del derecho al trabajo. La 
Constitución más que al trabajo como actividad abstracta protege al trabajador i su dignidad. La 
creciente intervención del Estado en la esfera de la personalidad, -principalmente por 
la complejidad de la vida económica, el desempleo, el desarrollo de la tecnología, el 
marginamiento y  la pobreza- ha llevado al constituyente a consagrar y proteger este 
derecho fundamental de aplicación inmediata"5. (Cursivas fuera de texto original). 

Como se ha visto, la Constitución ha querido proteger el desarrollo del trabajo dentro 
de unas condiciones dignas. Pero más que proteger al trabajo se quiere es proteger al 
trabajador, como persona titular de derechos fundamentales y  comprometida con el 
cumplimiento de unos deberes sociales. Por tanto, al trabajador ostenta la facultad de 
requerir la asistencia de las autoridades cuando no puede desarrollar su actividad 
dentro de unas condiciones dignas yjustas. Y se repite: esa ayudase predica de cualquier 
situación que de una forma u otra afecte a la persona y  su ocupación. Por ello, en el caso 
que se revisa, debe calificarse como loable la gestión emprendida por las Empresas 
Públicas de Medellín, encaminada a ofrecer una solución definitiva al problema de 
alcantarillado en el sector del peticionario, toda vez que el rebosamiento de las aguas 
negras no sólo causa un problema de higiene que hace prácticamente imposible 
desarrollar los quehaceres correspondientes, sino que también, al presentarse la inun-
dación, paraliza el expendido de las mercancías en el establecimiento, por cuanto es 
necesario clausurarlo para realizar las actividades de limpieza. 

2.3. La prestación del servicio público de alcantarillado. 

Dentro de las finalidades esenciales del Estado, corresponde resaltar la de servir a 
la comunidad y  la de promover la prosperidad general. Por ello, las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a las personas residentes en Colombia en su 
vida, honra y  bienes,  y  para "asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado", según lo prescribe el artículo 2  de la Carta Política. Uno de los instrumentos, 
quizás el más efectivo, para cumplir con esos deberes sociales, es la debida prestación 
de servicios públicos. Por tal razón el Constituyente estableció, en el capítulo V del 
Estatuto Superior, que el bienestar general y  el mejoramiento de la calidad de vida de 
la población son finalidades sociales del Estado (art. 366 C. P.), finalidades que se 
lograrán -reiteramos- mediante la prestación de los servicios públicos, ya sea por parte 
del Estado, por comunidades organizadas, o por los particulares, pero siempre bajo la 

C(,rtcConslitucional. Sala de Revisión. Sentencia N'T.407/92 del 5de unjo de 1992. Magistrado Ponente: Dr. 
Simón Rodríguez Rodríguez. 

Corte Constitucional. Sala de Revisión N'2. Sentencia N'T-475 / )2 del 29 de juliode1992. Magistrado Ponente 
l)r, Eduardo Cituentes Mufusz. 
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regulacion, Control y vigilancia de las autoridades públicas correspondientes. Al 
respecto, ha establecido esta Corporación: 

,Tos servicios públicos son el medio por el cual el Estado realiza lo fines esenciales 
de servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 
de los principios derechos y deberes constitucionales (C. E. art. 21. Id sentido y razón 
de ser de los poderes constituidos es el servicio a la comunidad, la satisfacción de sus 
necesidades ' la protección de los derechos individuales de sus miembros. 

Los servicios públicos como instancia y técnica de IegiLimaion no son troto de la 
decisión discrecional del poder público sino aplicación concreta del principio funda-
mental de la solidaridad social (C P. arts. 1 y 2). r\ través de la noción de servicio 
público el Estado tiene el principal instrumento para alcanzar la justicia social y 
promover condiciones de igualdad real y efectiva. Su prestación comporta una transfe-

rencia de bienes económicos y  sociales con base en el principio de justicia redistributiva 
que, mediante el pago discriminado de los servicios públicos segun estratos  en función 
de la capacidad económica del usuario, permite un cubrimiento a sectores marginados 
que, en otras circunstancias, no tendrían acceso a los beneficios del desarrollo económi-
co, De esta forma se garantizan las condiciones materiales para el libre desarrollo de la 
personalidad (C. P. art. 16) y  para la consecución de una igualdad real y efectiva (C. E. 
art. 13) de toda la población". 

La adecuada prestación del servicio público de alcantarillado, e una de las formas 
en que se pueden alcanzar las metas sociales del Estado colombiano. Pero, si mediante 
este servicio se afectan en forma evidente derechos fundamentales de las personas, como 
puede ser el caso de a vida, la salud y  la dignidad humana, entonces quienes se 
consideren lesionados podrán hacer uso de las acciones constitucionales y legales 
pertinentes para exigir el acatamiento de las responsabilidades que la Carta le ha 
asignado al Estado. Dentro de esas acciones deben resaltarse la de cumplimiento (art. 
87 C. P.) y la de tutela. En este punto resulta oportuno señalar que, mediante el Decreto 
951 de 1981), se estableció "el reglamento general para la prestación de los servicios de 
acueducto y alcantarillado en todo el territorio nacional ", donde conviene, para los 
efectos del asunto ii/i evainiii1', destacar las siguientes disposiciones: 

Artículo 35  Principios que regulan la prestación de los servicios: Los servicios 
públicos de acueducto y  alcantarillado deberán ser prestados a la comunidad de 
manera continua y eficiente, procurando proporcionar soluciones efectivas a las nece-
sidades colectivas. Para tales efectos, la Entidad deberá utilizar, en la forma mas 
adecuada y de acuerdo con las condiciones imperantes, sus recursos humanos, técnicos 
y fin ancier' IS de ma nera tal (pie pueda a segu rar el sostenimiento, desarrollo y am ph a - 
ion de los servicios. 

(urO' 1. . nsiitt,ciuniI 5lidi Revisi,r N' a senten, ¡a.\- .r 541i .' 2 id 3d' 	, 	\1,igi',ir,ii, i','neni' 
D¡. id ,i.irdu ( 1 iii,'nti, Xiuñ,o'. 

1 ai. ni' ijlln,ili,il'II 'nai va 11,1 siii,,ii1u que i iii....''hu al 'ir'içI.' de ,'ii,,ni,riiiid, P''1  e ,u j' ,i'.i',1iiiij' de 
un ' r rnedj' de la acción de iujci.c, 	i:ando in,'ciicici,, ci 'c lii'c'ien dc'r cid '5 C'll-ijillCIclIlliL'',  

lcjcld,trnc'niaies \'l'r sentencia NT 40( 	iet 5 de junu,Je 11392. 	 Di ( rc .\ ngcrIiI 
Haron. 
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"Artículo 18. Mantenimiento de las redes públicas: La Entidad está en la obligación 
de hacer el mantenimiento y  reparación de las redes públicas de acueducto y  alcanta-
rillado. Así mismo, deberá contar con archivos referentes a la fecha de construcción de 
las redes, especificaciones técnicas y  la demás información necesaria para el manteni-
miento y reposición de las mismas". 

Finalmente, la Sala considera pertinente advertir que la debida prestación de un 
servicio público cualquiera, como puede ser el de alcantarillado, parte del supuesto de 
que los usuarios colaboren responsablemente en el uso y  mantenimiento de las instala-
ciones colocadas a su disposición. Ese deber de colaboración, tiene fundamento consti-
tucional en la obligación de toda persona de "respetar los derechos ajenos y  no abusar 
de los propios" y,  principalmente, de "obrar conforme al principio de solidaridad 
social", según lo prevén los numerales 19  y  2 del artículo 95 constitucional. Por ello, así 
como se debe censurar la actitud de algunas entidades y  funcionarios públicos que no 
responden al clamor general de garantizar satisfactoriamente los servicios públicos, 
resulta igualmente reprochable la actitud desplegada por algunos particulares que 
utilizan el servicio de alcantarillado para depositar todo tipo de desperdicios, sin ningún 
tipo de conciencia ciudadana, lo cual significa, entorpeceré¡ desarrollo social del Estado. 

2.4. El caso en concreto. 

Como se ha podido establecer, la situación del peticionario y  de su padre, derivada 
de la reiterada inundación de su local comercial como consecuencia del rebosamien-
to de las aguas negras, requería -como en efecto se hizo- la asistencia oportuna e 
inmediata de las entidades competentes. Si ello no se hubiese presentado, se seguirían 
vulnerando los derechos constitucionales a la salud y  al trabajo de los interesados, pues, 
según se ha demostrado, la presencia de esas aguas servidas ocasiona graves problemas 
de higiene y  salubridad que flO solamente pueden afectar a los interesados, sino también 
puede causar un perjuicio a las personas que hacen uso del almacén. 

Debe la Sala señalar que la circunstancias en que se presentan los hechos del caso, 
según lo han reconocido las propias Empresas Públicas de Medellín, no pueden 
calificarse como normales dentro de los problemas que a diario debe resolver la citada 
entidad. Al respecto, llama la atención la declaración del Ingeniero Civil Julio Alberto 
Asuad Mesa (folios 15, 16 y  17), quien reconoció que, al tratarse de un problema "no 
ocasional", la institución procedió a diseñar una solución definitiva para el caso. 

En virtud de lo anterior, se reitera, la Sala registra el esfuerzo y la preocupación de 
las Empresas Públicas de Medellín por ofrecer una solución al asunto que se estudia. En 
efecto, las empresas adoptaron una serie de medidas -como la ampliación de la red de 
alcantarillado en el sector- que garantizarán al peticionario el normal ejercicio de su 
actividad económicamente productiva, así como la convivencia dentro de unas norma-
les condiciones de higiene. Por información recibida por esta Sala, se ha podido 
determinar que el contrato relacionado con la obra pública descrita, fue adjudicado y  se 
encuentra en ejecución, faltando un término de cuatro (4) meses para que se finalice y 
se entregue la obra. 

Ahora bien, la Sala estima que a pesar de que se están desarrollando las gestiones 
pertinentes para ofrecer una solución al caso, ellas toman un determinado período de 
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tiempoen implementarse, periodoen el cual puedenpresentarsenu evos rehosamientos 
de aguas servidas, causando nuevos perjuicios al peticionario y a su padre. Aunque la 
Sala reconoce la diligencia de la administración al suministrar el teléfono de unos 
ingenieros al peticionario "para que llame cuando se presente un problema", considera 
oportuno recomendar a las Empresas Públicas de Medellín realizar un mantenimiento 
periódico de las redes de alcantarillado en el sector referido, mientras finaliza el contrato 
de ampliación de las mismas. La propia administración ha reconocido que ésta seria la 
medida más conveniente. En efecto, el ingeniero civil Asuad Mesa manifestó: "Que 
hasta que se lleve a efecto el proyecto, se le puede colaborar manteniéndole limpia la red 
como lo estamos haciendo ( ... )" (folios 16v y 17). Por su parte, Juan Alberto Ramírez 
Valencia, jefe del Departamentode Alcantarilladode las Empresas Públicas de Medellín, 
al ser interrogado por el ad quo respecto de la posibilidad de ofrecer una 'o)lucion 
inmediata al problema en comento, respondió: "Es estarle haciendo mantenimiento 
permanente a la red de alcantarillado ( ... )" (folio 22v). Finalmente, Ana María F-lenao 
Sierra, al ser cuestionada en el mismo sentido, señaló que se podía mandar "un Vector 
por ejemplo en caso de otra inundación" (folio 15). 

En conclusión, la Sala debe confirmar la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
de Medellín, por cuanto nose configura una "omisión" porparte de la autoridad pública 
demandada, lo cual constituye presupuesto básico para la procedencia de la acción de 
tutela, según los términos del artículo 86 de la Carta Política. Por el contrario, las 
Empresas Públicas de Medellín reconocieron la deficiencia en la prestación del servicio 
de alcantarillado y realizaron en forma diligente y  oportuna las gestiones necesarias 
para solucionar definitivamente los problemas del señor Gutiérrez Gallego y  de su 
padre. Con todo, conviene reiterar la importancia que tiene para el caso en mención, y 
sobre todo si se tiene en cuenta la situación particular de los peticionarios, el que se 
realice un mantenimiento periódico a la red de alcantarillado, hasta tanto finalice y  se 
entreguen las obras correspondientes al contrato de ampliación de la red mencionada. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, 

R ES U El. VE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por la Sala Penal del tribunal Supe-
rior de Medellín el pasado nueve (9) de junio de 199, por las razones expuestas en esta 
providencia. 

Segundo. RECOMENDAR a las Empresas Públicas de Medellín realizar las gestio-
nes de mantenimiento y limpieza de la red de alcantarillado del sector del peticionario 
cada semana, hasta tanto finalice y e entreguen las obras correspondientes al contrato 
de ampliación de la red mencionada. 

1 ercero. ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación se comuni-
que el contenido de esta providencia al Juzgado Décimo Primero Penal del Circuito de 
Medellín, en la forma y para los efectos previstos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1091 

409 



T-472/93 

Cópiese, notifíqu ese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y  cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-473 
de 22 de octubre de 1993 

AUTONOMIA ESCOLAR 

La autonomía escolar -salvo casos excepcionales en los que se trate de una educación mup 
especial, como las con templadas en el artículo 68 superior, IIWISO sexto- es iiit'i!Or que la 
tni-oersjtarja. Pero esto izo Conduce a pensar que exista un plan rígido e inflexible, unilateral y 

a baum lo lii Estado en materia educativa, porque la esencia mn isniti de la función pedagógica 
necesita di' cierta discrecionalidad, propia del derecho de educar. Jçiialmni'mite, las libertades de 
catedra de enseÑanza ij de investigación eslón predicadas tamnbidn de 

-
forma incondicional ti los 

colegios, asícomnii el sano pluralismo: diversidad di' medios que conducen al mismo fin formativo. 

DERECHO A LA EDUCACION-Retiro Voluntario de Alumnos 

Es apenas obvio que el Rector le? plantel no puede estar sujeto incondicionalmente a los 
cambios de i.'olu n fact de la actora, un que ese evento atentaría contra los derechos de los demás 
padres de familia i/ sometería todos los planes escolares a la incertulmnnhrt' de las contingencias. 
No se vuln'ró el núcleo esencial del derecho 11111  educación, sino que si mn mlii noii te el plantel i'stií 
ejerciendo una autonomía necesaria para su buen funcionamiento. 

ReÍ.; Expediente N 16441. 

Peticionaria: Francisca Gómez Estrada. 

Procedencia: Juzgado Quinto Civil del Circuito de Barranquilla. 

Magistrado Ponente: Dr. VI .ADIMIIíO NARANJO MESA. 

Santate de Bogotá, D. C., veintidós (22) de octubre de mil novecientos no enta y tres 
(i93). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados \Iadimiru Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Jorge Arango Mejía y 

Antonio Barrera Carbonell, 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela radicado bajo el número T-16441, adelantado por Francisca 
Gómez Estrada, en representación de su hija Deisy  Patricia Sarmiento Gómez, en contra 
del Colegio Juan XXIII de Malambo (Atlántico). 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto 2591 de 1991, 
la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió para efecto de 
su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala de Revisión de 
la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

La ciudadana Francisca Gómez Estrada, actuando en representación de su hija Deisy 
Patricia Sarmiento Gómez, interpuso ante el Juez Promiscuo de Malambo (Atlántico) 
acción de tutela en contra del Colegio Juan XXIII de esa ciudad, con el fin de que se 
amparara el derecho a la educación de su hija, consagrado en los artículos 44 y  67 de la 
Constitución Política. 

2. Hechos. 

Manifiesta la señora Francisca Gómez Estrada que en el mes de noviembre de 1992 
acudió al Colegio Juan XXIII del Municipio de Malambo, con el fin de inscribir a su hija 
Deisy Patricia Sarmiento para los exámenes de admisión para los aspirantes a cursar el 
primer grado de bachillerato, para el año de 1993. 

La menor reprobó el examen de admisión, razón por la cual no apareció en la lista 
de alumnos con derecho a una matrícula en la mencionada institución educativa. Ante 
esta situación, la señora Francisca Gómez Estrada acudió nuevamente al colegio con el 
fin de obtener un cupo para su hija, sin que su gestión resultase exitosa. 

La accionante manifestó que el Colegio Juan XXIII se negó a recibir a su hija Deisy 
Patricia Sarmiento debido a su edad, ya que al momento de presentar sus exámenes de 
admisión se encontraba próxima a cumplir los catorce años de edad. Ante el rechazo de 
la solicitud de admisión de su hija, la accionante decidió retirar la documentación que 
había presentado, y matriculó a su hija en otra institución educativa. 

Sin embargo, manifiesta la señora Francisca Gómez Estrada que posteriormente, y 
debido a inconvenientes de tipo económico, tuvo que retirar a su hija de esta otra 
institución educativa, y que en la actualidad, ésta no se encuentra estudiando. 
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3. Petición. 

Solicita la accionante que se ordene al Colegio Juan XXIII de Malambo realizar la 
inscripción y  admisión de la menor Deisy Patricia Sarmiento. 

II, ACTUACION PROCESAL 

Admitida la presente acción de tutela, el Juez Promiscuo de Malambo decretó la 
práctica (le algunas pruebas, dentro de las cuales cabe destacar las siguientes: 

Informe de fecha 30 de marzo de 1993, rendido por Rafael Cuello Lorduy, Rector 
del Colegio Juan XXIII. 

Manifiesta el señor Rector del Colegio Juan XXIII que los requisitos para que los 
estudiantes sean admitidos en dicha institución son los siguientes: cumplir con los 
requisitos de edad, conocimiento y  demás condiciones establecidas por el Ministerio de 
Educación; cumplir con las pruebas y  entrevistas; presentar la documentación exigida 
para la matrícula v el pago de la misma. 

Afirma que el cupo inicialmente presupuestado para el curso sexto grado correspon-
diente al ano 1993 era de doscientos un alumnos, pero que debido a la elevada demanda 
de cupos se recibieron a doscientos sesenta y cinco alumnos. A estos estudiantes no se 
les discriminó en razón a su edad, ya que ésta oscila entre los nueve ylos diecisiete años. 
Además señala que muchos de ellos no aprobaron el examen de admisión, pero fueron 
admitidos debido a la insistencia de los padres. 

Señala que la menor Deisy Patricia Sarmiento no aprobó el examen de admisión que 
se le practicó y que ni ella, ni su madre acudieron nuevamente al plantel educativo, con 
el fin de insistir en la concesión de un cupo. 

- Declaración rendida por Francisca Elena Gómez Estrada. 

Manifestó la accionante que, cuando tuvo conocimiento de que su hija no fue admi-
tida en el Colegio JUan XXIII, le insistió al rector y  a sus profesores con el fin de que le 
ayudaran, y ltiC ante la negativa de éstos, decidió retirar la documentación que había 
presentado y matriculó a su hija en otra institución educativa, de la cual tuvo que ser 
retirada debido a impedimentos de tipo economico. 

1. Fallo de primera instancia. 

Mediante providencia de 13 de abril de 1993 el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Malambo resolvió ordenar al rector del Colegio Juan XXIII admitir y matricular a la 
menor Deisy Patricia Sarmiento Gomez en el grado sexto de educación básica secunda-
ria. 

. Impugnación y fallo de segunda instancia. 

LI rector del Colegio Juan XXIII, a través de escrito de techa 15 de abril de 903 
impugné el fallo proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Malambo, con base 
en los argumentos que a continuación se resumen: 

Al irma el impugnante que la declaración juramentada rendida por la icco ifl,inte 
contiene varias mentiras, como la afirmación de que a su hija se lenegó la admisión en 
el Colegio Juan XXIII debido a su edad; así mismo sostiene que no es cierto cine la madre 
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de la menor haya acudido a su despacho para solicitarle ayuda, o que la haya solicitado 
a varios profesores del colegio. 

Considera el impugnante que, de no ser revocado el fallo impugnado, se estaría 
favoreciendo a todos aquellos estudiantes que no aprueban los exámenes de admisión, 
caso en el cual todos ellos deberían ser admitidos, en aras de la protección del derecho 
a la educación. "También se estarían violando los derechos que tienen las Instituciones 
Educativas de fijar criterios dentro de la ley para seleccionar a sus alumnos, así como 
guiarse porsu Reglamento Interno, lo cual tampoco se tuvo en cuenta antes de proferirse 
el fallo de la referencia". 

Concluye el impugnante dejando constancia "que los padres de la niña Deisy 
Patricia Sarmiento Gómez, no cumplieron con su deber de proporcionarle los medios 
para que su hija ingresara al plantel que regento solicitando a su debido tiempo un cupo 
a pesar de no haber aprobado su examen de admisión, tal como sí lo hicieron muchos 
padres de familia ( ... ) ya que yo jamás he obstaculizado el ingreso de ningún estudiante 
que cumpla con los reglamentos del colegio". 

Dentro del trámite de la impugnación se aportó un informe rendido por la Supervi-
sora de Educación de la Secretaría de Educación de Atlántico, en el cual se afirma que 
"el día 6 de mayo se presentó al plantel la señora Francisca Gómez Estrada y  manifestó 
que tal vez se ele (sic) imposibilitaba matricular para este año a su hija Deisy Patricia 
Sarmiento Gómez en el grado sexto" y  que le agradecería al señor rector le garantizara 
el cupo respectivo para el año lectivo 1994. 

Mediante providencia de 17 de mayo de 1993 el Juzgado Quinto Civil del Circuito 
de Barranquilla resolvió confirmar en todas sus partes el fallo impugnado. 

Sostuvo el fallador de segunda instancia que los hechos aducidos se enmarcan en 
una situación extra rregla mentar¡ a "aun cuando la Resolución 2624 de 1991, en su 
artículo 4, obligaba al Rector del Colegio Juan XXIII de Malambo, a ajustarse a las pres-
'ripciones reglamentarias en materia de matrícula de alumnos de enseñanza secunda-
ria, éste gozaba de cierta libertad a este respecto. Primero, porque era una circunstancia 
especial; segundo, porque según la anotación del funcionario de la Secretaría de 
Educación Departamental, cada plantel educativo tiene cierta autonomía a registrar en 
un planeamiento escolar". 

Sin embargo, afirma el citado fallo que la menor Deisy Sarmiento no gozó de las 
mismas garantías para el período de matrículas adicionales. "Nos parece que el 
mecanismo adoptado por el señor rector es el causante de ello, ya que si bien estaba en 
libertad de adoptar el que quisiera, debido a la situación excepcional ante la que se 
encontraba, se debía brindar de nuevo igualdad de oportunidades mediante una nueva 
convocatoria a exámenes de los no admitidos, para suplir esos cupos no utilizados, y no 
preferir a quienes fueran a solicitar el favor en nombre de sus hijos. 

Consideró el fallador que con esta actitud del rector del Colegio Juan XXIII se 
configuró la violación del derecho a la educación, sin ser ésta abierta y  flagrante, ya que 
se demostró una actitud generosa al permitir el ingreso de aquellos estudiantes que no 
aprobaron el examen de admisión. 
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Concluye la providencia del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Barranquilla 
diciendo que "como no se trata de encontrar culpa o dolo en la madre del menor o en 
el rector del colegio, Sino en averiguar sobre si Deis' Sarmiento tiene o no derecho al 
derecho (sic) fundamental a la educación, y teniendo en cuenta que pertenece a un 
grupo que nierece especial protección en los términos del art. 45 de la Constitución 

Nacional, ( ... ) encontramos que, la falta de adopción de un mecanismo más democratico, 
la priva de tal derecho". 

III. CONSIDERACIONES DULA SALA 

1. Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículo,, 6 y 24, numeral 9' de la 
Constitución Política y 31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala Novena de Revisión de 
la Corte Constitucional es competente para revisar el fallo de tutela de la referencia. 

2. la materia. 

2.1 Autonomía escolar y autonomía universitaria. 

Cabe preguntarse si existe la autonomía escolar, así como existe, jurídicamente ha-
blando, la autonomía universitaria. Desde luego, pese a que la universidad y el colegio 
cumplen tina función de formación -va que no se limitan a la mera instrucción-, el grado 
de autonomía no puede ser idéntico en ambos supuestos, dada la diversidad de 
necesidades en los discípulos que concurren a estos dos tipos de instituciones educati-
vas, que suponen intereses pedagógicos diferenciados en sus métodos. 

Lo anterior, por cuanto la condición de los alumnos de la educación primaria y 
secundaria es distinta a la de los que cursan una educación superior, como lo es la uni-
versitaria. Cuando el estudiante está en la etapa escolar posee tina formación académi-
camente rudimentaria y  aporta lo que ha aprendido en su entorno familiar o social, de 
suerte que no hay una verdadera disposición para que asuma por sti propia iniciativa 
de manera responsable las cargas académicas. Es necesario inducirlo, en un proceso 
gradual, por los ámbitos de la vida académica. No es igual la situación del estudiante 
universitario, que va ha atravesado las etapas necesarias para ingresar a una formación 
académica superior, donde ya puede, por los hábitos de estudio adquiridos y  por la 

capacitación volitiva que lo ha madurado, gozar de mayor autonomía, que entre otras 
rayones, es parte de la vida universitaria. Desde el inicio de la universidad en Bolonia, 
ésta era una comunidad entre maestros y  alumnos que, juntos, buscaban la siiplt';itia, 

mediante la libre investigación científica; en este orden de iii cas debe haber en la iini-
versidad una autonomía en grado mayor que en la etapa escolar, ya que está diseñada 
para la niñez y  la adolescencia, lo cual incide en que la autonomía escolar sea más 
limitada que la universitaria. 

Es prudente examinar brevemente la esencia de la formación escolar, para observar 
como la eperat vid ad de dicha pedagogía exige un nivel de ,i ti tononiía, distinto  del 
propio de la vida universitaria, pues la finalidad inmediata varía de l os establecimientos 

de enseñanza primaria y secundaria a los de enseñanza superior. En circunstancias 
dm\ersa, tormas de autonomía diversas, pero proporcionadas siempre al fin último, que 
es de formación. 
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La formación escolar comprende un proceso gradual y  personalizado que se 
perfecciona a medida que el estudiante va adquiriendo destrezas intelectuales y 
fortalezas volitivas. Es decir, intelectualmente capta los valores y  habitualmente los va 
viviendo. En la etapa escolar, antes que instruir se forma a la persona. Lo anterior no 
significa que la instrucción desaparezca; simplemente se coordina para resultados 
formativos. Es decir, se educa para la vida en sociedad y  para ello hay que actualizar las 
potencias del educando. 

Educación viene del latín educare, que significa "sacarde adentro"; en otras palabras, 
requiere descubrir las aptitudes del alumno y  hacerlas actuar en la realidad. En esto 
consiste la perfección humana: en realizarse de acuerdo con los fines racionales de la 
persona. 

La institución educativa apta para la niñez y  la adolescencia requiere un margen de 
autonomía, so pena de no poder alcanzar su misión. Pero esa autonomía no es absoluta, 
sino limitada, en primer lugar, por los fines de la educación misma, y  también por el 
orden público, el bien común y la legalidad que impera sobre la materia, de acuerdo con 
la filosofía de la Constitución. 

Para educar con responsabilidad y  poder proyectar los planes que se hacen con 
respecto a cada uno de los alumnos, así como la relación de los estudiantes entre sí y 
medir las fuerzas pedagógicas que operan para adquirir con ellos los resultados 
esperados, se necesita la selección, no para discriminar, sino para saber si determinado 
estudiante puede ser formado por la institución particular o no, de acuerdo con su 
potencial pedagógico. Pues puede darse el caso de que en la selección se detecte una 
personalidad "especial", que necesite de un plantel especializado y  que con los medios 
de que dispone la entidad que está prestando el servicio, no pueda responsablemente 
satisfacer las necesidades y  expectativas de un estudiante especial. Luego la selección es 
válida, siempre y  cuando no se torne en discriminación, esto es, en negarle el derecho 
fundamental a la educación a una persona, o en inadmitirla sin una razón suficiente para 
ello. Es admisible el discernimiento entre los candidatos, cuando se busca adquirir el 
elemento humano para el proceso educativo que en particular ejecuta determinada 
institución. Por ejemplo, si se trata de un establecimiento que se ha especializado en 
formar jóvenes con problemas graves -de conducta o de aprendizaje- o con especiales 
capacidades, o de un estilo con una vocación determinados, obviamente el fin perse-
guido por la institución exige que sólo unas personas determinadas sean las destinata-
rias de un tipo especial de formación, porque quien no esté apto para recibirla, no podrá 
beneficiarse de los métodos que se ofrecen en dicho plantel, por cuanto serían despropor-
cionados para con su modo de ser. En cambio, habría discriminación en el caso en que 
se rechaza sin razones lógicas y  legítimas para descartarlo, a un aspirante que cumple 
las condiciones válidas para estar en un colegio. 

Luego el fin pedagógico particularizado exige un régimen pedagógico proporciona-
doa dicho fin. Ahora bien, mientras no se vulnere el núcleo esencial del derecho ala edu-
cación, es decir, mientras no se obstaculice en forma plena la facultad de formación de 
una persona, nada impide -legítimamente actuando- que exista una autonomía en la 
selección del personal de alumnos y profesores por parte de las directivas de una insti-
tución, porque constituye una aplicación del principio de singularidad de las entidades 
educativas: no todas tienen que comportarse de manera idéntica, aunque todas se 
someten al interés general y deben buscar el bien común. 
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Pero -se repite- el grado de autonomía escolar no ese! mismo que el universitrio, ya 
que ci Estado -en representación de los intereses sociales- tiene que verificar que ciertas 
pautas de formación humana se logren en la educación primaria y secundaria, y que se 
garantice la prestación de la educación de una manera integral y con conciencia de parti-
cipacion social. Para ello se requiere un mayor control funcional, en aras de lograr el bie-
nestar educativo en los primeros estadios del proceso pedagógico, que garantiza el éxito 
posterior en la jornada universitaria. 

Entonces se aprecia que la autonomía escolar -salvo casos excepcionales en los que 
se trate de una educación muy especial, como las contempladas en el artículo 68 
superior, inciso sexto- es menor que la universitaria. Pero esto ni) conduce a pensar que 
exista un plan rígido e inflexible, unilateral y absoluto del Estado en materia educativa, 
porque la esencia misma de la función pedagógica necesita de cierta discrecionalidad, 
propia del derecho de educar. igualmente, las libertades de cátedra de enseñanza y de 
investigación están predicadas también de forma incondicional a los colegios, así como 
el sano pluralismo: diversidad de medios que conducen al mismo fin formativo. 

3. El caso en concreto. 

La oportunidad que brinda el Colegio Juan XXIII a quienes no pasan el examen de 
admisión, no puede ser indefinida; por tanto, tiene unos límites razonables. Lo indefi-
nido -por ausencia de determinación- no puede ser eficazmente protegido, y  lo que en 
absoluto es ineficaz se torna en inválido. Entonces, si la oportunidad que se exige por 
parte de la peticionaria al colegio en mención es ilimitada, se torna en una facultad 
absoluta, y como ya lo ha reiterado en varias oportunidades esta Corte, no hay derechos, 
ni obligaciones, ni facultades absolutas, porque la convivencia jurídica supone la 
limitación de todas las pretensiones e intereses jurídicos. 

La oportunidad no puede ser indefinida, porque entonces la facultad indefinida de 
un supuesto beneficiario puede perjudicar la de otros con igual o mejor derecho. En este 
caso concreto, el acto de la peticionaria de matricular a su hija en otro plantel implica un 
desistimiento tácito de su pretensión y  dirige su interés hacia otro centro; y  el lapso que 
transcurre sin exteriorizar frente al Colegio Juan XXIII su voluntad, razonablemente 
puede ser interpretado como una situación de indiferencia ante la oportunidad que en 
abstracto ofrece el Colegio. Así las cosas, las autoridades del plantel accionado tienen 
frente a la peticionaria una duda razonable, mientras que frente a otros -que sí 
exteriorizaron su deseo de matriculara sus hijos ene! Colegio Juan XXIII en el momento 
adecuado- tienen la certeza de que hay un real interés por vincularse con la institución. 

I-ay un hecho claro: la peticionaria cuando considera que el plantel a donde lleva a 
su hija no le conviene, revive su pretensión -que piensa hacer prevalente frente a otros 
con igualo mejor derecho, dadaslas circunstancias dehaber manifestado oportunamen- 
te su deseo frente 	la institución- de matricular a su hija en el colegio que había 
descotado. Asm, mientras para otros padres de familia la opción del colegio en mención 
es primaria, para la ac(ionante es secundaria. Por lo anterior, es apenas obvio que el 
rector de este plantel no puede estar sujeto incondicionalmente a los cambios de 
voluntad de la actora, va que ese evento atentaría contra los derechos de los demás 
padres de familia y sometena todos los planes escolares a la incertidumbre de las 
contingencias. 
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Es por lo anterior que la Sala flO encuentra mérito para conceder la tutela a la hija de 
la peticionaria, por cuanto no se vulneró el núcleo esencial del derecho a la educación, 
sino que simplemente el plantel está ejerciendo una autonomía necesaria para su buen 
funcionamiento. No puede sentarse el precedente de que un plantel educativo esté 
sujeto a los cambios de voluntad de los posibles padres de familia, y  que su estructura 
se vea alterada por las eventuales contrariedades de los alumnos no seleccionados, 
porque entonces la función pedagógica menguaría notablemente en detrimento del 
interés general. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, en 
nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR en su totalidad el fallo de fecha 17 de mayo de 1993 proferido 
por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Barranquilla, yen su lugar NEGAR la tutela 
interpuesta por Francisca Gómez Estrada, en representación de su hija Deisy Patricia 
Sarmiento Gómez, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 

Segundo. En consecuencia, DEJAR sin efecto los actos cumplidos en virtud del fallo 
que se revoca. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y  cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-476 
de octubre 22 de 1993 

DERECHO DE PETICION/SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO 

í 	silencio adiniuí.sI rutizo no satisfiicc'  los requerimientos propios del derecho de petición, 
(afilo que la resolución del asunto llevada al conocimiento de las autoridades debe ser pronta e 
implica tomar una posición de fondo frente a la cuestión planteada. 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia/MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL/ 
CESANTIA-Pago/PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

Los accicnia,iti's no sólo reclaman el respeto del derecho de petición sino que orientan su 
solicitud en el sentido de obtener el paxo efectivo de las cesantías que reclaman. Basta recordar al 
respecto que la acción de tutela no está llamada a convertirse en vía alterna o suslitutiva de los 
procedimientos que en las distintas jurisdicciones ha organizado la lei, por el contrario, su 
procedencia se hace depender de la inexistencia de otros medios de defensa  judicial, de modo que 
contando los acciona Pites con la posibilidad de acudirante los Jueces mediante ¿en procesoejecufivo 
no resulta viable ¿ni pi'lrar la fu tela con el solo propósito de lograr un pago que puede ser 
demandado ante otras instancias ij por las vías procesales instituidas al efecto. 

Reí.: Expedientes acumulados N 16621, 16788v 16846. 

Peticionarios: José Joaquín Sacristán Piñeros, Carlos Enrique Alvarado Ramos y 
Juan de la Cruz Poveda Ordóñez. 

Entidad demandada: Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital -Favidi-. 

Terna: Derecho de petición. 

Procedencia: Tribunal Administrativo de Cundenaniarca y Juzgado Veintinueve 
Civil del Circuito de Santafé de Bogotá. 

Magistrado Ponente: Dr. 1 IERNANDO HERRERA VERGARA. 
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Santafé de Bogotá, D. C., veintidós (22) de octubre de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y  Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
magistrado ponente, procede a revisar las sentencias que para decidir las acciones de la 
referencia fueron proferidas por los Despachos Judiciales que a continuación se relacio-
nan: 

T-16621, acción impetrada, mediante apoderado, por el señor José Joaquín Sacristán 
Piñeros. Sentencias proferidas por el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Santafé de 
Bogotá, el día trece (13) de mayo de mil novecientos noventa y  tres (1993) y  en segunda 
instancia por el Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de esta ciudad, el diecisiete (17) 
de junio del mismo año. 

T-16788, acción impetrada por el señor Carlos Enrique Alvarado Ramos, Sentencia 
proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca -Sección Segunda, Subsec-
ción A- el día dieciocho (18) de junio de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

T-16846, acción impetrada por el señor Juan de la Cruz Poveda Ordóñez, Sentencia 
proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca -Sección Segunda, Subsec-
ción B-, el día veintidós (22) de junio de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La Sala de Selección Número Cinco, por auto de fecha veintitrés (23) de julio del año 
en curso, acumuló los expedientes para su trámite y  decisión en una sola sentencia dada 
la unidad de materia. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

Durante los meses de abril y  junio de mil novecientos noventa y  tres (1993), las 
personas arriba indicadas impetraron, por separado, la acción de tutela, prevista en el 
artículo 86 de la Constitución Política, en contra del Fondo de Ahorro y  Vivienda 
Distrital -Favidi-, con el fin de que se le ordene resolver las solicitudes de reconocimiento 
y pago de cesantía parcial y  definitiva, presentadas ante esa entidad por los accionantes. 

1. Hechos. 

Según los peticionarios, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela 
los hechos que en seguida se resumen: 

1.1. Informa el señor José Joaquín Sacristán Piñeros que como empleado de la 
Secretaría de Obras Públicas del Distrito, el veintitrés (23) de enero de 1990 radicó ante 
Favidi la solicitud de pago de cesantías parciales, las que le Rieron liquidadas el 
veintiocho (28) de agosto de mil novecientos noventa y  uno (1991), sin que hasta el 
momento le hayan sido pagadas; situación esta que le irroga perjuicios, toda vez que las 
solicitó con destino a la construcción de una casa. Pretende, mediante el ejercicio (le la 
acción de tutela el pago de las cesantías parciales y  la indemnización de los daños 
materiales y  morales. 

1.2. Carlos Enrique Alvarado Ramos y Juan de la Cruz Poveda Ordóñez informan 
que laboraron al servicio de la Empresa Distrital de Servicios Públicos -Edis-, entidad de 
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la que se retiraron 'por haber cumplido el tiempo que la ley exige para ser acreedor de 
la pensión de jubilación". Radicaron ante Favidi la solicitud de pago de cesantía 
definitiva el dieciocho (18) y el diez (10) de septiembre de 1992 respectivamente, y hasta 
la fecha no se les ha cancelado. Acuden a la acción de tutela en procura de lograr la 
cancelación inmediata de su cesantía definitiva, junto con los intereses corrientes y 
moratorios y además piden, se condene a la entidad al pago de "la indemnización por 
daño emergente y a costas..... 

II. I.AS SENTENCIAS OBJETO DE REVISION 

1. Primera instancia. 

1,1. En el caso del expediente identificado con el número 16621, el Juzgado Veinti-
trés Civil Municipal de Santafé de Bogotá resolvió amparar el derecho de José Joaquín 
Sacristán Piñeros y en consecuencia ordenó al Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital 
-Favidi- elaborar la resolución respectiva y  efectuar el "correspondiente pago en el 
término improrrogable de diez (10) días."_ además condenó al Favidi "a la indemniza-
ción del daño emergente causado al peticionario". Consideró el despacho judicial que 
"ha transcurrido un tiempo más que suficiente" para proceder a la cancelación de las 
cesantías parciales y  solicitadas y que en tales circunstancias "no existe otro medio de 
defensa judicial que permita al demandante obtener la cancelación oportuna", pues sin 
la resolución de reconocimiento "el accionante no podrá ejercer su derecho a través de 
los medios que proporciona la justicia ordinaria". 

1.2. Las acciones impetradas por Carlos Enrique Alvarado Ramos y  Juan de la Cruz 
Poveda Ordóñez, radicadas bajo los números 16788 y  16846, fueron decididas en forma 
desfavorable a las pretensiones de los accionantes. Estimó el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, que la operancia del silencio administrativo abre las puertas al 
ejercicio de las acciones pertinentes ante la jurisdicción. Además indicó el Tribunal que 
no existe perjuicio irremediable y  que el derecho al trabajo invocado no es de protección 
inmediata y solamente puede ser protegido en los términos de la ley. 

2. La impugnación. 

Dentro del término legal, el apoderado del Fondo de Ahorro y  Vivienda Distrital, 
impugnó el fallo proferido por el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Santafé de 
Bogotá que concedió la acción de tutela promovida por José Joaquín Sacristán I'iñeros. 
La impugnación se fundamentó en los siguientes argumentos: 

2.1. El accionante puede lograr el pago que reclama acudiendo a un proceso 
ejecutivo laboral. 

2.2. No existe perjuicio irremediable y de conformidad con el artículo 2 del Decreto 
306 de 1992 "la acción de tutela, protege exclusivamente los derechos constitucionales 
fundamentales y  por lo tanto no puede ser utilizada para hacer cumplir las leyes, los 
decretos, los reglamentos o cualquier otra norma de rango inferior". 

2.3. El Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital dispone de término de noventa (90) 
días para el pago de cesantías definitivas y  de ciento veinte (120) días para el pago de 
cesantías parciales. " Se colige de lo anterior que nada tiene que ver una solicitud depago 
ron un derecho de petición, como podemos observar en este caso los términos quince 
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(15) días que otorga el Código de lo Contencioso con los términos de la "Resolución N 
14 nada tienen que ver uno con el otro, por lo tanto, el beneficiario lo que está ejercitando 
en nuestro caso, es el pago de un título valor previamente reconocido por el nominador'. 

3. Segunda instancia. 

Al Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, correspondió 
desatar la impugnación formulada por el apoderado del Fondo de Ahorro y  Vivienda 
Distrital, dentro del Expediente número 16621. El Juzgado resolvió REVOCAR la 
sentencia de primera instancia, de conformidad con las siguientes consideraciones: 

3.1. La solicitud de reconocimiento de prestaciones "no constituye formalmente 
derecho de petición sino de acción para la satisfacción de unos derechos ya adquiridos". 

3.2. El peticionario cuenta con mecanismos alternos "acudiendo a la jurisdicción 
ordinaria o administrativa y  mediante proceso de ejecución obtener el pago de las 
mesadas adecuadas, para ello dispone de la liquidación, documento que todo lo 
contrario a lo expuesto por el a quo, sí presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 100 y  88 del C. del S. T.". 

3.3. La tutela no es procedente para hacer valer los derechos que sólo tienen rango 
legal. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso Y y 241, numeral 9' de la 
Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto 2591 
de 1991, esta Sala es competente para conocer de las sentencias que resolvieron acerca 
de las acciones de tutela de la referencia. Se procede entonces a la revisión en virtud de 
la selección practicada por la Sala correspondiente y del reparto efectuado según lo 
establecido por el reglamento de esta Corporación. 

b. La materia. 

Diversos pronunciamientos de esta Corte se ocupan de precisar las notas caracterís-
ticas del derecho fundamental de petición. Con base en estos desarrollos jurispruden- 
ciales la Sentencia 	464 de 1992, ofrece la siguiente síntesis: 

"Queda claro que, a la luz de la doctrina constitucional sentada por la Corte 
Constitucional, son de recibo los siguientes enunciados: 

"a. Su protección puede ser demandada pormediode la acción de tutela, para lo cual 
es presupuesto indispensable la existencia de actos u omisiones de la autoridad que 
obstruyan el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo solicitado,- 

"b. 

olicitado;

"b. No se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad responde 
al peticionario, aunque la respuesta sea negativa,-

"c. 

egativa;

"c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte del núcleo esencial del 
derecho de petición y  de aquél depende la efectividad de esteúltimo; 
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"d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no puede afectar el 
núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni la exigencia de 
pronta resolución" (Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

A los elementos transcritos igualmente COfl fundamento en jurisprudencia reiterada 
de esta Corporación, debe agregarse que la operancia del denominado silencio adminis-
trativo no satisface los requerimientós propios del derecho de petición, como que la 
resolución del asunto llevada al conocimiento de las autoridades debe ser pronta e 
implica tomar una posición de fondo frente a la cuestión planteada, aspecto este último 
al que no corresponde cabalmente el silencio administrativo que es apenas ini mecanismo 
rji o lo Cii si' iiz ,,eiiia para que el adela n fa in ien fo de la a fi tació, i sca pos dde ij no sea ldoqi ¿cada por 
la almiii st ración, es pecuilnu' ¡te con vista ci ¡ la pro moción di' las acciones judiciales respectivas, 
pero en trina, ni 

1 
tiguna  co inple con las exigencias coi it it ucioiuilc's que st' detau expuestas y que' 

responden a u no necesidad material y sustantiva de reso1ucón tj no a u un consecuencia 
oie'raoie'nte formal p  procedunen tal, así sca di' tanta ¡tu portal/cia. (Sentencia \"48l de agosto 
It) de 1992. Magistrado Ponente: Dr. Jaime Sanín Greitfenstein). 

Teniendo como base las premisas que se dejan expuestas procede la Sala al análisis 
del asunto sometido a su conocimiento. El examen del expediente correspondiente a la 
acción de tutela promovida por Juan de la Cruz Poveda Ordóñez, demuestra fehacien-
temente que el Fondo de Ahorro y  Vivienda Distrital -Favidi-, impartió trámite a las 
peticiones presentadas. Sin embargo, nobasta que la administración se ocupe de atender 
las solicitudes que ante ella se presentan para que por esa sola circunstancia se entiendan 
satisfecho,, los requerimientos propios del derecho de petición. Es evidente que la 
administración se encuentra en el deber de resolver, este) es, de tomar una posición de 
tondo acerca del terna planteado, pero debe hacerlo dentro de los términos que la ley le 
señala y  además tiene que enterar al administrado de esa decisión final, positiva o 
negativa, favorable e) desfavorable a los intereses del particular. No puede entonces la 
administración convertirse en una instancia inexpugnable, intranqueable o inescrutable 
porque la regla general que debe guiar su actuación en los estados de derecho como el 
nuestro es la publicidad de las actuaciones y  no el secreto o la reserva acerca de las 
mismas; el silencio ante los requerimientos del interesado no se acomoda a las exigencias 
mínimas del respete) a la dignidad humana, ni a la observancia del derecho de petición 

contradice los principios de igualdad, eficacia, economía, celeridad y  sobre todo 
publicidad, con base en los cuales se desarrolla la función administrativa. Ese someti-
miento del administrado a la incertidumbre sobre su derecho vulnera las garantías 
mínimas de quien acude a la administración en procura de una pronta resolución de las 
peticiones presentadas. 

Observa la Sala que pese a haber surtido algunos tramites, la entidad demandada ha 
omitido enterar del estado de su solicitud a Juan de la Cruz Poveda Ordóñez quien 
manifiesta que su solicitud ha sobrepasado el término de noventa días sin obtener 
re'spuc'ta, atirniación que resulta corroborada por la jefe de la oficina jurídica de Favidi, 
quien en comunicación dirigida a la magistrada snstanciad')ra, expresa que la petición 
tu\'() rcpue'sta presunta "al transcurrir el término de ley sin ene se hubiese notificado 
el demandante de decisión expresa". Y más adelante agrega: "en este momento la 
solicituel presentada por el accionante ya tiene elaborada la orden de pago, encontrán-
dose en la sección de presupuesto y  su pago se hará efectivo una vez el l'avidi cuente con 
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los recursos. En armonía con lo precedentemente expuesto ha puntualizado la Corte que 
la tarea de la administración no termina en la resolución del asunto planteado por quien ejerce el 
derecho de petición sino hasta que aquella se le notifica o comunica, según el caso, en los términos 
que la ley dispone. (Sentencia N 375 de 1993, Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo). 

En lo referente a la petición presentada por Carlos Enrique Alvarado Ramos no obra 
en el expediente constancia de actuación alguna por parte del Fondo de Ahorro y 
Vivenda del Distrito, pese habérsele notificado la iniciación de la acción de tutela. En los 
dos eventos que se dejan descritos ordenará la Sala resolver las solicitudes elevadas y 
enterar de ellas a los accionantes, amparando de este modo el derecho de petición. 

José Joaquín Sacristán Piñeros sólo tuvo noticia de su solicitud durante el trámite de 
la acción de tutela. A pesar de ello es palmaria la vulneración del derecho contemplado 
en el artículo 23 de la Carta porque aun habiéndose emitido un pronunciamiento, si la 
autoridad ha dejado transcurrir los términos contemplados en la ley sin dar respuesta al 
peticionario, es forzoso concluir que vulneró el derecho pues la respuesta tardía, al igual que la 
falta de respuesta, quebranto en perjuicio del administrado, el mandato constitucional. (Senten-
cia N2  242 de 1993, Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

En conclusión, la autoridad pública debe resolver las peticiones oportunamente y 
dar respuesta al peticionario. En este último evento se confirmará la sentencia proferida 
por el Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, pero se prevendrá 
al Fondo de Ahorro y  Vivienda del Distrito para que no vuelva a incurrir en omisiones 
similares a la reseñada. 

De otro lado, advierte la Sala que los accionantes no sólo reclaman el respeto del 
derecho de petición sino que orientan su solicitud en el sentido de obtener el pago 
efectivo de las cesantías que reclaman. Basta recordar al respecto que la acción de tutela 
no está llamada a convertirse en vía alterna o sustitutiva de los procedimientos que en 
las distintas jurisdicciones ha organizado la ley, por el contrario, su procedencia se hace 
depender de la inexistencia de otros medios de defensa judicial, de modo que contando 
los accionantes con la posibilidad de acudir ante los jueces mediante un proceso 
ejecutivo no resulta viable impetrar la tutela con el solo propósito de lograr un pago que, 
se repite, puede ser demandado ante otras instancias y por las vías procesales instituidas 
al efecto. 

Advierte finalmente la Sala, que el presente asunto guarda similitud con el decidido 
mediante Sentencia N T-463 de 1993, en cuanto el Fondo de Ahorro y  Vivienda Distrital 
-Favidi- aduce no estar en posibilidad de cancelar las cesantías causadas y  reconocidas 
porque tanto la Edis como la Administración Central del Distrito le adeudan cuantiosas 
sumas. En la sentencia arriba citada se precisó que uno de los objetivos que se tuvo 
encuenta al crear el Favidi fue el de saldar el déficit por concepto de cesantías causadas 
y no pagadas del sector público distrital y  establecer sistemas adecuados y  reservas 
suficientes para atender el pasivo a cargo de la Administración Central, Fondos 
Rotatorios y  Entidades decentralizadas por tal concepto. 

El Acuerdo número 2 de 1977, creador del Fondo, señala en su artículo 24 que cada 
año Fiscal, el Fondo deberá efectuar el reajuste de cesantías e incluir obligatoriamente 
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las partidas en el presupuesto anual de cada una de las entidades z dentís t1rganrn1os 

vinculados al Fondo. Los aportes que las entidades deben hacer al Favidi, corresponden 
al 9% del valor de la respecti a nómina de sueldos y jornales, valor este que no queda 
al arbitrio de esas entidades, pues el artículo 34 del Acuerdo numero 2 de 1977 ordena 
que: las nóminas, plantillas y cuentas de cobro sobre pago de sueldos 1/Jornales que cancelen la 
Administración Central, Tondos Rotatorios il entidadesdi'scentrall2adas afiliadas a Favidi, 
contendrán no solamente las liquidaciones sala rail i's correspondientes ala planta d1' j'ersoiial, SiIIO 

también las liquidaciones de los aportes patronales. En consecuencia, constituirán un solo acto 
p su refrendacion por parte de la Contraloría Distritol il el consiguie;ite giro de tales sumas por 
los respectivos pagadores, se cumplirán con sujeción al concepto de unidad que cinsaçru este 
artículo, y  más adelante agrega que: la Controlaría se abstendrá de visar uómnia i, plaiililka 
que no cumplan los requisitos consagrados en este artículo. 

Así las cosas, las deudas que aduce el Favidi carecen de toda justiticación; tampoco 
resulta clara la actuación de la Contraloría y ni si quiera la del propio Favidi que 
encontrándose autorizado por el artículo 32 del Acuerdo número 2 de 1977 para exigir 
la suma respectiva por la vía ejecutiva cuando la Administración Central y  las entidades 
descentralizadas afiliadas incurran en mora al dejar de consignar el valor de las 
cesantías o de los intereses correspondientes, inexplicablemente consintió la actitud. que 
ahora aduce. 

Ante esta situación,consideró la Corte en la antecitada Sentencia N463 de1993,que 
no es posible ignorar la cadena de violaciones al ordenamiento que se hace,, "videntes en las 
expedientes que se revisan i, ordenará que si' emito copia de ellos a la Procuraduría General de la 
Nación, para que inves tique, a quién se ha de exigir la responsabilidad corres midicnte o tales 
violaciones. 

La identidad de las situaciones que entonces se abordaron con las que ahora ocupan 
la atención de esta Sala, amerita adoptar una medida igual a la transcrita y as¡ se 
dispondrá en la parte resolutiva. 

IV. DEC1SION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta ele Revisión de ki Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RES U E LV E: 

Expediente N5  16621. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Veintinueve Civil del 
Circuito de Santafé de Bogotá, el día diecisiete (17) de junio de mil no\ecientos noventa 
s' tres (1993) que revocó la del Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Saiutaté de Bogotá, 
de ma\'o trece (13) del mismo año, por las razones expuestas en la parte niotiva de esta 
providencia. 

Segundo. Se PREVIENE al Director del Fondo de Al-torro y Vivienda Distrital 
-Favidi- para que la entidad a su cargo no vuelva a incurrir en onusione' similares O la 
que motivo la presente acción de tutela. 
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Expediente N 16788. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda -Subsección A-, el dieciocho (18) de Junio de mil 
novecientos noventa y  tres (1993) en cuanto negó la tutela con respecto a las pretensiones 
del demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta providencia. 

Segund5  MODIFICAR la sentencia mencionada y  conceder la tutela de violación del 
derecho fundamental de petición. En tal virtud se ordena al Fondo de Ahorro  Vivienda 
Distrital -Favidi-, resolver la petición elevada por Carlos Enrique Alvarado Ramos 
dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, contado a patir de la 
notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido resuelta la 
solicitud. 

Expediente NTQ  16846. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda -Subsección B-, el veintidós (22) de junio de mil 
novecientos noventa ytres (1993) en cuanto negó la tutela con respecto a las pretensiones 
del demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y  conceder la tutela de violación 
del derecho fundamental de petición. En tal virtud se ordena al Fondo de Ahorro y 
Vivienda Distrital -Favidi-, resolver la petición elevada por Juan de la Cruz Poveda 
Ordóñez dentro del término improrrogable de cuarenta y  ocho (48) horas, contado a 
patir de la notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido resuelta 
la solicitud. 

ORDENASE que por Secretaría General, se remitan copias a la Procuraduría 
General de la Nación para que proceda de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNA NDO 1-TERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

lIERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-477 
de octubre 22 de 1993 

JUEZ DE TUTELA-Obligaciones 

Al juez de tu tela corresponde un papel intuj importante tratándose de la identificación del 
derecho presuntamente vulnerado, la mención cpu ivocada o la absoluta falta de referencias por 
partede quien un petra la acción de tutela, no reh'va alfuiicionario judicial de/análisis de los ¡wc/ms 
i, demás eleou'n tos llevados a su conocimiento, ni de la función de acopiar mediante las 
herramientas que ci ordenamiento jurídico le otorga los datos necesarios para delcrinziiar con 
claridad cuál es el derecho conculcado por la acción o la omisión de la autoridad pública o del 
particular en los casos que la ley preve. 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resol ucion 

¡vial podría entenderse que un acto administrativo resolvió la solicitud Í il es claro qmo' el 
derecho de petición exige una `pronta resoliiciói i ", requerimiento este que implica loniar una 
posición de fondo sobre el asunto de que se trate, pues la esencia di'l derecho contemplado en el 
artículo 23 de la Carta más que en la iosibilidad de dirigirse res pt'tuosamente a las autoridades, 
reside tU esa pronta resolución que hace parte de su contenido esencial. 

SUSTITUC1ON PENSIONAIJACCION DE TUTELA-Improcedencia 

La solicitud de sus liÉ ución pci isio ial cii sede ti' tu tela, debe ¡'ciii uit rse ante  la entidad 
correspondiente t, solo cii el caso le que lii autoridad vulnere el deri'clui const itucional tu iida,izen-
tal es poil'le acudir a la acción de tu tela cii deinaiida u/e pro lección, sucm pre que no existan otros 
medios de defensa  judicial. 

ReÍ.: l\pediente N 16866. 

Peticionaria: Mi ría I3ertild a Torre,, de Carvajal. 

Entidad demandada: Caja de Previsión Social Municipal de Florencia. 

lema: Derecho de petición. 
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Procedencia: Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia. 

Magistrado ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., veintidós (22) de octubre de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y  Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
magistrado ponente, procede a revisar la sentencia que para decidir la acción de la 
referencia fue proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, el día 
diecisiete (17) de junio de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

El dos (2) de junio de mil novecientos noventa y  tres (1993), la señora María Bertilda 
Torres de Carvajal, mediante apoderado, impetró la acción de tutela, prevista en el 
artículo 86 de la Constitución Política, para que "se obligue al Director de la Caja de 
Previsión Social Municipal de Florencia y/o a quien haga sus veces, a que resuelva de 
inmediato y  en forma favorable la solicitud de pensión del señor Octavio Carvajal 
Cabrera, así como el pago inmediato de las mesadas causadas desde el momento en que 
nació el derecho y  la indemnización correspondiente por la mora en resolver". Solicita 
además "que como consecuencia del fallecimiento del doctor Octavio Carvajal Cabrera 
sí tiene derecho a la sustitución pensional su cónyuge supérstite, María Bertilda Torres 
de Carvajal". 

1. Hechos. 

Según la peticionaria, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela 
los siguientes hechos: 

1.1. "Desde el mes de enero de 1987 mi poderdante hizo solicitud de reconocimiento 
de la pensión de jubilación, allegando la documentación pertinente". 

1.2. "Desde la fecha en cita hasta esta época, la Caja de Previsión Social de Florencia 
no ha tomado actitud distinta que desconocer las pruebas arrimadas, sin ningún sotén 
jurídico válido. No obstante ello, de mi parte no he escatimado esfuerzos para satisfacer 
las inconformidades de la entidad". 

1.3. "El señor Octavio Carvajal fue una persona que sirvió con ánimo y sin ahorrar 
capacidad en la prestación del servicio al Estado". 

1.4. "A pesar de los servicios prestados al Estado, la edad avanzada, las múltiples 
enfermedades que padeció y  reunir los requisitos de ley el petente, no recibió la ayuda 
médico-asistencial debida en ningún momento, dejando de existir en el abandono total. 
[)e otra parte, no ha habido pronunciamiento". 

1.5. "Corno consecuencia de la omisión señalada, el señor Octavio Carvajal Cabrera, 
se vio obligado a buscarel apoyo de su yerno Gilberto Garrido y  de su hija María Cristina 
Carvajal, residentes en la ciudad de Cali". 

1.6. "Los protectores lo acogieron a él ya su esposa y  le brindaron el apoyo tanto en 
el sustento corno en los gastos médicos asistenciales y  hospitalarios, con la carga 
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adicional que para ellos esto conlleva y sin poder satisfacer algunas elementales 
necesidades por falta de recursos" 

1.7. 'Mi tutelado sufrió de cáncer y  estuvo sometido a un largo y cOStoso Iratamien- 
to" 

En sentirde la accionante, la actitud omisiva de la Caja de Previsión Social Municipal 
de Florencia vulnera sus derechos a la seguridad social, a la pensión de jubilación y el 
pago y  reajuste periódico de la pensión. 

II. LA  SENTENCIA OBJETO DE REVISION 

El Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, mediante sentencia de junio 
diecisiete (17) de mil novecientos noventa y  tres (1993), resolvió "DENEGAR la tutela 
formulada..". de conformidad con las siguientes consideraciones: 

1. Desde el mes de enero de 1987 el señor Octavio Carvajal Cabrera solicitó ante la 
Caja de Previsión Social Municipal de Florencia, el reconocimiento de la pensión de 
jubilación. "Dicha petición le fue negada desde esta fecha, por las razones que se 
consignaron en cada uno de los oficios que le remitió el gerente de la citada entidad de 
Previsión Social, y que en su totalidad coinciden en que no acreditaba la totalidad del 
tiempo de servicio requerido para obtener el reconocimiento del derecho peticionado". 

2. La última sol icitud presentada por el señor Carvajal Cabrera se encuentra techada 
el veintisiete (27) de abril de mil novecientos noventa y dos (1992) y fue atendida por el 
Gerente de la Caja de Previsión Social Municipal de Florencia, mediante Oficio número 
320 del veintiocho (28) de julio de mil novecientos noventa y dos (1992), en el que se 
permite informarle que "el contenido del concepto emitido por el asesor jurídico niuni-
cipal según el cual sigue vigente el concepto ya proferido, pues las pruebas allegadas en 
nada cambian la situación anterior, es decir, no se acredita el tiempo de servicio 
requerido para reconocimiento de pensión, ya que estudiando la documentacion apor-
tada, el citado señor sólo tiene doce (12) años, seis (6) meses y  diez (10) días de servicio". 
Además, figura con tres números de cédulas de ciudadanía por It) que consideran viable 
solicitar la tarjeta decadactilar de cada una de ellas y  certificación para establecer si se 
trata de la misma persona. 

3. Estima el Despacho que el anterior oficio contiene "una negativa tácita al 
reconocimiento del derecho a pensión de jubilación del solicitante, por parte de la Caja 
de Previsión Social Municipal de Florencia, sin tener en cuenta las anteriores negativas 
que fueron expresas, es decir, con la manifestación de que se acogían en todo a los 
razonamientos del asesor jurídico municipal" 

4. El Oficio número 320 de 28 de julio de 1992 reúne los requisitos propios del acto 
administrativo, pues "dicha decisión emana del órgano compentente de la Adniinistra-
ciún, para resolver dicha petición, cual es el representante legal d' la Caja di' Previsión 
Social Municipal de Florencia, y  en consecuencia, a criterio del Depach:, st' trat;: de un 
acto administrativo", por tal nli)ti\'() "no ha habido falta de pronunciamiento por parte 
de la Administración". 

3. Si la Caja de Previsión Social Municipal de Florencia "a través de un acto admi-
nistrativo negó el reconocimiento de pensión de jubilación del petente, a éste correspon- 
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día conforme al ordenamiento legal, acatar dicha decisión, o, en caso de inconformidad, 
agotar la vía gubernativa y  acudir a la jurisdicción contencioso-administrativa, en 
ejercicio de la Acción de Nulidad y  Restablecimiento del Derecho", consagrada en el 
artículo 135 del Código Contencioso Administrativo, que "puede conllevarla indemni-
zación que fuere del caso...". En estas condiciones el perjuicio no es irremediable. 

6. En caso de considerarse que el Oficio número 320 del 28 de julio de 1992 no es un 
acto administrativo "estaríamos frente a una ausencia de decisión por parte de la citada 
entidad, circunstancia que encuadraría dentro de los lineamientos del artículo 40 del 
Código Contencioso Administrativo (silencio administrativo negativo), por lo tanto, el 
interesado, transcurrido el término allí estipulado, puede hacer USO de los recursos de 
la vía gubernativa, y  si tampoco obtiene respuesta, acudir al artículo 60 ibidem". 

7. En lo referente al derecho de sustitución de pensión alegado por la señora María 
Bertilda Torres de Carvajal, en su calidad de cónyuge supérstite del señor Octavio 
Carvajal Cabrera, "debe necesariamente haberse solicitado, acreditando la legitimación 
que le asiste para reclamar dicho derecho" y de la documentación allegada al expediente 
"se concluye que la mencionada señora no ha hecho tal solicitud a la autoridad 
competente, ni tampoco en estas diligencias ha probado el derecho que le asiste para tal 
reclamación. En consecuencia debe acudir ante la Caja Nacional de Previsión Social 
Municipal de Florencia, a fin de que dicho ente, luego de verificados los supuestos 
legales para que se cause, adopte la decisión pertinente, la cual podrá ser objeto de 
control jurisdiccional sobre su validez, ante la jurisdicción contencioso-administrativa". 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y  241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de la sentencia que resolvió acerca 
de la acción de tutela de la referencia. Se procede entonces a la revisión en virtud de la 
selección practicada por la Sala correspondiente y  del reparto efectuado según lo 
establecido por el reglamento de esta Corporación. 

b. La materia. 

Aun cuando el apoderado judicial de la accionante invoca en su escrito como 
violados los derechos ala seguridad social, ala pensión de jubilación y  al pago oportuno 
de las pensiones y  al reajuste periódico de las mismas, el examen minucioso de la 
cuestión debatida ubica este asunto en el ámbito del derecho de petición;  en efecto, se 
destaca dentro de toda la actuación que en sucesivas oportunidades el señor Octavio 
Carvajal Cabrera pretendió cumplir con los requisitos que reiteradamente le fueron exi-
gidos por la Caja de Previsión Social Municipal de Florencia para obtener el reconoci-
miento de la pensión de jubilación; requisitos que en cada casoy con base en argumentos 
de diverso signo fueron rechazados por la entidad al considerarlos inadecuados o 
insuficientes, situación ante la cual el peticionario se entregaba a la labor de reunir los 
documentos pedidos y de presentarlos nuevamente, procurando siempre satisfacer las 
especificaciones contenidas en los oficios respectivos. En esta tarea, y  según se despren-
de de la declaración rendida por su hija María Cristina Carvajal Torres, el día primero 
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de junio de 1992, lo sorprendió la muerte después de cinco años y medio de infructuosa 
insistencia, toda vez quela primera petición se presentó durante el mes de enero de 197. 
La señora María F3ertilda Torres de Carvajal, en su condición de viuda, acude al 
instrumento tutelar con el propósito de lograr "se resuelva de uimediato y en forma 
favorable la solicitud de pensión del señor Octavio Carvajal Cabrera, así como el pago 
de las mesadas causadas desde el momento en que nació el derecho y la indemnización 
correspondiente por la mora en resolver"; solicita, además, se le otorgue el "derecho a 
la sustitución pensional", en su calidad de cónyuge supérstite. 

Advierte en primer término la Sala que al juez de tutela corresponde un papel muy 
importante tratándose de la identificación del derecho presuntamente vulnerado, la 
mención equivocada o la absoluta falta de referencias por parte de quien impetra la 
acción de tutela, no releva al funcionario judicial del análisis de los hechos y demas 
elementos llevados a su conocimiento, ni de la función de acopiai mediante las 
herramientas que el ordenamiento jurídico le otorga los datos necesarios para determi-
nar con claridad cuál es el derecho conculcado por la acción o la omisión de la autoridad 
pública o del particular en los casos que la ley prevé ,No encuentra la Sala en el escrito 
presentado ninguna alusión al derechode petición, sin embargo, tal corno eha señalado 
más arriba, los aspectos relevantes del presente asunto permiten concluir que lo que de 
manera primordial se busca es la respuesta a una solicitud presentada. 

Ahora bien, la jurisprudencia de esta Corporación en numerosas ocasiones se ha 
ocupado de precisar las notas características del derecho fundamental consagrado en el 
artículo 23 del Estatuto Superior, así pues, con base en los desarrollos jurisprudenciales, 
es posible afirmar que la acción de tutela es un mecanisnio eficaz para la protección del 
derecho de petición cuando quiera que resulte violado o amenazado por actos u 
omisiones de la autoridad. Fluye con absoluta claridad del texto constitucional que las 
peticiones presentadas deben obtener pronta resolución, lo que significa que la autori-
dad competente debe despacharlas dentro de los términos legales y en un sentido que 
puede ser favorable o desfavorable a los intereses y  pretensiones del particular; importa 
en últimas, obtener una respuesta oportuna cuyo eventual contenido negativo en 
manera alguna constituye desconocimiento de los suptieston básicos sobre los que se 
asienta la concepción de este derecho. 

Así las cosas, y haciendo abstracción, por ahora, del requisito de oportunidad, el 
estudio del caso que en esta ocasión aboida la Sala, se contraerá, en primer lugar y como 
cuestión previa a cualquier otro aspecto susceptible de ser considerado, a dilucidar si en 
el eventosiili/iti'la solicitud presentada ha obtenido respuesta. Sobre el partictilarsurgen 
dos posiciones contradictorias que revelan, ellas mismas, los e\tremos del problema 
jurídico que esta Sala debe solucionar. Es obvio que la ,iccionante entiende que la 
petición elevada por su difunto esposo ante la Caja de Previsión So ial Municipal de 
Florencia no ha tenido por parte de esta entidad la resolncion esperada, motivo c'ste que 
la llevó a intentarla acción de tutela con miras a obtener el pronunciamiento comrcspon-
diente. 

Porcontraste radical, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, al decidir 
sobre la acción, estimó que la petición le fue negada al señor Carvajal Cabrera desde el 
año de 1987 "por las razones que se consignaron en cada uno de los oficios que le remitió 
el gerente de la citada entidad de Previsión Social, y que en su totalidad coinciden en cinc 

431 



T-477/93 

no acreditaba la totalidad dei tiempo de servicio requerido para obtener el reconoci-
miento del derecho peticionado" y  agrega que el Oficio número 320, calendado el 28 de 
julio de 1992 y  emanado del Gerente de la Caja de Previsión Social Municipal de 
Florencia, reúne los elementos propios de un acto administrativo ya que proviene del 
órgano competente de la administración y  contiene el concepto emitido por el asesor 
jurídico municipal, por el cual deja vigente el concepto anterior (Oficio 197 de junio 28 
de 1991 - folios 131 y  132), es decir, niega el reconocimiento al derecho de pensión 
solicitado por el señor Octavio Carvajal Cabrera, hasta tanto no acredite el tiempo de 
servicio y  el salario devengado, por cualquier medio probatorio, osca, que tácitamente 
el gerente de la citada entidad de Previsión Social, se acoge a dicho concepto y  lo 
comunica al petente". 

La solución de la cuestión planteada, en sentir de la Sala, requiere una comprensión 
global de los diversos aspectos que la presente causa abarca, se torna entonces necesario 
realizar una sucinta revisión de las pruebas allegadas con el fin de apreciar las 
incidencias propias de la actuación administrativa y  de definir si hay o no resolución a 
la solicitud elevada. 

Consta en el expediente que el nueve (9) de enero de mil novecientos ochenta y  siete 
(1987) el señor Octavio Carvajal Cabrera dirigió memorial a la Caja Nacional de 
Previsión Social Municipal de Florencia, en procura del reconocimiento de su pensión 
mensual vitalicia de jubilación, y  para tal efecto anexó certificaciones expedidas por 
varias entidades en las que aparecen claras referencias al tiempo de servicio y  a los 
salarios devengados (veánse folios 40 a 46), aportó también certificación acerca de su 
cédula de ciudadanía (folio 35), y sobre la fecha de su nacimiento (folio 36), así como las 
declaraciones rendidas por Luis Marmolejo y  Héctor Emidgio Vallejo (folios 48 y  49), 
mediante las cuales pretendía probar que laboró en la desaparecida oficina de "Obras 
Nacionales del Departamento del Huila" durante el lapso comprendido entre el 18 de 
enero de 1942 y  el 28 de febrero de 1947, época de la cual no existen registros, pues la 
Secretaría de Obras Públicas del Huila no halló la tarjeta de kardex correspondiente al 
11 z. Octavio Carvajal Cabrera porque "en esta dependencia de kardex se encuentran las 
tarjetas desde el año de 1956 hasta la fecha" (folios 50 y  57). 

El 20 de septiembre de 1988 el Gerente de la Caja de Previsión Social Municipal de 
Florencia comunicó al peticionario que las declaraciones extrajuicio requerían el cum-
plimiento del procedimiento fijado en el artículo 264 del Código Sustantivo del Trabajo 
que en lo pertinente dice: "cuando los archivos hayan desaparecido o cuando no sea 
posible probar con ellos el tiempo de servicio o de salario, es admisible para probarlos 
cualquiera otra prueba reconocida por la ley, la que debe producirse ante el juez del 
trabajo competente a solicitud escrita del interesado y  con intervención de la Empresa 
respectiva". Se le exigieron además al señor Carvajal Cabrera dos (2) fotocopias auten-
ticadas de la cédula de ciudadanía y  el "certificado expedido por el jefe de Receptoría 
de Expedientes de la Caja Nacional de Previsión" (folio 53). Todos estos documentos 
fueron tacilitados (folios 58, 59 y  60) junto con las declaraciones de Luis Alfonso 
Zambrano España vjesús María Fajardo, rendidas ante el Juez Promiscuo Municipal de 
San Agustín (Huila), con la anuencia del señor agente del Ministerio Público (folios 62 
y 63) "por carecer de representación las obras Delegadas del Huila toda vez que esta 
entidad va no existe". Al nuevo memorial presentado el 20 de septiembre de 1988 se 
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adicionaron algunas constancias contentivas de esporádicas alusiones al trabajo desem-
peñado por Carvajal Cabrera durante 1946 y  1947 (folios 54 y 55). 

El Gerente de la entidad envió la documentación presentada al asesor jurídico del 
Municipio de Florencia quien, el 15 de marzo de 1989, conceptuó que "el tiempo servido 
por el señor Octavio Carvajal Barrera, en los diferentes ingresos arroja un total de 
dieciséis (16) años cero (0) meses, diecinueve (19) días", que las declaraciones extrajuicio 
no cumplen los requisitos del artículo 264 del Código Sustantivo del Trabajo y  que no 
se dan los presupuestos para que "reclame pensión de jubilación al Municipio de 
Florencia, Caquetá". 

El concepto fue comunicado por el Gerente al señor Carvajal Cabrera el 24 de abril 
de 1989 y  fue contestado por el apoderado de éste el 25 de mayo de aquel año mediante 
memorial en el que se lee "que es imposible la comparecencia de la empresa respectiva" 
por no existir y  que la norma del Código Sustantivo del Trabajo "es aplicable solamente 
a los particulares mas no a entidades de derecho público" (folios 77 y  78). Este escrito se 
sometió de nuevo al concepto del asesor jurídico quien el 13 de junio de 1989 estimó que 
no se había presentado la prueba de la edad 'que es el registro civil o la partida de 
bautismo debidamente autenticada o la prueba según el artículo 400 del Código Civil" 
y reiteró que "mientras no demuestre los presupuestos en legal forma establecidos, será 
siempre negado su presunto derecho", y  acotó que "hay que establecer que ésta es la 
última empresa en que prestó los servicios con certificado del Instituto de los Seguros 
Sociales" (folio 80). El anterior concepto se le comunicó al apoderado del peticionario el 
21 de junio de 1989 y con posterioridad, el 4 de agosto de ese año, se anexó la partida de 
bautismo acompañada de la documentación presentada con la petición inicial y  de dos 
nuevas declaraciones, esta vez rendidas por Serafín Rojas Gómez y  Julio César Cabrera 
Bonilla (folios 89 a 92). 

Las diligencias por tercera vez, fueron a parar a la oficina del asesor jurídico quien 
advierte alguna contradicción entre las pruebas allegadas y  escuetamente concluye que 

todos estos aspectos hacen dudar sobre el pretendido derecho" (folio 94), concepto que 
es transmitido al apoderado de Carvajal Cabrera el 12 de septiembre de 1989 (folio 96). 
En esta ocasión se aportan dos actas de posesión que datan de los años 1946 y  1947. El 
20 de noviembre de 1989 el gerente vuelve a comunicar que "mientras las declaraciones 
no se reciban conforme a lo ordenado en el artículo 264 del Código Sustantivo del 
Trabajo siempre serán rechazadas" (folio 106). 

FI peticionario constituye nuevo apoderado y  emprende una vez más la tarea de 
aportar documentos y las declaraciones extrajuicio rendidas ante el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Neiva porJorge Cabrera y  Pascual Meneses con la presencia del 
"apoderado y  representante legal del señor Gobernador del 1-luila" (folios 123 a 125). El 
20 de mayo de 1991 se vuelve a presentar la documentación que es enviada al asesor 
jurídico del municipio quien afirma que "ahora los testimonios fueron tomados confor-
me a derecho pero no prueban el tiempo de servicio, r' los testigos no recuerdan las 
fechas ni ii salario devengado" (folios 131 y L32). FI 4 de julio de 1991 se comunica el 
anterior concepto y el apoderado del señor Carvajal Cabrera intenta, por último, probar 
que SU representado laboró al servicio de las Centrales Eléctricas del Huila, hoy 
[lectrificadora del lluila, mediante declaraciones de Lorenzo Velásquez Losada, Her-
nando l- Iurtado Losada, y  Silvano Santos rendidos ante el Juzgado Primero Laboral del 
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Circuito de Neiva "previa citación del Gerente de la Electrificadora del Huila" (folios 139 
a 143). El 27 de abril de 1992 se aportan estas declaraciones y  otros documentos y se pone 
de presente que "la Ley 1761 de 1961 establece que si el trabajador se retira voluntaria-
mente tendrá derecho a la pensión cuando cumpla sesenta (60) años de edad teniendo 
corno condición previa haber laborado como mínimo quince (15) años..." (folio 144). 

En esta ocasión el asesor jurídico rindió concepto calendado el 21 de julio de 1992 y 
comunicado el 28 del mismo mes y  que a la letra dice: "con todo respeto y  en relación 
con el Oficio 305 del 13 de julio de 1992, me permito comunicarle d que (sic) sigue vigente 
el concepto emitido por esta asesoría pues las pruebas allegadas no cambian en nada la 
situación anterior. Observando el tiempo debidamente certificado se encotró (sic) que 
el peticionario tiene 12 años, 6 meses 10 días de servicio, estudiando la documentación 
se encontró que el señor Octavio Carvajal tiene tres cédulas 2.360.270 de Suaza (H.), 7.113 
de Bogotá y  la 7.173 de Bogotá, lo mejor sería solicitar la tarjeta de cadactilar (sic) de cada 
una de estas cédulas y  solicitar al Departamento Administrativo de dactilar (sic) la copia 
que certifique si se trata de la misma persona, pero como el tiempo de servicio no es 
suficiente se deberá atener al concepto anterior" (folios 146-147). 

El oficio que se acaba de transcribir es el considerado por el señor Juez Primero 
Laboral del Circuito de Florencia como un acto administrativo definitivo que resolvió 
negativamente la petición formulada, empero, es preciso indicar que no presenta 
sustanciales diferencias respecto de otros oficios de contenido similar que se limitaron 
a exigir algún documento o a recabar la presentación de pruebas, otorgando, en cada 
caso, la oportunidad de proseguir el procedimiento. Así las cosas, fácil resulta deducir 
que aun cuando es incuestionable la naturaleza de actos administrativos que tienen estos 
oficios o comunicaciones, no son, sin embargo, de aquellos que deciden en forma 
definitiva el asunto planteado a la administración, sino que, por el contrario, se ubican 
dentro de la categoría de los actos de trámite cuyo propósito es generar el impulso de 
la actuación pertinente y  de reunir los datos necesarios para una futura resolución de 
fondo. A esta conclusión es posible arribar si se tiene en cuenta que los producidos en 
el evento sub examine, siempre presuponen una actividad posterior a cargo del peticio-
nario tendiente a completar la información requerida, situación ésta a la que no escapa 
el Oficio número 320 de 28 de julio de 1992 en cuyo tenor literal se percibe un propósito 
de continuar con los trámites, así por ejemplo, en lo atinente a la confusión de los 
números de las cédulas se recomienda "solicitar la tarjeta de cadactilar (sic) de cada una 
de estas cédulas y  solicitar al Departamento Administrativo de dactilar (sic) la copia que 
certifique si se trata de la misma persona..... 

De otro lado, el apoderado judicial del señor Carvajal Cabrera en varias ocasiones 
pidió declarar agotada la vía gubernativa sin que la administración hubiese considerado 
tal pedimento. En estas circunstancias, mal podría entenderse que un acto administra-
tivo resolvió la solicitud y  es claro, conforme a los criterios que se han dejado expuestos 
que el derecho de petición exige una "pronta resolución", requerimiento este que impli-
ca tomar una posición de fondo sobre el asunto de que se trate, pues, ha insistido la juris-
prudencia constitucional, que la esencia del derecho contemplado en el artículo 23 de la 
Carta más que en la posibilidad de dirigirse respetuosamente a las autoridades, reside 
en esa pronta resolución que hace parte de su contenido esencial. 
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Por si losa nteri o res argumentos no fueron estimados suficientes, observa la Sala que 
atribuirle la naturaleza de acto administrativo de carácter definitivo al tan mentado 
Oficio número 320 de 28 de julio de 1992 comporta y  en gran medida, convalidar el 
desgreño administrativo, la actitud dilatoria y  notablemente desconocedora de la 
dignidad humana y de los derechos de las personas en que a lo largo de más de cinco 
anos ha incurrido la Caja de Previsión Social Municipal de Florencia, actitud que aparece 
patente en los diversos conceptos rendidos por el asesor jurídico del municipio doctor 
Arnulfo Rubiano Trujillo, lamentablemente avalados por el gerente de la entidad, quien 
se limitó a tranmitirlas al peticionario sin ponderarlos y sin decidirse a resolver como 
se lo imponía el deber. Tan notables son las incongruencias y  contradicciones en que se 
incurre que una lectura apenas desprevenida de tales conceptos es suficiente para 
detectarlas. As¡ por ejemplo, el 13 de junio de 1989 conceptuó "que no se ha presentado 
la prueba de la edad que es el registro civil o la partida de bautismo debidamente 
autenticada o la prueba según el artículo400 del Código Civil" (folio8O), cuando locierto 
es que entre los documentos iniciales aportados en 1987 por el peticionario aparece una 
certificación del Alcalde Municipal de Suaza (Huila) en !a que se consigna "que al 
indicativo serial número 4515703, parte básica, del nuevo sistema de registro civil de 
nacimiento que se llevan en este despacho se halló la siguiente partida 'En la República 
de Colombia, Departamento del Huila, Municipio de Suaza, el día doce (12) de 
noviembre de mil novecientos veintidós (1922) nació el niño de sexo masculino a quien 
se le ha dado el nombre de Octavio Carvajal Cabrera. Hijo del señor Alberto Carvajal y 
de la señora Elvira Cabrera'. Es fiel copia tomada de su original" (folio 36). En el último 
concepto, esto es, el de julio 21 de 1992 se sostiene que "observando el tiempo 
debidamente certificado se encontró que el peticionario tiene 12 años, seis meses, diez 
días" (folio 146) y tres años antes, en concepto rendido el 15 de marzo de 1989 el mismo 
asesor jurídico computó "un total de 16 años, O meses, 19 días" (folio 72) excluyendo en 
ambos casos, el tiempo que el peticionario pretendió demostrar mediante declaraciones 
extrajuicio. Y la administración no se detiene a explicar las razones del cambio o a 
estudiar las otras pruebas obrantes en el expediente, simplemente consigna afirmacio-
nes de este tipo sin fundamentación alguna, proceder que se asimila más a un ejercicio 
arbitrario que a un comportamientodiligentey respetuosodelosderechoshumanos; de 
modo que Como por arte de magia se reduce el total del tiempo laborado y  nadie sabe 
como ni por qué. 

Además, en ese concepto final se lee "que el señor Octavio Carvajal, tiene tres 
cédulas, 2.360.270 de Suaza (H.), 7.113 de Bogotá y  la 7.173 de Bogotá..." y  esta 
afirmación sirve de pretexto para dilatar el trámite porque "lo mejor sería solicitar la 
tarjeta de cadactilar (sic)"; pero el primer documento que aportó el peticionario fue una 
solicitud de certificación sobre "si la cédula numero 2.360.27)) expedida en Suaza, 
perteneció al sucrit() y que posteriormente fue cambiada en la ciudad de Bogotá, por la 
.1 13 por nueva cedulación 'y que la antigua fue recogida por la Registraduría". Y la 

Registraduría Nacional del Estado Civil certificó "que la cédula de ciudadanía antigua 
N"2.360.27Ofue expedida en Suaza (Fluila)a nombre de Carvajal Cabrera Octavio la cual 
se encuentra sin validez por disposición de la Ley 31) artículo 1' de 1961, por habérsele 
expedido al mismo ciudadano la cédula laminada N /7.l 13 en Bogotá el 24-mar-53". No 
es posible explicarse entonces de qué manera debía el senor Carvajal Cabrera probarlas 
diversas circunstancias que el capricho de los funcionarios le exigía acreditar. 
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Mención especial merece el tratamiento dado a las declaraciones extrajuicio median-
te las cuales se pretendió probar la prestación de servicios durante los años comprendi-
dos entre 1942 y  1947. Aunque escapa a la Corte la evaluación de estos elementos, 
sorprende que se hayan pedido en número elevado. Bien ha podido la administración 
explicar al peticionario, en una sola oportunidad y con mayor cuidado y atención de qué 
manera y  con qué requisitos debían aportarse a las diligencias o a qué otro medio de 
prueba era viable acudir, pero redujo su actuar a la escueta afirmación de que dichas 
declaraciones no cumplían con los requisitos del artículo 264 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

Los pormenores que se dejan consignados por sí solos demuestran la negligencia y 
el descuido de la administración, la falta de seriedad en el tratamiento de los asuntos que 
ha debido atender con prontitud y  eficacia, el escaso interés que le mereció la solicitud 
elevada por una persona que a su condición de perteneciente a la tercera edad sumó la 
de enfermo. Estos antecedentes no pueden pasarse por alto y  reafirman el convenci-
miento de que la solicitud no ha obtenido la resolución requerida y mal podría tenerla 
pues una resolución supone el análisis exhaustivo, la claridad mental acerca del asunto 
que se decide, la cabal comprensión del mismo, y  nada de esto se cumple, ya que en lugar 
de claridad y transparencia se ha sembrado una estela de confusiones plena de facetas 
oscuras que no constituyen propiamente los presupuestos adecuados para entender que 
se ha operado una resolución definitiva. Después de más de un año y  medio de 
presentada la solicitud la Caja se pronunció para exigir documentación adicional a la 
aportada, esta circunstancia, en sí misma comporta una violación, pues el lapso de 
tiempo transcurrido entre el 9 de enero de 1987 y  el 20 de septiembre de 1988 es 
exagerado. La administración debió indicar al peticionario oportunamente y en la 
primera ocasión cuáles requisitos debía cumplir, en lugar de tornarse renuente y  reite-
rativa, actitud esta última que demuestra la falta de análisis y  seriedad en el tratamiento 
de los asuntos que los particulares ponen a su consideración. Así las cosas, lo menos que 
la Caja puede hacer ahora es proferir una resolución motivada, permitiéndole así a los 
interesados ejercer los recursos o acciones pertinentes en caso de que no se sientan 
conformes con lo decidido. Se compulsarán copias a la Procuraduría General de la 
Nación para que se investiguen los hechos aludidos en caso de no haberse iniciado 
investigación al respecto. 

Según el fallador de instancia, "en el evento de que llegare a considerarse que el 
contenido del Oficio número 320 del 28 de julio de 1992, emanado del Gerente de la Caja 
de Previsión Social Municipal de Florencia, no pueda considerarse como acto adminis-
trativo, estaríamos frente a una ausencia de decisión por parte de la citada entidad, 
circunstancia que encuadraría dentro de los lineamientos del artículo 40 del Código 
Contencioso Administrativo...... A este respecto basta recordar que la jurisprudencia 
constitucional ha sido reiterativa en el sentido de que el denominado silencio adminis-
trativo negativo no satisface las exigencias del derecho de petición que, se repite, 
demanda una solución de fondo, expresa y  pronta. En este orden de ideas, se impone 
ordenar a la Caja de Previsión Social Municipal de Florencia, realizar un estudio 
concienzudo y  pormenorizado de todos los elementos que obran en el expediente 
administrativo y  con base en ese análisis proferir la resolución que corresponda frente 
a la solicitud de pensión de jubilación que en vida presentó ante esa entidad el señor 
Octavio Carvajal Cabrera, a lo cual deberá proceder dentro del improrrogable término 
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de diez (10) días, contado a partir de la notificación de esta sentencia y en todo caso 
acreditará el cumplimiento ante el Juzgado de Primera Instancia No sobra indicar que 
esta orden deberá cumplirse teniendo corno norte los postulados de la nueva Carta 
Política que dentro del marco de un estado social y  democrático de derecho señala que 
"las actuaciones de los particulares deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 
cual se presumirá" en todas las gestiones que aquéllos adelanten ante las autoridades' 
(artículo 83) y  que 'cuando un derecho o una actividad hayan sido reglamentados de 
manera general, las autoridades públicas no podrán establecer ni exigir permisos, 
licencias o requisitos adicionales para su ejercicio" (artículo 84). Con base en la 
resolución que se profiera los interesados estarán en condiciones de controvertirla ante 
la misma administración en ejercicio de los recursos de la ley o de acudir ante la 
jurisdicción respectiva para que dirima la eventual contención. 

Ante el fallecimiento del señor Octavio Carvajal Cabrera, es evidente que una 
onaisión en resolver repercutiría en los derechos de los herederos y  del cónyuge 
supérstite quienes, por lo mismo, se encuentran legitimados, en supuestos como el 
presente para impetrarla tutela en defensa del derechode petición que el difunto ejercité) 
en vida y que no le fue satisfecho por la autoridad pública. 

En lo referente a la solicitud de sustitución pensional que en sede de tutela aduce la 
señora María Bertilda Torres de Carvajal, comparte la Sala las apreciaciones vertidas en 
el tallo revisado, porque una petición de este tipo debe ventilarse ante la entidad 
correspondiente y sólo en el caso de que la autoridad vulnere el derecho constitucional 
fundamental es posible acudir a la acción de tutela en demanda de protección, siempre 
que ni) existan otros medios de defensa judicial. Así lo entendió la Corte cuando expuso: 

Indispensable resulta precisar que lo hasta aquí sostenido parte de la base de la presunta 
vulneración o amenaza al derecho constitucionalfunda,nental, pues es evidente que la acción de 
tutela procede ante la acción o la omisión conculcadora atribuible a una autoridad pública, 
or\ahzislno o persona y que no es viable pretender en forma directa i, mediante el ejercicio de la 
acción la imposición de determinada conducta a la autoridad, órgano o persona sin haberse 
dirigido prezYiaotentc a ella otorgándole la oportunidad de pronzinciarse, vale decir, es indispen-
sable demostrar una vulneración o una amenaza contra el derecho constitucional fundamental 
(acción u omisión) atribuirle a tina  autoridad pública, or''a nisino o persona, sin cuya ocurrencia 
la acción no estaría llamada a prosperar ni tendrían lugar las hipótesis de las que esta Sala se ha 
ocupado. (Sentencia N T-91 de 1993. Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz). 

IV. DECJSION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la Sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Florencia, el día diecisiete (17) de junio de mil novecientos noventa y  tres 
(1993), ven su lugar CONCEDER la tutela respecto del derecho de petición que en vida 
ejerció el señor Octavio Carvajal Cabrera. En consecuencia, la Caja de Previsión Social 
Municipal de Florencia deberá, dentro del término de diez (10) días proceder a dictar la 
resolución a que haya lugar, la que debe acreditar ante el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Florencia. 
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Segundo. Se PREVIENE al Gerente de la Caja de Previsión Social Municipal de 
Florencia para que tome las medidas correspondientes, a fin de que la entidad a su cargo 
no vuelva a incurrir en actuaciones como las que motivaron el ejercicio de la presente 
acción. 

Tercero. ORDENASE que por Secretaría General se remitan copias a la Procuradu-
ría General de la Nación para que proceda de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-478 
de octubre 26 de 1993 

BIENES INEMBARGABLES/OBLIGACION LABORAL-Pago/COLPUERTOS/ 
PENSION DE INVALIDEZ-Pago/PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

Se deiaroii a salvo las situaciones en las cuales la efectividad  del pago de las obligaciones 
laborales a cargo de la Nación con ocasión de la liquidación de la Empresa Puertos de Colombia 
sólo pueda hacerse mediante el embargo de los bienes y  recursos del Fondo de Pasivo Social y de 
la Empresa Puertos de Colombia, en liquidación, o de las rentas y  recursos incorporados en el 
presupuesto general de la Nación a su nombre, en cuyo caso el embargo corres pondien fe seajustará 
a lo seitalado en el artículo 177 del C. C. A. En la parte resolutiva de esta sentencia, se aclara el 
punto referen te u la vía procesal a la que debe acudir el actor, para conseguir el pago de las mesadas 
que st'leadeudan i,' las que se encontrarán vencidas, una vez transcurran los dieciocho (18) meses 
sigui€'uti's a la ejecutoria de la sentencia que condenó a la Empresa Puertos de Colombia Terminal 
Marítimo y  Pluvial de Barranquilla, a pagarle una pensión de invalidez. 

ACTO DE INCLUSION EN NOMINA 

El acto de ejecución de inclusión en la nómina de pensionados no puede ser demandado por 
la misma vía, esta Sala de Revisión considera que el único medio judicial de defensa para la 
protección del derecho fu ndamental, es precisamente la acción de tu tela. 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL/DERECHO A LA SALUD/ 
PRESTACIONES MEDICO-ASISTENCIALES 

La obligación de lo empresa de prestar al actor los servicios módico-asistenciales que requiera, 
mutis aún en su situación ik' gran invalide:. Y sería cm it cario a la Coi is 1 it uciói i, jiret t  mier que la 
efectividad de los derechos a la segu rulad social p  a la salud, dependieran del iminmno plazo il tía 
procesal que se consagra en la ley poro hacer efectivo el derecho u las prestaciones dinerurias. Por 
tanto, se ordenará que la Empresa expida la correspondiente orden de beneficio médico-asistencial. 

Ret.: Expediente N 16908. 
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Acción de tutela contra la Empresa Puertos de Colombia - Terminal Marítimo y 
Fluvial de Barranquilla, por omitir el cumplimiento de una sentencia ejecutoriada. 

Temas: 

Inembargabilidad del presupuesto nacional y de otros entes públicos, frente a la 
exigibilidad de las obligaciones de origen laboral. 

Inexistencia de otros mecanismos judiciales para lograrla inclusión en la nómina de 
pensionados. 

El derecho a la seguridad social no está sometido a la misma vía judicial que las 
prestaciones meramente patrimoniales. 

Actor: Edgardo José Hernández Montero. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y  tres (1993), la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas, compuesta por 
los Magistrados Carlos Gaviria Díaz, Hernando Herrera Vergara y  José Gregorio 
Hernández Galindo, procede a dictar sentencia en el negocio de la referencia, luego de 
considerar lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES 

El veintidós (22) de agosto de 1991, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Barranquilla, condenó ala Empresa Puertos de Colombia, - Terminal Marítimo y  Fluvial 
de Barranquilla, a reconocer y  pagar a Edgardo José Hernández Montero una pensión 
de invalidez, a partir del veintiséis (26) de agosto de 1987. 

En el caso que se revisa, se trata de una invalidez total, pues, reconoció el Juzgado 
Cuarto Laboral: "Por todas estas circunstancias que se analizaron es que se condena a 
la demandada al pago de una pensión de invalidez de conformidad a lo previsto y 
probado en el proceso, arts. 200 a 204,215 y  216 C. S. del T.; artículos 11 al 27 del Decreto 
1848 de 1969, artículos 74,75 y  80 de la Convención Colectiva de Trabajo vigente en los 
años de 1985 a 1988 que exige para el reconocimiento de tal derecho que el trabajador 
haya sufrido por enfermedad profesional o accidente de trabajo una incapacidad 
mínima del 66% (art. 80 Convención Colectiva de Trabajo) y  en el caso que nos ocupa 
el demandante cuenta con un grado de incapacidad del 70% de la lesión en la columna 
vertebral y  un 30% de la lesión pulmonar, que equivale a un 100% de incapacidad 
total" (folio 23). 

El dos (2) de julio de 1992, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, 
confirmó en todas sus partes la sentencia de primera instancia. 

El veintiocho (28) de enero del presente año, el Tribunal Superior de Barranquilla 
ordenó a la Empresa Puertos de Colombia - Terminal Marítimo y Fluvial, cumplir lo 
resuelto. 

El diecisiete (17) de febrero de 1993, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito ordenó 
dar cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Superior. 
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El ocho (8) de marzo del presente año, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, libré 
"mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del señor Edgardo Tose llernández 
Montero..... 

El doce (12)de abril del año en curso, al presentarse la demanda de tutela, "la entidad 
demandada, no ha ordenado dicho pago, ni la inclusión en nómina de no derecho, ni 
mucho menos la orden de beneficio médico asistencial que me corresponde en mi 
condición de pensionado, que necesito tratamiento médico-quirúrgico para mi caso". 
(folio 2). 

II. DEMANDA DE TUTELA 

Ante la omisión de la Empresa Puertos de Colombia - 1 erminal Marítimo y Fluvial 
de Barranquilla, consistente en no dar aplicación a la sentencia del Juzgado Cuarto 
Laboral del Circuito de Barranquilla, va ejecutoriada, el ciudadano Hernández Montero 
impetra la tutela de sus derechos al trabajo, la salud, el bienestar y la seguridad social, 
solicitando: 

1. Que se ordene el pago de las mesadas que se le adeudan, a partir del 26 de agosto 
de 1987. 

2. Que se ordene su inclusión en la nómina de pensionados. 

3. Que se ordene expedir a su nombre la orden de beneficio médico-asistencial. 

III. FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

Conoció en primera instancia dela acción detutela, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla, Sala Disciplinaria, que negó la protección pedida, basándose 
en las siguientes consideraciones: 

"Contra el incumplimiento de la sentencia dictada en contra de la Empresa Puertos 
de Colombia - Terminal Marítimo y  Fluvial de Barranquilla y  consistente en reconocer 
y pagará] señor EdgardoJosé Hernández Montero una pensión de invalidez equivalen-
te a la suma de ciento veintinueve mil ciento treinta y nueve pesos con treinta y un 
centavos ($129.139,31) y  a partir del día 26 de agosto de 1987, existe legalmente 
establecida la vía ejecutiva a la que precisamente el accionante de esta tutela ha 
recurrido, pero que primeramente debe agotar y  no tramitar paralelamente con esta 
acción. Es el caso, además, que de conformidad con el C. C. A. las condenas a la Nación, 
a una entidad territorial o descentralizada al pago o devolución de una cantidad líquida 
de dinero serán ejecutables ante la justicia ordinaria sólo dieciocho (1 (S) meses después 
de si¡ ejecutoria, lapso dentro del cual deberán incluirse tales cantidades en las 
respectivas partidas presupueslales,de tal manera que si la sentencia condenatoria a que 
se refieren los hechos (sic) su ejecutoria es de fecha 17 de febrero del presente ano, mal 
puede pretenderse su ejecutoria con la inmediatez que pretende el a(_cionante y aún e] 
mismo juzgado que expidió el mandamiento de pago por la vía ejecutiva, pues se hizo 

contrariando lo dispuesto en el artículo 177 del C. C. A." (folio -1 del tercer cuaderno). 

IV. FALLO DL SEGUNDA INS  AN'C]\ 

Impugnada la sentencia de primera instancia por el aecionante, conoció de la 
segunda, el Consejo Superior de la Judicatura, Sala furisdiccional Disciplinaria, confir- 
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mando el tallo anterior, con base en las consideraciones que se transcriben a continua-
ción. 

'La acción de tutela consagrada por el artículo 86 de la Constitución Nacional, se 
concibió como un mecanismo judicial cuyo objeto es garantizar con eficacia y  prontitud 
los derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta Política, mediante un trámite 
preferente, de naturaleza cautelar, precisando que esta acción de tutela 'sólo procederá 
cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se 
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable'. Lo anterior, 
no podrá considerarse bajo ningún aspecto como la creación de acciones paralelas a los 
juicios o procesos asignados a la administración de justicia y  garantizados por la misma 
constitución". 

"Así las cosas, y concentrándonos en el caso que nos ocupa, se encuentra con claridad 
absoluta que el ciudadano que ha interpuesto la acción de tutela para que se dé 
cumplimiento a las decisiones judiciales proferidas en juicio ordinario laboral contra la 
Empresa Puertos de Colombia, está haciendo uso del procedimiento ejecutivo, o sea que 
tiene elegida la vía para hacer efectivos sus derechos reconocidos, proceso ejecutivo en 
el cual se dictó mandamiento de pago, o sea que está proferida la resolución judicial y 
no se encuentra agotado el procedimiento judicial en su totalidad". 

"Es evidente que la conducta que asuma el funcionario público o quien sea el 
destinatario de la orden judicial, viene a tipificar una conducta de fraude a la resolución 
que se profiere, y  es el juez del conocimiento quien está en el deber de exigir su 
cumplimiento, ya que nadie puede sustraerse a la acción judicial de carácter directo, 
como el evento que ahora ocupa la atención de la Sala. El perjuicio en el presente caso 
no puede presentarse como irremediable, pues el mandamiento ejecutivo, es un 
mecanismo capaz de impedir que las consecuencias del desacato a una orden judicial se 
prorrogue indefinidamente en el tiempo". 

"Finalmente, no se puede utilizar la Acción de Tutela con el propósito de conseguir 
de manera anticipada aquello que constituye materia de un juicioen curso, donde el inte-
resado dispone de oportunidades procesales aptas para hacer valer sus derechos, osca, 
que quien disponga de unmediojudicial distinto dela Acción de Tutela, o esté haciendo 
uso de él como en este caso, no resulta válido ejercereste mecanismo excepcional temen-
do como pretexto la protección de un derecho fundamental, resultando por tal razón, la 
protección tutelar así invocada, totalmente improcedente, como quedará resuelto". 

V. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

5.1. Competencia. 

Es competente para pronunciarse en el grado jurisdiccional de revisión, sobre el 
expediente T-l6%8, la Sala Cuarta, en virtud del auto fechado el veintitrés (23) de julio 
de 1993,expedido por la Sala de Selección número 3. 

5.2. Vía judicial para reclamar las mesadas vencidas. 

La Magistrada Mirvam Donato de Montoya, en su salvamento de voto a la decisión 
de segunda instan .a (que originalmente fue el proyecto de tallo), planteé) la procedencia 
de la acción de Inicia en el caso que se revisa, de la siguiente manera: 
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"Tenernos que el art. 177 del Código Contencioso Administrativo establece que las 
condenas contra la Nación, entidades territoriales o descentralizadas al pago de una 
cantidad líquida de dinero, como es el caso que nos ocupa, sólo pueden ser ejecutables 
ante la justicia ordinaria dieciocho (18) meses después de su ejecutoria y  aquí eviden-
temente no ha transcurrido ese lapso que teóricamente le daría exigibilidad a las 
condenas y  haría posible la realidad de una medida coercitiva de embargo y  secuestro, 
sin la cual, hasta ahora, no ha sido factible hacer tangible el derecho declarado por la 
justicia laboral" 

"No obstante, sucede que el art. 6' del Decreto 0037 de 1992, dictado por el Presidente 
de la República en ejercicio de facultades extraordinarias que le confirió el art. 37 de la 
Ley 1' de 1991, dice;" 

"Artículo 6. De conformidad con lo establecido en el art. 63 de la Constitución 
Política, los bienes muebles e inmuebles de la Empresa Puertos de Colombia en 
liquidación y  las rentas y  recursos incorporados en el presupuesto a su nombre son 
INEMBARGABLES. De la misma protección gozarán los bienes de la Nación que 
administren las Sociedades Portuarias Regionales". 

"Lo anterior está significando que en la realidad, hayan o no transcurrido los 
dieciocho (18) meses de que trata el art. 177 del Código Contencioso Administrativo, el 
ejercicio de la ejecución laboral sin la correspondiente medida de coerción, liará siempre 
ilusoria la acción e ineficaz su existencia, en orden a dar materialidad a los derechos del 
peticionario". 

"De donde la Sala concluye que no existen otros recursos o medios de defensa 
judiciales para el doctor Edgardo José Hernández Montero distintos de la Acción de 
Tutela, la cual se considera procedente". 

Sin embargo, la Corte ya fijó su posición sobre la inembargabilidad de los bienes de 
la Nación y  la efectividad de los derechos de los trabajadores. 

Para empezar, se recordará aquí la Sentencia C-546 (octubre V de 1992, Magistrados 
Ponentes; Drs. Ciro Angarita Barón y  Alejandro Martínez Caballero), en la cual, al 
pronunciarse esta Corporación sobre la constitucionalidad de algunos artículos de la 
Ley 38 de 1989, "Normativa del Presupuesto General de la Nación", se aclaró: 

"De las anteriores consideraciones se desprende un conflicto entre dos valores que 
deben ser sopesados y analizados para tornar una decisión sobre la exequihilidad de las 
normas demandadas; el primero de estos valores tiene que ver con la protección de los 
recursos económicos del Estado y  del interés general abstracto que de allí se desprende. 
El segundo valor en conflicto esta vinculado con la efectiva protección del derecho 
tiindamental al pago del salario de los trabajadores vinculados con el Estado". 

"Como ya fue señalado, la Corte Suprema de Justicia hijo el imperio de la Constitu-
ción anterior resolvió el conflicto  normativo en favoi de la norma legal y del interés 
general abstracto que ella respalda". 

La Corte Constitucional, en cambio, osticne que, en todo caso de contlicto entre los 
valores mencionados, debe prevalecer el derecho de los trabajadores a la efectividad del 
pago de su salario. El entasis en esta afirmación, que no admite excepción alguna, sin 
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embargo no impide que esta Corte admita la importancia del interés general abstrac- 
to... 11 

Al examinar la Corte Constitucional las demandas de inconstitucionalidad (Expe-
dientes D-054 y  D-073) contra la Ley 1 de 1991 y  contra los Decretos 035, 036 y 037 de 
1992, expresamente ratificó la doctrina anterior en la Sentencia N C-013/93 (enero 21, 
Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). Veamos: 

"Esta Corporación, en la Sentencia N2  C-546, sentó la doctrina constitucional en 
materia del principio de inembargabilidad de los recursos y  rentas incorporados en el 
presupuesto general de la Nación. Si bien la inembargabilidad ordenada en los Decretos 
036 y  037 de 1992 se circunscribe a los bienes y  recursos del Fondo de Pasivo Social y  a 
los bienes muebles e inmuebles de la Empresa Puertos de Colombia, en liquidación, al 
igual que a las rentas y  recursos incorporados en el presupuesto a su nombre, la mencio-
nada doctrina que se ocupa del principio general, conserva plena validez y  conforme a 
la misma debe resolverse la cuestión constitucional planteada" 

"La identidad sustancial en cuanto al cargo de la demanda que dio lugar a este pro-
ceso constitucional con la que sirvió de base al pronunciamiento tratado en el punto ante-
rior, adicionada a la plena conducencia de sus fundamentos constitucionales también 
en el caso presente, indefectiblemente lleva a la Corte a declarar, como en efecto se hará, 
la exequibilidad del precepto acusado, dejando a salvo las situaciones en las cuales la 
efectividad del pago de las obligaciones laborales a cargo de la Nación con ocasión de 
la liquidación de la Empresa Puertos de Colombia sólo pueda hacerse mediante el 
embargo de los bienes y  recursos del Fondo de Pasivo Social y  de la Empresa Puertos de 
Colombia, en liquidación, o de las rentas y recursos incorporados en el presupuesto 
general de la Nación a su nombre, en cuyo caso el embargo correspondiente se ajustará 
a lo señalado en el artículo 177 del Código Contencioso Administrativo". 

En la parte resolutiva de esta sentencia, se aclara el punto referente a la vía procesal 
a la que debe acudir el actor, para conseguir el pago de las mesadas que se le adeudan 
y las que se encontrarán vencidas, una vez transcurran los dieciocho (18) meses 
siguientes ala ejecutoria de la sentencia que condenó a la Empresa Puertos de Colombia 
- Terminal Marítimo y  Fluvial de Barranquilla, a pagarle una pensión de invalidez: 

"Séptimo. Declarar constitucionales los artículos 14 y  16 del Decreto 036 de 1992, 
dejando a salvo las situaciones en las cuales la efectividad del pago de las obligaciones 
laborales a cargo de la Nación con ocasión de la liquidación de la Empresa Puertos de 
Colombia sólo pueda hacerse mediante el embargo de los bienes y  recursos del Fondo 
de Pasivo Social, o de las rentas y  recursos incorporados en el presupuesto general de 
la Nación a su nombre, en cuyo caso el embargo correspondiente se ajustará a lo señalado 
en el artículo 177 del Código Contencioso Administrativo". 

"Octavo. Declarar constitucionales los artículos 5 y  6 del Decreto 037 de 1991, 
dejando a salvo las situaciones en las cuales la efectividad del pago de las obligaciones 
laborales..." (el resto del texto es igual al del numeral anterior). 

5.3. Procedencia de la acción de tutela para lograr la inclusión en nómina de 
pensionados. 

El actor no sólo reclama la protección a su derecho al pago de lo que ya se le debe por 
concepto de mesadas atrasadas de su pensión de invalidez. Además, se queja de que la 

444 



T-478/93 

Empresa Puertos de Colombia - Terminal Marítimo y Fluvial de Barranquilla,  se niega 
a incluirlo en la nómina de pensionados, acto necesario para hacer posible el pago de las 
mesadas vencidas y  de las por venir, cine  también fue ordenado por la sentencia del 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito y  no ha sido cumplido por la empresa condenada. 

Al respecto, las Sentencias ,\-  T-146 y  1-447 del presente año (Magistrado Ponente: 
Dr. Alejandro Martínez Caballero), han sido claras y reiterativas de la doctrina fijada en 
la Sentencia 	T-135 del presente año: 

"La Corte Constitucional expresó que 'el acto de ejecución de inclusión en la nómina 
de pensionados, que como se estableció anteriormente no puede ser demandado por la 
misma vía, esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional considera que el único medio 
judicial de defensa para la protección del derecho fundamental, es precisamente la 
acción de tutela' 

En vista de lo anterior y  no encontrándose motivo alguno para variar la doctrina 
constitucional de la Corte al respecto, se ordenará la inclusión de Edgardo José 
Hernández Montero en la nómina de pensionados de la Empresa Puertos de Colombia 
- Terminal Marítimo y  Fluvial de Barranquilla. 

5.4. Derecho a la seguridad social y  a la salud. 

Finalmente, el actor reclama que, habiendo sufrido tina disminución permanente del 
70% de su capacidad laboral, por una lesión de la columna vertebral y  una pérdida de 
otro 30% debida a una lesión pulmonar, la empresa le niega la orden para recibir la 
atención médico-asistencial que requiere y  le corresponde en calidad de pensionado. 
con lo que se le están vulnerando también su derecho a la seguridad social y  a la salud. 

Siendo procedente la acción de tutela para ordenar que se incluya al actor en la nó-
mina de pensionados, del reconocimiento de esa calidad de pensionado ele la Empresa 
Puertos de Colombia - Terminal Marítimo y  Fluvial de Barranquilla, se desprende la 
obligación de la empresa de prestar al actor los servicios médico-asistenciales que 
requiera, más aún en su situación de gran invalidez. Y sería contrario a la Constitución, 
pretender que la efectividad de los derechos a la seguridad social y  a la salud, 
dependieran del mismo plazo y vía procesal que se consagra en la ley para hacer efectivo 
el derecho a las prestaciones dinerarias. Por tanto, se ordenará que la empresa expida 
la correspondiente orden de beneficio médico-asistencial. 

VI. DECISION 

En razón de lo expuesto, la Corte Constitucional, Sala Cuarta de Revisión de 1 utclas, 
en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 

R E 5 U E E V E: 

Primero. CONFIRMAR parcialmente la sentencia del Consejo Su perior de la judi-
catura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria, fechada el diecisiete (17) de junio del presente 
año y la del á ribiinal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, Sala Disciplinaria, 
en las que se deniega la tutela al ciudadano Edgardo José 1 iernáiidci. Montero, para 
hacer efectivo su derecho al pago de la pensión de invalide,, en contra de la-Empresa 
Puertos de Colombia - Terminal Maritimii y  Fluvial ile l3arrinqiiilla, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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Segundo. CONCEDER la tutela al ciudadano Edgardo José Hernández Montero, 
por las razones expuestas en la parte motiva de este fallo, yen consecuencia, ordenar a 
la Empresa Puertos de Colombia - Terminal Marítimo y  Fluvial de Barranquilla, que en 
el término de cuarenta y ocho (48) horas, incluya en nómina de pensionados al señor 
Hernández Montero, a fin de que pueda entrar a disfrutar efectivamente de su respectiva 
pensión, tal y  como lo ordenó el Juzgado Cuatro Laboral del Circuito de esa ciudad. 

Tercero. CONCEDER la tutela al ciudadano Edgardo José Hernández Montero, por 
las razones expuestas en la parte motiva, y  en consecuencia, ordenar a la Empresa 
Puertos de Colombia - Terminal Marítimo y  Fluvial de Barranquilla, que en el término 
de cuarenta y  ocho (48) horas, expida al actor 1-lernández Montero la orden de beneficio 
médico-asistencial que le corresponde en su calidad de pensionado de la misma 
empresa. 

Cuarto. COMUNICAR la presente decisión al honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla, Sala Disciplinaria, para los efectos del artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Comuníquese, notifíquese y  cúmplase. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-479 
de octubre 26 de 1993 

COMPETENCIA A PREVENCION 

El juez llamado a resolver es el que tiene jurisdicción en el sitio en el que se tuin sucedido los 
hechos, pero téngase presente también que el conocimiento atribuido u tales funcionarias es "a 
prevención lo cual indica que, por razones de coherencia tj economía procesal, aprehendido el 
caso por un juez determinado sobre la liase de la señalada competencia, se radico en él plena mm te 
la potestad defallar sobre el caso en su integridad aunquealç,mnos delos acontecimientos hubieren 
tenido lugar en territorio diferente.  Interpretar lo contrario implicaría desvertebrar la unidad del 
proceso y  propiciar la circunstancia -no deseable para la eficaz protección de los derechos 
fundamentales en juego- de fallos contradictorios entre sí respecto de la misma situación. 

FALTA DE LEGITIMIDAD 

Para que el peticionario pudiese alegar que en su caso la acción ile tutela es medio de defensa 
_judicial encaminado a la protección de sus derechos fundamentales, debería estar en condiciones 
de probar que en efecto se le está causando daño y que existe una relación de causalidad entre las 
publicaciones que cuestiona y el perjuicio que sufre. De lo contrario, carece de legitimidad para 
intentar  la acción. 

AGENCIA OFICIOSA-Manifestación Expresa 

Se permite agenciar r derechos ajenos cua,ido el titular de los ¿a isn:o.ç ¿lo es té en condiciones 
de promover su propia defensa, pero exige que cuando tal circunstancia ocurra se nanifieste en 
la solicitud. 

DIGNIDAD HUMANA 

El concepto tic dignidad iuima;ui implica que el lionilire, por su naturaleza, no admite ser 
tratado como uit medio sino que es fin sí mismo. Por ello su diga ¡ilad es "pres upuc'Sio esencial d' 
la consagración ij efectividad del culero sistema de derechos i,' garantías contemplado en la 
Constitución ", "razón de ser, principio .11 . fin uit mio de la organización estatal ". 
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MEDIOS DE COMUNICACION-Responsabilidad 

El Derecho no se agota en la ley y  que del hecho de estarausente en la actualidad una normativa 
legal que prohíba expresamente en todos los casos publicaciones truculentas y morbosas no puede 
colegirse que, a la luz de la Constitución, ellas estén permitidas cuando en sí mismas representan 
ofensa y maltrato de la dignidad humana protegida por la Carta. 

DERECHO A LA INFORMACION-Veracidad 

De lo que aquíse trata no es de preservar tan sólo la veracidad de la infonnación  sino el debido 
respeto que debe caracterizar la forma externa de su presentación tanto por consideración a la 
sensibilidad del público como por el ya subrayado factor de dignidad humana, que hace parte de 
los derechos de toda persona y que resulta afectado  cuando de manera irresponsable se difunden 
imágenes tan escabrosas como las que provocaron la instauración de este proceso. 

Sala Quinta de Revisión. 

Ref.: Expediente N T-16406. 

Acción de tutela instaurada por José Manuel Rodríguez Rangel contra "El Espacio". 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante acta del veintiséis (26) de 
octubre de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

Se revisa la sentencia del F de junio de 1993, proferida por el Juzgado Primero Civil 
de Circuito de Santafé de Bogotá. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

José Manuel Rodríguez Rangel, actuando en su propio nombre, ejerció acción de 
tutela contra el periódico "El Espacio" de Santafé de Bogotá, por el siguiente hecho: 

"El día jueves 29 de abril de 1993 la primera página de 'El Espacio' trae una fotografía 
que sinceramente rebasa los límites de la decencia, atenta contra la sensibilidad 
ciudadana y  cuyo protagonista es un menor muerto en la tragedia colectiva ocasionada 
por las aguas del río Tapartó, ya conocida por los medios de comunicación". 

"Es reiterativo el diario cuestionado en destacar el aspecto escabroso, inmoral, 
obsceno de la noticia. Unos intestinos por aquí, un rostro mutilado por allá". 

A su demanda, el peticionario acompañé un ejemplar de la edición del periódico 
correspondiente al N"8392 del jueves 29 de abril de 1993, en cuya primera página, a todo 
color y cubriendo gran parte de su extensión, bajo el título "Drama", aparece en primer 
plano la fotografía del cuerpo destrozado de un niño muerto en la tragedia del río 
Tapartó. 

Agrega el solicitante: 

'El Espacio' parece empeñado en sacar la clase de Medicina Legal de las aulas 
universitarias y  degenerarla para provecho propio. No siendo la Medicina Legal 
ofensiva, sí lo es la turma en que se presenta la noticia en las páginas del diario en 
mención porque atenta contra la integridad síquica de las personas, porque hasta los 
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menores aprecian las escenas dantescas pero con trasfondo de lucro que exhiben, 
afortunadamente unos cuantos periódicos con su basura informativa; quizás quieran 
superar con ayuda de la fotografía los tormentos de la Divina Comedia, cosa imposible 
por cierto, o tratan de visualizar por entregas diarias las descripciones de Erich María 
Remarque en 'Sin novedad en el frente', luego de la batalla". 

Señala el accionante que está legitimado para promover la acción de tutela por 
cuanto carece de otro medio de defensa y menciona como violados los artículos 20 y 44 
de la Constitución y 300 del Código del Menor (Decreto 2737 de 1989). 

Pide Rodríguez Rangel que se ordene al diario "El Espacio" no incluir en su primera 
página fotografías ofensivas a la moral y sensibilidad humanas, mucho menos cuando 
se trate de menores muertos en circunstancias violentas. 

Solícita que, de prosperar la pretensión que antecede, se oficie al Ministerio de 
Comunicaciones y al Ministerio de Gobierno para que sancionen a los responsables de 
los hechos planteados y que se condene al citado diario a pagar una multa a favor del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

II. LA  DECISION JUDICIAL QUE SE REVISA 

La acción de tutela fue instaurada ante el Juez Civil de Circuito de Cartagena 
(reparto) el 30 de abril de 1993. 

Habiéndose repartido el expediente al juez Sexto Civil de Circuito de la mencionada 
ciudad, este funcionario, en providencia de mayo 6, expresó: 

"En principio, la competencia para conocer de la Acción de Tutela la tienen todos los 
jueces de la República, pero cuando ésta persiga proteger un derecho vulnerado o 
amenazado por actividades u omisiones provenientes de la prensa y  demás medios de 
comunicación, la competencia será la del lugar en donde ocurre la violación o la 
amenaza, pero en este caso, en donde el periódico tiene su domicilio es en Santafé de 
Bogotá; considera este Juzgado que para los efectos de la celeridad del trámite preferen-
cial y sumario, en lo que se refiere a recabar pruebas y  notificaciones, indudablemente 
que se viabiliza ese lugar para que los jueces radicados en ella conozcan de esta acción. 
En consecuencia, este despacho la remitirá de inmediato a la Oficina de Apoyo Judicial 
de Santafé de Bogotá para que la someta a reparto entre los Jueces Civiles del Circuito 
de esa ciudad". 

Enviado el expediente a Santafé de Bogotá, fue repartido al Juzgado Primero Civil 
del Circuito, el cual asumió el conocimiento del asunto y  decretó la práctica de pruebas. 
Estas consistieron en solicitar a los Ministerios de Comunicaciones y  de Gobierno que 
certificaran sobre la reglamentación existente en relación con la responsabilidad de la 
prensa escrita y  en torno al posible control en cabeza de esos despachos. 

II Ministerio de Gobierno ninifestó: 

En primer lugar podemos referirnos a la Ley 29 de 1944. Esta ley en su artículo 14 
le otorga competencia al Ministerio de Gobierno para imponer o eximir de caución a los 
puriodico,con el propósito de que dicha caucion sirva como garantía para 'responder 
de las sanciones e indemnizaciones que se deduzcan en los juicios a que den lugar las 
publicaciones que se hagan en el periódico o en sus anuncios preventivos'. 
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"Cabe anotar que el artículo 14 de la cit4da Ley 29 de 1944 fue subrogado por el 64 
de la Ley 44 de 1993, en el sentido de trasladar la mencionada competencia (imponer o 
eximir cauciones, que inicialmente estaba a cargo del Ministerio de Gobierno) a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional del Derecho de Autor, así como 
también, aumentó los montos de las cauciones, sin determinar nuevas competencias o 
facultades en la imposición de multas a las publicaciones periódicas. 

"En el evento de ser determinada judicialmente la responsabilidad de un periódico, 
de conformidad con las normas civiles y/o penales vigentes, la sentencia habrá de 
disponer el cumplimiento efectivo de dicha caución. 

"No se confiere en la ley en comento, competencia directa al Ministerio de Gobierno 
para la imposición de multas a los periódicos. 

"De otra parte, cabe resaltar que con fundamento en el artículo 7 de la Ley 23 de 1982 
(hoy subrogado por el artículo 61 de la Ley 44 de 1993), la Unidad Administrativa 
Especial Dirección Nacional del Derecho de Autor, adscrita al Ministerio de Gobierno, 
tiene la facultad de otorgar la 'Reserva de Nombre' a los medios de comunicación; 
institución esta que tiene por objeto conferil la guarda y  custodia del nombre identifi-
cativo de programas de radio, programas de televisión, emisoras y  publicaciones 
periódicas en general. La proyección de los actos administrativos correspondientes, es 
realizada internamente por la División de Licencias de esta Dirección Nacional del 
Derecho de Autor, conforme al Decreto 2041 de 1991. 

"Comúnmente se ha conocido como 'Licencia Mingobierno' a la resolución que 
otorga la reserva de nombre al periódico o revista, acto administrativo que a su vez fija 
o exime de la caución atrás referida, cuando de medio escrito se trata. Sin embargo, 
debemos mencionar que este procedimiento no constituye en modo alguno una licencia 
de circulación, dada la imposibilidad de conceder una licencia de tal naturaleza, en 
sujeción al principio constitucional de Libertad de Prensa. 

"Esta competencia en relación con la prensa, actualmente atribuida a la Dirección 
Nacional del Derecho de Autor, no se fundamenta ni atiende al contenido de las 
informaciones publicadas, sino estrictamente a la guarda del título que confiere exclu-
sividad de identificación a los medios de comunicación". 

Por su parte, respondió el Ministerio de Comunicaciones: 

"Por el presente, comedidamente, a Su Jeñoría informamos que hasta donde llega 
nuestro conocimiento no existe reglamentación especial sobre la publicación de fotogra-
fías en la prensa escrita. 

"El Ministerio de Comunicaciones, de conformidad con el Decreto-ley 1901 de 1990, 
'por el cual se establece la estructura orgánica del Ministerio de Comunicaciones, se 
determina (sic) las funciones de sus dependencias y  se dictan otras disposiciones', en el 
artículo 24, literal c, señala, entre otras, corno función de la División de Desarrollo Social 
la de: 

'Velar por el respeto y  efectiva aplicación de los derechos a la información y  la 
comunicación y,  en general, por el cumplimiento de las garantías y  deberes de orden 
individual y  socidi, filados en las normas legales y  reglamentarias aplicables al Sectorde 
Comunicaciones...'. 

450 



T-479/93 

La lev 29 de 1944, por la cual se dictan disposiciones sobre prensa' y la Ley 51 de 
1975 'por la cual se reglamenta el ejercicio del periodismo y se dictan otras disposicio. 
fles', no otorgan otras funcione,, a este Ministerio" 

La sentencia se protirio el 1'' de junio de 1993. 

Dijo en ella el Juez de instancia: 

Las normas legales que regulan la libertad de prensa, en ninguno de sus apartes, 
prohíbe o restringe la publicación como en el caso de autos, de fotografía,, que 
iertamente, a la vista del público, resultan desagradables, y que Cu un momento deter-

miiado pueden producir efectos síquicos noCivos, por la naturaleza misma del hecho 
publicado, que generalmente tiene que ver con hechos violentos o de tragedias ocasio-
nadas por fuerzas de la naturaleza. 

No se aparta el Juzgado de los calificativos que a estas publicaciones totograticas 
le da el accionante, mas tampoco advierte el Juzgado que con éstas se viole el art. 29 de 
la Norma Superior, porque la misma registra aunque de una manera drástica va veces 
insensible, la ocurrencia de un hecho cierto. 

Ahora bien como con la publicación de la ameritada fotografía, el posible daño ya 
se ha causado, la decisión de tutela sería la de prevenir al diario accionado, la abstención 
de la publicación en lo sucesivo, de fotografías que registren actos violentos, por lo 
menos en la primera página del diario, mas dicha prevención en últimas constituiría una 
censura, la cual está proscrita por la Constitución Política del país, en consecuencia 
decisión de esa naturaleza contravendría la Norma Superior, y es sabido que las 
decisiones de los jueces deben estar sometidas a la Constitución y a la ley. 

Aparte del impacto desagradable que producen las fotogratías de la especie que se 
están analizando, no observa el Juzgado en ellas la violación o amenaza de un derecho 
fundamental. 

"Con relación al Derecho Constitucional Fundamental consagrado en el art. 44 de la 
C. P., igualmente señalado como violado por la entidad accionada, el Juzgado luego de 
la lectura de dicho precepto y  de la confrontación fáctica en que se sustenta la tutela, el 
Juzgado llega a la conclusión que (sic) uno y  otros no guardan ninguna relación de 
correspondencia, luego por esto sólo (sic) la tutela no se habre (sic) paso. 

Ya en lo tocante con la posible violación del diario 'LI Espacio' de las normas 
contenidas en el Código del Menor (Decreto 2737 de 1 9K'-)), habrá de decirse que la acci()n 
de tutela parailtiza la protección del os de¡ ec hos  constitucionales de rango t u lid amental 
es decir los inherentes a la persona humana, y  procede cuando estos son violado, o 
amenazad os por la acción u omisión de cualquier ciii iorid ad pública o d e pa rticiilares, 
por tanto no puede ser utilizada para hacer respetar derechos que sólo tienen rango 
legal, ni para hacer cumplir las leves, los decretos, los reglamentos o cualquiera ot ri 
norma de ramo interior, por así disponerlo el art. 2 del 1 )ccrcto 396 de 1 

Concluye, pues declarando improcedente la acción de tutela instaurada. 

Conceptos. 

1 n desarrollo de lo previsto por elarticulo 13del Decreto2ttñ7de 1991,el Magistrado 
Sustanciador cii la Corte Constitucional invito al Instituto de Estudios sobre Comunica- 
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ción y Cultura, IECO, y al sicologo Germán Rey a presentar por escrito su concepto sobre 
los puntos relevantes en la materia objeto de la acción de tutela. 

Los conceptos emitidos dicen principalmente: 

a. Instituto de Estudios sobre Comunicación y  Cultura. 

"La truculencia no favorece ni al periodismo ni a la sociedad. No favorece al 
periodismo, porque no es un ejercicio de la libertad de información sino la dependencia 
de ésta de intereses particulares, como lo son los comerciales. No otra explicación puede 
tener la publicación de material truculento que servir de gancho comercial para 
despertar la curiosidad malsana de la gente. Este tipo de publicaciones no favorecen a 
la sociedad, porque no la informan, sino que le ofrecen un producto truculento. 

"La fotografía o la información truculentas publicadas en primera página de un 
diario constituyen un uso mercantil del dolor y  del sufrimiento o, en general, de los 
sentimientos humanos. Además, y  con el mismo enfoque mercantil, vulneran tanto la 
dignidad del ser humano cuya imagen ha sido reproducida, como la del transeúnte que 
pasa por los puestos de revistas en donde dicho material es expuesto. 

"En efecto, se supone que el material publicado en primera página de un periódico 
es material escogido prioritariam ente como noticioso, razón por la cual se coloca en esa 
primera página. De otro modo, se colocaría en páginas interiores. 

"A diferencia de las publicaciones de carácter pornográfico que, gústenos o no, son 
un ejercicio de la libertad de expresión, lo publicado en un diario y  máxime si es en su 
primera página, debe entenderse ante todo como el ejercicio, por parte del medio de 
comunicación, del derecho a la información. Yen ese sentido, el mandato constitucional 
es perentorio: los medios de comunicación tienen una responsabilidad social. Con la 
publicación del material truculento en los medios de comunicación, se está desconocien-
do esa responsabilidad social, que tiene sobre todo que ver con la otra vía del derecho 
a la información, es decir, el derecho a ser informado. 

"El derecho a ser informado implica el derecho a ser informado veraz e imparcial-
mente, pero también, como consecuencia, el derecho a que no se descontextualice la 
información de tal manera que pierda su carácter de tal. La publicación de lo truculento 
lleva a que más importante que la información sea lo truculento". 

"Darle prioridad a los intereses mercantiles distorsiona, sin duda alguna, los 
principios éticos de la información, pero también la obligación jurídica de informar a la 
sociedad con responsabilidad, y  el derecho de ésta a ser informada. 

"El principal efecto social de la información truculenta es entonces desinformar o 
mainitormar al público. Además, en forma sistemática, acostumbra a una equivocada 
priorización de lo noticioso, porque la importancia de la noticia se juzga por su impacto 
sensacionalista y  no por el Impacto que realmente tiene sobre el conglomerado social". 
(Cursiva en el texto original). 

b. Concepto del sicólogo. 

El doctor Germán Rey expresa: 
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mi opinión que no necesariamente la percepción de fotografías de contenido 
truculento per si' producirían dano sicológico en los finos. Por tina parte el desarrollo 
pslCologlci) es un proceso integral en el que están involucradas activamente diversas 
dimensiones de la persona tales como su capacidad cognitiva, lo emocional, motivacio-
nal, comunicativo, etc. 

En segundo lugar, la percepción de dichas fotos no operaría aisladamente sino 
desde el bagaje de las experiencias previas, la situación familiar, la experiencia educa-
tiva, la dinámica de las relaciones afectivas en las que está el niño involucrado. 

"No se puede aceptar la tesis ni de la pasividad ni del absoluto carácter inerme del 
niño en términos deónticos y epistérnicos puesto que cuenta con posibilidades para 
procesar sicológicamente ésta y otras situaciones de su vida cotidiana, aunque es obvio 
que se encuentra en una fase muy importante de su desarrollo psicoocial'. 

(.1 

"Considero, sin embargo, que una sociedad civilizada debe propender al fortaleci-
miento de condiciones cada vez mejores para un desarrollo adecuado de los niños. Pero 
así mismo que estos deben ser ayudados por padres, maestros, familiares votros actores 
sociales a enfrentar aquellas situaciones que puedan afectarlo a través de la orientación, 
el apoyo, el afecto, la comprensión, entre otros. 

"Un especial cuidado merece, en este tema, la responsabilidad social de los medios 
de comunicación dadas las repercusiones personales y  comunitarias de su papel como 
agentes de socialización así como su enorme relevancia y  poder como mediadores 
sociales y  culturales. Como bien se sabe, la socialización temprana o primaria, es decir, 
aquella que se produce en los primeros años de vida, es un período de desarrollo 
psicológico y  social muy importante para los niños puesto que a través de diversas 
formas de interacción cotidiana se va conformando su mundo personal de actitudes, 
percepciones vitales, sistemas simbólicos o configuraciones valorativas. 

"Como a todos los actores de la sociedad les corresponde también a los medios de 
comnunicacion contribuir al desarrollo armónico de los niños". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

Esta Corte es competente para revisar la sentencia aludida, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 
1991. 

Competencia a prevención. 

1 a C( nst itucion Política en su artículo 86, seña la que la acción podrá interponerse en 
o lugar. Sin embargo, el legislador al fijar las reglas de com peten ma, atendiendo al 

factor territorial, en el articulo 37 del Decreto 2391 de 1991, dispuso: 

Son competentes para conocer de la acción de tutela, a prevención, los jueces o 
tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o la a memiaza que 
motivaren la presentación de la sol mci t ud'. 
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En el asunto ahora sometido a consideración de la Corte, siguiendo los lineamiento' 
de la competencia por el factor territorial, aparece que el peticionario presento su solici-
tud el día 30 de abril del presente año, ante el Juez Civil del Circuito de Cartagena -re-
parto-, funcionario que en providencia del 6 de mayo decidió, atendiendo a "la cele-
ridad del trámite preferencial y sumario, en lo que se refiere a recabar pruebas y 
notificaciones...", que el competente para conocer del asunto era el Juez Civil del Circuito 
de Santafé de Bogotá, D. C., además por encontrarse esta agencia judicial en el lugar 
donde tiene su domicilio el diario "El Espacio". 

Es claro el error de apreciación jurídica en que incurrió el Juzgado Sexto Civil del 
Circuito de Cartagena, pues de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 del Decreto 
2591 de 1991, él era competente para decidiracerca de la solicitud de amparo formulada 
porelciudadanoJosé Manuel Rodríguez Rangel. A este respecto la Corte Constitucional 
ha señalado: 

"Obsérvese que el juez llamado a resolver es el que tiene jurisdicción en el sitio en 
el que se han sucedido los hechos, pero téngase presente también que el conocimiento 
atribuido a tales funcionarios es 'a prevención', lo cual indica que, por razones de cohe-
rencia y  economía procesal, aprehendido el caso por un juez determinado sobre la base 
de la señalada competencia, se radica en él plenamente la potestad de fallar sobre el caso 
en su integridad aunque algunos de los acontecimientos hubieren tenido lugar en terri-
torio diferente. Interpretar lo contrario implicaría desvertebrar la unidad del proceso y 
propiciar la circunstancia -no deseable para la eficaz protección de los derechos funda-
mentales en juego- de fallos contradictorios entre sí respecto de la misma situación". 
(Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Sentencia T-61 1 del 15 de diciembre 
de 1992. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

Por su parte, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, D. C., incu-
rrió en un error similar, cuando el 21 de mayo,  sin adelantar un análisis previo acerca 
de su competencia, asumió el conocimiento del asunto y  dispuso la práctica de algunas 
pruebas relacionadas con el caso. Como consecuencia de lo anterior se tiene que la peti-
ción de tutela fue fallada por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, 
D. C., el día 1 de junio del presente año, esto es en un término mayor al de diez días 
señalado por la Constitución Política. Se obtuvo, pues, un resultado contrario al perse-
guido por el Juez Civil del Circuito de Cartagena, es decir aquél de velar por "la 
celeridad del trámite preferencial y  sumario..... 

Falta de legitimidad. 

La acción de tutela tiene por objeto la defensa de los derechos fundamentales en el 
caso concreto de una persona afectada o amenazada en cuanto al goce de ellos por acción 
u omisión de la autoridad pública o de particulares en los casos definidos por la ley. 

En ese orden de ideas, el juez que establece con certeza la violación o amenaza del 
derecho, apreciándola en el caso específico y  considerando las circunstancias del 
solicitante, imparte una orden al responsable para que actúe o se abstenga de hacerlo. 
Esta orden tiene que ser proporcionada ala agresión yencaminada a rt'staurarel imperio 
del derecho en el evento concreto, con efectos particulares. 
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la Corte Constitucional considera que en el presente caso el actor no ha demostrado 
estar perjudicado o amenazado en sus derechos fundamentales por las publicaciones 
contra las cuales dirige la acción de tutela. 

Se trata aquí de un interés difuso por definición, pues los efectos de las publicaciones 
en cuestión afectan potencialmente, en mayor o menor grado -corno se verá- a toda la 
colectividad, es decir, a todos aquellos que puedan llegara ser lectores del periódico que 
las efectúa. 

Asilas cosas, para que el peticionario pudiese alegar que en su caso la acción detutela 
es medio de defensa judicial encaminado a la protección de sus derechos fundamentales, 
debería estaren condiciones de probar que en efecto se le está causando daño  que existe 
tina relación de causalidad entre las publicaciones que cuestiona y el perjuicio que sufre. 
De lo contrario, carece de legitimidad para intentar la acción. 

El tenor del artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 es muy claro a este respecto: 

1 egitimidad e interés. La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento Y 

lugar, por cualquier persona vulnerada o amenazada en uno de site derechos fundamen-
tales, quien actuará por si misma o a través de representante". (Destaca la Corte). 

Esta norma permite agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no esté 
en condiciones de promover su propia defensa, pero exige que cuando tal circunstancia 
ocurra Ci' iiuoitu'stc en la solicitud, lo que no aconteció en el proceso que nos ocupa. 

La Corte Constitucional tuvo ocasión de pronunciarse sobre este particular en su 
Sentencia'l'-321 del lUde agosto de 1993. (Magistrado Ponente: Dr. Carlos Caviria Díaz), 
en la cual afirmó: 

"Dado que la acción de tutela se instituyó como un mecanismo de defensa al cual 
pueden acudirlas personas afectadas en sus derechos individuales fundamentales, para 
reclamar ante los jus ces la protección inmediata de los mismos, surge como titular de 
esta acción la persona a quien se le han vulnerado o puesto en peligro de quebranto tales 
derechos constitucionales fundamentales; por consiguiente es ella quien debe pedir en 
tormo directa o a través de representante, la protección inmediata de los citados dere-
chos. Recuérdese que la ley permite con el mismo propósito agenciar derechos ajenos, 
cuando el titular de los mismos no esté en condiciones de promover su propia defensa". 

Ahora bien, tanto en el artículo 86 de la Constitución Nacional, como en la 
norniatividad legal que lo desarrolla (Decreto 2591 de 1991), el fin o propósito específico 
de la acción de tutela, aparece claramente determinado, y no es otro que el de brindar 
a la persona ate lada, óigase bien, única y  exclusivamente a ésta, la protección inmediata 
de los derecho,, constitucionales fundamentales que le han sido vulnerados o amenaza-
des, por parte di' tina autoridad o de un particular". 

Ceo distinto hubiera sido, por ejemplo, el de los padres del menor cuyas fotografías 
aparecen en el diario "El Espacio" pues ellos sufrieron directamente el perjuicio ocasio-
nado por su publicación. 
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El peticionario en este proceso no probó interés alguno suyo tutelable por la vía del 
artículo 86 de la Constitución, menos todavía sise tiene en cuenta que ni siquiera el daño 
en su caso o en el de sus hijos pudo establecerse. 

Como lo expresó el concepto científico aportado al proceso, la percepción del 
material publicado -como el que ha ocasionado esta acción-no opera aisladamente ni en 
la misma forma en todos los casos "sino desde el bagaje de experiencias previas, la 
situación familiar, la experiencia educativa, la dinámica de las relaciones afectivas en las 
que está el niño involucrado". 

En consecuencia, no todos los posibles lectores del periódico, ni siquiera todos los 
niños, sufrirían igual daño, es decir, no serían objeto de él en el mismo grado, razón por 
la cual, siendo propio de la tutela preservar el derecho en el caso concreto, no es posible 
concederla cuando el efecto del acto presumiblemente peligroso para los derechos 
fundamentales no se establece de manera específica, radicado en cabeza de una persona 
o grupo de personas respecto de las cuales pueda ser verificada de manera fehaciente 
la vulneración o la amenaza de sus derechos. 

No habrá lugar, entonces, a conceder la tutela impetrada aunque la Corte Constitu-
cional estima oportuno formular algunas observaciones sobre el tema por razones de 
pedagogía constitucional. 

La responsabilidad social de los medios de comunicación. El respeto a la dignidad 
humana. 

La Constitución Política consagra la libertad de informar así como la de fundar 
medios masivos de comunicación. Estos son libres, según la expresión del artículo 20 de 
la Carta, pero tienen responsabilidad social. 

El artículo 95 ibidein establece de modo general que el ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos por la Constitución implica responsabilidades y que el primer 
deber de toda persona es el de respetar los derechos ajenos y  no abusar de los propios. 

La Corte Constitucional debe reiterar a este respecto: 

...a objeto de hacer completo el derecho del conglomerado a la comunicación, es 
necesario reconocer en él, como elemento insustituible que contribuye inclusive a 
preservarlo, el de la responsabilidad social que el inciso2 del artículo 20 de la Constitución 
colombiana señala en cabeza de los medios masivos, los cuales, no por el hecho de 
hallarse rodeados de las garantías que para el desarrollo de su papel ha consagrado el 
Constituyente, pueden erigirse en entes omnímodos, del todo sustraídos al ordena-
miento positivo y  a la deducción de consecuencias jurídicas por los perjuicios que 
puedan ocasionar a la sociedad, al orden público o a las personas individual o 
colectivamente consideradas, por causa o con ocasión de sus actividades. 

"A propósito de esta responsabilidad, ella crece en la medida en que aumenta la ya 
de por sí muy grande influencia que ejercen los medios no solamente en la opinión 
pública sino en las actitudes y  aúnen las conductas de la comunidad. Un informe perio-
dístico difundido irresponsablemente, o manipulado con torcidos fines; falso en cuanto 
a los hechos que lo configuran; calumnioso o difamatorio, o erróneo en la presentación 
de situaciones y circunstancias; inexacto en el análisis de conceptos especializados, o 

456 



T-479/93 

perniciosamente orientado a beneficios políticos o a ambicione puramente personales, 
resulta mucho más dañino cuanta mayor es la cobertura (nivel de circulación oaudien-
cia) del medio que lo difunde, pero en todo caso, con independencia de ese factor, 
constituye en símismoabuso de la libertad, lesión muy grave a la dignidad de la persona 
humana y  ofensa mayúscula a la profesión del periodismo, sin contar con los perjuicios, 
a veces irreparables que causa, los cuales no pueden pasar desapercibidos desde el 
punto de vista de sus consecuencias jurídicas". (Cfr. Corte Constitucional. Sala lercera 
de Revisión. Sentencia T-512 del 9 de septiembre de 1992). 

De esa responsabilidad hace parte la que se refiere al elemental respeto que deben 
los medios a la dignidad humana. 

La Corte se ha pronunciado sobre este derecho: 

"La dignidad, como principio fundante del Estado, tiene valor absoluto no suscep-
tible de ser limitado ni relativizado bajo ninguna circunstancia, lo jue a menudo sí 
acaece con los derechos que deben necesariamente coexistir con otros 'y admiten varia-
das restricciones. 

1_a naturaleza de priiicipio que ostenta la dignidad humana, impide que u descome-
cimiento pueda ser alegado de manera principal y  única como causa de la acción de 
tutela. Sin embargo, ella se resiente cada vez que una acción u omisión de una autoridad 
pública viola o pone en peligro un derecho fundamental. Además del quebrantamiento 
de un derecho fundamental, el accionante de la tutela puede invocar -como ocurre en el 
presente caso- el agravio infligido a su dignidad humana, y así el juez podrá apreciar en 
su fallo tanto la conculcación del derecho como la profanación a la dignidad". (Cfr. Corte 
Constitucional. Sala Segunda de Revisión. Sentencia 'í-401 del 3 de junio de 1992. 
Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

El concepto de dignidad humana implica que el hombre, por su naturaleza, no 
admite ser tratado como un medio sino que es fin sí mismo. Por ello su dignidad es 

presupuesto esencial de la consagración y  efectividad del entero sistema de derechos 
y garantías contemplado en la Constitución", 'razon de ser, principio y fin último de la 
organización estatal". (Cfr. Corte Constitucional. Sentencias 1-522, 1--101 y 1-499 de 
1992). 

1_a persona no puede convertirse en objeto de aprovechamiento pecuniario en 
ninguna de sus modalidades, Por eso esta prohibida la trata de seres humanos en 
cualquier forma (artículo 17 C. N.) y la venta de niños así como su explotación laboral 
o económica (artículo -D ii iisdcin) 

Cuando un medio de comunicación toma la tragedia, el drama el dolor ijeno como 
elementos comerciales; cuando se especializa en la presentación esLaidalosa de hechos 
truculentos para incrementarsu circulación o audiencia: cuando hace escarnio de la fata-
lidad o escudrina en el pesar de las víctimas del delito con proposito mercantilista; 
d o alimenta el morbo colectivo para obtener gi naiioa, otendegra venienle la d igiudad 
de la persona humana y rebaja la actividad periodística a un ni el vergonzante, dando 
lugar al reproche general y haciéndose, por tanto, socialmente responsable. Ial respon-
sabilidad podría concretarse desde el punto de vista jurídico, en los aspectos civil y 
penal, dando lugar a las consiguientes acciones contra el med o y centra los periodistas, 
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pero no se agota alliporcuanto, según la Constitución, se responde aofe/asocn'dad, la cual 
puede sancionar al medio que ahusa de su libertad mediante el rechazo del producto por 

él ofrecido. 

Pero, además, la responsabilidad social implica la vigilancia colectiva permanente 
sobre la actuación del medio. Se trata de una fiscalización en cabeza de la comunidad 

para exigir de los medios de comunicación un comportamiento adecuado a la moral 
media en ella imperante y para velar por el bien común. 

Es que los medios masivos de comunicación cumplen una función que, lejos de herir 
la dignidad humana, debe orientarse hacia su promoción y  desarrollo. El derecho a la 
información únicamente se les reconoce en la medida en que la cumplan. Excesos como 
los descritos están sujetos a las sanciones que comporta el ahuso del derecho. 

Una vez más debe decir la Corte que el Derecho no se agota en la ley y que del hecho 
de estar ausente en la actualidad una normativa legal que prohiba expresamente en 
todos los casos publicaciones truculentas y  rporbosas no puede colegirse que, a la luz de 
la Constitución, ellas estén permitidas cuando en sí mismas representan ofensa y 
maltrato de la dignidad humana protegida por la Carta. 

No es menester, entonces, que se busque en los textos legales para encontrar una 
prohibición que emana de los principios fundamentales acogidos por la Constitución. 

Observa la Corte, sin embargo, que en el caso de los niños, según el artículo 300 del 
Decreto 2737 de 1989 (Código del Menor), "a través de los medios de comunicación no 
podrán realizarse transmisiones o publicaciones que atenten contra la integridad moral, 
síquica o física de los menores, ni que inciten a la violencia, hagan apología de hechos 
delictivos o contra vencionales, o coiileii'n,i descripciones morbosas o porooçrá ficas". (Des-
taca la Corte). 

El artículo 305 ¡inc/cia dispone: 

'El Ministerio de Comunicaciones, el Ministerio de Gobierno y  el Instituto Nacional 
de Radio y Televisión, de oficio o a solicitud de parte, según el caso, sancionará a los 
responsables de las infracciones establecidas en los artículos anteriores, sin perjuicio de 
lo previsto en las disposiciones vigentes y  según la gravedad de la falta, así: 

Con multas de tres (3) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales. 

"2. Con suspensión de la concesión o de la licencia de circulación otorgada para la 
prestación del servicio. 

"3. Con la cancelación de la concusión o de la licencia de circulación". 

Según el ..irticulo 306, 'cuando se trate de publicaciones, responderán solidariamen-
te el autor del escrito, el director de la publicación y el propietario del medio". 

11-11 307, por su parte, señala que "todos los ciudadanos y en especial los defensores 
de familia, están obligados a informar al Ministerio de Comunicaciones, al Ministerio 
de Gobierno o al Instituto Nacional de Radiuy lelevision, según el caso, las infracciones 
a las disposiciones interiores en lis que incurran los medios de comunicación". 
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Por ello Li Corte, annijire iii) piii'di' ctinr'i'dr'r la tiitela en tela casidn pr lo' rl mtrc-

que se dejan e\ptit'SL , ordenará que se Compulsen ci ipia 1:! c\pcd un ti-  e de (—t t-, 

sentencia 1! \iinisierio iii tobicrno para lo d 	ti (argo. 

1 a (ortr' acoge e conipartor el slgiin'nte colic'ptl) ihiiiido por 11 ln--trtito iii, 

Fstijiti', 'obre ( umiinn aeibn y Cultura: 

'1_a li)t01',I',itll 1 li 	 ion tructilt_'ntar, puhliitdis en prinleri 	j4lnd dé,  un 

diario conStItn\efl rin no mercantil del dolor y del stitriniií'nte o, cii general, di' los 

'o'ntiíiiientos hiiirirnos Ademas, y ron el nijamo enfoi1n' nienantil, s olner,in tlnt 

diqiiid,irl del ser humano cuya imagen ha sido reproducida, Cliflio la del traiiseunte gire 

pasa por km puestos de mumas en donde dicho rnatr'rial es expuesto. 

'Lii ett'ito, ,r' supone quo- el material publicado en primera pagini de un }'ritilcl) 

es 11111eri1] i'sopido prioritariamente Como noticioso, r,tli por ii erial se Ci)h)i:,1 en iSI1 

primera pígina. De otro modo, si' le colocaria en páginas interiores' 

LI derecho 1 ser infori-jiado Implica el derecho a ser inlornrido virii e rniparr'iil-

ocmi', pero también, como consicijencil, el derecho a giie no sr' dcsciintextnalric la 

rntormaciori di' tal manita que pierda su earacterrl tal. la publicación di' 10 truiil'nto 

lleva a grie luis importante rpm la inlormacion sea lo trin u lento" 

LI medio tirO' derecho i intorrnirv, al hacerlo, dari cuenta di' lo ocurrido (trageda 

rnas,lci'e, homicidio), pero ese derecho no implica que, so pretexto de 	 iatisi' 

lgravli i Li dignidad de la persona, corno acontece en el caso de las publicaciones rin' 

iiiotivaronla presenteaccmndetutela,la rjiii'noprosneraenel preseirtr'caso, noportalía 

de razim ohietiva departe del accionante, ci yac niriuietudes comparte li ('orte, sino por 

la vi ,inot,iila circunstancia de su falta de Irgitinildad. 

Por ultimo, ti necesario r1rie la Corle Lonstitiicional ivanilresti'su 	 al 

criterio expuesto por el rie/  de instancia en el sentido de gui' las imigenes truculentas 

o niorlos,is pueden publicarse sin ningun redil) rii'oido orresponden a hechoso. erijo 

deros, pues de lo gui' )gui se trata no es de preservar tan solo Li vei'iiidid de Li 

intormation sino el debido respeto illil'  debe caracterizar la forma n'xtern' de su 

presi'ritaeiiin, la rito por 	 a la sensibilidad del publio i':fllu pi)! el 'ca 

snbr,ivailo tutor de dignidad humana, que hace parte de los derecho' de toda persona 

y gui' resulta afectado r nanilo di' Illarrr'r, irresponsable e ditrunden rniageiir's tan 

esrahrirsa 	iii lis rlrr(' provocaron la instlllracion de este pro( r'so. 

on trindirnu'uiio tu lis precedentes col) sirlr'racion's, la Corte ( onstitncional de li 

Rr'pi'iblica de 	oloiiibia, ad ininrst rando illst cii 1 n nombre LIII pueblo 	p1,1 mml ito iii 

li 	orisi itt r iOfl, 

R l'.S L Ir LV l - 

l'rinrr'ro. ('(l\}iIR,\l,\R,  por las ra,:ones repuesto. la 'eriteneia proferida por Ci 

nicado Iruricro (Iiil de Trí~ de 5,111IMI di' Pogola. 1), ( 	el 1 junio de 1(113 
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Segundo. REMITANSE copias del expediente y de esta sentencia al Ministro de 
Gobierno, para lo de su competencia, en los términos de los artículos 300 a 310 del 
Código del Menor. 

Tercero. LIBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-480 
de octubre 26 de 1993 

ACTO ADMINISTRATIVO/SUSPENSION PROVISIONAL! 
ACCION DE NULIDAD 

La Resolución 1382 de 1993, expedida por el Director del Departamento Ad,ninii.t ratina de 
la icrmuiut,ca Cwil, es un acto administrativo respecto del cual es posible intentar la acción de 
nulidad prevista en el Códuço Contencioso Administrativo /, si se considero ipie están dadas las 
condiciones exigidas en la li'ij, sería posible buscar la suspensión provisional di' la totalidad o de 
parte de la misma. 

ACCION DE TUTELA-Irnprocedencia,'ACTO GENERAL 

La ¿ucuin de tutela no puede servir para atacar actos de carácter ÇL'ueral, iinperswial u 
abstracto, pues se trata di' ámbitos iliferi'tu les que tienen en el un lenani ¿cilio Jurídico ¡ant bic1i 
diversas regulaciones. 

Sala Quinta de Revisión. 

Reí.: Expediente N" 1-16735. 

Acción de tutela instaurada por Jiisé Antonio Galán GPmez contra el Departamento 
Administrativo de Aereonáutica Civil. 

\1aci'1rado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO 1 IIIRNANDF7 GAl INDO. 

Aprobada en Santaf! de Bogotá, D. C., mediante acta del vcintis!k (2n) de octubre 
de ni u novecientos fl( venta y tres (1993). 

I'rocede la Corte Constitucional, por intermedio de SU Sala Quinta, a ri',uir e! ¡alto 
proferido porel 1 ribunal Administrativo de Cundinamarca el dieciocho (1 ) de junio de 
mil novecientos noventa v tres (1993) para resol ver sobre lo accioiu de tu [el a 111, oad a. 
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1, INFORMACTON PRELIMINAR 

osé Antonio Galán Gómez interpone acción de tutela para que se proteja su derecho 
a la vida e integridad persona!, que considera amenazado por el Departamento 

Administrativo de Aeronáutica Civil por los siguientes hechos: 

- Por razones de su protesion debe con frecuencia utilizar el transporte aéreo, el cual 

es bastante inseguro por la taita de radioavudas y también coni,, consecuencia de fallas 

mecánicas en las aeronaves. 

- Pide que se suspenda transitoriamente la vigencia de los artículos l' y -1' de la 

Resolución \0  1382 del 25 de febrero de 1993, expedida por el Director de la Aerocivil, 
Va que en ellos se dispone que los certificados de aeronavegabilidad expedidos por la 
autoridad aeronáutica tendrán vigencia indefinida, con lo cual se elimina el examen 
periódico de las aeronaves que garantizaba la seguridad de los usuarios. 

- Dice que, a partir de la Resolución N 1382 de 1993, el Departamento Administra-
tivo de la Aeronáutica Civil no volverá a examinar el estado de las aeronaves sino 
cuando se etectuen sobre ellas reparaciones "post accidente" y  modificaciones mayores. 
Considera el actor que la torma correcta de proteger la vida de los pasajeros es revisando 
periódicamente los aparatos para prevenir accidentes y no después de ocurridos éstos. 

- Se ejerce la acción de tutela en este caso como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable, ya que de continuar vigente la disposición acusada, el actor 
considera que, en su calidad de permanente usuario del transporte aéreo, tendrá que 
subir en aviones o avionetas chatarra poniendo en grave riesgo su vida. 

Concluye afirmando: 

"Señores magistrados: séame permitido hacer comparación entre la revisión anual 
que efectúa el Departamento Administrativo de tránsito y  Transportes o las Secretarías 
de Tránsito sobre el estado mecánico de los vehículos de transporte terrestre, anualmen-
te con la revisión que periódicamente, anual o semestral, efectuaba en el pasado el 
Departamento Administrativo de la Aeronáutica Civil sobre el estado mecánico de las 
aeronaves. Tanto la primera como la segunda tienen el mismo objeto: la seguridad de 
los pasajeros por la verificación del buen estado de funcionamiento del vehículo, 
mediante la revisión. Pero las consecuencias de una falla mecánica de un vehícLilo en 
tierra son bien distintas de las que tiene la talla mecánica de una aeronave en el aire. La 
primera no es necesariamente fatal, en cambio la segunda es casi siempre fatal, mortal, 
aunque el mal estado de las naves siempre pone en peligro la vida de los pasajeros. Por 
ello es que las normas de seguridad aérea son mucho más numerosas y exigentes que 
las de seguridad terrestre vehicular. 

Practicamt'nte, a partir del primeco de rn:iyo de 1993, el DAAC no inspeccionará 
preventivamente las aeronave,v con esto abandona el Estado su obligación de proteger 
la vida de las personas. No habrá pues seguridad para la viLla de los pasajeros. A esta 
omision se suma el nial estado de la infraestructura aeronáutica. 

Pero como si todo lo anterior fuera poco, la Resolución N 1382 de 1 )13  expedida 

por el Director del Departamento Administrativo de la Aeronautica Civil, mediante la 
cual se toman semejantes absurdas medidas, se fundamenta en normas derogadas 

462 



T-480/93 

expresamente. Un electo,la mentada Resoluci(n N 1382 de tibrero 25 de PA13 s,e 
fudameiita en las atribuciones conferidas al Director del I3AA(, cnt re otra,  por el 
F)ecreto 2332 de 11)77y la ev 3 de 1977, los cuales fueron il erogad i's Por el ljccretn-lcv 
2171 de 11)92". 

Ala demanda el actor acompaña tiquetes de avión expedidos a su tombre por s irlas 
compañias y copia de la Resolución IM2 de 191)3 expedida por el Drctor d  Departa-
mento Administrativo de la Aerondutiea Civil, cuyo texto es el siguiente 

Rl 'tdLCCION Numero 1382 DF 1)93 
(febrero 23) 

por la cual si' niodifitti el ,\lauual de Re'la,ue,itos ¡leroniiuii o.. 

FI Director del Departamento Administrativo de Auronaiitica C I\ 11 en ejercicio de 
sus facultades legales y en especial las que le confiere 1'! artículo 17.S22  del ( digi di 
Comercio, la Ley 3" de 1977 y el Decreto 2.332 de 1977, 

RESUELVE: 

Artí,ulo V. Modificase el numeral  4.8.6 del Manual de Regla minI os Aeri ma utiCus, 
el cual quedará así: 

"4.8.6. Fxpedición del certiticado de aeronavcgabilidad. 

¡ An certificados de aeronavegabilid ad se expedirán a las aeronaves con tu ,isi(ifl de 
su inscripción en el Registro Aerondutico Nacional o cuando se ileetuen modificaciones 
mayores, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en este Manual" 

Parágrafo. Modificación mayor es toda aquella que altera, total o parciamei1te, as 
especificaciones técnicas de tina aeronave establecidas en el cert it icad 1 tipo de la misma. 

Se reexpedid el certificado de a€ronas'egahilidad por ri'parai ione. mayores post 
accidente y por m idihcaciones mayores de la ¿ten 'ita ve, para lo cual se debe ajuntar 
copia de la documentación técnica pertinente ("SI(-' " i 	-' o equivalen te), a pr iba da por It 
autoridad aeronú ti t ca del país que la expide, acoinpiñada de certifi acion del rip ceu-
1 ante legal de la cm presa o tal lcr aerodu tico y de técnico con 1 iceii a Al 1  que se enci cnt re 
vinculado laboralmente con el mismo. 

Artículo 2". Moditíca se el numeral 4.8.7 del Manual de Reglamentos Acronatiticos. 
el cual quedará así: 

'4.8.7. informacion requeridad para elotorgamicntodei crtificidod'ierunavega-
bilidad. 

Mi—a la e\pedicion del certificado de aeronivegabiliil,td, tI explotador 
prt'sentarante la Division de( ontrol 1 écnicode la Aeron,iutic,i ivil.ucn la oficina gui' 
haga sus veces, la sigo 'ente documentacion: 

''a, Solicitud cscuta, firmada por el explotador de It aeronave, que 111,111ya el 
número de matrícula de la misma, marca, modelo, numero de sirle, totigri-
fías recientes con los colores Y  distintivos aprobados por la autoridad a&'ronauli5a; 

463 



T-480/93 

"b. Copia auténtica de la declaración en aduana, referente a la importación de la 
aeronave, o de los componentes importados cuando se trate de una aeronave ensambla-
da o producida en el país; 

11 

c. Certificación del representante legal de la empresa o taller aeronáutico y  de 
técnico con licencia de sistemas electrónicos (TESE), que se encuentre vinculado 
laboralmente con el mismo, sobre la operatividad de los equipos de comunicación y 
ayudas a la navegación; 

d. Registro estadístico del mantenimiento de la aeronave, motores, hélices o 
rotores y  otros componentes (Log Books); 

"e. Certificación del representante legal de la empresa o taller aeronáutico y de 
técnico con licencia AlT que se encuentre vinculado laboralmente con el mismo, en el 
cual conste que la aeronave se encuentra en perfecto estado de aeronavegabilidad y 
cumple con las directivas técnicas, boletines, cartas de servicio y manual de manteni-
miento, publicadas por el fabricante y  autoridades aeronáuticas; 

f. Certificación del representante legal de la empresa o taller aeronáutico y  de 
técnico con licencia AlT que se encuentre vinculado laboralmente con el mismo, del peso 
y balance de la aeronave, con la lista de equipo fijo instalado e instrucciones de cargue, 
cumpliendo con los manuales publicados por el fabricante; 

"g. Si la aeronave llega por primera vez al país, nueva o usada, adjuntar el 
certificado de aeronavegabilidad para exportación del país de origen de la matrícula 
inmediatamente anterior; 

"h. Cuando la aeronave sea de una marca o modelo no registrado previamente en 
Colombia, anexar copia de los manuales de operación, vuelo, mantenimiento, repara-
ciones estructurales y  catálogos de partes; 

i. Póliza de seguros vigente de acuerdo con el tipo de operación de la aeronave, de 
conformidad con lo establecido en el Código de Comercio y el Manual de Reglamentos 
Aeronáuticos; 

11 

"j. Sise trata de una empresa de transporte público, copia del contrato de manteni-
miento debida mente autenticado y  timbrado, cuando contrate este último con terceros". 

Parágrafo P'. El explotador de la aeronave debe estar a paz y  salvo con la autoridad 
aeronáutica. 

Parágrafo 2. La División de Control Técnico o la oficina que haga sus veces, 
verificará que esté vigente el permiso de operación de la empresa respectiva y  que el 
equipo de que se trate se encuentre incluido en el mismo. 

Artículo 3'. Modificase el numeral 4.8.8 del Manual de Reglamentos Aeronáuticos, 
el cual quedará así: 

"4.8.8. Mantenimiento de la aeronavegabilidad. 

Ninguna aeronave podrá ser operada a menos que tenga vigente su certificado de 
aeronavegabilidad. Los explotadores están obligados a operarlas ajustados a: 
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"a. Los manuales de mantenimiento y operación publicados por los respectivos 
fabricantes; 

"h. El cumplimiento de los boletines y  cartas de servicio que correspondan por tipo 
y modelo, de acuerdo con las publicaciones del fabricante y autoridad aeronáutica 
co ni p i'tente; 

"e. Las directivas técnicas de aeronavegabilidad aplicables, expedidas por la auto-
ridad aeronáutica del país de origen de la aeronave, olas que pueda expedirla autoridad 
aeronáutica. 

"d. las limitaciones establecidas en su manual de vuelo; 

"e. l,os requisitos administrativos establecidos por la autoridad aeronáutica, a 
saber: 

Póliza de seguros vigente, de acuerdo con el tipo de operación de la aeronave de 
conformidad con lo establecido en el Código de Comercio y el Manual de Reglamentos 
Aeronáuticos. La misma deberá ser presentada por el explotador en la División de 
Control Técnico o en la oficina que haga sus veces. 

Estar a paz y salvo, el explotador, con el FAN o con la entidad que haga sus veces. 

Mantener, el explotador, en la oficina de Registro Aeronáutico el Contrato de 
explotación vigente (cuando haya lugar a ello). 

Si setrata deuna empresa de transporte público, el explotador debe tener permiso 
de operación vigente y mantener en la División de Control Técnico o en la oficina que 
haga sus veces, copia del contrato de mantenimiento vigente, debidamente autenticado 
y timbrado cuando contrate este último con terceros". 

Mantener actualizada, con una frecuencia mínima anual, la certificación a que se 
refiere el literal 'e' del numeral 4.8.7 de la presente resolución". 

Parágrafo. Cuando cualquiera de las condiciones señaladas anteriormente deje de 
cumplirse, la aeronave se suspende de vuelo automáticamente. 

Artículo 1. Modifícase el numeral 4.8.9 del Manual de Reglamentos Aeronáuticos, 
el cual quedará así: 

4.8» Vigen ia de los certificados de aeronavegabilidad. 

`los certificado,, de aeroiiavegabilidad expedidos por la autoridad aeronáutica, 
tendrán igencia indefinida. Cuando la aeronave deje de cumplir los requisitos necesa-
rios para su operación (4.8.7 y 4.8.S) el certificado se suspenderá hasta cuando se 
restiel an las circunstancias de incumplimiento. El explotador deberá presentar a la 
a utorid a d ¿it'rona utica la iniormacion requerida para levantar la suspensión" 

laragrato. ll certificado se cancelara en cio de que la aeronave sufra accidente que 
produzca su destrucción total (u por cancelación de la matrícula de la misma. 

Artículo 5'. Modifícase el numeral 4.8.13 del Manual de Reglamentos Aeronáuticos 
el cual quedara así: 
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"4.8.13 Expedición de certificados de aeronavegabilidad para aeronaves fabricadas 
o ensambladas en el país" 

"4.8.13.1 Aeronaves fabricadas en el país: 

"La autoridad aeronáutica expedirá certificados de aeronavegabilidad a aeronaves 
que se construyan en Colombia, previo cumplimiento de las normas establecidas en la 
Parte Novena del Manual de Reglamentos Aeronáuticos y demás requisitos estableci-
dos en el numeral 4.8.7., en lo pertinente". 

"4.8.13.2 Aeronaves ensambladas en el país: 

"La autoridad aeronáutica expedirá certificados de aeronavegabilidad a las aerona-
ves que se ensamblen en Colombia, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

"1. El ensamblador entrgará a la Aeronáutica Civil,,o a la entidad que haga sus 
veces, una certificación relativa a la ejecución de los trabajos realizados durante el 
ensamble, los que deben ajustarse de manera estricta a la información técnica necesaria 
para la clase, tipo y  modelo de aeronave. De igual manera, deberá presentar constancia 
de los resultados obtenidos en los vuelos y  pruebas exigidos por el fabricante y 
autoridades aeronáuticas. 

"2. El ensamblador presentará certificado tipo de la eronave expedido por la 
autoridad aeronáutica del país de origen, con sus respectivos anexos. 

"3. Los planos y  demás documentos relacionados con el ensamblaje deberán estar 
disponibles en todo momento para las verificaciones que se estimen convenientes por 
parte de la autoridad aeronáutica. 

"4. El interesado presentará el correspondiente certificado de aeronavegabilidad 
para exportación, de la aeronave (estructura) y  plantas motrices a ensamblar, expedido 
por la autoridad aeronáutica del país de fabricación, en el que se incluyan las especifi-
caciones o certificados sobre el tipo de avión, helicóptero, motores, hélices, rotores, 
nombre del fabricante, modelo y  los correspondientes números de series, con la 
anotación de si son nuevos o usados y  las observaciones pertinentes (Resolución 5824 
de septiembre 3/80). 

"5. Cumplir con los demás requisitos pertinentes establecidos en el numeral 4.8.7 de 
la presente resolución". 

Artículo 6.  Modifícase el numeral 4.8.14 del Manual de Reglamentos Aeronáuticos, 
el cual quedará así: 

"4.8.14 Modelo del certificado de aeronavegabilidad. 

"Los certificados de aeronavegabilidad contendrán la información que aparece en 
el modelo que se inserta Como anexo 1 a la presente resolución". 

Artículo 7. Modificase el numeral 4.8.16 del Manual de Reglamentos Aeronáuticos, 
el cual quedará así: 

"4.8.16 Inspección técnica: 
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la', inspecciones técnicas de las aeronaves serán efectuada 	los talleres y 
empresas, de acuerdo con los siguientes criterios: 

"4.8.16.1 La empresa o tallerque expidi las certificaciones a que se refiere el numeral 
4.8.7, deberá tener permiso de operación o funcionamiento vigente, sujetandose a las 
normas técnicas cpie para tales efectos se encuentran establecidas. 

'4.8.16.2 La empresa o taller solamente podrá efectuar y certificar aquellos trabajos 
de mantenimiento para los cuales esté autorizada de acuerdo con la respectiva clasifi-
cación y según los términos consignados en el correspondiente permiso de operación o 
luncionamiento. Para la realización de los mismos, debe disponer de equipos, materia-
le,elementos adecuados y  personal debidamente licenciado. 

`4.8.10.3 los representantes legales de las empresas o talleres, así como los técnicos 
con licencia Al que expidan los certificados referidos en el numeral 4.8.7 responderán 
ante la autoridad aeronáutica por su idoneidad y el cumplimiento de todas las obliga-
ciones legales que les impone el ser titulares de las licencias respectivas. En caso de 
incumpl!miento o violación de esta obligación se impondrán las sanciones establecidas 
cii el Manual de Reglamentos aeronáuticos. 

"4.8.16.4 La división decontrol tecnico o la oficina que haga sus veces, conjuntamen-
te con la división de seguridad aérea, elaborará (le oficio, programas de inspección a las 
aeronaves, empresas y talleres autorizados; así mismo, efectuará evaluaciones sobre su 
idoneidad a las personas titulares de licencias de técnico Alt, para verificar que se esté 
dando estricto cumplimiento a las normas y condiciones exigidas. 

"4.8.16.5 El mantenimiento de la aeronavegabilidad será responsabilidad del ex-
plotador de la respectiva aeronave. Este deberá dar estricto cumplimiento al Manual de 
Reglamentos Aeronauticos, con el fin de salvaguardar la seguridad aérea". 

Artículo 5,  La presente resolución rige a partir del 1 L'  de mayo de 1993, deroga los 
numerales 4.8.12 y 4.8.15 del Manual de Reglamentos Aeronáuticos y las normas que le 
sean contrarias. 

Publíquese y eúi'nplase. 

Dada en Santalé de Bogotá, a los 25 días de febrero de 1903. 

Siguen firmas. 

II. DE,ClSlON ILPICIAL 

Correspondió al lribtinal Administrativo de (unclinani,irca -Secciún l'rimcra-
resolver sobre la acción de tutela instaurada. En fallo del dieciocho (18) de junio de mil 

novecientos noventa y tres (1993), el 1 rihunal la rechazú por las siguientes razone'-' 

-Al tenordelopres isto vil elartículo6", numeral 5",del l)ecreto2591 de 1901 la tutcla 
u's improcedente cuando se trate de actos de caracter general, impersonal y abstracto. 

- 1 )ado que el actor informa que está formulando también demanda de nulidad 
contra el acto administrati.o en cuestión, la Sala decide no entrar en consideraciones 
,uclicionulesen tornoal ejerciciodc la accion ordinaria de nulidad, procedimientoidúneo 
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para controvertir la legalidad de la actuación administrativa, ni tampoco sobre el 
mecanismo de la suspensión provisional previsto en el Código Contencioso Adminis-
trativo. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para efectuar la revisión del fallo que 
antecede, según lo dispuesto en los artículos 86 y  241-9 de la Constitución Política y en 
el Decreto 2591 de 1991. 

Existencia de otros medios de defensa judicial. Improcedencia de la acción de 
tutela para atacar actos administrativos de carácter general y  abstracto. 

La acción de tutela, como lo tiene dicho esta Corte, es el medio judicial para la 
protección de los derechos fundamentales violados o amenazados cuando en el orde-
namiento jurídico no existe otro procedimiento eficaz orientado al mismo fin. 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en Sentencia C-543 del i  de octubre de 1992 
expresó: 

la tutela no puede converger con vías judiciales diversas por cuanto no es un 
mecanismo que sea factible de elegir según la discrecionalidad del interesado, para 
esquivar el que de modo específico ha regulado la ley..".. 

"La acción de tutela no es, por tanto, un medio alternativo, ni menos adicional o 
complementario para alcanzar el fin propuesto. Tampoco puede afirmarse que sea el 
último recurso al alcance del actor, ya que su naturaleza, según la Constitución, es la de 
único medio de protección, precisamente incorporado a la Carta con el fin de llenar los 
vacíos que pudiera ofrecer el sistema jurídico para otorgar a las personas una plena 
protección de sus derechos esenciales.... 

Es claro que la acción de tutela es un medio judicial subsidiario, que no tiene por fin 
reemplazar procedimientos ya previstos en la legislación para hacer valer los propios 
derechos. 

Ese carácter tiene relación con el fin atribuido al mecanismo por la Constitución, esto 
es, con la protección cierta e inmediata de los derechos constitucionales fundamentales. 

Así, pues, la tutela tiene un objeto jurídico específico que no puede extenderse a fines 
ya contemplados por el legislador, también dentro del campo de la protección de los 
derechos, para los cuales él mismo ha reservado procedimientos o formas judiciales 
definidas igualmente como medios de defensa. 

La acción de tutela está circunscrita así, directamente por la Constitución, a salva-
guardarla efectividad de los derechos fundamentales cuando el ordenamiento jurídico 
no ofrece al afectado ninguna otra vía judicial de amparo, pues si esto último ocurre Y 

el medio correspondiente es idóneo para tal efecto, ninguna razón tiene la aplicación del 
procedimiento excepcional y supletorio plasmado en el artículo 86 de la Carta. Por ello 
habrá de reiterar la Corte lo siguiente: 
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ls la InIcIa un mecanismo concebido para la proteccion inmediata de los derechos 
fundamentales constitucionales cuando, en el caso concreto de una persona, la acción u 
omi'oon de cualquier autoridad pública o de particulares, en esta última hipótesis en los 
casos inc  determine la ley, tales derechos resulten vulnerados o amenazados sin que 
exista otro medio de defensa judicial o, aun existiendo, si la tutela es usada como medio 
transitorio de inmediata aplicación para evitar un perjuicio irremediable. Se trata, 
entonces, de un instrumento juridico confiado por la Constitución a los jueces, cuya 
Justificación y propósito consisten en brindar a la persona la posibilidad de acudir sin 
mayores requerimientos de índole formal 'c en la certeza de que obtendrá oportuna 
resolución, a la protección directa e inmediata del Estado, a objeto de que, en su caso, 
consideradas sus circunstancias especíÍica y a lalta de otros medios, se haga justicia 
frente a situaciones de hecho que representen quebranto o amenaza de sus derechos 
fundamentales, logrando así que se cumpla uno de los fines esenciales del Estado, 
consistente en garantizar la ciecóvidad de los principios, derechos y deberes consagra-
dos en ja Constitución (art. 2' (onst Pol.)" 

(. ..) 

"En otros términos, la acción de tutela no ha sido concebida para provocar la 
iniciación de procesos alternativos o sustitutivos de los ordinarios, o especiales, ni para 
modificarlas reglas que fijan los diversos ámbitos de competencias de los jueces, ni para 
crear instancias adicionales a las existentes, ni para otorgar a los litigantes la opción de 
rescatar pleitos ya perdidos, sino que tiene el propósito claro y  definido, estricto y 
específico, que el propio artículo 86 de la Constitución indica, que no es otro diferente 
de brindar a la persona protección inmediata y subsidiaria para asegurarle el respeto 
efectivo de los derechos fundamentales que la Carta le reconoce". (Cfr. Corte Constitu-
cional. Sala Tercera de Revisión. Jallo T-01 del 3 de abril de 1992). 

La Resolución 1382 de 1993, expedida por el Director del Departamento Adminis-
trativc) de la Aeronáutica Civil, es un acto administrativo respecto del cual es posible 
intentar la acción de nulidad prevista en el Código Contencioso Administrativo y,  si se 
considera que están dadas las condiciones exigidas en la ley, seria posible buscar la 
suspensión pro isional de la totalidad o de parte de la misma. 

Los enunciados son medios de defensa judicial aptos para alcanzar el fin que 
persigue el accionante en el presente caso, luego no cabía la acción detutela con el mismo 
objeto. 

Ni siquiera cia posible concederla corno mecanismo transitorio orientado a evitarun 
perjuicio irremediable, pues por una parte no puede afirmarse que la igencia de la 
Resolución cause por sí misma un daño y, por otra, ainque así se aceptara, procedería 
la suspensión provisional que impediría su aplicación. 

Pero, además, se trata de un acto administrativo de carácter general y abstracto. 

a la Corte Constitucional, en Sentencia'¡ -203 del 26 de n)a\O del presente año había 
destacado que la acción del utela no puede interponerse con el objeto de obtener que se 
prive de sus efectos a 1111,1(10 impersonal proferido por la administración, aun en el caso 
de que en c! texto del mismo o e hiciera mención de personas o empresas porsus nombres 
propios, a titulo de ejemplo, pues lo esencial en la clasificación de un acto corno 
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particular o general no son las referencias que en él se hagan sino su contenido, e¡le llanto 
aplicable a toda una colectividad o a alguien en concreto. 

A juicio de la Corte, el acto general, por esencia, afecta a un número indeterminado 
de personas, pues se profiere para producir consecuencias que la administración calcula 
y evalúa con la mira puesta en la comunidad y  no en el caso específico de uno u otro de 
sus miembros. 

A la inversa, la acción de tutela busca proteger en concreto y de manera directa a la 
persona lesionada o amenazada en sus derechos fundamentales, mediante una orden 
judicial que únicamente surte efectos en relación con el caso del peticionario, frente a una 
autoridad determinada y  de manera particular por razón del acto u omisión causante 
del daño o amenaza. Por eso el análisis del juzgador debe efectuarse en concreto, en 
relación con las circunstancias del solicitante y  en el estricto marco de los hechos por él 
alegados o probados en el curso del procedimiento sumario que debe adelantarse. 
(Decreto 2591 de 1991). 

Si se atiende, entonces, al propósito y  al sentido de la acción de tutela, se encuentra 
que de ningún modo ella puede servir para atacar actos de carácter general, impersonal 
y abstracto, pues se trata de ámbitos diferentes que tienen en el ordenamiento jurídico 
también diversas regulaciones. 

Obsérvese, por otra parte, que cuando la autoridad profiere un acto impersonal, por 
definición no recae sobre un individuo determinado y,  por tanto, ninguno de los 
componentes de la generalidad a la cual se aplica puede alegar que se buscó vulnerar 
derecho alguno suyo. 

Así, pues, siendo de la clase mencionada el acto objeto de la acción en este caso, debe 
darse aplicación al artículo 6  -numeral 	del Decreto 2591 de 1991. 

Habrá de confirmarse el fallo de instancia pero advierte la Corte que esta decisión 
no implica en modo alguno que exista pronunciamiento de fondo de la Corporación en 
relación con el tema de la seguridad aérea, pues al respecto existen otros procesos en 
revisión. 

IV. DECISION 

Con fundamento en las consideraciones precedentes, la Sala Quinta de Revisión de 
la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de 
la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR el fallo del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Primera, proferido el dieciocho (18) de junio de mil novecientos noventa y  tres 
(1993) al resolver sobre la acción de tutela instaurada por José Antonio Galán Gómez. 

Segundo. Por Secretaría LIBRESE la comunicación de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 
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Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
Y cúmplase. 

lOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

1-IERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-482 
de octubre 26 de 1993 

DERECHO AL TRABAJO-Deber 

La administración no está obligada a mantener el vínculo existente pese a la ineficiencia, la 
inmoralidad o la indisciplina comprobadas en el ejercicio de las funciones que corresponden al 
empleado. Una interpretación del derecho a trabajar que desconociera el deber como elemento 
consustancial a su ejercicio, que maniatara a la autoridad para imponer el orden dentro del ente 
a su cargo, que hiciera inútiles las elementales exigencias de acatamiento a la Constitución, la ley 
y el reglamento, o que convirtiera en vano el régimen disciplinario, implicaría grave distorsión 
de la preceptiva fundamental y  causaría inmenso daño a la colectividad. 

DEBIDO PROCESO/PROCESO DISCIPLINARIO 

Cuando de procesos disciplinarios se trata, las autoridades respectivas, antes de imponer una 
sanción, deben proporcionar alfa ncionario o empleado sindicado todos los medios que constitu-
cional y  legalmente significan respeto y  observancia del debido trámite procesal. 

ACCION DE TUTELA-Subsidiariedad/JURISDICCION LABORAL 

La acción de tutela no era el mecanismo judicial procedente para obtener que la admimnstracié,, 
de justicia fallara acerca de los derechos de la demandante, pues existen normas laborales de 
carácter especial que regulan la prestación de servicios en el sector educativo y  quede 

' 
finen también 

los procesos indicados para verificar la legalidad o ilegalidad del acto mediate el cual se 
desvinculo a un docente del servicio. 

Sala Quinta de Revisión. 

Ref.: Expediente N T-17922. 

Acción de tutela instaurada por María del Carmen Barajas Manrique contra la 
Secretaría de Educación Departamental de Arauca. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 
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Aprobada cii Santife de 13 gota, D. C., mediante acta del \'cifltisei (26) de oo, tEn' 
de iii ii novecientos  ro venta y tres (1993). 

Procede la Corte Constitucional, por intermedio de su Sala 	uunci, a efectuar la re- 
de los fallos de Luida proferidos en el asunto de la referencia por iu)sJuLgadus Se-

gundo Promiscuo Municipal y Segundo Promiscuo del Circuito de:\r,iuca -Araura--. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

VI pasado veintiséis (26) de abril, la peticionaria aciidro ante el juez Prernusi 
Municipal de Arauca con el objeto de solicitar proteccion a su derecho al trabajo, todj 
ve/que, según ella, fue víctima"_de  un despido injustificado proti rido por la St' rr'tai ti 
de Educación Departamental, sustentado en un escrito presentado por la Directora de 
la Eoncent raci en 'La C un cora" - 

Manifiesta la accionante que en el mencionado plantel educativo encontró un 
ambiente propicio para realizar sus labores, pero que la directora de la instit ución 
adelantó una persecución contra ella por el solo hecho de haberse riega di a integrar el 
Comité de Bienestar Profesional. 

Ademá,estinia que carece de fundamento un escrito enviado por la directora del 
plantel a la Secretaría de Educación del Departamento, en el qua' manifiesta: "roe 
permito entregar a la profesora daría del Carmen Barajas, maestra nombrada por 
Resolución Educativa Departamental por las siguientes razones: 

"Desde el ano pasado la profesora fue trasladada a la Concen1racdn '1 a Corucora' 
presentando dificultades en el dominio del curso, en las relaciones con los padres de 
familia y con los compañeros de trabajo. 

Este ario 1993 desde el inicio manifestó apatía para integrarse a las actividades, del 
Comité de Bienestar Profesional y  los padres de familia se mostraron descontentos 
muchos no querían que sus hijos quedaran Con la profesora" 

A tales imputaciones respondió la peticionaria expresando quo, un ci mencionado 
plantel encontróexeelcntes compañeros de trabajo y tina asociación de padres de familia 
con la que sostuvo buenas relaciones, sin que hubiera recibido noticia d' que 'u trabajo 
y rendimiento no fueran satisfactorios. 

A la solicitud de tutela adjunto la accionante copia del escrito incdiauLe: el iu,ll l,i 
Secretaría (ji' Educación Departamental le comunicó la decisien de prescuidi r de sus 
servicios a partir del ocho (5) de febrero del presente ano. 

11. DECISIONES LDICI,'\l,FS 

Il Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de A rauca, en pr'- Ideli,ia del pisado 
seis (6) di' mayo, resol vid negar la tutela solicitada,    pues onsid eró qi e lace inna nte 
tenía la facultad de ,icudr a juncio contencioso ailnunistr;itivc en el cual su declaro a 
probada la violación de los derechos y -,e restablecieran lo'- mismos, o se le reparara c  
diño causado. 

Ademna-,e u concepto del juzgador de primer grado, la accuuinante poda recurrir ,i 
la jurisdicción lahoral,comolodisponeei articuilo6'delCddigo l'roce'-il del írahijo, '-in 
tener que \ alerse de una ,iccion que, como la de tutela, fue cons,ii'rida Con1, 1 uut'i lIiIi-lflii 
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subsidiario para la defensa de derechos constitucionales fundamentales y  que solamen-
te procede ante la inexistencia de otro medio de defensa judicial. 

Impugnación. 

A través de escrito presentado dentro del término, la peticionaria manifestó su 
inconformidad con la decisión del a que, expresando que ella en efecto contaba con otros 
mecanismos de defensa judicial, como la acción contenciosa de nulidad y restableci-
miento del derecho, pero afirmando que, en su concepto, tal circunstancia no era 
suficiente para negar la tutela, si se atiende al carácter fundamental de los derechos 
comprometidos, pues el restablecimiento de los mismos debe operar en forma pronta. 
De no ser así -concluye- resultaría reducido su derecho a la vida digna. 

En cuanto a la naturaleza del vínculo laboral, en su escrito de impugnación asevera 
la peticionaria que detenta la calidad de empleado oficial, añadiendo que en el 
departamento de Arauca "para burlarderechos salariales, prestacionales y de asistencia 
médica", se ha vinculado a docentes por órdenes de trabajo o resoluciones temporales 
y últimamente mediante contrato administrativo de prestación de servicios técnicos, 
con lo cual se vienen violando los artículos 5 y 6o del Estatuto Docente. 

Finalmente considera la accionante que en su caso se ha violado el derecho al debido 
proceso, pues su retiro del servicio no podría darse sino por destitución, sanción que 
requiere de un juicio previo. 

Decisión de segunda instancia. 

El Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Arauca, en providencia del pasado 
veintiocho (28) de junio, resolvió confirmr el fallo de primer grado, toda vez que 
consideró, basándose para ello en el artículo 6  del Decreto 2591 de 1991, que el amparo 
no procedía por existir otros medios judiciales de defensa. Además, en concepto del ad 
ÍJHCIU, de conformidad con lo señalado en el Decreto 306 de 1992, el reintegro aun cargo 
no se tiene como perjuicio irremediable, toda vez que una sentencia de la jurisdicción 
laboral, favorable a la accionarite, restablecería el derecho constitucional fundamental 
al trabajo con la correspondiente indemnización. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos $6y24i,  numeral 9,dela Constitución 
Política yen el Decreto 2,591 de 1991, la Corte Constitucional es competente para revisar 
los fallus en referencia. 

El deber, elemento consustancial al ejercicio del derecho a trabajar. 

El derecho al trabajo, garantizado corno constitucional fundamental, hace parte de 
los valores fundantes de la organización estatal; su desarrollo y  promoción constituyen 
objetivo central del papel que cumplen las autoridades y  sustento básico del ordena-
miento jurídico, de acuerdo con lo expresado en el preámbulo de la Carta. 

En ello ha insistido la Corte Constitucional al señalar: 
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Uno de los clumentos esenciales en la estructura de las instituciones colilaiani', 
ha \eflRlO siendo clisde 1936 Y con mayor éntasis a partir de la ari dei 01,':! 'ilor del 
trabajo, a cuya protección y promocion están destinadas no pocas de sus Jis1 siciones, 
en el entendido de que su garantía c nstituve, como antes se indo a, objetiva i&itiiL 
especifica 	conscientemente buscado por el constituyente, tal cual lo manifiesta el 
Pre$mbulov lo refrenda el artículo Vde la Constituciún al reconocerlo como uno de los 
factores en que se funda el Estado colombiano". (CÍr, Corle Constitucional. Sala l'ieiii 
Sentencia -179 del 13 de agosto de 1902). 

Sin embargo, el derecho de toda persona a un i raha3 en con d ic me» dignas 
no constitu\'e garantía absoluta, pues la estabilidad laboral no implica inaniovilidad 
para el servidor publico. La administraciún iio esta obligada a mantener el vincu(o 
e\ictente pese a la inefniencia, la inmoralidad o la indisciplina comprobadas CII el 
ejercicio de las ttipciones que corresponden al empleado. Una interpretación del 
derecho a trabajar cine  desconociera el 1cici orno elem ento consu sta nc al a su c'jt'reici 

que maniatara a la autoridad para imponer el orden dentro del ente a mi cargo, que 
hiciera uiútiies las elementales e\igencias de acatanuento a la Constitncion, la kv y el 
reglamento (articulo 123 C. N.), o que convirtiera en vano el régimen disciplinario, 
implicaría grave distorsión de la preceptiva tu ndamenta 1 y ca usaría inmenso daño  a la 
Colectividad.  

En el caso de la tuncién pública, entender el derecho al trabajo clamo la impotencia 
de la administracion ante el incumplimiento de sus subordinados a los deberes que el 
orden jurídico les impone representaría peligrosa ruptura de los principios constitucio-
nales que la informan y alteración injustificada del sistema jurídico en tavor de quien 
voluntariamente hace dejación de su derecho por desconocer las condiciones dentro de 
las cuales debe ejercerlo correcta mente - 

Desde luego, el Estado no puede imponer las sanciones Y correctivos a su cargo sIn 
atender de manera estricta los mandatos del articulo 20 de la ('arta FI derecho 
fundamental consagrado en éste debe ser observado de manera integral siempre que se 
ejerza el 7 1 1, pioiu'iu/i, pues el debido proceso y las garantías que lo ultegian, hacen parte 
de la estructura mínima de protección a que tiene derecho quien ha sido sndmcado de 
tina conducta susceptible de sanción. Por ello, lo referente al juzganuento conforme a 
leves preexistentes, presunción de inocencia, derecho de Jet ensa, publicidad del jilicío, 
proscripcnn dedilacionesinjustiticadai, controversia probatoria, impcignacion del acto 
mediante c'j cual se impone la sanción y prohibición de que a una persona se la juzgue 
dos veces por el mismo hecho, constituye el marco jurídico dentro del erial deben 
aclelaniarse tinto las actuaciones judiciales como las adminustrati\ as. 

\sí, cuando de pocesos disciplinarios se trata, las autoridades respech\ js, antes de 
imponer una sancion, deben proporcionar al funcionarlo o empleado sindicado todos 
los medi's cinc'  constitucional y legalmente significan iespeto y obsers mcii del debido 
tramite procesal 

Sobre el particular la Corte Constitucional ha expresado: 

2. los principios de imparcialidad y contradicción son consustanciale:, al dehclo 
proceso, derecho tnndamental consugriclo en el articulo 20 de li (arta lii materia 
smncionatoria, penal o disciplinaria, la Constitucion obliga a seguir un procedimiento 
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legal en el que prime la objetividad del juzgador. Además, el procesado debe contar con 
plenas oportunidades de defensa. Estas garantías generalmente se traducen en la 
posibilidad legal de interponer recursos, presentar y controvertir pruebas y asesorarse 
de un ahogado, así como en el trámite y juzgarniento ante una instancia imparcial". (Cfr. 
Corte Constitucional, Sala Segunda de Revisión, Sentencia T-582 del 12 de noviembre 
de 1992. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

Del caso concreto. Improcedencia de la tutela para resolver conflictos de carácter 
laboral. 

De acuerdo con los documentos que obran en el expediente, la accionante fue 
desvinculada en virtud de una comunicación de febrero 8 del presente año, suscrita por 
el Secretario de Educación del Departamento de Arauca, en la cual se lee: 

Atentamente me dirijo a usted, con el fin de comunicarle que en mi despacho recibí 
un oficio de la directora de ese plantel, en el cual se informa sobre la decisión tomada 
por ella en el sentido de no admitirla más como profesora de dicho instituto docente por 
razones que usted ya conoce. 

"Ante esta nueva situación y  las anteriores deficiencias presentadas por usted, en 
otros sitios de trabajo los cuales reposan en su hoja de vida, la Secretaría de Educación 
ha resuelto prescindir de sus servicios a partir de la fecha". 

Además, aparecen en el expediente varios oficios dirigidos por autoridades admi-
nistrativas de diferentes centros docentes a la Secretaría de Educación ya la peticionaria, 
a través de los cuales se pone de manifiesto su ineficiencia, tal como puede verse, entre 
otros, en el oficio dirigido el 13 de noviembre de 1992 por Gloria Esther Galvis Muñoz, 
Directora de la Concentración Escolar "La Corocora", al Secretario de Educación 
Departamental, en el cual expresa: 

"Muy cordialmente, vuelvo a poner en conocimiento que la profesora: María del 
Carmen Baraja (sic) dejó de laborar la semana del 9-13 de noviembre, justificando que 
está enferma, le pedí el certificado médico y  hasta la presente no lo ha traído, pero me 
dijo que después lo hacia llegar; por lo tanto le dije que tenía que reponer el tiempo y  ella 
acató la observación. 

Fuera de esto, está presentando incumplimiento en entregara tiempo el preparador 
de clase a la dirección, llegando con retardo al plantel, discutiendo constantemente con 
la Profesora Alix María Alvarez del grado P' llegando a no respetarla delante de los 
alumnos y  padres de familia". 

lgtialmt'nte aparece un "pliego de descargos de la profesora María del Carmen 
Barajas', suscrito por ella, en el cual se lee que "se muestra de acuerdo con las faltas 
co ni e lida,,,... " 

La accionantc, pues, se declaró responsable de los hechos que dieron motivo a la ad-
ministración para desvincularla del servicio educativo, aunque sostuvo -sin probarlo-
que ello había obedecido a enfermedad. Tuvo, pues, oportunidad de defensa yen su caso 
se observaron las reglas del debido proceso, claro está en relación con la materia 
específica a la cual se aplicaba: la docente. 
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Alegó en su d cmanda que se procedió "en una fornía unilateral in una veró adera 
Causa justificada" y que se desconocieron las reglas aplicahle a su relaión de trabajo, 
motivo por el cual fue violado, a su manera de ser, el artículo 25 de la Constitncion 

IDe los dacuirieritos integrantes del expediente resulta, sin emhare , que la peticio-
naria pretendió que el hez, de tutela decID rara la ilegalidad de la determinación t mad a 
ir la Secretaría de Educación en el sentido de den incularla dei ser\ icín. 

¿e concluye, entonces, que en realidad la niat ería de la acción no era p  rec ramente 
la relacionada con el derecho fundamental al trabajo, ni tampoco lo referente al debido 
proceso, sino que se planteaba una controversia en torno a la justiticación legal de fa 
causa del despido. 

En ese orden de ideas, la acción de tutela no era el mecanismo judicial procedente 
para obtener que la administración de justicia faltara acerca de los d creehos de la 
demandante, pues existen normas laborales de ca ricter especial que regulan la presta-
ción de servicios en el aTWr educativo y que definen tarnhin km Manan indicados 
para verificar la legalidad o ilegalidad del acto mediante el cual se de'.x incula a un 
docente del sei vicio. 

No corresponde, por tanto a la jurisdicción constitucional la solucion de esta clase 
de controversias. 

A este respecto la Corte Constitucional ha manilestado: 

das de la características esenciales de esta figura en el opacirirticrito jurídico 
colombiano son la sió'sn íar:,'l:il y  la iOoi'JiiÍt'z: la primera por cuanta tan sólo resulta 
proc edente instaurar la acción en ,ubsid in o a fi lta de instrumento co sf1 ti co ml o legal 
diferente, susceptible de ser aleeado ante los jueces, esto es, cuando el afectado no 
disponga de otro rn "dio1 ud icia 1 para su defensa, a no ser que bu squ e evitar un perjuicio 
irremediable (articulo 86, inciso 3', de li Constitución); la segunda, puesto que la acción 
de tutela ha sido instituida como rcinedio de aplicación urgente que se hace preciso 
,iilnunistrar en guarda de la efectividad concreta y  actual del derecho ahjet. de violación 
o amenaza. luego no es propio de la acción de tut'la el sentido de níed oo proced i ruien-
tu llamado a reemplazar los procesos ordinarios , especiales, ni LI de orili'namienfa 
sustitutivo en cuanto a la fijación de los diversos ambitos de onipetencia de las jueces, 
ni el de instancia adicional a las existentes, va que e1 prpasiti eseeitiva de su 
consa'racion, epresamente definido en el articulo ¿o de la ('arfi, no es í,tro que el de 
brindara la persona protección efecfi\ a, actual vsi:pletoria en ordena la gar,ietia de su 
,ler' lit s constitucionales fundamentales". (('Ir. Corte Constitucional. Sala llena. Sen-
tencia 1 -543 del 1" de octubre de 11)93 

Se rat:fican estos cricTua y en cmatretienda, procedera l. Corto a cntirmar l' 
fallos de intancia. 

IV. 1 )l'.(,'lSl( )\ 

Con fundiníenta en las consideraianes que anteceden, la (-011C  ( anstitui oval de 
la República de Colombia, Sala Quinta de Revision, adn'uni'trando jiistici,i en nombre 
hl pueblo y por mandato de la Constitución, 
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R E 5 U E LV E: 

Primero. CONFIRMAR, por las razones expuestas, los tallos proferidos por los 

Juzgados Segundo Promiscuo Municipal y Segundo Promiscuo del Circuito de Arauca 

-Arauca-, el 6 de mayo y el 2S de junio del presente año, respectivamente, mediante los 

cuales se negó el amparo solicitado por la ciudadana María del Carmen Barajas 

Man ri iiu  e. 

Segundo. LIBRESE la comunicación prevista en el articulo .ñ del Decreto 2591 de 

1991. 

Cópiese, nolliRluese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 

cúmplase. 

JOSE GREGORIO IIERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

1 lLENANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARI INEZ CABALLERO, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-483 
de octubre 27 de 1993 

JUS VARL4NDÍ-Cuntcnidu 

II jus varia iuli ;iot'stdu'o!iilo. Lia ¿mit/ajo, ¿it ile fado, ¡lo rhi iiornui ei'ii'ittl iciotuti ij,ii'ci 
pm cifra bajo con clicu',ie. di,,'iuis u justas, así como por los j;riiui/'ios ,i:iiiou) fuulnn,'u tale 
si,  ña/ui/os por el it rl íci i/o 53 de la Carla en lo que concierne al isla fu fu del trabui. Y, pi ir siipi ¿L! o. 
su ejercicio concreto depende de fictores tales como las circuiislaiicias /111' afectan u/ fiabatidor 
¡a iluacjó,i /i' ,u .amilia, 511 pro/tul sahal y la ile sus alle'ailo. e! !i(Ç,ti i/ ¿'1 bm jo (le f,aboo, 
sus condiciones salariales, la conducta ¿jite ha t'enido observando ti el  

DERECHO AL TRABAJO-Condiciones 1)ignas/TRASIADO- 1 ratuniunto M'dicu. 
JUS V4 RÍA NDJ/TUTELA TRANSITORIA/ACTO ADMINISTRATIVO- 

Inaplicación 	
DMINISTRATIyO- 

1naplicacion 

Si se trata de nc/tuno r la j'roteccuin específica t, concreto de Iits u iiului oi' li'i,uLs t/ ¡u bii 
Vil i uieilio de las cita/es se desenipefia el trabajo, puede intentarse la amo j1 amo 	de tui fe/it, e, i h 
res pet fa unlcanieiile a ese derecho fundamental. Frenti' a un acto iilini,iisf rol izo dt' / rasli o u 

cambio di'! Iuç,'ar de trabajo, su di se a,ia/ izo bato la óptico del iinlíiii o 2) le ¡i (_ i:tsf it ncm,i, ¡'uit 
pnetli' acontecer lit c, pesi' a 	i'c la iliscnioiuiliihiil 1e,','al int'octitlii pot el patrullo cii 'fini it ti 
vuruintli, las ciiiulicio,u's nuevas Cii las cuales habrá de actual el trabo ¡olor en  
ciiiili,iiiar laborando se le ha se,uilai/o, no sial! ili'5'iias II justat, :ctO Cii ¿I i hal i' 	ui, 
corri'spoiu/u'uili' 'ueile ser ibi'to ile tule/a transitoria, para oto ¡'lic ir!,' cd ¿ i 	'it uf 	oit,',ilr,u 
s,' ili'iiili' ile fotido sobre tu z'a!idc:. 

Sala (/uint1 de Rc ¿sihn. 

Rci: [\pcd junte \ 1 -1 

Accion de Inicia instaurada por Alberto \lontil!a (ir,itc, contra la í)irl'ccidn de 
¡ nlpiicstos \ acionales. 

\lagittrado Ponente: Dr. J05l (RF(0R!() ¡II RN\N1)k/ i,.\l ¡NI)(). 
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Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante acta del veintisiete (27) de 
octubre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Revisa la Corte las sentencias de tutela proferidas en el asunto de la referencia por 
el Juzgado L aboral del Circuito de Popayán el 11 de mayo de 1993 y por la Sala Civil 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de esa ciudad el 10 de junio último. 

1. I\FC)RMACION PRELIMINAR 

Se queja el peticionario de que la Subdirección de Impuestos Nacionales, mediante 
Resolución 1991 de octubre de 1992, ordenó su traslado a la Administración Local de 
Impuestos Nacionales de Florencia -Caquetá-. 

El traslado -dice- se hizo efectivo a partir del 4 de enero del presente ano. 

De acuerdo con lo manifestado por el solicitante, su historia clínica y  los conceptos 
médicos de la Caja Nacional de Previsión muestran que padece desde los 24 años de una 
úlcera duodenal activa, razón por la cual ha presentado cinco episodios de hemorragia 
digestiva y ha debido someterse a transfusión en tres oportunidades. 

El demandante dice sufrir también de hipertensión arterial desde los 28 años y 
expresa que recientemente se le ha presentado una cardiopatía hipertensiva, clase 
funcional 1. 

Señala que en el mes de octubre de 1992 fue sometido de urgencia a intervención 
quirúrgica por colecistitis aguda, lo que motivó su hospitalización y  posterior licencia 
hasta el 31 de diciembre. 

Agrega que los padecimientos en mención han exigido un estricto tratamiento 
médico, dieta especializada y control periódico en forma permanente. 

Expresa  que en la ciudad de Florencia, a pesar de ser capital de Departamento, no 
existe un centro hospitalario del nivel apropiado para los tratamientos médicos que 
demanda ni hay personal médico especial i4ado. 

Solicita tutela para sus derechos constitucionales fundamentales, pues considera 
que con su traslado han sido transgredidos los artículos 13 y  25 de la Carta. Alega que 
el trabajo, según el Estatuto Fundamental, gozará en todas sus modalidades de la 
especial protección del Estado e insiste en que toda persona tiene derecho a un trabajo 
en condiciones dignas y justas. 

Pide que se le aplique el artículo 13, inciso final, de la Constitución, que ordena al 
Estado proteger a las personas que se encuentren en circunstancias de debilidad 
manifiesta, en este caso la causada por sus dolencias físicas. 

1 stima que la InicIa debe concretarse en la suspensión de los efectos de la Resolución 
que ordenó su traslado. 

Termina diciendo que se considera sicoltgicamente afectado, puesto que es padre 
de lamilia con obligaciones permanentes relativas a vivienda, alimentación, salud y 

educación para sus hijos. 
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II. LOS FALLOS 

Tanto en primera como en segunda instancia se resolvió conceder la tutela impetra-
(la con base en las siguientes consideraciones: 

"Es de indicar que el cuadro clínico presentado por el petente, demostrado a través 
de la hoja de evolucion y  ordenes del médico, denotan el estado delicado de salud del 
señor Alberto Montilla Orozco e indican que el control médico debe ser constante Y 

especializado, so riesgo de graves consecuencias y  desenlace fatal. 

"Ello conlleva a determinar, que ante la no existencia de personal médico especia-
izado en la ciudad de Florencia -Caquetá-, para efectos de atender complicaciones del 

estado de salud del petente Alberto Montilla Orozco, se estaría atentando, aparte de la 
salud, contra el trabajo desempeñado por el Sr. Montilla Orozco, pues es obvio que un 
recaimiento le representaría ejercitar sus funciones laborales". 

"Se tiene en consecuencia, dada la condición que presenta en su salud el sr. Montilla 
Orozco, que el acto mediante el cual se produjo la ubicación a Florencia, Caquetá, del 
petente es insensible a las necesidades que sobre tratamiento médico especializado 
requiere el Sr. Montilla O., aparte de que se le está privando de una vida íntegra, pues 
se le ha separado de su familia con las consecuencias que ello le trae, si se tiene en cuenta 
que el año lectivo está en plena vigencia y  sus hijos están gozando del pleno derecho a 
la educación que la Constitución les otorga. 

"Si bien es cierto que el acto administrativo mediante el cual se produjo la ubicación 
del Sr. Montilla, de esta administración local, a la de Florencia, Caquetá, se pudo haber 
producido por necesidades del servicio de la administración, es más cierto aún la 
circunstancia de que antes de producirse dicho acto, se debió, previo estudio de la hoja 
de vida, analizar la circunstancia del estado clínico del empleado a ubicar, para efectos 
de no entrar a vulnerar derechos constitucionales fundamentales del funcionario a 
ubicar". (Fallo del Juez laboral de Popayán). 

"Por esto mismo, en este instante, este Tribunal interpretando la finalidad humana 
de la norma constitucional, llega a comprender con toda exactitud las palabras CILIC 

mueven al señor juez laboral a considerar que la Administración de Impuestos Nacio-
nales obro arbitrariamente al trasladar al empleado Alberto Montilla Orozco a un sitio 
lejano de su hogar, de su entorno habitual, creándole problemas familiares y agravando 
sus dolencias físicas por la interrupción abrupta del tratamiento médico que se le venía 
siguiendo. Y no se necesita ser siquiatra para entender, así mismo, que toda esa 
avalancha de acontecimientos que desarraigan al ser humano, cjiie lo quebrantan, que 
lo humillan, deben necesariamente producir efectos contrarios en su siqilis, es decir, en 
su ánimo, en su condición humana atropellada por una fuerza que desconoce y que de 
o ancra impotente tiene que acepta¡-  orzosaniente. Pues bien, esta impotencia frente a 

t . uerzas que tienden a quebrantar esos elenit'iitale y fundamentales derechos del ser 
humano, es la que tiene que ser vencida o anula da mediante acciones tan ini portantes 
y tan en buena hora insta u radas como esta de la acción de tutela, a través de la cual se 
le pone un treno o barrera a es ) qn e constutuve un al ropello de la dignidad del ser 
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humano, de su derecho al trabajo y,  en este caso particular, a no ser cambiado a un sitio 
en el que, si bien es probable que exista alguna asistencia médica, es claro que no puede 
ser la misma que reciba el paciente en la ciudad que constituye su propio hogar". (Fallo 
del Tribunal Superior de Popayán). 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

Esta Sala de la Corte es competente para revisarlos fallos de la referencia, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 86 y  241-9 de la Constitución Política y  teniendo en cuenta 
que el expediente fue seleccionado y  repartido según lo que dispone el Decreto 2591 de 
1991. 

El derecho al trabajo en el Estado Social de Derecho. Las condiciones laborales 
dignas y  justas. 

Cuando la Constitución declara en su artículo V que Colombia es un Estado Social 
de Derecho otorga sentido nuevo a la integridad del orden jurídico: le imprime un 
carácter dinámico y  le señala derroteros más amplios y  ambiciosos. 

Como lo ha reiterado la jurisprudencia, ro se trata de palabras vanas o sin contenido, 
sino de una verdadera reestructuración de los criterios que deben informar el ser y  la 
actividad del Estado, la función y  la dinámica del Derecho, respecto del cual la nueva 
concepción institucional amplía de manera considerable las perspectivas desde las 
cuales se lo interpreta y  se lo aplica. 

El trabajo es uno de los valores esenciales de nuestra organización política, tal como 
lo declara el Preámbulo de la Constitución y  lo reafirma su artículo Val señalarlo como 
uno de los fundamentos del Estado Social de Derecho. 

Como ya lo dijo esta Corte, el mandato constitucional de protegerlo como derecho-
deber afecta a todas las ramas y  poderes públicos y  tiende al cumplimiento de uno de 
los fines primordiales del Estado: el de garantizar la efectividad de los principios, dere-
chos y  deberes plasmados en la Constitución, particularmente los que, para el caso del 
trabajo, se derivan del esfuerzo y  la labor del hombre. (Cfr. Corte Constitucional. Sala 
Plena. Sentencia del 29 de mayo de 1992. Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez 
Caballero). 

Se protege el trabajo como derecho fundamental en todas sus modalidades y  se 
asegura el derecho de toda persona a desempeñarlo cii condiciones dignas yjustas (art. 
25 C. N.). 

No se trata tan solo de que se defienda institucionalmente la posibilidad y la obli-
gación de alcanzar una ubicación laboral y  de permanecer en ella, sino de un concepto 
cualificado por la Constitución que se relaciona con las características de la vinculación 
laboral y  con el desempeño de la tarea que a la persona se confía en lo referente al modo, 
tiempo y  lugar en que ella se cumple, todo lo cual tiene que corresponder a la dignidad 
del ser humano y  realizar en el caso concreto el concepto de justicia. 

De acuerdo con la Constitución Política de 1991, la relación laboral no puede ser 
-jamás ha debido serlo- aquella que se genera entre quien busca un objetivo y uno de los 
medios que utiliza para lograrlo. 
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El patrono -oficial o privado- no puede hoy tornar al trabajador apenas como un 
factor de producción, lo que sería humillante e implicaría una concepción inconstitucio-
nal consistente en la pura explotación de la persona. Ha de reconocerle su individuali-
dad y tener en cuenta el respeto que demandan su naturaleza y necesidades. Debe 
comprender, así mismo, que de la persona del trabajador dependen otras y que cada acto 
que lo involucra, en bien o en mal, repercute necesariamente en su familia. 

Esta Corte se refirió al tema en la Sentencia 479 del 13 de agosto de 1992, en la cual 
se subrayó que la perspectiva humana en la conducción de toda política estatal sobre 
trabajo constituye elemento medular de la concepción del Estado Social de Derecho, 
"según el cual el Estado y las instituciones políticas y jurídicas que se fundan en su 
estructura tienen por objetivo y razón de ser a la persona y  no a la inversa, de donde se 
concluye que ningún proyecto de desarrollo económico ni esquema alguno de organi-
zación social pueden constituirse lícitamente si olvidan al hombre corno medida y 
destino final de su establecimiento". 

Tales principios son extensivos a las relaciones laborales entre particulares, quienes 
también están sujetos a la Constitución y  obligados a realizar sus principios. 

De ello se desprende que toda medida que afecte las condiciones de trabajo, en 
especial si tiende a modificarlas, debe ser considerada y  sometida a previo análisis sobre 
la base insustituible del factor humano y de las circunstancias en medio de las cuales 
actúa. 

Aquí debe decirse que los poderes discrecionales, con frecuencia invocados en el 
manejo de personal y que tienen origen en la ley, no pueden ser absolutos si se los mira 
desde la perspectiva constitucional. Han de ejercerse sobre una base que, de suyo, los 
limita: la del artículo 25 de la Constitución que garantiza unas condiciones digiuis ij]us1u 
por fuera de las cuales nadie está obligado a trabajar. 

Para esta Corte, "una administración burocratizada, insensible a las necesidades de 
los ciudadanos, o de sus mismos empleados, no se compadece con los fines esenciales 
del Estado, sino que al contrario, cosifica al individuo y  traiciona los valores fundantes 
del Estado Social de Derecho". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Segunda de Revisión. 
Sentencia T-499 de agosto 21 de 1992. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes 
Muñoz). 

El jus z 'aria,idi. 

1 la advertido esta Corte que el llarnadojiis z'arinudi -entendido como la facultad que 
tiene el patrono de alterar las condiciones de trabajo en cuanto al modo, lugar, cantidad 
o tiempo del mismo, en virtud del poder subordinante que ejerce sobre sus trabajadores-
está" determinado por las conveniencias ri::ooa/'/i's u justas que surgen de las necesida-
des de la empresa" (se destaca) y que de todas maneras "habrá de preservarse el honor, 
la dignidad, lo,, intereses, los derechos mínimos y la seguridad del trabajador". (Cfr. 
Corte Constitucional. Sentencia 1-407 del 5 de junio de 1992.   Magistrado Ponente: Dr. 
Simón Rodríguez. Rodríguez). 

[ljiisnaruouuui no es absoluto. Está limitado, ante todo, por la norma constitucional 
que exige para el trabajo condiciones dignas y justas (art. 25 C. \.), así como por los 
principios mínimos fundamentales señalados por el artículo 53 de la Carta en lo que 
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concierne al estatuto del trabajo. Y, por supuesto, su ejercicio concreto depende de 
factores tales como las circunstancias que afectan al trabajador, la situación de su familia, 
su propia salud y  la de sus allegados, el lugar y  el tiempo de trabajo, sus condiciones 
salariales, la conducta que ha venido observando y  el rendimiento demostrado. En cada 
ejercicio de su facultad de modificación, el empleador deberá apreciar el conjunto de 
estos elementos y  adoptar una determinación que los consulte de manera adecuada y 
coherente. En últimas, debe tomar en cuenta que mediante aquélla no queda revestido 
de unas atribuciones omnímodas que toman al trabajador como simple pieza integrante 
de la totalidad sino como ser humano libre, responsable y  digno en quien debe 
cristalizarse la administración de justicia distributiva a cargo del patrono. 

Esto no implica, desde luego, la pérdida de la discrecionalidad que la ley confiere al 
patrono, oficial o privado, sino que representa un USO razonable de la misma, acorde con 
los propósitos de flexibilidad y  ajuste que ella persigue. Para el campo de la administra-
ción, ello tiene aplicación según el artículo 36 del Código Contencioso Administrativo, 
que dice: 

"En la medida en que el contenido de una decisión, de carácter general o particular, 
sea discrecional, debe ser adecuada a los fines de la norma que la autoriza y  proporcional 
a los hechos que le sirven de causa". 

Procedencia de la tutela para reclamar condiciones laborales dignas y justas. 

La Corte Constitucional ha sido constante y  enfática en la afirmación deque la acción 
de tutela no es el mecanismo jurídico indicado para resolver conflictos de Derecho 
Laboral, pues al respecto existen medios de defensa judicial expresamente previstos por 
el legislador, los cuales, en los términos del artículo 86 de la Constitución, hacen que 
aquélla resulte improcedente. (Ver, por ejemplo, la Sentencia T-441 del 12 de octubre de 
1993, proferida por esta misma Sala). 

No obstante, también se hace necesario insistir en que, cuando lo que se persigue es 
la defensa de un derecho fundamental de naturaleza constitucional y  no simplemente 
una prestación legal, los objetos de uno y  otro proceso -el de tutela y  el laboral- no 
coinciden y,  por tanto, no puede hacerse valer el último como medio apto para la 
protección del derecho violado o amenazado. 

Ha indicado la Corte: 

"la acción de tutela es improcedente cuando para los fines de la protección efectiva 
del derecho fundamental amenazado o vulnerado, existe otro medio de defensa judicial, 
salvo el caso del perjuicio irremediable. 

"Obsérvese, sin embargo, que la existencia del medio judicial alternativo, suficiente 
para que no quepa la acción de tutela, debe apreciarse en rL'Iaciou con el ik'rt'clio 

fundamental di' que se trata, no respecto de otros. 

"Esto significa que un medio judicial 	 excluye la acción de tutela cuando 
sirve en efecto y con suficiente aptitud a la salvaguarda del derecho fundamental 
invocado. En consecuencia, si dicho medio protege derechos distintos, es viable la acción 
de tutela en lo que concierne al derecho que el señalado medio no protege, pues para la 
protección de aquél se entiende que no hay otro procedimiento de defensa que pueda 
intentarse ante los jueces. 
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"Desde este punto de vista, es necesario que el juez de tutela identifique con absoluta 
precisión en ci caso concreto cuál es el derecho fundamental sujeto a violación o 
amenaza, para evitar atribuirle equivocadamente una vía de solución legal que no se 
ajusta, como debería ocurrir, al objetivo constitucional de protección cierta y efectiva 
(artículos 2, 5' y 86 de la Constitución). 

"De ahí el mandato del artículo 6, numeral 1, del Decreto 2591 de 1991 'La 
existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, 
atendiendo las circunstancias en que se encuentre el solicitante'. 

"Grave error es el de negar la protección judicial impetrada aludiendo a un medio 

de defensa judicial que recae sobre objeto distinto del que dio lugar a la demanda de 
tutela" (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia 1 -14 1 del 12 de 
octubre de 1993). 

Así, pues, sise trata de reclamar la protección especifica y concreta de las condiciones 
dignas Y justas en medio de las cuales se desempeña el trabajo, puede intentarse la acción 
de tutela, en lo que respecta únicamente a ese derecho fundamental. 

Entiende la Corte que en estos casos y en relación específica con la cabal aplicación 
de la norma constitucional, el medio legal puede surtir sus efectos apellas en el terreno 
de la relación laboral a la luz de las disposiciones de la misma jerarquía aplicables a ella, 

pero carecer de aptitud vsuficiencia para garantizarla certeza del derecho fundamental 
considerado en si mismo. Esto es precisamente lo que debe evaluar el juez de tutela con 
el liii de hacer efectiva la garantía constitucional, concediendo la protección de manera 
definitiva si del análisis resulta que no hay otro medio de defensa judicial, o transitoria, 
con el objeto de evitar un perjuicio irremediable, cuando a pesar de existir aquél, 
verificada la situación concreta del peticionario, ello se haga menester en guarda del 
derecho fundamental. 

En ese orden de ideas, frente a un acto administrativo de tiaslado ocambio del lugar 
de trabajo, si él se analiza bajo la óptica del artículo 25 de la Constitución, bien puede 
acontecer que, pese a la discrecionalidad legal invocada por el patrono en ejercicio del 
gis z'uruouli, las condiciones nuevas en las cuales habrá de actuar el trabajador en el lugar 
cine para continuarlahorandose le ha señalado, no sean dignas yjustas, evento en el cual 
el acto correspondiente puede ser objeto de tutela transitoria, para inaplicarlo al caso 
concreto, mientras se decide de fondo sobre su validez. 

En todo caso, debe recordarse que los servidores públicos en el cumplinuento de sus 
funciones, y también los particulares no están sujetos únicamente a la lev sino también 
y prim ordial mente a la Constitución (artículos 4', 6' y 123 C 	.). Por tinto, no pueden 
consulta r tan SÓlO la preceptiva legal sino que deben ajustarse íntegramente a los 
principios y ifldndatos constitucionales. 

El caso concreto. La tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. Inaplicación del acto particular. 

De las pruebas que obran en el expediente ha podido concluir la Corte, como o 
hicieron Io' jueces de instancia, que en electo el peticionario presenta un estado de salud 
delicado, como lo acreditan los cuadros clínicos correspondientes, y croe su particular 
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situación de salud exige de atención médica permanente y especializada que no se le 
puede brindar en el lugar de trabajo que le fue asignado al trasladarlo. 

Se observa claramente que se hizo uso del jus variandi sin ningún análisis previo 
acerca de la situación del trabajador y de su familia ni respecto de las dolencias que de 
tiempo atrás, pero especialmente en los últimos meses, lo han venido afectando 
gravemente. Tampoco fue evaluada la capacidad instalada que se tiene en la ciudad a 
la cual se lo trasladó para asistirlo con eficiencia y  prontitud  y  con la especialidad médica 
exigida en este caso. 

Tampoco fueron considerados los antecedentes laborales y  disciplinarios del em-
pleado, los cuales, al menos por lo que consta en el expediente, fueron siempre 
satisfactorios. 

No obstante, debe observarse que la resolución mediante la cual se ordenó el traslado 
del peticionario es un acto administrativo en relación con el cual obra la presunción de 
legalidad únicamente desvirtuable por decisión de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa, la cual tiene la última palabra si el interesado hizo uso de los medios de defensa 
que le brinda el Código Contencioso Administrativo, dentro de la oportunidad legal 
correspondiente. 

Esto significa que no podía aspirar el peticionario a que, por la vía de la acción de 
tutela, se enervaran definitivamente los efectos jurídicos de dicho acto. 

Entonces, por las razones de carácter constitucional enunciadas, aplicadas al caso 
concreto y  dada la situación actual del solicitante, cabía la acción de tutela únicamente 
como mecanismo transitorio destinado a evitar un perjuicio irremediable. Con tal 
propósito, era preciso en este caso dar aplicación al artículo 8 del Decreto 2591 de 1991. 

Según dicha norma, aun cuando el afectado disponga de otro medio de defensa 
judicial, el juez puede señalar expresamente en la sentencia que su orden permanecerá 
vigente "sólo durante el término que la autoridad judicial competente utilice para 
decidir de fondo sobre la acción instaurada por el afectado". "En todo caso -agrega- el 
afectado deberá ejercer dicha acción en un término máximo de cuatro (4) meses a partir 
del fallo de tutela". Este término -advierte la Corte- únicamente es viable siempre y 
cuando quepa dentro del término de caducidad de la correspondiente acción contencio-
so-administrativa, según las reglas generales. 

La misma disposición señala que cuando se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un daño irreparable, la acción de tutela también podrá ejercerse conjuntamente 
con la acción de nulidad y  las demás procedentes ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. 

"En estos casos -indica el precepto- el juez, si lo estima procedente, podrá ordenar 
que no se aplique el acto particular respecto de la situación jurídica concreta cuya 
protección se solicita, mientras dure el proceso". 

Reitera la Corte su jurisprudencia sobre el alcance de la tutela como mecanismo 
transitorio en casos como el que se considera: 

"La posibilidad de conceder este tipo específico de protección judicial es excepcio-
nal, según se desprende del artículo 86 de la Constitución, y por tanto el alcance de las 
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normas pertinentes es de interpretacion estricta. No se busca que el juez de tutela asuma 
la competencia del ordinario o especializado entrando a resolver de tondo el asunto 
litigioso planteado, sino de ofrecer al titular del derecho un medio expedito y eficaz para 

evitar un daño respecto del cual la decisión judicial definitiva llegaría demasiado tarde 
y apenas haría posible un resarcimiento u posteriori, es decir, sobre la base de un hecho 
cumplido 

En este contexto, la modalidad tutelar en referencia únicamente tiene sentido ante 
la inminencia del perjuicio que revista las características indicadas en el artículo 5  del 
Decreto 2391 de 1991, esto es,'... que sólo pueda ser reparado en su integridad mediante 
una indemnización'. 

"El carácter precario de la medida y la incompetencia del juez de tutela para penetrar 
en el terreno reservado a otra jurisdicción (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. 
Sentencia C-513, octubre 1' de 1992), lo cual es aplicación del principio constitucional 
sobre autonomía de los jueces (artículos 228 y  23).) C. N.), están claramente subrayados 
en el artículo 8 del Decreto 2591 de 1991 -destinado específicamente al tema del amparo 
transitorio- cuando obliga al juez de tutela a expresar en la sentencia que su orden 
permanecerá vigente sólo durante el termino que la autoridad judicial competente 
utilice para decidir de fondo la acción instaurada por el afectado. Este, en todo caso, 
deberá ejercer la acción correspondiente en un término máximo de cuatro meses a partir 
del fallo de tutela, cuyos efectos cesarán si así no lo hace". 

(...) 

"lo que es posible decretar en esta hipótesis es tina inaplicación temporal al caso 
concreto, considerada la particular y  específica situación en que se encuentra ci 
solicitante, así que no recae propiamente sobre la materialidad del acto administrativo, 
como sí acontece con la figura de la suspensión provisional. No tiene, entonces, el 
alcance de la misma y, por ende, excepción hecha de la inaplicación que pueda favorecer 
al petente a fin de evitarle un daño irreparable, el acto administrativo como tal 
permanece incólume mientras no sea suspendido provisionalmente por la jurisdicción 
contencioso-administrativa o anulado por ella. 

"Debe repararse por otra parte en que el punto materia de análisis -a diferencia del 
que constituye el objeto de la providencia mediante la cual se resuelve acerca de la 
solicitud de suspensión provisional en los procesos contencioso-administrativos- no es 
el relativo a una posible oposición flagrante entre el acto demandado y  las normas 
superiores a las que está sometido, sino la situación de hecho en la cual puede hallarse 
tina persona frente a un acto cuya itpIuuióii coiicn'tu implique, en su caso, efectos 
inmediatos e irremediables qiit' vulneren sus derechos constitucionales Itindamenta-
les". (Cir. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia 1-2(13 del 20 de mayo 
de 1993'). 

1,11 es precisamente la situación del acciona ntt' en este caso y, por tanto, la Corte 
Constitucional modificará los fallos de int,incia concediendo la tutela pero tan sólo 
conlo mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, inaplicando el acto 
concreto al solicitante pero advirtiendo que la protección únicamente se c\tendcra por 
el tiempo que la autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la 
acción que hubiere instaurado el afectado  contra el act o ad ministrativut miii a nlc el cual 
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se dispuso su traslado. Desde luego, la solución que ofrece la tutela transitoria única-
mente tiene efecto en caso de haberse acogido el solicitante a lo dispuesto por el artículo 
8 del Decreto 2591 de 1991, es decir, si ejerció la acción respectiva, de lo cual no se tiene 
información según los documentos que obran en el expediente. En caso contrario, 
ningún efecto puede surtir la tutela ante la firmeza del acto administrativo en cuyo favor 
existe una presunción de legalidad no desvirtuada. 

Se repite lo ya advertido por la Corte acerca de la pérdida de oportunidades 
procesales por descuido de quien las ha tenido a su alcance: 

"Con independencia del sentido final que tenga el fallo, en eso consiste la protección 
que el sistema jurídico colombiano brinda a la persona, de acuerdo con la garantía 
consagrada en el artículo 229 de la Constitución: en la oportunidad de acceder a la 
administración de justicia. 

"Ahora bien, si el titular de la acción correspondiente, es decir, la persona así 
protegida por el ordenamiento jurídico, hace uso de ella y,  en efecto, tiene acceso a la 
administración de justicia, su demanda de defensa judicial ha sido satisfecha, quedan-
do, eso sí, sujeto a la decisión del tribunal competente, y  no tiene razón alguna para 
acudir a un mecanismo como la tutela, ideado precisamente para cuando esos otros 
medios específicos, previstos y  regulados, que le dan acceso a la administración de 
justicia, no existen. 

"Si, por el contrario, el titular de la acción ordinaria no hace uso de ella dentro del 
tiempo que la ley le otorga, no podrá esperar que el Estado despliegue su actividad 
jurisdiccional para ofrecerle la protección que necesita, pero su situación, entonces, no 
es imputable al Estado o a sus agentes, sino que obedece a su propia incuria, a su 
negligencia, al hecho de haberse abstenido de utilizar los medios de los cuales gozaba 
para su defensa. En tales situaciones, menos aún puede ser invocada la tutela, por cuanto 
no es ésta una institución establecida para revivir los términos de caducidad ni para 
subsanar los efectos del descuido en que haya podido incurrirel accionante". (Cfr. Corte 
Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Fallo T-007 del 13 de mayo de 1992). 

IV. DECISION 

Con fundamento en las precedentes consideraciones, la Corte Constitucional de la 
República de Colombia, administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de 
la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. MODIFICAR las sentencias proferidas por el Juzgado Laboral del Circuito 
y por la Sala Civil Laboral del Tribunal del Distrito Judicial de Popayán el once (11) de 
mayo y  el diez (10) de junio del presente año, respectivamente, en el sentido de conceder 
la tutela impetrada únicamente como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable, siempre y  cuando el peticionario haya hecho uso de la acción correspon-
diente ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

Segundo. LIBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991. 
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Cópiese, noti!k1uese, cornunÍquee, in sé rtee en la Caceta de la Corte (outiluucunnal 

y cúmplase. 

JOSE GREGORIO 1 IERNANDEZ GAliNDO, MaECtrudo  Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANI)O HERRERA VERGARA, Ma,trado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABAllERO, Mauistrado 

liERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (L) 
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SENTENCIA No. T-484 
de octubre 27 de 1993 

DERECHO DE PETICION-Obligatoriedad 

La autoridad que recibe una petición está en la obligación coi stitucio ¡al tj legal de responderla 
y cli' hacerlo con prontitud. Si no procede a ello dentro de los términos que la ley contempla, el 
funcionario responsable incurre en falta disciplinaria ij debe ser sancionado. 

IUS VARIA NIJI-Contenido 

Eljus variandi izo es absoluto. Está limitado, ante todo, por la) orma constitucionalqueexige 
para el trabajo condiciones dignas y justas, así como por los principios mm irnos fundamentales 
sena/actos pare/artículo 53 de la Carta en lo que concierne al estatuto de/trabajo. Y, por supuesto, 
su ejercicio concreto depende de factores tales como las circunstancias que afectan al trabajador, 
la situación de su familia, su provia salud ylii de sus allegados, el lugar !' el tiempo de trabajo, 
sus condiciones salariales, la conducta que ha venido observando y el rendimiento demostrado. 

DERECHO A LA IGUALDAD-Diferenciación Positiva 

El principio de igualdad no equivale a la nivelación matemática y aliso/lita de todos los 
individuos, con prescimic/C)iciii de la diversidad ile/ii pótesis, sino que representa la objetiva actitud 
y c/isposuión ile dar mal tui fo a quienes están bajo /as mismos su pites tos y diferente a los que 
prc'semi fmi 

 

características o circunstancias distintas. 

PERSONAL DOCENTE/TRASLADO-Tratamiento Médico 

Lit acc,onacmtc', libido a su estado cte sa/col y cc la uccesidad urgente de atención ucócticci 
especializada a la cual pitido acudir sin las dibcultacl's que sic actual ulmiciccion laboral implica, 
1/merece ser frictiida entonan diferente cmi rc'lacuímm ci)n e/me ç:mni'mi al ccciii si' c'ncicc'milran someto/os 
los demás docc'mitm's de su mnisnio cccvi'! y /c'rnrqcd!o. 

Sala Quinta de Revisión. 

Reí.: Expediente N 1- 16678. 
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Acción de tutela instaurada por Ruth Bibiana Samboni Bermeo contra Gobernador 

y Secretario de Educación del Cauca. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante acta del veintisiete (2) de 

octubre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Ha seleccionado la Corte para su revisión por esta Sala el caso de Ruth l3ibiana 
Samboni Bermeo, tallado en primera instancia el 10 de mayo de 1993 por el Juzgado 
Laboral del Circuito de l'opavan yen segundo grado el!! de junioúltinio por el Iribunal 
Superior del Distrito Judicial de Popayán. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

La accionantc dice venirse desempeñando desde 1984 como tecnóloga en educación 
preescolaren establecimientos educativos de Mondorno, La 1 arahita yl.a 1 lerradura, en 
Almaguer, Popayán y Argelia (Cauca). 

Narra que en 1985, cuando viajaba a laborar al Colegio de Mondomo -Santander de 
Quilichao- y por imprudencia del conductor, se accidentó el vehículo de pasajeros que 
la transportaba, a consecuencia de lo cual sufrió daños en la columna vertebral. Esta 
afección se agravó después cuando hubo una toma guerrillera de la vía Panamericana, 
episodio durante el cual debió refugiarse bajo un vehículo y volvió a lesionarse. 

Expresa que sti mal estado de salud se ha visto agudizado debido a su obligado 
tránsito por carretera 'y caminos destapados, para poder laborar como docente. 

Señala que desde 1989, ante su grave problema de salud, viene solicitando a los 
gobernadores y  secretarios de educación departamentales que den aplicación a las 
normas vigentes sobre salud ocupacional y que, en consecuencia, se decrete su traslado 
a una escuela de la ciudad de Popayán o a un lugar cercano, de tal modo que pueda 
trasladarse con facilidad a recibir el tratamiento médico que su caso requiere. 

No obstante, ello ha sido imposible, pues durante todos estos años no ha recibido 
respuesta. 

Algunos médicos han dictaminado -agrega- que si no se da solución inmediata al 
problema puede quedar un silla de ruedas o muerta por desnucamiento, ya que tiene 
afectadas en forma grave las vértebras tercera y quinta, a tal punto que se le ha 
aconsejado utilizar cuello ortopédico. 

Afirma que los mismos médicos se han dirigido a los secretarios de educación 
pidiendo que la trasladen pero no han sido atendidos. 

Añade: 

Que estando laborando en la 1 lerrad i ra (Almaguer) en uiia ocasión que \iae a 

l'opavá u a recibir el tratamiento o médico requerido, al llegar nue\ amente a laborar 

encontré las puertas de mi vivienda destrozadas a piedra, hecho que denuncie tome 
COMO una amenaza contra mi vida. 1-lechas las investigaciones pertinente,  se demostró 

que mi caso requería de un traslado 'y así lo ha ordenado el Ministerio de Educación pero 

ni siquiera estas órdenes han sido cumplidas por el gobierno departamental y mi caso 
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se resolvió enviándome a laborar a un lugar más lejano como es El Mango, Argelia, que 
dista cerca de 200 kilómetros de Popayán, lugar donde no hay médico, con problemas 
de violencia y  guerrilla, lo cual lo he considerado como un castigo por parte de la 
Secretaría de Educación en recompensa o estímulo a mi buena conducta de educadora, 
mi trabajo comunitario que he desarrollado ya mi colaboración que como multiplicador 
le he servido al CEP en sus programas de capacitación docente". 

La peticionaria atribuye la renuencia de la administración a los compromisos 
políticos contraídos por gobernadores y secretarios, dado que en su caso particular no 
cuenta con recomendación alguna. 

II. DECISIONES JUDICIALES 

El Juzgado Laboral de Popayán, que resolvió sobre la acción de tutela en primera 
instancia, después de practicar las pruebas pedidas, resolvió conceder la protección 
impetrada y  ordenó al Gobernador del Cauca ya su Secretario de Educación que, en el 
término máximo de cuarenta y  ocho (48) horas, encontraran los mecanismos necesarios 
para efectuar el traslado de la petente a Popayán. 

El fallador basó esta decisión en los siguientes argumentos: 

"La Cooperativa de Trabajo para Fomento de la Salud Familiar, Coomsalud, entidad 
encargada de suministrar la atención médica a los docentes, de acuerdo al contrato 
suscrito entre la fiduciaria La Previsora, Comsalud, a través del Jefe de la División de 
Servicios de Salud, en certificación del 22 de febrero de 1993, indica que efectivamente 
la sra. Ruth Bibiana Samboni Bermeo, titular de la cc. N9  34522977 de Popayán, de 
acuerdo a diagnósticos sucesivos padece de Discopatía Cervical, Expondiloartrosis 
Cervical, Fibromialgia Aguda, recomendando la necesidad de reubicación, ratificando 
así mismo, las certificaciones de la Terapista Ocupacional Dra. Josefina Estupiñán y  del 
Médico Internista Dr, Jairo Mejía. 

"El cuadro clínico presentado por la señora Ruth Bibiana, y  que le ha causado 
trastornos en su salud, hasta el punto de no permitirle efectuar COfl la tranquilidad 
ncesaria los desplazamientos a esta capital para su recuperación, le conlleva a padecer 
aislamiento terapeútico, el cual, en razón de la distancia y  las malas vías de acceso, no 
le permiten tenerla atención oportuna y  adecuada que su friomialgia primaria detectada 
requiere. 

"La determinación de no responder oportunamente a las peticiones formuladas por 
la docente Ruth Bibiana Samboni B., tornada por parte del señor gobernador del 
Departamento del Cauca v su Secretario de Educación Departamental, Dres. Temísto-
cles Ortega Narváez y  José Norbey Grajales Ramírez, así COmO de los anteriores 
funcionarios que ocuparon dichos cargos, aparte de violaren forma ostensible el artículo 
23 de nuestra Constitución, pasa con su actitud los umbrales de los artículos II v25, toda 
vez que se está desconociendo el cuadro clínico presentado por la docente afectada por 
la lesión, sufrida en desempeño de sus actividades, y  se le está negando el derecho a un 
trabajo en condiciones dignas y justas, el cual no cuenta con las condiciones necesarias 
para desplegar su actividad laboral". 

La sentencia, que fue impugnada por el Departamento, se confirmó por el Tribunal 
de Distrito Judicial con apoyo en estas razones: 
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el traslado de la señora Ruth Bihiana Samboni 13ermeos í  era y í deberia de haber 

sido posible en forma definitiva, porque de este traslado dependia evidentemente el que 

dicha señora pudiese someterse o no al tratamiento medico adecuado que recluir  ic su 

lesión; una lesión que, como es suficientemente sabido y lo estan diciendo los partes 

m edicos, requiere, a todas tices, de una atencuon esperada para poder e y controlado al 

menos e, en el mejor de los casos, mejorado con los cuidados médico-hospitalarios que 

en estos casos se requiere. 

Peri) está también evidenciado, porque no existe prueba alguna en contrario e 

en cambio, la aceptación expresa del ente departamental demandado, que su fuincio-

llanos competentes no la atendieron debiendo haberla atendido, toda vr', que de ella 

estabais y siguen estando dependiendo los derechos de la salud, la integridad personal, 

el trabajo y  desde luego tambien la propia vida de la ahora accionante que podía e puede 

verse -según se dice- comprometida ante la inasistencia médica que supone el seguir 

laborando en una región aparada, carente de la asistencia médica indispensable para 

la clase de lesión que ella padece, y, cual si fuera poco, carente también di' los medios 

adecuados de comunicación para hacer fáciles los desplazamientos por carretera o por 

otro medio rápido de transporte adecuado, toda vez que, como es del conocimiento 

público, la región donde la señora Samboni ha sido ubicada por el Departamento del 

Cauca para laborar corno profesora es de las más apartadas del Departamento hasta el 

punto de necesitar para llegar o salir de ella de los más rústicos medios de transporte 

terrestre que, por supuesto, en el caso de la peticionaria, no pueden sino comprometer 

más seriamente aún su delicado estado de salud o agudizarlo. 

Ante esta situación, real y comprobada, contentiva de derechos constitucionales 

fundamentales y que, de otra parte, ciertamente es demostrativa de tina omisión 

gubernamental o de acción omisiva de los funcionarios oficiales ci emand id os, ni podía 

menos de actuarse como actuó el señor Juez de primer grado, esto es, en el sentido de 

tutelar -como él tuteló- la acción aquí demandada, ya que la tutela está instituida 

ustarnente para esto: para hacer prevalecer aquellos derechos constitucionales funda-

mentales por encima de cualesquiera otros derechos o normas de interior Jerarquía 

i u st it u ci 1 il al" 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSI El L'CIONA[ 

Competencia. 

La Corte Constitucional onstitucional es el tribunal competente para revisar los aludido, tallos, de 

conformidad con lo ordenado en los artículos So e 241-9 de la Constitución l'olilic,i y 

según el Dc'crc'to 2591 cte 1991. 

Violación del derecho de petición. Grave responsabilidad del funcionario que 

inenosprecia al administrado. 

Considera la Corte que en este caso se ha vulnerado, cic' manera tiagrante, el di'rc'uho 

di' pc'tición dc' la su'nora Samboni Bermeo. 

Estc' derecho, plamaclo en iI artículo 23 de la Constitución, implica cliii' di' P1riC  de 

la ,iutoriclacl e atienda a la persona que respetuosamente se dirige a c'lla 	u nicic'o 

c'c'ilc ial c'tS conlorm,iclo por la respuesta oportuna, así ésta si',) cic't,i\ oialle para la, 

pri'tc'issmiles cid peticionario 
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La persona puede reclamar de la administración una respuesta, aun en aquellos 
casos en que se sabe de antemano que el órgano o funcionario correspondiente goza de 
discrecionalidad para acceder a lo pedido o para negarse a ello, o que sencillamente no 
le corresponde actuar por falta de competencia. 

A este respecto debe recordarse lo ya dicho por la Corte: 

"Se trata de uno de los derechos fundamentales cuya efectividad resulta indispen-
sable para el logro de los fines esenciales del Estado, particularmente el servicio a la 
comunidad, la promoción de la prosperidad general, la garantía de los principios, 
derechos y  deberes consagrados en la Constitución y  la participación de todos en las 
decisiones que los afectan, así como para asegurar que las autoridades cumplan las 
funciones para las cuales han sido instituidas (artículo 2 Constitución Política)". 

(...) 

"Por tanto (...), es un derecho cuya protección puede ser demandada, en casos de 
violación o amenaza, por medio de la acción de tutela. 

"Desde luego, es presupuesto indispensable para que la acción prospere, la existen-
cia de actos u omisiones de la autoridad en cuya virtud se impida o se obstruya el 
ejercicio del derecho o no se resuelva oportunamente sobre lo solicitado". (Cfr. Corte 
Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Sentencia 1-12 del 24 de febrero de 1992). 

La autoridad que recibe una petición está en la obligación constitucional y  legal de 
responderla (artículo 23 C. N. y  del Código Contencioso Administrativo) y  de hacerlo 
con prontitud. Si no procede a ello dentro de los términos que la ley contempla, el 
funcionario responsable incurre en falta disciplinaria y  debe ser sancionado. 

¿Qué podrá decirse del funcionario que -como en el presente caso- recibe reiteradas 
peticiones, una tras otra, durante varios años, procedentes del mismo solicitante y  en 
igual sentido, sin responder ninguna? 

Viola, desde luego, el derecho de petición, pero además, al menospreciar al gober-
nado, ofende su dignidad y  traic,ona los principios constitucionales que inspiran la 
función administrativa (artículo 209 C. N.). 

En el asunto que se considera, obran en el expediente numerosas copias de solicitu-
des respetuosas presentadas al Gobernador del Departamento del Cauca y al Secretario 
de Educación del Departamento. La más antigua de ellas tiene fecha 13 de febrero de 
1989. No aparece respuesta alguna de la administración. 

1 labrán de ser confirmados los tallos de instancia, pero esta Sala de la Corte los 
adicionará ordenando que se compulsen copias del expediente y  de esta sentencia a la 
Procuraduría General de la Nación para que investigue y  sancione, si has' lugar a ello, 
a los responsables de la violación del derecho de petición de la accionante. 

Además, como en el expediente obra escrito de la peticionaria en el cual se queja del 
incumplimiento del fallo de primera instancia, se prevendrá al Gobernador del Cauca 
y al Secretario de Educación Departamental acerca de la gravedad del desacato a las 
sentencias de tutela. 
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Derecho de la peticionaria a trabajar en condiciones dignas y  justas. 

Para resolver el presente caso basta a la Corte reiterar lo va dicho en tallo de esta 
misma fecha sobre el derecho constitiiciona 1 a trabajar en condiciones dipna o justa 
acerca del carácter relativo del ¡n z'riíouii, 

1-la señalado la Corte: 

Se protege el trabajo corno derecho tu ndamenta 1 en todas si modalidades y se 
asegura el derecho de toda persona a di'seinpenarlo en condiciones dignas y 111,tas (art. 
25 C. Ny 

No se trata tan solo de que ,e detienda institucionalmente la posibilidad y  la 
obligación de alcanzar tina ubicación laboral e de permanecer en ella, sino de un 
concepto cualificado por la (_onstitucion que se relaciona con las caracteriticas de la 
vinculación laboral e con el deseni1>eno de la tarea que a la persona se confía en lo 
referente al modo, tiempo y lugar en que ella se cumple, todo lo cual tiene que 
corresponder a la dignidad del ser humano y  realizar en el caso concreto el concepto de 
justicia. 

er-ja

"De acuerdo con la Constitución Política de 1991, la relación laboral no puede ',el-
-jamásmás ha debido serlo- aquella que se genera entre quien busca un objetivo y uno de los 
medios que utiliza para lograrlo. 

FI patrono -oficial o privado- no puede hoy tomar al trabajador corno mero factor 
de producción, lo que sería humillante e implicaría tina concepcion inconstitucional 
consistente en la pura explotación de la persona. Entonces, no lo puede tratar como a una 
máquina, pues, a diferencia de ésta, merece la consideración y el respeto que demandan 
su naturaleza y sus necesidades como ser humano. 1 ampoco como 1 icha o numero del 
que se pueda disponer a voluntad. Debe comprender, así mismo, que de la persona del 
trabajador dependen otras Y que cada acto que lo involucra, en bien o en mal, repercu te 
necesariamente en sil lamilia. 

Esta Corte se relirió al tema en la Sentencia 479 del 13 de agosto de 1992,   en la cual 
se stibravó que la perspectiva humana en la conducción de toda política estatal sobre 
trabajo constituye elemento medular de la concepción del Estado Social de Derecho, 
según el cual el Estado y las i nstitticn mes políticas y jurídicas que se f(111(1,111 en su 
estructura tienen por objetivo y razón de ser a la persona y  no a la i nvera, de donde se 
concluye que ningún proyecto de desarrollo económico ni esquema alguno de organi-
tación social pueden constituirse lícitamente si olvidan al hombre como medida y 
destino final de su establecimiento'. 

lalesprincipiossone\tensivosa las relacioneslaboralesentre particiilare, quienes 
también están sujetos a la Constitucion \ obligados a realizar sus principios. 

De ello se desprende que toda medida que afecte las condiciones de trabajo, en 
especial si tiende a modificarlas, debe sei considerada y sometida a pre o analisis sobre 
la base insustituible del tactor hiiiiiano y de las circtiiistaiiiis en medio de las cti,iles 
actúa. 

Aquí debe decirse (pie los poderes discrecionales, con frecuencia invocados iii el 
manejo de personal y qtic' tienen ()ricen en la ['y, no pueden ser absolutos si i' los inri 
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desde la perspectiva constitucional. Han de ejercerse sobre una base que, de suyo, los 
limita: la del artículo 25 de la Constitución que garantiza unas condiciones digias tiffistas 
por fuera de las cuales nadie está obligado a trabajar". 

"Eljus 'nrin7u1i no es absoluto. Está limitado, ante todo, por la norma constitucional 
que exige para el trabajo condiciones dignas y justas (art. 25 C. N.), así como por los 
principios mínimos fundamentales señalados por el artículo 53 de la Carta en lo que 
concierne al estatuto del trabajo. Y, por supuesto, su ejercicio concreto depende de 
factores tales como las circunstancias que afectan al trabajador, la situación de su familia, 
su propia salud y  la de sus allegados, el lugar y  el tiempo de trabajo, sus condiciones 
salariales, la conducta que ha venido observando y el rendimiento demostrado. En cada 
ejercicio de su lacultad de modificación el empleador deberá apreciar el conjunto de 
estos elementos y  adoptar una determinación que los consulte de manera adecuada y 
coherente. En últimas, debe tomar en cuenta que mediante aquélla no queda revestido 
de unas atribuciones omnímodas que toman al trabajador como simple pieza integrante 
de la totalidad sino como ser humano libre, responsable y  digno en quien debe 
cristalizarse la administración de justicia distributiva a cargo del patrono. 

"Esto no implica, desde luego, la pérdida de la discrecionalidad que la ley confiere 
al patrono, oficial o privado, sino que representa un uso razonable de la misma, acorde 
con los propósitos de flexibilidad y  ajuste que ella persigue". (Cfr. Corte Constitucional. 
Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-483. dci 27 de octubre de 1993). 

En Sentencia T-499 de 1992, la Sala Segunda de Revisión sostuvo: 

"Una interpretación estrecha y  formalista de la Constitución no tiene en cuenta la 
función de los derechos fundamentales corno límites a las actuaciones u omisiones del 
Estado. Fi derecho a la salud (C. P. art. 49), cuando su vulneración o amenaza 
compromete otros derechos fundamentales como la vida, la integridad o el trabajo, goza 
de carácter fundamental yes susceptible de ser protegido por vía de la acción de tutela". 

(...) 

"Una enfermedad grave que no se contrarreste a tiempo se constituye en amenaza 
del derecho al trabajo hasta el grado de poder impedir su ejercicio. ( ... ) la atención 
oportuna de la persona enterma en una institución asistencial puede evitar la vulnera-
ción del derecho fundamental al trabajo". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Segunda de 
Revisión. Sentencia T-499 del 21 de agosto de 1992. Ni. P.: Dr. Eduardo Cifuentes 
Ni Un 07). 

Las razones expuestas son aplicables en esta oportunidad por cuanto del expediente 
se deduce que la administración ha desatendido de tiempo atrás las respetuosas 
solicitudes de la señora Samboni liermeo, quien a causa de dos accidentes presenta un 
precario estado de salud, en especial por cuanto respecta a su columna vertebral y debe 
recibir cuidados médicos especializados de los que carece en el sitio en el cual presta 
actualmente sus servicios. 

No entiende la Corte el comportamiento indolente de las sucesivas administraciones 
del Cauca cuando están de por medio -ello se ha probado de manera fehaciente- la salud 
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y aun la vida de la peticionaria, a tal punto que los propios facultativos a cargo de su caso 
(tanto la terapeuta ocupacional romo el médico internista) han recomendado a la 

Gobernación y ala Secretaría de Educación Departamental el traslado a un sitio en el cual 
pueda tener la permanente y especializada atención que su patología requiere, sin 
obtener respuesta alguna. 

La Corte Constitucional no acepta las razones que expone la Oficina Jurídica de la 
Cohernacion del Cauca en el sentido de que "no hay ningún Centro Docente de Popayán 
dónde ubicara la señora Sarnboni", pues por una parte la petición lleva años y, por otra, 
pese a las limitaciones que implica el régimen de plazas según las disposiciones 
vigentes, lo razonable hubiera sido tener en cuenta a la maestra solicitante para cuando 
una vacante se hubiese presentado cerca a Popayán, prefiriéndola sobre otros docentes 
no sometidos a su precaria situación. Pretender que ello tampoco es fácil", como dice 
la Oficina Jurídica, a manera de única y lapidaria respuesta, es confesar ineficiencia 
administrativa, indolencia y  descuido en el manejo de personal. 

Se ha desconocido, pues, el claro mandato del articulo 25 de la Constitución, según 
el cual toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 

Diferenciación positiva. 

Se hace necesario, por otra parte, dar aplicación al artículo 13dela Constitución sobre 
la igualdad real y efectiva. 

Como en repetidas ocasiones lo ha señalado la jurisprudencia constitucional, el 
principio de igualdad no equivale a la nivelación matemática y  absoluta de todos los 
individuos, con prescindencia de la diversidad de hipótesis, sino que representa la 
objetiva actitud y  disposición de dar igual trato a quienes están bajo los mismos 
supuestos y diferente a los que presentan características o circunstancias distintas. 

Ratifica la Corte: 

FI objeto de la garantía ofrecida a toda persona en el artículo 13 de la Carta no es 
el de construir un ordenamiento jurídico absoluto que otorgue a todos idéntico trato 
dentro de una concepción matemática, ignorando factores de diversidad que exigen del 
poder público la previsión y  la práctica de razonables distinciones tendientes a evitar 
que por la vía de un igualitarisino ciego y formal en realidad se establezca, se favorezca 
o se acreciente la desigualdad. Para ser objetiva y justa, la regla de la igualdad ante la 
ley, no puede desconocer en su determinación tales factores, va que ellas reclaman 
regulación distinta para fenómeno,, y situaciones divergentes. 

"1 .a igualdad exige el mismo trato para los entes y  hechos que se encuentran 
cobijados bajo una misma hipótesis y una distinta regulación respecto de los que 
presentan cara ctt'risticas desiguales, bien por las condiciones en medio de las cuales 
actúan, ya por las circunstancias particulares que los atectan, pues unas u otras hacen 
i m ierat ivo que, con base en criterios proporcionados a aquéllas, el Estado procure el 
equilhrio, cuyo sentido en Derecho no es otra cosa que la justicia concreta. 

De allí que el mismo artículo constitucional en mención haya estatuido que la 
acti dad estatal se orientará al logro de la igualdad real cIte/tea, adoptando medidas 
en favor de grupos discriminados o marginados y protegiendo especialmente a las 
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personas que por su condición económica, física o mental, se encuentran en posición de 
debilidad manifiesta. Esta función, que tiene fundamento en el concepto del Estado 
Social de Derecho, excluye las tendencias que pretenden hacer de la igualdad un rasero 
único, inmodihcahle y no susceptible de adaptaciones". (Cfr, Corte Constitucional. Sala 
Plena. Sentencia C-094 del 27 de febrero de 1993). 

Como se afirmó en fallo reciente de la Corte, el artículo 13 de la Constitución no 
prohibe sino que impone, para lograr el equilibrio, trato distinto a situaciones de hecho 
diferentes. "Discriminación es ( ... ) tina diferencia de tratamiento no justificada ni 
razonable, o sea arbitraria, y solo esa conducta está constitucionalmente vetada. A 
cont rario seiisu, es dable realizar diferenciaciones cuando tengan una base objetiva y 
razonable". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Séptima de Revisión, Sentencia T-33() del 12 
de agosto de 1993. Magistrado Ponente: Dr, Alejandro Martínez Caballero). 

De acuerdo con las pruebas que obran en el expediente, ha logrado establecerse que 
la accionante, debido a su estado de salud y a la necesidad urgente de atención médica 
especializada a la cual pueda acudir sin las dificultades que su actual ubicación laboral 
implica, merece ser tratada en forma diferente en relación con el régimen al cual se 
encuentran sometidos los demás docentes de su mismo nivel y  jerarquía. 

Descentralización educativa. 

El artículo 9' de la Ley 29 de 1989, perla cual fueron modificadas parcialmente la Ley 
24 de 1988 y  otras disposiciones, asignó al Alcalde Mayor del entonces Distrito Especial 
de Bogotá y  a los alcaldes municipales las funciones de nombrar, trasladar, remover, 
controlar y,  en general, administrar el personal docente y  administrativo de los 
establecimientos educativos nacionales y nacionalizados, jornadas adicionales, plazas 
oficiales de colegios cooperativos y  privados, teniendo en cuenta las normas del Estatuto 
Docente y la carrera administrativa vigentes y  que expidieran en el futuro el Congreso 
y el Gobierno Nacional, ajustándose a los cargos vacantes de las plantas de personal 
aprobadas por el Gobierno Nacional y  a las disponibilidades presupuestales corres-
pondientes. 

El artículo It) ilndt'm encomendó a los gobernadores, intendentes y  comisarios 
asumir temporalmente dichas atribuciones cuando financiera o administrativamente 
un municipio no pudiera asumir la correspondiente responsabilidad. Dispuso, así 
mismo, que una vez superadas esas limitaciones, previa solicitud del Alcalde, el 
Ministro de Educación podría, mediante resolución, trasladar tales competencias. 

'1 iénese que la escuela de la que aquí se trata es un establecimiento educativo 
nacionalizado, luego, es menester definir si, al momento de proferir este fallo, va se ha 
producido el traslado de competencias previsto en las aludidas normas. 

Debe tenerse en cuenta por otra parte -para hacer referencia al caso concreto, pues 
del expediente resulta que la maestra accionante es pagada por el FER Cauca- que Cl 

Decreto 102 de 976 estableció en su artículo 4': 

1 .as j  iinta Administrativa, de los FER cumplirán, cada una en su respectiva 
entidad territorial, 1,1s siguientes funciones: 
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k. Dictar ir 1 os actos de ad ministraciún del personal vinculado a los pl  ant el es y 
servicios adminustrativos pado por los ElE, de conlorm id ad con las normas que 
rigen 	la materia" 

Se trata de una disposicon especial, apii able a quienesson pagados por los hondos 
Educativos Regionales. 

1 la establecido la Sala que, según informa el Ministerio de [ducaciún Nacional, la 
Escuela En raiIntegrada  de El Mango, municipio de Argel a -(-'ataca-, hace parte del siete 
por ciento ('/) de los establecimientos educativos cuya adiiiinistracon aún no ha sido 
entregada a los municipios, es decir que la acciouante depende de la Junta Adniinistri-
dora del Fondo Educativo Regional -1-ER-del Cauca. 

Las circunstancias en las cuales se encuentra la peticionaria indican que su situaciún 
esta regulad a por la lev 43 de 105, en virtud de la cual se naciona liio la ed nc aciún 
primaria y secundaria que venian prestando los Ekpanainenh)S el Distrito Especial de 
liogotd, los Municipios, las Intendencias y las Comisarías. 

al estatuto establece en su articulo 1 

l a cd iiciciún primaria y secundaria oficiales serán un servicio públ ci a cargo de 
la Nación. 

liii consecuencia, los gastos que )casioiien y que hoy sufragan los 1 )epartamentos, 
Intendencias y Comisarías, el Distrito Especial de Bogotá y los Municipios, seran de 
cuenta de la Nación en los términos de la presente ley. 

Pa rd gra fo. El nombra miento del personal en los planteles que se n,Wrializan por 
medíos de esta lev, ose hayan nacional izado anteriormente, conti nu ar3 siendo hecho pi ir 
E 	funcionarios que actualmente ejerzan dicha función`.  

1 )e acuerdo con las normas mencionadas, el traslado de la accionante depende de la 
determinaciún que en tal sentido adopte la Junta Administradora del 1 ondo Educativo 
Regional -li-E- del Cauca, cclvi presidente, segu u el artículo 3' del mencionado Decreto, 
es el Gobernador del Departamento, razón por la cual la orden tendiente a amparar los 

derechos constitucionales funda m entoles de la peticionaria, será impartida,ii Goberna-
d or riel Depa rt a ment o en su Calidad de presid cnt e del a ni enci onod a Junta En tal sentid o 
se mod itica rd n las decisiones revisadas. 

1 \. DIClSlON 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, la Corte Constitucional de la 
República de Colombia, id niuiistrando Justicia cii nombre del pueblo y por mandato de 
la (. oiistitucion, 

R liS U 1:1  V 

Pninei'n. ('D\llR'iAR parcialmente los fallos proferidos el 1)) de mayo y el 1 t de 
junio del presente ido por el migado laboral del Circuito de Popivon oporel 1 rihcinal 
Superior del Distrito Judicial de Popavin, respectIvamente, mediante los coles 
iesOIviú conceder la tutela solicitada por Ruth Ribiina Saniboni Eeruieo, 

Segundo. MCD1EIC:\ \'Sfi lis mencionadas providencias en el sentido de Ri)ii-
\ARa li jiand Administradora del l (nido Educativo Regional -1-1 E-del l)epirtamentui 
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del Cauca, que ala solicitud de traslado presentada por la docente Ruth Bibiana Samboni 
Bermeo, se le dé un tratamiento preferencial en razón de su estado de salud y  que se la 
traslade a la ciudad de Popayán o a un sitio cercano en la próxima oportunidad en que 
quede libre una plaza. El Gobernador del Departamento del Cauca, en su condición de 
presidente de la mencionada Junta, será responsable del cumplimiento de esta orden. 

El traslado no podrá efectuarse desmejorando los derechos ni las condiciones 
laborales de la accionante. 

Tercero. ORDENAR que se remitan copias del expediente y  de esta Sentencia a la 
Procuraduría General de la Nación para lo de su cargo. 

Cuarto. PREVENIR al Gobernador del Cauca y  al Secretario de Educación Depar-
tamental sobre la obligación ineludible que se les impone de dar cabal y  exacto 
cumplimiento a los fallos de tutela. 

Se recordará a tales funcionarios que los artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991 
prevén las siguientes sanciones en estos casos: 

"Artículo 52. Desacato. La persona que incumpliere una orden de un juez proferida 
con base en el presente decreto incurrirá en desacato sancionable con arresto hasta de 
seis meses y  multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales, salvo que en este Decreto 
ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta y  sin perjuicio de las sanciones 
penales a que hubiere lugar. 

"La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y  será 
consultada al superior jerárquico quien decidirá dentrode los tres días siguientes si debe 
revocarse la sanción. La consulta se hará en el efecto devolutivo". 

"Artículo 53. Sanciones penales. El que incumpla el fallo de tutela o el juez que 
incumpla las funciones que le son propias de conformidad con este decreto incurrirá, 
según el caso, en fraude a resolución judicial, prevaricato por omisión o en las sanciones 
penales a que hubiere lugar. 

"También incurrirá en la responsabilidad penal a que hubiere lugar quien repita la 
acción o la omisión que motivó la tutela concedida mediante fallo ejecutoriado en 
proceso en el cual haya sido parte". 

Esta providencia se les notificará personalmente. 

Quinto. El Juzgado Laboral del Circuito de Popayán VELARA por el cumplimiento 
de este fallo y  de las sentencias revisadas. 

Sexto. LIBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, cornuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

l-IERNi\N OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. SU-491 
de octubre 28 de 1993 

SERVICIO MILITAR-Desa cuartel arniento/NASCJTLJRUS-Protcc ion! 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS NIÑOS 

Li desacuartelam ¡en lo del soldado no tiene por ObJeIO el ¡impar de sus derechos fundamen-
la/es, le,.íti,,utnie,,tc restringidos por ci deber de prestar servicio militar, sino la protección de los 
derechos de sus lujos próximos a nacer, lo qut'correlatn'ameii te da ln,'ara la c'xiç,'ibilidad de deberes 
superiores cuya observumicut riso Ita nnpostcrçal'lc. 

MATERNIDAD-Protecci Un 

La asistencia y protección de la ;iiatern ¡dad, es tablee ida como obligación estatal en el artículo 
43 de la Gtrta, busca no sólo velar por cl bienes ta r de la madre sino ta,nbidmi servir de salvaguarda 
respecto de los derechos funda me,, hiles del nasciturus, los cita/es la Constitución reconoce al 
hacer rt'mniió;, a lo que disponei los tratados iii t,'r,iacu),,íih's sobre derechos hit,na,ios y ,roteccó,, 
de los ,u'Ñii 

PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD/PR] MACLA DE LOS DERECHOS 
INALIENABLES 

\ 11,1,1111.11s la lei mu' regule lo  concerniente ti la asistencia i, protección de la mujer -incluido cl 
ubsu lo alimentario- durante el embarazo ti des p,os  del parto, al Estado no le es dable ,'xiir ¡le 

lii ¿', imnii'al persolul 1/amada por lei a asistir it proteger a la familia, el ciomiplouu'nto de itmiti 
obl,cuuS,i que bici otilo eft'lo práctico su separación del ,uicleo bimuiliar. Solamente la as/sl 'ni ¡a 
u pioleccion estatal de lo int'ilOres que SL' verían aba,ido,iai/os mit e lo Separni uin ¡le su padre it 
¡ji 	hiiat oh, de llesempleo o desamparo de' la madre, daría,, legitimación al Estado para i,isisiiren 
el ¡umuploniento ¡lel servicio mini/bar del ¡'tiró,, en las ci,cu lis faneuL anotadas. ¡ )c lo  1121 raroi, ¡Os 

prim '?'''" de reciprocidad 1/ /irmnaiui di' los derechos inalienables de la JLL'rsomiei Se i'('TlLlIl 

Iei',',io,.ilos por la acillacitin iconstitucional de las ¡utborulailes. 

F\pud unte N" 1.- 1 5f25. 

Actora: I3irthe. \alunj ¡,i I'odrígnet. 
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Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre veintiocho (28) de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 

Aprobado por Acta N 65. 

La Sala Plena de la Corte Constitucional integrada por su Presidente, Hernando 
Herrera Vergara, y por los Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carbonell, 
Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, 
Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Viadimiro Naranjo Mesa, ha 
pronunciado 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CON STITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela 1-15825 adelantado por Birthe Valencia Rodríguez contra el 
Ejército Nacional de la República de Colombia. 

1. ANTECEDENTES 

1. Mediante escrito presentado personalmente el 27 de abril de 1993, Birthe Valencia 
Rodríguez interpuso acción de tutela contra el Ejército Nacional de la República de 
Colombia. Considera que la permanencia del soldado Leonardo Fabio Merchán Díaz en 
el Batallón Pigoanza de Pitalito (Huila), donde presta el servicio militar, amenaza su 
bienestar y  el de sus hijos próximos a nacer, ya que carece de los medios económicos 
necesarios para el parto y  la atención de los menores luego de su alumbramiento. En 
diligencia de ratificación de la acción de tutela incoada, la petente sostiene que mantiene 
relaciones sexuales con su novio Leonardo Fabio Merchán y que, actualmente, fruto de 
esa relación, espera mellizos. Manifiesta ser una persona pobre que necesita el apoyo 
económico del padre de los niños, quien pese a haberse incorporado voluntariamente 
al Ejército Nacional está dispuesto a reconocerlos y prestarles ayuda. La accionante 
relata que en compañía de su madre llevó a cabo algunos trámites tendientes al 
desacuartelamiento del soldado Merchán Díaz. Más tarde recibió una llamada telefóni-
ca del Batallón de Pitalito en la que se le preguntó si era cierta su situación y se le prometió 
que volvería a ser llamada, lo que en ningún momento posterior se realizó. 

2. El Juzgado Quinto Penal Municipal de Cali, ciudad donde tue incorporado a filas 
Leonardo Fabio Merchán, asumió el conocimiento de la acción, solicitó informes al 
director de reclutamiento de la zona, pidió al Instituto de medicina legal practicar 
examen médico a la petentc y ordenó recibir declaración a su madre Mary Rodríguez y 
a la señora Aura Mosquera. 

3. El comandante del Distrito Militar N(16 con sede en Cali, mediante Oficio 078 de 
mayo 03 de 1993, aportó al proceso fotocopia informal del acta de incorporación de 
conscriptos de fecha junio 23 de 1992, entre los que se encuentra Leonardo Fabio 
Merchán Díaz, asignado al Batallón Pigoanza de Pitalito, Huila. 
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4. FI Instituto de Medicina Legal -Regional Sur- que practicó el respectivo c\aiiieii 
módico a la petente, el 29 de abril de 19)3 conceptuó que su estado de gravidez 
correspondía aproximadamente a 7 meses y medio y presentaba ' embarazo gemelar' 
(f. 19). 

5. Fn la declaración juramentadá que rindió ante el juez de tutela \íarv Rodriguez 
conlirmo los hechos expuestos por la petente. Nlaniliesta que su hija y 1 amado labia 
Nlerchan son novios desde hace dos años, pero que desconocía que mantuvieran 
relaciones intinias, hasta que fue notorio el embarazo. A ti rma que iniwiniente quería 
hacerse cargo de los gastos mientras el padre prestaba el servicio militar, pero advertida 
que son dos los niños por nacer no dispone de los recursos económicos necesarios para 
su sosteninuento y el de su hija, requiriéndose la ayuda de leonardo \icrchan 1 )iaz. 

6. Por su parte, Aura Dalia Obregón de Mosquera, declaró a ntc CII ud ile instancia, 
conocer desde hace nueve años a la peticionaria y confirmó que la única persona que 
frecuentaba a l3irthe 'valencia por la ópoca en que quedo embarazad a era el presunto 
padre de los gemelos. 

7. La madre del soldado, Camba Sitida Díaz Ovola, compareció ante el juzgado de 
tutela y manifestó estar plenamente convencid a, al igual que su hijo, de que 1 os iii nos que 
espera Birthe Valencia son hijos de ¡ eonardo Fabio Me rchdn. 

S. El Juzgado Quinto Penal Municipal de Cali, mediante sentenca de ina o 19 de 
1993, concedió la tutela solicitada y ordenó al comanda lile del ha talión l'i goa nza de 
Pitalito proceder al desacuartelantuento de leonardo Fabio Merch4n Díaz va expedirle 
la respectiva libreta militar. 

LI tallador de instancia estimó qn e el actual reclutamiento del pa LI re de los tu t ti ro' 
menores lesiona los derechos de los niños consagrados en el artículo 14 de la Constitu-
ción, entre ellos el derecho a los alimentos, que comprende la obligación pa terna de 
proporcionar a la madre los gastos de embarazo y parto. 

En el caso que nos ocupa, relacionado con la situación de la señora Nirte Valencia, 
vemos que los derechos fundamentales vulnerados encuadran dentro de los derechos 
del niño (art. 14 C. N.) en razón a que el padre de los gemelos a nacer (segun diagnóstico 
prenatal) se encuentra prestando el servicio militar obligatorio en el Batallón Pigoanza 
de Pita lito, II u ila, co donde se halla ci esde el 23 d e Junio pró\i mo pasado, cuestión que 
no le permite necesariamente dar cumplimiento a las obligaciones respectivas, por no 
poseer tui trabajo que le represente una ciintraprestacuón o tina solvencia economui a 
det mida, puesto que se sabe es una persona de escasos recursos económicos que antes 
de ie para Cl Cuartel se desempeñaba en oticios \ arios, ca rpinteria, niec3 Oil a, i onstruc - 
cullil, etc liid u u ablemente con di( 110 reclu ta ni lento de 1 e ma rulo Fabio se esta lesionan-
do los derechos del niño establecidos en la Constitución sac uoiial, en la norma ,untes 
mcilcn)nada, 	cuales son lan importantes que prevalecen sobre los derechos de los 
dem as, pu es las criaturas por nacer IC encuentran abruptamente desamparadas al no 
hallarse al irentu de II situuadion su jadre, istc no podra siuinuiistrar la a tuda indispen 
sable' 

9. 11 Mayor General del Ejórcito, por medio de telegrama del 28 de mao de 1993 
dirigida al juez di primera instancia, intoriuió que el Con ando cid Natallón Piganta 
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dispuso el desacuartelamiento en forma inmediata en favor del soldado Merchán Díaz 
Leonardo Fabio, en cumplimiento del fallo citado. 

10. La anterior sentencia no fue impugnada y  correspondió su conocimiento a la Sala 
tercera de revisión, la que sometió la ponencia respectiva a la decisión de la Sala Plena 
con miras a la unificación de la jurisprudencia en esta materia. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Pretensiones del actor y supuesto de la vulneración. 

1. A través de la acción impetrada, Birthe Valencia Rodríguez pretende el desacuar-
telamiento del soldado Leonardo Fabio Merchán Díaz, de manera que sus hijos gemelos 
por nacer y  ella misma puedan recibir la protección paterna y  el apoyo económico que 
requieren dada su situación de pobreza. El juez de instancia concedió la acción de tutela 
interpuesta contra el Ejército Nacional por violación de los derechos fundamentales de 
los niños (C. P. art. 44) y  ordenó, en consecuencia, el desacuartelamiento inmediato del 
conscripto. En ejercicio de sus competencias (C. P. art. 241-9), corresponde a esta 
Corporación la revisión de la sentencia de tutela proferida por el Juzgado Quinto Penal 
Municipal de Cali. 

Sea lo primero precisarque para la fecha de incorporación del soldado Merchán Díaz 
al Ejército Nacional -junio 23 de 1992-, su compañera y peticionaria de tutela no se 
encontraba aún en estado de gravidez, motivo que permite asumir que éste fue reclutado 
debidamente para cumplir con la obligación constitucional de prestar el servicio militar 
(C. P. art. 216). No obstante, en sentir de la accionante, la permanencia de su compañero 
y padre de sus hijos en el Ejército representa la desprotección de los niños por nacer, 
habida cuenta de su precaria situación económica y  de los exiguos ingresos de su madre. 

Ante la justicia constitucional se plantea el problema de determinar si la negativa de 
las autoridades militares a desvincular del servicio militar a un conscripto correctamen-
te incorporado a filas, vulnera los derechos fundamentales de los niños, si la ausencia 
del padre en razón del cumplimiento de una obligación constitucional expone a la madre 
ya sus hijos a una situación de desamparo o desprotección, supuesto de hecho aducido 
por la peticionaria. 

Prestación del servicio militar y exenciones legales. 

2. En reiteradas oportunidades esta Corporación se ha pronunciado sobre la 
obligación constitucional establecida en el artículo 216 de la Carta. 

"La Constitución no agota su pretensión normativa en una profusa consagración de 
derechos. También establece una serie de deberes y  obligaciones a las personas deriva-
dos de los principios fundamentales de solidaridad y  reciprocidad social. Los deberes 
y obligaciones constitucionales imponen unas mismas cargas a sus titulares con miras 
a alcanzar fines sociales deseables o necesarios. 

"3. El servicio militar es una obligación constitucional que implica la restricción 
temporal de cierto ámbito de los derechos y libertades individuales. La defensa de la 
independencia nacional y las instituciones patrias requiere de personas debidamente 
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preparadas, poseedoras de condiciones físicas y mentales, óptimas para enfrentar 
eventuales situaciones de emergencia, peligro o calamidad. 

En relación con las exenciones para prestar el ser\'ici( militar, la ala elena en 
sentencia de unificación expresó: 

La Constitución Política defiere a la le el establecimiento y la regu laco o ch' las 
situaciones conforme a las cuales un colombiano puede ser excluido de li obligación del 
servicio militar, lo cual ocurre cuando se encuentra cobijado por los su pi ic'tos de hecho 
que consagra la norma. 

'Si bien la Constitución establece la obligacion, es la ley la que establece la dui'c-nsión 
del ser,. cm military sus situaciones de exención, de manera que resol fa necesario acudir 
a las disposiciones de esta última para resolver cada caso en particular"--. 

FI examen del presente caso permite aseverar que el conscripto Merchán Día, tui' 
incorporado al Ej'rcto de conformidad con lo establecido en la lev vigente para este 
entonces -Le 1' de 1945 y decretos reglamentarios-, sin que pueda predicarse de la 
acción de las autoridades militares vulneración o arnena7a a sus derechos fundamen-
tales. LI desacuartelarniento solicitado por la petente, sin embargo, pretende la protec-
ción inmediata de los derechos de menores por nacer -oas:iturics-, cuin's de no contar 
con la asistencia oportuna del padre podrían ver en peligro su vida o su bienestar dada 
la precaria situación económica de la madre. El juez de instancia no puntualiza que la 
vulneración de los derechos del niño se origine en el acto de incorporación a tilas y, por 
el contrario, la refiere a la permanencia del soldado padre de familia cii el Ejército, lo que 
a su juicio apareja la consiguiente desprotección de los hijos. A la luz del texto 
constitucional, corresponde a esta Corte establecer si las autoridades militares vulneran 
o amenazan los derechos fundamentales de los niños al exigir del padre de familia y 
conscripto el cumplimiento de su obligación de prestar el 'ervicio militar a pesar de la 
situación económica de la madre que no posee los medios necesario- para el scsteni-
miento de sus hijos por nacer. 

Incompatibilidades eventuales de las obligaciones para con la familia y con el 
Estado. 

5. las obligaciones emanadas del texto constitucional en relacion con la tamilia, la 
sociedad y el Estado son exigibles de las personas llamadas a cuniplirla en (hieren es 
momentos de la vida. En ocasiones, la exigibilidad simultánea de deberes u ohligacione 
constitucionales puede generar un conflicto de derechos e intereses jurid e miente 
piof egidos, debiendo el juez constitucional realizar una cci dad miii sopesa c Sn cli' h e' 
valores, derechos, principios y deberes cii conflicto. 

La Constitución la ley imponen a la pareja la obligicion de sostener ' educar a sus 
hijos mientras sean menores o impedidos (C. P. art. -12) Correlativamente, la Carta 
consagra los derechos fundamentales de los niños a la vida, a la alinic'ict,c., ion c'cliullhra- 
cli, al cuidado y al amor, y sitúa cii cabeza de la familia, cli' la sociedad 	del l-stccto - li 

nrt 	. 'ri,'iiilc 	- 11,11. Sc'flir'iiCI,I SÍ -25,1 .t 	15) 

c orto,- c 'n,.ici'ic en,)! Seccic'ncja 5L'-2''ds' 
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obligación de asistiry protegeral niño para garantizarsu desarrollo armónico e integral 
y el ejercicio pleno de sus derechos" (C. P. art. 44). 

Por otra parte, la obligación de prestar el servicio militar (C. P. art. 216) supone la 
restricción temporal de los derechos del conscripto como también la imposibilidad 
parcial -en caso de serle exigible este deber patriótico- de cumplir con las obligaciones 
que su condición de padre le impone. 

La permanencia en el Ejército del varón que es padre de familia no implica tú ipso la 
desprotección de los derechos de sus hijos -nacidos o por nacer-. Pero esta circunstancia, 
unida a la ausencia, desempleo o desamparo de la madre de los menores, puede atentar 
contra los derechos fundamentales consagrados en el artículo 44 de la Constitución. 
Sobre el particular, esta Corporación sostuvo en pasada oportunidad: 

"Para la Corte es claro que el servicio militar compromete intereses diferentes., tanto 
por el sujeto pasivo de la obligación como porla naturaleza de los derechos individuales 
que puede afectar. El primer afectado es, por supuesto, el obligado, es decir, el 
colombiano cuya situación personal se encuadra dentro de los parámetros que la 
Constitución y la ley establecen sobre el particular, el cual, por lo mismo, ve limitados 
algunos de sus derechos personales al resultar sometido a un deber, en relación con el 
cual, no puede, en principio, sustraerse, 

"Pero también se pueden ver comprometidos por la obligación, los intereses de la 
familia del conscripto y,  particularmente, los de sus hijos, y  desde esta perspectiva hay 
que admitir que son incompatibles los derechos de la patria con los derechos del menor. 

"El servicio militar, a pesar de constituir un deber de los colombianos y  un derecho 
de la patria a exigirlo, no puede sobreponerse a los intereses de los niños, que la 
Constitución Política consagró como derechos fundamentales y  les reconoció una 
evidente preeminencia sobre los derechos de los demás (C. P. art. 44). Pretender lo 
contrario, significa ignorar esa primacía, que el Estado no puede desconocer, porque 
uno de sus fines esenciales, al decir del artículo 2 de la Carta, es el de 'garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y  deberes consagrados en la Constitución'. ( ... ). 

"Tener una familia y  no ser separado de ella constituye un derecho fundamental de 
todo niño, porque, es sabido, el ámbito natural de su socialización y  desarrollo es el 
núcleo familiar y nadie, ni siquiera la autoridad civil o militar, tiene la potestad de 
desarraigarlo de su medio, lo cual ocurriría al privarlo de la protección paternal, porque 
ello entraña de hecho una violación constitucional por el propio Estado, de un derecho 
primario y primero, cuando su deber, al contrario, es el de'asistir y  protegeral niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y  el ejercicio pleno de sus derechos'. (C. E. 
art. 44). ( ... ). 

Ahora, cuando la ley exencionó del servicio militar al 'varón casado que haga vida 
conyugal' (lev 1" - 45, f) estaba defendiendo la familia, que de acuerdo con los criterios 
ético-jurídicos que primaban antes de la nueva (onstitucion, merecía protección 
únicamente cuando se formaba por el vínculomatrimonial; peroa la luz de los principios 
profesados por los constituyentes de 191, la familia que se origina entre compañeros 
permanentes, en las condiciones previstas por la ley, merecen también reconocimiento 
Y protección; de manera que el varón en estas condiciones debe ser igualmente objeto 
de la exención que se otorga al casado. 

506 



SU-491/93 

Si la Conditucion equiparo los derecho- de la tamilio, sin parar i 1enlc en su 
origen y reconocio t iibiefl los mimos derLchos a lio, hijos 'habidos en el iuotiiioonio 
o fuera dccl' ito puede la ley, ni mucho menos la Administraciño, mantenero l,i\ orecir 
di!erenciasqtie (onsagren regil elles discriminatorios, porque ello signitia el 	ichran- 
taniR'nto osteu5ible de la L arta al amparo de Lriterios ético, e histioiicos perlectoneole 
superados 1' Injusto",  '. 

La inconipatibilidad entre la obimpacion de prestar el servicio nulitar y la ohligiciún 
de soener, aluiientar y proteger a los hijos illellores debe resol\ ere en livor de los 
derechos cuya proteccmún es prioritaria. la doctrina constitucional reconoce la priiii.1 
de los derechos de los niños sobre los derechos de los denia , entre ésto los derecho 
del l.stado a e\e,ir de sus miembros la contrihmicion eectmvi al sostenimiento de la 
independencia v soherania nacionales (C. P. arts, 216 y 2! ) 1 a desprotcccioii de los 
derechos de los niños -a la luz del pensamiento constituyente- se traduce en la negauún 
del futuro de la sociedad, atendida la iniportancia qo e las gineraci one- venideras 
revisten para la prosperidad de la col cdi vmd ad. Por otra parte, o\mgir el cii ni pion ieit o 
de la oh1iicion de prestar el servicio militar en ciertas cucunstancias, haciendo 
ahstraccnn de cualquier nters particularo situacion humana concreta, imp]icii ia para 
el Estado el desconocimiento -entre otros- del deber constitucional de amparar a la 
tamilia como núcleo esencial e instítuciórt bSsica de la sociedad ((. IS arts 11 421. 

Si bien, la prestación del servicio militar tiene pleno sustento constitucional en la 
necesidad de disponer de un Etército  debidamente instruido para enfrentar event Li ah-
dades que pueden poner en peligro la estabilidad institucional, la pérdida del recurso 
humano que representa prescindir de un soldado ni) m proporcional frente a a poten-
cialidad del riano que se u'rogana a la tamilia y a los derechos del niño como Conse-
cuencia de la d esproteccion afectiva Y econonhica que trae a parejaLi a la sepa ra 0)0 -a si 

sea temporal- del padre por etecto de la Obligatoriedad de prestar el servicio militar.  

Fn el presente caso, LI desacua rtelam ient o del soldado Me rclií u Diaz no tIene por 
objeto LI am paro de sus derechos t noii a mentales, 1 egit 1 ma ni cnt e rest ri ngiLlos por LI 
deber de prestarserviciomilitar, sino la protecciún de losderecho-de su- lujos pfo\ins 
a nacer, lo que correlativamente da lugar a la exigibilidad Li e LI eheres su perores en vi 
ohserv,uicim resulta impostergable. La circunstancia -fa\ orable 0 00- tic relc\ar al 
soldado del cninplimiento del servicio militar es una consecuencia secundaria frente a 
la obligacion del lisiado de aso-tir y proteger al niño )L. 1', art. It), nia\inlL' H 5L' tic'iic 
presente quo' Li ky no ha desarrollado aún Linsistenha prestaeional y LIC seguridad social 
que ampare a los menores mientras -os padres son lamidos o prestar un sL'r:IeIl) a la 
pa  ria 

Derechos fondanientales del jiiiscitmim'ns. 

4 \o obstante lo interior, podría aducirse LluL'  la ('institocion RCOflmlCC do'rechs 
tunLInliLotilea los menores LI)' HaLl mas no a los iue  estin por 11,1cor, r'ion piu ti goL' 
no seria posible invoLar la 	 111no) alltL' la e'inivaluduol qn' 
encara la petente. l'.n Jireccion contraria, esta forte ha rL'conocLlo lo titul,oriLlmd LIL' 

1 ,ri 	' ,'liliiLl iii] ''iii na ¡ 	'o' U 	'1 
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derechos fundamentales del inisciturus Con fundamento en la ley y los tratados interna-
cionales sobre la materia: 

Constitucionalmente la protección del no nacido se encuentra en el Preámbulo y  en 
el artículo 11 (del derecho a la vida), por vía directa y  por vía indirecta en el artículo 43 
con la protección de la mujer en estado de embarazo. Además, el artículo 44 de la Carta 
establece como primer derecho fundamental de los niños, el derecho a la vida. 

"Si la pareja -como lo determina el artículo 42-, tiene derecho a decidir libre y 
responsablemente el momento en que desea tener un hijo, debe asumir esa decisión 
como la de mayor trascendencia en la vida, pues la determinación implica la proyección 
hacia el futuro del hijo. El cuidado, sostenimiento, educación y  cariño que reciba de sus 
padres se reflejará en un niño sano y en un adulto capaz de desarrollar plenamente su 
libre personalidad. 

"l.a obligación de velar por la vida del ,uisciturus no responde a una simple 
obligación alimentaria, pues la madre requiere de los cuidados permanentes, de una 
constante vigilancia médica que le garanticen en forma mínima la atención del parto y 
los primeros cuidados del niño. ( ... ). 

"La Convención sobre los Derechos del NUo adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas del 20 de noviembre de 1989, y  aprobada en Colombia mediante 
la Ley 12 de enero 22 de 1991, establece en el Preámbulo que: 

"Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, 'el 
niño por su falta de madurez física y  mental, necesita protección y  cuidado especiales, 
incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento'. (Cursivas 
fuera de texto). ( ... ). 

"El Decreto 2732 de 1989 (Código del Menor), protege la vida del ,iascitiirus, cuando 
en el artículo 45  establece que 'todo menor tiene el derecho intrinseco a la vida y  es 
obligación del Estado garantizar su supervivencia y  desarrollo' yen el artículo 55  de esa 
misma norma consagra que: 'todo menor tiene derecho a la protección, al cuidado y  a 
la asistencia necesaria para lograr un adecuado desarrollo físico, mental, moral y  social: 
estos derechos se reconocen desde la concepción' ". 

Bajo la anterior perspectiva, sería incorrecto afirmar que los hijos de la petente no 
gozan de protección constitucional antes de su nacimiento, porque la Constitución no 
sólo reconoce derechos fundamentales a los niños sino que también lo hace con respecto 
a éstos desde su concepción. La asistencia y  protección de la maternidad, establecida 
como obligación estatal en el artículo 43 de la Carta, busca no sólo velar por el bienestar 
de la madre sino también servir de salvaguarda respecto de los derechos fundamentales 
del ,uoc:Éioiis, los cuales la Constitución reconoce al hacer remisión a lo que disponen 
los tratados internacionales sobre derechos humanos y protección di' los niños (C. P. 
arts. 41, 93 y  94). 

Principio de reciprocidad en las relaciones individuo - Estado. 

5. La dignidad humana, la solidaridad y la prevalencia del interés general (C. P. art. 
1) son principias fundamentales de la organización política del Estado Social de 

Coi Le (1 'n.tiiicu'na! Senti'nc,i T- 17) de 1993. 
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Derecho que rigen las relaciones entre los individuos y el Estado. Cualquier interpreta - 
ciún sobre el alcance de los derechos y obligaciones 	ciaD'- del I-.staul) y de Jo'- 
particulares debe tener en cuenta que ninguno de los anteriores principio puede sei 
aiilaLlen la aplicación de otro de igual jerarquía constitucional. En iras,¡(,  li priiliiel.l 
del interés general, las autoridades no pueden desconocer el principio de la di;idad 
humana ni deducir del deber de solidaridad obligaciones que o m pen los principios di' 
equilibrio en las cargas públicas (C. P. art. 13) o de reciprocidad en la'- rela iones entre 
el individuo y el Estado (C. E. arts. 2", 5' y 6k'). 

la'- autoridades están institui das para proteger los derechos \ libertades de tud Os lis 

personas residentes en Colombia y asegurar el cumplimiento de los deberes sucia les lid 
Estado los particulares 1C. E. art. 2"). [1 reconocimiento de la primacía de los derecho'- - 
inalienables de la persona (C E. art .5") constituye un limite sustancial en el iies rri 
de la misiún encomendada por la Constitución a las autoridades. Es por eflo que el 
Estado, al hacer electivo el cumplimiento de iii deber u obligaclún sotdal, debe asegurar 
previamente que su actuación no vulnere dcrechos fundamentales de las persona. lis 
pan iculi res no son responsable (C. E. art. 1)") por rehusarse a cumplir una ohlig.i ion 
manifiesta mente injusta e ilegítinia Este '-cría el caso si el Estado, pese a no gara nti za r 
la protección material de la lamilia, hiciera exigible una obliga( hin a una per si no de la 
que depende el '-ostenimiento de los hijos, sin tomar en considerac;ún que en l,i'- - 
circunstancias concretas se exponen y arriesgan gravemente los derechos lundanienta-
les reconocidos cii la propia C on'-titucion como priiritarios. 

Mientras la ley no regule lo concerniente a la asistencia y prote cién de 	mujer -in- 
cluido el subsidio alunentario- durante el embarazo y después del parto (C. E. art AA), 
al L,  — ta ti o no le es dable exigir de la principal persona llamad a p r lev a asistir \ proteger 
a la familia, el cumplimiento de una obligación que trae dom') efecto practico su 
separaeion del núcleo 1 amiliar. Solamente la asistencia y pn teeciori estatal de O-
menores que se verían abandonados ante la separaciún de su padre 'i la stuaciin de 
desempleo o desamparo de la madre, darían legi timacién al Estatiu para insistir cii el 
cumplimiento del servicio militar del \ arón en las circunstancias anotada';. De lo 
contrario, los principios de reciprocidad y primacía de los derechos inalienable'- Lic la 
persona se verían desconocidos por Ja actuacnn inconstitucional ile las autoridades. 

Análisis del caso sub exa;,lint'. 

. Al anterior razonamiento se podría oponer el argumento de que todo conscripto. 
inconlornie con la vida militar, buscaría por sta vil c', ]di¡-  el cumplimiento ile sus 
deberes para con la patria, de suerte elm la obligación con-títucional de endría mcci 
liberalidad. Esta Sala no es ajena a este tipo de C\ entiialidades, pci o contia que el buen 
juicio ti(,  las autoridades militaresyjude ialesconstituve garantía institucional 'titiiieii-
te para detectar y resolver situaciones anómalas que no respondan a Ji ri-ililid de It'' 
bichos, o que no representen una \ulncración o amenozi ob1et;', a de los de; echo-
fundamental e'-. 

la imposibilidad de e'ogir el cumplimiento del ,er\ icio militar a un padre (le 
familia con hnos menores por nacer -debido al dcsconocim;ento ile Jo'- dr,'chis d' 
ninos que ello supondría- es una circunstiniia excepcional. LI examen de esta siRia iii 
en un proseso de tutela supone: (1) el reconoc niento de Ja pileruitlad por el siilil,ido 
respecto de quien se sli'it,i el desaciiartelaniiento; (2) la denio'-tr.icin de la situación 
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de desempleo o desamparo de la madre que le¡ nipid e asumir la carga del mantenimien-
to y cuidado de sus hijos menores y (3) la ausencia de apoyo económico de las personas 
llamadas por lev a prestar alimentos a sus familiares cercanos. 

la petente actúa en nombre propio y ene! de sus hijos próximos a nacer para solicitar 
el desacuartelamiento de su compañero que presta el servicio militar en el Batallón 
Pigoanza de Pitalito. De los medios probatorios aportados al proceso en primera 
instancia, !os cuales no fueron controvertidos por e! Ejército Nacional que fuera 
debidamente notificado de la acción en su contra (f. 7 vuelto), se deduce que Birthe 
Valencia Rodríguez al momento de solicitar la tutela presentaba un embarazo gemelar 
de iproximadamentesiete meses y medio,fiutode las relaciones íntimas sostenidas con 
el soldado Leonardo Fabio Merchán. La situación de pobreza aducida por la petente y 
ratificada por su madre, quien se ofreció a aportar ayuda económica en la medida de sus 
escasos Ingresos, revelan el desamparo a que se verían sometidos ella y  sus hijos de no 
contar con la protección efectiva del padre de los menores. Adicionalmente, el hecho de 
que el soldado Merchán Díaz se presentó como voluntario para ingresar al Ejército, 
permite suponer que su intención no es la de evadir mediante la intervención judicial 
de su compañera- el cumplimiento de un deber constitucional. El silencio de las 
autoridades militares frente a las pretensiones de la peticionaria y  al fallo de tutela, si 
bien no acreditan por sí mismas la verdad de los hechos aducidos por la accionante, por 
lo menos sí muestran su conformidad con la decisión judicial de ordenar el desacuar-
telamiento del soldado Leonardo Fabio Merchán Díaz. Por último, pese a que esta Corte 
encuentra que en el proceso judicial se omitió ordenar el testimonio de Leonardo Fabio 
Merchán Díaz para los efectos del reconocimiento de su paternidad, tampoco estima 
procedente denegar la tutela solicitada por este solo hecho. 

S. No siendo la acción de tutela un medio para evadir el cumplimiento de obligacio-
nes o deberes constitucionales, el otorgamiento del amparo de los derechos fundamen-
tales del ;uiscif uros se condicionará a que el presunto padre de los menores reconozca, 
en un plazo prudencial, ante el juez de tutela de primera instancia, su paternidad 
respecto de los hijos de la peticionaria. Tal reconocimiento deberá hacerse en forma 
personal por Leonardo Fabio Merchán Díaz. De no ser así, éste deberá retornar den uevo 
al fército para cumplir integralmente la obligación de prestar el servicio militar. 

111. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, 

R F s u E 1. V E: 

Primero. MODIFICAR la sentencia de mayo 19 de 1993, proferida por el juzgado 
Quinto Penal Municipal de Cali, en el sentido de CONDICIONAR el otorgamiento de 
la tutela solicitada por la peticionaria en favorde sus hijos por nacer a que, en el termino 
de diez (II)) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
Leonardo Fabio Merchán Díaz reconozca su paternidad sobre los hijos gemelos de la 
senora Birthe Valencia Rod rigliez, de conformidad con lo expuesto en el numeral 8 de 
los fundamentos jurídicos. Expresamente se advierte que el reconocimiento deberá 
hacerse personalmente por .Merchán Diaz ante iI Jite, Quinto Municipal de Cali. 1-u lo 
demás se CONFIRMA. 
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Segundir LIBRI-SE COfl1U1licaciOfl al flieflCn)nhlO Juzgado, con m iras a que m surta 

la notiticiu n de esta providencia, según lo eablecido en el articulo 30 del Decreto 2,591 

de 1991.  

\o ti ti(1uee, ctminí1iicc, cúmplase, insértese en la Cacita de la Corte onti lucio-

ial y ar hívee el expediente. 

II 11<N \NID(i 1 IFRRIIR:\ \ERGAR\, Prcidente 

JORGE ARANGO \l[JI A, \latitrado 

AN ¡O,\ ¡0 BARRE-YA CAR13()Nl:lL, Mapotrado 

EDUARDO CIFUENTES \l UN( )7,\1atrado 

CARI.( )S GAVIRIi\ DIAZ,\lapitrado 

OSl GREGORIO l II RNANDIZ GAl INI X , MapFtrado 

AIFIANDRO \I\Rl INLZ CAB:\i 1 ERo, NIaoiitrado 

FABIC) \IOEC)N DIA/, \1aetrado 

\'LADIMIRO NARANJO MESA, Ma5Ftrado 

1 IFRN:\N OLA NO (T\RCIA, Secretar¡() General (1.) 
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SENTENCIA No. T-492 
de octubre 28 de 1993 

ACCION DE TUTELA- lmprocedencia/DUMPING 

La tutela no es meca u ¡simio idóneo para establecer la existencia del dom ping, e un poner 

correctivos, ci uim ido la autoridad admni ¡istra tiria competente Iza actuado legítimnamnenle, esto es, 
con iirrezloa los procedonientos identro di' los térmnnios establecidos en la leij i en el reglamento. 

Ref.: Expediente NL  T- ] 5806. 

[ema: La tutela no es mecanismo idóneo para establecer la existencia del dumuping, 
e imponer correctivos, cuando la autoridad administrativa competente ha actuado 
legítimamente, esto es, con arreglo a los procedimientos y  dentro de los términos 
establecidos en la ley ye n el reglamento. 

Peticionario: Polipropileno del Caribe S.A., Propileo S.A. 

Magistrado ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL. 

Aprobado en Santafé de Bogotá, D. E'., a los 28 días del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y tres (1993). 

La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistra-
dos AntonioBarreraCarbonell, EduardoCifuentesMuñozy Carlos Gaviria Díaz, revisa 
el proceso de la acción de tutela ejercida por Polipropileno del Caribe S.A., Propileo S.A., 
contra el Ministerio de Comercio Exterior y otros. 

1. AN 1 E(. iDENTES 

a. Los hechos. 

1 a Sociedad Polipropileno del Caribe S.., Propilco S.A., quien actúa a través de 
apoderado, señaió, como supuestos fácticos de la acción de tutela que promovió como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, los que a continuación se 
resumen: 
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- 'A mediados de los anos ochenta, un grupo de inversionistas colombianos, 
iniciaron estudios de factibilidad para montar una planta productora de polipropileno", 
motivados por el déficit en el mercado nacional y  latinoamericano de dicho producto, 
y dadas las ventajas ofrecidas por el Grupo Andino. 

"Demostrada la viabilidad del proyecto, en enero de 1988 se inició el montaje" de la 
planta, ubicada en la Zona Industrial de Mamonal en Cartagena. 

- El proyecto fue acometido por la empresa Polipropileno del Caribe S.A., " Propilco 
SA", la cual se valió de la "más avanzada tecnología mundial para lograr la pro-
ducción de 37 poli propilenos-homopolímeros, 6 copolímeros de impacto y  19 copolíme_ 
ros random,..." para satisfacer un amplísimo mercado dentro y  fuera de la región. 

Propilco S.A. produce 3 tipos de poli propilenos, dentro de los cuales se haya el 
polipropileno-homopolímero, utilizado en accesorios de alta resistencia en la industria 
nacional". 

- FI proceso de producción de este polipropileno, que realiza Propilco S.A., "inclu-

so en algunos casos aventaja técnica y  competitivamente, en calidad y  en costo", a los 
productos de las empresas mundiales más avanzadas en el ramo. Las instalaciones, 
procedimientos y  equipos de la planta, " .. corresponden al equipamiento, máquinas, 
instrumentos y  sistemas más avanzados del mundo,...", situando a esta empresa en 
"posición equivalente y en algunos casos superior a la de los productores norteame-
ricanos más tecnificados,...". 

- "En este orden de ideas, no sería viable admitir que son factores estructurales los 
que pondrían por fuera del mercado a la resma producida por Propilco S.A.". 

- Propilco S.A. está en condiciones de satisfacer el mercado nacional, dada su 
capacidad de producción, "sin perjuicio de la participación de otras empresas extran-
jeras dentro de las reglas de competencia leal, establecidas para el comercio internacio-
nal". 

- Desde el momento en que se regularizó la producción (agosto de 1990) hasta finales 
de 1992, Propileo suministró al mercado nacional 63.083 toneladas del producto; las 
ventas venían en ascenso, pero a partir de noviembre de 1992 y el primer trimestre del 
93 "...se han acentuado las prácticas desleales de los competidores del exterior,...", 
situación que origina la presente acción de tutela. 

- "Los costos de producción de Propilco no se distancian considerablemente de los 
costos de las empresas extranjeras. En consecuencia los precios de venta al público 
deberían mantener en uno y  otro caso, niveles muy cercanos". 

"...[)entro de las causas que explican el empleo de prácticas desleales por parte de 
los productores y exportadores, especialmente norteamericanos, se encuentra el cierre 
de sus mercados de exportación en áreas europeas y del Oriente asiático, que consumían 
gran parte de l a producción estadounidense de polipropileno; allí varios países optaron 
recientemente por instalar sus propias factorías. Esta circunstancia causó la acumula-
ción de excedentes de inventario de los productores norteamericanos, quienes han 
decidido reducir la sobreproducción almacenada mediante su venta a precios de 
dumping en los mercados latinoamericanos, inclusive en Colombia. Es sabido que 
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dom piug es aquel procedimiento desleal por el cual un productor o exportador vendes ti 
producto a precios por debajo de los que prevalecen normalmente en sus mercados 
domésticos y  en algunos casos por debajo de los costos de producción en el mercado 
internacional, para arruinara la competencia; y una vez desaparecidos los competidores 
Y constituido el monopolio, elevar los precios a su arbitrio". 

- Los precios de los productores y  exportadores que hacen el "dumping", están muy 
por debajo de los costos de producción y  de los precios de ventas locales en los Estados 
Unidos de América,...", lo cual constituye "la demostración manifiesta e incontrover-
tible de una práctica duoipiug". 

"El anterior aserto tiene como soporte los documentos que se anexan a la presente 
demanda, de los cuales resulta evidente que las compañías compradoras del producto 
en el mercado nacional han aumentado las importaciones a partir del mes de noviembre 
de 1992 hasta la fecha ... a un precio inferior al que se vende el producto en el país de 
origen, al punto de no cubrir siquiera el costo de producción sin incluir depreciaciones 
y amortizaciones. Y esta situación se ha consolidado, toda vez que las autoridades 
competentes, encargadas de 'ejecutar la política del Gobierno Nacional en materia de 
prevención y  corrección de prácticas desleales', no ha hecho uso de sus potestades ni 
cumplido con su responsabilidad, a efecto de impedir el dumping a que se ha hecho 
referencia". 

- Entre " las compañías norteamericanas productoras de polipropileno que vienen 
haciendo dumping en el área latinoamericana, incluyendo el mercado interno de 
Colombia, figuran, Fina, Himont, Muelhstein (Mobil), etc. Estas compañías o bien 
venden directamente el producto al consumidor o lo colocan en el mercado colombiano, 
por medio de comercializadores". 

- "Con la práctica desleal de la competencia por las empresas mencionadas, se han 
producido para Propilco los efectos nocivos propios del dumping. En efecto, mi 
poderdante ha experimentado un incremento en los inventarios, un aumento de las 
pérdidas, y  una disminución de su participación en el mercado nacional frente al 
correlativo ensanche en éste, de las importaciones del producto,...". 

"Concretamente el dumping mencionado consiste en que las compañías extranjeras 
y las comercializadoras del producto en el mercado nacional, están cotizando a un 
promedio de 440 dólares tonelada -44 centavos de dólar el kilo, o sea alrededor de 20 

centavos de dólar la libra- lo cual representa un precio inferior al costo de producción, 
n los meses correspondientes a noviembre 1992 - enero 1993". 

El diario "El Tiempo", del día dos (2) de abril de 1993, publicó un artículo sobre la 
industria de los países desarrollados y los países por desarrollarse, para demostrar la 
similitud de tecnificación, e inclusive la más avanzada tecnología existente en los países 
en desarrollo, de reciente instalación, para demostrar que los fabricantes extranjeros 
están recurriendo a prácticas desleales para vender sus productos, las cuales im pueden 
ser resistidas por fabricantes con alta tecnología. 

- 'Frente a estas prácticas irregulares que modifican estructuralmente la composi-
ción del mercado interno, las autoridades de comercio exterior han optado por una 
actitud indiferente y omisiva, por no decirdesdeñosa frente al clamoroso apremio de mi 
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poderdante. Por otra parte, aun empleando las medidas regulares que establece la 

legislación nacional el remedio llegaría tardíamente, pues se prevé que apenas al cabo 
de 7 a 12 meses las autoridades de comercio exterior podrían eventualmente enmendar 
esta anómala situación. En tan largo plazo y al ritmo de pérdidas que viene experimen-
tando mi mandante, no es aventurado predecir que la sociedad Propileo S. A. no sólo 
dejaría de estar capacitada para concurrir en el mercado, sino que desaparecería como 
empresa". 

- "La empresa Propilco S.A. ha acudido ante las autoridades encargadas de evitar 
prácticas desleales a nivel de comercio internacional, a fin de que aquéllas apliquen los 
correctivos necesarios, eficaces ' oportunos para evitar el dumping de que se ha 
tratado". 

"Así, mediante comunicación 12205 de marzo 9 de 1993... el presidente de la 
precitada compañía, Orlando Cabrales Martínez, ponía en conocimiento del señor 
Ministro de Comercio Exterior, la difícil situación por la que atraviesa la industria del 
polipropileno, al verse enfrentada a la situación del dumping masivo efectuada por 
productores norteamericanos. 

"Hasta la fecha, Propileo S.A. no ha sido notificado de ninguna respuesta por parte 
del Ministerio de Comercio Exterior o de cualquier otro funcionario o entidad encargada 
de controlar el comercio internacional, lo que corrobora el desinterés de su parte, en 
simplemente acatar la ley, actitud omisiva que por lo demás, está siendo capaz de 
constituirse en la vía para la negación de los derechos constitucionales fundamentales 
que en este libelo se reclaman". 

- Las prácticas comerciales denunciadas desconocen los derechos fundamentales a 
la libertad económica, a la libertad de empresa, a la propiedad privada y  al derecho al 
trabajo de Propileo S.A., los cuales no han sido protegidos por las autoridades naciona-
les, debido a su conducta omisiva. 

Se desconoce la libertad de empresa, "porque las condiciones de desventaja en que 
lo colocan las prácticas dumping, sin que la autoridad competente haga nada por 
remediar tal situación, le cercenan la facultad de ejercer su actividad industrial en 
condiciones de normalidad. Los costos reales de producción le impiden entrar en una 
guerra de precios en que lleva todas las de perder, frente a competidores extranjeros que 
tienen como único objetivo ampliar, por cualquier vía, su participación en el mercado 
interno colombiano, desalojando el productor nacional. La libertad de empresa es un 
derecho fundamental y  frente a tal anomalía la autoridad competente debe intervenir 
y hacer cumplir el ordenamiento jurídico, que garantiza las condiciones leales del 
mercado"  

El "Acuerdo sobre Aranceles Aduaneros y  Comercio (CA TT) consideró que sus 
disposiciones se toman: 

"1 uniendo en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo por lo que 
respeta a su comercio, desarrollo y finanzas". 

Ello implica un reconocimiento explícito de la importancia que tiene para el 
desarrollo del país, que las prácticas del comercio internacional se realicen en condicio-
nes leales, que contribuyan al desarrollo y  que no propicien, porel contrario, la exclusión 
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de las empresas nacionales del mundo del comercio, y  menos de su mercado propio. Lo 
anterior armoniza con el artículo 29, numeral 55,  de la Ley 7 de 1991, que fija los 
principios conforme los cuales el Gobierno habrá de regular el comercio internacional 
del País, en cuyo prospecto figura: 

"Procurar una legal y  equitativa competencia a la producción local y  otorgarle una 
protección adecuada, en particular, contra las prácticas desleales del comercio interna-
cional". 

Se viola el derecho fundamental de propiedad, dado que la inversión para la 
organización de la empresa fue enorme y que "un esfuerzo económico de semejante 
magnitud se está viendo opacado y  puede llegar a su total fracaso, ya que la desprotec-
ción por parte del Estado está generando efectos negativos tales como la pérdida de 
participación en el mercado, aumento de pérdidas, baja del precio, etc.". 

Igualmente con la aplicación de las prácticas desleales referidas, se está violando el 
derecho al trabajo, pues como ya lo ha dilucidado la Corte Constitucional, las personas 
jurídicas como Propilco S. A., pueden ser sujetos de este derecho y  por consiguiente de 
su violación, cuando a través suyo, esto es, indirectamente, se afectan los que correspon-
den a las personas naturales que ejercen su derecho fundamental al trabajo, en calidad 
de empleados o trabajadores al servicio de la empresa constituida por la persona jurídica 
Polipropileno del Caribe S. A., Propilco". 

b. Pretensión. 

Basado en los hechos antes relacionados, y  "con el fin de obtenerla protección de los 
derechos fundamentales a la propiedad, a la libre empresa y al trabajo, consagrados 
respectivamente por los artículos 58, 333 y  53 de la Carta" el peticionario solicita que se 
"...proceda a ordenar tanto al Ministerio de Comercio Exterior, corno al Instituto de 
Comercio Exterior, lncomex, o a la autoridad competente, lo siguiente: 

"1. Que dentro del término de 48 horas previsto por el numeral Y del artículo 29 del 
Decreto 1591 de 1991, el Ministro de Comercio Exterior, a través del establecimiento 
público Instituto de Comercio Exterior, adscrito a aquél, proceda a tomar las medidas 
encaminadas a prevenir y  corregir las prácticas desleales restrictivas y  lesivas del 
comercio exterior que directamente afectan la producción nacional de polipropileno-
homopolímeros, debido al dumping que vienen haciendo en el mercado interno 
colombiano, empresas extranjeras productoras y  comercializadoras del referido bien, al 
tenor de lo preceptuado por el numeral 29  del artículo 49  del Decreto 2350 de 1991 en 
armonía con los principios de comercio internacional consagrados por el numeral 5  del 
artículo 2 de la Ley 7 de 1991". 

"2. Que en virtud de la petición del numeral anterior, el Ministerio de Comercio 
Exterior, el lncornex o la autoridad competente procedan a adoptar una o algunas de las 
siguientes medidas, o la que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, consideren 
procedente, a saber: 

a. Aplicación, mediante resolución motivada, de derechos provisionales sobre las 
Importaciones de polipropileno homopolíniero en cualquiera de sus especificaciones o 
referencias, que se hubieren realizados (sic) a precios de dumping, conforme lo 
preceptuado por el artículo 16 de! Decreto 150 de 1993". 

516 



T-492/93 

"b. Otorgamiento ante la respectiva autoridad aduanera de la garantía prevista en 
el mencionado artículo 16 del Decreto 150 de 1993". 

"e. Tornar cualquier otra medida que tenga corno única finalidad, impedir de 
manera efectiva, que los derechos fundamentales de mi poderdante sigan siendo 
vulnerados como consecuencia del dumping, mientras culmina el procedimiento ordi-
nario que decida definitivamente acerca de la solicitud que contra este hecho ha de 
elevar a Propileo S.A.".  

"d. De las medidas de protección que se tomen se excluirán expresamente las 
resinas utilizadas para la producción de película hiorientada". 

e. Los fallos que se revisan. 

1. Primera instancia. 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, D. C., mediante 
sentencia de fecha abril 27 de 1993, decidió 'Denegar la acción de tutela instaurada por 
la entidad Polipropileno del Caribe S.A.". El fallo tuvo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

"En el presente asunto se ha solicitado la tutela como mecanismo transitorio. Se 
evidencia que no está probado que al accionante se le estén vulnerando los derechos a 
que alude en su solicitud, por cuanto las afirmaciones que en ella se hacen, apenas 
empiezan a ser objeto de estudio por parte de autoridad competente, de acuerdo con la 
información suministrada a la suscrita (juez de primera instancia) por la doctora Ketty 
Carrillo de la Oficina Jurídica del lncomex. Sólo en caso de que autoridad competente 
verifique los hechos que fundamentan las peticiones, se podría afirmar la violación de 
los derechos en relación de los cuales se solicita iutela". 

"Analizando la legislación pertinente al caso concreto: Ley 7' de 1991 (Ley Marco de 
Comercio Exterior), su Decreto reglamentario 2350 de 1991 y  el Decreto 0150 de 1993 por 
medio del cual se regulan las disposiciones sobre los derechos ant idionpin,' y  ' compen-
satorios', se aprecia sin ninguna dificultad que allí se prevé claramente el procedimiento 
a seguir, adicionalmente de la función operativa del Instituto de Comercio Exterior, en 
casos como el que nos ocupa concretamente en los numerales 4 y  5' del artículo 41 del 
Decreto 2350 de 1991 que textualmente dicen: 4. Investigar los precios internacionales 
de los bienes y  servicios de importación y exportación con el fin de adoptar las medidas 
necesarias para controlar la subfacturación de los mismos en cuanto exista producción 
nacional. 5". Investigar los precios internacionales de los bienes s, servicios de importa-
ción 'y exportación con el fin de adoptar las medidas necesarias para controlar las 
prácticas desleales o restrictivas al comercio internacional". 

"1 uniendo en cuenta la normatividad transcrita, no es procedente que sea el juez de 
tutela quien deba definir si realmente se están realizando actos de competencia desleal 
ya que ello está asignado por ley al Instituto de Comercio Exterior, quien deberá 
determinarlo de acuerdo a un procedimiento preestablecido legalmente No e puede 
pretender que el juez mediante la acción de tutela, so pretexto de violación de derechos 
fundamentales, invada competencias que por ley han sido deferidas a otras entidades 
públicas". 
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"Ahora bien, en gracia de discusión si eventualmente la autoridad competente 
llegara a la conclusión que dichos actos efectivamente han ocurrido, la peticionaria está 
facultada para obtener la reparación del daño que dice se le ocasiona, siempre y  cuando 
que el origen de los perjuicios provenga de omisiones de actos o hechos netamente de 
carácter administrativo de parte de las entidades demandadas". 

"En conclusión, no es de recibo para este juzgado, que por ser la acción de tutela un 
procedimiento que tiene que ser decidido en el término perentorio de 10 días, sea esta 
la vía adecuada para evitar eventuales perjuicios, porque la vía legal no es eficaz, ya que 
su aplicación sólo rinde efectos dilatados en el tiempo". 

2. Segunda instancia. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, D. C., mediante 
providencia del 28 de mayo de mil novecientos noventa y  tres (1993), decidió confirmar 
el fallo impugnado, por las siguientes consideraciones: 

"La transitoriedad de la tutela, si con esa finalidad se propone, necesariamente 
implica que la decisión estimatoria tenga igual alcance jurídico, esto es, la de ser 
temporal, precaria y  con momentánea vigencia mientras la autoridad competente 
decide de mérito y  definitivamente la cuestión que le corresponde, conforme a la 
Constitución y la ley que la determina; autoridad que, como se ha dicho, no cabe sustituir 
ni obligarla a proceder en forma contraria a la legalidad que rige su función, pues tal 
dislocaría la estructura y el orden jurídico del país". 

"La Sala no pone en duda que Polipropileno del Caribe S. A. está legitimado en la 
causa para haber instado la tutela que se estudia, respecto de los derechos de índole 
constitucional que ella menciona". 

Considera el Tribunal que "el texto traducido del inglés de parte de un ejemplar 
-Monomers Market Report- y  los dos comentarios periodísticos sobre el terna, si bien 
tienen cierta capacidad indiciaria del dumping afirmado como causa de la acción, tal no 
amerita con fuerza suficiente para acceder a lo pedido,...". 

"Siguiendo el criterio del Acuerdo Relativo a la aplicación del artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y  Comercio,  y  particularmente en cuanto 
consagra el Código Antidurnping", resulta: 

"a. Que se debe determinar que un producto es objeto de dumping respecto de otro 
idéntico -like prodiict- o similar, en los términos de mercadeo que allí se establecen, previa 
una obligada comparación equitativa entre el precio de exportación y  el precio interior 
del país exportador, y  atendiendo en cada caso, de acuerdo a sus particulares circuns-
tancias, los variados factores en la comparatividad de los precios". 

"Ii. Que la determinación de un daño importante causado a una producción 
nacional o su amenaza, entre otros, exige pruebas y  exámenes objetivos que minuciosa-
mente (regulen) el volumen de las importaciones objeto de dumping y  su efecto en los 
precios de productos similares en el mercado interno, y  de los efectos consiguientes de 
esas importaciones sobre los productos nacionales de tales productos". 
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'e. Que lo anterior implica una investigación administrativa que deben realizar los 

países signatarios del acuerdo, en el cual se incluye la posibilidad de tomar medidas 

provisionales sobre el particular pero en presencia de determinadas pniehas' 

Porque, en armonía con el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer-
co) CA ff, el citado decreto (151) 93) reglarnenta el tema del Ii oij'iog y determina el 
tactor de competencia y el procedmiento que debe seguirse para establecerlo, de oficio  

-1 ncomex - o a petición de parte, donde, para impedir que se cause el perjuicio durante 
el plazo de investigación, también prevé que se pueda resolversobre derechos provisio-
nales después de haber oído a la 'parte investigada', siempre que exista prueba de 

duniping y del consiguiente perjuicio (art. 16)". 

"d. Porque la actividad investigativa está específicamente reglada en etapas de 
imperioso cumplimiento por parte de la administración, las cuales probatonamente se 

acomodan a la ¿ipli(ación del articulo VI ya anotado". 

Afirma el Tribunal que del análisis anterior se concluye "...11 insuficiencia demos-

trativa ele las pruebas aportadas en el ,sul' indice del dumping de que se acusa a empresas 

extranjeras, y, porsiistracción de materia, para ordenaral Instituto de (..emercio Exterior 
que " pioceda a tomar las medidas encaminadas a prevenir y corregir las practicas 
desleales re'strctivas y lesivas del comercio exterior que directamente afectan la produc-
ción nacional de polipropileno-homopolímeros, debido al dumping que vienen hacien-
do en el mercado interno colombian(". 

Fnalmente, aduce el fallador de segunda instancia que si prosperara la accion 
irremediablemente conduciría a que por el camino de la tutela se viole el lI)ecreto 15)) 

de 1991 -del cual no se ha re amado su eventual inconstitucionalidad-, a propósito que 
con ella se desconocería su artículo 16 sobre derechos provisionales, con desmedro de 
la exclusiva competencia de la entidad para decidir preliniinarmente si existe dumping 
o subvención y prueba suficiente del perjuicio, después de dar a la parte investigada 
oportunidad razonable de participar en la investigaclon" 

II. CONSIDERACIONES 1)1-. l.,\ CORlE 

1. Competencia. 

1 a Corte Constitucional es competente para conocer el grado de revision de las 
sentencias proferidas por el Frihun,il Superior del Distrito judicial de antaté de l3ogoti) 

el ¡ uzgado Segundi Civil del Circuito de Sa nta fé de hogota, en atención a lo el ispliestu 
por lo, artículos 6 y 241-9 de la Constitución Política, en arininía con los artículos 33, 
34 y 7,5 del Decreto-le', 2591 de 1991. 

2. Alcance de las pretensiones. 

Como e hiio referencia en oportunidad anterior, la sociedad actora reclama con la 

tutela, que st' imponga al Niinisterio de Desarrollo, por intermedio del Ineomes, 

tomar la medidas encanunadas a prevenir 	corregir las practicas desleales del 

toinercio e\terior, que directamente afectan la producción nacional de polipropileno-
homopolimeros, debido al dumping que viene haciendo en el mercado interno cHoro-
biano empresas e\tranjera productoras comercializadoras del referido hin... - 

5l 9 



T-492/93 

Se apoyan las pretensiones en una serie de hechos que estructuran la práctica 
restrictiva denunciada y se puntualizan, así mismo, perjuicios económicos de gran 
magnitud, con lo cual se completan los supuestos de hecho que las normas internas e 
internacionales exigen para censurar y reprimir el durnping como una forma de compe-
tencia desleal en el comercio exterior. 

Queda claro, de otra parte, que la Sociedad demandante promovió ante el Tncomex, 
el pasado 16 de abril, una investigación administrativa contra diferentes empresas 
norteamericanas, por la presunta práctica del dumping en el comercio de exportaciones 
al país del polipropileno-homopolímeros, hecho que afirma, ha ocasionado perjuicios 
tan graves que la tienen al borde de un colapso económico. 

Acorde con dichas pretensiones, y antes de avanzar en el examen del negocio, se 
debe dilucidar primero la viabilidad de la tutela bajo la modalidad de mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable, como ha sido propuesta por la parte 
demandante. 

3. La tutela como mecanismo transitorio. 

La tutela, como recurso judicial de creación constitucional, es un instrumento 
destinado a la protección de los derechos fundamentales, cuando sean vulnerados o 
amenazados por cualquier autoridad pública, y  excepcionalmente por los particulares, 
con ocasión de sus actos u omisiones. 

Por esencia la tutela es una acción subsidiaria, no porque sea menos importante que 
cualquier otro medio de defensa consagrado en el ordenamiento jurídico, sino porque 
sólo se puede instaurar cuando el afectado carece de otro instrumento de acción para' 
reclamar o defender sus derechos fundamentales. 

Pero igualmente debe tenerse en cuenta que, de manera excepcional, la Carta 
permite una diferente aplicación de la tutela, cuando se utiliza como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable, y  le otorga la dimensión de medida 
preventiva, mientras el afectado tiene oportunidad de acudir al sistema ordinario de 
defensa jurídica. 

Podría creerse que la viabilidad de la tutela como instrumento transitorio está 
condicionada solamente a la posible ocurrencia de un perjuicio que se avecina, sin que 
de inmediato se disponga por el afectado de un instrumento idóneo para evitarlo. Sin 
embargo, resulta que la acción de tutela, aún en estas condiciones, requiere para su 
prosperidad como toda acción, que los hechos que le sirven de soporte se adecuen a sus 
objetivos. 

Consecuente con lo anterior, para que la tutela sea procedente, se requiere que los 
actos u omisiones de la autoridad pública sean ilegítimos, contrarios a derecho, porque 
de otra manera no se violan ni amenazan los intereses del presunto afectado. En tal 
virtud, como es de suponerse, no puede acudirse a la tutela en contra de actos u 
omisiones de una autoridad pública, cuando sus actuaciones se cumplen con arreglo a 
las normas que las autorizan. 

Así, pues, no es suficiente para que la tutela prospere como mecanismo transitorio, 
que una persona se encuentre ante un inminente perjuicio, si la actuación u omisión 
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dañina no provienen de la autoridad que se demanda, o si emanando de ésta, la 

actividad u omisión se cumple con arreglo a la ley. 

El artículo 86 de la Constitución Política le asigna una protección judicial a los 
derechos fundamentales".,, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de cualquier autoridad pública"; por consiguiente, la tutela como 
mecanismo transitorio supone: una actividad u omisión oficial -excepcionalmente de su 
particular- que vulnere o amenace vulnerar un derecho fundamental; que dicha acción 
u omisión, pueda generar un daño, y  que además la misma sea ilegitima. 

4. El caso sub examine. 

La tutela se interpuso, en el presente caso, como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable, el cual, al decirdela sociedad demandante, consiste" ....n que 
la empresa no puede aguardara que las prácticasde competencia desleal la excluyan  del 
comercio mientras se obtiene una solución por las vías procesales ordinarias". 

La competencia es un presupuesto de la actividad comercial dentro de una economía 
de mercdo, hasta el punto que la actividad mercantil no puede concebirse sin que sea 
viable la libre concurrencia de diferentes agentes económicos que se disputen los 
mercados. 

La noción de competencia está íntimamente ligada a la de "libertad económica", y 
una y otra reciben la consagración y  protección de la Carta Política; así lo señala el 
artículo 333, cuando expresa: 

"La actividad económica y  la iniciativa provada son libres dentro de los límites del 
bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin 
autorización de la ley. 

"La libre competencia econóoiica es u o dt'ru'clio tic todos que su pone responsabilidades. 

"La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica 
obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y  estimulará el desarro-
llo empresarial. 

"E! Estado, porn mide todela ley, impedirá que si,  obstruya ose restrinja la libe rtadecommó,nica 

,' evitará o co;it rolará cualquier abuso que personas o empresas hagan di' su posición do,ni,uinte 
cii el mercado nacional. 

"la IL,11 lic/un dará el alcance de la libertad ecom:óm ca cuando así lo exijan el 1 iteri oiw1, el 
ile i el 'a t e, non lo cii 1 tu rol de la \'aeión" . (Cursivas fuera era de texto) 

Las responsabilidades a que la Constitución condiciona la "libre competencia", 
suponen en la práctica una serie de limitaciones a su ejercicio, que no se pueden 
desconocer, porque de hecho se entra en el terreno de lo indebido, del abuso del derecho 
a competir, o si se prefiere, en el campo de la "competencia desleal". En este ámbito, se 
desplaza la lealtad por las maniobras deshonestas, ci libre juego entre los competid ores 
por las prácticas de mala fe, todo ello reñido, como es obvio, con la rectitud comercial. 

La venta a precio de iiolpoi,i,' es una práctica contraria a la competencia leal, y como 
tal constituye un "abuso del derecho". 
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El ¡lit mpoi,'en el comercio internacional se presenta, cuando se introducen productos 
de otro país a un precio inferior al precio comparable de un producto similar destinado 
al consumo en el país exportador, y  siempre que con ello se cause o amenace causar un 
perjuicio importante a una producción nacional ya existente o que retarde considerable-
mente la creación de una rama de la producción nacional. 

Dada la importancia que logró el tema de las prácticas restrictivas, y el efecto nocivo 
que ellas produjeron en el comercio nacional yen el desarrollo de las industrias locales, 
sobre todo de los países en desarrollo, se hizo necesario lograr un consenso a nivel 
internacional sobre las diferentes prácticas desleales, su incidencia y  las posibles vías 
para contrarrestar su acción y los efectos dañinos en las economías afectadas. Este 
cometido se logró con la organización y  funcionamiento del GATT, esto es, con el 
Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y  Comercio, que se suscribió en 1947 y  entró 
en vigor al año siguiente. 

Colombia adhirió al GATT en 1979, y  con la Ley 49 de 1981 se ratificó por el Congreso 
el respectivo Protocolo. 

El Acuerdo, en su artículo VI de la Parte II, regula los derechos antidumping y 
establece que 'con el fin de contrarrestar o impedir el dumping, toda parte contratante 
podrá recibir, sobre cualquier producto objeto de dumping, un derecho antidumping 
que no exceda del margen de dumping relativo a dicho producto". 

El derecho antidumping, corno sanción a la referida práctica desleal, consiste en la 
imposición de un mayor valor al bien importado, que es del Estado y  se recauda para 
él. 

La actividad de las autoridades públicas contra las cuales se dirige la tutela. 

Con fundamento en las Leves 7' de 1991 y 49 de 1981, el Gobierno expidió el Decreto 
reglamentario 150 de 1993, con el cual se establecieron los procedimientos para la 
investigación e imposición de derechos antidumping o compensatorios con ocasión de 
prácticas restrictivas en el comercio internacional. 

La metodología y  trámite de la investigación que permite establecer la ocurrencia de 
las prácticas señaladas, son en verdad especializadas, lo cual obliga a la vinculación de 
las empresas posiblemente comprometidas en los negocios y  demanda la preparación 
de una serie de medidas que dificultan la investigación, hasta lograrla evaluación de las 
situaciones y deducir la ocurrencia de los fenómenos y la imposición de los derechos 
respectivos. 

Así, pues, porque no se pueden desconocer los términos que se otorgan por el 
Decreto al lncomex para llevar a cabo la investigación, y  porque en ese caso, la 
culminación de la actividad administrativa está condicionada por la norma y no por la 
voluntad de los funcionarios, mal se puede hablar de 'mora", de "omisión", de dilación 
injusta como para exigir, Con ocasión de la tutela, mayor celeridad o prontitud en las 
decisiones. 

Es que los términos procedimentales, si bien son preclusivos, no se pueden alterar 
por voluntad de las partes, de suerte que una actuación cumplida dentro de sus límites, 
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amas puede calificarse de atentatoria de los derechos ajenos Y,  convenirse en causa para 
pedir su reducción. 

Si a todo ello se agrega el hecho que se ha destacado, en el sentido de que la 
investigación supone el empleo de cierta metodología y técnicas con alguna especiali-
zación, resulta una vía equivocada la tutela para conseguir resultados favorables en la 
lucha contra las prácticas del dionpoi,. 

Como es de suponerse, dada la magnitud del problema que involucra el dumping, 
nuestros jueces, incluyendo la Corte Constitucional, no cuentan con medios más 
expeditos de los que dispone el lncomex para asumir la labor que implica establecer la 
existencia de dicha práctica, así como sus correctivos. 

Además, dentro del proceso no se ha establecido por ningún medio el hecho de que 
los organismos demandados se hayan negado a actuar o demorado la investigación, 
luego de que se formuló la solicitud respectiva por la sociedad interesada, y lo que 
resulta de las pruebas acumuladas en el expediente es todo lo contrario, vale decir, que 
el lncomex viene actuando con la diligencia que la investigación le permite, pero de 
todas maneras, dentro de los términos y agotando las etapas que el Decreto 150 de 193 
establece. 

Así las cosas, resulta que la tutela propuesta para conseguir que en el plazo de 48  
horas, "el Ministerio de Comercio Exterior, através del establecimiento público Instituto 
de Comercio Exterior, proceda a tomar las medidas encaminadas a prevenir y corregir 
las prácticas desleales" del dumping que afectan la producción nacional de polipropi-
leno-homopolimeros, es improcedente, porque no reúne la exigencia básica de que las 
entidades oficiales acusadas hayan incurrido en una "omisión" ilegítima o contraria a 
derecho. 

Si se procediera en los términos que reclama la demanda, esta Corte estaría 
incurriendo en una extralimitación de funciones, porque ello equivaldría a que bajo el 
expediente de la tutela estaría modificando un decreto para reducir sus términos, o 
seguramente sancionando o descalificando una actividad oficial que se desarrolla con 
arreglo a la ley. 

En resumen, las actuaciones del Ministerio de Desarrollo y  del lncomex, que se 
cuestionan, no son contrarias a derecho; en tal virtud, no pueden ca usar un agravio a los 
derechos alegados por la peticionaria, relativos a la libertad económica, a la propiedad 
val trabajo, sobre cuya existencia no entra esta Sala a pronunciarse por no considerarlo 
p ciii u ente. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Re isión de la Corte Constitucional, en 
nombre del pueblo y por manda tu de la Constitucicm, 

E E  L' Nl. \! E 

Primero. CONFIRMAR la sentencia de lecha veintiocho (2) LII' mayo de mil 
novecientos noventa y tres (1993)   proferida porel Tribunal Superior del Distrito judicial 
de Santafé de Bogota, dentro del presente proceso. 
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Segundo. LIBRENSE por Secretaría General las comunicaciones de que trata el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, para los fines allí establecidos. 

Comuníquese, cópiese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-493 
de octubre 28 de 1993 

AGENTE OFICIOSO-Lírnjtes/DEFENSOR DEL PUEBLO-Límites 

El agente oficioso o el Defensor del Pueblo y  sus deh' gados, sólo pueden actuar dentro de los 
precisos límites que la ley ha señalado a sus actuaciones; por lo tanto, no pueden de ninguna 
manera arrogarse la atribución de interponer acciones de tutela a su arbitrio, es decir, sin que esté 
justificado plenamente el supuesto fúctico que la norma exige para legitimar sus actuaciones, cual 
es, que el afectado en sus derechos fundamentales no pueda promover directamente su propia 
defensa, por hallarse en una situación de desamparo e indefensión, o que solicite la intervención 
de dicho defensor. Adicionalmente, tampoco es procedente que el agente oficioso o el Defensor del 
Pueblo actúen en contra de los intereses de las personas que representan; su intervención debe 
estar dirigida a la defensa de los intereses que agencian, que no son otros que los propias intereses 
de las personas que van a resultar beneficiadas con la acción. 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD-Violación/ 
DERECHO A LA INTIMIDAD-Violación 

Si el derecho al libre desarrollo de la personalidad es concebido corno la libertad individual di' 
toda persona para tomar por sí sola decisiones que conciernen a la esfera le 	aula ula privada, es 
evidente que los atentados Contra aquel derecho, en casos como el sub examine, pueden aféctar 
el derecho a la iii t ini ¡dad. 

Ref.: Expediente N T-16779. 

Terna 

Límites de la agencia oficiosa y de la intervención de la Defensoría del Pueblo en el 
ejercicio de la acción de tutela. Ni el agente oficioso ni el Defensor del Pueblo pueden 
actuar contra los derechos e intereses de sus representados. 

El derecho constitucional fundamental al libre desarrollo de la personalidad; su 
vulneración, en ciertos casos, implica el quebrantamiento  del derecho a la intimidad. 
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Peticionarios: Personera Municipal de Yarumal y  Jorge Enrique Pérez Duque. 

Procedencia: Juzgado Promiscuo del Circuito de Ituango. 

Magistrado ponente; Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL. 

Aprobado en Santafé de Bogotá, D. C., el 28 de octubre de mil novecientos noventa 
y tres (1993). 

La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Antonio Barrera Carbonell, Eduardo Cifuentes Muñoz y  Carlos Gaviria Díaz, revisa 
el proceso de la acción de tutela ejercida por Lillyam Soto Cárdenas en su calidad de 
Personera Municipal del Municipio de Yarumal, la cual fue fallada por el Juzgado 
Promiscuo del Circuito de ltuango el cuatro (4) de junio de mil novecientos noventa y 
tres (1993). 

1. ANTECEDENTES 

a. La pretensión. 

La Personera Municipal de Yarumal, invocando las atribuciones conferidas por la 
Resolución número 001, emanada de la Defensoría del Pueblo, la cual, constituye 
aplicación del artículo 49 del Decreto 2591 de 1991, mediante escrito presentado en 
forma conjunta con el señor Jorge Enrique Pérez Duque, promovieron acción de tutela 
ante el Juzgado Civil del Circuito de Ituango (Antioquia), con el fin de proteger el 
derecho fundamental de la salud de la señora María Libia Pérez Duque, hermana del 
citado Jorge Enrique Pérez Duque, mediante la obtención de un mandato judicial, en 
virtud del cual "se ordene a la señora María Libia a realizar un tratamiento médico para 
conservar su vida, la cual se encuentra en inminente peligro". 

Justifica el señor Jorge Enrique Pérez Duque la petición de tutela, en los siguientes 
términos: 

"En mi calidad de hermano de la señora María Libia Pérez Duque interpongo esta 
acción de tutela, puesto que mi hermana es una mujer de aproximadamente 55 años de 
ed.d, analfabeta, que toda su vida la ha desarrollado en el campo, donde las condiciones 
de la mujer son bastante difíciles, máxime cuando ella se encuentra supeditada a su 
cónyuge; por lo anterior, el desarrollo cultural ha sido dentro de un contexto machista, 
el cual ella misma tolera". 

b. Los hechos. 

Los peticionarios expusieron, en síntesis, los siguientes hechos: 

"1 . A principios de febrero de los corrientes María Libia se sintió enferma con dolor 
en un seno y acudió al 1 lospital de San Andrés de Cuerquia donde fue remitida al 
Hospital Regional de Yarumal, en este establecimiento encontraron que era más 
adecuado remitirla a Medellín. 

"2. A mediados de marzo del presente año se presentó en el Hospital San Vicente, 
a la Sección de Oncología (denominada clínica de tumores). 

"Su historia fue radicada bajo el número 1-567-648, comenzaron a hacerle el 
tratamiento el cual tenía un costo muy elevado, pero debido alas súplicas de su hermano 
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Jorge Enrique, la trabajadora social de la Sección de Oncología obtuvo que los e >5105 

fueran menores y tuvieron la forma de pagarlo por cuotas, adema le consiguieron un 
cupo en la casa del Buen Dios, donde le suministraban mientras permanecla en Medellín 

para el tratamiento, alojamiento, transporte y alimentación". 

"3. En múltiples ocasiones ha manifestado a sus hermanos que no vuelve al tra-
tamiento 'porque cuando uno es mandado', 'el que manda es Alberto', porque cuando 

uno se casa se debe al marido'. De lo anterior se pueden deducir que existen presiones 
del cónyuge Alberto l'apias, para que no asista a dicho tratamiento, es de anotar que la 

mujer del área rural colombiana no tiene la capacidad para conocer que está sondo 
víctima del machismo" 

e. La actuación procesal. 

Obran en el proceso, las siguientes pruebas: 

1. Declaración juramentada del señor Alberto Adán Iapias Posada, esposo de la 
senora María Libia Pérez Duque, en el cual señala, entre otras, que "ella sí tiene un 
tumorcito en un seno, y estuvo yendo al hospital de este municipio, de acá para Yarumal 
y allá para el San Vicente, allá le hicieron una prueba y le sacaron un pedacito de eso, 
sanó y ella siguió volviendo, que viniera tal día, y  ella no volvió , no teníamos con qué 
ir, y hasta allí no se ha vuelto a quejar, eso fue de un susto, ella no ha tenido malos 
malestares,ella ha trabajado, yo a ella no le he dicho que no vaya, le gasté dinero, ella 
se aburrió, ella no tiene dónde llegar allá a Medellín, ella tiene una hermana allá, y un 
hermano también, y no la aceptan, porque no tienen comodidades...". 

2. Declaración juramentada de la señora María Libia Pérez quien manifestó en 
relación con sus males: "yo no le sé decir qué tengo, yo iba donde los médico., y me han 
hecho una prueba, yo tengo ya un tumor desvanecido, en el seno derecho, yo creo que 
ese no es un grano malo, yo no tengo dolor, ni eso me impide para nada... El no me 
prohíbe, no voy hasta que no vea que necesito tratamiento. 

3. Declaración juramentada de la señora llerminda Posada Pino vecina de la señora 

Pérez Duque quien manifestó, que "ella no fue a los exámenes, pues ella fue la que no 
quiso, ella me lo dijo, que no iba a volver a Medellín, que ella había hecho mucho ,, viajes 

allá y que nada le habían hecho..... 

4. Examen médico a la señora María libia Pérez Duque, a través del cual el Director 
del "Hospital Gustavo González Ochoa de San Andrés, I\ntioquia", da a conocer que 
"al evaluarse la paciente, se encuentra en mama derecha, pezón invertido 'e masa de 
unos 12 cm de diámetro irregular sólida no adherida a planos protundos, no dolora 'u 
la historia clínica consta este hallazgo en una reviión previa el 13 de enero de 1993. liii' 
remitida a Medellín para manejo especializado por tener ci diagnóstico di' cáncer de 

mama". 

el. [1 fallo que se revisa. 

FI Jiiy'ado Promiscuo del Circuito de Ituingo, mediante su'ntu'nu la de junio coati o 

(4) de mil no eeientos noventa y tris, ordenó al señor Alberto Adán 'I'apias l'os,ida 

"dispon( r lo necesario para que facilite la conducción o traslado de su esposa Nl,>ria 
Libia Pérez 1 )uique hasta el hospital de "San Vicente de Paúl" de la ciudad de Medellín 
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con el fin de que se complete el tratamiento médico requerido para el cáncer de mama 
que padece..... 

El juez tuvo en cuenta, para adoptar su determinación, entre otras, las siguientes 
razones: 

El acervo probatorio "en primer lugar nos está indicando que esta señora, efectiva-
mente está aquejada de grave enfermedad como es el cáncer de mama, enfermedad que 
si no se somete a tratamiento especializado que sólo pueden brindar ciertos estableci-
mientos hospitalarios como el de "San Vicente de Paúl" de la ciudad de Medellín, en 
donde la paciente empezó a ser tratada, con seguridad llevará a la muerte a la afectada". 

"También quedó establecido que la paciente interrumpió el tratamiento debido, y 
aunque con certeza no parece que haya sido expresa prohibición de su esposo, su 
conducta sí es por lo menos omisiva en el sentido de que antes que animarla y 
proporcionarle los medios a su alcance en pro del tratamiento médico requerido, como 
sería su deber ante la ignorancia que la enferma demuestra en relación con la gravedad 
del mal que la aqueja, y  la sumisión y  obediencia que parece tener con su esposo, todo 
parece indicar que lo que hace es desanimarlaen este sentido, siendo ello determinante 
en el comportamiento igualmente omisivo y tolerante de esta señora, en razón a lo que 
se acaba de anotar respecto de su comportamiento para con el esposo". 

"Como el derecho amenazado es nada menos que el de la vida, el primero y  más 
sagrado de nuestros derechos fundamentales de acuerdo con nuestra Carta Política, sea 
que el derecho a la vida de la señora María Libia Pérez Duque se encuentre amenazado 
en razón a la ignorancia de su esposo y de ella misma, sea que la razón fuese la 
prohibición de su cónyuge para buscar tratamiento médico requerido, en cualquier caso 
éste despacho considera procedente acoger la tutela impetrada..... 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Competencia. 

La Corte Constitucional, a través de esta Sala, es competente para conocer del grado 
de revisión de la sentencia del Juzgado Promiscuo del Circuito de Ituango Antioquia, 
en atención a lo dispuesto por los artículos 86 y  241 de la Constitución Política, en 
armonía con los artículos 33, 34 y  35 del Decreto-ley 2591 de 1991. 

2. Defectos formales de la petición de tutela. 

La petición de tutela, no cumple con el requisito señalado en el artículo 14 del Decreto 
2591 de 1991 de indicar el sujeto "autor de la amenaza o del agravio" al derecho 
fundamental, y  contra el cual debe el órgano jurisdiccional impartir la orden y  la 
definición precisa de la conducta que debe cumplir con el fin de hacer efectiva la tutela, 
en caso de accederse a ésta. Sin embargo, el juzgador de instancia consideró acertada-
mente, que la acción de tutela estaba dirigida contra el esposo de la peticionaria Alberto 
Adán Tapias Posada. 

3. Improcedencia de la acción de tutela contra el particular Alberto Adán Tapias 
Posada, cónyuge de la presunta beneficiaria de la tutela. 

Examinado el contenido de la petición de tutela, se establece que la acción se dirige 
contra el señor Alberto Adán lapias Posada, cónyuge de la señora María Libia Pérez 
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Duque, por estimarse que "existen presiones de aquél para que ella no asista al 
tratamiento médico para combatir el cáncer que padece, anotándose, que la mujer del 
área rural colombiana no tiene la capacidad para conocer que está siendo víctima del 
machismo"; en conclusión, se trata de una acción de tutela dirigida contra un particular. 

El demandado en su declaración juramentada, expuso ¡o siguiente: "que está Dios 
en los cielos, yo no le he prohibido el tratamiento"; la señora llerminda Posada de Pino 
declaró: "Ella creo que no volvió a los exámenes, por que ella fue la que no quiso, ella 
me lo dijo, que no iba a volver a Medellín, que ella había hecho muchos viajes allá y  que 
nada le habían hecho". 

De otra parte, la misma María Libia Pérez Duque, presunta beneficiaria con la acción 
de tutela, afirmó: "Alberto no me ha prohibido ir al tratamiento". De ello se desprende, 
que ésta no se encuentra en estado de indefensión frente a su cónyuge, el cual sería el 
único de los casos en que hipotéticamente hubiera podido ser viable la presente acción 
de tutela contra el particular mencionado, en los términos del art. 42 del Decreto 2591 
de 1991. 

4. Límites de la agencia oficiosa y de la intervención de la Defensoría del Pueblo 
en el ejercicio de la acción de tutela. 

El inciso 2 del artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, permite la agencia oficiosa en 
las acciones de tutela, al disponer: 

"También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no 
esté en condiciones de promover su propia defensa. Cuando tal circunstancia ocurra, 
deberá manifestarse en la solicitud". 

Si bien el hermano de la persona cuyos derechos se pretenden amparar, cumple con 
la exigencia legal para agenciar derechos ajenos, de manifestar en la solicitud que el 
titular de los mismos no está en condiciones de promover la acción de tutela, al indicar 
las razones por las cuales la supuesta afectada no puede utilizar directamente el referido 
mecanismo de protección de los derechos fundamentales, esta Sala considera, que no se 
dan los supuestos para que opere la agencia oficiosa, toda vez que la señora María Libia 
Pérez Duque puede promover su propia defensa, en razón a que goza de capacidad 
física, síquica e intelectual para autodeterminarse y  en tal virtud, interponer la acción de 
tutela, pues no existe prueba en el expediente de la cual se pueda inferir lo contrario. 

La presente acción de tutela fue ejercida por la Personera Municipal de Yarumal, 
Antioquia, invocando las normas de los arts. 10, inciso final, 46 y 49 del Decreto 2591 de 
1991, y de la Resolución 001, emanada de la Defensoría del Pueblo; sin embargo, para 
que la acción pueda ser ejercida, es necesario que la persona supuestamente menosca-
bada en sus derechos, esté en situación de desamparo, o que ella expresamente solicite 
a la Personería, su intervención. 

De las actuaciones y  pruebas que obran dentro del proceso, la Sala establece, que la 
Personera Municipal no estaba legitimada para ejercer la acción de tutela a nombre de 
María Libia Pérez Duque, en atención a que, en primer lugar, ella no se encuentra 
necesitada de protección o custodio, ni se halla en estado de abandono, y  además, María 
Libia Pérez Duque en ningún momento ha requerido los oficios de la Personero 
Municipal para que se protejan sus derechos; por el contrario, ha manifestado la 
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molestia que le causó el hecho de que su hermano Enrique Pérez Duque, sin ninguna 
autorización, se haya inmiscuido en sus asuntos privados. 

Esta Sala estima pertinente precisar, que el agente oficioso o el Defensor del Pueblo 
y sus delegados, sólo pueden actuar dentro de los precisos límites que la ley ha señalado 
a sus actuaciones; por lo tanto, no pueden de ninguna manera arrogarse la atribución 
de Interponer acciones de tutela a su arbitrio, es decir, sin que esté justificado plenamente 
el supuesto fáctico que la norma exige para legitimar sus actuaciones, cual es, que el 
afectado en sus derechos fundamentales no pueda promover directamente su propia 
defensa, por hallarse en una situación de desamparo e indefensión, o que solicite la 
intervención de dicho defensor. Adicionalmente tampoco es procedente, que el agente 
oficioso o el Defensor del Pueblo actúen en contra de los intereses de las personas que 
representan; su intervención debe estar dirigida a la defensa de los intereses que 
agencian, que no son otros que los propios intereses de las personas que van a resultar 
beneficiadas con la acción. En tales condiciones, si como sucede en el presente caso, la 
presunta beneficiaria de la tutela, señora María Libia Pérez Duque, no está interesada 
en la acción de tutela, ni considera amenazado o vulnerado su derecho fundamental a 
la salud, no es procedente legalmente la intervención de dichos sujetos procesales. En 
este orden de ideas, podría concluirse que, en principio, el juez de su propio interés, es 
la persona titular del mismo, a menos que no se halle en condiciones físicas y  mentales 
de proveer a su propia defensa. 

5. El ejercicio de la acción de tutela a través de agente oficioso o por el Defensor 
del Pueblo, no puede atentar contra los derechos fundamentales de la persona 
presuntamente beneficiada con la tutela. 

5.1. Vulneración del derecho constitucional fundamental al libre desarrollo de la 
personalidad. 

El derecho al libre desarrollo de la personalidad consiste en la libertad general, que 
en aras de su plena realización humana, tiene toda persona para actuar o no actuar según 
su arbitrio, es decir, para adoptar la forma y desarrollo de vida que más se ajuste a sus 
ideas, sentimientos, tendencias y  aspiraciones, sin más restricciones que las que impo-
nen los derechos ajenos y  el ordenamiento jurídico. 

El derecho al libre desarrollo o desenvolvimiento de la personalidad, o de libertad 
de opción y de toma de decisiones de la persona, ejercido dentro del marco del respeto 
de los derechos de los demás y  el orden jurídico, es un derecho constitucional fundamen-
tal, pues no sólo así se encuentra consagrado en el artículo 16 de la Constitución 
Nacional, el cual hace parte del Capítulo 1 del Título II, denominado De los derechos 
fundamentales", sino que esa connotación le ha sido reconocida por esta Corporación, 
entre otras, en las Providencias T-050 del 15 de febrero de 1993 y  C-176 del 6 de mayo 
de 1993. 

Tanto los peticionarios de la tutela, como el fallo del Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Ituango, Antioquia, desconocen el mandato constitucional del artículo 16, que 
reconoce el derecho al libre desarrollo de la personalidad "sin más limitaciones que las 
que imponen los derechos de los demás y  el orden jurídico", en cuanto coartan la libertad 
que posee María Libia Pérez Duque de decidir si se somete o no a un tratamiento médico 
y las modalidades del mismo, e interfieren indebidamente la potestad de autodetermi- 
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narse, conforme a su propio arbitrio, dentro de los límites permitidos, en lo relativo a lo 
que a su )UiCiO es más conveniente para preservar su salud y  asegurar una especial 
calidad de vida. 

La decisión de María Libia Pérez Duque de no acudir a los servicios médicos en la 
ciudad de Medellín, entre otras razones, por lo costosos que ellos resultan, su razón 
valedera de no querer dejar sola a su hija en la casa, su especial convicción de que "Cristo 
la va a aliviar", y de que se siente bien de salud, no vulnera ni amenaza los derechos de 
los demás, ni el orden jurídico; por consiguiente, merece ser respetada, dentro del 
ámbito del reconocimiento de su derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

5.2. Vulneración del derecho a la intimidad. 

La violación del derecho al libre desarrollo de la personalidad, implica el quebran-
tamiento del derecho a la intimidad, el cual en su concepción unitaria, se manifiesta de 
manera directa no sólo en el artículo 15 de la Carta Política sino, entre otros artículos 
constitucionales, en los artículos 16 y el 42; derecho a la intimidad que, como lo señaló 
la Sala de Revisión N 4 de esta Corte, en Sentencia T-413 de 1993, se concreta "en la 
vida social de los individuos, en el derecho a estar solo, sin importar el lugar en que la 
persona se encuentre, nadie puede imponerle a los individuos su compañía y  ser testigo 
de su vida íntima o inmiscuirse en ella; en este ámbito el ser humano ejerce la libertad 
(artículo 13 de la Constitución) y  se hace protagonista de su propio destino, al decidir 
y realizar libremente el desarrollo de su personalidad..... 

Si el derecho al libre desarrollo de la personalidad es concebido como la libertad 
individual de toda persona para tomar por sí sola decisiones que conciernen a la esfera 
de su vida privada, es evidente que los atentados contra aquel derecho, en casos como 
el sub examine, pueden afectar el derecho a la intimidad. 

La tutela impetrada, en cuanto persigue la imposición a María Libia Pérez Duque de 
un determinado patrón de conducta respecto a la enfermedad que padece, menoscaba 
su potencialidad como persona, su capacidad de autodeterminación, y desconoce el 
derecho a la intimidad personal y familiar de que tratan los incisos ly 3ede  los artículos 
15 y  42 de la Carta Política; en efecto, el derecho a la intimidad comprende la 
personalísima esfera de las personas que, por su naturaleza, no le atañe a terceros, así 
éstos sean el Estado o los consanguíneos próximos de éstas. 

III. DECISION 

En razón de las consideraciones precedentes y  con las precisiones que han quedado 
consignadas se confirmará el fallo que es materia de revisión, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCARIa providencia del juzgado Promiscuo del Circuito de Ituango, 
Antioquia, del cuatro (4) de junio de mil novecientos noventa y tres (1993), por medio 

n la rcfrida sentencia, se anotó adcni'i, que: 'Sólo aquél que sea aceptado por cada quien en su tuero 
personal y el que cuente con la expresa autorización de ley previa, cuando cumpla con las ri Luilid ides 
sciialadas por la norma, puede legítima mente compartir sus vivcncia, intervenir en sus e, mportainicnO st' 
iiiqiiirir por ellos" 
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de la cual se concedió la tutela impetrada y se ordenaba a Alberto Adán Tapias disponer 
lo necesario para que María Libia Pérez Duque se sometiera a un Tratamiento médico 
en la ciudad de Medellín. 

Segundo. LIBRAR, por intermedio de la Secretaría General de la Corte, las comuni-
caciones de que trata el artículo treinta y seis (36) del Decreto 2591 de 1991, para los fines 
allí consagrados. 

Notifíquese, cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-494 
de octubre 28 de 1993 

DERECHO A LA SALUD/DERECHO A LA INTEGRIDAD FISICA 

Es cierto que la salud y  la integridad física son objetos jurídicos identificables, pero nunca 
desligados de la vida humana que los abarca de manera directa. Por ello cuando se habla del derecho 
a la vida se comprenden necesariamente los derechos a la salude integridad física, porque lo que 
se predica del género cobija a cada una de las especies que lo integran. Es un contrasentido 
manifestar que el derecho a la vida es un bien fundamental, y  dara entender que sus partes -derecho 
a la salud y  derecho a la integridad física- no lo son. 

ACCION DE TUTELA-Hecho Consumado/DERECHO A LA SALUD! 
DERECHO A LA VIDA/DERECHOS DE LOS INTERNOS/TRASLADO 

No corresponde a la naturaleza de la acción de tutela referirse a hechos consumados que ya 
no producen efectos lesivos, ni mucho menos a restablecer lo que no está lesionado en el caso en 
estudio, al conceder la Fiscalía el traslado del recluso con la finalidad de atender a sus problemas 
de salud, no tienen peso las afirmaciones del actor, por cuanto la causa del peligro señalada por 
él ya no existe. Sobre dicha inexistencia no puede recaer la acción de tutela, por falta de objeto 
material. 

Ref.: Expediente N9  T-16663. 

Peticionario: Francisco Ordóñez Guerrero. 

Procedencia: Juzgado 25 Penal del Circuito de Cali. 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 

La Sala Novena de la Corte Constitucional, conformada por los Magistrados Viadi-
miro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Jorge Arango Mejía y  Antonio Barrera 
Carbonel 1, 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela radicado bajo el número T-16663, adelantado por Francisco 
Ordóñez Guerrero en contra de la Fiscalía General de la Nación. 

I. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto 2591 de 1991, 
la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió para efectos de 
su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2569, esta Sala de Revisión de la Corte 
entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

El abogado Francisco Ordóñez Guerrero, actuando como agente de los derechos del 
señor Mesías Eduardo Mora López, interpuso ante el Juzgado 25 Penal Municipal de 
Cali, acción de tutela en contra de la Fiscalía Regional de Cali, con el fin de que se 
amparara al señor Mora López, el derecho a la vida, a un trato humano y  no degradante 
y al debido proceso, derechos éstos consagrados en los artículos 11, 12 y  29, respectiva-
mente, de la Constitución Política de Colombia. La tutela fue interpuesta como mecanis-
mo transitorio por evitar un perjuicio irremediable. 

2. Hechos. 

Afirma el peticionario que el señor Mesías Eduardo Mora López se encuentra 
detenido en la cárcel del Circuito Judicial de Mocoa (Putumayo), en virtud de medida 
de aseguramiento que le dictó la Fiscalía Regional de Cali, dentro de la investigación que 
se adelantó por presunta infracción al Estatuto Nacional de Estupefacientes. Dice el 
peticionario en este proceso actúa como apoderado del sindicado. 

Según lo expresa el peticionario, el señor Mesías Eduardo Mora sufre de cálculos en 
los riñones, enfermedad esta que se agravó desde su ingreso a la cárcel en Mocoa. "Es-
tando detenido, varias veces ha tenido que ser internado por esta afección en el hospital 
'José María Hernández' de esa ciudad, sin que ahí pudieran prestarle un tratamiento 
adecuado y  definitivo a su problema renal" debido a las insuficiencias técnicas y  a la 
ausencia de profesionales especializados en nefrología o urología. 

Sostiene que, en concepto rendido por la doctora Teresa Londoño de Pachajoa, 
médico oficial de la cárcel de Mocoa, se afirmó que "el estado de salud del interno Mora 
López es grave mientras pernaiezca en este centro carcelario, puesto que su tratamiento 
definitivo no puede realizarse en esta ciudad y  la postergación de éste puede ocasionar daños 
renales irreversibles 

Dice el peticionario que, con fundamentó en el concepto citado, solicitó a la Fiscalía 
Regional de Cali la suspensión de la detención preventiva de su poderdante, con 
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fundamento en la causal 3 del artículo 407 del Código de Procedimiento Penal; dicha 
solicitud fue presentada el día 26 de abril de 1993 pese a que su petición reunía los 
requisitos legales (existencia de grave enfermedad y dictamen de un médico oficial), la 
Fiscalía decidió ordenar un nuevo dictamen, y  luego de haber transcurrido más de un 
mes desde la fecha de presentación de dicha petición, ésta no se había resuelto. 

Manifiesta el peticionario que al señorMora se le está poniendo en peligro inminente 
su derecho a la vida, ya que en el lugar donde se encuentra recluido no se cuenta con los 
medios necesarios para brindarle la atención médica requerida. Así, se le está sometien-
do a un trato inhumano y degradante. 

Considera además que al desatender sus peticiones, legalmente fundadas, se está 
violando el derecho al debido proceso. 

3. Pretensión. 

Solicita el peticionario que se proteja el derecho a la vida del señor Mesías Eduardo 
Mora López y que se ordene "el restablecimiento del derecho fundamental al debido 
proceso y disponer lo conducente para que a mi defendido se le respete su derecho a ser 
tratado como un ser humano y no degradante". 

11. ACTUACION PROCESAL 

Admitida la presente acción el día U de junio de 1993, el Juez Veinticinco Penal del 
Circuito de Cali, practicó una inspección judicial al proceso que se adelanta en la Fiscalía 
Regional de Cali en contra del señor Mora López. Allí se constató que, "mediante auto 
de fecha 31 de mayo la Fiscalía Regional de Cali negó la suspensión de la detención 
preventiva, así comola detención hospitalaria, y  ordenó el traslado del sindicado Mesías 
Eduardo Mora López a la cárcel del Distrito Judicial de San Juan de Pasto (Nariño)" con 
el fin de que allí pueda ser tratado por especialista en Urología o Nefrología. 

1. Fallo de única instancia. 

Mediante providencia de fecha 2 de junio de 1993, el Juzgado Veinticinco Penal del 
Circuito de Cali resolvió "no acceder a la acción de tutela formulada por el abogado 
Francisco Ordóñez Guerrero en la procura de la defensa de derechos fundamentales de 
su cliente Mesías (sic) Eduardo Mora López, al considerar que no existe violado (sic) o 
vulnerado (sic) ningún derecho fundamental". 

Considero el fallador que en el presente caso se ha pretendido, mediante el ejercicio 
de la acción de tutela, obtener una decisión propia de los funcionarios encargados de la 
instrucción del proceso. Sostiene además que "no se ha tenido en cuenta que la clasi-
ficación di' esta enfermedad afecta directamente un órgano que a pesar de ser de 
importancia como lo son todos los demás, no es irreemplazable, y  tampoco de allí 
depende necesariamente que su atención desenlace fatalmente, es decir, que ocasione 
el deceso de una persona" 

Afirma que el retardo a la toma de la decisión referente a la suspensión de la 
detención preventiva del sindicado se debió a la demora en la respuesta oficial de los 
médicos legistas de Mocoa. 

En cuanto al derecho a un trato humano y  ni) degradante consideró el fallador que 
no existió amenaza o vulneración, ya que el detenido siempre ha contado con la debida 
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asistencia técnica jurídica de su apoderado, y  no ha sido sometido a torturas, desapari-
ción forzada ni a tratos crueles, inhumanos y degradantes. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y  241, numeral 99  de la 
Constitución Política y 31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala de Revisión de la Corte 
Constitucional es competente para revisar el fallo de tutela de la referencia. 

2. La materia. 

2.1. Derecho a la salud y  derecho a la integridad física. 

El derecho a la integridad física comprende el respeto a la corporeidad del hombre 
de forma plena y  total, de suerte que conserve su estructura natural como ser humano. 
Muy vinculado con este derecho -porque también es una extensión directa del derecho 
a la vida- está el derecho a la salud, entendiendo por tal la facultad que tiene todo ser 
humano de mantenerla normalidad orgánica funcional, tanto física como en el plano de 
la operatividad mental, y  de restablecerse cuando se presente una perturbación en la 
estabilidad orgánica o funcional de su ser. Implica, por tanto, una acción de conserva-
ción y  otra de restablecimiento, lo que conlleva a la necesaria labor preventiva contra los 
probables atentados o fallas de la salud. Y esto porque la salud es una condición 
existencial de la vida humana en condiciones de plena dignidad: al hombre no se le debe 
una vida cualquiera, sino una vida saludable. La persona humana requiere niveles 
adecuados de existencia, en todo tiempo y  en todo lugar, y no hay excusa alguna para 
que a un hombre no se le reconozca su derecho inalienable a la salud. 

De ahí que la Sala no comparte la tesis del Juez Veinticinco Penal del Circuito de Cali 
cuando afirma: "Nótese cómo en el presente caso, el solo hecho de padecer una 
enfermedad grave para un órgano del cuerpo humano de la persona del interno Moises 
(sic) Eduardo Mora López se ha pretendido por intermedio del mecanismo constitucio-
nal desprender del resorte del funcionamiento de la instrucción del proceso, las 
decisiones que materia de orden penal (sic) deben adoptarse, quiere ello significar que 
es al propio funcionario que representa el asunto a quien corresponde decidir si es o no 
derecho el citado interno (sic) para favorecérsele con las peticiones de su representante. 
Empero, no se ha tenido en cuenta que la clasificación de esta enfermedad afecta 
directamente un órgano que a pesar de ser de importancia como lo son todos los demás, 
no es irreemplazable, y  tampoco de allí depende necesariamente que su atención 
desenlace fatalmente, es decir que ocasione el deceso de una persona". 

Las consideraciones del Juez Veinticinco Penal del Circuito de Cali, parten de un 
equívoco: declarar que sólo se viola el derecho a la vida cuando se causa la muerte de 
una persona. Ello es inexacto, porque la vida que es debida al hombre en justicia es la 
vida digna, es decir -íntegra y  saludable-, con proyección hacia la satisfacción de los fines 
racionales del ser humano como persona. Cuando hay peligro para la salud o la 
integridad física, de una u otra forma se afecta la vida humana. Esto es incuestionable. 
Es absurdo argüir que si se afecta una parte del todo vital, éste permanece incólume, 
porque es deconocer la conexidad entre las partes y  el todo. 
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Es cierto que la salud y  la integridad física son objetos jurídicos identificables, pero 
nunca desligados de la vida humana que los abarca de manera directa. Por ello cuando 
se habla del derecho a la vida se comprenden necesariamente los derechos a la salud e 
integridad física, porque lo que se predica del género cobija a cada una de las especies 
que lo integran. Es un contrasentido manifestar que el derecho a la vida es un bien 
fundamental, y dar a entender que sus partes -derecho a la salud y  derecho a la 
integridad física- no lo son. 

Cuando se habla del derecho a la salud, no se está haciendo cosa distinta a identificar 
un objeto jurídico concreto del derecho a la vida, y  lo mismo ocurre cuando se refiere al 
derecho a la integridad física. Es decir, se trata de concreciones del derecho a la vida, mas 
no de bienes jurídicos desligados de la vida humana, porque su conexidad próxima es 
inminente. En cambio, respecto de los demás derechos fundamentales la conexidad con 
el derecho a la vida no es directa, sino que aquéllos se refieren siempre a éste, pero de 
manera indirecta y  mediata. 

2.2. El caso concreto. 

Pese a la fundamentación anterior, la acción de tutela en este evento particular no 
puede prosperar, por cuanto -según consta en el expediente- mediante auto de fecha 31 
de mayo de 1993, la Fiscalía Regional de Cali ordenó el traslado del sindicado Mesías 
Eduardo Mora López a la cárcel del Distrito de San Juan de Pasto (Nariño) con el fin de 
que allí pueda ser tratado por un especialista en Urología o Nefrología. Por tanto 
considera la Sala que han cesado los efectos perjudiciales, ya que se ha eliminado la causa 
de ellos. En el concepto rendido por la doctora Teresa Londoño de Pachajoa se registra 
que 'el estado de salud del interno Eduardo Mora López es grave mientras permanezca 
en este centro carcelario, puesto que su tratamiento definitivo no puede realizarse en 
esta ciudad y  la postergación de éste puede ocasionar daños irreversibles". Ya ha cesado, 
pues, la causa del peligro, y  se han tomado medidas prudentes para evitar un menoscabo 
irreversible de la salud del señor Mora López; por consiguiente, no hay lugar a tutelar 
algo que ya está solucionado, porlo cual no se está frente a una actitud omisiva por parte 
de la autoridad pública. 

No corresponde a la naturaleza de la acción de tutela referirse a hechos consumados 
que ya no producen efectos lesivos, ni mucho menos a restablecer lo que no está 
lesionado en el caso en estudio, al conceder la Fiscalía el traslado del recluso con la 
finalidad de atender a sus problemas de salud, no tienen peso las afirmaciones del actor, 
por cuanto la causa del peligro señalada por él ya no existe. Sobre dicha inexistencia no 
puede pues recaer la acción de tutela, por falta de objeto material. 

La tutela supone la acción protectora del Estado que tiende a proteger un derecho 
fundamental ante una acción lesiva o frente a un peligro inminente que se presente bajo 
la forma de amenaza. Tanto la vulneración del derecho fundamental como su amenaza, 
parten de una objetividad, es decir, de una certeza sobre la lesión o amenaza, y ello exige 
que el evento sea actual, que sea verdadero, no que haya sido o que simplemente -como 
en el caso sité t'xa;tluiL'- que se hubiese presentado un peligro ya subsanado por las 
medidas prudentes de traslado a otro centro, en donde puede se atendido el interno, 
como ya lo hizo la Fiscalía con el representado del actor. 
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Al no existir actualmente un principio de razón suficiente por parte del actor para 
que se conceda la tutela a su representado, al no haber objeto jurídico tutelable, puesto 
que no hay ni vulneración ni amenaza de ningún derecho fundamental, y  al haber 
obrado razonablemente la Fiscalía al ordenar el traslado del interno Mora López, no 
encuentra la Sala fundamento en la realidad para tutelar un supuesto de hecho 
inexistente. 

Resulta oportuno transcribir la jurisprudencia de esta Corte sobre hechos superados, 
por ser pertinente al asunto que ocupa la atención de la Sala: 

( ... ) la acción de tutela tiene por objeto la protección efectiva y  cierta del derecho 
presuntamente violado o amenazado, lo cual explica la necesidad de un mandato 
proferido por el juez en sentido positivo o negativo. Ello constituye, a la vez, el motivo 
por el cual la persona que se considera afectada acude ante la autoridad judicial, de 
modo que si la situación de hecho de la cual esa persona se queja ya ha sido superada 
en términos tales que la aspiración primordial en que consiste el derecho alegado está 
siendo satisfecha, ha desaparecido la vulneración o amenaza y,  en consecuencia, la 
posible orden que Impartiera el juez caería en el vacío. Lo cual implica la desaparición 
del supuesto básico del cual parte el artículo 86 de la Constitución y  hace improcedente 
la acción de tutela, pero no obsta para que esta Corte, por razones de pedagogía 
constitucional, se refiera al alcance y al sentido de los preceptos relacionados con el 
derecho fundamental de que se trata". 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR el fallo de fecha 2 de junio de 1993 proferido por el Juzgado 
Veinticinco Penal del Circuito de Cali, pero no por las razones expuestas en dicha 
providencia, sino por cuanto han cesado los hechos que motivaron al actor para impetrar 
la íacción de tutela. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y  cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 

Sentencia T-519 de 1992. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio hernández Galindo 
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SENTENCIA No. T-495 
de octubre 29 de 1993 

ARQUIDIOCESIS DE BOGOTA-Naturaleza Jurídica 

La Arquidiócesis de Bogotá, entidad sin ánimo de lucro, de Derecho Público Canónico, Con 
personería jurídica reconocida en virtud del Concordato celebrado con la Santa Sede y  la 
República de Colombia, aprobado mediante la Leij2ü de 1974, es decir, para los efectos  de la acción 
de tutela, la Arquidiócesis de Bogotá, res pondea los lineamientos de una organización privada. 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia/CONTRATO DE TRABAJO- 
Terminación Unilateral/JURISDICCION LABORAL 

No prospera la acción de tutela por tratarse de una controversia surgida con ocasión de la 
terminación unilateral de un contrato laboral, para cuyo trámite y resolución están instituidas 
otras vías judiciales. 

PRESUNCION DE DESPIDO POR EMBARAZO 

Los tres meses a que se refiere  la disposición se cumplían el 1 "de julio del mismo año, por lo 
que la presunción no opera y entonces por fuera del término debe ya existir prueba suficiente para 
que el juez compele? te estime que eft'cl  ivainen te la razón del despido se fundo en el estado (le 
cm ba razo. 

ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO-Pago de Prestaciones Sociales 

Las cii tidade,s sin ánnno de lucro restringen las prestaciones sociales, 10115 no las sus pci idt'i 
o bt'di'cic, ido ('/1(1 0 razones di' equidad. idad. 

EMPLEADOS DE LA IGLESIA/JURISDICCION LABORAL! 
JURISDICCION CANONICA 

Los casos o hipótesis en que pueden concebirse las relaciones de la iglesia, como cutidad 
patronal, con Irabajadores a su servicio, son los siguientes: a) Si la iglesia obra con carácter i/o 
empresa, es decir, con ánimo de lucro, el contrato roto de trabajo se riçe por los wri itas ye icrales do 
la legislación laboral; b) Si la Iglesia obra sin ánimo de lucro, en cuestiones que no se 
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relacionan exclusivamente con fines espirituales como el servicio del culto, queda 
también sujeta a las normas del Código, pero con las restricciones o limitaciones esta-
blecidas por el artículo 338 del Código Sustantivo del Trabajo y los artículos 1 !'y 29  del 
Decreto 53 de 1952 en beneficio de los patronos que en el desarrollo de sus funciones 
persiguen fines de interés social, sin percibir utilidades ni repartir dividendos; c) Si la 
Iglesia, finalmente, obra también sin ánimo de lucro, pero con finalidad expuesta también 
exclusivamente a los fines espirituales que le están adscritos, o sea al servicio del culto, como en 
el caso de los empleados nombrados, dirigidos y depuestos únicamente por el rector de la iglesia, 
según el canon 1185... el asunto queda comprendido sólo dentro de la legislación canónica, en 
punto en que es independiente de la civil y no hace parte de ésta, sino que la misma legislación 
nacional se refiere y  remite a la canónica al declarar que las normas laborales sobre los patronos 
sin carácter de empresa no se aplican a aquellas personas que, de acuerdo con el Concordato, están 
sometidas tan sólo al derecho canónico. 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD/MATERNIDAD- 
Protección 

Frente al libre desarrollo de la personalidad reflejado en la maternidad, encuentra la Sala, que 
este derecho no le fue coartado ni le fueron impuestas barreras que le impidieran realizarse como 
madre. Fren te al derecho a la vida, es claro que tampoco se encuentra vulnerado o amenazado, pues 
aunque no es la situación normal la de desempleo, la peticionaria se encuentra en buen estado de 
salud, que le permiten laborar en forma normal para lograr el sustento propio y el de su menor 
hija. 

Sala Séptima de Revisión. 

Ref.: Expediente N2  T-14701. 

Peticionaria: Ana Cecilia Ortiz Cubillos. 

Procedencia: Tribunal Superior de Santafé de Bogotá -Sala Penal- 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre veintinueve (29) de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los Magis-
trados Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y  Vladimiro Naranjo Mesa, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en proceso de Tutela identificado con el número de radicación T-14701, adelantado 
por Ana Cecilia Ortiz Cubillos. 
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1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto N 2591 de 
1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió, para 
efectos de su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

Por reparto le correspondió el presente negocio a esta Sala, la cual recibió formal-
mente el expediente el día 13 de julio del presente año. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto No 2591 de 1991, esta Sala de Revisión 
de la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

Ana Cecilia Ortiz Cubillos otorgó poder a la abogada María Ximena Castilla 
Jiménez, para presentar una solicitud de tutela para la protección de los siguientes 
derechos fundamentales: a la vida (art. 11), a la igualdad (art. 13), al libre desarrollo de 
la personalidad (art. 16), a la protección de la maternidad (art. 43) y  al trabajo (art. 53), 
que consideró vulnerados con la acción de la Arquidiócesis de Bogotá al dar por 
terminado en forma unilateral el contrato de trabajo. 

Los hechos que dieron origen a su solicitud, son los que a continuación se reseñan: 

1. Ana Cecilia Ortiz Cubillos se vinculó laboralmente a la Arquidiócesis de Bogotá, 
el 15 de octubre de 1985. El término de duración del contrato se pactó indefinidamente. 

2. Manifiesta la peticionaria que en más de siete años de trabajo no tuvo ni una sola 
llamada de atención, en relación a su desempeño como secretaria de actas; pero se refiere 
a que en las dos ocasiones en las que se encontró en estado de embarazo, recibió el 
rechazo de su superior inmediato, el padre José Ignacio Ortega, de lo que no existe 
prueba por escrito. Pero en la declaración rendida ante el Juzgado Sesenta y  Tres Penal 
del Circuito, manifestó bajo la gravedad del juramento, que tanto el padre Ortega como 
Monseñor Sarmiento le expresaron su descontento por el embarazo en estado de soltería 
y le sugirieron que se casara para "evitar la vergüenza". 

3. Considera la petente que después del primer embarazo -en el que perdió el 
bebé-, continuó laborando sin problemas. Pero que en el segundo embarazo, y cuando 
le comunicó a su superior su estado, nuevamente volvió a sentir el rechazo. 

4. Después del nacimiento de la niña -lo de abril de 1992-, regresó a trabajar, pero fue 
enviada a una dependencia diferente en la que se venía desempeñando, por lo que 
considera que fue desmejorada su situación laboral. 

5. El 28 de julio de 1992, Monseñor Franco le comunicó la terminación unilateral del 
contrato de trabajo, por escrito, en el siguiente tenor: 

«Santafé de Bogotá, julio 27 de 1992 

Señora 
Ana Cecilia Ortiz Cubillos 
La Ciudad 

Me permito comunicarle que hemos tomado unilateralmente la decisión de dar 
término a su contrato de trabajo celebrado con la Arquidiócesis de Bogotá, a partir del 
día 28 de julio de 1992. 

541 



T-495/93 

Le rogarnos acercarse a la Tesorería General de la Arquidiócesis para reclamar su 
liquidación definitiva de las prestaciones que le corresponden. 

Le agradecernos sus servicios y nos suscribimos, 

Atentamente, 

Arquidiócesis de Bogotá 

Monseñor Arturo Franco Arango». 

6. La señora Ortiz Cubillos acompaña a la solicitud de tutela la liquidación de 
prestaciones sociales en la que se observa que le fueron cancelados los siguientes rubros: 
cesantía, intereses de cesantía e indemnización, para un total de seiscientos ochenta y 
seis mil ochenta y  nueve pesos ($686.089.00). 

7. Inconforme con la liquidación realizada por la Arquidiócesis, la peticionaria 
acudió a la Inspección Quinta de Trabajo a fin de obtener el pago de las vacaciones y 
algunos elementos de dotación que según ella no le fueron entregados. En la diligencia 
de conciliación llevada a cabo el 11 de agosto de 1992, la reclamante manifestó que: 
"Ingresé a laborar el día 15 de octubre de 1985 hasta el 28 de julio de 1992, devengaba 
un sueldo de $108.752, mensuales, reclamo una hora diaria de lactancia, la dotación, 
prima de alimentación para la mujer en embarazo, vacaciones e indemnización por 
despido injusto". 

El apoderado de la Arquidiócesis de Bogotá, en uso de la palabra, expresó: 

"Mi representada es una Entidad sin ánimo de lucro, de Derecho Público Canónico, 
reconocida su personería jurídica en virtud del Concordato celebrado por la Santa Cede 
(sic) y  la República de Colombia, aprobada por la Ley 20 de 1974, en virtud de su 
naturaleza y  de las normas legales atinentes citadas, así como también de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 22  del artículo 338 del C. S. T. la Arquidiócesis está excluida del 
cumplimiento de las normas laborales en el caso de los empleados que desempeñan 
oficios que se rigen por la norma canónica. La reclamante ocupa el cargo de secretaria 
de partidas siendo uno de los oficios excluidos de la legislación laboral ordinaria. No 
obstante lo anterior y  como el despacho puede observar y  revisar a la reclamante se le 
reconocieron y  pagaron todos los derechos y prestaciones laborales y  al terminarse su 
contrato le correspondían según la norma laboral y  no se hizo uso del derecho o facultad 
que la misma ley consagra en favor de las entidades sin ánimo de lucro y  de aquellas que 
también se rigen por el derecho canónico. A pesar de lo expuesto y  simplemente con 
ánimo conciliatorio para terminar este asunto en nombre de mi representada le ofrezco 
a la reclamante la suma de $2000000 para cubrir las reclamaciones por ella formuladas. 
Si ella acepta le cancelaré ese dinero el próximo jueves 13 de agosto a las once de la 
mañana en la Tesorería de la Arquidiócesis de Bogotá. 

8. Como no fue posible conciliar a las partes durante la audiencia, la Inspectora 
Quinta expresó al término de la diligencia: 

AUTO: La suscrita funcionaria en vista de que las partes no llegaron a un acuerdo 
conciliatorio deja en libertad a la reclamante para que acuda ante la justicia ordinaria 
para que haga valer sus derechos si así lo desea". 
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9. Posteriormente la señora Ana Cecilia Ortiz Cubillos el 15 de marzo de 1993 
presentó solicitud de tutela, como mecanismo transitorio, con el argumento que la 
acción laboral demoraría por lo menos entre cuatro y cinco años, cuando va se ha 
producido la vulneración de los derechos fundamentales, y con ella se lograría evitarun 
perjuicio irremediable. Solicita además se ordene su reintegro a la Arquidiócesis de 
Bogotá en el mismo cargo que ocupaba. 

2. Fallos. 

2.1. Fallo del Juzgado Sesenta y  Tres Penal del Circuito de Santafé de Bogotá. 
Providencia del 31 de marzo de 1993. 

El Juzgado Sesenta y  Tres Penal del Circuito partió de dos premisas fácticas: la 
primera, que tiene sustento en lo aseverado por la señora Ana Cecilia Ortiz Cubillos, 
quien considera que la causa de la terminación unilateral del contrato se originó en sus 
dos embarazos siendo soltera, en especial el último. Aduce que no le fueron canceladas 
las prestaciones sociales en debida forma. 

La segunda premisa se origina en las declaraciones rendidas tanto por el padre José 
Ignacio Ortega Cano como por la señora María Lilia Martínez Medina. De dichas 
declaraciones se desprende que la terminación unilateral del contrato de trabajo de la 
peticionaria, responde a que en varias ocasiones le fue llamada la atención en forma 
verbal, "a raíz de la forma descortés y  displicente en que atendía al público". 

La decisión de la Arquidiócesis de Bogotá de dar por terminado el contrato de trabajo 
se fundamentó en lo previsto por el artículo 61 del Código Laboral, modificado por la 
Ley 50 de 1990, según el cual cualquiera de las partes puede dar por concluida la relación 
laboral, cancelando las indemnizaciones previstas por la ley, quedándole a la ex 
trabajadora, si a bien lo considera, demandar por la vía ordinaria laboral el reintegro, 
es decir, tiene otro mecanismo judicial para demandar el derecho que reclama, por lo 
cual resulta improcedente la acción de tutela, la que de prosperar estaría violando el 
derecho fundamental de la autodeterminación. 

Parte el Juzgado del estudio del artículo 86 de la Constitución en lo relacionado con 
la acción de tutela originada en la acción u omisión de los particulares, que remite al 
artículo 42 del Decreto 2191 de 1991 y  que limita la procedencia de la acción en los casos 
en que los particulares se encuentren encargados de la prestación de un servicio público 
o cuya conducta afecte grave y  directamente el interés colectivo o respecto de quienes 
el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 

Del contenido del inciso 3' del artículo 86 se desprende que la acción de tutela tiene 
carácter subsidiario, es decir, que sólo puede acudirse a ella cuando se carezca de algún 
medio de defensa judicial, pues en caso contrario puede acudirse a aquél de conformi-
dad con las previsiones legales existentes, ya que este recurso es de carácter excepcional, 
por lo que resulta que es de aplicación restrictiva. 

La peticionaria considera que el derecho a la autodeterminación, a su voluntad de 
ser madre se encuentra vulnerado por la decisión de la Arquidiócesis de Bogotá. Ante 
este hecho y con las pruebas allegadas al expediente, el Juzgado Penal del Circuito 
consideró que: "En el caso sometido a consideración de este Despacho se encuentra que 
no se le ha limitado ni impedido ese derecho a la accionante, por cuanto de la actuación 
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no se desprende que en form. alguna la Arquidiócesis le haya impuesto unas normas 
de conducta que le impidieran optar por la condición de madre, tan cierto es que después 
de su primer embarazo cuyo fruto perdió, concibió y  dio a luz a Luisa Fernanda 
Castellanos Ortiz, estando vinculada laboralmente a la Arquidiócesis de Bogotá. Como 
tampoco se hizo una exigencia como la de optar por el estado de casada para permanecer 
en el empleo con posterioridad a su estado de gravidez, ni al momento del parto". 

No encontró vulnerado el a quo el derecho a la igualdad, por cuanto en la relación 
laboral que sostuviera la petente con la Arquidiócesis de Bogotá, no se le trató en forma 
discriminatoria frente a las demás personas que laboran allí, por lo menos de las pruebas 
practicadas no puede inferirse con certeza que hubiese sido desmejorada de las 
condiciones laborales que venía teniendo con anterioridad a su nuevo estado. 

En relación con la vulneración del derecho fundamental a la vida de la accionante 
como de su pequeña hija, no se observa en grave riesgo o en situación de amenaza, pues 
actualmente gozan de perfecta salud, sin que pueda atribuirse a la terminación del 
contrato, los alcances funestos señalados en el petitorio, por cuanto si bien no puede 
desconocerse que la carencia de un trabajo estable pueda afectar hacia el futuro esas 
actuales condiciones, no puede atribuírsele la consecuencia directa que se pretende. 

En relación con el derecho al trabajo, expresa el fallador de primera instancia, que 
éste efectivamente es un derecho constitucional fundamental, pues así se encuentra 
consagrado en el artículo 25 de la Constitución y  la Corte Constitucional en numerosas 
sentencias se ha referido a su alcance; pero la libertad de contratar y  dar por terminado 
el contrato en cualquier momento, observando las disposiciones sobre indemnización 
por despido injusto, no constituyen vulneración del derecho fundamental. 

Por lo tanto, si la accionante considera que le fueron desconocidos algunos derechos, 
debió recurrir a la jurisdicción laboral que le brinda los medios de defensa judicial que 
le permiten obtener la reparación que le corresponda según la estimación que el 
funcionario competente -juez laboral-, encuentre razonable, sin que le sea dable al juez 
de tutela entrar a definir dicha situación; entre esos mecanismos cabe señalar la acción 
de reintegro a que se refiere el Decreto 2351 de 1965, artículo 8°, modificado por la Ley 
50 de 1990, artículo 64. 

Por lo expuesto, el Juzgado Sesenta y  Tres Penal del Circuito resolvió no tutelar los 
derechos fundamentales a la autodeterminación, a la maternidad, a la igualdad, a la vida 
y al trabajo, señalados por Ana Cecilia Ortiz Cubillos como vulnerados por la Arquidió-
cesis de Bogotá. 

Impugnación. 

Insiste la apoderada judicial de la petente en que los hechos que llevaron al despido 
injusto de la señora Ortiz Cubillos se originaron en su embarazo en estado de soltería, 
'a que no aparece constancia por escrito en la hoja de vida de la peticionaria, que le 
hubiera sido llamada la atención, durante varios años de trabajo, por causa de su 
desempeño laboral. 

La actitud de la Arquidiócesis de Bogotá ha puesto en peligro la vida tanto de Ana 
Cecilia Ortiz Cubillos como de su menor hija, pues al ser la primera madre soltera y 
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superarlos cuarenta años, muy difícil resulta conseguir un empleo digno o similar al que 
realizaba en la Arquidiócesis. 

Por tanto, solicita sea revocada la decisión que niega la vulneración de los derechos 
fundamentales y  por ende la protección de los mismos. 

2.2. Fallo del Tribunal Superior de Santafé de Bogotá -Sala Penal-. Providencia de 
mayo 13 de 1993. 

Considera el Tribunal que si bien comprende el drama de la mujer afectada con la 
determinación que se critica e impugna de injusta, no puede entrar en el mérito del 
asunto, en su escudriñamiento y  juzgamiento de fondo, por cuanto no es de su 
incumbencia, ya que los hechos tal y como se presentan deben ser ventilados dentro de 
la órbita específica de la jurisdicción laboral, llamada a dirimir el problema-controversia 
y, por lo mismo, la divergencia debe ser allí ventilada, en términos del artículo 22  del 
Código Procesal del Trabajo. 

Calificar el acto de despido, en su legalidad o ilegalidad, justicia o injusticia requiere 
de una mayor amplitud de debate o de prueba, so pena de desquiciar la coherencia 
interna del sistema jurídico. 

La acción de tutela, en el caso concreto, tampoco es procedente como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable, consistente en que sólo puede ser 
reparado en su integridad mediante una indemnización, según lo dispone el artículo 62, 
del Decreto 2591 de 1991, lo que no puede predicarse en el caso a estudio, pues la petente 
no sólo recibió la indemnización de que dan cuenta las pruebas sino que en el supuesto 
evento de una decisión laboral favorable, puede obtener y  lograr el restablecimiento de 
su pretendido derecho desconocido, según se afirma procesalmente de manera injusta, 
apoyado en motivos bien cuestionados y  controvertidos jurídica y  políticamente, como 
fueron destacados por la apoderada judicial de la peticionaria. 

Así, pues, el Tribunal Superior de Santafé de Bogotá confirmó en todas sus partes la 
providencia impugnada. 

3. Solicitud de selección para revisión por insistencia del Defensor del Pueblo. 

El Defensor del Pueblo, en ejercicio del derecho de insistencia previsto en el artículo 
33 del Decreto 2.591 de 1991, regulado por el Acuerdo 05 de 1992, solicitó para revisión 
el fallo de tutela proferido por el Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, en relación con 
la petición elevada por la señora Ana Cecilia Ortiz Cubillos. 

La solicitud se encamina a que la Corte Constitucional aclare el alcance de los dere-
chos fundamentales a la igualdad, en los diferentes tópicos (art. 13 C. N.), y  el derecho 
para acceder a la administración de justicia (art. 229 C. N.) en relación con los fines 
esenciales del Estado (art. 22  C. N.), con respecto a las controversias que se derivan de 
las relaciones contractuales celebradas entre la Iglesia Católica y  demás entes y  organi-
zaciones eclesiásticas, de una parte, y los trabajadores y  empleados a su servicio, de la 
otra, que pueden generar violación a los derechos fundamentales, por no estar someti-
das las primeras a la normatividad contenida en el Código Sustantivo del Trabajo, según 
lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 338 del Código Sustantivo del Trabajo. 

545 

GM El 	 0-2 P.-RiI- 



T-495/93 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia de revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en 
los artículos 86 inciso tercero y 241 numeral noveno de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto N 2591 de 1991; además, su 
examen se hace por virtud de la selección que de dichas acciones practicó la Sala 
correspondiente, y  del reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamento 
de esta Corporación. 

2. Del caso a estudio y su solución. 

El caso a estudio de esta Sala de Revisión se centra en los siguientes puntos: 

1. ¿Cuál es la naturaleza jurídica de la Arquidiócesis de Bogotá? 

2. ¿Es procedente la tutela contra particulares cuando existe otro medio judicial de 
defensa? 

En primer lugar, es preciso partir del destinatario de la tutela -Arquidiócesis de 
Bogotá-, entidad sin ánimo de lucro, de Derecho Público Canónico, con personería jurí-
dica reconocida en virtud del Concordato celebrado con la Santa Sede y  la República de 
Colombia, aprobado mediante la Ley 20 de 1974, es decir, para los efectos de la acción 
de tutela, la Arquidiócesis de Bogotá responde a los lineamientos de una organización 
privada. 

En este sentido, con base en el principio de igualdad de que trata el artículo 13 
Superior, para los solos efectos de esta tutela en concreto la Arquidiócesis será tratada 
en los mismos términos que cualquier particular. 

Ahora bien, en segundo lugar, en varias oportunidades la Corte Constitucional se ha 
referido al alcance del artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, que consagra la procedencia 
de la tutela cuando la acción u omisión provienen de un particular. 

La Sala de Revisión reitera que en principio solamente procede la tutela en los 
siguientes casos: cuando el particular se encuentra encargado de la prestación de un ser-
vicio público de educación, de salud, servicios públicos domiciliarios o cuando la solici-
tud fuere dirigida contra una organización privada, si el solicitante tiene una relación 
de subordinación o indefensión con tal organización. 

En estos eventos procede la tutela contra particulares, siempre y  cuando se reúna el 
otro requisito señalado por el artículo 86 de la Constitución Política: que no exista otro 
medio de defensa judicial. Ello porcuantola acción de tutela es subsidiaria y  no desplaza 
los recursos judiciales ordinarios. 

Así las cosas, el presunto despido de la trabajadora por causa del embarazo, 
ordenado por la Arquidiócesis, es en todo caso objeto de acciones judiciales ante la 
Jurisdicción laboral. 

En consecuencia, no prospero la acción de tutela por tratarse de una controversia surgida con 
ocasión de la terminación unilateral de un contrato laboral, para cuyo trámite tj resolución eslán 
instituidas otras vías judiciales. 

546 



T-495/93 

3. Del medio de defensa judicial alternativo. 

Si bien con lo dicho basta para resolverse este caso y  confirmarse por ende el fallo 
revisado, la Corte Constitucional desea explicarle a la peticionaria las otras posibilida-
des de defensa judicial, con el fin de contribuir a la pedagogía constitucional (art. 41 
C. P.). 

En el caso particular, la peticionaria considera que la causa del despido se origina en 
la maternidad. Esta presunción tiene un respaldo legal en el artículo 239 del Código 
Sustantivo del Trabajo, que dispone: 

"Artículo 239. Prohibición de despedir. Subrogado. L. 50/90, art. 35. 1. Ninguna 
trabajadora puede ser despedida por motivo de embarazo o lactancia. 

"2. Se presume que el despido se ha efectuado por motivo de embarazo o lactancia, 
cuando ha tenido lugar dentro del período de embarazo o dentro de los tres meses 
posteriores al parto, y  sin autorización de las autoridades de que trata el articulo 
siguiente...... (Cursivas no originales). 

Según las pruebas aportadas al expediente, la carta de terminación unilateral del 
contrato es de fecha julio 27 de 1992, y  el nacimiento de la niña fue el 1" de abril de 1992. 
Es decir, los tres meses a que se refiere la disposición citada anteriormente se cumplían 
el ]'de julio del mismo año, por lo que la presunción no opera y  entonces por fuera del 
término debe ya existir prueba suficiente para que el juez competente estime que 
efectivamente la razón del despido se fundó en el estado de embarazo. 

Así, pues, la presunción del despido por embarazo no puede ser considerada, menos 
aún cuando no existe -como lo sostuvo el a quo-, prueba que demuestre que la causa del 
despido se basó en los embarazos de la señora Ortiz Cubillos. 

De otro lado, el Código Sustantivo del Trabajo en el artículo 338 regula lo relacionado 
con las prestaciones sociales de los trabajadores que presten sus servicios a patronos que 
ejecuten sus actividades sin ánimo de lucro. La misma disposición consagra que para los 
efectos de las prestaciones sociales a que están obligados., el Gobierno puede efectuar la 
clasificación de esos patronos y  señalarla proporción y  cuantía de dichas prestaciones. 

Son entidades sin ánimo de lucro todas aquellas asociaciones, fundaciones y 
corporaciones de derecho privado o público, dotadas de personería jurídica, creadas con 
el fin de desarrollar actividades de utilidad pública e interés social, sin percibir 
utilidades ni repartir dividendos. Los salarios que estas entidades paguen por concepto 
de prestación de servicios personales no se consideran como utilidades o dividendos. 

El numeral segundo del artículo 338 del Código Sustantivo del Trabajo específica-
mente se refiere a la inaplicabilidad del artículo 338 a aquellas personas que, de acuerdo 
con el Concordato, están sometidas a la legislación canónica. 

Los templos y  capillas de culto público y  las casas episcopales y curales, pertenecien-
tes unos 'e otras a la religión católica, respecto a sus trabajadores no comprendidos por 
el Derecho Canónico, también éstas se encuentran dentro de esta definición. Los cm-
picados cele siásticossometidos a la legalización canónica corno los sacristanes, los niños-
del 

iños

del coro, los sepultureros, los campaneros, los organistas y  los empleados de la admi-
nistración en las curias diocesanas y parroquiales (secretarios de despacho, administra-
dores, mayordomos, porteros y  sirvientes), son objeto de una legislación especial. 
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Por regla general, todos los patronos que efectúen actividades sin ánimo de lucro 
están sujetos al régimen laboral ordinario; pero para el solo efecto de las prestaciones 
sociales, estos patronos sin el carácter de empresa podrán pagar el 50% de cada una de 
las prestaciones consagradas en la ley en favor de sus trabajadores. Para acogerse a este 
beneficio, los patrones o entidades sin ánimo de lucro deberán solicitar autorización 
previa al Ministerio de Trabajo (División de Relaciones Individuales), junto con la cual 
es indispensable acreditar plenamente que la suma de los pagos totales por concepto de 
sueldos, emolumentos y honorarios de funcionarios de la entidad no es superior al 30% 
de sus entradas, salvo casos expresamente autorizados por esta misma división del 
Ministerio. En caso contrario estarán obligados a pagar la totalidad de las prestaciones 
sociales de sus trabajadores. La afiliación al ISS de los trabajadores al servicio de 
entidades sin ánimo de lucro es obligatoria y se regula por las normas generales. 

Es decir, las entidades sin ánimo de lucro restringen las prestaciones sociales, mas no las 
suspenden, obedeciendo ello a razones de equidad. En relación con la Iglesia Católica, el artículo 
3 del Decreto reglamentario 53 de 1952, estableció: 

"Artículo 3.  Pago de prestaciones. Los patronos de que trata el artículo l  estarán 
obligados al pago del cincuenta por ciento (50%) de cada una de las prestaciones que fija 
la ley". 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia -Sala Laboral-, en sentencia del 26 de abril 
de 1969, estableció que la Iglesia no está sometida al Código Sustantivo del Trabajo, 
cuando obra sin ánimo de lucro, especialmente en los fines espirituales que le son 
propios. En la sentencia mencionada expresó: 

"El Código Sustantivo Laboral actual recogió y plasmó el pensamiento jurispruden-
cia! del Tribunal Supremo ya que de sus regulaciones surgen con claridad palmaria los 
tres casos o hipótesis en que pueden concebirse las relaciones de la Iglesia, como entidad 
patronal, con trabajadores a su servicio. Tales casos son los siguientes: a) Si la Iglesia obra 
con carácter de empresa, es decir, con ánimo de lucro, el contrato de trabajo se rige por 
las normas generales de la legislación laboral; b) Si la Iglesia obra sin ánimo de lucro, en 
cuestiones que no se relacionan exclusivamente confines espirituales como el servicio del culto, 
queda también sujeta a las normas del Código, pero con las restricciones o limitaciones establecidas 
por el artículo 338 del Código Sustantivo del Trabajo y  los artículos 1 9  y2°del Decreto 53 de 1952 
en beneficio de los patronos que en el desarrollo de sus funciones persiguen fines de interés social, 
sin percibir utilidades ni repartir dividendos; c) Si la Iglesia, finalmente, obra también sin 
ánimo de lucro, pero con finalidad expuesta también exclusivamente a los fines espiri-
tuales que le están adscritos, o sea al servicio del culto, como en el caso de los empleados 
nombrados, dirigidos y  depuestos únicamente por el rector de la Iglesia, según el canon 
1185... el asunto queda comprendido sólo dentro de la legislación canónica, en punto en 
que es independiente de la civil y no hace parte de ésta, sino que la misma legislación 
nacional se refiere y  remite a la canónica al declarar que las normas laborales sobre los 
patronos sin carácter de empresa no se aplican a aquellas personas que, de acuerdo con 
el Concordato, están sometidas tan sólo al derecho canónico". 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia de abril 26 de 1969. 
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Por las normas citadas, reiteradas por la sentencia de 1969, se observa que los 
trabajadores particulares al servicio de la Iglesia reciben la mitad (50%) de las prestacio-
nes de los demás trabajadores. 

En el caso concreto se observa entonces que a pesar de lo dispuesto en el articulo 338 
del Código Sustantivo del Trabajo, la Arquidiócesis de Bogotá liquidó y  canceló la 
totalidad de las prestaciones sociales a la señora Ana Cecilia Ortiz Cubillos, y no 
solamente el 50%, como se desprende del documento de liquidación de prestaciones 
sociales: 

Liquidación. 

Cesantías 208x 114.785/360 

Intereses Cesant. (208x66.320x12) / 36.000 

Primas 

Vacaciones 

Indemnizaciones (114.785/30x160.78) 

Salarios 

Subsidio de transporte 

Otros 

Suman  

Para la Sala de Revisión de la Corte Constitucional, la peticionaria puede acudir ante 
la justicia ordinaria para que ante dicha jurisdicción, reclame las prestaciones sociales 
que considera no fueron canceladas y  ante el juez competente se pruebe si el proceder 
de la Arquidiócesis de Bogotá fue correcto y  se ajustó a las disposiciones laborales. 

Como ya lo ha establecido la Corte Constitucional, la acción de tutela no tiene el fin 
de dar solución a conflictos de ordinaria ocurrencia entre personas o entidades, si la 
materia de ellos corresponde simplemente a la normal contraposición de intereses, o a 
las dificultades que supone toda convivencia. 

Si existió error en la liquidación de sus prestaciones sociales, por parte de la Arqui-
diócesis, que puedan llegar a significar vulneración a los derechos subjetivos de 
contenido económico que surgen como consecuencia de la relación laboral, no es el juez 
de tutela el llamado a resolver sobre el tema, sino el juez competente -en este caso el 
laboral-, quien debe establecer si el monto de la liquidación era o no el correcto. 

Los demás derechos fundamentales que los que se refiere la peticionaria, tales como 
el derecho al libre desarrollo de su personalidad, del derecho a la vida, a la maternidad, 
es preciso manifestar que si bien son derechos fundamentales que deben ser protegidos, 
en el caso concreto no existe prueba que demuestre que efectivamente han sido 
vulnerados, como bien lo establecieron los fallos revisados. 

En efecto, frente al libre desarrollo de la personalidad reflejado en la maternidad, 
encuentra la Sala, que este derecho nolefue coartado ni le fueron impuestas barreras que 
le impidieran realizarse como madre. Frente al derecho a la vida, es claro que tampoco 

$ 66.320 

$ 4.598 

$ 615.171 

$ 686.089 
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se encuentra vulnerado o amenazado, pues aunque no es la situación normal la de 
desempleo, la peticionaria se encuentra en buen estado de salud que le permiten laborar 
en forma normal para lograr el sustento propio y el de su menor hija. Igual sucede con 
la maternidad. 

La tutela, en el caso concreto, tampoco es procedente como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable, consistente en que sólo puede ser reparado en su 
integridad mediante una indemnización, según lo dispone el artículo 6,  del Decreto 
2591 de 1991, pues la señora Ortiz Cubillos no sólo recibió la indemnización de que dan 
cuenta las pruebas, sino que en el supuesto evento de una decisión laboral favorable 
puede obtener y  lograr el restablecimiento de su pretendido derecho desconocido. 

Como punto final, la Sala de Revisión de la Corte Constitucional no entra a analizar 
por vía de revisión de tutela la inconstitucionalidad del artículo 338 del Código 
Sustantivo del Trabajo frente a los artículos 13 (igualdad), 25 (la protección del Estado 
al trabajo en todas sus modalidades) y  229 (acceso a la justicia), por cuanto la disposición 
mencionada no es el motivo de la solicitud de tutela. 

Si el juez ordinario frente a la aplicación de la norma laboral encuentra que esta 
norma es contraria a lo dispuesto por la Constitución, deberá aplicar de preferencia la 
Carta, acudiendo en sustento de ello a la figura de la excepción de inconstitucionalidad 
consagrada en el inciso primero del artículo 4  de la Constitución Política. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por la Sala Penal del Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, por las razones expuestas en esta 
sentencia. 

Segundo. COMUNICAR a través de la Secretaría General de la Corte Constitucional 
el contenido de esta sentencia a la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santafé de Bogotá, al Juzgado Sesenta y  Tres Penal del Circuito de esta ciudad, a la 
Arquidiócesis de Bogotá, al Defensor del Pueblo y  a la peticionaria de la tutela. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y  cúmplase. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

HERNAN OLA NO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-496 
de octubre 29 de 1993 

DERECHOS ECONOMICOS/DERECHOS ADQUIRIDOS! 
CESANTIA-Reconocimiento 

Los derechos económicos res u/tan fes del t ralsqo hacen parte de éste 
'
ti por tanto son 1am bithi 

u derecho constitucional [uiidinien Ial. Al mismo tiempo, aparte de fui Idanlen tales, estos 
derechos tienen la calidad de derechos adquiridos. En particular el derecho económico ¡co a utilizar 
la cesantía parcial, es un derecho que no puede ser desconocido por el empleador, pues constituye 
el ahorro por el tiempo de servicio la! 'orudo, que se incremento col el transcurso del tiempo. 

SENTENCIA-Obligación de Hacer 

Es en principio procedente la tutela Como mecanismo de protección de los derechos fundamen-
tales cuando una decisión de hacer o izo hacer (no de dar) por partí' del Estado, consignada en una 
providencia judicial o acto administrativo es desconocida por u ita autoridad pública, por ser éste 
ti mi acto de trámite o ejecución que no tiene recursos judiciales alternativos en la jurisdicción 
contenciosa para su defensa. Eljuez de tutela puede ordenar lo que 1(11  urisdicción con tení ¿osa no 
puede por la vía vn/murta: que la Administración haga 0 110 haga aleo. Sise trata de un particular, 
por ('lean! mario, no es procedente la tutela porque exis te otro inediojiidiciai de defensa tan efectivo 
como ¡a accion de / u lela, que perín i te incluso lo pi úct:ca de medidas preventivas como el em liar''o 
i ecueslno para yramitizar el cump!nniemito de la oliliyaciómi 

ACTO DE PODER/ACTO DE GESTION/EMPRESA ELECTRIFICADORA 
DEL ATI,ANTICO 

Cumulo si' etii frente a una aclivimlad de poder de/tea plicarse a la amitit inistrackín los; ir¡ ncip ¡os 
it normas especiales, es ilecir tI derecho administrativo, ii los litigios que allí resultaren serían de 
comnpeleuu.ma de la iunisdicció'm de lo contencioso miditi nnslratit'o ti dado el zto de no evi.lir otro 
inedia judicial de defensa, procedería la tu tela como nz'caniuuio de protección de los derechos 
tu ,idimme,ilales. Pon el contrario, cuando el Estado actúa median te actos de gestión, queda 
sometido al dt'r&'clio cm,;iún y a los jueces comuneç. las relaciones laborales y los conflictos que 
suriami de ellas, se u- ie,'ui por el derecho privado, salvo para los funcionarais de confianza o ma neja 
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(que no es el caso). Así, el conflicto surgido entre la Empresa Electrificadora del Atlántico y la 
peticionaria de la tutela se rige exclusivamente por las disposiciones del Código Sustantivo y 
Procesal del Trabajo. 

REINTEGRO AL CARGO/CESANTIA PARCIAL-Reconocimiento 

La Empresa Electrificadora del Atlántico, al considerar la exclusión del lapso comprendido 
entre el despido y el reintegro de la peticionaria para efectos de determinar la totalidad de su 
cesantía parcial, vulneró ciertamente el derecho constitucionalfundainental al reconocimiento de 
los derechos subjetivos de orden económico que surgen de la relación laboral, desconoció no sólo 
los fallos a que se ha hecho referencia, sino la interpretación que sobre el particular ha expuesto 
la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

SENTENCIA-Incumplimiento/ACCION DE TUTELA-Improcedencia/ 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

No prospera la acción de tutela en este caso por tratarse de una controversia surgida con 
ocasión del desconocimiento por parte de la Empresa Electrificadora del Atlántico de los fallos en 
los cuales se reconoció el derecho de la trabajadora a solicitar la cesantía parcial, incluido el tiempo 
en que estuvo desvinculada de la Empresa, para cuyo trámite y  resolución están instituidas otras 
vías judiciales. 

DERECHO A LA EFECTIVIDAD DE LAS SENTENCIAS/PAGO DE LO DEBIDO 

Lo que se pretendía a través de la tutela era lograr la efectividad del derecho reconocido, 
es decir lo debido. Ante la conducta negativa de la empresa, la peten te sólo tenía dos caminos: uno 
esperar que voluntariamente la Empresa reconociera el derecho de la trabajadora y dos: iniciar el 
proceso ejecutivo laboral, por ser ésta la vía procedente para hacer efectivo un derecho ya 
reconocido en sentencia ejecutoriada. Ella -la peticionaria-, optó por una vía equivocada al 
impetrar la acción de tutela, hecho que por las razones expuestas en esta sentencia llevan a la Sala 
a revocar la decisión del Tribunal, pero frente a los efectos, pues en el caso concreto no se discute 
un "pago de lo no debido"; sería absurdo ordenarle a la accionante devolver lo no debido, pues lo 
pedido es lo debido, lo que se cuestiona es la vía utilizada. 

Sala Séptima de Revisión. 

Ref.: Expediente N" T-16696. 

Peticionaria: Minerva Ricardo de Molina. 

Procedencia: Tribunal Superior de Barranquilla -Sala Laboral-. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre veintinueve (29) de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y  Vladimiro Naranjo 
Mesa, 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en proceso de Tutela identificado con el número de radicación 1-16696, adelantado 
por Minerva Ricardo de Molina. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decreto N5  2591 de 
1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió, para 
efectos de su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

Por reparto le correspondió el presente negocio a esta Sala, la cual recibió formal-
mente el expediente el día 13 de julio del presente año. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto N 2591 de 1991, esta Sala de Revisión 
de la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

Minerva Ricardo de Molina interpuso tutela ante el Juez Civil del Circuito de 
Barranquilla contra el Gerente de la Electrificadora del Atlántico S.A., motivada en los 
siguientes hechos: 

La peticionaria laboró al servicio de la Empresa Electrificadora del Atlántico desde 
el 26 de noviembre de 1973 hasta el 15 de abril de 1985, en el cargo de Supervisora de 
Servicios Especiales, fecha en la cual fue despedida. Posteriormente fue reintegrada al 
mismo cargo mediante sentencia del 8 de agosto de 1990, pronunciada por el Juzgado 
Séptimo Laboral del Circuito de Barranquilla y confirmada por el Tribunal Superior de 
la misma ciudad el 13 de lunio  de 1991. 

Comoafiliada al Sindicato de Trabajadores de la Electricidad de Colombia, la petente 
se acogió a la disposición que permite a los trabajadores con más de dos años de servicio 
a la entidad, acceder al préstamo para adquisición de vivienda. 

Con base en lo anterior hizo la solicitud y mediante Oficio número 138348 del 10 de 
diciembre de 1992, el Subgerente de Relaciones Industriales de la Electriticadora del 
Atlántico le comunicó que la Empresa a través del Comité celebrado el Y de diciembre 
resolvió favorablemente la petición y le otorgó el préstamo para por un valor de siete 
millones de pesos ($700000000). 

En vista de la aprobación, la peticionaria celebró un contrato de promesa de 
compraventa con la señora Maru)a Pérez Pérez, con el fin de adquirir la casa ubicada en 
la carrera 29 N 70B-49 de la ciudad de Barranquilla, por valor de SI 3.500.000.00, que 
pagaría de la siguiente manera: un cheque por valor de $7.000.000,00 girado por la 
Electrificadora del Atlántico y el saldo sería cubierto con el valor de la liquidación que 
a la fecha tenía acumulado por el tiempo de trabajo en la Electrificadora, que según la 
liquidación realizada por la misma entidad, ascendía a la suma de  7.193.945.00. 
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Al presentar la documentación respectiva ante la Oficina Jurídica de la Empresa le 
fue comunicado por parte de la Gerencia, mediante Oficio número 5570 del 23 de abril 
de 1993, la imposibilidad de cancelarle las prestaciones correspondientes a la liquida-
ción de la cesantía por el valor anotado anteriormente, debido a que al revisar las 
sentencias mediante las cuales se ordenó el reintegro, se infiere que la Electrificadora del 
Atlántico no debe tener en cuenta el tiempo que transcurrió desde la fecha del despido 
hasta la fecha del reintegro, para el cómputo y  liquidación de las cesantías. 

Considera la peticionaria que la no consideración del tiempo de sus cesantías por 
parte de la Empresa Electrificadora del Atlántico vulnera sus derechos fundamentales 
al trabajo, la seguridad social, la negociación colectiva y  la vivienda digna, por cuanto 
los fallos de primera y segunda instancia establecen lo contrario al proceder de la 
Empresa. 

2. Fallos. 

2.1. Del Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla. Providencia de mayo 
10 de 1993. 

El Juzgado Laboral denegó la solicitud de tutela, pues consideró que se trataba del 
incumplimiento de la convención colectiva. El artículo 476 del Código Sustantivo del 
Trabajo dispone que los trabajadores tienen acción para exigir el cumplimiento de la 
convención colectiva o el pago de daños y  perjuicios, acción que puede ser ejercida ante 
las autoridades administrativas respectivas. 

Por lo tanto, la solicitud formulada posee un recurso propio para hacerla efectiva, lo 
que hace improcedente la tutela por disposición expresa del artículo 86 de la Cons-
titución. 

De otro lado, la entidad no tiene por qué tener en cuenta el tiempo transcurrido entre 
la fecha del despido y  la del reintegro, para efectos del cómputo de liquidación de 
cesantía, por lo que mal haría en cancelársele el valor cuando no posee el derecho. 

La decisión fue impugnada por la peticionaria dentro del término establecido en el 
Decreto 2591 de 1991. 

2.2. Fallo del Tribunal Superior de Barranquilla -Sala Laboral-. Providencia del 
16 de junio de 1993. 

El Tribunal Superior revocó la decisión del a quo y  procedió a tutelar los derechos 
vulnerados a la peticionaria y  ordenó que la Electrificadora del Atlántico debe liquidar 
y pagar la cesantía parcial solicitada por Minerva Ricardo de Molina, con fundamento 
en las siguientes consideraciones: 

El Juzgado Laboral del Circuito erró al considerar que la accionante pretendía, por 
vía de tutela, el cumplimientode una disposición convencional relacionada con el fondo 
de cesantía parcial. 

Pero el motivo cierto para el inicio de la acción, es lograr que se compute todo el 
tiempo de servicios, desde el ingreso de Minerva Ricardo de Molina a la Electrificadora 
del Atlántico S.A., hasta el momento de la liquidación parcial de cesantías, sin excluir 
el lapso comprendido entre su despido injustificadoyel reintegro, so pena de vulnerarse 
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los derechos fundamentales que se señalan, de conformidad con la situación particular 
expuesta. 

Por lo anterior se basa el Tribunal en sentencia del 29 de octubre de 1972, de la Corte 
Suprema dejusticia sobre el alcance de la orden judicial de reintegro. La continuidad del 
contrato determina, entre otras consecuencias, que de los salarios dejados de percibir se 

descuente el auxilio de cesantía que a título "definitivo" se hubiere cancelado a raíz del 
despido anulado judicialmente, para que esta prestación vuelva a las reservas que 
mantiene el empleador a favor del trabajador como "salario diferido", sólo cancelable 
al terminar el contrato de trabajo, o antes, si se da como en el caso siib lite la liquidación 
parcial con destino a vivienda, previamente autorizado por el Ministerio de Trabajo 
(Decreto 2076 de 1967, artículo 32). 

Así las cosas, la Electrificadora del Atlántico, para efectos de la liquidación de 
cesantía parcial, no debe descontar el lapso de tiempo no laborado efectivamente; de lo 
contrario estaría amenazando el derecho fundamental al trabajo y  a través de él su 
garantía de seguridad social. 

Escrito presentado por el Gerente de la Empresa Electrificad ora del Atlántico S.A. 

El Gerente de la Empresa Electrificadora del Atlántico S.A. dirigió un escrito a los 
Magistrados del Tribunal Superior de Barranquilla -Sala Laboral-, que remitido a la 
Corte Constitucional en el que formula varias inquietudes respecto al fallo mediante el 
cual le fue tutelado el derecho a la peticionaria Minerva Ricardo de Molina. 

Considera el apoderado de la Empresa que en el proceso de tutela se vulneró el 
derecho de defensa de su apoderada, pues no se le permitió ser oída y vencida en juicio 

Y no se observaron las formas propias del proceso. Manifiesta que se conoció de la 
existencia del mismo a partir de la orden impartida por el Tribunal Superior y  por tanto 
no tuvo la oportunidad de solicitar la práctica de pruebas ni de aportar los documentos 
que contienen los antecedentes del proceso laboral ordinario, que bien hubieran podido 
variar la decisión del Tribunal, o permitir que las mismas fuesen debatidas, controver-
tidas y  valoradas dentro del proceso. 

Expresa el apoderado que el Tribunal desconoció que existen otros medios de 
defensa que la actora bien puede utilizar para reclamarlos derechos que pretende lesean 
reconocidos, desconociendo el carácter subsidiario de la acción de tutela. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia de revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en 
los artículos 86 inciso tercero y 241 numeral noveno de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 3, 34, 35 y 36 del Decreto N9  2591 de 1991; además, su 
examen se hace por virtud de la selección que de dichas acciones practicó la Sala 
correspondiente, y  del reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamento 
de esta Corporación. 



T-496/93 

2. Del caso a estudio y  su solución. 

El caso a estudio de esta Sala de Revisión se centra en los siguientes interrogantes: 

1. ¿El derecho a la retribución económica por el trabajo desempeñado es un derecho 
fundamental? 

2. ¿A través de la acción de tutela puede ordenarse a una autoridad administrativa 
el cumplimiento de una sentencia? 

3. Para efectos de la acción de tutela, ¿qué se entiende por "autoridad pública? 

4. ¿Es procedente la tutela contra particulares cuando existe otro medio judicial de 
defensa? 

3. Protección constitucional de los derechos adquiridos. 

El artículo 25 de la Constitución Política establece que el trabajo es un derecho y  una 
obligación social y  que toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas 
y justas. Esta norma es concordante con el artículo 53 (principios mínimos del derecho 
al trabajo), que incluye la remuneración y  demás prestaciones irrenunciables. El 
mandato constitucional de proteger el trabajo afecta a todas las ramas y  poderes 
públicos, para el cumplimiento de uno de los fines esenciales del Estado: garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y  deberes que genera la actividad de la persona 
(art. 2 C. P.). 

El derecho al trabajo tiene una doble dimensión: una objetiva "que lo dota de una 
especial fuerza vinculante frente al poder público, garantiza no sólo su debida aplica-
ción normativa, sino la necesaria vinculación entre la aplicación del derecho al trabajo 
y su eficacia de hecho"; y  una subjetiva, que se deriva del artículo 12  de la Constitución, 
al definirse Colombia como un Estado Social de Derecho, pues la garantía de la igualdad, 
consagrada en el artículo 13 de la Constitución, permite que los trabajadores, en 
igualdad de condiciones, disfruten de sus derechos. 

El derecho al trabajo es un derecho constitucional fundamental, y  por ende objeto de 
ser tutelado, según la jurisprudencia de esta Corporación. 

De la relación laboral -que es la causa-, surgen derechos subjetivos de contenido 
económico -que son el efecto-. Los derechos subjetivos tienen origen entonces en la 
relación laboral, algunos de ellos en forma inmediata y  otros se van consolidando con 
el transcurso del tiempo, constituyéndose en un respaldo económico para el trabajador. 

Los derechos económicos resultantes del trabajo hacen parte de éste y  por tanto son 
también un derecho constitucional fundamental. Al mismo tiempo, aparte de funda-
mentales, estos derechos tienen la calidad de derechos adquiridos. 

Estos derechos adquiridos, en particular el derecho económico a utilizar la cesantía 
parcial, es un derecho que no puede ser desconocido por el empleador, pues constituye 
el ahorro por el tiempo de servicio laborado, que se incrementa con el transcurso del 
tiempo. 

La protección constitucional de los derechos adquiridos se encuentra establecida en 
el artículo 58 de la Carta, así: 

556 



T-496/93 

Se garantiza la propiedad privada y/os demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, los con/es no pueden ser desconocidos ni vulnerados por levesposteriores.." 
(Cursivas no originales). 

La Constitución protege y  considera como adquiridos los derechos nacidos como 
consecuencia del cumplimiento de las hipótesis de hecho establecidas por la ley. Se 
protegen entonces las consecuencias que surgen de la consolidación de una situación 
jurídica. 

Una interpretación armónica de las normas constitucionales y legales correspon-
dientes impide desconocer derechos adquiridos de rango constitucional. 

Los derechos adquiridos se refieren a la intangibilidad de las situaciones jurídicas 
incorporadas en el patrimonio de los sujetos y  no se pueden oponer, como tales, a las 
modificaciones y mutaciones generales del ordenamiento jurídico llevada a cabo por la 
ley, pues se está en presencia de situaciones jurídicas ya consolidadas y  no de meras 
expectativas. 

4. Nexos tutela-cumplimiento de una decisión judicial. 

En el caso concreto, los derechos adquiridos por la peticionaria no admiten cuestio-
namiento alguno, puesto que éstos fueron reconocidos en sentencias emanadas de la 
jurisdicción laboral, mediante las cuales se ordenó el reintegro de la trabajadora a la 
Electrificadora del Atlántico y  se dispuso la devolución de lo que le había sido entregado 
como cesantía definitiva al momento de su retiro. 

El juez de tutela no puede cuestionar el contenido de estas sentencias judiciales. Pero 
si posteriormente una autoridad administrativa desconoce el contenido de una decisión 
judicial, ¿cuál es el camino a seguir para obtener el reconocimiento del derecho? 

El cumplimiento de una obligación de dar, hacer o no hacer tiene un tratamiento 
diverso dependiendo de quien esté obligado a ello: el Estado o un particular. 

Si es el Estado y  se trata de una obligación de dar, ésta debe ser cumplida dentro de 
los 18 meses siguientes a la expedición del acto administrativo que reconoce el derecho 
y ordena el pago. Si se trata de una obligación de hacer o no hacer, la Jurisprudencia se 
ha referido a que no se puede obligar al Estado a hacer o no hacer algo, de suerte que no 
existe otro medio judicial de defensa, por tratarse de actos de trámite, cuyo cumplimien-
to podría en principie) ser ordenado a través de la tutela, como mecanismo de protección 
de los derechos fundamentales. Por otra parte, la Constitución Política consagra en el 
artículo 277, numeral 1, la función del Procurador General de la Nación de vigilar el 
cumplimiento de las decisiones judiciales y  los actos administrativos. 

La doctrina como la jurisprudencia han considerado improcedente la ejecución por 
obligación de hacer contra la administración. Así Waline en su obra "Droit Administra-
tií" recalca que la administración no puede ser condenada a hacer sino sólo a pagar; y 
en igual sentido se pronuncia De lauhadere cuando anota que "el juez no puede conde-
nar a la administración a obligaciones de hacer. La sanción de la irregularidad de los 
actos materiales se resuelve entonces en condenación pecuniaria a perjuicios`. la razón 
de ser de ello es la autonomía discrecional del Gobernante. 

;. •mii.i., Cari, ,s. 1)cri'ch Prnce',aI Ad minjsir,ii,v,'. Tercera dición. Señal id it 'rl. \h'd el¡ in, 1992, 
pág. 4h7 
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Por ejemplo, en Sentencia T-135/932  de la Corte Constitucional, se refirió la Corpo-
ración a que el acto de ejecución consistente en la inclusión de los peticionarios en la 
nómina de pensionados, no es susceptible de recurso contencioso. Así las cosas, es inad-
misible que los jueces rechacen la acción de tutela de los peticionarios y  los remitan ante 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo para que resuelvan allí su petición, 
porque después de toda la encrucijada y sufrimientos que han vivido para obtener la 
resolución, resulta que el acto de inclusión en la nómina es un acto de ejecución que no 
puede ser demandado por la vía sugerida. 

Pero si el destinatario del cumplimiento de la obligación es un particular, el medio 
para hacer efectivo el derecho ya reconocido a través de un pronunciamiento judicial, 
es el proceso ejecutivo laboral consagrado en el artículo 100 del Código Procesal del 
Trabajo, que consagra lo siguiente: 

"Artículo 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cum-
plimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 
documento que provenga del deudor o de su causante oque emane de una decisión judicial 
o arbitral firme. 

"Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprenden obligaciones distintas de las de 
entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por la vía ejecutiva 
de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en los artículos 987 y 
siguientes del Código Judicial según el caso". (Cursivas no originales). 

El Código de Procedimiento Civil, en el artículo 500 -modificado por el D. E. 2282 de 
1989, art. lo-, establece el trámite para exigir el cumplimiento de una obligación de hacer 
cuando el deudor se ha constituido en mora y el acreedor puede pedir a su elección: 1. 
Que se apremie al deudor para la ejecución del hecho convenido. 2. Que se le autorice 
a él mismo para hacerlo ejecutar por un tercero a expensas del deudor y  3. Que el deudor 
le indemnice los perjuicios resultantes de la infracción del contrato (art. 1610 del C. C.). 

En conclusión, es en principio procedente la tu tela como mecanismo de protección de los 
derechos fu ndainen tales cuando una decisión de hacer o no hacer (no de dar) por parte del Estado, 
consignada en una providencia judicial o acto administrativo es desconocida por una autoridad 
pública, por ser éste un acto de trámite o ejecución que no tiene recursos judiciales alternativos 
en la jurisdicción contenciosa para su defensa. 

Por esta vía se arriba ala siguiente conclusión: el juez de tutela puede ordenarlo que Injuris-
dicción contenciosa no puede por la vía ordinaria: que la Administración haga o no haga algo. 

Si se trata de un particular, por el contrario, no es procedente la tutela porque existe 
otro medio judicial de defensa tan efectivo corno la acción de tutela, que permite incluso 
la práctica de medidas preventivas como el embargo y  secuestro para garantizar el 
cumplimiento de la obligación. 

Corle Consiiiiicionai. Sentencia T-135 de I993. Magistrado Sustanciador: Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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5. El destinatario de la tutela no es la persona jurídica pública sino la autoridad 
pública. 

El artículo 86 de la Constitución establece que la tutela procede contra la acción u 
omisión de cualquier autoridad pública que vulnere o amenace los derechos fundanien-
tales. 

Es decir, el destinatario de la tutela puede ser "cualquier autoridad pública" o los 
particulares en determinados casos establecidos en el artículo 42 del Decreto 2.591 de 
1991 

La autoridad es pública cuando el poder del que dispone proviene del Estado, de 
conformidad con las instituciones que lo rigen. Subjetivamente hablando, la expresión 
autoridad sirve para designar a quien encarna y  ejerce esa potestad. Para el acceso a 
mecanismos judiciales concebidos para la defensa de los derechos fundamentales, como 
es el caso del derecho de amparo o recurso extraordinario en otros sistemas, o de la 
acción de tutela entre nosotros, por "autoridades públicas" deben entenderse todas 
aquellas personas que están facultadas por la normatividad para ejercer poder de 
mando o decisión en nombre del Estado y cuyas actuaciones obliguen y afecten a los 
particulares. 

Según los términos del artículo 123 de la Constitución Política, la expresión "servidor 
público", es un concepto genérico que engloba a todas las personas naturales que 
prestan sus servicios al Estado, bien sea en los organismos del orden nacional, regional 
o local, o en los descentralizados de estos mismos órdenes, quienes por definición 
ejercen funciones públicas. Pero si la condición de servidor público apareja el ejercicio 
de funciones públicas, se pueden ejercer éstas sin que se tenga la condición de aquél. Por 
eso el inciso final del art. 123 de la Carta defiere a la ley la determinación del "régimen 
aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y 
regulará su ejercicio". 

La investidura de funcionario o servidor público no otorga por ese solo hecho, el 
ejercicio del poder público en su forma de "autoridad", hasta el punto que puede 
afirmarse, sin exageración, que la mayoría de los servidores del Estado no ejercen 
"autoridad pública". 

Así, pues, se debe diferenciar entre la actividad o poder de autoridad de la actividad de 
gestión. En la primera el Estado manifiesta una actividad de mando a través de la 
expedición de actos de poderode autoridad. En la segunda, se enmarcan las actuaciones 
que realiza el Estado sin utilizar el poder de mando y que, por consiguiente, sol] 
semejantes a las actuaciones de los particulares. 

De acuerdo con esta idea, cuando se está frente a una actividad de poder, debe 
aplicarse a la administración los principios y  normas especiales, es decir, el derecho 
administrativo, y los litigios que allí resultaren serían de competencia de la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo y  dado el caso de no existir otro medio judicial de 

1. (nte Constiiuc,cn,1 - Stniincia T-501 de 1992 Magistrado Siisiancii Lit) r: 1 )r. 1' '.c (regerio Hk'rnmdc, 
Galind,,. 

Corte Constitucional Sentencia C-144 de I993. \lagistrado Si,istanciador: ¡ )r tdiiatd,' Cifiienies,\luiu,,. 
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defensa, procedería la tutela como mecanismo de protección de los derechos fundamen-
tales. 

Por el contrario, cuando el Estado actúa mediante actos de gestión, queda sometido 
al derecho común y a los jueces comunes. 

Para el caso concreto, la Empresa Electrificadora del Atlántico S.A. -constituida 
mediante las escrituras públicas números 2267 del 21 de septiembre de 1951 de la 
Notaría Primera de Barranquilla y  41 del 10 de enero de 1958 del mismo círculo nota-
rial-, es una sociedad anónima de economía mixta cuyo capital social es el siguiente': 

ACCIONISTAS 

a. Oficiales: 

Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica 

Instituto Colombiano de Energía Eléctrica 

NUMERO DE 
ACCIONISTAS 

13.437.624 

3.322.685 

PORCENTAJE 

74.6535 

18.4594 

Departamento del Atlántico ............................ 930.442 5.1691 

Municipio de Barranquilla ... ... ... ... ... ... ... .... ... ... ... 55.997 0.3111 

Otros Municipios del Departamento del Atlántico 220.778 1.2265 

Corregimientos del Departamento del Atlántico 26.300 0.1461 

Subtotal 17.993.826 99.9657 

b. Particulares: 6.174 0.0343 

Total 18.000.000 100% 
Valor unitario de la acción $10. 

Por lo tanto, la Empresa Electrificadora del Atlántico S.A., es una sociedad de 
economía mixta sujeta al régimen legal de las Empresas Industriales y  Comerciales del 
Estado por tener más del 90% de su composición social en aportes del Estado; por lo que 
le es aplicable lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 3130 de 1968, que dice: 

"Artículo 31. De los actos de las Empresas Industriales y  Comerciales del Estado y 
de las Sociedades de Economía Mixta. Los actos y  hechos que las Empresas Industriales 
y Comerciales del Estado y  las Sociedades de Economía Mixta realicen para el desarrollo 
de sus actividades industriales y  comerciales, estén sujetos a las reglas del derecho privado 
ya la jurisdicción ordinaria conforme a las ,iorinas de competencia sobre la materia. Aquellos 
que realicen para el cumplimiento de las funciones administrativas que les haya 
confiado la ley, son actos administrativos". 

En este sentido, a manera de ejemplo se puede afirmar que en las relaciones entre la 
Empresa Electrificadora y los usuarios del servicio de energía eléctrica existe acto de 

Datos tomados del Manual de Organización de la Rama Ejecutiva del Poder Público, 1983. Presidencia de la 
República. Secretaría de Adminisíración Pública, pág. 509, 
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autoridad, por tratarse de la prestación de un servicio público, que no se presenta en las 
relaciones de ésta con sus empleados o en las relaciones comerciales que celebre la 
Empresa Con otras entidades o con particulares. 

Las relaciones laborales y  los conflictos que surjan de ellas, se rigen por el derecho 
privado, salvo para los funcionarios de confianza o manejo (que no es el caso). Así, el 
conflicto surgido entre la Empresa Electrificadora del Atlántico y  la peticionaria de la 
tutela se rige exclusivamente por las disposiciones del Código Sustantivo y  Procesal del 
Trabajo. 

6. Del caso concreto. 

En el caso concreto no se está discutiendo el derecho, pues éste ya fue reconocido a 
través de una sentencia confirmada por el Tribunal Superior del Atlántico en Sala 
Laboral, sino la efectividad de dicha providencia, caso en el cual, no procedería la acción 
de tutela por existir un procedimiento especial, determinado en el Código Procesal del 
Trabajo, que consagra el procedimiento ejecutivo laboral, el cual desplaza a la acción de 
tutela que es un mecanismo subsidiario. Es por ello que se negará la tutela y  se revocará 
en consecuencia la sentencia revisada. 

Efectivamente, el fallo del Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla fue 
errado en cuanto a la interpretación del derecho constitucional vulnerado. En él se 
estableció que la petición de la señora Minerva Ricardo de Molina se refería al 
cumplimiento de una cláusula pactada en la Convención Colectiva, en la que se 
reconocía el derecho a préstamo de vivienda cuando el trabajador hubiere cumplido dos 
años de labores con la Empresa. 

Lógicamente, si éste fuera el caso, existe el medio judicial de defensa que es el 
procedente para solicitar de la Empresa el cumplimiento de la Convención Colectiva y 
por tanto no es la tutela el medio adecuado para exigir tal derecho. 

El caso se centra -como lo reconoció el Tribunal Superior-, en el desconocimiento del 
fallo del Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de 8 de agosto de 1990, en el que se 
dispuso: 

"Se ordenará a la Empresa a descontar de los salarios insolutos causados desde la 
fecha del retiro de la actora, las sumas de dinero canceladas a éstas por concepto de 
auxilio de cesantías, teniendo en cuenta que no hay solución de continuidad en el 
contrato de trabajo, y esta prestación se adeuda sólo en el evento de haber terminado 
definitivamente el contrato de trabajo". 

Mediante providencia del 9 de septiembre de 1991, la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Barranquilla confirmó la sentencia apelada, y  en relación con los salarios, 
expresó: 

"Igualmente, la Sala confirmará el valor de los salarios dejados de percibir, entre la 
fecha del despido y la del reintegro, tal corno lo resolvió el inferior, así como la 
autorización para que la empresa descuente lo debido a la trabajadora por ese concepto, 
lo que le canceló por concepto de cesantía definitiva". 

Contra la Sentencia del Tribunal la apoderada judicial de la entidad demandada 
interpuso el recurso dé casación que le fue denegado mediante auto de 15 de julio de 
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1991, que consideró que carecía de interés jurídico suficiente para recurrir en casación 
conforme a lo preceptuado por el Decreto 719 de 1989. 

Inconforme con la decisión de la Electrificadora, la actora presentó el 23 de julio 
recurso de reposición y  solicité copias para recurrir de hecho ante la Corte, recurso que 
el ad quein mediante auto rechazó de plano por haber sido interpuesto extemporánea-
mente. 

Así las cosas, la sentencia que ordenó el reintegro de la peticionaria de la tutela quedó 
en firme una vez fue rechazado el recurso de casación por la Corte Suprema de Justicia. 

Lo anterior sin perjuicio de constatar que la Empresa Electrificadora del Atlántico, 
al considerar la exclusión del lapso comprendido entre el despido y  el reintegro de la 
peticionaria para efectos de determinar la totalidad de su cesantía parcial, vulneré 
ciertamente el derecho constitucional fundamental al reconocimiento de los derechos 
subjetivos de orden económico que surgen de la relación laboral, desconoció no sólo los 
fallos a que se ha hecho referencia, sino la interpretación que sobre el particular ha 
expuesto la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, así: 

"La orden judicial de reintegro aludida implica que la relación laboral se establece 
en las mismas condiciones que le regían cuando se produjo el despido declarado 
inexistente; por ello el contrato de trabajo sigue siendo el mismo y  no otro, razón por la 
cual no se ve afectada la continuidad del vínculo laboral por no haber prestado el 
trabajador sus servicios, habida consideración que ese hecho fue ocasionado por un acto 
arbitrario del empleador que al ser declarado ineficaz judicialmente determina que éste 
deba pagar los salarios que verdaderamente dejó de percibir el trabajador'. 

Una vez establecido que la trabajadora Ricardo de Molina por disposición judicial 
tenía derecho al pago integral de sus cesantías parciales con destino a la adquisición de 
vivienda, lo que constituye uno de los elementos del derecho fundamental al trabajo, se 
ocupa la Sala del estudio de la procedencia de la tutela en relación a la existencia de otro 
medio judicial de defensa. 

Retomando los argumentos expuestos en acápites anteriores, en primer lugar se 
tiene, que la Empresa Electrificadora del Atlántico S.A., frente a sus trabajadores actúa 
como un particular y  no como una autoridad pública, por lo que sus relaciones se rigen 
por las disposiciones ordinarias. 

En segundo lugar, en varias oportunidades la Corte Constitucional se ha referido al 
alcance del artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, que consagra la procedencia de la tutela 
cuando la acción u omisión provienen de un particular. 

La Sala de Revisión reitera que en principio solamente procede la tutela en los 
siguientes casos: cuando el particular se encuentra encargado de la prestación de un 
servicio público de educación, de salud, servicios públicos domiciliarios o cuando la 
solicitud fuere dirigida contra una organización privada, si el solicitante tiene una 
relación de subordinación o indefensión con tal organización. 

Coi te Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia del 29d e octti1re de 1992. Radicación 
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En estos eventos procede la tulela contra particulares, siempre y cuando se reúna el 
otro requisito señalado por el artículo 86 de la Constitución Política: que no exista otro 
medio de defensa judicial. Ello porcuantola acción de tutela essubsidiaria y no desplaza 
los recursos judiciales ordinarios. 

¡1i conscciieiicia, no prospera la acción de t u tela en es It' caso por tratarse ile u ini controversia 
sur 5'ula con ocasión ilel ilesconocnnielito7lor parte d' la Empresa Elt'ctri/icadora del Afld t tico de 
los tallo,; en los cuales se reconoció el derecho de la trabajadora Mi torva Ricardo di' Molina a 
solicitar la i'san tía parcial, incluido el tu'nipo en que estuvo desvu ¡culada di' la Empresa, pura 
iui,'o truiin:te 1/ resolución estuit oistiíiitdas otras -oías judiciales. 

Como resultado de los anterior es obligatorio concluir que la tutela sólo procede 
cuando no existe otro medio judicial de defensa, por el carácter subsidiario de la acción 
de tutela. 

Reitera la Sala, que en este caso no se discute el derecho, pues este ya fue reconocido 
y su efectividad debe serexigida a través del proceso ejecutivo laboral, como lo disponen 
las normas procesales respectivas. Reitera así ja Sala la Jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, pues la acción de tutela "no está llamada a convertirse en vía alterna o 
sustitutiva de los procedimientos que en las distintas jurisdicciones ha organizado la lev, 
por el contrario, su procedencia se hace depender de la inexistencia de otros medios de 
detensa judicial, de modo que contando los accionantes con la posibilidad de acudir ante 
los jueces mediante un proceso ejecutivo, no resulta viable impetrar la tutela con el solo 
propósito de lograr un pago que, se repite, puede ser demandado ante otras instancias 
\' por las vías procesales instituidas al efecto`. 

Con tundarnento en las anteriores consideraciones, la Sala Séptima de Revisión de 
la Corte Constitucional revocará la sentencia proferida por el Fribunal Superior de 
Barranquilla -Sala Laboral-, y no concederá la tutela solicitada, pero por las razones 
expuestas en esta sentencia k,  por lo resuelto por el Juzgado Sexto laboral del Circuito 
de Barranquilla. 

7. De los efectos de esta Sentencia. 

El Tribunal Superior de Barranquilla -Sala Laboral-, tuteló el derecho de la peticio-
naria y  ordenó que se liquidara y pagara la cesantía parcial de Minerva Ricardo de 
Molina. 

Al revocar el fallo del 1 ribunal Superior, se pregunta ¿tiene la peticionaria Ricardo 
de Molina que devolver a la Empresa Electrihcadora del Atlántico S.A., el valor de las 
cesantías parciales' 

la Sala de Re isíón de la Corte Constitucional considera que Li respuesta es 
negativa, por las siguientes razones: 

En principio, el derecho a la cesantía parcial le fue reconocido a la señora Minerva 
Ricardo de Molina mediante una providencia judicial. 1 o que se pretendía a traves de 
la tutela era lograr la i'5'i-tn'/liit/'ltie,i'c/ort'co,iocjtlo, es decir, lodehido. Ante ti conducta 
negativa de la empresa, la petente sólo tenía dos caminos: uno: esperar que voluntarla- 

Uorte i 'n-.i O iici,,niil sentencia 1-402 di' 1903.   \1agi'iiride Susi,nci,id 'r 1 )r Icrmind ' I k'uri'ri Vi'rgira. 
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mente la Empresa reconociera el derecho de la trabajadora y dos: iniciar el proceso 
ejecutivo laboral, por ser ésta la vía procedente para hacer efectivo un derecho ya 
reconocido en sentencia ejecutoriada. 

Ella -la peticionaria- optó por una vía equivocada al impetrar la acción de tutela, 
hecho que por las razones expuestas en esta sentencia llevan a la Sala a revocar la 
decisión del Tribunal, pero frente a los efectos, pues en el caso concreto no se discute un 
"pago de lo no debido"; sería absurdo ordenarle a la accionante devolver lo no debido, 
pues lo pedido es lo debido, lo que se cuestiona es la vía utilizada. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial de Barranquilla, por las razones expuestas en esta sentencia. 

Segundo. DENEGAR la solicitud de tutela presentada por Minerva Ricardo de 
Molina, por las razones expuestas en esta sentencia. 

Tercero. COMUNICAR, a través de la Secretaría General de la Corte Constitucional, 
el contenido de esta sentencia ala Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla, al Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla, a la Empresa 
Electrificadora del Atlántico S.A., al Sindicato de Trabajadores de la Electricidad de 
Colombia -Sintraelecol-, al Defensor del Pueblo y  a la peticionaria de la tutela. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y  cúmplase. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

HERNAN OLA NO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-497 
de octubre 29 de 1993 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Amparo/DERECHOS ASISTENCIALES 

Se ha sostenido la posibilidad de am parar derechos humanos no expresamente señalados como 
fuiida,neiitalcs en la Constitución Política, cuando inedieentre unos yot ros, dela misma manera, 
un nexo de causalidad que permita el amparo de un derecho fundamental por el camino de 
amparar, para un caso concreto, un derecho asistencial. 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia/REINTEGRO/PERJUICIO 
IRREMEDIABLE-Improcedencia/JURISDICCION CONTENCIOSO-

ADMIN1SrRATIvA/JuRISDICcION LABORAL 

Ít.ulta iiuprocedenti' la tutela cii los casos en que existan otros medios o recursos judiciales 
¡'ara hacer valore! derecho. En cabeza de la accionante, existen otros medios judiciales de defensa 
ilesu derecho, ante la jurisdicción contenciosa o ante la jurisdicción laboral ordinaria, según sea 
el tipo de vinculación laboral que tuvo con la Corporación Legislativa. No existe perjuicio 

irremediable, al consistir la pretensión en una orden de reintegro de la actora al cargo que venía 
desemp'ñai:do en la T-l. Cámara de Representantes. 

Reí: Expediente N 5  1-14966. 

Peticionario: Kattv Liliana Serpa Bolanos. 

Magistrados: Drs. FABIO MORON DIAZ, Ponente; JORGE ARANGO MEJIA y 
\LADIMIRO NARANJO MESA. 

Santató de Bogotá, O. C., octubre veintinueve (29) de mil novecientos noventa y tres 

(1993). 

La Corte Constitucional, Sala de Revisión de lutela número 8, integrada por los 
señoies Magistrados Jorge Arango Mejía, Vladimiro Naranjo Mesa y Fabio Morón Díaz, 
previo estudio del Magistrado Ponente, se pronuncia sobre la acción de la referencia, en 
grado jtiri,,diccioiiil de revisiñn, teniendo en cuenta los siguientes 
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1. ANTECEDENTES 

La señora Katty Liliana Serpa Bolaños, en ejercicio de la acción de tutela prevista en 
el artículo 86 de la Constitución Política y desarrollada legalmente en los Decretos N 
2591 de 1991 y  N306 de 1992, formuló demanda contra "la mesa directiva de la Cámara 
de Representantes" para que previo el trámite correspondiente se ordene el restableci-
miento inmediato de sus derechos disponiendo que "Se revoque la Resolución N MD. 
065 del 18 de febrero, y  que como consecuencia de ello se me restituya ami empleo", con 
fundamento en los hechos y  razones siguientes: 

- Que fue vinculada a la Cámara de Representantes, mediante Resolución M.D. 819 
del 13 de octubre de 1992 emanada de la mesa directiva de la misma, en el cargo de 
Asistente 1, perteneciente a la unidad de trabajo legislativa del Representante Luis 
Fernando Rincón López. 

- Que "El día 15 de octubre de 1992, el laboratorio clínico y  de patología infecciosa, 
atendiendo una solicitud de examen hecha por el Fondo de Previsión Social del 
Congreso de la República, certificó mi estado de gravidez, con un tiempo de 3 meses". 
Dicho resultado se lo dio a conocer aun médico al servicio del Fondo de Previsión el día 
11 de noviembre, quien lo remitió a una ginecóloga a fin de que siguiera el control de 
su embarazo. 

- Que en el mes de noviembre, informó a su jefe, Representante Luis Fernando Rincón 
López, su estado, quien a partir de ese momento "cambió sustancialmente su actitud 
hacia mi persona, mostró disgusto ya través de su asesor, José Hamilton Duarte, me hizo 
saber que por encontrarme embarazada iba a prescindir de mis servicios". Sostiene que 
el 22 de diciembre de 1992, el doctor Rincón López, le comunicó que por su estado, 
continuaría trabajando sólo hasta febrero de 1993. 

- Que el día 19 de febrero de 1993 presentó escrito ante su jefe y  a la Oficina de 
Personal de la Cámara, anexando constancia médica de su estado de embarazo, 
proveniente del Fondo de Previsión del Congreso. El día 23 del mismo mes solicitó al 
Dr. Rincón López que le hiciera saber por escrito su decisión de prescindir de sus 
servicios, "manifestándole que como no había sido notificada por los conductos 
regulares", continuaría cumpliendo con sus deberes laborales. 

- Que el día 18 de marzo de 1993 encontrándome en la Oficina de Personal, para 
allegar un segundo certificado sobre mi estado de embarazo, sorpresivamente me enteré 
de que en mi cargo se estaba posesionando la señorita Mildred Pérez, sin que a mí nada 
se me hubiere notificado"; motivo que hizo que el día 19 de marzo solicitara por escrito 
que le suministraren la resolución que había ordenado su desvinculación, a lo cual 
respondióel Asesorjurídico de la Oficina de Personal, que "quedaba notificada" a partir 
del día 18 de marzo, fecha en la que se posesionó su remplazo. 

- Que mediante "Resolución MM. D. 065del 19 de febrero de 1993, la mesa directiva 
de la H. Cámara de Representantes resolvió REVOCAR mi nombramiento como 
Asistente 1, de la unidad de trabajo legislativo, por solicitud del H. R. Luis Fernando 
Rincón López; resolución que manifiesta "sólo pudo conocer el día 26 de marzo de 1993, 
es decir, 35 días después de haber sido expedida". 
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- Que todo lo anterior, le causó "serios daños psicológicos y  neurológicos", que 

colocaron en peligro su embarazo, razón que condujo a su ginecóloga a otorgarle 
incapacidades médicas por "delicado estado de ansiedad y alto riesgo de parto prema-
turo". 

- Que con la revocatoria de su nombramiento ha quedado "desamparada, sin salario 
y sin atención del Fondo de Previsión, entidad que respondiendo a mis derechos venía 
prestando un gran servicio" 

La primera instancia. 

FI Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, mediante sentencia 
del veintiuno (21) de abril de mil novecientos noventa y tres (1993), decide la acción de 
la referencia, disponiendo: 

"No tutelar los derechos fundamentales a que se refiere la presente acción de tutela 
impetrada por la accionante Katty Liliana Serpa Bolaños", previas las siguientes 
consideraciones: 

- Que "el caso planteado por la demandante no puede ser objeto de acción de tutela, 
pues cuenta con otros medios diferentes de carácter judicial para hacer valer sus 
derechos, aunque lo que se pretende hacer valer es el artículo 25 de la Constitución 
Nacional que trata sobre el derecho al trabajo, pero que las normas que tratan sobre la 
acción de tutela, concretamente el art. 6 del Decreto 2591 de 1991 dispone que cuando 
existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como 
mecanismo transitorio, para evitar un perjuicio irremediable, no es procedente la acción 
de tutela". 

- Que "es verdad que la maternidad está especialmente protegida por el Estado y  que 
existe la legislación tanto en el Código Sustantivo del Trabajo, como en las normas 
aplicables a los empleados públicos que protegen este estado, pero ello no quiere decir 
que tal protección pueda ser invocada mediante el ejercicio de la acción de tutela, ya que 
la maternidad no se encuentra dentro de las normas que regulan la acción de tutela, esto 
es como derecho fundamental". 

La impugnación. 

La peticionaria, dentro del término legal, impugnó el fallo anterior con base en lo 
Siguiente: 

- Que pese a que cuenta con otros medios de defensa judiciales para proteger el 
derecho al trabajo estos "no tienen la eficacia de que trata del artículo 6 del Decreto 2591 
de 1991. La vía gubernativa, afirma, no estaría a su favor, porque la autoridad que 
produjo el despido, 'lo hizo a sabiendas de su ilegalidad'. Por otra parte, sostiene que 
las consecuencias que derivan de su despido como el desamparo en materia de 
seguridad social, la carencia de recursos económicos y el daño moral que se me inflige, 
dada la maternidad, no va a ser remediada por un Tribunal de lo contencioso, sino 
dentro de varios años, cuando ya los efectos no pueden reversarse". 

- Que en su caso, se presenta un perjuicio irremediable, porque a "lo único que podría 
aspirar para compensar el perjuicio causado sería la indemnización, lo cual resulta 
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injusto y absurdo, pues con ella no podría solventar las necesidades propias de una 
madre y un hijo que dependen exclusivamente del trabajo". 

- Que la tutela impetrada no sólo se refiere a la vulneración del derecho al trabajo, 
"sino que de modo explícito y meridiano incluye otros derechos conculcados con el 
despido arbitrario, como lo son el de la vida, la igualdad, la no discriminación, la 
maternidad y los derechos de los niños, entre otros". 

- Que no es acertada la afirmación del juzgador de primera instancia al sostener que 
la maternidad no puede ser protegida a través de la acción de tutela, por no encontrarse 
dentro de los derechos fundamentales, ya que olvida que la Corte Constitucional a 
través de la jurisprudencia ha sostenido que son tutelables otros derechos constitucio-
nales, aunque no se encuentren en el Capítulo 1, Título II de la Constitución Política. 
Añade que pretende la protección del derecho a la maternidad "en el contexto inherente 
al derecho a la vida como primero y fundamental, según lo dispone el mandato 
constitucional". 

- Que en el fallo, el juzgador no valoró las pruebas aportadas al proceso y tampoco 
ordenó la práctica de otras "pertinente y conducentes". 

La segunda instancia. 

El H. Tribunal Superior de Santafé de Bogotá -Sala Laboral-, mediante sentencia de 
mayo diecinueve (19) de mil novecientos noventa y  tres (1993), resuelve: "Confirmar la 
sentencia del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, de fecha 21 
de abril de 1993, que denegó la acción de tutela" por las razones siguientes: 

-Que la acción de tutela " nose estableció para desconocer el orden jurídico sino como 
un medio extraordinario de defensa de los derechos fundamentales, y  en razón a que los 
pedimentos a que se contrae la presente acción son derechos de rango legal que tiene 
señalado un trámite en la vía ordinaria laboral, circunstancia que la misma impugnante 
no desconoce ya la que puede acudir, se tiene que la tutela no es el mecanismo"; lo cual 
tiene fundamento en el N 1 del artículo 69  del Decreto 2591 de 1991. 

- Que la acción de tutela "tampoco es viable como mecanismo transitorio, pues se 
trata de obtener la defensión de un derecho litigioso y  la acción no tendría la finalidad 
de evitar un perjuicio irremediable". No se considera que el perjuicio tenga el carácter 
de irremediable cuando el interesado pueda solicitar ala autoridad judicial competente 
que se disponga el restablecimiento del derecho mediante "orden de reintegro o 
promoción a un empleo, cargo, rango o condición" (literal a. Ng 1 art. 19  Dec. 306/92). 

Defensoría del Pueblo. 

El Defensor del Pueblo, mediante Oficio N9  6232 de julio veintitrés (23) de mil 
novecientos noventa y tres(] 993), solicitó a esta Corporación, con fundamento en las dos 
causales contenidas en el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, la revisión de la acción 
de la referencia, basado en las siguientes razones: 

- Que "aún cuando por definición legal se afirme que la posibilidad de obtener una 
orden de reintegro a un cargo oposición desvirtúa la posibilidad de declarar un perjuicio 
irremediable, ciertamente con ello se desconoce el trasfondo del perjuicio que puede 
ocasionar una desvinculación laboral injusta al ciudadano afectado y a su familia". 
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- Que "asumir una regla general como la contenida en el artículo U del Decreto 306 
de 1992, es cerrar los ojos frente a evidentes y  arbitrarias violaciones del derecho 
constitucional fundamental al trabajo". 

- Que en el caso de la peticionaria "su condición de mujer en estado de gravidez, 
separada de su cargo sin que mediara reproche alguno a su trabajo, debió ser circuns-
tancia suficiente para que se tutelara su derecho fundamental", toda vez que la Carta 
Política en sus artículos 43 y  53, el Código Sustantivo del Trabajo y  la Convención 
Internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
adoptada por la Asamblea General de la ONU en su Resolución 34/180 de diciembre 18 
de 1979 y recogida en la Ley 51 de junio 2 de 1981, otorgan una especial atención a la 
mujer embarazada. 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

a. La competencia. 

Es competente la Corte Constitucional -Sala de Revisión de Tutelas- para conocer de 
la acción de la referencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 86 inciso 2 
y 241 numeral 99  de la Constitución Política, y  los artículos 33, 34, del Decreto 2591 de 
1991. 

b. La materia. 

La demandante interpone acción de tutela a fin de obtener la nulidad de la 
Resolución N M. D. 065 del 19 de febrero de 1993, de la Mesa Directiva de la honorable 
Cámara de Representantes, que ordenó revocar su nombramiento como Asistente 1, de 
la Unidad de Trabajo Legislativo, con base en razones de orden constitucional y  legal. 

Las normas constitucionales que se consideran violadas son el artículo II, sobre el 
derecho a la vida, el artículo 13, "sobre la libertad e igualdad real ante la ley y  la vida, 
así como la protección de las autoridades y  la no discriminación"; el derecho al trabajo 
(art. 25); y  el derecho  la no discriminación de la mujer. "Durante el embarazo y  después 
del parto gozará de especial asistencia y  protección del Estado, y  recibirá de éste subsidio 
alimentario si estuviera desempleada o desamparada" (art. 43); y, los derechos funda-
mentales de los niños y  la protección contra toda forma de abandono (artículo 44 de la 
C. N.) 

Considera la actora igualmente violadas las siguientes normas de rango legal: el 
artículo 239 del Código Sustantivo del Trabajo, contentivo de la prohibición de despido 
a las trabajadoras por motivo de embarazo o lactancia y  de la presunción por producirse 
aquél dentro del período del embarazo o durante los tres meses posteriores al parto, sin 
autorización de las autoridades; el artículo 240 del C. S. del T. que impone al empleador 
la obligación de obtener permiso de las autoridades para despedir a una trabajadora 
embarazada y  el procedimiento a seguir en esos casos; el artículo 39 del Decreto 1848 de 
1969, que establece la prohibición de despido por motivo de embarazo o lactancia a las 
trabajadoras oficiales y  empleadas públicas; y, el artículo 40 del Decreto 1848 de 1969, 
que establece la presunción de despido por embarazo o lactancia a las empleadas 
públicas, producido en el período de aquél o durante los tres meses siguientes al parto. 

Desde el punto de vista sustantivo, considera la actora, que han sido violados o 
amenazadossus derechos a la vida, a la igualdad, ala asistencia a su estado de embarazo 
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los derechos del que está por nacer. Lo que no se puede colegir de la expedición de la 
resolución, que hiciera la Mesa Directiva de la H. Cámara de Representantes. Sus efectos 
de terminación de la relación laboral no implican, por sí misma, violación del derecho 
al trabajo ni de ningún otro derecho constitucional. Los derechos asistenciales, que de 
manera aislada no son objeto de la protección de la tutela, institución llamada por los 
propios designios de la Carta a amparar los derechos fundamentales. Sin embargo, ha 
sostenido la Corte la posibilidad de amparar derechos humanos no expresamente 
señalados como fundamentales en la Constitución Política, cuando medie entre unos y 
otros, de la misma manera, un nexo de causalidad que permita el amparo de un derecho 
fundamental por el camino de amparar, para un caso concreto, un derecho asistencial. 
No aparece probada en el expediente esa causalidad, y  no basta el afirmar que se ha roto 
de manera ilegal una relación laboral, para inferir, de ese solo hecho, amenazas o 
violaciones de un derecho fundamental. 

De otra parte, las disposiciones de rango legal, invocadas como violadas por la 
actora, tampoco pueden ser objeto de aplicación e interpretación por el juez de tutela, 
por cuanto ésta, se repite, está llamada a proteger los "derechos constitucionales 
fundamentales" (artículo 86 de la C. N.). 

En el folio 81 del expediente, el Jefe de Asistenciales, de la División Prestaciones 
Médicas, del Fondo de Previsión Social del Congreso, explica que a pesar de que la 
demandante haya sido declarada insubsistente, el dicho Fondo se hace responsable por 
la atención obstétrica hasta la terminación del embarazo y  su puerperio (40 días más 
después del parto), incluyendo sus complicaciones médicas si las llegare a tener. 
Además, esa institución, "por reglamento", da tres (3) meses más de todos los servicios 
médicos, después de la fecha. Luego, este servicio asistencial, tan directamente vincu-
lado al derecho fundamental a la vida, se encuentra amparado para la accionante y  para 
el unsciturus, sin perjuicio de que otras personas, por ejemplo, el padre de la criatura por 
nacer, deban atender las obligaciones que les son propias. 

De manera reiterada, esta Corporación ha sentado su criterio sobre el carácter 
residual o subsidiario de la acción de tutela, según el cual resulta improcedente en los 
casos en que existan otros medios o recursos judiciales para hacer valer el derecho. La 
propia Carta Política lo dispone en el tenor literal del inciso 3 de su artículo 86 al 
expresar: "Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable". [as normas legales encargadas de dar desarrollo a la tutela, se 
ocupan del tema en varias oportunidades, así: el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, 
estatuye que "La acción de tutela no procederá: lo Cuando existan otros recursos o 
medios de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable". Además, el mismo precepto indica que se "entiende 
por irremediable el perjuicio que sólo pueda ser reparado en su integridad mediante una 
indemnización". Precisa aún más este concepto, el Decreto 306/92, al señalar un 
conjunto de circunstancias en las cuales no se considera que el perjuicio tenga el carácter 
de irremediable, "cuando el interesado puede solicitara la autoridad judicial competen-
te que se disponga el restablecimiento o protección del derecho, mediante la adopción 
de disposiciones como las siguientes: a) orden de reintegro, o promoción a un empleo, 
cargo, rango o condición" (artículo lo Decreto 306/92). 
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En el presente caso, en cabeza de la accionante, existen otros medios judiciales de 
defensa de su derecho, ante la jiirisdiccion contenciosa o ante la jurisdicción laboral 
ordinaria, según sea el tipo de vinculación laboral que tuvo con la Corporación 
Legislativa. 

Sin perjuicio de (TiC  la acción de tutela no se invoco corno mecanismo transitorio, 
para evitar un perjuicio irremediable, la Sala señala, con base en lo antes expuesto, que 
en la oportunidad, por mandato expreso legal, no existe perjuicio irremediable, al 
consistir la pretensión en una orden de reintegro de la actora al cargo que venía 
desempeñando en la II. Cámara de Representantes. 

Previas las anteriores consideraciones, la Corte Constitucional, administrando 
justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

R ES L E L V E: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el FI. Tribunal Superior del 
Distritoj Lid icial de Santafé de Bogotá -Sala Laboral-del diecinueve (19)de mayo de mil 
novecientos noventa y  tres (1993), en el asunto de la referencia. 

Segundo. COMUNICAR la presente decisión al señor Juez Segundo Laboral del 
Circuito de Santafó de Bogotá, para los fines previstos en el artículo 36 de] Decreto 2591 
de 1991. 

Cópiese, comuníquese, insértese en la Gaceta Constitucional y  cúmplase. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-498 
de octubre 29 de 1993 

DERECHO AL TRABAJO/REESTRUCTURACION ADMINISTRATIVA- 
Disminución del Trabajo/PERSECUCION LABORAL 

Un funcionario que, por causa de un ascenso, una reestructuración administrativa y la falta 
de un manual defunciones, ha visto disminuido su volumen de trabajo, y  habida cuenta de que 
el correspondiente cargo tiene ya establecidas precisamente sus labores, no se percibe la 
vulneración de las normas constitucionales supuestamente violadas. La tutela perfectamente 
habría podido prosperar, si se hubiera probado la persecución laboral. 

Ref.: Expediente Ng T-16007. 

Acción de tutela interpuesta por Gabriel Alfredo Moreno Romero, ante el Juzgado 
Laboral del Circuito de Zipaquirá, en contra de María Isabel G. de Botero, Directora 
General del Instituto Departamental de Tránsito y  Transporte de Cundinamarca. 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Aprobada según consta en acta del día veintinueve (29) del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y  tres (1993). 

La Sala Primera (1) de Revisión de Tutelas, compuesta por los señores Magistrados 
Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carboneli y  Eduardo Cifuentes Muñoz, por medio 
de esta providencia, revisa la sentencia del veintiocho (28) de mayo de mil novecientos 
noventa y  tres (1993), proferida por el Juzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá 
(Cundinamarca). 

1. ANTECEDENTES 

Por auto del siete (7) de julio de mil novecientos noventa y  tres (1993), la Sala de 
Selección número cinco (5) repartió el asunto referenciado, para su revisión, al magis-
trado Jorge Arango Mejía, ponente de la Sala Primera (1) de Revisión de Tutelas. 
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1. La demanda. 

Fue presentada, a través de apoderado judicial, el catorce (14) de mayo del corriente 
año. 

a. Las peticiones. 

Textualmente, corresponden a lo siguiente: 

"a. Conceder la tutela aquí solicitada. 

"b. Corno consecuencia de lo anterior se ordene a la señora Directora María Isabel 
G. de Botero, a que restablezca el derecho a desempeñar las funciones de Jefe de Sección 
Operativa y  Comunicaciones al comandante Gabriel Alfredo Moreno Romero, cargo 
para el cual fue designado y  posesionado dentro del término estipulado por la ley. 

c. Condenar al Instituto Departamental de Tránsito y  Transporte de Cundinamar-
ca, representado en este acto por la señora María Isabel G. de Botero, al resarcimiento 
de los daños morales ocasionados por la determinación tomada por esta funcionaria, al 
suprimir de hecho las funciones asignadas por la ley a mi representado en el cargo sin 
justa causa y  sin el lleno de las formalidades legales". 

b. Síntesis de los hechos planteados. 

El actor, desde hace 26 años, ha sido funcionario del Instituto Departamental de 
Tránsito y  Transporte de Cundinamarca. 

En junio12 de 1989 se posesionó del cargo de Jefe de Ruta 111-27. 

En agosto de 1991, sin alteración de funciones, se le cambió el nombre del empleo por 
el de Jefe de Sección Operativa y  Comunicaciones. 

Ejerciendo este último cargo, algunos subalternos informaron al señor Moreno 
Romero de unas irregularidades cometidas por el Jefe de Talleres, señor Luciano 
Castellanos, persona que, en la práctica, es el chofer particular de la Directora de la 
institución, señora María Isabel G. de Botero. 

El peticionario, por escrito, puso las anotadas quejas en conocimiento de la Directora, 
quien hizo caso omiso de la información y,  más bien, inició una persecución en su contra, 
la cual culminó con la sanción, verbal e ilegal, de suspenderlo en sus funciones. 

Así, el señor Moreno Romero, que sigue percibiendo su sueldo, se ha visto, sin haber 
tenido oportunidad de rendir descargos, en la situación de permanecer en su escritorio 
sin hacer nada, mientras sus tareas son efectuadas por su subalterno Aureliano Reyes 
Morato. 

Todo esto ha ocasionado una vulneración de su buen nombre, porque sus inferiores 
jerárquicos y  quienes lo conocen en la institución, lo toman como 'un rey,  de burla". Así 
mismo, además de ver coartados su libertad de expresión y  su derecho de defensa, este 
trato humillante le ha causado perjuicios morales, 

En octubre de 1992, sin haberlas solicitado, la Directora dijo al señor Moreno Romero 
que' tenía que tomar sus vacaciones, a partir del 5 de tal mes. Antes de vencerse el 
correspondiente plazo de 15 días, se avisó al reclamante de la continuación de sus 
vacaciones por otro lapso de 15 días. 
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El16d e  octubre hubo una reunión en la que varios funcionarios subalternos del actor 
denigraron de él. En noviembre de 1992, ante la Junta Directiva, el señor Moreno Romero 
presentó un escrito refutando tales¡ nf u ndi os, el cual no ha merecido ninguna respuesta. 

A su regreso de las vacaciones, la Directora le manifestó que si se retiraba de la 
institución, ella lo haría nombrar Jefe de Resguardo de Renta de Cundinamarca, 
ofrecimiento que el actor, por considerarlo arbitrario y  deshonesto, no aceptó. Esto 
acrecentó la persecución en contra suya. 

En abril de 1993, la función de recibirlas órdenes de comparendo, que era propia del 
cargo que desempeñaba el quejoso, fue puesta a cargo de otra sección. 

c. Derechos violados. 

En primer lugar, se alega el quebrantamiento del derecho al trabajo contemplado en 
el artículo 25 de la Constitución, pues las arbitrariedades cometidas en contra del señor 
Moreno Romero, contradicen el mandato constitucional que dispone que toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 

En segundo lugar, se dice que, con su conducta antijurídica, la Directora General del 
Instituto Departamental de Tránsito y  Transportes de Cundinamarca ha infringido los 
artículos 122 y  123 de la Carta, toda vez que el señor Moreno Romero ha sido colocado 
en imposibilidad de prestar el servicio reglamentado a que tiene derecho la comunidad. 

2. Pronunciamiento de la demandada. 

La Dra. María Isabel Gutiérrez de Botero se refirió a las cuestiones alegadas por el 
demandante, en el interrogatorio de parte que rindió el diecinueve (19) de mayo del 
corriente año, y en el oficio sin fecha número 425, por medio del cual dio respuesta.a 
varios interrogantes formulados por esta Sala el cuatro (4) de octubre pasado. 

Frente ala pregunta de cuáles fueron las funciones del señorGabriel Alfredo Moreno 
Romero entre diciembre de 1992 y  mayo de 1993, dijo: 

"Haber (sic) a él yo le he solicitado las siguientes cosas: Como parte del personal ad-
ministrativo y  valga la aclaración durante mi administración el señor Romero fue ascen-
dido a Jefe de Sección dentro de los cargos administrativos que hicieron parte de la 
reforma administrativa que mencioné a! comienzo, como tal se le ha encargado de varios 
temas: primero: con base en una solicitud del Ministerio de Defensa sobre el porte de 
armas y los altos (sic) administrativos que autorizaron en algún momento al personal 
uniformado del IDATT a portar armamento se le solicito se dedicara a hacer una inves-
tigación recogiendo toda la información existente a nivel de Secretaría de Gobierno, de 
donde dependía antes este personal, con el fin de detectar en qué momento aparece esta 
autorización de porte de armas y  entrar a reglamentar dicho porte de armas, con lus 
lineamientos establecidos por el Ministerio de Defensa, para legalizar esta situación y 
conseguirlos salvo conductos de las mismas. También se le ha solicitado estar pendiente 
del funcionamiento de los radios del personal uniformado que hacen parte del sistema 
de comunicación interna del IDATT. Así misma, con su secretaria se le ha solicitado la 
revisión del procedimiento de los comparendos que deben ser remitidos por los Coman-
dantes de Zona a la División de Seguridad y Vigilancia. Igualmente se le solicité en 
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coordinación con elJefe de Sub-Dirección y Vigilancia se estableciera todos los aspectos 

administrativos y  las políticas a seguir que quedaron consignadas en unas resoluciones 
administrativas firmadas por la Dirección en el mes de enero, con el fin de reglamentar 

lo correspondiente a ascensos, traslados y  asignaciones de zonas del personal uniforma-

do y colaborar en estas políticas en el diseño de las mismas con el Jefe de la División de 
Vigilancia. Así mismo, se le solicitó se desplazara a las diferentes Inspecciones del 

Departamento con el fin de evaluar el manejo y  cumplimiento por las inspecciones de 

las sanciones establecidas en dichos comparendos". 

La Directora del IDA Fi, entre otras cosas, consideró importante resaltar que, con 
base en la expedición de una serie de resoluciones v aplicando la reforma administrativa, 

'algunas de las funciones que venía desempeñando antes de marzo del 92 el 

funcionario en mención, prácticamente son suprimidas por cuanto la Dirección median-
te acto administrativo asume la funcionyestablece para toda la vigencia del año presente 
1993, la asignación de personal a las diferentes zonas donde funciona el IDATT en el 
Departa mto 

Más adelante, la deponente manifestó que las citadas órdenes fueron impartidas, 
verbalmente, en los meses de noviembre y diciembre de 1992 y  febrero de 1993, y que 

no volvió a dar al señor Moreno Romero más trabajos por lo dispendioso de las labores 
atinentes al tema de los comparendos y al desplazamiento a las Inspecciones. 

En cuanto a la pregunta de si se venían llevando a cabo las funciones del cargo del 
actor, la declarante dijo: 

"Dentro del diseño nuevo que tenemos dentro del Instituto se vienen desempeñando 
en el caso concreto del funcionario, algunas de las funciones, por cuanto a él como a los 
demas funcionarios del Instituto les serán notificadas por escrito todas las funciones 
completas que debe desempeñar en su cargo específico como Jefe de la Sección 
dependiente de la División de Vigilancia y  Seguridad". 

Y en fecha más reciente, explicó que el Instituto Departamental de 'l ransito y Trans-
porte de Cundinamarca, a partir del mes de febrero de 1992, fue objeto de reestructura-
ción, y que una de las consecuencias de esta situación fue la necesidad de adoptar un 
nuevo "Manual de Funciones". Sin embargo, puntualizó la funcionaria, tal instrumento 
no fue una realidad sino hasta la expedición del Acuerdo 12 de septiembre de 1993. Así, 

se explica que: 

Actualmente el jefe de la Sección Operativa y Comunicaciones tiene asignadas las 
funciones contenidas en el Acuerdo 012/ 9, de la Junta Directiva del IDA fi -Cundina-
marca, página 15, que corresponden a las asignadas mediante memorando N" 00(0)35 
de fecha mayo 31 de 1993" 

En síntesis, la representante legal del IDA 1 1 sostiene qtit' la disminución de 
unciones del peticionario obedece al hecho de que éste, dentro del contexto de la 

retstruct u racion del Instituto, fue ascendido a otro cargo, habiendo quedado, en 
principio, sin la obligación inmediata de dirigir al personal uniformado,  tal com o lo 
hacía cuando ocupaba el puesto de Jefe de Ruta 11-27. 
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3. Intervención judicial. 

a. La sentencia de primera instancia. 

ElJuzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá, el veintiocho (28) de mayo de este año, 
tuteló "el Derecho Constitucional Fundamental del Trabajo en condiciones dignas y 
justas, que consagra la Carta Magna en su artículo 25, del cual es titular el señor Gabriel 
Alfredo Moreno Romero". En consecuencia, sin decretar el resarcimiento de daños 
morales, dispuso ordenar al Instituto Departamental de Tránsito y  Transporte de 
Cundinamarca, la asignación concreta de funciones al demandante, "ya sea las inheren-
tes al cargo o las que estime convenientes, conforme a los reglamentos vigentes de la 
institución". 

Esta sentencia no se impugnó. 

Por el contrario, la parte demandada, mediante Oficio 000230 ciel primero (IQ)  de 
junio de mil novecientos noventa y  tres (1993), informó sobre el cumplimiento de la 
orden judicial, adjuntando una copia del memorando 35 del 31 de mayo del mismo año, 
de la cual se desprende que se asignó una serie de funciones al cargo del señor Gabriel 
Alfredo Moreno Romero. 

II. COMPETENCIA 

La Sala es competente para revisar la sentencia anotada, por lo dispuesto en los 
artículos 86 y 241, numeral 9,  de la Constitución, y  en los artículos 33 y  34 del Decreto 
2591 de 1991. 

III. CONSIDERACIONES 

La estimación en conjunto de las pruebas, lleva a la Sala, conforme al siguiente 
resumen de los hechos, a la idea de que en el presente caso, lo ocurrido se ajusta más a 
una incomprensión de una situación de transición institucional, que a un despojo 
abusivo de funciones originado en una inconfesable persecución. 

El actor ocupaba el cargo de Jefe de Ruta 111-27 desde el roes de junio de 1989 (de-
manda de tutela, folio 1, y  acta de posesión, folio 10). Posteriormente, dentro del marco 
de un proceso de reestructuración del Instituto Departamental de Tránsito y  Transporte 
de Cundinamarca, antiguo Departamento Administrativo de Tránsito y  Transporte, fue 
ascendido al cargo de Jefe de Sección Operativa y  Comunicaciones (demanda, folio 1, 
y declaraciones de la Directora, folios 36, 37 y  115), con sueldo superior a la plaza 
homóloga a su anterior empleo, es decir, al nuevo puesto de Jefe de Unidad Auxiliar, 
Categoría 3, Clasificación 20, Grado 29 (Decreto de la Gobernación de Cundinamarca 
448 de 1992, folio 156). 

Las funciones del cargo anterior (folio 9) eran: 

"a. Dirigir, coordinar y controlar el personal de patrulleros adscritos al DATT de 
Cundinamarca. 

"Velar por la oportuna prestación del servicio de vigilancia en las carreteras y 
perímetros del Departamento. 

"Coordinar con la Jefatura de la División, lo referente a operativos de emergencia. 
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Presentar a relación el personal de patrulleros de la División y  al Director del DATT, 
cuando éste lo solicite. 

"Llevar el control individual de cada agente, sobre el cumplimiento de las tareas 
asignadas. 

Informar permanentemente al Jefe de la División sobre las actividades que desarro- 
lla. 

"Llevar el control de los vehículos que prestan el servicio de vigilancia y coordinar. 

"Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas". 

En razón al desarrollo de la reestructuración, y  atendiendo al hecho de que el 
Instituto no contó desde un principio con un manual de funciones para todos sus 
colaboradores (declaraciones de la Directora, folio 114, y  del Dr. Juan Porfirio Castella-
nos Rodríguez, folios 74 y  75), inicialmente el señor Romero Moreno siguió adelantando 
las tareas del cargo anterior. Sin embargo, con el andar del tiempo y  el ajuste a las nuevas 
realidades organizacionales, sus antiguas ocupaciones fueron pasando a otras depen-
dencias. Es así como la labor atinente al control de los patrulleros, vino a ser asumida 
directamente por la Dirección de la División, con la asistencia de un Jefe de Unidad 
Auxiliar (declaración del Dr. Castellanos Rodríguez, folio 75, y  declaración de parte del 
actor, folio 79). 

El expediente da cuenta de que el peticionario trasladó a la Dirección del Instituto 
varias acusaciones de terceros en contra del señor Luciano Castellanos (folios 11 a 17), 
pero de ninguna manera demuestra -por ausencia total de pruebas sobre el particu-
lar-, que por ello el señor Moreno Romero haya sido objeto de persecución por parte de 
la Dra. María Isabel G. de Botero. Al contrario, en las declaraciones de esta última, 
pueden verse, más bien, expresiones de respeto, casi elogiosas, en relación con el 
demandante (folios 40 y  41). Por ejemplo: 

"Preguntado: Sírvase manifestar si hasta la fecha el señor Moreno ha cumplido las 
funciones que comenzó a ejercer desde que fue ascendido a Jefe de Sección. 

"Contestó: Sí las ha cumplido y  como respuesta de esas funciones y  gracias a su 
colaboración hemos podido reformar, me atrevo a decir que casi totalmente, el manejo 
en lo que se refiere a la parte de personal uniformado y  el control que sobre el mismo 
se debe ejercer, en la medida que siendo una de sus obligaciones y  funciones colaborar 
en el diseño de funciones del personal uniformado, se establecieron los actos adminis-
trativos de los cuales adjunto copia, 4 resoluciones que cambiaron sustancialmente el 
manejo administrativo y el control de las funciones a cumplir por el personal uniforma-
do del IDAIT. (Se hace entrega de fotocopia de las Resoluciones números 001190 de 
diciembre 30 de 1992, 000001 de enero 7 de 1993, 000002 de enero 7 de 1993, 000003 de 
enero 7 de 1993 y ((00216 de marzo II de 1993). Vale la pena anotar que con estas 
resoluciones y  aplicando nuestra reforma administrativa, algunas de las íunciones que 
venía desempeñando antes de marzo del 92 el funcionario en mención, prácticamente 
son suprimidas por cuanto la Dirección mediante acto administrativo asume la función 
y establece para toda la vigencia del año presente, 1993, la asignación de personal a las 
diferentes zonas donde funciona el IDATT en el Departamento, con esto estamos 
logrando tina organización macro de la entidad y ejerciendo un control interno que nos 
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obliga la ley sobre este personal del Instituto, vuelvo y  repito, todo esto se elaboró de un 
trabajo efectuado por un equipo del cual hace parte el señor funcionario Gabriel Moreno. 
El está cumpliendo sus funciones generales que le fueron asignadas como Jefe de Sección 
de la entidad perteneciente a la parte administrativa. Lo anterior es un ejemplo del 
cumplimiento de una de sus funciones y  las otras ya han sido mencionadas anteriormen-
te y  las que le serán asignadas más concretamente mediante memorando a partir del i 
de junio del presente año, fecha en la cual se termina el proceso de la reforma 
administrativa de la entidad dentro de la cual se contempla la supresión o creación de 
cargos, definición de la planta de personal y  elaboración de manual de funciones, 
cronogramas de trabajo, manual de procedimientos y hojas de ruta". 

De otra parte, inquirido el actor sobre la cuestión de si la señora Directora le impartió 
las órdenes verbales atrás mencionadas (folios 78 a 80), aquél, en opinión de la Sala, se 
limitó a responder en forma no exenta de contradicciones (obsérvese a continuación lo 
dicho en relación con el momento en que dice haber recibido la "orden"), reconociendo 
no haber estado totalmente desprovisto de tareas. Por su importancia, se citan las 
palabras del interrogado, subrayando las partes contradictorias y aquellas en las que 
confiesa haber ejercido algunas actividades. 

"Preguntado: Se informa por la Directora del Instituto que se le ha encargado a Ud. 
varios temas, entre ellos investigar recogiendo toda la información referente al porte de 
armamento de los uniformados, con el fin de determinar en qué momento aparece esta 
autorización e igualmente de estar pendiente del funcionamiento de los radios del 
personal uniformado. También a través de su secretaria la revisión de los procedimien-
tos de los comparendos. En coordinación con el Jefe de Sub-Dirección y  Vigilancia 
establecieran todos los aspectos administrativos y  las políticas a seguir y finalmente que 
se desplazara a las diferentes Inspecciones del Departamento con el fin de evaluar el 
manejo y  cumplimiento por las Inspecciones de las sanciones establecidas en dichos 
comparendos, ¿qué tiene que manifestar al respecto? 

"Contestó: Es cierto que recibí esa orden. Recién que entré de vacaciones recibí la orden en 
lo referente al armamento. Eso fue antes de saura vacaciones y  de retirarme las funciones, por 
motivo de las vacaciones quedó esa información pendiente y  al regresar de vacaciones 
ya habían asignado al Comandante Fernández Jairo por lo tanto vi que ya se me había 
quitado esa función. Se puede comprobar en el Almacén que antes o después de la fecha 
de mis vacaciones todos los Jefes, varios jefes de División lo mismo que de Sección 
ordenaban entrega y  salida de radios sin mi conocimiento, lo mismo que resultaban 
Agentes con radio y  éstos eran autorizados por la División previo consentimiento del 
Sub-Comandante General que es Aureliano Reyes o quien está ocupando las funciones 
mías. En el expediente debe reposar dos resoluciones una por la cual me autoriza y otra 
por la cual ordena retirarme la competencia de los comparendos, es decir de la revisión 
de los comparendos. El resto lo hacen es las secretarias y lo pasan al Jefe de la División. 
En relación con el aspecto administrativo ylas políticas a seguiren relación con ascensos, 
yo nunca tuve que ver nada de eso, co,i lo tE' traslados tuve que ver hasta que ella nc quitó 
las funciones, sobre las asignaciones de personal lo hace directamente el Jefe de la 
División. Recibí una vez que no recuerdo la techo la orden para traslada rnie directa ineilte o 
Soacha la cual le informé los resultados de esa misión pero ella nunca me pluralizó de que me 
trasladara a las Inspecciones en general por lo tanto eso quedó suspendido inclusive que 
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en varias ocasiones le manifesté alJefe de la División de que si podría pasar revista a otra 
Inspección, manifestándome que hasta que no ordenara la Directora y  en lo referido a 
los ascensos yo le, yo no tuve nada que ver con esto ya que ahí inclusive en la querella 
reposa una acta de lo que se hizo estando yo ausente (el declarante, anota la Sala, se 
refiere a un documento sin firmas). Se anexará copia de los resultados de esa orden. 

"Preguntado: El doctor Juan Castellanos afirma que actualmente revisa Ud. los 
formularios ya diligenciados de informes de accidentes y  órdenes de comparendo ya 
diligenciadas por el personal uniformado como también distribuye los formularios de 
accidente y  los formatos de órdenes de comparendo a los agentes de tránsito en la 
medida que sean necesarios y  coordina cuando es necesario la revisión de algunos 
equipos de comunicación. ¿Qué tiene que manifestar al respecto? 

"Contestó: En lo referente a la entrega de formularios este oficio lo venía desempe-
ñando una de las secretarias de nombre Elizabeth el apellido no lo recuerdo y  las libretas 
las venía ('litre çaudo la secretaria de la oficina mía de nombre Maritza García, a/iora que esMu 
incapacitadas por maternidad, esos formularios los henos venido entregando varias personas tales 
como el que desemu peña mis funciones Aureliano Reyes, la secretaria de la División de nombre 
Anita Y  de vez en cuando los entrego i/o, o sea que intervcnunos varias personas. ( ... )". 

Adicionalmente, es del caso anotar que el mismo juzgado de conocimiento (folio 81), 
cuando describió el estado de la oficina del peticionario, dejó constancia de que la 
alegada inactividad no fue absoluta. En efecto, ese Despacho dijo que: 

"Revisado el control de oficios que se lleva en dicha oficina aparece hasta el número 
19 y se confronta con la copia al carbón del mismo, el cual tiene fecha del 29 de abril del 
93, en el cual aparece Gabriel Alfredo Moreno Romero como Jefe de Sección Operativa 
y Comunicaciones, suscribiendo y  firmando dicho Oficio". 

Llama la atención de la Sala, además, el hecho de que, con arreglo a la atrás citada 
declaración de parte, el actor soportó pasivamente las intervenciones de otros funciona-
rios respecto de algunos de los temas a su cargo, es decir, el porte de armas por los 
uniformados  el control delos radiosdel personal, pues nunca afirmó haberse quejado 
u opuesto a ellas, y,  ni siquiera, insinuó haberlas cuestionado por el conducto regular. 
¿Hasta qué punto, entonces, el supuesto despojo de funciones no se confunde con la 
inactividad del señor Moreno Romero? 

La declaración de la secretaria de la División de Vigilancia y  Control, a saber, Ana 
Lucía Ríos de Prieto (folios 43 a 45), que afirma que el actor, desde hace cuatro o cinco 
meses, no está desempeñando ninguna función, y el aspecto indiciario de la observación 
dejada por el a pon en el sentido de que el despacho del quejoso "se encuentra en 
apariencia de desuso y  empolvado", son cuestiones que, a juicio de la Sala, no empecen 
la idea de que alrededor de la situación del señor Moreno Romero, más que una 
persecución con oscuros propósitos, lo que se presenta es la falta de acomodo de un 
funcionario aun momento de transición institucional, en el cual, como infortunadamen-
te suele ocurrir en nuestro medio, existe cierto grado de revocación de la sentencia 
revisada son cosas inocuas, toda vez que hoy día el demandante tiene satofechas sus 
aspiraciones de contar con actividades o labores expresas, porque según el Acuerdo 12 
de septiembre 10de 1993 de la Junta Directiva del IDATT-Ciindinamarca (tobo 167), ya 
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se asignaron las funciones del cargo de Jefe de Sección Operativa y  Comunicaciones. 
Tales funciones son: 

"a. Colaborar con el Jefe de la División en la fijación de métodos y  procedimientos 
de trabajo y  elaboración de programas para el control de tránsito en el Departamento. 

"b. Evaluar los informes de los Jefes de Unidad 3-20-20, sobre el desempeño 
individual de los agentes de tránsito. 

"c. Coordinar con el Jefe de la División, la programación de los cursos de actualiza-
ción para el personal de vigilancia. 

"d. Revisar los Informes de Accidentes y  las Ordenes de Comparendo elaboradas 
por el personal uniformado. 

"e. Distribuir y  controlar la utilización de los formularios de Informe de Accidente 
y Ordenes de Comparendo. 

"f. Coordinar el mantenimiento de los equipos de Radio Comunicaciones del 
Instituto. 

"g. Las demás que le sean asignadas y  correspondan a la naturaleza del cargo". 

Entonces, entendido todo este asunto simplemente como el caso de un funcionario 
que, por causa de un ascenso, una reestructuración administrativa y  la falta de un 
manual de funciones, ha visto disminuido su volumen de trabajo, y  habida cuenta de que 
el correspondiente cargo tiene ya establecidas precisamente sus labores, la Sala no 
percibe la vulneración de las normas constitucionales supuestamente violadas. En 
consecuencia, por este aspecto, la tutela no habrá de prosperar. 

Resulta interesante anotar que, según el numeral 39  del artículo séptimo del Acuerdo 
447 del 20 de febrero de 1992 de la Gobernación de Cundinamarca, visible al folio 142 
del expediente, más adelante, conforme sea necesario a juicio del Jefe de la División de 
Vigilancia y  Control, el actor podría volver a colaborar con la dirección y  control del 
personal uniformado, pues una de las funciones de la mencionada Jefatura es: 

"Coordinar con el Jefe de la Sección Operativa y  de Comunicaciones las actividades 
del personal de vigilancia del Tránsito del IDATT, y  la operación de la Central de 
Comunicaciones". 

Finalmente, es del caso dejar constancia de que la tutela perfectamente habría podido 
prosperar, si se hubiera probado la persecución alegada. 

Por lo expuesto, la Sala Primera (1) de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucio-
nal, en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR el fallo del Juzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá (Cundi-
namarca), de fecha veintiocho (28) de mayo de mil novecientos noventa y  tres (1993), y 
NO CONCEDER la tutela solicitada por el señor Gabriel Alfredo Moreno Romero. 
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Segundo. COMUNICAR inmediatamente esta decisión al citado despacho judicial, 
para los efectos del artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Notifíquese, cópiese, cúmplase e insértese en la Gaceta Constitucional, 

JORGE A RANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-499 
de octubre 29 de 1993 

SERVICIO PUBLICO DE SUMINISTRO DE COCINOL/ACCION DE NULIDAD! 
JURISDICCION CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

Elsuministro de combustibles, y  elcocinol es uno deellos, constituye un servicio público, cuita 
regulación, control y  vigilancia corresponde al Estado, como lo señala el inciso 2 del artículo 365 
de la Constitución, y  hace parte de las finalidades del mismo, en informa prevista en el inciso l 
del mismo artículo. Sin embargo, si una persona o un grupo de personas, no está de acuerdo con 
las políticas generales del Gobierno Nacional, en asuntos tales como la distribución y comercia-
lización de combustibles, no es a través de la acción de tutela que podría obtener su inaplicación, 
ya que existe el medio judicial apropiado, cual es acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, y  demandar allí la nulidad de los actos administrativos objeto de su desacuerdo. 

Ref.: Expediente N T-16542. 

Peticionarios: María Soledad Oliva Bermúdez, Rosalba Marín, José Roa, Max 
Acevedo Cruz, Luz Mery Hurtado y  Blanca Calderón. 

Procedencia: Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Aprobada, en sesión de la Sala Primera de Revisión, celebrada a los veintinueve (29) 
días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Procede la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carbonell y  Eduardo Cifuentes 
Muñoz, a revisarla sentencia proferida por el Tribunal Administrativo deCundinamar-
ca, el 10 de junio de 1993, en la acción de tutela presentada por los señores María Soledad 
Oliva Bermúdez, Rosalba Marín, José Roa, Max Acevedo Cruz, Luz Mery Hurtado y 
Blanca Calderón contra el Ministerio de Minas y  Energía  y  la Empresa Colombiana de 
Gas, S.A. - Colgás, para que no se les suspenda el servicio de suministro de Cocinol. 
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El negocio llego a conocimiento de esta Sala de Revisión, por remisión que hizo el 
Irihunal Administrativo de Cundinamarca, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 
del Decreto 2591 de 1991. 

De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución y  33 del citado decreto, la Sala de 
Selección de la Corte eligió, para etectos de revisión, el asunto de la referencia. 

1. A\FECEDEN1 ES 

Los peticionarios, el día 26 de mayo de 1993, presentaron acción de tutela ante el 
1 rihunal Administrativo de Cundinamarca para que no se les suspenda el servicio de 
suministro de cocinol. 

a. Hechos. 

Los actores manifiestan que son usuarios de cocinol desde hace aproximadamente 
15 años. Son personas de escasos recursos, que no cuentan con otro combustible para 
cocinar sus alimentos. En iguales condiciones se encuentran varios jardines comunita-
nos y  hogares de bienestar, donde estudian, al parecer, hijos de los actores. Existe una 
población infantil de 5.000 niños que se beneficia del servicio de cocinol. 

El Ministerio de Minas y Energía le concedió la distribución de tal combustible a la 
Empresa Colombiana de Gas, S.A. - Colgás, la cual sistemáticamente ha estado recortan-
do el servicio. Para tal efecto, ha utilizado mecanismos intimidatorios, e informándoles 
que se va a eliminar totalmente el cocinol. 

En opinión de los actores, se trata de "un chantaje y  una violación a la estabilidad 
familiar porque no contamos con otro servicio para el cocinamiento de nuestros 
al i me n tos' 

Los actores finalizan su escrito así: 

"Acudimos ante Ustedes para que se nos respete nuestros derechos fundamentales 
y no se nos suspenda el servicio de Cocino¡ que tanta falta nos hace y del cual se están 
beneficiando no solo (sic) quienes presentamos esta tutela sino miles de ciudadanos de 
esta localidad de bogotá (sic). 

"Queremos que ustedes nos protegan (sic) estos derechos e informen al Ministerio 
de Minas y Energía (sic) lo mismo que a Cclgás para que no suspendan el servicio hasta 
tanto no exista otra alternativa de energía para nuestras familias. Es un derecho que 
tenemos desde hace 15 anos y  sorno (sic) familias de escasos recursos económicos". 

b. Derechos fundamentales presuntamente vulnerados. 

El artículo 44, en lo que se retiere a los derechos fundamentales de los niños, pues 
con la politica (sic) de recorte permanente del servicio de cocinol y de su eminente (sic) 

suspension se están violando los derechos fundamentales del niño, tales como la 
integridad tisica (sic), la salud, la seguridad social, la vida, y la alimentación. Tal como 
lo eñaI,i la Constitución Nacional en su art. 44". 

II. SENTENCIA 1)11, TRIBUNAl .ADMINISTRATIVC DF CUNDINAMARCA - 
SFCCION PRIMERA 

El 1 nihunal sólo citó a uno de los actores para efectos del cumplimiento de la 
intorm,icion de que trata el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, también solicito 
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información al Ministerio de Minas y  Energía  y  a Colgás sobre las causas del recorte de 
cocinol y  la limitación en la prestación del servicio público. Vale la pena señalar que la 
solicitud de información a las entidades mencionadas, el Tribunal la hace en forma 
general, sin circunscribirla a ningún barrio o sector en particular. 

El 10 de junio de 1993, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Primera, previo análisis de las pruebas allegadas, decidió: 

Concédese la tutela sobre los derechos fundamentales de los niños, consagrados en el 
artículo 44 de la Constitución Política, solicitada por María Soledad Oliva Bermúdez y 
otras personas contra el Ministerio de Minas y  Energía  y  la Compañía Colombia de Gas, 
Colgás S.A., por el recorte en el suministro del combustible líquido doméstico 'Coci-
nol' ". 

Así mismo, ordenó al Ministerio cumplir las disposiciones vigentes sobre distribu-
ción y  comercialización de cocinol, ya Colgás, que lo suministre regular  periódicamen-
te en la cantidad suficiente a los usuarios que posean carné vigente, en los barrios en los 
que viven los accionantes, hasta que se pongan en ejecución los mecanismos de 
sustitución, previstos en la Resolución Nº 32228, del 8 de noviembre de 1991, del 
Ministerio de Minas y  Energía. 

Las consideraciones del Tribunal son: 

11 

"No trata la acción de proteger los Derechos Colectivos mencionados en el artículo 
88 de la Constitución Política, y  a pesar de que la comercialización y  distribución del 
Cocinol está reglamentada en las resoluciones aportadas como pruebas, es procedente 
entrar a estudiar la solicitud en virtud de lo dispuesto en la parte final del artículo 44 de 
la Carta". 

El Tribunal transcribe el artículo y  lo pertinente de la Resolución N2  32228, del 8 de 
noviembre de 1991, del Ministerio de Minas y  Energía. Y señala a continuación: 

"Estudiadas las Actas del Comité de Sustitución del Cocinol, aportadas por el 
Ministerio, no se encuentra que en los barrios de la Localidad de Santafé, Zonas 3 y  4, 
denominados El Dorado, Atanasio Girardot, El Triunfo y  El Rocío, se hayan instalado 
redes de distribución de gas natural, o que allí exista suministro oportuno de gas 
propano, y  menos que se haya recomendado suspender el servicio. 

"En consecuencia, las afirmaciones de los solicitantes no tienen contradicción. Y, 
siendo evidente que el recorte en el suministro del Cocinol no sólo afecta a la población 
infantil con violación de sus derechos fundamentales consagrados en el artículo 44 de 
la Constitución Nacional, sino a toda la comunidad que requiere el servicio, SE 
CONCEDERA LA TUTELA..... 

Concluye el Tribunal expresando que la omisión del suministro del cocino¡ afecta los 
siguientes derechos fundamentales de los niños: la vida, la salud y  la alimentación 
equilibrada. Y, también se vulneran esos derechos a los peticionarios de la tutela. 

Esta decisión no fue impugnada. 
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III. PRUEBAS 

Corno se señaló, el Tribunal solicitó información al Ministerio de Minas y Energía y 
a Colgás. 

La Corte Constitucional, a través del Magistrado Sustanciador, solicitó a los mismos 
organismos y a Ecopetrol, mayor información, especialmente referida a los barrios o 

sectores en los que viven los actores. Por consiguiente, obran en el expediente los 
siguientes documentos: 

- Resolución N5  32228 de 1991, del Ministerio de Minas y  Energía, sobre comercia-
lización y  distribución de cocinol. 

- Información del Ministerio sobre el programa de sustitución del consumo de 
cocinol por gas propano o natural. 

- Actas de reunión del Comité de Sustitución de Cocino¡, N" 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, correspondientes al período comprendido entre el 14 de enero de 1992 y 
el 18 de enero de 1993. Nótese que no se encuentra el Acta número 13. 

- Decreto 2334 de 1989, por el cual se crea el Comité de Planeamiento del Programa 
de Cocino]. 

- Resoluciones N" 2737 de 1988, 765 de 1990, 32413 de 1992, del Ministerio de Minas 
y Energía, sobre distribución y  comercialización del cocinol. 

- Información de fecha 5 de octubre de 1993, de Colgás, sobre el programa de 
sustitución en los barrios donde viven los actores, el suministro del cocinol y  la forma 
de acceder al cambio de combustible. 

- Información del Ministerio de Minas y  Energía del 7 de octubre de 1993, sobre los 
programas de sustitución de cocinol. Se señala expresamente que en la actualidad y en 
la época de presentación de la tutela, los barrios donde viven los actores recibían 
normalmente el cocinol. Se adjuntó el Acta de Iniciación del contrato con Colgás, y el 
informe de suministro de cocinol en los meses de mayo y  septiembre de 1993. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAl. 

Primera. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte para dictar sentencia en relación con 
el negocio de la referencia, con base en lo dispuesto en los artículos 86 y 241, numeral 
9, de la Constitución y  el Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. El suministro de cocinol es un servicio público. Importancia del com-
bustible. 

a. El suministro del cocinol es un servicio público. 

El artículo 212 del Código de Petróleos, Decreto 1056 de 1953, dice: 

'Como el transporte y la distribución del petróleo y sus derivados ci)o5titl1:/i')l Im 

scrz':Llo publico, las personas o entidades dedicadas a esa actividad deberán ejercitarla de 
conformidad con los reglamentos que dicte el Gobierno en guarda de los intereses 
generales". (Se resalta). 
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La Constitución en el Capítulo 5, trata "De la Finalidad Social del Estado y  de los 
Servicios Públicos". El artículo 365 dice: 

"Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. 
Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 
nacional. 

"Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán 
ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o 
por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de 
dichos servicios,..". (Se resalta). 

Es decir, por definición legal, el suministro del cocinol, como combustible para la 
cocción y  calefacción de alimentos, es un servicio público, que puede ser prestado 
directamente por el Estado o por particulares. Y su regulación, control y  vigilancia, 
corresponde al Estado. 

b. Importancia del combustible. 

De conformidad con información que reposa en el expediente, enviada por el 
Ministerio de Minas y  Energía, Ecopetrol y  Colgás, además de la directamente suminis-
trada por la Vicepresidencia Comercial de Ecopetrol, se resaltan los siguientes aspectos 
del cocinol: 

- Es un elemento de primera necesidad en Santafé de Bogotá y  en algunas regiones 
de Boyacá, ya que es el combustible apropiado para alturas superiores a los 2.500 
m.s.n.m., donde el contenido de oxígeno en la atmósfera es menor. Otros derivados del 
petróleo, que se utilizan en el resto del país, como el kerosene, no son eficientes, por la 
razón anotada. 

- El Gobierno Nacional está realizando esfuerzos para terminar con la producción y 
distribución del cocinol, por sustitutos más seguros, garantizando previamente el 
suministro de tales sustitutos. Primero inicióla sustitución con briquetas de carbón, pero 
éstas fueron rechazadas por la comunidad, por dos razones principales: dificultades en 
la manipulación y  problemas de combustión en estufas pequeñas, que por el bajo 
contenido de oxígeno hacen necesario un iniciador. 

- Actualmente, la sustitución se realiza con gas natural u con gas propano. Con gas 
natural, si las redes correspondientes pueden cubrir totalmente determinados sectores 
de Santafé de Bogotá. Si no pueden cubrirlos, la sustitución se realiza con gas propano, 
en cuyo caso el interesado entrega su carné de usuario de cocinol, y  recibe, en forma 
gratuita, el equipo necesario para hacer la sustitución: estufa, cilindro, manguera y 
llenado del producto en dos ocasiones. 

c. Política de sustitución del cocinol por combustibles más seguros. 

El Ministro de Minas y Energía, en comunicación del 4 de junio de 1993, señaló al 
Tribunal las razones para sustituir el cocinol: 

1. Desviación del cocinol para usos no domésticos. 

El bajo costo del cocinol en razón del alto subsidio asumido por Ecopetrol, generó 
el mercado negro de este producto. Fueron muchas las quejas recibidas en este 
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Ministerio, en las que se manifestaba que miembros de las Juntas de Acción Comunal, 
a las que inicialmente se había asignado la entrega de los cupos a las familias que for-
maban parte de la comunidad, desviaron el objeto del programa y  lo comercializaron en 
las Estaciones de Servicio, quienes lo mezclaban con gasolina, obteniendo unos y otros 
grandes ganancias, en detrimento de los consumidores debajos recursos economicos en 
favor de quienes había sido concebido el programa". 

El cocinol se vende a $85 por galón, y el galán de gasolina tiene un valor de $575. 

2. Accidentalidad por el mal manejo del cocino!. 

"FI elevado porcentaje de accidentes sufrido por los miembros de las tamilias 
consumidoras de cocinol, en razón al mal manejo de de este producto y  a su alta 
peligrosidad, fueron factores preponderantes para implementar el programa de susti-
tución de consumo de cocinol por combustibles mucho mas (sic) seguros...". 

3. Deficiencias en la prestación del servicio. 

"[a prestación del servicio del cocinol se ha caracterizado por ser muy deficiente, 
debido a que los consumidores deben hacer interminables filas por largas horas, 
mientras el gas natural, es un combustible que llega a las redes directamente a los 
hogares de los usuarios que tienen acceso a ella; y,  el gas propano lo distribuyen las 
empresas en diferentes barrios a través de camiones, en cilindros de 20, 40 y 100 libras, 
lo cual conlleva para los usuarios una mejor prestación del servicio". 

En razón de la mencionada política de sustitución, el Ministerio de Minas y Energía, 
de conformidad con las funciones señaladas por la Ley P de 1984, artículo 3),  ha 
proferido, entre otros, los siguientes decretos y  resoluciones: 

- Decreto 2334 de 1939, por el cual se crea el programa de planeamiento del programa 
de cocinol, el cual en su artículo 4, señala: 

"Artículo 4". Continúan vigentes las disposiciones contenidas en los artículos 1" 
(incluyendo parágrafo), 5, 6 y T del Decreto 2493 de 1981, referentes a la destinación 
unica (sic) y  exclusiva del cocinol (C.D.L.), corno artículo de prloii'ra iecesohul, cii 
dclei it ivado sectores di' la población, a las condiciones y formalidades que deben llenar los 
expendios de cocinol y los vehículos automotores que se dediquen al transporte y 
distribución del mencionado combustible, y a los horarios del transporte del mismo". 
(Se resalta). 

- Resolución 32223 di' 1991, sobre comercialización y distribución del cocinol. En sus 
considerandos, estableció: 

"Que el cocinol es un combustible, cuyo suministro debe destinarse única y exclu-
sivamente al uso doméstico en los sectores de población que por sus características 
socioeconómicas demanden su utilización. 

Que es necesario ejercer un estricto control del a distribución y C( mercial iza ción del 
cocinol mediante carnetización de los usuarios para depurar información relacionada 
con la demanda real de este combustible para uso doméstico y eliminar su utilización 
traudulenta en otras actividades, su reventa y  especulación. 
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Que es propósito del Gobierno Nacional, terminar con la producción y  distribución del 

cocinol, garantizando previamente el suministro de co,nbustibles sustitutos ,nós seguros, como 
son el gas natural y el gas propano, GLP". (Se resalta). 

Para tal efecto, los artículos 52 y 6 de la misma Resolución, disponen: 

"Artículo 5. A partir de la vigencia de la presente resolución no se otorgarán nuevos 
cupos de cocinol y  las empresas distribuidoras no podrán reasignar los ya otorgados. 

"Artículo 6.  Las empresas distribuidoras dejarán de suministrar cocino!, a los 
barrios o áreas donde entre en operación el suministro de gas natural por medio de redes 
de distribución; cuando exista un suministro oportuno y  continuo de gas propano, GLP; 
o en los casos en que el Comité de Sustitución recomiende debido a que los usuarios se 
encuentran en un estrato que su situación socioeconómica no lo justifique". 

De conformidad con las normas transcritas y las explicaciones suministradas por las 
entidades relacionadas con este tema, la sustitución del cocinol no obedece a una 
decisión discrecional de una empresa, Colgás, de no distribuir cocinol, sino que está 
enmarcada en decretos y resoluciones, los cuales constituyen actos de carácter general, 
impersonal y  abstracto, proferidos por el Estado. 

Esta distinción es importante, ya que tal clase de actos, según el artículo 6,  numeral 
59  del Decreto 2591 de 1991, hacen que la acción de tutela no proceda. 

Podría pensarse que en el caso concreto sería procedente la acción de tutela como 
mecanismo transitorio, si, efectivamente, para la época en que fue presentada la 
demanda, a los actores directamente se les hubiera suspendido el suministro de cocinol. 

Para aclarar este punto, la Corte solicitó a las entidades que intervienen ene! proceso 
de suministro de cocinol información precisa a! respecto. E! Ministerio de Minas y 
Energía, en comunicación del 7 de octubre de 1993 (folios 144 a 146), manifestó: 

"1. Los Barrios El Triunfo, Atanasio Girardot, El Dorado y  El Rocío, están incluidos 
en el programa de sustitución de cocinol por gas propano. 

"La Compañía Colombiana de Gas, Colgás S.A., está contratada para efectuar la 
sustitución, la cual ala fecha no se ha efectuado. Adjunto el acta de iniciación del contrato 
con Colgás. 

"2. Para los barrios mencionados está programada la sustitución con gas propano, 
debido a que losbarrios en mención se encuentran ubicados a gran distancia de las redes 
de gas natural construidas. 

"3. Como se mencionó en el punto 1), la sustitución aún no se ha realizado, por 
consiguiente el 26 de mallo de 1993 los barrios en imiención recibían normalmente el cocinol. 
Adjunto el informe de suministro de cocino! efectuado por Colgás ene! mes de mayo del 
presente año. 

6. Acogerse al programa de sustitución de cocinol es enteramente voluntario por 
parte de las comunidades... 

"El procedimiento acordado con la Alcaldía Mayor de Bogotá es el siguiente: 
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"a. Las comunidades expresan ante Ecopetrol su deseo de que se les lleve el 
programa de sustitución de cocinol. 

"b. Ecopetrol autoriza a la empresa designada, la cual es una de las compañías 
distribuidoras de gas propano contratadas para ejecutar el programa, para que efectúe 
la sustitución en la comunidad, o autoriza a Gas Natural S.A., cuando la sustitución con 
gas natural es factible. 

"A pesar de ser un programa voluntario, la sustitución de cocinol ha tenido gran 
acogida, tal como se muestra en los informes adjuntos, habiéndose sustituido el 63'4 de 
los expendios de cocinol y  192.000 usuarios". (Se resalta). 

Es decir, en los barrios de los actores no se ha suspendido el suministro del cocinol, 
por no contar con combustibles sustitutos, yen la fecha en que presentaron la acción de 
tutela, contaban con el servicio normal de cocinol. 

Esta consideración está corroborada por el mismo escrito de la tutela, el cual finaliza 
así: 

Acudimos ante ustedes para que se nos respete (sic) nuestros derechos fundamen-
tales y  no se nos suspenda el servicio de Cocinol que tanta falta nos hace y  del cual se 
están beneficiando no solo (sic) quienes presentamos esta tutela sino miles de ciudada-
nos de esta localidad de bogotá (sic). 

"Queremos que ustedes nos protegan (sic) estos derechos e informen al Ministerio 
de Minas y  Energia (sic) lo mismo que a Colgás paro que no suspendan el servicio hasta tanto 
no exista otra alternativa de energía para nuestras Jainilias. Es un derecho que tenemos desde 
hace 15 años y somo (sic) familias de escasos recursos económicos". (Se resalta). 

En otras palabras, los actores quieren que, a través de la acción de tutela, se suspendo 
una política gubernamental, la sustitución del cocinol, servicio que ni cuando presenta-
ron la tutela, ni actualmente, les ha sido suspendido, hechos éstos que no fueron 
considerados por el a quo. 

Todas las anteriores consideraciones llevan a esta Sala a revocar la decisión del 
Tribunal de conceder la tutela, en forma transitoria, a los actores, ya que la demanda 
estaba encaminada no sólo a atacar un acto de carácter general, impersonal y abstracto, 
sino que, de acuerdo con las pruebas que obran en el expediente, a los actores no se les 
había suspendido ni reducido el suministro de cocinol. 

V. CONCLUSIONES 

El suministro de combustibles, y  el cocinol es uno de ellos, constituye un servicio 
público, cuya regulación, control y vigilancia corresponde al Estado, como lo señala el 
inciso 2'-'del artículo 365 de la Constitución, y hace parte de las tinalidides del mismo, 
en la forma prevista en el inciso V del mismo artículo. 

Sin embargo, si una persona o un grupo de personas, no está de acuerdo con las 
políticas generales del Gobierno Nacional, en asuntos tales como la distribución s' 
comercialización de combustibles, no es a través de la acción de tutela que podría 
obtener su inaplicación, ''a que existe el medio judicial apropiado, cual es acudir ante la 
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jurisdicción de lo contencioso administrativo, y demandar allí la nulidad de los actos 
administrativos objeto de SLI desacuerdo. 

Diferente es la situación de aquellos a quienes, sin contar con los combustibles 
sustitu tos de cocinol, la empresa responsable de su distribución procediera a suspender-
lo. En tal caso, de acuerdo con la situación concreta, se podría presentar una posible 
vulneración del derecho a la vida de los afectados, al no poder preparar su alimentación. 

VI. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca el diez (10) de junio de mil novecientos noventa y  tres (1993), por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. Por consiguiente, no acceder 
a la tutela presentada por los señores María Soledad Oliva Bermúdez, Rosalba Marín, 
José Roa, Max Acevedo Cruz, Luz Mcry Hurtado y  Blanca Calderón contra el Ministerio 
de Minas y  Energía  y  la Empresa Colombiana de Gas, S.A. - Colgás. Pero, se advierte que 
los peticionarios tienen derecho a recibir el servicio de cocino], mientras no se haga la 
sustitución por otro combustible, conforme al programa aludido en esta sentencia. 

Segundo. COMUNICAR la presente decisión al Tribunal Administrativo de Cun-
dinamarca, para que sea notificada a las partes, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y cúmplase. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBON ELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-500 
de octubre 29 de 1993 

REGIMEN DE VISITAS/MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL/ 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS NIÑOS 

La reglamentación y  re''uiaciái i de visitas, es un sistema por media del cual se trata lit-
mantener 

e
macitener u ci equilibrio entre los padres Separados para ejercer sobre sus hitos los derechos 
ilerizcaclos ch' la patria potestad i de la autoridad Paterna. En principio, las visitas pueden Ser 
acordadas por la pa reilo  según las circu is (inicias concretas del caso, con aprobación del fu cicio- 
ciario correspondiente o, en su tic ft'cto, fijadas por el juez, después tic un estudio detallado de la
iO1IZ'C'iUc'?iCiU, fu ¡lo para el mcc uor, como para cada uno de sus padres. Existiendo otros medios a 
los que puede acudir, en determinado momento, un p ro gen itor ecca ndo el otro decide ji ifli cii en sic 
hijo buscando desvanecer su figura, la acción de tutela es un procedente, por existir un medio 
¿dóneo para lograr que sea modificado o sus pendido el régimen de visitas, 1,1 Si la situación es grave 
lograr la suspensión de la patria potestad. Ffa Corporación ha considerado que, a pesar de la 
existencia de otro cueca u lis lii o de defensa, se debe y puede proteger el derecho de cc mio i otro 
progc'liiÉor a entablar cj ma ci tener sin obstáculos, las relcicuccies afectivas con sus hijos. 

JUEZ DE TUTELA-Facultades/JUEZ DE FAMILIA-Pacultades 

FI juez de tutela, cmi razón de la ¿ccc tonocn ¡a ilt,  los Jueces, no puede declarar la s lis pemlsicf mi del 
ré'icnc'n di' visitas, ni ti otori,'aiuienlú le la fenecida 1/ cnulailo dc los lujos cc cualquiera lit,  los 
pudres, pues es al jice: lit,  fu,mnhic ti qineci coimipefu' decidir oiure ti ejercicio ulc' ese derecho. 

DERECHOS DE LOS PADRES/CUIDADO PERSONAL DF LOS HIJOS- 
Inde1egabi!idcd/DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS NIÑOS 

Los ¡it cd res ¡mor el /ic'ji ¿It' ser/o cis ¡imuieci frc'nfc' ci sus lujos unaserie le h'rechccs y o!'lj''acuocic', 
los cUalc'S sc'cic'rmz'uci It la 1/tunada autoridad putc'rmia ijde/a patria po! e's!cud. LStos dc'm'cIio' h'l'c'mi 
tic re c'riims edn juntamuc'ntt' los 1iaches, y a./alta de flilo tic ellos le comreq'cmmiulc'rtí al otro. L.vcepcw 
cial,,ic',itc', los derechos 11111'  cocitornicu,i la ciiitoriiltid paterna uicc'c/c'n St'? L'Ic'?cit!oS por 1111 1 ,111 

ti por un un cid), sc'úii las circiinstacicias del caso y con ciertos lí,mnte."/o así la patria potestad, 
nc'sc'ru'iiulti a los jiiiilrc's. Fmi ese conjunto de derechos que cantarinan la uicloricicccl patc'nmm, está cl 
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cuidado personal del hijo, que consiste, según la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 
en "el oficio o función, mediante la cual se tiene poder para criar, educar, orientar, conducir, 
formar hábitos y  disciplinar la conducta, siempre con la mira puesta en elfmlmo, en el educando, 
en el incapaz de obrar o de autorregular en forma independiente su comportamiento". Este 
cuidado personal hace parte integral de los derechos fundamentales del niño, consagrados en el 
artículo 44 de la Constitución. Por tal razón, esta Sala sostiene que, en principio, esos derechos, 
en especial el de! cuidado personal, no pueden delegarse en terceros, ya que ellos nacen de la 
especialísima relación que surge entre padres e hijos. 

Ref.: Expedientes N' T-16717 y  16719. 

Peticionarios: X y  Z. 

Procedencia: Curte Suprema de Justicia -Sala de Casación Civil-

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Sentencia aprobada, según consta en acta de la Sala Primera de Revisión celebrada 
a los veintinueve (29) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

Procede la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carbonell y  Eduardo Cifuentes 
Muñoz, a revisar las sentencias proferidas por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, el diez (10) y  el quince (15) de junio de 1993, respectivamente, en las 
acciones de tutela instauradas por los señores X y  Z, en contra de particulares. 

Los negocios llegaron a conocimiento de esta Sala de Revisión, por remisión que hizo 
la Corte Suprema de Justicia, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 
de 1991. 

De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución y 33 del citado decreto, la Sala de 
Selección correspondiente, por auto del veintitrés (23) de julio del año en curso eligió, 
para efectos de revisión, los fallos de tutela radicados en esta Corporación, bajo los 
niímeros T-16617,T-16717  y  T-16719. Negocios que por reparto correspondieron a esta 
Sala de Revisión. 

En relación con el fallo de Tutela T-1 6617, esta Sala por auto del veinte (20) de octubre 
del año en curso, decidió desacurnularlo y  poner en conocimiento del demandado, a 
través del juzgado correspondiente, la existencia de una nulidad. 

a. Expediente N° T-16717. 

1. La acción. 

La señora X inició ante la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santafé de Bogotá, el día veinte (20) de abril de mil novecientos noventa y  tres (1993), 
acción de tutela en contra de su esposo Y. 

2. Hechos. 

a. En mayo de 1980 la peticionaria contrajo matrimonio por el rito católico con el 
señor Y. 
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b. De dicha unión nacieron dos menores, quienes en la actualidad tienen siete y  once 
años de edad, respectivamente. 

c. Afirma la solicitante que "sus hijos corno ella son objeto de maltratos físicos y 
morales por parte del demandado, quien utiliza y  manipula a los menores en contra de 
la madre, provocando en ellos inestabilidad y  angustia". Especialmente, en el niño 
mayor, quien es el más renuente a estar con la accionante, por la influencia que sobre él 
ejerce su padre. 

d. En el Juzgado Trece (13) de Familia cursa actualmente un proceso de cuidado y 
tenencia que inició la peticionaria, proceso que, según ella, ha sido dilatado constante-
mente por el demandado, quien, aprovechando su calidad de abogado, hace uso de 
todos los medios legales, como denuncios, recusaciones, recursos, etc., para posponer 
una decisión de fondo. 

e. El régimen de visitas establecido provisionalmente por el Juzgado Trece (13) de 
Familia, el veintiséis (26) de marzo de 1993, y aún vigente, es el siguiente: 

'Primero.  ...visitas que se cumpliran (sic) por parte de la madre señora X los días 
sábados cada ocho días a partirde la fecha comenzando a las 9:00 am. en la casa paterna 
del señor Y, lugar éste a donde los regresará el día domingo a las 9 am. 

"Segundo: Así mismo, los progenitores de los menores en mención compartirán por 
partes iguales los períodos de vacaciones escolares a que tengan los mismos, sin 
perjuicio a que se requiera el consentimiento de su otro progenitor para desplazarse por 
todo el territorio nacional". (FI. 148 del cuaderno de copias). 

3. Solicitud. 

La peticionaria solicita que mientras se termina el proceso de tenencia y  cuidado 
personal ante el Juzgado Trece (13) de Familia, se le permita tener y  cuidar a sus hijos 
sin restricción alguna, así como velar por su educación. 

La tutela se interpone como mecanismo transitorio para proteger los derechos 
fundamentales de los dos menores, derechos consagrados en el artículo 44 de la 
Constitución. Según la solicitante, se causa perjuicio irremediable a sus hijos," ya que 
cada instante que pasa es irrecuperable para su salud física y  mental, y después de un 
lavado cerebral es difícil retomar el amor filial, traumatizando el desarrollo de su 
personalidad, con las posibles consecuencias que el futuro les puede conllevar(sic) todas 
estas situaciones". 

4. Sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá 
-Sala de Familia- 

El 1 nhunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, mediante sentencia 
del tres (3) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1993), CONCEDIO la tutela 
interpuesta por la señora X. Los fundamentos del fallo pueden resumirse así: 

a. No existe en el ordenamiento jurídico colombiano una acción que le permita a la 
accionante que su esposo cumpla las decisiones sobre el cuidado y tenencia de los 
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menores. Si bien existen sanciones y  multas que se pueden imponer al cónyuge 
incumplido, ellas no son el medio idóneo para lograr el efectivo cumplimiento de la 
decisión judicial. Pero, en el evento de existir otro mecanismo de defensa judicial, la 
acción de tutela sería aún procedente por ser solicitada como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable en los menores. 

b. Después de evaluar las pruebas y  documentos existentes en el expediente, el 
Tribunal concluyó: 

...esta Salase ha hecho a la convicción que con la conducta del señor Y, se vulneraron 
los derechos fundamentales de los menores..., así como los de la madre. Se tutelarán 
entonces los derechos fundamentales de los menores, consistentes en que ellos y  la 
madre puedan tener contacto directo y  relaciones recíprocas en tiempo y  lugar señala-
dos en la providencia del Juzgado Trece (13) de Familia de esta ciudad... No obstante, 
estos derechos se tutelan transitoriamente, mientras se redefinen las pautas que en 
adelante regirán las relaciones, los deberes y derechos de los menores... Sin embargo, 
como el menor... ha manifestado el deseo de que la madre no lo visite, los dos acordarán 
la forma como se realicen dichas visitas, sin que pueda ser forzado, pero conservando 
la madre el derecho a coordinar con su hijo la forma en que se desarrollarán dichas 
visitas. 

"Se ordenará que tanto los menores como sus padres se sometan a tratamiento 
terapéutico en el Instituto de Bienestar Familiar, con los propósitos indicados en las 
recomendaciones hechas a esta Corporación por esa Entidad". (Fis. 107 y  108 del 
cuaderno original). 

5. La impugnación. 

El demandado, en su escrito de impugnación, afirma que la tutela en el caso concreto 
es improcedente, porque está de por medio la conducta legítima de un particular, pues 
es él quien por decisión judicial tiene la tenencia y  cuidado de los menores. Afirma, que 
ni sus hijos ni él están obligados a cumplir con unas visitas que no desean realizar. 

6. Sentencia de la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Civil- 

Conoció de la impugnación presentada por el señor Y, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia, la que en sentencia del diez (10) de junio del año en curso, 
CONFIRMO el fallo proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé 
de Bogotá. 

Para la Corte Suprema de Justicia, la prevalencia de los derechos fundamentales de 
los niños, permite tutelar el derecho de éstos a ser visitados, orientados y educados por 
la madre, máxime cuando una providencia judicial de manera provisional determinó la 
forma como las visitas deben realizarse. 

La tutela de los derechos de los menores y  de la madre, se da en forma transitoria, 
mientras el Juez de Familia competente decide modificar o revisar la regulación de 
visitas que existe actualmente. Régimen que mien.tras no exista una decisión ¡ti die ialque 
lo sustituya, sigue vigente. 
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b. Expediente NC  146719. 

1. La acción. 

FI señor 7. inicio ante el Iribunal Superior del Distrito de Buga, Valle, el día doce (12) 

de abril de mil novecientos noventa y tres (1993), acción de tutela en contra de la Familia 

A, y concretamente contra dos de sus nitembros, B y  C. 

2. Hechos. 

C. La hija del accionante, D. convivió Cu unión libre por el lapso de dos años 

aproximadamente, con el señor E. 

2. De dicha unión, nació el menor, quien actualmente tiene dos años y medio de 

edad. 

Y. Fn razón de la separación de la pareja, se llegó el 17 de junio de 1992, en audiencia 
de conciliación, celebrada ante el Juez Primero Promiscuo de Buga, a un acuerdo en 

relación con el régimen de visitas. Allí se acordó que la tenencia y cuidado del menor 
estaría a cargo de la madre y que el padre tendría derecho a recoger al menor (le lunes 
a viernes a las 8:00 am., llevándolo nuevamente a las 6:30 pm. 

Los sábados, domingos y  festivos, el menor debería permanecer al lado de la 

madre. 

1". Con los testimonios recepcionados durante el trámite de la acción de tutela, se 
logró demostrar que, por razón de su actividad, el padre debe ausentarse del municipio 
(le Buga, por lapsos hasta de dos meses, motivo por el cual él no ejerce el derecho a visitar 

J su hijo, sino sus dos hermanos, B y  C, quienes diariamente recogen al menor. 

5'. las personas mencionadas en el numeral anterior han amenazado a la señora D 
con quitarle al niño, y, según el actor, han intimidado a la familia con armas de fuego. 

W. En concepto del accionante, la conducta de los hermanos B y  C atenta contra la 

seguridad y tranquilidad de su familia, en especial, de su hija y del menor. 

3. Solicitud. 

Por los hechos narrados, el actor solicita que se ordene el estricto cumplimiento del 
ngimen de visitas, lo que se lograría si el menor es entregado al señor Rodrigo I3edova, 
padre del pequeño, y no a sus hermanos, tal como se acordé) en la audiencia (le concilia-

ción. De ('Sta manera se protege, según el actor, la seguridad y tranquilidad de la familia. 

1. Sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga -Sala de Fa-

milia-. 

FI 1 ribiinal Superior del Distrito Judicial di' Fuga, mediante sentencia del veintitres 
(23) di' abril de mil novecientos noventa y tres (1993), declaró INIPROCFDFN II. la  tutela 

interpuesta por el señor jaime Alfredo Solarte Montenegro. El fundamento del tallo 

puede icsiimirs(' isi: 

Improcedencia de la acción de tutela por la existencia de otro medio judicial de 

defensa. 

II 1 rit'unal despiies de hacer un análisis de la procedencia, en algunos casos, de la 
acción de tutela contra particulares, concluye que en el caso planteado. el Código del 
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Menor regula de manera especial mecanismos para hacer cumplir las decisiones sobre 
el cuidado y tenencia de los menores, sanciones que van desde la imposición de multas, 
las cuales pueden llegar hasta los cien (100) salarios mínimos diarios legales, converti-
bles en arresto a razón de un día por cada salario mínimo legal de multa, o arresto 
inconmutable hasta de sesenta días, para aquel de los padres que incumpla el régimen 
de visitas (artículos 350, numeral 42 y 72 del Código del Menor). 

Así mismo, en caso de incumplimientos reiterados, procede la suspensión de la patria 
potestad. Igualmente, existen las acciones que puede iniciar el Defensor de Familia, a 
petición de cualquier interesado o de oficio, si el menor se encuentra en situación 
irregular. Acciones y  mecanismos éstos, que el actor de la tutela, como abuelo del menor, 
puede iniciar. 

Para el Tribunal, la existencia de estos medios de defensa hace improcedente la tutela 
solicitada. 

La no existencia de un perjuicio irremediable. 

Finaliza su fallo el Tribunal afirmando que, al no existir un perjuicio irremediable 
para el menor, la acción de tutela no es procedente como mecanismo transitorio. 
Concluye el Tribunal: 

"Así, pues, no prestándose a hesitación la existencia de los medios de defensa 
judicial que se dejaron reseñados, solo (sic) resta agregar, que no se avista en manera 
alguna 'perjuicio irremediable' en relación con el menor... que amerite ser transitoria-
mente tutelado, dado que si algo salta al rompe [sic] en las declaraciones recepcionadas 
a la madre y  tía del mismo, es el desbordado deseo de protección y cuidado que le 
quieren proporcionar unos y  otros, situación ésta que ha sido precisamente la génesis 
del incumplimiento de la entrega del menor en los horarios acordados por los padres de 
éste en el Juzgado de Familia respectivo". (FI. 72). 

5. La impugnación. 

Vale la pena señalar que el manuscrito del actordonde fundamenta su impugnación, 
no es claro. Al parecer, pretende que, a través de la orden de entrega del menor 
únicamente al padre y  no a los familiares de éste, se logre la seguridad y  tranquilidad 
del actor y  de su familia, pues la entrega del menor a personas distintas a las acordadas 
en el reglamento de visitas, es lo que ha dado origen a las amenazas y  encuentros poco 
amistosos entre las dos familias. Considera que el Tribunal tergiversó e ignoró el 
verdadero sentido de su petición. 

6. Sentencia de la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Civil- 

Conoció de la impugnación presentada por el señor Z, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia, la que en sentencia del quince (15) de junio del año en curso, 
REVOCO el fallo proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Las 
razones de la Corte Suprema de Justicia pueden resumirse así: 

La protección y  prevalencia de los derechos del niño, sobre los de los demás, conduce 
a que éstos se protejan de manera inmediata, sobre todo en el caso en estudio, porque 
el padre está delegando las funciones derivadas de la paternidad, en terceros. Dijo la 
Corte: 
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"la intromisión de los tíos, a falta de intervención exclusiva y  directa de los padres 
del menor respecto de la forma y  tiempo de recogerlo y entregarlo, de acuerdo con lo 
convenido, está contribuyendo a profundizar aún más la crisis, ya de por sí grave, que 
afecta a todos sus miembros, y  en particular al niño, por lo que en estas circunstancias 
el padre no puede delegar algunas funciones derivadas de la paternidad en sus 
hermanos,... pues es aquél y no éstos, quien tiene la obligación de dedicarle un mínimo 
de tiempo... por lo que debe exigírsele que cumpla sus obligaciones con sujeción a lo 
convenido" (FI. 98). 

Finaliza su fallo la Corte, recordando la obligación que tienen los padres separados 
de brindarle al niño todo el apoyo moral y sicológico, a más de un ambiente familiar 
adecuado, porque es en ese momento cuando el menor más necesita de su familia. 

En orden a sus consideraciones, la Corte resolvió: 

"CONCEDER la tutela impetrada, para lo que se le impone al padre del menor la 
obligación de cumplir personal, directa y  estrictamente con el régimen denla nten imien-
to, 

emantenimien-
to, cuidado y  visitas de su hijo, en los términos que se encuentran recogidos en el acta 
de conciliación celebrada a este respecto y  aprobada por el Juez Primero Promiscuo de 
Familia de Buga". 

1. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primera. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para dictar sentencia 
en relación con los negocios de la referencia, con base en lo dispuesto en los artículos 86 
y 241, numeral 9, de la Constitución Nacional. 

Segunda. La prevalencia del derecho de los niños a tener una familia. 

La Constitución de 1991 reconoció expresamente la familia como el núcleo funda-
mental de la sociedad, aspecto éste que no es nuevo, porque de siglos atrás la familia ha 
sido y  seguirá siendo el grupo social fundamental. De ahí la importancia de fortalecer 
las relaciones, los derechos y obligaciones, entre los individuos que la conforman, 
principalmente en las familias que son producto de la decisión libre y responsable de un 
hombre y  una mujer de unirse. 

No en vano, la Constitución consagró expresamente ensu artíciilo44, como derechos 
fundamentales de los niños, el derecho a tener una familia, a no ser separado de ella y, 
por sobre todo, al cuidado y al amor que se les debe deparar. Al tiempo que impuso el 
deber de velar y  respetar esos derechos, a la familia, en primer término, y, subsidiaria-
mente, a la sociedad y al Estado. 

Siendo la familia la llamada, en principio, a otorgar al menor la asistencia, ayuda y 
orientación necesarias para que logre un desarrollo armónico e integral, sobre ella recae 
la obligación de hacer todo lo que esté a su alcance para que dicho fin se cumpla. Es decir, 
los padres son los primeros responsables del normal desarrollo del menor, y a ellos 
corresponde cumplir con los fines impuestos a la familia por la Constitución. 
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Obligaciones que se hacen más fuertes e imperativas cuando la pareja decide 
separarse, pues en ese momento el menor requiere de mayor atención y comprensión de 
sus padres, para no resultar perjudicado por el conflicto de ellos. 

A pesar de la separación, el niño conserva el derecho fundamental a tener su familia, 
y son los padres quienes están obligados a brindar y  poner en funcionamiento todos los 
mecanismos que tengan a su alcance para lograr dicho objetivo. Por desgracia, al 
momento de la separación, olvidan sus responsabilidades y  toman a sus hijos como 
instrumento de manipulación y destrucción recíproca, olvidando que perjudican al 
menor. Al respecto, esta Corporación ha señalado: 

"la ruptura de la convivencia por hechos graves e irremediables no excluye 
necesariamente esa unidad esencial e irreductible que la Carta de 1991 consagra y 
protege contra eventuales manifestaciones de violencia en beneficio directo del núcleo 
familiar y  de los niños... 

"La efectividad de tal derecho depende en concreto de la subsistencia de la unidad 
familiar, condición esta que por su naturaleza no puede quedar librada a la simple 
voluntad de sus miembros en general o de la pareja en particular. Ellos no están exentos 
de ningún modo de la observancia del deber de solidaridad social -consagrado expre-
samente en el ordenamiento vigente (art. 95 C. N.) sobre todo cuando sus actos puedan 
acarrear daños irreparables a la prole en su salud, su vida o su educación". (Cfr. 
Sentencia T-523 de 1992). 

El legislador, igualmente, previó un mecanismo que le permite al menor mantener 
y seguir desarrollando las relaciones afectivas con sus progenitores, así como recibir de 
éstos el cuidado y  amor que demandan: la reglamentación de visitas. 

La reglamentación y  regulación de visitas, es un sistema por medio del cual se trata 
de mantener un equilibrio entre los padres separados para ejercer sobre sus hijos los 
derechos derivados de la patria potestad y  de la autoridad paterna. En principio, las 
visitas pueden ser acordadas por la pareja según las circunstancias concretas del caso, 
con aprobación del funcionario correspondiente o, en su defecto, fijadas por el juez, 
después de un estudio detallado de la conveniencia, tanto para el menor, como para cada 
uno de sus padres. 

Esto significa que las visitas no son sólo un mecanismo para proteger al menor, sino 
que le permiten a cada uno de los padres, desarrollar y  ejercer sus derechos, es decir, son 
un dispositivo que facilita el acercamiento y la convivencia entre padres e hijos. Por 
tanto, sólo a través de esta figura se logra mantener la unidad familiar, que la Cons-
titución consagra como derecho fundamental de los niños. 

Por lo anterior, los jueces deben ser conscientes de la importancia de su labor en el 
establecimiento  aprobación de las visitas, ya que a través de ellas se puede lograr el res-
tablecimiento y  fortalecimiento de la unidadfamiliar. Así lo había señalado esta Corpo-
ración en anterior pronunciamiento, al afirmar: 

"esta Corte no puede menos que recordar a los jueces su inmensa responsabilidad 
y cuidado cuando aprueben un régimen de visitas: de él depende en muy alto grado la 
recuperación y  fortalecimiento de la unidad familiar o su desaparición total, en desme- 
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dro de los intereses de la prole, la institución misma y la sociedad". (Cfr. Corte Cons-
titucional, Sentencia 1-523 de 1993). 

Tercera: El derecho de cada uno de los padres a las visitas. 

No son sólo los derechos de los hijos menores los que están en juego al momento de 
fijarse una reglamentación de visitas: también los de cada uno de los padres, derechos 
que deben ser respetados mutuamente. Así, el padre que tiene la custodia y cuidado del 

menor debe ceñirse no sólo a los horarios y  condiciones establecidas en el respectivo 

régimen, sino a lograr que se mantenga una relación afectiva con el otro padre y demás 
miembros de la lamiha. 1.a Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 25 de octubre de 
194, con ponencia del doctor Hernando Tapias Rocha, estableció las características que 
debe tener todo régimen de visitas. 

En dicho fallo, la Corte Suprema señaló como objetivo fundamental del régimen de 
visitas "el mayor acercamiento posible entre padre e hijo, de modo que su relación no 
sea desnaturalizada, y se eviten las decisiones que tiendan a cercenarlo... requiere de 

modo principalísimo que no se desnaturalice la relación con los padres... las visitas no 
deben ser perjudiciales para los menores, pero tampoco deben desarrollarse de manera 
de lesionar la dignidad de quien las pide". 

Así las cosas, cada uno de los padres tiene derecho a mantener una relación estable 
ylibre de condicionamientosfrente a sus hijos; ytiene, además, la facultad de desarrollar 

SU relación afectiva como la considere pertinente, siempre y cuando no lesione los 
intereses prevalentes del menor. Poresta razón, cada uno de los cónyuges debe respetar 
la imagen del otro frente a sus hijos, no debe aprovecharse de su situación de privilegio, 
frente a aquel que no tiene la tenencia del menor, para degradarlo y  menospreciarlo, 
olvidando que su función es buscar el desarrollo integral de los hijos. 

El Código del Menor establece los casos en los cuales un menor se encuentra en 
estado de abandono y  peligro. Se transcribe lo pertinente para las situaciones aquí 
analizadas: 

Artículo 31. Un menor se encuentra en situación de abandono o peligro, cuando: 

Numeral 7. Cuando su salud física o mental se vea amenazada gravemente por las 
desaveniencias entre la pareja, originadas en la separación de hecho o de derecho, en el 
divorcio, en la nulidad del matrimonio, o en cualesquiera otros motivos. 

Parágra fo 2U  Para efectos de la situación prevista en el numeral séptimo del pre- 
ente artículo, se consideraran como agravantes aquellos comportamientos de los 

padres i°'  al intensificar la angustia y a la incertidumbre inherentes a esta situación 

vayan en detrimento del menor. Igiia/oit'iiti' «ilHStlti(1/L' içi,'raz'aiitt' '1 gte' ciuilqttu'ra ¿ti' /a 

;Jiidres a das a h'sj 'uds di' la sí'pa ración, del divorcio o de la nulidad ui't 11111 trimonio, fruten di' 

influir en el uneiior con el propósito de sie,citar aversión o ¿li'sapi'o luicui alguno di' tus 
p,'o\'enitores 
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Cuarta. La existencia de otros medios de defensa judicial. 

Existiendo otros medios a los que puede acudir, en determinado momento, un 
progenitor cuando el otro decide influir en su hijo buscando desvanecer su figura, la 
acción de tutela es improcedente, por existir un medio idóneo para lograr que sea 
modificado o suspendido el régimen de visitas, y  si la situación es grave lograr la 
suspensión de la patria potestad. 

Sin embargo, esta Corporación ha considerado que, a pesar de la existencia de otro 
mecanismo de defensa, se debe y  puede proteger el derecho de uno y  otro progenitor a 
entablar y  mantener sin obstáculos, las relaciones afectivas con sus hijos. (Cfr. Sentencia 
de tutela T-290 de 1993. Magistrado Ponente, doctor José Gregorio Hernández Galindo). 

Por otra parte, el juez de tutela, en razón de la autonomía de los jueces, artículo 228 
de la C. N., no puede declarar la suspensión del régimen de visitas, ni el otorgamiento 
de la tenencia y  cuidado de los hijos a cualquiera de los padres, pues es al juez de familia 
a quien compete decidir sobre el ejercicio de ese derecho. Además, estos funcionarios 
cuentan con un equipo interdisciplinario que les presta asesoría, grupo con que no 
cuenta el juez de tutela. Igualmente, existiendo un régimen de visitas establecido por las 
partes o por el Juez, tal régimen no puede ser modificado por el juez de tutela, pues para 
ello se han establecido procedimientos igualmente rápidos y  eficaces que hacen la acción 
improcedente. 

Quinta. Análisis de los casos concretos. 

a. Expediente Ng T-16717. 

Después de dictado el fallo de tutela por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
que TUTELO transitoriamente a la madre para que ejerciera sus derechos de visitar, 
orientar, educar y  amar a sus dos hijos, mientras el juez competente tomaba la decisión 
correspondiente, llegó a conocimiento de esta Sala, una copia de la petición que elevó 
la Defensora Trece de Familia al juez donde cursa el proceso de tenencia y  cuidado 
personal de los menores. En dicha petición solicitó se otorgara a la señora X la tenencia 
y cuidado provisional de los dos menores, por encontrarse éstos en uno de los casos 
tipificados por el Código del Menor como estado de abandono o peligro. 

Según la Defensora" la necesidad de acercamiento materno, solicitada directamen-
te por la menor... y  en el caso del menor... esencial para su proceso de recuperación de 
la imagen y  afectividad materna.., estima conveniente que se le otorgue la custodia 
provisional de los menores.., a la madre, hasta el momento en que se defina la pretensión 
principal en una decisión de fondo". 

Esta solicitud fue resuelta por el Juzgado Trece (13) de Familia por auto de seis (6) 
de septiembre del año en curso, donde se dispuso: 

"La tenencia, custodia y cuidado provisional de los menores.., se radica en cabeza 
de la madre.., a quien el padre demandado deberá hacerle entrega de los menores, en 
el término de setenta y  dos (72) horas". 

En razón a la orden impartida por el Juzgado Trece de Familia, considera la Sala que 
los fines que motivaron a la señora X para iniciar esta acción de tutela, se han cumplido, 
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puesto que con dicha orden se están protegiendo los derechos de los niños como los de 
la madre. Derechos que venían siendo desconocidos por el señor Y. 

Corresponderá entonces al Juez Trece de Familia, a la Defensora de Familia y al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, hacer lo necesario para que dicha orden sea 
c u mpl ida. 

Por otra parte, corresponderá al Juez Trece (13) de Familia, si lo considera pertinente 
por el conocimiento directo que tiene de las circunstancias concretas del caso, decidir si 
el tratamiento terapéutico ordenado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santafé de Bogotá, sugerido, inicialmente, por el equipo interdisciplinario del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, debe continuar. Pues, de la evaluación realizada por 
dicho grupo se concluyó: 

Los niños están siendo utilizados por parte del padre, para presentar tina imagen 
negativa de la madre, lo cual incide en la construcción de los vínculos afectivos di' los 
niños y  podría afectar seriamente su salud mental". (FI. 82). 

Vale la pena señalar que el mencionado equipo está integrado por tina trabajadora 
social, por una nutricionista y por tina sicóloga. 

Por lo anterior y  de conformidad con el artículo 24 del Decreto 2591 de 1991, se 
prevendrá al señor Y, para que no vuelva a incurrir en los hechos que dieron origen a 
la presente acción, so pena de hacerse acreedor de las sanciones contempladas por los 
artículos 52 y siguientes del Decreto 2591 de 1991. 

b. Expediente N2  T-16719. 

En este caso, el conflicto se ha suscitado como consecuencia de la forma como se ha 
venido desarrollando el acuerdo de visitas, celebrado entre los padres del menor. Visitas 
que al parecer no las ejerce el padre sino sus hermanos. Llama la atención de la Sala, el 
hecho que en este caso se afirme que el padre otorgó poder a tino de sus familiares, para 
ejercer los derechos derivados del acuerdo de visitas, poder que no consta en el 
expediente. 

Al respecto, esta Sala considera que los padres por el hecho de serlo asumen frente 
a sus hijos una serie de derechos y obligaciones, los cuales se derivan de la llamada 
autoridad paterna y  de la patria potestad. Estos derechos deben ejercerlos conjuntamen-
te los padres, y a falta de uno de ellos le corresponderá al otro. Excepcionalmente, los 
derechos que conforman la autoridad paterna pueden ser ejercidos por un pariente o por 
un tercero, según las circunstancias del caso y  con ciertos límites. No así la patria 
potestad, reservada a los padres. 

En ese conjunto (ji' derechos que conforman la autoridad paterna, está el cuidado 
personal del hijo, que consiste, según la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 
en 'el oficio o función, mediante la cual se tiene poder para criar, educar, orientar, 
conducir, formar hábitos y disciplinar la conducta, siempre con la mira ptie'ta en el filio, 
en el educando, en el incapaz de obrar o de autorregular en 1 orma independiente su 
comportamiento". (Cfr. Corte Suprema de Justicia. Magistrado Ponente: Dr. José 
Alejandro Bonivento Fernández, marzo 10 de 1987). 
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Este cuidado personal, tal corno lo ha definido la Corte Suprema de Justicia, hace 
parte integral de los derechos fundamentales del niño, consagrados en el artículo 44 de 
la Constitución. Por tal razón, esta Sala sostiene que, en principio, esos derechos, en 
especial el del cuidado personal, no pueden delegarse en terceros, ya que ellos nacen de 
la especialísirna relación que surge entre padres e hijos. 

Otra cosa es que alguno de esos actos pueda ser ejercido al mismo tiempo por los 
padres y por un tercero, como es el caso de la educación, en la cual intervienen los padres 
y el establecimiento educativo conjuntamente. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que cuando el cuidado personal del menor no 
puede, por alguna circunstancia, ser ejercido por cualquiera de los padres, es la ley, la 
que establece a cuáles personas corresponde hacerlo. Es así como, el Código del Menor, 
por ejemplo, señala en el artículo 70 que "el Defensor de Familia podrá asignar 
provisionalmente la custodia y cuidado personal del menor a aquel de los parientes 
señalados en el artículo 61 del Código Civil, que ofrezca mayores garantías para su 
desarrollo integral". Esta atribución que la ley da a los Defensores de Familia, no puede 
ser ejercida moto proprio por el padre de familia. Pues, si uno de los progenitores falta o 
está ausente, le corresponderá al otro, yen su defecto será el funcionario competente el 
encargado de designar la persona que considere llamada a ejercer tal función, protegien-
do siempre los intereses supremos y  prevalentes del menor. 

Por lo anterior, la Corte considera que si el señor E no puede encargarse del cuidado 
personal de su hijo, no puede delegar en sus familiares esa función, sobre todo cuando 
la madre puede encargarse de ella. Además, existe un reglamento de visitas que tiene 
unos objetivos muy concretos, tales como el de mantenery consolidarla unidad familiar, 
así como el contacto directo de los hijos con sus padres, etc. Finalidades que en el caso 
en estudio, parecen no estar cumpliéndose. 

Cosa distinta es que los familiares del niño puedan visitarlo y  mantener con él un 
contacto directo, pues ello responde a la naturaleza misma de las relaciones que surgen 
del hecho de pertenecer al grupo familiar. 

Por estas razones, la Corte CONFIRMARA PARCIALMENTE la sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia, pero tutelando provisionalmente los derechos del menor, 
mientras el Juzgado Primero Promiscuo de Buga resuelve una solicitud que presentó la 
señora D, en la que pide la suspensión de la reglamentación de visitas, mientras el padre 
no pueda encargarse personal y directamente del cuidado de su hijo. 

II. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

• Expediente N° 1-16717. 

Primero. CONFIRMASE la sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil-el diez (10) de junio de mil novecientos noventa y  tres (1993), 
en cuanto CONCEDE de manera provisional la tutela solicitada. 
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Segundo. ORDENASE al señor Y, padre de los menores, abstenerse en el 1 Lit uro de 
realizar los actos que dieron origen a esta tutela, so pena de incurrir en las sanciones 
previstas por los artículos 52 y  siguientes del Decreto 2591 de 1991. 

lercero. ENVIESE una copia de esta sentencia al Juez. 1 rece de Familia de Santa ft de 
Bogotá, para los fines previstos en la parte motiva de este fallo. 

Coarto. ORDENASE, cii Suarda tiel derecho a la intimidad de la familia, que eiz toda 
jiii,!icucióu de ¡a ¡iresetile decisión, se omitan SUS  

Quinto. COMCNIQL ESE la presente decisión al Iribunal Superior del Distril'. 
Judicial de Santafé de Bogotá, Sala de Familia, para que sea notificada a las partes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1911 1. 

2. Expediente N' 1- 16717. 

Primero. CONFIRMASE IARCIA1.Y1EN1 E la sentencia proferida por la Corte 
Suprema de Justica -Sala de Casación Civil- del quince (15) de jUfliO de mil novecientos 
noventa y tres (1993), pues la tutela seCONCFDE1e'roeo forniíi lrausiloria, por las razones 

expuestas en el presente fallo. 

Segundo. ORD EN A SE, en ''uardn del derecho a lo 6itiiu ¿dad de la foin ilia, que en toda 
ju61:caeuíu de la prese)iie decisión, se oiuihiii sus iumulurt's. 

Tercero. COMUNIQUESE la presente decisión al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga, Valle, Sala de Familia, para que sea notificada a las partes., de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, publíquese, cornuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y cúmplase. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONEn.., Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

HFRNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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(Sentencia T-483/93) 	 479 

	

(Sentencia 1-500/93) 	 591 

	

(Sentencia T-418/93)  	13 

	

(Sentencia T-500/93) 	 591 

	

(Sentencia 1-477/93) 	 427 

	

(Sentencia T-440/ 93) 	 190 

	

(Sentencia T-418/93)  	13 

	

(Sentencia T-450/93) 	 293 

	

(Sentencia T-495/93) 	 539 

	

(Sentencia T-452/93) 	 316 

	

(Sentencia SU-458/93) 	 332 

	

(Sentencia T-497/93) 	 565 

	

(Sentencia 1-499/93) 	 582 

	

(Sentencia T-482/93) 	 472 

	

(Sentencia T-495/93) 	 539 

	

(Sentencia T-497/93) 	 565 

	

(Sentencia T-483/93) 	 479 

	

(Sentencia 1-483/93) 	 479 

	

(Sentencia T-431/93)  	117 

	

(Sentencia T-441/93) 	 206 

	

(Sentencia T-422/93)  	54 

	

(Sentencia [-422, 93)  	54 

	

(Sentencia F-462 / 93) 	 352 

	

(Sentencia '1-440/93) 	190 
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PROVIDENCIA 
N 

Págs. 

	

(Sentencia 1-469/ 93) 	 367 

	

(Sentencia T-430/93) 	 104 

	

(Sentencia T-430/93) 	 104 

	

(Sentencia T-430/93) 	 104 

	

(Sentencia T-423/93)  
	

63 

	

(Sentencia T-43()/ 93) 	 104 

	

(Sentencia T-424/93)  
	

84 

	

(Sentencia 1-437/93) 	 161 

	

(Sentencia SU-491/93) 	 501 

	

(Sentencia 1-495/93) 	 540 

	

(Sentencia T-419/93)  
	

24 

	

(Sentencia T-442/93) 	 220 

	

(Sentencia T-435/93) 	 152 

	

(Sentencia T-436/93) 	 156 

	

(Sentencia T-452/93) 	 316 

	

(Sentencia SU-458/93) 	 332 

	

(Sentencia T-476/ 93) 	 419 

	

(Sentencia T-500/93) 	 591 

	

(Sentencia T-420/93)  
	

37 

	

(Sentencia T-441 / 93) 	 206 

MEDIOS DE COMUNICACION- 
Responsabilidad 	 (Sentencia 1-440/93) 	 190 

MEDIOS DE COMUNICACION- 
Responsabilidad 	 (Sentencia 1-179/ 93) 	 448 

MINISTERIO DE HACIENDA 	 (Sentencia T-438/93) 	 170 

M USICA-Ejecución pública 	 (Sentencia T-436193) 	 156 

¡'\'A SCITUR US-Protección 	 (Sentencia SU-491/93) 	 501 

OBLIGACION LABORAL-Pago 	 (Sentencia T-478/93) 	 439 

	

OCUPACION TEMPORAL DE INMUEBLES (Sentencia 1-434/93) 	 144 

LEGITIMA ClON POR ACTIVA- 
Improcedencia 

LIBERTAD DE CULTOS 

LIBERTAD DE CULTOS-Contenido 

LIBERTAD DE EXPRESION 

LIBERTAD DE LOCOMOCION-Violación 

LIBERTAD DE RELIGION 

MANDATO AD SCRIBENDUM 

MATERNIDAD-Protección 

MATERNIDAD-Protección 

MATERNIDAD-Protección 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Eficacia 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Eficacia 
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PROVIDENCIA 
	

Págs. 

ORDFN JUSTO 	 (Sentencia 1-438, 93) 	 171) 

PAGO DF LO DEBIDO 	 (Sentencia 1-496/93) 	 552 

PARTICIPACION COMUNITARIA 	 (Sentencia 1-118/93)  	13 

I'I/AJE 	 (Sentencia 1-423 93)  	62 

PENSION DE INVALIDEZ-Pago 	 (Sentencia 1-178,, 93) 	 439 

PENSION DE JUBILACION-Pago 	 (Sentencia 1-418/93) 	 277 

	

PERJUICIO IRREMEDIABlE-Improcedencia (Sentencia 1-497; 93) 	 565 

PERSECUCION LABORAL 	 (Sentencia 1-498/93) 	 572 

PERSONAL. DOCENTE 	 (Sentencia 1-120/93) 	37 

PERSONAL DOCENTE 	 (Sentencia 3-421 93) 	 46 

PERSONAL DOCENTE 	 (Sentencia 1-484/93) 	 490 

PERSONERO MUNICIPAL-Facultades 	(Sentencia 1-462/93) 	 352 

PINSKI 	 (Sentencia T-419,'93)  	24 

PLANTEL EDUCATIVO-Pagos 	 (Sentencia T-425/93) 	96 

I'OSESION DEL INMUEBLE 	 (Sentencia 1-431/93) 	 117 

	

PRESTACIONES MEDICO-ASISTENCIALES (Sentencia 1-478 93) 	 439 

PRESUNCION DE DESPIDO 
POR EMBARAZO 	 (Sentencia 1-495/93) 	 539 

PRESUNCION DE INOCENCIA 	 (Sentencia 1-420/93) 	 37 

PRESUNCION DE INOCENCIA 	 (Sentencia 1-451) 93) 	 293 

PRIMACIA DE LOS DERECI 105 
INALIENAIII ES 	 (Sentencia SU-191 /93) 	  51 

PRINCIPIO DII CEIERIDAI) 	 (Sentencia 1-15)) 93) 	 292 

PRINCIPIO DE EAVORABIIII)AI ) 	 (Sentencia 1 -450, 93) 	 2 9 

PRINCIPIO DE LA BUENA FE 	 (Sentencia 1 -43)093) 	 170 

PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD 	 (Sentencia SL-491 93) 		 501 

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JLRIDIC1\ 	(Sentencia 1-419 93) 	 	24 

PRINCIPIO DL SOLIDARIDAD SOCIAL 	(Sentencia 1-422/93) 	 	55 

I'ROCFS() CONCORDA 1 ARIO 	 (Sentencia T-419 93) 	 	24 
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PROVIDENCIA 	 Págs. 
N 

PROCESO DISCIPLINARIO 	 (Sentencia T-482/93) 	 472 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 	 (Sentencia T-421 /93) 	 46 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 	 (Sentencia T-448/93) 	 277 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 	 (Sentencia T-463/ 93) 	 359 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 	 (Sentencia T-476/93) 	 419 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 	 (Sentencia T-478 / 93) 	 439 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 	 (Sentencia T-496/93) 	 552 

PRORROGA DE TERMINOS EN MATERIA 
PENAL 	 (Sentencia T-451/93) 	 305 

PROYECTO DE LEY-Presentación 	 (Sentencia T-440/93) 	 190 

PUENTE-Construcción 	 (Sentencia T-418/93)  	13 

RACIONAMIENTO ENERGETICO 	(Sentencia T-451/93) 	 305 

RECTIFICACION DE INFORMACION 	(Sentencia T-440/93) 	 190 

RECURSOS 	 (Sentencia T-442/93) 	 220 

REESTRUCTURA CION ADMINISTRATIVA- 
Disminución del Trabajo 	 (Sentencia T-498/93) 	 572 

REGIMEN DE VISITAS 	 (Sentencia T-500/93) 	 591 

REGLAMENTO ACADEMICO-Corrección 
de Notas 	 (Sentencia T-439/93) 	 181 

REINTEGRO 	 (Sentencia T-421/93) 	 46 

REINTEGRO 	 (Sentencia T-497/93) 	 565 

REINTEGRO Al, CARGO 	 (Sentencia T-496/93) 	 552 

RIOS-Protección 	 (Sentencia T-471/93) 	 384 

SALARIO-Retención 	 (Sentencia T-420/93)  	37 

SENTENCIA DE FUTELA 	 (Sentencia T-450/93) 	 292 

SENTENCIA DE TUTELA-Alcance 	 (Sentencia 1-434/93) 	 144 

SENTENCIA INHIBITORIA 	 (Sentencia T-450/93) 	 292 

SENTENCIA -Cumplimiento Obligatorio 	(Sentencia T-421 / 93) 	 46 

SENTENCIA-Incumplimiento 	 (Sentencia T-496/93) 	 552 
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PROVIDENCIA 
	

Págs. 

	

(Sentencia 1-496/93) 	 331 

282 

	

(Sentencia SU-491,,93) 	 501 

	

(Sentencia [-472/93) 	 399 

SERVICIO MILITAR-Desacuartelamiento 

SERVICIO PUBLICO 

DE AlCAN FARILLADO 

SEN ¡ INCIA-Obligación de hacer 

SERVICIO DE ENERGIA-Líneas Conductora., (Sentencia 1-449/93) 	 

SERVICIO PUBLICO DE SUMINISTRO 

DE COCINOL 

SILENCIO ADMINISTRATIVO 

SILENCIO ADMINISTRA IIVO NEGATIVO 

SUSPENSION PROVISIONAL 

SUS III UCION PENSIONAL 

SUS1 RACCION DE MATERIA 

TERMINO JUDICIAL 

TERMINO LEGAL-Vencimiento 

[ERMI NO PROBATORIO 

IERM 1 N( )S-Cumplimiento 

1 RAMITOMANIA 

IRASI Al )O 

TRASlADO- 1 ratamiento Medico 

1 RASI ADO-Fratamiento Médico 

-1111 1,11 A CONTRA ACTUACIONES 

ADM INISI RAÍl VAS 

1 LI El A CON IRA ACTUACIONES 

JUDICIALES 

(Sentencia 1 -499, 93) 	 582 

(Sentencia 1 -445/93) 	 233 

(Sentencia 1-476/ 93) 	 119 

(Sentencia 1-48(1,93)  	461 

(Sentencia 1-477/93) 	 427 

(Sentencia 1-440/93) 	 190 

(Sentencia 1-450 93) 	 292 

(Sentencia 1-451/93) 	 305 

(Sentencia 1-450/93) 	 293 

(Sentencia 1-451 93) 	 303 

(Sentencia T-438/93) 	 170 

(Sentencia [-494/93) 	 533 

(Sentencia 1-483. 93) 	 479 

(Sentencia 1-484 93)  	190 

(Sentencia F-431'93)  	117 

(Sentencia 1-433. 93)  	136 

1 U 11/1 A CONTRA EMPRESA INDUSI RIAl 

Y COMERCIAl. DEI, ES lADO 	 (Sentencia 1-423 93)  	62 

1 L 11:1 ,\ CON ¡ RA PROVIDENCIAS 

¡ UDICI A 11/8 
	

(Sentencia 1-424 93)  	84 

1 U 111 A CONTRA PR( )VIDENCI AS 

LI )ICI Al LS 

1 U III \ CON! RA I'ROVII)l.NCIAS 

¡UDI(l \ 1 ES 

	

(Sentencia 1 -432 93)  	131 

(Sentencia 

 

	

1-142 93) 	 220 

017 



PROVIDENCIA 	 Págs. 
N 

TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS 
JUDICIALES 	 (Sentencia í-450/93) 	 292 

TUTELA TEMERARIA 	 (Sentencia 1-424/93) 	 84 

TUTELA TEMERARIA 	 (Sentencia T-470/93) 	 3 8 1 

TUTELA TRANSITORIA 	 (Sentencia [-483/93) 	 479 

UNIVERSIDAD-Estudiante Deudor 	(Sentencia T-425/93) 	 96 

VIA DE IIECFI() 	 (Sentencia T-424/93)  	84 

VIA DE 1 IECIIO 	 (Sentencia T-431/93) 	 117 

VIA DE 1 ¡ECHO 	 (Sentencia [-433/93) 	 136 

VIA DE HECHO 	 (Sentencia [-442/93) 	 220 

VIA G UBERNATI VA-Recursos 	 (Sentencia T-420/93) 	 37 
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